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PREVENCIONES, CORRECCIONES
y adiciones.

QUI acaban los Tratados de la Betica según

su estado antiguo: y aqui puede también aca-

bar el Prologo de este Tomo, diciendo, se

reduce á las Iglesias en que se concluye la

Provincia. Pero por lo mismo que hay plana

desocupada, podemos introducir algunas pre-

venciones, correcciones, y adiciones sobre éste, y sobre los

demás Tomos precedentes y siguientes.

Acerca del presente solo ocurre por ahora decir, que

después de impressos los primeros pliegos, llegó á mis manos
la Medalla de VLIA, que es la segunda en la Estampa de la

pag. 62. en la qual no hay la media luna, que en las demás
de la misma Ciudad: y esta prevención sirve para la pag. 10.

donde se dice, que todas las Medallas de Ulia convienen en

la media luna.

Sobre los Tomos precedentes digo, que en la Clave his-

torial he notado dos erratas de números: una en el Siglo ter-

cero^ al hablar del Papa S. Estevan I. con quien se confronta

el año 255. y debe corregirse en 253. Otra es en el Siglo

nono en el año del Rey de León D. Ramiro I. donde se pone
el año 824. y debe leerse 842. por quanto su reynado fue

de 52. años.

En el papel de los Elogios de S. Fernando pag. 18. después

de la linea 25. que acaba en que^ falta un renglón del mismo
Tom. XIL "I 3 final:



final: pues donde dice componen los 73. dias^ que^ debe aña-

dirse, buscamos^ y rebajados de 196. dán los 123. que en 15.

de Julio &c.

Otro punto mas notable es el que mira á la Metrópoli

Civil de la Betica, en cuya controversia hemos procedido á

favor de Sevilla desde que salió á luz el Tomo quarto^ y des-

pués en el 7iono^ y en el décimo, donde finalmente dejamos

puerta abierta para los derechos que en la linea civil tiene

Córdoba, remitiendo la competencia á las dos Ciudades (pag.

155.) por quanto nuestra Obra mira principalmente á lo Sa-

grado, en cuya linea Sevilla solamente, y no otra Iglesia de

la Betica, muestra prerrogativas de Metrópoli. Por esto re-

solvimos á su favor: pues las otras dos Provincias dán el

mismo egemplar, viendo colocada la Metrópoli eclesiástica

en las Ciudades Capitales Civiles, y no en otras, mien-

tras existiessen aquellas: lo que se añade, por quanto si no

existiesse la Matriz, puede, después de destruida, ascen-

der á este honor otra, que antes no le gozasse en lo civil,

según se vio en Toledo después de la destrucción de Car-

thagena. Pero^ existiendo la Metrópoli Civil, no hallamos

egemplar de que la eclesiástica se pusiesse en Ciudad que no

fuesse Capital. Viendo pues en Sevilla aquel honor, le su-

pusimos en la linea civil.

Después he visto una Dissertacion en favor de Córdo-

ba, escrita por D. Bartholomé Sánchez de Feria, sugeto

de buenas luces, y de mucha aplicación á la cultura, en

la qual demás de los testimonios que por Córdoba apun-

tamos en el Tomo nono, produce las Dedicaciones que los

Presidentes de la Betica hicieron á algunos Emperadores en

aquella Ciudad: cuyo conjunto me parece uno de los me-

jores alegatos que se pueden hacer por Córdoba: y por

quanto no todas se han publicado, tengo por conveniente

darlas juntas. La una dice assi:

FOR.



FORTISSIMO. ET. INDVLGENTISSIMO

PRINCIPI. DOMINO. NOSTRO

CONSTANTIO. VICTORI

PERPETVO. SEMPER. AVGVSTO

DECIMIVS. GERMANIANVS

VIR. CLARISSIMVS. CONSVLARIS

PROVINCIAE. BAETICAE

NVMINI. MAIESTATIQ

EIVS. DICATISSIMVS

Es Dedicación al Padre de Constantino Magno, en piedra de

Marmol cárdeno, publicada por Morales lib. lo. cap. 26. aun-

que sin arreglarse alli (ni en otras partes) á la distribución de

los renglones, en lo que le siguió también Roa: pero Diaz

de Ribas se acomodó al Original, que existe en una pared de

la Parroquial de San Nicolás, que llaman de la Villa. Otra

Inscripción dice assi:

D. N. IMP. CAES

FLAV. INV. CONSTANTINO. MAX

PIO. FELICI. AETERNO. AVG

Q. AECLANIUS. HERMIAS. V. P.

A. V. PRAEF. PRAET. ET

IVDEX. SACRARVM

14 COG-



COGNITIONVM

NUMINI. MAIESTATIQ

EIVS. SEMPER

DICATISSIMUS

Esta piedra se halló en el año de 1624. en el Alcázar viejo de

Córdoba, y hoy está en la Ermita de Nuestra Señora de la sa-

lud. Publicóla en el mismo año Pedro Diaz de Ribas: y es

dedicación al Emperador Constantino Magno, hecha por

Quinto Melanio Hermias, varón perfectissimo, que hacia las

veces del Prefecto Pretorio. La tercera piedra es notable por

las cifras puestas para Flavio y Valerio, con solas las iniciales,

en la forma siguiente:

IMP. C A ....

F. V. CONSTAN....

P. F. INVICTO. AVG

OCTAVIVS. RVFVS

P. PROVINO. BAET

Existe en la Ermita de San Zoyl en la Parroquial de San Mi-

guel: y es Dedicación al Emperador Cesar Flavio Valerio

Constan/í>^¿?, Piadoso, Feliz, Invicto, Augusto, puesta por

Octavio Rufo, Presidente de la Provincia de la Betica. De
Constantino Magno hay dos Leyes en el Código Theodosia-

no dirigidas á Octaviano^ Conde de las Españas, una en el

lib. 9. Tit. I . ley i. que fue dada en el año 317. siendo Cónsu-

les Gallicano y Basso, hecha la Consulta desde Córdoba: otra

del mismo año, puesta en el lib. 10. Tit i . ley 4. con el mismo
nombre de Octaviano, y Conde de las Españas: por lo que
parece ser diverso este Conde Octaviano del Octavio Rufo^

Presidente de la Betica: pues alli es muy constante la voz de

Octa-



Octaviano, y aqui es firme la de Octavio, con el apellido de

Rufo: y supuesta la distinción, se aumenta el numero de los

Gefes residentes en Córdoba: Octaviano según el citado Có-

digo: y Octavio Rufo en virtud de la Inscripción. La quarta

es la siguiente:

D.Ñ FORTISSIMO
aDQVE. INDVLGEnTiSSIMO

cooSTanTiNO. INVICT

pió. F. AETERNO. AVG.

egnatiuS. FAVSTINVS. V. P.

praeS. PROV. BAET

d evOTVS. NVMINI

maieSTATIQUE. EIVS

Es basa de Marmol alabastrino hallada en Córdoba, Año de

1 752. á un estado de hondo en una zanja de casa de D. Diego
León, á cuya esquina se colocó en la plazuela que mira al Co-
legio de la Assuncion. Las primeras letras de los renglones,

que por gastadas no se pueden leer, van suplidas de otro ca-

rac-



racter, pudiéndose dudar solamente en la quarta linea, úpio,
que por la segunda Inscripción (donde al precede úpio)
va suplido en la misma conformidad. El nombre de Egnatius
antes de Faustinus consta por el Código Theodosiano lib, 1 1

.

tit. 8. ley 2 . dirigida á Egnatio Faustino^ Presidente de la Be-

tica en el Consulado de Feliciano y Titiano, dia antes de los

Idus de Diciembre, año de 337. en cuyo año por Mayo falle-

ció el Emperador Constantino Magno, á quien Faustino hizo

la Dedicación: y viendo que por Diciembre del mismo año
perseveraba en la Betica como Presidente (pues entonces le

escribió Constancio, hijo de Constantino, cuya es la ley ci-

tada] inferimos no solo el nombre de Egnatio^ sino que la ex-

pressada Inscripción se puso al fin del Imperio de Constantino

Magno, y acaso en el mismo año de su muerte, que fue el

de 337.
Algunas otras inscripciones pudieran añadirse, si estas

no fueran suficientes en prueba de haver residido en Córdoba
los Pretores quehacian allí las Dedicaciones Imperiales: pues

en ellas hay la notable circunstancia de hablar, no la Ciudad,

sino el Gefe de toda la Provincia, del modo que practicaban

los Pretores de la Tarraconense en las memorias, que pusie-

ron en la Capital de la Provincia, publicadas por Luis Pons

de kart en el libro de las grandezas de Tarragona, donde el

Presidente es el dedicante, como quien representa todo el

cuerpo. Lo mismo vemos en Córdoba, y por tanto reciben

mayor fuerza los demás documentos: de suerte que no parece

probable el excluirla de residencia ordinaria de Pretores, se-

gún las pruebas que hay antes del Imperio de Augusto, y en

el de Constancio, y Constantino.

Resta ahora la duda de si esto excluye razón de capital,

ó residencia común de los Pretores en otra población. Cór-

doba dirá que si: Sevilla reclamará que no. Compónganse,
si es posible composición. Yo tengo dicho, que si me fuera

licito terciar, las conciliara, diciendo con Ptolomeo, que

ambas fueron Metrópolis civiles: una de los Turdetanos, otra

de los Turdulos: y aunque hasta ahora, por ver á sola Sevilla

capital de unos y de otros en lo Eclesiástico, me incliné á sola

ella en lo civil; no puedo ya negar, que á Córdoba la convi-

niesse el mismo honor: pues nos da buenas pruebas. Sevilla

tie-



tiene á su favor la que me ha convencido, por verla Metro-

poli Eclesiástica, y no hallar egemplar de que existiendo en su

lustre la Capital civil, se colocasse la Sagrada en población,

que no fuesse Matriz. Conque si sola Córdoba huviera sido

Capital de la Betica; en ella, y no en otra se huviera colocado

la Metrópoli Eclesiástica. Viendo pues, que existiendo esta,

se puso aquel honor en Sevilla, suponemos que fue Cabeza en

lo civil: ó bien porque al tiempo de empezar en España las

Metrópolis estables la conviniesse á ella sola; ó porque am-

bas Ciudades sirviessen indiferentemente á los Pretores de re-

sidencia ordinaria. De esto yá hállo egemplar expresso en

Estrabon, quando en la pag. 1Ó7. afirma, que el Pretor de la

Tarraconense recorria por Verano la Provincia, y que por In-

vierno tenia su residencia en las costas, especialmente en Car-

thagena, ó Tarragona, donde se retiraba á sentenciar ios

pleytos: Ipse Prcefectus in 7naritimis Jiyeinare soleí, jus di-

cendo^ máxime Carthagine^ aut Tarracone:per csstatem obit

Provinciam. Aqui vés dos Ciudades, en que el Presidente

tenia su ordinaria residencia: y por tanto las pruebas de la

residencia en una, no excluyen la residencia en otra.

Si á Sevilla la pedimos que muestre tantas Inscripciones

de residencia de Pretores, como Córdoba; podrá decir lo i

.

que en esto la sucede lo que á Córdoba en el espacio de casi

quinientos años (desde Marcelo á Chloro) en que no conser-

va Inscripciones de Presidentes de la Betica: y una que hay á

Salonina, muger del Emperador Galieno, fue puesta, no por

el Pretor, sino por la Ciudad con nombre proprio de Córdo-

ba, según nos la estamparon Morales lib. 9. cap. 48. y Ribas

en su Discurso 3. fol. 25. Podrá decir lo 2. que Merida tam-

poco ofrece Inscripciones como Córdoba: y era Capital civil.

Carthagena del mismo modo carece de monumentos puestos

en nombre de Pretores: y consta por Estrabon, que les sirvió

de residencia, como Tarragona. Podrá decir lo 3. que tiene

documento expresso de haver residido alli un Vicario de las Es-

pañas, como consta por el Código Theodosiano lib. 5. tit. 5.

ley 5 . y sobre todo, que su Obispo fue el Metropolitano de la

Provincia, cuyo honor (según el Concilio Antioqueno) cor-

respondió al Obispo de la Capital civil. Finalmente podrá
decir, que Ptolomeo en los textos griegos (á quienes se debe

es-



estar) no la distingue de Córdoba en honor de Metrópoli:

pues en el Griego de Erasmo la expressa con aquel titulo. Lo
mismo en el griego de Bercio cotejado con los Códices Pala-

tinos. Y si en el griego de la Bibliotheca Coisliniana falta

aquel dictado en Sevilla, también le omite en Córdoba, co-

mo sucede en la edición latina de Ulma. De suerte, que se-

gún aquel Autor no se diferenciaron estas dos famosas Ciuda-

des en el honor de Metrópolis: y es creible, que assi como
la Tarraconense tenia dos ordinarias residencias de Pretores

(como afirma Estrabon) assi también la Betica (al modo que
hoy algunos Obispados tienen dos Cathedrales en que puede
residir el Prelado) y en esta conformidad al llegar el tiempo

de señalar Iglesia que fuesse Metrópoli permanente, debieron

escoger á una de las dos. Pudieron (según lo que ahora afir-

mamos) escoger á Córdoba: pudieron señalar á Sevilla. El he-

cho nos dice, que fue esta. La practica de las demás Provin-

cias ofrece por Metropolitano al Obispo de Ciudad Capital: y
vé aqui todo el fondo de haver hecho á Sevilla Metrópoli civil,

por no hallar excepción. Ahora digo, que á Córdoba la con-

vino también aquel honor, al modo que en la Tarraconense

huvo dos residencias de Pretores. Y por quanto en el Tomo
4. pag. 97. col. 2. se atribuyó á solo Sevilla aquel honor; di-

go, que se borre la voz sola^ porque me parece que Córdo-

ba prueba bien el haverla convenido, y mi assunto (que mi-

ra á lo sagrado) se salva sin excluirle. En lo demás compitan

en hora buena las Ciudades sobre liquidar la verdad, si cada

una pretendiere ser única. Yo no tengo propensión á una, ni

desafecto á otra. Ni la una me dá, ni la otra me quita. Por

unas y por otras ofrezco los alegatos que juzgo mas urgentes:

por todas trabajo en descubrir quanto encontrare. Córdoba

puede assegurarse bien de lo que la he dado á luz nunca visto

en el Público. Concédola su prerrogativa, luego que veo fun-

damentos para ello. No excluyo á la que también me los ofre-

ce. Si ambas quedan descontentas, conocerán todas que no

estoy preocupado, ni pretendo lisongear vanamente á nin-

guna.

Ya que llegó el caso de tratar de Inscripciones sobre as-

sunto de los Tomos precedentes, parece lance oportuno de

añadir otras dos, que nunca ha visto el Público, y tienen

co-



conexión con los Tomos quarto y sexto, en orden á la situa-

ción de dos Ciudades antiguas muy famosas, Limica, y Ju-

líobriga. De la primera tratamos en el Tomo 4. al hablar de

la Patria del insigne Obispo historiador Idacio, pag. 304.

donde remitimos la individual resolución al descubrimiento

de alguna piedra de las que hablan con los Antiquarios, esto

es, de las literatas, ó caracterizadas con letras, que llamamos

Inscripciones. Yá llegó el lance del descubrimiento, no por-

que antes huviesse estado sepultada, sino porque no huvo

quien la conociesse, hasta que la observó D. Pedro González

Ulloa, Abad de Santa Eulalia de Chamusiños, jurisdicion de

la Villa de Ginzo, Obispado de Orense, junto á cuya Villa

de Ginzo, á distancia de una legua, hay los vestigios de la

Ciudad que deseábamos hallar. Capital de los Limicos. Con-

servase hasta hoy el nombre de la Limia en una llanura de

tres leguas cercada por todas partes de montes, los quales

en la mayor parte son tan fértiles como el Valle, y el de la

parte mas oriental se llama do Viso, que baja de Norte á Me-
diodía. En el pecho de aquel monté hay por la parte occiden-

tal un plano como de dos millas de circunferencia, proporcio-

nado para una buena población, y con bastantes vestigios de

que la tuvo, según las piedras labradas, ladrillos, y monedas
antiguas que alli se hallan. En medio de aquel llano perse-

vera una Ermita dedicada á S. Pedro, en cuya fachada exis-

ten dos grandes Inscripciones de piedra basta, apedernalada,

puesta una al lado izquierdo de la puerta en medio de la

pared, otra á la derecha: y en la una se lee lo que buscamos
de la Ciudad de los Limicos, pues dice assi:

IMF CAES DIVI Yiad

RIANI F DIVI TRAIAN^-

PARTHICI NEP DIVI

NERVAE PRONEP
AELIO HADRIANO

AN-



ANTONINO AVG PIO

PONT M TRIB POT

1 1 1 1 C O S 1 1 1. P. P.

ciVlTAs LIMICoRVM

Cada letra es del tamaño de quatro dedos de alto, y solo

están gastadas las que van suplidas de bastardilla. Es dedi-

cación hecha al Emperador Antonino Pió en el año 1 4 1 . de

Christo, ó en el siguiente, con los quales concurrió el año

quarto de la Tribunicia potestad de Antonino. La otra Ins-

cripción es de Hadriano en el año 132. ó siguiente, en que
se contaba la Tribunicia potestad XVI. que la piedra decla-

ra: y dice assi:

IMP CAES DIVI TRA
lANI PARTHICI F

DIVI NERVAE NEP
TRAIANO HABRIA
NO AVG PONTIF
MAX. TRIB. POT. XVI

COS. III. P. P. CIVITAS

Está borrado el fin, donde corresponde la expression de la

Ciudad: pero no hay duda, en que diria \JM\(Zorum, como
la precedente, por haver sido erigidas por una misma Repú-

blica; cuyo sitio queda averiguado en virtud de estas piedras,

como existentes en lugar proprio para una Ciudad; como
puestas en nombre de la República que habla; como conser-

vadas en sitio original, esto es, donde se colocaron en su ori-

gen: pues manteniéndose en un despoblado de altura, consta

no



no haver sido transportadas de otra parte, sino que fueron

aplicadas á la fabrica de la Ermita erigida en el sitio de la

antigua Ciudad: desde cuyo plano se registra todo el Valle

y confines: y consiguientemente era lugar muy proprio para

que en él fundassen población los antiguos, cuyo genio bus-

caba las alturas, como que en ellas tenian mas segura la de-

fensa contra las invasiones. Si Dios quiere que lleguemos á

tratar en la Obra de aquel sitio, se describirá con mayor in-

dividualidad: por ahora basta decir, que cae entre Monterey

y Orense, junto á Lodoselo, y Nocelo da Pena, ambos á

distancia de un quarto de legua del sitio donde está la men-

cionada Ermita, á cuya llanura llaman la Ciudad. Alli pues

estuvo la Ciudad de los Limicos, ó la Limica^ Patria del

Obispo Idacio, de donde se deriva el nombre actual de la

Limia^ y donde nace el rio del mismo nombre, como verás

€n el mapa de Fr. Fernando Ojea.

La otra Inscripción confirma el sitio de la Ciudad Julio-

briga^ á quien colocamos junto á Reynosa^ en el sitio llama-

do hoy Retortillo^ como se dijo en el Tomo 6. pag. 410. y
esto se autoriza nuevamente por cinco piedras terminales,

que existen en aquel territorio junto á las Henestrosas, las

quales piedras tienen una misma Inscripción, y están aplica-

das á diversos usos. Su largo es de dos varas; y el ancho de

media: el contexto es el siguiente:

Servian de Termino Augustal, que dividía los campos de

Juliobriga^ y de otro lugar llamado Legión Quarta. Y por

quanto el caudal principal de aquel territorio se reduce á

Prados, parece expressarse en la piedra, ser Termino entre

el campo de Juliobriga, y los Prados de la Legión Quarta:

en lo que se incluye otro descubrimiento de un Lugar an-

tes no conocido, el qual se llamaba Legión Quarta^ al

modo que la Ciudad de León se llamó Legión Séptima:

el qual Lugar confinaba con Juliobriga por el sitio citado

de las Henestrosas; pues por tanto se pusieron cerca de
alli los limites, repartidos en cinco piedras con una misma
Inscripción, por ser todas de un mismo assunto. Sabemos
pues el nombre de un Lugar, de que antes no se tenia no-

ticia. Sabemos también la situación con poca diferencia;

esto es, que estuvo cerca de donde hoy las Henestrosas,

que



TER. AVGV
ST. DIVIDIT

PRAT. LEG
IIII. ET AGR
VM. IVLIO

BRIG

que están dos leguas más acá de
Reynosa, á la derecha del que cami-

ne á esta Villa desde Aguilar de
Campó, y por tanto confinaba con

Juliobriga, sita junto á Reynosa, á su

Mediodia, con distancia de media le-

gua corta. Finalmente hay una gran

confirmación de haverse avecindado

en España Veteranos de la Legión

Quarta, pues demás de una Medalla

de Zaragoza, en que se expressa aque-

lla Legión, tenemos el documento de

estas piedras, donde leemos haverse

intitulado por ella un Lugar de la

Cantabria, qual era el de la Legión

Quarta^ á mas de dos leguas de las

fijentes del Ebro, junto al sitio de

las Henestrosas, donde se descubren

grandes vestigios de fabricas antiguas,

según me informa D. Ma^tuel Ray-
mundo Rodriguez Fofttecka, Presby-

tero alli residente, á quien debo la

Inscripción, como las precedentes al

señor González de Ulloa: y por tanto

les tributo mi debido reconocimiento,

por lo que se esmeran en promover
estos descubrimientos.

Otra prevención general es sobre

el modo con que en este y otros li-

bros cito á algunos Escritores anti-

guos, expressando solamente los folios,

ó las páginas, donde se halla la espe-

cie de que se trata, sin insistir en numero de libros, por

quanto aquellas Obras no están divididas por capitu^os: y
siendo dilatados los libros, sin partición individual, es de mu-
cha fatiga para el que quiera consultar al Autor, hacerle leer

un libro entero, y grande, tal vez para una sola voz. Por tanto

es mucho mas conducente evitarle el trabajo con la cita del

folio, ó plana individual: pues de este modo, aunque la obra

se



se divida por capítulos, es mas breve la cita de la plana, si el

Autor no se ha estampado mas que una vez: pero si tiene di-

versas ediciones, no es tampoco segura, si no se declara la

edición. Esto lo declaramos algunas veces: mas para no an-

darlo repitiendo á cada passo, conviene prevenir en general

las ediciones de que uso en los Autores que mas frequente-

mente alego con cita de las planas.

Polybio greco-latino con la interpretación de Casaubon.

Fol. Paris 1609.

Tito Livio su edición de Amsterdam año de 1678. cum
notls variorum: en cuyas margenes se distribuyen números

usuales, que denotan los capítulos, ó partición de cada libro,

numerando estos libros en su extensión, sin las classes de

Decadas que usa la Edición Patavinadel 1733. (citada algu-

nas veces en los Tomos antecedentes) donde se distribuyen

de otro modo los capítulos, pero al margen dá los números
de la partición de Amsterdam.

Estrabon greco-latino con la interpretación de Casaubon,

en París 1620. y en Amsterdam, año de 1 707. en cuyas mar-

genes se proponen los números de las paginas de la edición

Parisiense: y al fin están las Chresiomathias. De suerte que en

cada una de estas dos ediciones podrás verificar mis citas: en

la de París, recurriendo á las paginas principales del libro:

en la de Holanda, á los números marginales. De estas uso

desde el Tomo 7. por ser mejores sus textos y versiones

que las ediciones antecedentes, donde hay muchos de-

fectos.

Díon Cassio greco-latino, en Hanovia en el año de

160Ó.

Appiano Alejandrino, greco-latino, edición de Henrique

Estephano, Folio, en el año de 1592. Las citas de esta edi-

ción sirven también para la de Amsterdam en el año de 1670.

en dos Tomos de á 8. en cuyas margenes se ponen (como en

la ya expressada de Estrabon) los números de la edición en

Folio, de París.

Estos son los Autores que mas frequentemente citamos

con el numero de las planas sin añadir el lugar, ni año de la

impression. A las mismas ediciones se acomodan otros Escri-

Tom. XIL
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tores



tores mas antiguos, quando citan las paginas; por quanto es-

tas impressiones han sido tenidas por las mejores: y consi-

guientemente con la presente prevención se pueden compro-

bar fácilmente las citas de unos y de otros Escritores.

APROBACION DEL R. P, M. FR. DIEGO RECIO,
del Orden de N. P. S. Augustin, Maestro de Numero de

esta Provincia de Castilla^ Prior que ha sido de ¿os Con-

ventos de Pamplona, Valladolid, &c.

HE visto el Tomo duodécimo de la España Sagrada, que
que quiere dar á luz su Autor N. P. Mro. Fr. Henrique

Florez, y solo puedo decir, que no he visto en él cosa que sea

opuesta á nuestros sagrados dogmas y buenas costumbres de

los Fieles, porque no me considero bueno, ni necessario para

decir otra cosa, en que pretenda realzar el mérito de la Obra.

No bueno: porque me conozco muy inferior. No necessario:

porque haviendo empezado yá las Naciones extrangeras á dar

á conocer al mundo con aplauso el mérito de los libros de la

España Sagrada en las Actas de los Eruditos de Lipsia, y en

las Memorias de Treboux (según tengo entendido) será su-

perfluo quanto pretenda proferir ningún domestico, y mucho
menos el que se confiesse, como yo, discípulo del Autor.

Por tanto digo únicamente, que se le puede conceder licen-

cia, para que perpetué en la Estampa los desvelos de su in-

cessante aplicación. Assi lo siento en este de San Phelipe

el Real de Madrid en veinte y ocho de Mayo de mil sete-

cientos y cinquenta y quatro.

Fr. Diego Recio.

LICEN-



LICENCIA DE LA ORDEN,

EL M. Fr. Francisco de Borja, Provincial de la Provincia

de Castilla del Orden de la Observancia de los Ermita-

ños de N. P. S. Augustin, &c.

Haviendo visto la aprobación que ha dado el P. M. Fr.

Diego Recio, Religioso professo de N. P. S. Augustin al To-

mo XII. de la Obra intitulada España Sagrada^ que ha com-

puesto N. P. M. Ex~Provincial Fr. Henrique Florez, también

Religioso de dicha Orden; por la presente le doy licencia,

para que cumpliendo con los Decretos del Santo Concilio

Tridentino, y Leyes de estos Reynos, que tratan de la im-

pression de Libros, pueda dar á la estampa dicho Libro. Y
mando en virtud de Santa Obediencia, que ningún nuestro

inferior se lo impida. Dada en este nuestro Real Convento
de S. Phelipe de Madrid, sellada con el Sello menor de nues-

tro Oficio, y refrendada de nuestro Secretario en 29. de

Mayo de 1754.

Fr. Francisco de Borja

Provincial.

Por mandado de N. P. M. Provincial

Fr. Alonso Víctorero. Secretario.

APRO-



APROBACION DE DON LEOPOLDO GERONY-
MO PUIG, Presbytero , Bíblíothecario de S. M. de la

Real Academia Española^ y Administrador del Real
Hospital de San Luis de los Franceses.

Cumpliendo con el encargo del señor Don Thomás de Na-
xera Salvador, Vicario de esta Villa, he leído el Tomo

XII. déla España Sagrada., que ha escrito el Rmo. P. Mro. Fr.

Henrique Florez, del Orden de San Augustin. Considerando

este Tomo como prosecución de la Obra, que con tanto gus-

to y aplauso han recibido los Eruditos Naturales, y Extran-

geros, está por demás qualquier recomendación, y casi pu-

diera excusarse la censura. Nadie puede ignorar la necessidad

que tenia nuestra España de esta Obra, para conservar su an-

tiguo esplendor, juntando en un cuerpo sus preciosas antigüe-

dades, que andaban dispersas en varios Autores, y publican-

do otras, que la ambición, ú el descuido tenían fuera del co-

mercio literario. Movido nuestro Autor de este patricio zelo,

no ha perdonado á fatiga alguna, ni ha omitido la mas ex-

quisita diligencia, confrontando, y examinando las preciosas

antigüedades que publica, para purgarlas de los errores con

que estaban viciadas, y mantenerlas en la primitiva forma que

tuvieron. Igualmente es notoria la utilidad de este genero de

escritos, por la que logran en su conversación los mas apre-

ciables, y antiguos monumentos Eclesiásticos, y profanos, sin

los quales no puede escribirse la Historia con los sólidos, y
precisos fundamentos. La corrección de las antiguas Inscrip-

ciones, el descubrimiento de muchas no publicadas, la noti-

cia de tantas monedas, obscuras por mal explicadas, la ave-

riguación de Colonias, y Municipios Romanos ignorados en-

teramente, las Chronicas, y Concilios cotejados con los me-

jores exemplares, la memoria de las antiguas Diócesis, y sus

Obispos, la restitución del culto debido á muchos Santos an-

tiguos Españoles, sus Entierros, Translaciones, y Reliquias:

Estas, y otras laboriosas investigaciones, que se encuentran

en esta Obra, manifiestan la importancia de los desvelos del

Autor, y lo mucho que le deben, España, por lo que procu-

ra perpetuar sus glorias, y los Eruditos por la doctrina que

les comunica para entender los mas difíciles, y obscuros lu-

ga-



gares de la Historia. Con la misma destreza procede, allanan-

do las dificultades de Chronologia, y Geografía, aclarando

las fechas que hasta aqui fueron dudosas, señalando los sitios

ciertos en que estuvieron las antiguas Ciudades, y Poblacio-

nes, y averiguando los de otras, que generalmente no se co-

nocian ni aun sus nombres. En todo procede nuestro juicio-

so Autor con la veracidad, y sencilléz que se experimentan

en su amable trato. Su moderación, y prudencia se descubren

en esta Obra, pues como tan Maestro en la historia, se abs-

tiene, por lo común, de la libertad de juzgar por sí mismo
de los hechos, contentándose con exponerlos, y dejando á los

Lectores la facultad de inferir las consequencias. Lo que afir-

ma, lo establece con tan sólidos fundamentos, que no puede

ofrecerse duda razonable; y lo que duda es con tan claros

motivos, que será dificil la decisión, si no se encuentran nue-

vas pruebas que se le hayan ocultado. Su discreción puede
servir de modelo á los que se apliquen al estudio de la his-

toria, pues se libra felizmente de los dos escollos tan opues-

tos, como son la demasiada credulidad que precipita al error,

y el perjudicial pyrrhonismo, que inclinándonos á no creer

cosa alguna, nos dexa en la mayor ignorancia. Si la historia

en general es el libro, y el compendio de la vida del mundo
todo, la España Sagrada se debe considerar como la vida,

y el archivo de la España antigua, por quien vive la gloria

immortal de la moderna, debiendo su mayor lustre al Autor
de esta insigne Obra, en que no he encontrado frasse, ni

máxima opuesta* a las verdades de nuestra Santa Religión,

y buenas costumbres. Assi lo siento. Madrid, y Mayo 31.

de 1754.

Leopoldo Geronymo Puig,

Tom. XI

L
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LICENCIA DEL ORDINARIO.

NOS el Licenciado Don Thomás de Naxera Salvador, del

Orden de Santiago, Capellán de Honor de su Mages-
tad. Inquisidor Ordinario, y Vicario de esta Villa de Madrid,

y su Partido, &c. Por la presente damos licencia para que

se pueda imprimir, é imprima el Tomo XII. de la España
Sagrada^ compuesto por el Rmo. P. Mro. Fr. Henrique

Florez, del Orden de N. P. S. Augustin; atento que de

nuestra orden, y comission le ha visto, y reconocido Don
Leopoldo Geronymo Puig, Bibliothecario de S. Mag. y por

su censura á Nos remitida consta no contener cosa que se

oponga á nuestra Santa Madre Iglesia, Fé Catholica, y bue-

nas costumbres. Fecha en Madrid á 7. de Junio de 1754.

Lic. Naxera.

Por su mandado

Juan Eugenio Martinez

Mora.

CENSURA, Y APROBACION DEL SEÑOR D. JU-
LIAN de Hermosilla y Benito., del Consejo de S. M. en

el Real de Hacienda., y Ministro de la Real Junta de

Comercio., &c.

POR remisión, y Orden de V. A. he reconocido el Tomo
doce de la España Sagrada^ que pretende estampar su

Autor el M. R. P. M. Fr. Henrique Florez, Religioso Augus-

tino, y Doctor Complutense, &c.

A vista de las doctas aprobaciones contenidas en los pre-

cedentes, nada puedo adelantar sobre la pública utilidad que

resulta de esta Obra, mérito, literatura, y prendas del Au-

tor, porque todo se previene en ellas con verdad, y justicia.

En este Tomo me parece aún mas realzado el estilo, cui-

dado, y primorosa exactitud, con que saca del centro de la

obscuridad las mas bellas luces, que descubren el thesoro

ignorado, y oculto de las Iglesias, Prelados, Pueblos, Con-
cilios, y demás singulares noticias, que refiere, y prueba con

mu-



mucha erudición: siendo el norte de sus tareas, manifestar

la verdad, sin visos de ostentación (que es lo mas plausible)

y llenar las menguantes, que con su barbara influencia cau-

saron en esta Peninsula las Africanas Lunas, cuyo intrinca-

do assunto, y desmedido empeño, desempeña tan feliz-

mente, que viene á ser suplemento, y complemento de esta

Sagrada Historia, digna en todo, y por todo de la licencia

que pide, sin que advierta cosa alguna que obste. Madrid,

y Junio 28. de 1754.

Don Julián de Hermosilla,

LICENCIA DEL CONSEJO,

DON Joseph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nues-

tro Señor, su Escribano de Cámara mas antiguo, y de

Gobierno del Consejo: Certifico, que por los Señores de él

se ha concedido licencia al Mro. Fr. Henrique Florez, del Or-

den de San Augustin, para que por una vez pueda imprimir,

y vender el Tomo doce, que ha escrito de su España Sa-

grada^ con que la impression se haga por el original que

vá rubricado, y firmado al fin de mi firma, y que antes que

se venda se trayga al Consejo dicho libro impresso, junto

con su original, y Certificación del Corrector de estár con-

formes, para que se tasse el precio á que se ha de vender,

guardando en la impression lo dispuesto, y prevenido por

las Leyes, y Pragmáticas de estos Reynos: y para que
conste lo firmé en Madrid á ocho de Julio de mil setecientos

cinquenta y quatro.

D, Joseph Antonio de Yarza,

Este



Este Tomo XII. de la España Sagrada^ compuesto por el

R. P. M. Fr. Henrique Florez, del Orden del gran P. S. Au-
gustin, concuerda con su original. Madrid, y Diciembre i8.

de 1754.

Lic. D. Manuel Licardo

de Ribera.

Corrector General por S. M.

TASSA.

DON Joseph Antonio de Yarza, Secretario del Rey nues-

tro Señor, su Escribano de Cámara mas antiguo, y de

Gobierno del Consejo: Certifico, que haviendose visto por

los Señores de él el Tomo doce de la Obra intitulada Es-

paña Sagrada., su Autor el Mro. Fr. Henrique Florez, del

Orden de San Augustin en su Convento de San Phelipe el

Real de esta Corte, que con licencia de dichos Señores, con-

cedida á este, ha sido impresso, tassaron á diez maravedis

cada pliego, inclusas sus Laminas; y dicho Tomo parece

tiene cínquenta y quatro, sin principios, ni tablas, que á este

respecto importa quinientos y quarenta maravedis, y al di-

cho precio, y no mas mandaron se venda, y que esta Certi-

ficación se ponga al principio de cada tomo, para que se

sepa el á que se ha de vender: y para que conste lo firmé

en Madrid á veinte de Diciembre de mil setecientos cin-

quenta y quatro.

Don Joseph Antonio de Yarza.

INDI-
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TRATADO XXXV.
DEL OBISPADO DE EGABRO

(Hoy Cabra.)

CAPITULO I.

DEL NOMBRE, SITUACION, Y ANTIGÜEDAD
de Egabro.

Ciudad
de Egabro
es una de
las conoci-

das por los

documentos

Eclesiásti-

cos, y no en virtud de los

Geographos antiguos: pues

según tenemos sus ediciones,

no se halla mencionada. Mo-
rales comentando á S. Eulo-

gio lib. 3. cap. 14. dice, que

donde Plinio nombra entre

los pueblos cerca de Córdoba
á Bcebro, ponen los Códices

mas correctos á Egabro: y
en esta suposición debiera ha-

verse introducido firmemente

Tomo XII

este nombre en el texto de

Plinio, por ser pueblo conoci-

do, y por no perseverar en la

voz incógnita de Baebro, que

dán aun las ultimas ediciones.

El P. Harduino previno en

sus Notas, que acaso seria

mejor leer Agabro: pero si,

como afirma Morales, hay en

los Códices de Plinio Ega-
bro, debiera excluirse el aca-

so (foríe) y persistir en Aiga-

bro, antes que en x\gabro,

por lo que luego se dirá.

2 En el Itinerario de An-

tonino hallamos el nombre de

Ipagro colocado dos leguas y
media antes de ULia por la

parte del Sudeste, esto es, mi-

A ran-



2 España Sagrada. Trat. 35. Cap. i.

rando ácia Aniequera, y se-

parada de ésta diez leguas y
media. Zurita en las Notas

creyó haver estado alli el

Obispado del que en el Con-

cilio de Eliberi firmó como
Epagrense. Pero no debe du-

darse, que Ipagro es Ciudad

diversa de Egabro: porque en

las Leyes de los Visigodos se

mencionan como dos pueblos,

leyéndose en la ley 1 3 . lib. i 2

.

tit. 2. Barbi^ Aurgi. (f. Au-
rigi) Sturgi^ lUiturgi.^ Bea-
cza, Ttigia, Tatugia^ -Ega-

bro^ & Epagro^ ó Evagrz,&
Epagrz., como verás en el To-

mo 7. pag. 105. lo que su-

pone ser diferentes Ciudades:

y se prueba por la situación

señalada por Antonino en

Ipagro, que es á X. millas,

ó dos leguas y media de Ulia,

(esto es de Montemayor) lo

qual no coresponde á Egabro
(sito á cinco leguas de Ulia)

sino á la Villa de Agznlar, en

quien se verifica la distancia

propuesta en el Itinerario des-

de Antequera á Ipagro, y
desde éste á Ulia. Confirma-

se por la Inscripción publica-

da por Muratori, pag. MLIL
n. 3. que dice assi:

D. M. S.

L. CORNELIVS GALLVS PATER

ANNO. LUI. F. I.

SEMPRONIA. L. F. SEMPRO
NIANA ANNOR. XXXlíII.

IPARGENSES PH. IN

svis. n. s. s.

S. V. T. L.

Recibióla Muratori del Pa-

dre Cattaneo, como existente

junto á Aguilar, y confessan-

do que no conoce en la Topo-
graphia antigua de España á

Ipagra, de donde eran natu-

rales los expressados. En la

Inscripción, ó en la Copia, y

acaso en la edición, se pus6

Ipargenses^ en lugar de Ipa-

grenses^ correspondiente al

Ipagro de Antonino: y viendo

que el monumento se halló

junto á Aguilar con el nom-

bre del pueblo que el Itine-

rario refiere en aquel sitio, lla-

man-
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mandóle Ipagro; deducimos

haver estado allí los Ipagren-

ses: pues assi lo declaran las

medidas de Antonino, y el tes-

timonio de la piedra. Pero no

debe reducirse á este Pueblo

la firma del Obispo que con-

currió al Concilio de Eliberi:

porque no firmó Ipagrense,

sino Epagrense, ó Ephagren-

se. Y si Zurita se toma la fa-

cultad de mudar la E. en 1.

también podremos nosotros

convertir la P. en G. y sacar

Egabrense, autorizando esta

lección con las firmas de los

Concilios posteriores, en quie-

nes se conserva la G. y no la P.

3 El verdadero nombre
de esta Ciudad fije y^gabro:

pero los godos poco cultos

en escribir los nombres seofun

su origen, suprimieron la A.

inicial, como en la voz yEra,

que redugeron á Era, según

vemos en las inscripciones de

las piedras, y en pergaminos

Gothicos. Nosotros seguimos

la misma Ortographia, por

acomodarnos al mayor nume-
ro de nuestros antiguos do-

cumentos; assi como escribi-

mos Eliberi^ y Elepla, en lu-

gar de Iliberi (ó Iliberri) y
Jlipla, según lo que en sus si-

tios se dirá.

4 El origen de esta voz

viene de la lengua Griega

k'iyxyw^ Aigagros, que sig-

nifica la Cabra silvestre: y co-

mo el dyptongo ai es entre

nosotros .'E. resulta ser esta

la inicial del nombre. La se-

gunda g. la convirtieron en b.

(escribiendo Egabro) y la pri-

mera suele mudarse en p. po-

niendo Epagrense, donde
otros Egabrense. En este in-

sistimos, por ser el mas
común.

5 Como aquella voz sig-

nifica la Cabra, damos hoy
esta voz al antiguo Egabro;

en lo que se declara la situa-

ción de aquella Silla Episco-

pal, cuyo pueblo es el de la

Villa de Cabra, denominante

del Condado de su nombre,

proprio del Primogénito de

los Excmos. Señores Duques
de Sesa. Dista de Montema-
yor cinco leguas, de Córdo-

ba once al Sudeste: y nace

alli un pequeño rio, que por

la Villa recibe el nombre de

Cabra, y se mete en el Genil,

antes de llegar á Ecija.

6 Convienen los Autores

en esta reducción, autorizada

por el nombre actual Caste-

llano correspondiente al sig-

nificado del antiguo Griego.

Añádese una Inscripción con-

servada alli con la expression

de un Obispo cuyo nombre,

y dignidad consta por los li-

A 2 bros
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bros de Concilios: y junto

todo se autoriza la identidad

de uno y otro pueblo. Esta

Inscripción se propondrá des-

pués.

7 Por el Concilio II. de

Sevilla, se comprueba tam-

bién la misma situación, en

vista de que el Obispo de Ma-
laga procuró recobrar unas

Parroquias, que decia estár

posseídas por las Iglesias de

Ecija, Granada, y Egabro,

lo que supone confinar con

ellas, como corresponde al

sitio en que ponemos á Ega-

bro: pues Cabra tiene por el

Occidente á Ecija con distan-

cia de diez, ú once leguas: á

Malaga la tiene al Mediodia,

y aun hoy llega este Obispa-

do hasta el Rio Genil, por la

parte que no dista de Cabra
mas que cuatro leguas: y assi

favorece á la situación de Ca-

bra lo que se aplica á Egabro.

8 Viendo que esta voz es

Griega, parece consiguiente

reducir á los Griegos la fun-

dación, ó población de la

Ciudad, pues lo mismo se ale-

ga para reducir otras á los

Romanos, y á los antiguos

Turdetanos, ó Celtiberos, es-

pecialmente sabiendo que se

avecindaron en España mu-
chos Griegos. Según esto es

pueblo de los antiquissimos,

y su fama consta haver sido

notable en los primeros si-

glos de la Iglesia, pues la ha-

llamos autorizada con Silla

Episcopal muy cerca de el

tiempo de los Apostóles, con

mucha anticipación al de los

Godos, según se explicará.

9 Supuesto con Morales,

que en los Códices mas cor-

rectos de Plinio se menciona

Egabro donde leemos Baebro,

perteneció esta Ciudad al

Convento de Córdoba, según

lo expuesto, quando trata-

mos de él: y por tanto fue de

la Metrópoli Hispalense, á

cuyos Concilios assistió su

Prelado, como correspondia

á los términos de la Betica.

10 Este Obispado fue uno

de los mas cortos de España,

pues se hallaba cercado de

otras Sillas, Ecija, Córdoba,

Tucci, Granada, y Malaga,

que no la permitian dilata-

ción: y por lo mismo vemos
el cuidado que pusieron los

antiguos en mirar al pasto de

los pueblos, y no á extensión

notable, de que un solo Pas-

tor no pudiesse cuidar com-

modamente.
1 1 Este pequeño espacio

se resarcía por la calidad de

la tierra, fértil, y muy po-

blada, pues en aquel distrito

havia Ciudades muy famosas,

cu-



cuyo copioso numero, junto

con la frequencia de Sillas por

aquella parte, es causa de que

dudemos de los limites forzo-

sos de unas y otras. Pero el

méthodo de recurrir á lo mas
cercano en falta de lo cierto,

dá lugar á que debajo de esta

De la Iglesia Egabrense. 5

Capital tratémos de algunos

Pueblos antiguos del contor-

no, que juzgamos haver sido

parte de la Diecesi, y convie-

ne su noticia para entender

algunas firmas del Concilio

de Eliberi, y algunos otros

antiguos monumentos.

CAPITULO 11.

DE ALGUNOS PUEBLOS ILUSTRES
de esta Diecesi.

ULIA.

Corrigense algunos Autores.

1 2 T A Ciudad de Ulia se

L hizo muy famosa

por la guerra del Cesar, por

las Medallas que batió con

su nombre, y por la mención

que hacen de ella los Anti-

guos. En Plinio se halla erra-

da la voz, poniéndola algu-

nas ediciones entre los pue-

blos del Convento de Cádiz,

y omitiéndola todas en el de

Córdoba. Acerca de la men-
ción en el de Cádiz no fue

Dalecampio el primero que la

introdujo: antes se lee en Ge-
lenio. Pero no la mencionan

entre las ediciones de mi Es-

tudio, la Parmense del 1480.
ni la de Venecia de 1487.

Tom, XIL

pues aunque ponen ulula, no

denotan á Ulia, sino á Barbe-

sula, precediendo barbes.^ con

quien debe unirse la dicción

siguiente; pues alli están par-

tidas las dicciones, y alteradas

las letras: v. g. barbes: ulula:

ciprobassis: progallet: en lu-

gar de barbesula: lacipo: ba-

silipo: callet. Demás de esto,

nota.Zurita (en el Itinerario

de Antonino V. Ulia) que en

los egemplares antiguos de

Plinio no hay vestigio de tal

voz, donde la expressan al-

gunas ediciones. Harduinoen

la Emendacion XVII. advier-

te, que no se halla en los Mss.

ni en las ediciones antiguas,

por lo que con razón falta

también en la suya; y assi no

podemos admitir á Ulia en el

Convento de Cádiz, en que

A 3 ni
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ni los Mss. ni las ediciones

mas antiguas de Plinio, ni

otro ningún Geographo la

mencionan.

I 3 Pero no por esto de-

cimos, que Plinio no la citó:

antes bien debe entenderse

en su texto en la parte donde

la toca, que es al hablar del

Convento de Córdoba, don-

de en lugar de Julia quce

Fidentia^ substituimos Ulia^

por Julia. La razón es, no

solo por la cercanía de las vo-

ces, fáciles de equivocar, sino

por la experiencia de que en

Ptolomeo se corrompió del

mismo modo aquel nombre:

pues donde los textos Grie-

gos de Erasmo, y Bercio, po-

nen Ulia., dan otras ediciones

Julia, siendo cierto que ha-

blan de una misma población,

correspondiente al sitio legi-

timo de Ulia, como prueba

la graduación comparada con

Córdoba; lo que pocas veces

se halla tan bien en Ptolo-

meo, como verás en su Mapa
del Tomo 9. Viendo pues que
alli se equivocó Julia con

Ulia, decimos que lo mismo
sucedió en Plinio, y aun en

Estrabon, quando tratando

de las Ciudades comarcanas á

Córdoba, pag. 141. expressa

á lulia, y no á Ulia: pues

siendo ésta población vecina

á Córdoba, y de famoso nom-
bre (lo que no sucede en Ju-

lia) no podemos afii*mar, que

callaron el nombre mas ilus-

tre, y expressaron otro nun-

ca conocido en las Historias,

Itinerarios, Medallas, Inscrip-

ciones, en cuyas classes es

famoso el de Ulia. Pero fue

desgraciado en las copias de

los Autores: pues en Hircio

daban las ediciones antiguas

Ulla^ donde ya la novissima

de Leyden en el año de i 737.

pone Ulia. La de Dion Casio

en Hanovia. 1606. usa tam-

bién de Ulia en el texto lati-

no, siendo assi, que aquella

misma la nombra bien Ulia

en el Griego: O'vxU'; lo que

prueba haver procedido en

esto los Copiantes con poca

exactitud. En vista de esto no

receló Zurita en el Itinerario

V. Ulia, corregir los men-

cionados textos de Hircio, y
de Estrabon, substituyendo

el verdadero nombre: pero

assi como en Estrabon corri-

gió Julia en Ulia; del mismo
modo podia haver entendido

este nombre en la Julia de

Plinio sobre el Convento de

Córdoba (ya que eíccluyó con

razón la Ulia del Gaditano)

pues la Julia de Plinio y Es-

trabon son una misma, ambas
inmediatas á Córdoba: por

lo
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lo que en ambas se debe leer

Ulia, como en Dion, en el

Itinerario, en Ptolomeo, en

Inscripciones y Medallas, y
€n la edición novissima de los

Comentarios del Cesar.

1 4 De passo conviene

también advertir, que Cela-

rio en el lib. 2. n. XL. ha-
blando de Ulia, dice, que

Hircio , Dion
, y Mela la

nombran Ulia, Pero debe ex-

cluirse la mención de Mela,

que no habló de esta Ciudad.

Mencionó en el lib. 3. c. i. el

nombre de Ulia: pero no co-

mo pueblo de la Betica, ni

aun de otra Provincia, sino

como rio, y esse de Galicia:

y assino viene al caso su cita.

1 5 El dictado de Fiden-

tia^ que dá Plinio á Julia, se

aplica bien á Ulia, según la

relación del Comentario de

Bello Hispan, c. 3. donde afir-

ma el autor, que sabiendo el

Cesar la fidelidad que havia

tenido siempre aquella Ciu-
dad al Pueblo Romano, dis-

puso socorrerla prontamente
con seis Cohortes, y otros

tantos Caballos, á la orden de

Lucio Junio Pacieco, Varón
de aquella Provincia conoci-

do y experimentado: Eam
Civitatem omni tempore opti-

me de Populo Romano meri-

tam esse sciens &c, Dion re-

7

fiere, que todo lo mediterrá-

neo de España estaba por

Pompeyo, á excepción de

Ulia, que no quiso seguirle:

por lo que passando el Cesar

desde Roma á Obulco con la

suma celeridad de estár á la

fi-ente del enemigo antes de

saberse su llegada á España;

dispuso no solo socorrer á

Ulia (cercada de algunos me-

ses antes por Cn. Pompeyo)
sino echarse sobre Córdoba,

no tanto por la esperanza de

tomarla, quanto por obligar

al enemigo á levantar el sitio

con que estaba molestando á

Ulia. Tanto era el aprecio de

la fidelidad de este pueblo!

Con razón pues toca á Ulia

el sobrenombre de Fidentia,

como que podia intitularse

confianza, por su rara fide-

lidad.

16 La situación fiae don-

de hoy Montemayor, entre

Córdoba, y Cabra, junto á

Montilla, que parece guarda

el nombre de Mont-ulia, assi

como Montemayor la situa-

ción de Ulia: pues ^e verifica

alli lo que afirma Hircio de

Bel. Alex. c. 6 1 . que tenia su

situación Ulia en un alto mon-
te: In edito monte, y esto con-

viene á Montemayor hasta en

la voz. Descubrense muchos
vestigios de antigüedad en

A 4 aquel
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aquel sitio; y mantienese el cion á Caracalla, estampada
primitivo nombre de los U- por Morales lib. 9. c. 14. que
lienses en una larga dedica- acaba assí:

SPLENDIDISSIMVS ORDO REIP. VLIEN
SIVM STATVAM FACIENDAM DEDICAN
DAMQVE CENSVIT. DEDICANTE MAR
CO MANIO CORNELIANO CVRATORE
ANNONAE CIVILIS DIVI ANTONINI

I 7 El Itinerario de Anto-

.nino señala en Ulia la misma
situación, á cuatro leguas y
media de Córdoba, como
corresponde á Montemayor.
El Ravenate la menciona tam-

bién junto á Córdoba. De mo-

do, que por la distancia, por

la calidad del sitio alto, y por

la Inscripción mencionada,

consta haver sido Ulia la que
hoy Montemayor.

18 La antigüedad de

Christiandad en este Pueblo

es antiquissima, como prue-

ban las Actas del Concilio de

Eliberi, donde vemos entre

las firmas de los Presbyteros

la de uno llamado Victo}'
^
que

concurrió por Ulia: y consi-

guientemente se vé quan an-

tigua es la Religión Christia-

na en Montemayor. El Cl.

Mendoza preocupado con las

ediciones de Plinio, que ex-

pressan á Ulia, dijo, que era

del Convento de Cádiz: en

lo que tiene disculpa: pero

no debió recurrir á Monte-
mayor de junto á Córdoba:

el qual no podia ser del Con-

vento Gaditano, teniendo en

medio al de Ecija, y aun al de
Sevilla. Fue pues Ulia no del

Convento de Cádiz (donde

no huvo pueblo de aquel

nombre) sino del Cordubense,

en que, según la corrección

propuesta, le puso Plinio: y
como no huvo mas Ciudad,

llamada Ulia, que la de Mon-
temayor, se deben aplicar á

esta Ulia quantas antigüeda-

des se refieran de Ulia.

19 Unade ellas (por don-

de se autoriza también el ver-

dadero nombre) fue la de ba-

tir moneda. Yo tengo algu-

nas, que propongo en la es-

tampa del Tratado siguiente,

cap. 2. y si no me engaño, tu-

vo por delante otra mal con-

ser-
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servada, el Autor de la Gotha

Numaria, quando nos intro-

dujo la deAVSA(pag. 165.)

La razón es, porque quien

vea aquella, y las que damos
aqui, se persuadirá á que son

idénticas, conviniendo en un

todo, menos en la Inscrip-

ción: pues la cabeza es la mis-

ma: igual la media luna: un

mismo ramo: y un mismo el

reverso, á excepción de las

letras. Siendo esto raro en sí,

no se puede juzgar común á

diferentes Pueblos, especial-

mente á Ulia, y á Ausa, tan

distantes en frutos, y en ter-

reno, como son Montema-
yor, y Vique. Lo mas es, que

en Ausa no tenemos prueba

legitima de que batiesse Mo-
neda: y en Ulia es indubita-

ble. Decimos pues, que pa-

rece haberse equivocado a-

quel Autor, á causa de la ma-
la conservación de la medalla;

sobre lo que se añadió tomar-

la de un modo inverso, po-

niendo por principio lo que

era fin, según muestra la con-

figuración de los ramos del

reverso, que en su estampa re-

matan á la derecha del que
lee, y en las nuestras á la iz-

quierda: de modo, que si

aquella misma Medalla se vol-

viere á reconocer con estas

prevenciones, es muy creíble,

que resulte ser VLIA, y no
AVSA.

20 El ramo que está en-

cima y debajo del letrero, cre-

yó Liebe que seria de Laurél,

con quien no tiene aún su es-

tampa ninguna semejanza.

Mejor escribió Morales (en

las Antigüedades de Córdo-

ba, fol. 108. b.) que son dos

ramos de Oliva con muchas
aceytunas, fruto que abunda
alli. En el otro lado (por

donde hay una cabeza) reco-

noce Liebe otro ramo, que

juzgó ser de palma: pero en

algunas de mis Medallas se

conoce claro ser espiga. Otras

le tienen más largo, sin el

gruesso correspondiente al

grano: y acaso quisieron de-

notar la Palma. La cabeza es

como la representada por

Liebe en el Medallón de

Obulco p. 189. que con Bary

interpreta ser de Livia, mu-
ger de Augusto, bajo la figu-

ra de Isis: y si alli es Isis, tam-

bién en las de Ulia, donde es

mas constante la media Luna^

y se halla también la espiga.

Pero en rlinguua de estas Me-
dallas creo se denote Livia

^

sino que unas y otras son an-

teriores á Augusto, de cuyo

tiempo no tenemos Medalla

que represente su nombre: y
assi el uso de las letras desco-

no-
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nocidas en Obulco, como lo

tosco, y desigual de sus letras

latinas, con lo mal formado

de las cabezas en estas, y en

las de Ulia, denotan tiempo

mas bárbaro que el de Au-
gusto.

2 1 En mis Medallas de

Ulia hay dos diferencias: por-

que unas cabezas tienen di-

verso tocado que otras; con

diferencia de espiga, ó pal-

ma. Los ramos del reverso

son también diferentes, como
representa la estampa. Todas
convienen en la media Lu-

na: y no tendré repugnancia

en que por ella quisiessen re-

presentar á Isis, por la supers-

tición que los nuestros reci-

bieron de los Egypcios en el

culto de aquella Diosa, según
la pinta Ovidio. Metam. 9.

V. 687.

ine^^ant Imiaria fronti

cormia^ ctim spicis nítido

flavcíitibus auro.

Esto mismo representan las

Medallas: por lo que se hace

creíble, que se batieron en

memoria de la expressada

Diosa, pues tienen la media
luna, y la espiga. También
el ramo de Palma se la puede
aplicar: porque la Luna (que

es lo mismo que Isis) es causa

de la fertilidad de las Palmas

Trai, 35. Cap, 2.

las quales producen sus ramos
en correspondencia á las lu-

naciones, uno en cada una,

de modo, que la Palma de

doce ramos sio^nificaba el año

con sus doce meses. Natal

Comité añade, que el calza-

do de Isis le formaban de pal-

ma en sus estatuas, por cau-

sar la fertilidad de aquellas

plantas, con el curso de la Lu-

na. Siendo pues la palma de-

dicada á Isis como la Luna, y
las espigas; puede reconocer-

se ordenado á su memoria el

ramo que en la Medalla se

junta con la Luna, ó bien sea

de palma, ó sea espiga, pues

Ovidio en las palabras dadas

la aplica las espigas.

IPAGRO.

De este Lurar se habló eno
el num. 2 . mostrando su situa-

ción.

CISIMBRUM.

2 2 Aqui tenemos un des-

cubrimiento, y una correc-

ción del texto de Plinio lib. 3.

cap. I . donde las ediciones po-

nen Episibiñum^ y debe leer-

se Cisimbrum. La razón es:

porque en algunos Mss. de

Plinio se lee assi, como he

visto en un tratado inédito de

Juan Fernandez Franco (elo-

oria-
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giado por Morales en sus

Antigüedades, fol. 9.) donde

afirma, que assi vió escrito

este nombre en dos ?ylss. de

Plinio, expressados mas indi-

vidualmente por Morales en

sus Antigüedades, fol. 26. b.

El Cl. P. Harduino cita por

la voz Cisimbritim otros Ma-
nuscritos: Reg. I. Cf. Colb. 2.

Cisimbrium. Tenemos pues

en los mismos textos de Pli-

nio fundamento para leer

Cisimbrtim, ó CisÍ7nbriit7n.

donde ponen otros Episi-

brium.

I I

23 Pero sobre esto hay
otro fundamento, que deci-

de ser aquella la verdadera

lección: pues en el citado

Tratado del Licenciado Fran-

co encuentro dos Inscripcio-

nes contestes en el nombre de

Cisimbre7isis: y consiguiente-

mente no solo se autoriza con

documento inalterable de pie-

dras la voz de los Códices de

Plinio; sino que vemos haver

sido Cisimbr2i?n, no Cisim-

brium, ni Episibrium.

La primera inscripción di-

ce assi:

VALERIA
ACTES

ORDO. MYNÑICIPVM
^lYMCIPII. CISIMBREXSIS

OB :merita eivs

STAT\'AM DECREVIT
VALERIA. ACTE. HOXORE

ACCEPTO. IMPENSAM REMISIT
FABIA \'ALERIA NEPTIS

LMPENSAM FACIENDAM
C\'RAMT

Esta piedra la pone Franco da á Cabra, y puesta en la

como existente en Liiceiia. en puerta de la Fortaleza, aun-

una Esquina de la Iglesia de que dividida en dos porciones

S. Matheo. Otra añade, lleva- grandes, quejuntas dicen assi.

C. VA-
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C. VALERIVS. C. F. GAL. VALEmANVS. CISIM

BRENSIS. n. VIR. PONTIF. PERPE. FORVM. AEDES

QVINQVE SIGNA DEOR. OVINQVE STATVAS

AEREAS SVA IMPENSA DEDIT. DONAVIT.

FLAVIA VALERIANA NEPTIS HERES
EPVLO DATO DEDICAVIT.

Aqui vemos claro el nombre
del Lugar Cisimbrtim^ y que
era Municipio, con otras in-

dividualidades curiosas para

los Antiquarios.

24 Resta averiguar la si-

tuación: y esta era casi al Me-
diodia de Egabro, á dos le-

guas y media, con poca dife-

rencia; entre Lucena, y Rute:

pues el mencionado Franco

dice fueron llevadas las dos

precedentes piedras á Luce-
na, y á Cabra, desde el sitio

de la Torre de Cambra, junto

á Rute: donde fue la antigua

Ciudad de Cisimbrum: noti-

cia muy Util para los Anti-

quarios.

Ciaritas Julia^ y el Muni-
cipio Ipscense.

25 Castro el Rio
gar) quatro leguas al Norte
de Cabra) existe una insigne

Inscripción, en que se men-

,
cionan algunos pueblos muy

notables. La piedra es pardi-

blanca, de quatro esquinas,

con molduras y perfiles, de

vara y media de alto, y dos

tercias de ancho, puesta por

pedestal de una Cruz junto á

la puerta de Martos: y según

la Copia que me comunicó

D. Pedro de Villa Cevallos,

dice assi:

LICINIAE. O. F.

RVFINAE
SACERDOTI
PERPETVAE

IN. COL. C IVL. ET IN
MVNIC. C. PRSC.

ET. IN. MVNIC. FLOR.
ILIBERRIT. AMAN
TISSIMAE. CIVIVM

SVORVM
RESP. CONTRIB. IPSC
OB MERITA EIVS

STATVAM. AERE. CON
FLATO. D. D.

LICINIA. O. F. RVFINA
HONORE ACCEPTO
IMPENSAM REMISIT. .

Es
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Es de las mas insignes que te-

nemos por el donayre, y lim-

pieza de su estylo, distribu-

ción de lineas, y menciones

de pueblos. El que con toda

claridad se expressa es la Ciu-

dad de Granada, llamada en-

tonces Municipio Florentino

lliberritano^ como después

diremos. Alli eststba recibida

por Sacerdotisa perpetua Li-

cinia Rufina^ hija de Quinto,

la qual tuvo el mismo honor

en otros dos lugares, uno Co-

lonia^ y otro Municipio, cu-

yos nombres eran C. IVL. y
C. PRSC. interpretados por

D. Bartholomé Sánchez de

Feria (en un MS. que escribió

sobre las Antigüedades de

Castro el Rio) Castro Julio^

y Castro Prisco.

2 ó Esta ultima interpre-

tación de Castro Prisco me
parece genuina, por quanto

en el termino de Castro el Rio

hay un despoblado, que lla-

man Castro el Viejo., á dos le-

guas de la Villa, ácia el Nor-

te: y juntando el vestigio de

este nombre con la circuns-

tancia del territorio donde se

puso la piedra (que es en la

misma comarca) se hace muy
verosimil que alli huvo pobla-

ción llamada Castrum Pris-

cum., acaso por diferencia de
Castra Postumiana^ quemen-

13

ciona en aquel territorio el

Autor de Bello Hispan, c. 8.

(y fue el que hoy Castro el

Rio, según nuestros Autores)

como también por Castra Vi-

naria, que Plinio expressa en

el Convento de Córdoba, y
Castra gemina en el de Ecija

&c.) Pero la otra interpreta-

ción de C. IVL. en Castrum

Julium es mas dudosa, por

haver en aquel territorio una

Ciudad llamada Claritas Ju-
lia., á la qual pueden aplicar-

se aquellas cifras, en virtud

de que de esta sabemos por

Plinio, que era Colonia, y
Castrtim Julium no lo era (á

lo menos en tiempo de Plinio)

pues no havia mas que nueve

Colonias, entre las quales no

entraba Castrum Julium, sino

Claritas Julia, que es Espejo.

Diciendo pues la piedra, que

era Colonia el pueblo de que

trata, puede entenderse de

Claritas Julia, mencionada en

el Tomo X. pag. 153.

2 7 Dirás, que para Clari-

tas se havia de poner á lo me-

nos CL. y que si en Castro

Prisco admitimos, que la C.

denote Castrum, lo mismo
debe decirse en Castrum Ju-

lium, porque en una misma
Inscripción no havia de po-

nerse una misma cifra en di-

versos sentidos. Respondo,
que
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que la C. puede denotar á

Claritas, y á Claudio, sin aña-

dir la L. como verás en el indi-

ce de Abreviaturas de Grevio

sobre Grutero: donde C. F. y
C. V. denotan muchas veces

Clarissima Fernina, y Cla-

rissimus Vir^ como en las Ins-

cripciones Lugdunenses la C.

denota Claudia. Puede pues

entenderse Claritas donde

hay C. sin la L. Ni obsta la

segunda instancia, de que en

una Inscripción no ha de te-

ner la nota diferentes senti-

dos: pues contra esto milita

la práctica, en que frequente-

mente significa cosas muy di-

versas la cifra de una misma
Inscripción: v. g. la P. en una

misma Inscripción Imperial

denota Pontifex, Paier^ Po-

iestas, Pecunia, según lo que

preceda, ó se siga: pues si

antecede á la M. es Pontifex

Maxim. Si ála P. esPater Pa-

tries: si se sigue á TR. es Tri-

bunicicB Potestatis;ú concluye

D. S. P. denota De sua Pecu-

nia: y assi de otros mil egem-

plares, porque el contexto

lo contrae sin permitir duda
en el sentido. Puede pues la

C. de nuestra Inscripción de-

notar Claritas, quando por

preceder COLonia, y seguir-

se IVLia, nos está guiando á

un lugar de aquel territorio

Trat. 35. Cap. 2.

que fue Colonia, y se llamó

Claritas IVLia. Puede tam-

bién denotar Castrum, quan-

do siguiéndose las caracterís-

ticas de PRiSCum, renueva la

memoria de Castro el Viejo,

cuyas ruinas y nombre perse-

veran en aquella comarca: y
si en el primer renglón, don-

de se lee O. F. huviera C. F.

sin duda interpretarían todos

la C. en sentido diverso de

Castrum, diciendo Cai/ Filia:

convenciéndose en esto, que
en una misma Inscripción

puede la cifra denotar senti-

dos muy diversos.

28 Si en Castro el Rio tu-

viéramos prueba cierta de que
fue Colonia, y que se llamó

Julio, no huviera dificultad

en leer COLonia Castrum IV-

Lium: pero viendo alli cerca

á Espejo, que fue COLonia,

y tuvo el nombre de Claritas

IVLia; es esto muy congruen-

te, por no haver nada que al-

terar: y para leer Castrum Ju-

lium, es necessario introdu-

cir una Colonia, de que no

hay prueba cierta, y m.udar

el nombre de Castra Postti-

miana, para cuya alteración

tampoco hay texto.

29 Lo mas notable es el

Municipio Ipscense, de cuyo

nombre y situación dá noti-

cia la piedra, sin que (como
en
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en otros pueblos) haya men-

ción de tal lugar, fuera de las

Inscripciones: y esta es de las

mas seguras, pues por no ser

sepulcral , sino dedicación

puesta por la República, de-

clara sobre el nombre la si-

tuación. El nombre fue Con-

tributa Ipscensis CONTRIB.
IPSC. acaso por estár contri-

buida á la próxima Colonia

Claritas Julia, pues sabemos

por Plinio lib. 3. cap, 3. que

en la España Citerior havia

muchas Ciudades Contribu-

tas aliis^ esto es, encabezadas

y sugetas al fuero y jurisdi-

cion de otras mayores, qual

expressa el mismo Autor so-

bre la Colonia de Ilici, á la

qual dice estaban contribui-

dos los Icositanos: y entre los

Célticos nos menciona otro

pueblo que se llama Contri-

bttta Julia. A este modo los

Ipscenses eran contribuios^

esto es, incorporados y enca-

bezados con otros, que mi-

rando á la Colonia mas cerca-

na, serian los de Attibi (que

era Claritas Jtclia) pues al

Oriente de Espejo, y en dis-

tancia de una legua de Cas-

tro el Rio estuvo el luofar de
Ipsca, de que habla la piedra,

llamado hoy el Cortijo de Is-

car, en cuyo termino hay rui-

nas que se intitulan Aldea de

í5

Iscar^ según el citado Féria:

y juntando el nombre del si-

tio en que estuvo la piedra

(de donde se passó á Castro)

resulta que el actual Iscar es

memoria y herencia del anti-

guo Ipsca, del qual se deno-

minaba la República Contri-

buta Ipscense.

30 De este Ipsca se pre-

tende sacar la antigua Osea,

que algunos quieren atribuir

á S. Lorenzo. Pero de esto

hablaremos al tratar de su

patria.

ANTICARIA.
3 1 En vista de que la Igle-

sia Egabrense posseía en el

año de 619, algunas Parro-

quias, que el Obispo de Ma-
laga decia ser de su Diece-

si, es preciso reconocer confi-

nantes las dos Sillas por la

parte de Antequera, boreal

para Malaga, meridional á

Egabro, y mas cercana de

ésta, que de aquella; por lo

que la aplicamos á esta Igle-

sia Egabrense.

32 El nombre de Ante-

quera provino del antiguo

Antikaria^ que tenia en tiem-

po de los Romanos, según ve-

mos en Inscripciones, y en el

Itinerario de Antonino de la

edición de París en el año de

15 12. en cuyo fol. 69. se es-

cribe Anticaria, y no Anti-

qua—
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quaria, como en la novissima este modo en las Inscripcio-

de Weseling, y en la de Zu- nes, como propone Muratori

rita. Lo mas es hallarse de pag. M. XXVI. .3. y 4.

P. OVINTIO. P. F.
^

HOSPITI ANTIK

HOSPITALIS F.

P. QVINTIVS HOSPITALIS

D. S. P. D. D.

La siguiente que pone alli, es esta:

QVINTIAE GALLAR
ANTIK. HOSPITALIS F

P. QVINTIVS HOSPITALIS

. D. S. P. D. D.

Estas Inscripciones las impri-

mió con otras Salengre en el

nuevo Thesoro de Antigüe-

dades Tomo 3. fol. 859. pero

en lugar de ANTIK. puso

ANTIAE. por cuya lección

se halla introducida en aquel

territorio una Ciudad llama-

da Aniia., ó Antium^ como
quieren otros; sin mas funda-

mento que el de haver equi-

vocado la K. y debe estarse

á lo publicado por Muratori,

no á la edición de Salengre,

donde se hallan mal puestas

las Inscripciones que dio en

el tratado de Antequera.

33 Por otras que me co-

municó D. Pedro de Villa Ce-

vallos, vemos que fue Muni-
cipio, una de ellas (muy di-

versa de como la publicaron

Grutero pag. CX. y Salengre

en el lugar citado) dice assi:

GENIO
MVNICIPI. ANTIK.
IVLIA. M. F. CORNELIA
MATERNA. MATER
MA. CORNELIANAE.
TESTAMENTO PONI

IVSSIT

El sitio de la antigua Anti-

ca-
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caria es el mismo que el de

la actual A^itequera^ como
muestran las Inscripciones, y
el nombre, que se mantiene

casi idéntico. Hoy por no

existir el Obispado de Ega-

bro, pertenece la Ciudad de

Antequera á la jurisdicion de

Malaga, de quien dista siete

leguas, como verás en el Ma-
pa primero del Tomo 9.

34 El Infante D. Fernan-

do, tio del Rey D. Juan el

Segundo, conquistó de los

Moros esta Ciudad en el año

de 1410, por lo que suele

nombrarse D. Fernando de

Antequera.

35 El M. Fr. Francisco de

Cabrera, del Orden de N. P.

S. Agustin, escribió un Li-

bro sobre las Antigüedades

de esta Ciudad, según refiere

con elogio Rodrigo Méndez
Silva, al hablar de aquel pue-

blo. Pero creo que no halle-

gado á publicarse.

SINGILI.

36 De esta Ciudad hizo

mención Plinio entre las del

Convento de Córdoba, aun-

que en las ediciones antiguas

se escribió ví\2XSingilia, dan-

do á esta dicción la a inicial

de la siguiente Ategua, Al-

o unos la han confundido cono
Antequera, por hallarse alli

piedras con este nombre: pero

fueron diversas poblaciones,

aunque por distar poquissi-

mo se passaron á Antequera

las ruinas de Singili. El sitio

de esta se llama vulgarmente

Antequera la Vieja^ por el

abuso regular del vulgo, que

á las ruinas cercanas aplica el

nombre de la actual pobla-

ción, añadiendo el dictado

de Vieja, como se ha notado

en otros lances. Pero lo cier-

to es, que en aquel sitio exis-

tia Singili al Norte de Anti-

caria; y ésta en el que hoy
permanece, como prueba su

nombre, y las Inscripciones

referidas. De Singili perma-

necen muchas, trasladadas á

Antequera, por la inmedia-

ción de los dos pueblos.

En Morales, en Grutero,

en Salengre, y en Muratori,

se hallan bastantes, de que
escogemos las siguientes.

GALLO. MAXVMIANO
PROC. AVGG.

ORDO. SINGILIENSIVM. OB
MVNICIPIVM DIVTINA

Tom. XII: B BAR-
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BARBAROR. OBSIDIONE
LIBERATVM
PATRONO

CVRANTIBVS
C. FAB. RVSTICO. ET
L. AEMILÍO. PONTIANO. GruL 437. 4.

3 7 De Fabio Rustico hay
mención en Tácito lib. 13.

Ann. En Salengre, y en Gru-

tero pag. MCI. 6. se lee el

tercer renglón, rematando en

SING: BARB. y poniendo

MAVRORVM en lugar de

Barharorum (fuera de otras

variedades) lo que interpreta

alli el Anónimo impresso por

Salengre: El Concejo de los

barbaros de la Ciudad de

Singilia. Pero no parece

creíble, que la Ciudad adop-

tasse el dictado de Barbara,

ni de Barbaros, quando ve-

mos aplaude al que la libró

del assedio prolongado de los

Barbaros. El sucesso puede

reducirse al tiempo de M. An-
tonino el Philosopho, en cuya

Historia refiere Julio Capito-

lino, que los Moros hicieron

mucho daño en España: Ctim

Mauri Hispanias prope om-

nes vastarent^ res per Lega-

tos bené gestee sunt. [post

med.~¡ Uno de estos que

triumpharon de los Barbaros

fue Galo Maxumtano, á
quien Singili dedicó esta me-

moria.

38 El dictado de BARB.
se halla en otras Inscripcio-

nes, y especialmente en la

siguiente, no mencionada por

Salengre (en el Tratado de

Antequera ya citado) que me
comunicó D. Luis Velazquez:

y dice assi (enlazadas en el

tercer renglón las tres ulti-

mas letras)

M. ACILIO. PHLEGONI
SING. BARB.

ACILIA. PLECVSA. MATER
D. D.

HVIC. ORDO. SANCTIS
SIMVS. SING. BARB.

ORNAMENTA. DECV
RIONALIA. DECREVIT.

En la precedente, y en

otras que pone Salengre, se

halla sin ningún dictado,

por ser libre el uso, como se

vé
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vé en otros pueblos. Y como

por la ley de los Visigodos,

puesta en la pag. 105. del

Tomo 7. hallamos en los con-

fines de Egabro, un Pueblo

llamado Barbi, mencionado

también entre las firmas de

los Presbyteros que assistie-

ron al Concilio de Eliberi;

podrá alguno interpretar la

cifi-a BARB. por dictado de

Barbitano en Singili, mejor

que Bárbaro: ó á lo menos
se necessita para persuadir

este titulo de mejores es-

fuerzos.

39 En Antequera halló

el P. Cattaneo otra Inscrip-

ción, estampada por Mura-

tori pag. MCVIII. 2. donde

á Singili se le aplican otros

dictados, en esta forma:

C. MVMIO. C. F.

QVIR. HISPANO
PONT. CIVES ET INCOLAE
M. M. FLAVII LIB. SING.

EX AERE CONLATO
OB MERITA DEDERVNT

Aqui vemos intitularse

Municipio (como expressa la

primera Inscripción) Flavio^

y Libre. La unaM. diceMu-

ratori, que acaso será Mar-

do: y también hay lugar á

Mag7io^ como se interpreta

en Salengre, donde las CC.
de la primera linea son GG.
Estos dictados ó pertenecen

á diversos tiempos, ó forman

enteramente este sentido el

Magno Municipio Flavio Li-

bre Singilibarbita7io.

40 Según esto puede irse

contrayendo el numero de

Municipios, y pueblos libres,

que Plinio refirió en común,

al hablar de la Betica: pues

por las Inscripciones referi-

das vemos que Anticaria era

Municipio: y que Singili era

uno de los Libres.

41 Hoy no existe mas que

en sus ruinas, en el despobla-

do que llaman el Castillon^ ó

Valsequillo, distante de An-

tequera una legua al Septen-

trión, como representa el pri-
)

mer Mapa del Tomo 9. Algu-

nos han pensado que el Rio

Singilis recibiesse nombre
por este Pueblo: pero no pue-

de autorizarse el intento, en
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vista de que la población de

Singili no cae al margen de

aquel rio con mas de tres le-

guas de distancia. Y advierto,

que el rio Szngilis, se escribe

assi, y no Sinpdis en la edi-

ción de Plinio hecha en Parma
enelañodeM.CCCC.LXXX.
que he adquirido después de

imprimir el Tom.o 9.

NESCANIA.
42 De este pueblo trató

el Autor de las Inscripciones

de Antequera, impressas por

Salengre en su Tomo 3. Tuvo
su situación á dos leguas de

Antequera, casi al Occidente,

como representa el Mapa i.

del Tomo 9. donde hoy lla-

man el Valle de Abdalaciz.,

lugar pequeño, en la Sierra

de Abdalaciz. De alli trasla-

daron á Antequera las pie-

dras que incluyen el nombre
de Nescania, cuyas Inscrip-

ciones publicó Salengre, y
aqui pondremos una, que

basta para nuestro assunto,

y alli está mal copiada.

C. MARIO QVIR. SCIP. NES
CAN. F. ORDO NESGAN
STATVAM IVSSIT. CIV. DE
CRE. PABIA RESTITVTA
MAT. HON. ACCEP. IM
PEN. REMIS. EPVLO DATO
DECVRION. ET FILIIS

E O R V M N E S C A N I E M
SINGVL. X. BINOS CIVI

BVS ATQVE INCOEIS
ITEM SERV. STATIO
NARIIS. SINGVLIS. X
SINGVLOS DEDI

C A V I T

Los tres pueblos preceden- trito del Obispado de Mala-

tes caen dentro del actual dis- ga: pero como este Prelado

se
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se quejó en el Concilio II. de fines de las citadas Sillas.

Sevilla de que el Egabrense También (como se ha pre-

ocupaba algunas Parroquias venido) conviene distribuir

de su • jurisdicion, puede los pueblos, para que no sea

creerse fuessen estas, pues molesto todo lo civil en una

tienen la situación en los con- Iglesia.

CAPITULO III.

ANTIGÜEDAD DEL OBISPADO EGABRENSE,
y sus Obispos.

SINAGIO.
Desde antes del 294. hasta

después del 302.

43 Este Obispado es uno

de los mas antiguos de Espa-

ña, pues se encuentra su

nombre entre las firmas de

los Obispos, que asistieron al

Concilio de Eliberi. No te-

nemos documento por donde
deducir el nombre de quien

introdujo alli la Christiandad:

pero es preciso reconocerla

muy cercana al tiempo de los

Apostólicos, en vista de que

al fin del siglo tercero la ha-

llamos con Obispo, sin poder

afirmar que este fuesse el pri-

mero. Es pues muy razona-

ble reducir su Christiandad y
Silla Pontificia al espacio im-

mediato á los siete Apostó-
licos.

44 El nombre del Obispo

Tom, XII

primero entre los conocidos

fue Sinagio, según le escriben

los mas de nuestros Códices.

Las ediciones antiguas de

Crabe y Surio le nombran
Smagio, haciendo m de la i

y la n. El titulo que le dán

es Bigerrense, Pero la mas
antigua de Merlin pone Sina-

gius Episcopus Pegrensis,

vestigio claro de Epagrensis,

ó Egabrensis, en que convie-

nen los Mss. del Escorial, y
de Toledo. El lugar que estos

le dán es el numero 5. pero le

anticipan al tercero Crabe y
Surio; cuyo orden juzgo mas
arreglado, por lo dicho so-

bre Osio en el Tomo X. pag.

1 6 2 . Y en fijerza de ello cons-

ta la mucha antigüedad ¡Je

este Prelado, que precedió no

solo al grande Osio, sino á

otros siete Obispos mas anti-

guos que el de Córdoba: y
B3 co-
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como este empezó en el año
de 294. es preciso anticipar

la consagración de Sinagio,

poniéndola algunos años an-
tes, V. g. cerca del 288. como
pide el numero de seis Obis-

pos más antiguos que Osio,

á quienes precedió Sinagio.

45 Acerca de su vida no
ha quedado más memoria,

que la de haver asistido al re-

ferido Concilio: y por lo mis-

mo se infiere que vivia en el

año de 301. (trece después de

la Epoca apuntada) Con Sina-

gio fue al Concilio un Presby-

tero, llamado Victoíñno, que
subscribe undécimo entre los

Presbyteros, firmando Aga-
bro en la edición de Mendoza,

y de Aguirre; en la de Loay-
sa a Gabro: pero en los Códi-

ces de Concilios Gerundense,

y Urgelense, se lee Egabro
en el primero, y Hegabro en

el segundo, según copia de

las subscripciones de uno, y
otro, que me franqueó el

R. P. Burriel.

46 Débese añadir el Pre-

lado Sinagio al Catalogo de

Padilla, pues por haver se-

guido la edición de Surio,

creyó ser Obispo Bzgerrense^

reduciendo esta Silla á Ville-

na, ó á Bejar (cabeza del Du-
cado de este nombre) por

quanto Ortelio con Clusio re-

Trat. 35. Cap. 3.

curre á la primera; y Juan
Bellero á la segunda, como
también Vaseo. Pero ni debe
admitirse el Obispado Biger-

rense, ni Bigerra puede redu-

cirse á Bejar. No el Obispado

de aquel nombre: porque su

introducción se funda en yer-

ro de la voz, escribiendo los

Códices estranaeros Bio^erren-

se, Bigertense, y Pegrense,

donde los nuestros Epagren-

se, y Ephagrense. Viendo

pues constantes á los Códices

del Escorial y de Toledo (á

que añadimos ahora los de

Gerona y Urgél) en una Silla

muy conocida en España en-

tre las firmas del Concilio de

Eliberi, y de los celebrados en

tiempo de los Godos; debe-

mos insistir en el nombre Epa-

grense, ó Egabrense, y no en

otro que tiene contra sí á

nuestros Mss. y solo se halla

en unos muy mendosos, cu-

yos copiantes por no tener

noticia de nuestros Obispa-

dos, escribieron Bigerrense

por Egabrense, al modo que

pusieron Aquitanus, y Auxi-

tanus por Accitanus: Corsica-

nus por Urcitanus; y Catra-

leucensis por Castulonenszs

.

47 OuQ Bigerra, m^ncxo-

nada en España por Ptolo-

meo, sea Bejar, capital del

Ducado, no tiene mas funda-

men-
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mentó, que la edición de Pto-

lomeo con las notas del Villa-

novano, donde al margen de

Bigerra se confronta Bejar^

sin mas apoyo que la alusión

de las voces, y con tanta re-

pugnancia de que la Bigerra

de Ptolomeo sea Bejar, capi-

tal del Ducado, que se cono-

ce la poca reflexión con que

hablaron los Españoles que
han adoptado semejante re-

ducción, contentándose con

copiar, y huyendo del traba-

jo de examinar: pues la Bi-

gerra de que habla Ptolomeo

es pueblo de los Bastitanos, al

Sudeste de Valencia en la li-

nea que desde Valencia se tire

á Toledo, como verás en su

Mapa, puesto en el Tomo 5.

p. 40 1 . Bejar está en tierra de

Plaseíicia, territorio de los

antiguos Vettones, en el con-

fín de Lusitania; esto es, mas
de sesenta leguas apartada de

la Bigerra Bastitana. Pues có-

mo es possible que la mencio-

nada por Ptolomeo, sea la

Villa de Bejar? Ni qué impor-

ta, que lo afirmen mil Auto-

res modernos, si ván desca-

minados con la notable dis-

tancia de quatro grados de
longitud?

48 Mas tolerable es redu-

cir la Bigerra mencionada por

Ptolomeo, al sitio de la ac-

23

tual Ciudad de Ville^ia: pues

esta cae ácia la parte de que

trata aquel Geógrapho: y si

es verdad lo que dice Clusio,

sobre hallarse el nombre de

Bigerra en Inscripciones de

Villena, assentirémos firme-

mente, á que alli fije Biger-

ra. Pero no por esto dirémos

haver sido Obispado: por-

que, como se ha notado, no

hay mas prueba para la Sede
Bigerrense, que una firma

viciada.

49 Tampoco debe corre-

girse aquella supscripcion de

Sinagio, como pretendió Es-

colano, introduciendo á Bi-

gastro, sino insistir en Ega-

bro; porque el titulo expres-

sado en los Códices del Es-

corial, de Toledo, de Gerona,

y de Urgél no es el Bigas-

trense, ni Bigerrense, sino el

Epagrense, que prosigue en

los Concilios de los Godos,

con la precisa material diver-

sidad de Egabrensis, Egave-
rensis, y Egabensis.

50 También debe notar-

se, que no es lo mismo Ega-

brense
,
que Egarense , ni

Agabrense, que Agatense:

pues el Egarense fiie titulo de

Obispado en Cataluña: Aga-
tense en la Galia Ghotica: y
Egabrense

,
Epagrense , ó

Agabrense (según varios mo-
B4 dos
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dos de escribir) es el presen-

te de la Betica.

51 D. Juan Tamayo se

equivocó gravemente en el

Catalogo de los Obispos de

esta Iglesia (que puso en su

Martyrologio sobre el dia

13. de Marzo) refiriendo en

primer lugar á Víctor^ y di-

ciendo que assistió al Conci-

lio de Eliberi. Esto no fue as-

si: pues no hay Obispo de tal

nombre en aquel Concilio: ni

aun se lee entre las firmas de

los Presbyteros. El caso fije,

que entre estos assistió uno,

llamado Victorino, que firmó

Egabro, como se deja dicho.

Denotase por aquel nombre
la Iglesia Egabrense, y assi

parece que lo entendió Ta-

mayo: pero erró, no tanto

en poner Victor por Victori-

no, quanto en referir como
Obispo al que no lo era, sino

mero Presbytero. Este Victo-

rino concurrió con su Obispo
Sinagio por la Iglesia Ega-

brense: pero manifestó su

grado, firmando entre los

Presbyteros en el num. 11.

JUAN.

Desde mucho antes del 589.

52 Después de Sinagio

hay en el Catalogo de esta

Iglesia el vacío que en otras,

por falta de monumentos en

que se perpetuassen los nom-
bres de los Obispos que las

gobernaron, hasta que llegó

el tiempo délos Concilios, en

los quales vemos perseveraba

la dignidad Episcopal en Ega-
bro, y consiguientemente de-

bemos suponer la sucession

desde el Concilio Eliberitano

hasta el tercero de Toledo,

celebrado en el año de 589.

en el qual, como primero ge-

neral después de ser Catho-

licos los Godos, assistió el

Obispo de esta Iglesia.

53 Su nombre fue, según

Padilla, y Tamayo, Benena-
to. Pero erraron con la edi-

ción de Loaysa, que en el n.

2 1 . puso aquel nombre con la

Sede Egabriense, siendo cier-

to, que ni en los manuscritos

del Escorial, ni en los de To-

ledo, ni en las ediciones an-

tiguas, se pone por tal Iglesia

á Benenato, sino á Jíian, del

modo que publicamos aque-

llas subscripciones en el To-
mo 6. pag. 147. Discuerda

un Códice en el orden: pero

todos convienen en que el

Obispo de Egabro era Juan:

y assi no podemos dudar so-

bre el nombre del Prelado, y
de su Sede.

54 El orden firme en los

Mss.
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Mss. es poner primero á Juan

de Egabro, que á Benenato,

ó Venenato de Elna, aquel en

el num. 19. y éste en el 20.

como en nuestra edición. Pe-

ro el Códice menos antiguo

de Toledo introduce antes de

los dos referidos al Obispo

Dumiense, llamado también

Juan, colocándole en el num.

19. y dando al de Egabro y
al de Elna el 20. y el 2 1 . Los
demás Códices posponen al

Dumiense en la conformidad

que dimos las subscripciones.

Loaysa siguió al citado Códi-

ce Toledano, poniendo pri-

mero al Dumiense, luego al

Egabrense, y después al El-

nense. Y como numeró las fir-

mas de los Obispos empezan-

do por la del Rey, á quien

dio el numero i . (según nota-

mos en la Respuesta á los re-

paros de D. Juachin de Azur
n. 22.) resultó poner en num.
2 1 . al Obispo Egabrense que
fue 19. en el orden, según
todos los Mss. citados, á ex-

cepción del que por antepo-

ner al Dumiense coloca al de
Egabro en . el num. 20. Pero,

como se ha dicho, todos con-

vienen en que el Egabrense
era Juan, sin que la variedad

referida cause diversidad en
el nombre.

55 De aqui se infiere la

Egabrense. 2 5

notable antigüedad de este

Prelado en el año de 589. en

que precedió á quarenta y
tres Obispos, según el mayor
numero de Códices que le

dán el orden de 19. entre 62.

y esta precedencia á tanto

numero de Obispos obliga á

que le reconozcamos consa-

grado con mucha anticipa-

ción antes del referido año,

para que huviesse lugar á la

consagración de 43. Obispos

menos antia-uos. Infiéreseo
también, que la Sede Ega-
brense no empezó en tiempo

del Concilio tercero de Tole-

do, sino que venia continuada

desde el Concilio de Eliberi;

pues mucho antes del Tole-

dano tercero la hallamos con

Obispo en el tiempo de la

persecución de Leovigildo.

56 En el año de 590.

concurrió Juan al Concilio 1.

de Sevilla, congregado por

S. Leandro, uno de cuyos

Sufragáneos era el Egabren-

se: y firmó como el mas an-

tiguo que era, en primer lu-

gar después del Santo Me-
tropolitano.

5 7 Aqui prosiguió Loay-

sa en la equivocación de que
el Obispo Egabrense del Con-
cilio precedente se llamó Be-

nenato, como notó al mar-

gen, añadiendo en la nota de •

las
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las subscripciones, que Juan

fue consagrado después del

tercero Toledano. Adoptan-
do el mismo yerro Padilla y
Tamayo, pusieron en esta

Iglesia á Juan después de Be-

nenato, citando en este la as-

sistencia al tercero de Tole-
do, y en aquel la del prime-

ro Sevillano: de modo que de

un Obispo hicieron dos: sin

advertir, que si Juan no hu-

viera assistido al Concilio ter-

cero de Toledo, no era pos-

sible que en el año siguiente

precediesse en Sevilla á to-

dos los Sufragáneos, y espe-

cialmente á quatro que se ha-

llaron en el Concilio prece-

dente. Fue pues uno mismo el

Obispo Egabrense, que assis-

tió á los dos Concilios: y as-

si como en el de Toledo pre-

cedió á todos los de su Pro-

vincia, del mismo modo los

debió preceder, y precedió

en el Sevillano.

58 Cessa desde aqui la

memoria de Juan, y aun por

mucho tiempo la de sus su-

cessores, por no haver con-

currido á los Concilios imme-
diatos, hasta el quarto de To-
ledo. Es muy creíble que no
sobreviviria mucho el expres-

sado, á causa de su notable

antigüedad.

Trat. 35. Cap, 3.

N. Sucessor de Juan.

Falleció antes del 619.

59 En el Concilio segun-

do de Sevilla, presidido por

S. Isidoro, se menciona un

Obispo Egabrense, sin ex-

pressar su nombre: pero di-

ciéndose alli que le cogió la

muerte antes de celebrarse el

Concilio á 13. de Noviembre
del 619. inferimos que falle-

ció poco antes, pues vacaba

la Iglesia: y esto no pudo
convenir al que en el año de

589. tenia notable antigüe-

dad, sino al sucessor, para

quien hay espacio de mas de

veinte años.

60 Lo que en el Concilio

II. de Sevilla se refiere es, que

la Iglesia de Egabro envió un

Diácono, llamado Aniano, el

qual dió cuenta á los Padres

de que su Obispo havia orde-

nado á un Presbytero y dos

Diáconos, poniéndoles sola-

mente las manos, y fiando lo

demás á un Presbyteró, por

causa de hallarse el Prelado

con 'dolor de ojos. Los Pa-

dres huvieran sentenciado alli

al Obispo, si viviera: pero

como le cogió la muerte an-

tes del congresso, y estaba ya

juzgado por Dios, se conten-

taron con anular las ordena-

ciones, tit. 5. Demás de esto

cons-
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consta por el titulo 8. que el

Obispo de Egabro dio liber-

tad á un Siervo de la misma
Iglesia, llamado Elíseo^ el

qual se portó tan ingratamen-

te, que procuró dañar con

hechizos la salud del Prela-

do, y perjudicó á la misma
Iglesia su patrona. Contra es-

te resolvieron, que pues era

indigno de la libertad, vol-

viesse á la servidumbre.

61 No firmó en aquel

Concilio ningún Obispo de

Egabro, porque, como se ha

dicho, vacaba.

DEODATO.
Desptces del 619. hasta pas-

sado el 646.

62 Poco después del Con-

cilio II. de Sevilla recibió

Egabro ásu Obispo Deodato,
como inferimos por el Conci-

lio quarto de Toledo, cele-

brado en el año de 633. don-

de subscribe en el num. 22.

con antelación á quarenta

Prelados: lo que obliga á re-

conocerle por antiguo, como
se verifica señalando su con-

sagración cercana al Concilio

segundo de Sevilla, esto es,

en el año de 620. desde el

qual al de 633. tenia 1 3; años
de Prelacia, espacio propor-
cionado para preceder en el

Concilio quarto de Toledo á

40. Prelados menos antiguos.

F^ue sin duda consagrado por

el glorioso Padre S. Isidoro,

que desde mucho antes era

Metropolitano de la Betica.

63 Convienen los Códices

en el nombre de Deodato; pe-

ro no en el tituló. Unos escri-

ben segabrensis, otrosgabren-

sis, y gabriensis; pero es de-

fecto de los Copiantes, pues

en el Concilio sexto dán aque-

llos mismos Mss. al Obispo

Deodato el titulo de Ega-
brense, ó Egabriense.

64 Assistió Deodato al

Concilio sexto de Toledo en

el año de 638. y aqui se lee

su nombre en el num. 2 2 . pos-

puesto á Obispos á quienes

precedió en el Concilio quar-

to, por lo que se infiere ha-

ver desorden: pareciendo me-

jor el orden señalado en el

Concilio quarto.

65 Demás de estos dos

Concilios concurrió Deodato
al séptimo de Toledo en el

año de 646. en que firmó

quarto después de los Metro-

politanos en el num. 8. de la

edición de Loaysa: pero de-

be colocarse en el numero an-

tecedente, antepuesto al Du-
miense que le precede alli;

por ser indubitable la mayor
antigüedad de Deodato, que

la
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la de Recimiro Dumiense, en

virtud de que Deodato con-

currió en el Concilio quarto

con el antecessor de Recimi-

ro: y en efecto algunos Mss.

ponen en el Concilio séptimo

al Egabrense antes que al

Dumiense, como se previno

en el Tomo 6. pag. 183.

66 Fue el pontificado de

Deodato de bastante dura-

ción: pues por los Concilios

se muestran trece años: y se-

gún la mucha antigüedad que

tenia al tiempo del primero,

se puede anticipar cerca de

otros trece años, como se ha

prevenido: de modo que ad-

mitida su consagración por

los años de 620. consta ha-
ver gobernado su Iglesia vein-

te y seis años, sin contar lo

que viviesse después del 646.

por no saberse á punto fijo,

sino solo que no fue mucho:

porque á los siete años se ha-

lla sucessor de alo^una anti-

Trat. 35. Cap, 3.

guedad en el Concilio octa-

vo, cuyo nombre fue

BACAUDA.
Desde antes del 650. hasta

después del 653.

67 El nombre de este

Prelado se ha hecho memo-
rable, no solo por el Concilio

octavo de Toledo, en que se

halló, año de 65 3. sino por

una Inscripción, que se con-

serva en la misma Villa de

Cabra, en la Iglesia de S. Juan,

sirviendo de peana á la pila

de la agua bendita. Es una

Ara, ó pedestál quadrado, de

marmol blanco. Está escrito

por los quatro lados, como
afirma Morales 1. 12. c. 30.

pero hoy no se vén mas que
los tres, por estar uno pega-

do á la pared, cuyas letras

perpetuó Morales en el lugar

citado, y se pondrán des-

pués. Dice assi:

Esto
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CoNSE(I^TAtl\>'^^''VNot

BASEKHI^C
S^EMARIAE
IIÍL IVNIAS

Esto es: Ara sancta Domini:
Consecrata est Baselúa haec

Sajtciae Mariae II. Kal. Ju-
nias. Era DCLXXXVIll
Dedicavit hanc aedem D. M,
S. Bacattda Episcopus. Por

el otro lado pone Morales, y
Loaysa sobre el Concilio VIII.

de Toledo: Fundavit eam al-

tissimus per Eulaliam &fi-
lium ejus Paulum mona-
chum,

6á Muratori en la pag.

MDCCCL. 2. puso la Era
DCXXVIII. y otros otra, á

causa del enlace y obscuri-

dad con que están los núme-
ros. La DCLXXXVIII.se pu-

so en la piedra formando una

pequeña L. en la primera li-

nea del carácter X. Después
hay tres X. uno grande, de

donde sale la L. y dos peque-

ños en el rasgo segundo de

esta letra, que cruzado con

dos lineas, una mayor que

otra, forma en todo los tres

decenarios sobre el cinquen-

ta. Luego se sigue con clari-

dad el VIII. y junto todo, han

entendido nuestros autores

por aquellos números la Era

688. movidos por hallar en

esta Iglesia al Obispo Bacau-

da, que tres años después

concurrió como Egabrense al

Concilio Octavo de Toledo:

lo que me parece buena con-

firmación del modo con que

se ha propuesto la inteligen-

cia de la Era.

69 Morales leyó en la ter-

cera inscripción tándem., don-

de nosotros cedem: pero esto

es
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es lo que denota el original,

según le copió, y me le remi-

tió D. Pedro de Villa Ceva-

llos, práctico en el manejo

de piedras literatas, apoyan-

do la misma inteligencia el

contexto, donde no tándem.^

sino aedem dá sentido perfec-

to, concordando el substanti-

vo cedem con el ha7ic. También
añadió Morales sobre la voz

Episcopus la de Egabrensis,

inclinándose á si las tres ulti-

mas letras de EPSCPS deno-

tarian Caprensis. Pero como
el Obispado no seintitulabade

este modo, sino como Bacau-

da firmó en el Concilio (subs-

cribiendo Egabrensis) y en

vista de que las tres ultimas

letras CPS. no son cifra de tal

titulo; es mas arreglado de-

cir, que en la piedra no se

expressó el titulo de la Digni-

dad, sino que las seis letras

significan puramenteEPiSCo-

PuS, suprimidas las tres voca-

les, cuya falta denotaron por

los tres rasgos puestos sobre

las consonantes respectivas.

70 Según aquella Inscrip-

ción era ya Bacauda Obispo

en la Erade 688. año de 650.

en el qual consagró aquella

Iglesia de la Virgen Maria en

el dia ultimo de Mayo, si fue

I. Kal. Jimias. Morales en

la explicación de la leyenda

dice que fue á los treinta de

Mayo, y en tal caso diria la

Inscripción III. KaL Jimias.

Assi debió de ser, si la con-

sagración se hizo, como cor-

respondia, en Domingo. Y es

muy creíble que la piedra tu-

viesse III. y no solo II. pues

se percibe un punto antes, en

principio de renglón, por

donde empiezan los números.

Aquel tiempo era el mas flo-

reciente de España: y no es

creíble, que guardassen la

consagración de la Iglesia pa-

ra el Lunes, teniendo en el

dia antes al Domingo, deno-

tado en el año de 650. por

la letra Dominical C.

7 1 Concurrió Bacauda al

Concilio Octavo del año 653.

firmando en elnum. 36. ó 37.

antes de 15. Obispos, según

la antigüedad de quatro, ó

seis años, que tenia de Prela-

cia. Y cessa alli su memoria,

por no haver concurrido nin-

ofun Sufraraneo de la Betica

á los tres Concilios siguientes

de Toledo.

GRATINO.

Desde e/ 6Si. hasta el de .

72 El nombre, y digni-

dad de este Prelado consta

por el Concilio XIII. de Tole-

do, celebrado en el año de

683.
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683. y según la poca antigüe-

dad que manifiesta su firma

(precediendo á solos siete

Obispos) ñae consagrado po-

co antes, en el año de 681.

en que vacaba por Enero esta

Sede, según la falta de men-

ción de tal Prelado en el Con-

cilio antecedente. En esta su-

posición fue corto su Pontifi-

cado: pues en el año de 688.

tenia sucessor, llamado

CONSTANTINO.

Desde cerca del 687 en ade-

lante.

7 3 Concurrió este Prela-

do al Concilio XV. de Tole-

do, del año de 688. por Ma-
yo, en que ocupó el ultimo

lugar, manifestando, que ha-

via sido consagrado poco
antes.

74 Padilla, Tamayo, y
Gómez Bravo, ponen por su-

cessor á Arcesindo^ suponién-

dole en esta Iglesia en el año
de 693. en que se celebró el

Concilio XVI. de Toledo. Pe-

ro se engañaron con la edi-

ción de Loaysa, que en el

num. 41. de aquel Synodo
atribuyó la Sede Egabriense
al Obispo Egitaniense. Este
fue descuido notable del Es-

cribiente, por el qual se ha
introducido en Eeabro un

Obispo que no huvo, amino-

rando la vida á Constantino,

que acaso presidió en su Igle-

sia muchos años después de
aquel Concilio: pues el Ar-

cesindo que Loaysa puso co-

mo Egabrense, no era de
aqui, sino de Lusitania, Pre-

lado Egitaniense, como pro-

ponen firmemente los Mss.

del Escorial, y de Toledo: y
assi debe ser reconocido en

su Iglesia.

75 No hay memoria de

Egabro en los Concilios últi-

mos de los Godos, por lo que
ignoramos lo que vivió Cons-

tantino. Pero aunque fuesse

no corto su Pontificado, es

creíble que no alcanzó la en-

trada de los Moros, porque

entre ésta, y su consagración

pcfssaron mas de 2 2 . años, es-

pacio suficiente para recono-

cer sucessor, aunque ignora-

mos su nombre, y el de otros

posteriores.

Entrada de los Moros.

76 Una de las Ciudades

que perseveraron después de

la entrada de los Mahometa-
nos fue Egabro, como consta

por la repetida mención que

hace de ella S. Eulogio en sus

Obras. En el escrito intitula-

do de Rasis se expressa con el

nom-
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nombre de Cabra (correspon-

diente en Castellano al grie-

go Egabro) y con razón ala-

ba alli su campo.

77 Con la Ciudad perse-

veró también la dignidad E-

piscopal: pues aunque Tama-
yo creyó haverse extinguido,

fue por no tener noticia in-

dividual del Apologético del

Abad Samson , donde ha-

llamos la continuación de

aquella Sede en el Obispo,

llamado

RECULFO.

Vivía en el año de 862.

78 Este Obispo presidia

en Egabro en el año expressa-

do de 86 2. como prueba la

expressa mención de nombre

y Sede Episcopal, que elAbad
Samson hizo en su Apologé-

tico, cuyas palabras dimos en

el Tomo 7. pag. 92. Recul-

fus quoque Egabrensis Sedis

Episcopus: Y por esta clausu-

la sabemos, que el Obispo

Reculfo fue uno de los que ab-

solvieron, ó declararon ino-

cente al mencionado Abad.
También consta por aquel es-

crito, que Reculfo fue uno de

los Obispos, que escusandose

de concurrirá la consagración

del intruso Obispo de Córdo-

ba, Estevan Flacco, fue final-

mente precisado al hecho con

terror, según se dijo en el To-

mo X. pag. 283. Véase el

Apologético de Samson To-

mo XI. pag. 383. & seq. Y
si en tiempo de aquélla perse-

cución perseveraba con Pre-

lado la Ciudad de Egabro,

no tenemos fundamento para

negar, sino para suponer la

continuación desde el reyna-

do de los Godos. Por lo mis-

mo debemos suponer . que

proseguiria por todo el tiem-

po en que se mantuvieron

las Sillas de la Betica, v. g.

hasta el tiempo de los Almo-

hades (de cuya entrada trata-

mos en el Tomo 9.) conte-

niéndonos en expressar los

nombres de los antecessores

y sucessores de Reculfo,

mientras no se descubran

monumentos legítimos.

CA-
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CAPITULO IV.

DE LOS SANTOS DE EGABRO.

S. Witesindo^ Martyr.

LA Ciudad y Obispado de

Egabro lograron tam-

bién ser ilustrados con algu-

nos Santos Martyres, cuyas

memorias perpetuó el glorio-

so Padre S. Eulogio entre las

de otros Martyres Cordobe-

ses, libr. 3. cap. 14.

79 El primero que refiere

es S. Witesiiido^ natural del

Obispado Egabrense. Halla-

base este en Córdoba en edad

ya abanzada: y combatida su

fragilidad con una persecu-

ción de los enemigos de la Fé,

faltó á ésta, condescendiendo

con el perseguidor que pre-

tendía abrazasse su secta. Fue
el desliz solamente de pala-

bra, según m.ostró el efecto:

pues instándole después á que

pusiesse por obra lo ofrecido,

egercitando lo que todos los

Mahometanos; declaró lo que

debia, confessando que no

pedia mancharse con seme-
jantes sacrilegios, y que la

palabra havia provenido de

flaqueza y engaño del demo-

nio. De este modo resarció

su caída, levantándose intré-

pido para una firme confes-

sion déla Fé, en que perseve-

ró hasta la muerte, lavando

con su sangre la mancha. Fue
degollado al punto que los

enemigos oyeron su confes-

sion en la Era 893. año de

855. * pero no declara S. Eu-

logio el dia del martyrio.

5'. Arghniro^ Monge

y Martyr.

80 Fue Argimiro descen-

diente de Egabro, Varón no-

ble, y que llegó á ser pue^o
por el Rey de Córdoba en el

gran empleo de Censor, x^par-

tado de aquel cargo escogió

la quietud de la vida monásti-

ca,

Witesindits quídam vir cetatejani plenuSi ex Provincia Egabren-
si, qui fiescio ob quarn persequutionem diLdimi fidei sanctcE lapsum in-

currerat, diim ad exercitium nuper indepií cidtus adhortaretur , ah-
negat se ejusniodi sacrilegio manere infectum: quod vel carnis infir-
mitate, vel circmnventione diaboli, súbito sibi succeptuin est: illo

jnomento curn talia fateretur sub celeri indig7íatione, peremptus est,

'Era qiia supra. S. Eulogius lib. 3. cap. XIIII.

Tom, XIL C
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ca, retirándose del tráfago

mundano: pero aun alli no le

dejaron en paz los enemigos,

manifestando su encono y
fraudulencia en acusarle ante

el Juez de los Mahometanos,

de que decia mal de su Pro-

pheta, y ensalzaba al Hijo

de Dios, confessando á éste

por el mas poderoso, y á

aquel por autor de falsedad y
caudillo de los perdidos. Era
ya Argimiro muy anciano: y
enfurecido el Juez con la acu-

sación, mandó meter al santo

viejo en el calabozo. De alli

á algunos dias le hizo sacar á

su presencia, procurando per-

vertirle con quanta astucia le

sugeria el enemigo: pero ha-

llándole firmissimo en la Fé,

aunque le puso en el equuleo,

fue degollado en el dia 28. de

Junio de la Era 894. año de

856. Después de muchos dias

mandó el Juez, que'depusies-

sen del patíbulo al cuerpo: y
cierto Religioso tuvo modo
de recogerle, y colocarle con

assistencia de Sacerdotes en

la Iglesia de S. Acisclo, junto

al sepulcro de este Martyr, y
de S. Perfecto.

*

8 1 Roa concluye esta vi-

da, diciendo en la ultima pla-

na de los Santos de Córdoba:

Hallaro7tse, y están hoy sus

santas Reliquias en la Iglesia

del Apóstol S. Pedro^ como

escribimos en la historia de

su invención. Papebroquio

alega esta misma clausula so-

bre el dia 28. de Junio, cre-

yendo que el P. Roa escribió

historia de la invención de

S. Argimiro; y assi tradujo

aque-

^ Inde prceterea Argimirus quidavi coufessor vir 710bilis k estáte

jani plenus ex oppido Egabrensi cognationein ducebat, k quodavi iem-
pore CordubeB Patricice Censor a Rege prcefectus extiterat, ciun se-

motus ab adrninistrationejudicij, otium Ccenobij incoleret qutetus, quo-

rundam ethnicoriim dolo, vel odio circumventusa accusatur coram ju-
dice de subsanio vatis sui, k exprobatur de professione dtvinitatis

filij Dei, quodque isio oiniiipotentiorem nidlitm. alitimfatea tur, k tllum

vanitatis aiictorefn, diicemque asserat perdiioruni. Continuo Dei ser-

vus sub grandi kferoczssimojudiéis niotu conjectus ergastulis, arctius

coarctatur. Quem coram se post aliquot dies jubens adststere, dum
suis adhortationibus k lenocinios quodam verboriim, profano ritui

maficipare studet, nec prcevalet; pertinaceni in sancto proposito mili-

tem Chris ti equuleo vtventeni irnposiat, enseque transj ossum peremit
IIII . Kalendas Julias, Era DCCCXCIIII. Cujus corpus ciun post
mullos dies ex prcccepto Judiéis de patibulo deponeretur, cujusdam
Religiosi solertía Sancti Aciscli Basílica? deportatur, ac digno Sacer-

dotuin ministerio prope tiunulum prqdicti Martyris, k Sancti Perfecti

kumatum est. S. Eulog. lib. 3. Memor. Sanctor. cap. XVI.
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aquellas palabras en latín,

acabando con la expression

inventionis suce. Duélese de

que ninguna Bibliotheca men-

cione tal obra, recelando que

acaso sea en valde el trabajo

de los amigos á quienes hizo

el encargo de buscarla. Pero

la historia de la invención ci-

tada por Roa no es (como en-

tendió Papebroquio) escrito

particular sobre las Reliquias

de S. Argimirp, sino la histo-

ria de la invención de los San-

iosMartyres, cuyas Reliquias

se descubrieron en la Iglesia

de S. Pedro, de cuya inven-

ción escribió Roa en aquel

misrrio libro fol. 163. sobre el

dia 2 1 . de Noviembre, con

titulo de Historia de la inven-

ción de los Santos 8íc. y al in-

dividualizar las Reliquias, ex-

pressa el cuerpo de S. Arge-
miro (fol. 1 72. b.) Esta histo-

ria es la que cita en la ultima

plana: por lo que no debe
trasladarse su clausula alega-

da, diciendo m historia in-

ventionis suce, sino earum,
apelando no sobre particular

historia, ó invención de las

Reliquias de S. Argimiro, si-

no sobre la historia délas ha-

lladas en la Iglesia del Após-
tol S. Pedro. No hay pues
que estrañar que ninguno de
los Bibliothecarios mencione

35

entre los escritos de Roa la

historia de la invención de S.

Argimiro, ni aun la de las Re-

liquias halladas en la Iglesia

de S. Pedro de Córdoba; por-

que esta es parte de su Flos

Sanctormn, y aquella no se

escribió separada.

82 Nota alli Papebroquio

con Morales, (sin poner nada

en contra) que S. Argimiro

parece haver confessado an-

tes la Fé, pues S. Eulogio le

intitula Confessor desde el

principio: Argimirus quidam
Confessor, vir nobilis &c. lib.

3. c. 16. Pero no apruebo lo

que añade, reconociendo al

Santo por Monge en Egabro:

pues S. Eulogio no dice que

desde Córdoba passasse á Mo-
nasterio de Egabro; antes bien

denota haver entrado en al-

guno de los de Córdoba, don-

de padeció: porque no tene-

mos egemplar de que los Mo-
ros saliessen á prender á nin-

gún Christiano buscándole en

otra Ciudad para traerle á

Córdoba. Tampoco S. Argi-

miro se presentó voluntaria-

mente al enemigo, constando

que fue mandado prender por

la acusación de sus enemi-

gos: y estos tenían mas oca-

sión para perseguirle, vién-

dole en algún Monasterio, de

los de Córdoba, que no si el

C 2 San-
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Santo se huviera retirado on-

ce leguas dealli. Añádese, que

ni aun consta que el Santo

fuesse natural de Egabro, ni

que huviesse vivido alli; pues

S. Eulogio no dice'que nació,

ó vivió en Egabro, sino que

traía de aquella Ciudad la

descendencia de su familia, ó

parentéla: Ex Oppido Ega-
brensi cognationem ducebat:

lo que se verifica, siendo su

padre de alli, y naciendo él

en Córdoba, donde llegó á

ser Juez, y por consiguiente

vivió alli. No haviendo pues

en S. Eulogio ningún indicio

de que passasse á Egabro,

es mas razonable suponerle

Monge en alguno de los Mo-
nasterios de Córdoba.

Está el nombre de este

Santo ¿en los Martyrologios

de Galesinio, Earonio, y
otros, en el 28. de Junio.

S. Rodrigo, Presbytero, y S.

Salomón, Martyres.

Después de haver conclui-

do S. Eulogio los tres libros

del Memorial de los Santos^

escribió en defensa de estos

dos el Apologético délos Mar-
tyres, refiriendo su vida y
martyrio latamente, en la

forma siguiente.

83 S . Rodrigo era natural

de Egabro, en cuya Ciudad

fue educado en las sagradas

letras, y llegó á ser ordenado
de Presbytero. Teniá dos her-

manos, uno Christiano, y otro

pervertido en la ley de Maho-
ma. De aquella oposición en
punto de Religión, nacía otra

en las ocurrencias domésticas,

en que siempre contradecia

el Mahometano al Catholico.

Una noche llegó á tanto la

discordia, que travando lucha

entre los dos, se puso en me-

dio el santo Sacerdote para

apaciguarlos: pero ellos cie-

gos ya en la cólera, descar-

garon todos los golpes sobre

el mediador, de modo que sin

saber lo que hacian, le deja-

ron medio muerto. Puesto en

la cama sin uso de sentidos, se

le ofreció al hermano Maho-
metano una maldad, como
suya, de hacer que le sacas-

sen en un féretro por las ca-

lles, publicando fraudulenta-

mente, que aquel su hermano
Sacerdote, havia sido alum-

brado por Dios para abra:^ar

la secta de Mahoma, y que

puesto á las puertas de la

muerte (como mostraba el es-

pectáculo) no havia querido

apartarse totalmente de esta

vida, sin hacer notorio á to-

dos lo que el perverso her-

mano publicaba. El buen Sa-

cerdote no se hallaba en esta-

do
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do de conocer la maldad: pe-

ro volviendo después en sí, y
certificado del mal que le im-

putaron, resolvió quando re-

cobró la salud, ausentarse de

la Ciudad, y ocultarse en la

sierra de Córdoba. Vivió alli

algún tiempo; y como en un

dia de mercado bajasse á la

Ciudad por lo que necessita-

ba, sucedió que le encon-

trasse, y conociesse el malva-

do hermano. Corria entonces

el año de 857. en que el Rey
Mahomad llevaba muy ade-

lante la persecución de la

Iglesia: y viendo el Mahome-
tano á su hermano en trage

de Sacerdote Catholico, no

se contentó con decirle gra-

ves injurias, sino que aumen-
tando mentira sobre mentira,

le presentó ante el Juez de

los Moros, acusándole de que
havia ofi-ecido guardar la sec-

ta de Mahoma, y que era

transgressor.

84 El buen soldado Ro-

drigo confortado ya por el

Rey. celestial, no volvió la

espalda al enemigo, como
antes, sino con gran valor

confessó, que jamás havia

desertado de la Fé del Salva-

dor, ni alistadose en la van-

dera de la mala doctrina, si-

no que era Christiano, y Sa-

cerdote de Christo. El Juez

Tom, XIL

procuró reducirle con alágos

y promesas de bienes tempo-

rales. El Santo le rebatió, di-

»ciendo: Puedes, ó Juez, ha-

»cer essas ofertas á los que

»dados á vuestros ritos pro-

»fanos anteponen lo perece-

»dero á lo eterno; pero no á

»nosotros, á quienes Christo

»es vida, y el morir ganancia.

»Este fue á quien dijo el que

» tiene las llaves de los Cielos:

y>Donde iremos Señor? Vos

»sois el que tenéis palabras

y>de vida eterna. Este fue el

»que instruyendo á su disci-

»pulo Juan encarcelado, dijo:

y>Bienaventurado el que en

y>mi no padeciere escándalo.

»Pues cómo quieres que de-

»jando la bebida de vida e-

» terna, tomémos la agua en-

»cenagada con vicios y false-

»dad? Qué castigo havrá dig-

»no para los hijos protervos,

»que se aparten de las pia-

»dosas leyes de sus padres, y
»abracen las injustas orde-

»nanzas de sus enemigos?

85 Enfurecido el Juez

con el razonamiento, mandó
meter al santo Sacerdote en

un horrible calabozo de los

malhechores. Entró en él sin

sobresaltos. Rodrigo, gozoso

con la dicha de padecer por

Jesús. Halló alli á otro Santo

Confessor, llamado Salomón,

C3 de
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de cuya patria, y circunstan-

cias no declara nada S. Eulo-

gio, sino que se hallaba

encarcelado anticipadamente

por confessar la Fé, acusado

al modo que S. Rodrigo, de

haver seguido la secta de Ma-
homa por algún tiempo, y
que la havia dejado. Conoci-

da por los dos la causa de su

prisión, y la uniformidad de

los propósitos, resolvieron

confederarse en la palestra,

armándose mutuamente en

los deseos y medios de perse-

verar constantes hasta la vic-

toria final. A este fin se eger-

citaban en vigilias, ayunos,

silicios, y meditación, tribu-

tando juntos cada dia alaban-

zas á Dios, en tanto grado,

que ya deseaban ser desata-

dos del cuerpo, y vivir con

Christo.

86 Supo el Juez la con-

x:ordia de ánimos y egercicios

de los Santos; y sentido de

que gozassen aquel mutuo
consuelo, mandó que los se-

parassen, sin permitir que na-

die entrasse á visitarlos. Po-

cos dias después hizo traerlos

á su vista, exhortándolos á su

secta por medio de dones y
dignidades: pero como ni con

segunda, ni con tercera amo-

nestación pudiesse dissuadir-

los, sacó decreto del Rey pa-

ra el suplicio. Antes de salir

de la cárcel se echaron los

Santos á los pies de los de-

más encarcelados, pidiéndoles

oraciones continuas por su

perseverancia: y dándose ós-

culo de paz los que nunca ha-

vian discordado, salieron go-

zosos al theatro. Volvió el

Juez á tentarlos con promes-

sas: pero S. Rodrigo confor-

tado con valor celestial le di-

»jo animosamente : Cómo
»pretendes que dejando la

»piedad, sigamos la supersti-

»cion los que ilustrados con

»los Sacramentos de la Fé,

»lloramos en gran manera la

» ignorancia de los errores en

»que estáis envueltos? Noso-

»tros reputamos á vuestra

»iey por tan detestable, que
»ni la permitiríamos en nues-

»trQs perros. Cómo pues

»quieres que la abracemos?

»Ni qué bienes, ó dignida-

»des temporales (que pueden

»ser perdidas en el mismo
»instante en que empiezan

»á gozarse) lisongearán el

»gusto de los que sabemos
»tener guardadas en Christo

nuestro Coronador tan ine-

»fables riquezas, quales ni

» vieron los ojos, ni oyeron

»los oídos, ni aun imaginó

»jamás el corazón del hom-
»bre? Descarga pues quanto

»an-
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»antes el castigo de tu ven-

»ganza sobre los que miras

»immobles en la confession

»de Christo, para que acu-

»mules en tí lo que es debi-

»do á los enemigos de Dios,

»y á nosotros nos provenga

»luego el premio que hasta

»aqui se nos ha diferido.

87 Oídas tan sentencio-

sas clausulas mandó el Juez al

verdugo que los degollasse; y
signándose los Santos con la

señal de la Cruz, dio el cue-

llo S. Rodrigo, disponiendo

el Ministro que este fuesse el

primero, para ver si el animo

de Salomón se ablandaba con

la vista del cadáver: pero co-

mo ni con esto, ni con nuevas

promessas le pudo convertir,

siguió el segundo al primero,

en el golpe, en el triumpho,

en la corona. Armóse el bár-

baro contra los cuerpos difun-

tos, no queriendo perdonar-

los aun después de muertos,

como si hubiera triumpho,

donde no hay resistencia: y
sin esperar á que la sangre se

enjugasse, hizo colgarlos por

los pies, alargándose á que-

rer dominarlos en el agua,

mandando que por la noche
los arrojassen separadamente
en el rio, atándoles piedras

muy pesadas, á fin de que los

peces, no los hombres, pu-
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diessen gozar de ellos. Hasta

las piedras de la orilla que

havian recibido gotas de su

sangre, las lavaban, y tira-

ban al agua los enemigos, pa-

ra que no las cogiessen los
.

Christianos. Pero ni el Juez,

ni sus Ministros, pudieron

impedir que sirviessen al Cria-

dor los elementos, separán-

dose las piedras de los sagra-

dos cadáveres
, y sirviendo

las olas como de remos, para

conducir los cuerpos al sitio

prefijado por el Cielo. S. Eu-

logio que escribe esto, ates-

tigua que esparcida la voz

del martyrio de los Santos, y
concluidas ya las Missas, fue

él mismo á visitar los sagra-

dos cadáveres, y acercándose

mas que otros, los vió tan

compuestos y tan agradables,

que parecía responderían si

alguno les hablasse.

88 La cabeza de S. Ro-

drigo fue separada totalmen-

te del cuerpo al golpe del al-

fange. La del compañero que-

dó unida con el cuello, por

no haverle traspassado el cu-

chillo de parte á parte. Arro-

jaron en diversos sitios el

cuerpo, y la cabeza del pri-

mero: pero dispuso Dios que

fuessen á juntarse en un mis-

mo lugar, donde los manifes-

tó al cabo de veinte días, en

C4 que
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que ignorándose el sitio de

su reposo, le descubrieron

unos Moros, que casualmente

refirieron á un Sacerdote del

barrio llamado Tercios, ha-

ver visto entre la arena de la

orilla el cadáver. Fue al pun-

to el buen Presbytero á traer-

le á su Iglesia: y al volver go-

zoso con tal hallazgo, se le

agregó tanta gente, que aun-

que era de noche, parecia

de dia, por las muchas luces

que llevaban en obsequio del

Santo. Concurrió el Obispo

Saulo con mucha Clerecía:

veneró con tierna devoción

sus reliquias: llenóse el apo-

sento de tan suave y maravi-

llosa fragancia, que algunos

dias después de haver sacado

de alli el sagrado cuerpo, to-

davia se mantenia el buen

olor. Pasmábanse todos de

que al cabo de tantos dias se

conservasse tan intacto, que

no solo los peces, ni las aves,

le huviesen hecho lesión, pe-

ro ni la tez se havia demuda-

do. Passaronle de casa del

Sacerdote á la Iglesia con

hymnos y Psalmos de alaban-

za, siendo grande el concurso

de Sacerdotes y Religiosos, y
tanta la iluminación del Tem-
plo, que parecia assistir la

gloria celestial á las honras

de su nuevo Cortesano.

Trat. 35. Cap. 4.

89 Recogido el cuerpo

del santo Sacerdote, crecía el

deseo de encontrar- el de su

bienaventurado compañero:

pero dificultaban el logro, no
tanto las penas que havia pu-

blicado el Juez contra quien

buscasse las Reliquias, quan-

to una voz que corriá, de ha-

ver sido conducido hasta el

mar por el ímpetu del Rio.

Confiaba sin embargo la pie-

dad christiana en la misericor-

dia del que sabe revelar lo

mas profundo de la tierra y
del abysmo: y una noche

mientras estaba durmiendo el

buen Sacerdote que recogió

el cuerpo de S. Rodrigo, le

reveló el mismo S. Salomón
el sitio donde yacía el suyo.

En la orilla (dijo) del rio, que

cae al barrio Nymphiano,
junto á unos troncos de ta-

ray, me sirven de sepulcro

unos céspedes cenagosos

.

Fué allá bien asegurado el

buen Ministro: y del mismo
modo que el Cielo se lo pre-

vino, assí lo encontró todo.

Tomó con si^a reverencia el

sagrado cuerpo: y llevándole

al barrio llamado Colubris^ le

sepultó en la Iglesia de San

Cosme y S. Damián, acom-
pañado de otros venerables

Sacerdotes.

90 Consumaron su mar-
ty-
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tyrio estos gloriosos Santos

en la era 895. año de 857. en

el dia 13. de Marzo, en que
los mencionan Galesinio, y
Baronio en sus Martyrolo-

gios. Usuardo pone en el dia

ocho de Febrero al Martyr

Salomón de Córdoba, que
creemos ser el referido, sin

mas variedad que la del dia,

al modo que puso dia diverso

del referido por S. Eulogio

en otros Santos.

9 1 Acerca de la patria de

S. Rodrigo escribió Roa, que
fue la Ciudad de Cabra. Mo-
rales expressóf Era de tierra

de Caóra, atendiendo (si no
me engaño) á la expression

de S. Eulogio: ex qtwdam vi-

co Egadrensi, como que era

de algún lugar cercano, y no
de la misma Ciudad. Pero
creo que la voz viczis no ha
de tomarse en rigor, sino por

barrio, ó población, sin con-

tradistinguirla de Ciudad, de
modo que S. Rodrigo huvies-

se nacido en Cabra: pues sin

haver mencionado S. Eulo-

gio otro lugar, dice que el

Santo estudió, y se ordenó
en la misma Ciudad: Id ea-

dem urbe. Añade, que des-

.

pues del fraude del hermano,
se ausentó de su patria: Re-
lictoproprio rureSíQ.. y como
el sitio donde vivia, y de don-
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de se fue, era Egabro; infe>

rimos, que de alli fue natural.

92 Sobre la patria de S.

Salomón determinó lo que

quiso el fingido Luitprando.

Seeun tenemos la obra de S.

Eulogio no puede resolverse,

porque el Santo no lo decla-

ra; y Morales juzga que es

defecto del Códice, en vista

de afirmar, que eran de di-

verso orden y nación: lo que

supone haver referido antes

el estado y patria de S. Salo-

món, como propuso lo que

pertenece á S. Rodrigo; por-

que de otra suerte no pudiera

assegurarse S. Eulogio de

que entendiessen lo que decia

sobre la diferencia de instituto

y patria de los dos. Solo pues

sabemos, que S. Salomón no

era Sacerdote, ni de Egabro.

Conquista de Cabra.

93 Estuvo Egabro en el

dominio de los Moros hasta

el tiempo del Santo Rey D.

Fernando, que la recobró, y
mandó poblar de Christianos,

en el año de i 240. según es-

cribe Méndez Silva en el cap.

5 1 . de la Población de Anda-
lucia. Francisco de Rades en

la Chronica de Calatrava fol.

46. dice, que la referida Or-

den dió la Villa de Santa Ola-

lla
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lia á D. Sancho, Señor de Le-

desma, hijo del Infante D.

Pedro, por el Castillo de Ca-

bra. Y estando éste en poder

de la Orden se alzó con él ty-

ranicamente un Caballero de

Córdoba: de modo que aun-

que el Maestre acudió con al-

guna gente, fue sin efecto.

Pero sabiendo luego el Rey
D. Alfonso XI. las tyranías

de aquel Caballero, le mandó
degollar, y entregó el Casti-

llo al Maestre. Vino sobre

Cabra el Rey de Granada,

teniéndola por la Orden de

Calatrava Don Pedro Diaz de

Aguayo, por cuya culpa se

apoderó el Moro del Castillo,

y llevó cautivos á todos los

de la Villa con hijos y muge-

res. Repar4 el Maestre los

muros y el Castillo, obtenien-

do del Rey muchos privile-

gios para los que fuessen á

poblar la Villa, según se pue-

de ver en la Chronica de D.
Alfonso XI. cap. 114.

94 Cabra se hizo cabeza

de Condado, cuyo titulo dió

el Rey D. Henrique IV. á D.

Diego Fernandez de Córdo-

ba, Señor del Estado de Bae-

na: y se mantiene en el pri-

mogénito de los Duques de

Sesa, á quien damos el titulo

de Conde de Cabra. Es ac-

tualmente jurisdicion y parte

del Obispado de Córdoba,

por haverse extinguido la

Dignidad antigua del Prela-

do Egabrense.

TRA-
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TRATADO XXXVI.
DE LA IGLESIA ELEPLENSE

(hoy Niebla.)

CAPITULO I.

DEL NOMBRE DE ELEPLA, ILIPLA,

y Hipa, explicando sit sitio.

A voz de Elepla es

una de las que juz-

gamos haver sido

desfiguradas por

los Godos, pues no se halla

tal nombre entre los Geo-
graphos Romanos. Morales

dice haver visto una Meda-
lla antigua, en que se leía

MVN. ELEPLA. según ex-

pressa sobre el lib. 2. de S.

Eulogio cap. 4. y si fue ver-

dadera del tiempo de los Ro-

manos, es gran testimonio á

favor de la antigüedad de

aquella voz. Pero temo si es

la misma Medalla que en las

Antigüedades, fol. 90. es-

cribe ILIPLA, y MVN. ILI-

PENSE, donde no men-
ciona ninguna que empiece

con E. sino con I. Lo cierto

es, que en tiempo de los Go-

dos se nombraba Elepla la

Ciudad del titulo Episcopal,

de que tratamos: pues assi se

halla en los Mss. Gothicos

Conciliares, y en las Obras

de S. Eulogio.

2 Entre los Geographos

vemos aleunas voces alusivas

á ésta. Hipa, y IlipiUa, de cu-

yos nombres huvo diversos

pueblos: pues Antonino pro-

pone dos Hipas: Plinio, y
Ptolomeo dos Ilipulas. En las

Medallas hay el Municipio

ILIPENSE (que supone ILI-

PA) y otra con la voz ILI-

PLA, en diferentes symbo-

los: aquella con un pez, ésta

entre dos espigas, de la qual

es conforme decir provino la

de Elepla de que vamos ha-

blan-
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blando: en cuya conformidad

omitiendo por ahora las Ili-

pulas, reducirémos el exa-

men á una Ilipla, y otra Hi-

pa; ó según el Itinerario, á

dos Hipas.

3 Que en Antonino se

encuentran dos Hipas, no de-

be tener duda; y es muy im-

portante la prevención, pues

por falta de distinguirlas pue-

den cometerse algunos yer-

ros. La una se lee en el Ca-

mino de Cádiz á Córdoba, por

Asta: la otra en el que puso

desde la boca de Guadiana á

Merida: que son muy diferen-

tes; pues ésta ocupaba el Oc-

cidente de Itálica, con diez le-

guas de distancia, como pro-

ponen las ediciones de París,

la de Zurita, y la de Schels-

trat, pues señalan XXII. mi-

llas de Hipa á Tucci (y no
XII. como propuso con errata

la de Weseling) y de Tucci á

Itálica i8. que en todas son

40. millas, ó diez leguas, cor-

respondientes á la distancia

de Niebla á Sevilla la vieja,

donde estuvo Itálica: y con

esto queda comprobado, que
huvo una Hipa en el sitio en

que hoy existe Niebla.

4 La otra Hipa tiene mas
dificultad. Morales no recono-

ció en la Betica mas que una

Hipa, reduciéndola á Peña-

Trat. 36. Cap. i.

flor^ Villa distante doce le-

guas de Sevilla, sobre Gua-

dalquivir, y cerca de donde

este rio recibe al Genil, pero

en la vanda contraria. Esta

opinión ha tenido mucho sé-

quito desde Ambrosio de Mo-
rales, y por Rodrigo Caro:

pero al fin la retrató éste en

sus Mss. como refiere D. Jo-

seph Maldonado de Saavedra
en el Discurso que imprimió

en el año de 1673. sobre el

nombre antiguo de Peñaflor:

donde dice se persuadió á que

Hipa tuvo su situación donde

hoy Alcalá del Rio.

5 El referido Maldonado
giró por otro rumbo, dicien-

do que Peñaflor nunca se lla-

mó Hipa, sino Celtio aplican-

do á la Hipa, que el Itinera-

rio expressa en el camino de

Cádiz á Córdoba, el sitio de

unas ruinas entre Ronda y
Olbera.

ó En esta variedad no po-

dremos afianzar el sitio don-

de estuvo la Silla Episcopal

de que tratamos, si no procu-

ramos examinar las pruebas.

7 Para la Hipa de junto á

Ronda no veo apoyo en los

antiguos: pues aunque aquel

Autor recurre á que sea la

mencionada por Plinio entre

los pueblos estipendiarios del

Convento de Ecija; tiene con-

tra
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tra sí al mismo Plinio, que

no la nombra Hipa, sino Ili-

pula minor: y quando no se-

ñala situación, ni expressa el

mismo nombre, no podemos
reconocer según Plinio tal

Hipa.

Iter á Gadibus Cordubam

M. P. CLXXXVL

Ad Pontem M.P.XII.

Ad Portum M.P.XIIII.

Astam M.P.VIIÍ.

Ugiam M.P.XXVII.

Oripponem M.P.XXIV.
Hispalim M.P.IX.

Carmonem M.P.XX.
Obuculam M.P.XX.
Astigim M.P.XVI.
Ad Aras M.P.XII.

Cordubam M.P.XXIV.

M.P.CLXXXVI.

Alitcd iter a Gadibtts

Cordub. M.P.CXCIL sic.

Basilippone M.P.XXI.

Carulam M.P.XXIV.
Ilipam M.P.XVIII.

Ostipponem M.P.XIV.
Bar-

8 Otro fundamento es el

Itinerario de Antonino, que
dice está errado, dando un
solo camino de Cádiz á Cór-

doba, donde deben ser dos:

y para esto distribuye y llena

assi los Itinerarios.

Camino de Cádiz á Córdoba

por Sevilla, en que hay 46.

leguas y media,

Al Puente de Suazo leg. 3.

Al Puerto de S. Maria leg. 3.

y med.

A Geréz de la Frontera 2.

A las Cabezas de S. Juan 6.

y tres quartos.

A dos hermanas 6.

A Sevilla 2. y.quarto.

A Carmona 5.

A la Moncloba 5.

A Ecija 4.

Venta del Arrecife 3.

A Córdoba 6.

leg. 46 1

Otro por Antequera ^ en qíie

hay 48. leguas ^ en esta

conformidad.

Begel de la Miel leg. 5. y
quarto.

Carija 6.

Olbera 6. y med.

Estepa 3. y med.

La
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Barbam M.P.XX.
Antiquariam M.P.XXIV.
Angellas M.P.XXIII.

Ipagrum M.P.XX.
Uliam M.P.X.

Cordubam M.P.XVIII.

M.P.CXCII.

Trat. 36. Cap. i.

La Pedrera 5.

Antequera 6.

Lucena 5. y 3. quártos.

Montilla 5.

Montemayor 2. y med.

Córdoba 6. y med.

leg. 48.

M.P.XX.
M.P.XXIV.
M.P.XXIII.

MP.XX.
M.P.X.

M.P.XVIII.

9 En esta conformidad

nos introduce Maldonado de

Saavedra una Hipa no oída

entre los Antiguos en el terri-

torio de la Región Céltica,

qual era el de Ronda, junto á

quien la coloca. Lo mas es,

que ni aun tiene á su favor al

Itinerario: pues no cita, ni se

ha descubierto hasta hoy MS.
en que se lea el texto como
nos le propone, añadiendo

no menos que cinco lugares

(dados aqui en el primer ca-

mino con letra cursiva) lo que

es totalmente voluntario, y
de ningún modo tolerable,

mientras no se alegue Códice

de Antonino con que se auto-

rice; pues de otra suerte no

quedára seguro ningún docu-

mento antiguo, si se permite

añadir tanto numero de lu-

gares.

10 Sobre faltar egemplar

del Itinerario con que autori-

zar la corrección, no hay

tampoco razón que la con-

venza: pues decir que de

otro modo se rodearia mucho
(si estando ya en Sevilla pas-

sassená Antequera) no es mo-
tivo para la corrección: por-

que el Itinerario no miró pre-

cisamente á la via recta, sino

á los diversos caminos por

donde podian repartirse las

Tropas, aunque fuesse ro-

deando: y si huvieramos de

mirar al camino derecho, tu-

viéramos que transformar to-

do el Itinerario, lo que no

nos es licito.

1 1 Añádese, que las dis-

tancias señaladas por Antoni-

no, no favorecen á la correc-

ción ideada: porque de Begel

de la Miel á Carija, hay mas
de diez leguas, aunque sea

por el aire: desde el sitio de

Carija á Olbera, mas de ocho: •

de Olbera á Estepa, mas de

siete; que hacen en todas

mas de 25. y el Itinerario se-

ñala menos. ( 1
9 . y quarto) De

Estepa á Antequera pone

Mal-
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Maldonado once leguas, y no

hay mas que seis, como ve-

mos en el nuevo Mapa del

Reyno de Sevilla por el Inge-

niero Llobet. Es pues claro

que la corrección no sale

bien. Demás de esto, passa de

Estepa á la Pedrera^ siendo

assi que Olbera dista menos

de Pedrera que de Estepa, co-

mo quien está entre las dos:

luego el Itinerario no vino

por Olbera: porque en tal

caso passára á la Pedrera, y
después á Estepa; lo que era

apartarse de Antequera, don-

de vá. Consta pues, que no

es buena la corrección pro-

yectada: pues ni salva el ro-

déo (que intentaba evitar) ni

se acomoda con las distancias

señaladas por el Itinerario.

1 2 Parece pues mejor re-

conocer en Antonino otra Hi-

pa diversa de la que estuvo

donde hoy Niebla, y de la

arrimada al Betis. Pero en ca-

so de no admitirla, y que ha-

ya de suponerse yerro en el

Itinerario, no convengo que

falten tantos lugares como
pretende y suple Maldonado:

porque cosa tan notable pe-

dia autorizarse, ó convencer-

se. Tampoco admito que se

hagan dos viages del único

que consta: pues decir que

Basilippoi^w^'sXo aqui juntoá

Sevilla) es lo mismo que el

Besippo^ mencionado en el

Itinerario junto al Estrecho;

no tiene autoridad, viendo

que los nombres son distin-

tos, y que Antonino los men-
ciona en sitios muy diversos.

Convéncese el intento por el

Ravenate, que en el cap. 43.

señala á Besippo junto al Es-

trecho: Super Fretum septem

stmt Civitatis, id est^ Bepsi-

pon &c. y en el cap. 45. pone

junto á Sevilla á Basilipo:

Civitas quce dicitur Hispa-

lis
^
cujus juxta est Civitas

qtiCB dicitur Basilipa. Son
pues Ciudades diferentes.

1 3 El modo mas autori-

zado de hacer la corrección,

es poner Hippa donde se lee

Hipa, en cuya conformidad

vá el viage mas conforme des-

de Sevilla á Antequera, cami-

nando por el Oriente de Sevi-

lla sin passar al otro lado del

Betis á buscar á Hipa, cuyo

transito no conduela al que

havia de passar á Antequera.

Autorizase el pensamiento

con el Códice Napolitano, en

que afirma Zurita leerse Hip-
pa, donde otros ponen aqui

Hipa. Tenemos pues texto

confirmante demás de la faci-

lidad con que las ediciones

permiten leer Hipa pór Hipa.

Añádese que la distancia se-
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ñalada desde Hipa á Ostipo

(que es 14. millas, ó tres le-

guas y media) totalmente re-

pugna á la Hipa del Betis (sea

la que fuere) y también á Es-

tepa, distando ésta del Rio

mas de doce leguas: lo que

obliga á que nos retiremos de

Hipa, y adoptemos á Hipa,

en quien cessan todos estos

inconvenientes.

14 Por Plinio sabemos

también, que en el Conven-

to de Córdoba havia un lugar

Wdimdiáo Hzppo nova: lo que

supone otro sin el dictado de

mieva: aunque no se recurra

á las ediciones, que en el

Convento de Sevilla ponen á

Hipo, donde Harduino Ori-

po. Aquel Hipo puede ser lo

mismo que Hipa: pues ve-

mos en Plinio usada la o por

a, como en Carbulo por Car-

bula. Pero aun sin esto, vien-

do que no puede subsistir la

Hipa del Betis en este lance,

sin pervertir todo el orden,

parece precisa la corrección:

y no se descubre otra mas
suave, ni mas autorizable que

la de substituir Hipa, como
se lee en el texto Napolitano:

sin que debas reparar en que

conste, ó no, por otros do-

cunientos
;

pues el mismo
Itinerario menciona otros lu-

gares, que no se leen mas que

alli: y en esta suposición re-

sulta no haver en Antonino
mas que una Hipa, arriba

mencionada, probándose que
no puso camino desde Sevilla

por el Betis arriba, en virtud

de que no expressa ningún

lugar de los famosos que ha-

via en la costa del rio por la

vanda de Itálica ácia Córdo-

ba; y consiguientemente no

debió expressar á la Hipa del

Betis, por no haver procedi-

do por alli.

1 5 Que sobre Sevilla hu-

vo una Hipa á la orilla del Be-

tis, consta por Estrabon pag.

142. donde dice, que se na-
vegaba hasta Sevilla desde el

mar con Navios grandes por

espacio de casi quinientos es-

tados (que son las 16. leguas

que navegando por el rio

hay desde la Barra de San Lu-
car á Sevilla.) Desde Sevilla á

Hipa dice se navegaba con

Navios menores: y consi-

guientemente havia en el Be-

tis una Hipa sobre Sevilla: y
esta es la que Plinio señala en

el Convento Hispalense, y la

que Ptolomeo coloca al Nor-

deste de Sevilla, llamándola

Hipa Magna, como verás en

su Mapa, dado en el Apéndi-

ce del Tomo 9. Esta es tam-

bién la que Morales redujo á

Peñaflor, y la que en sus Me-
da-
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dallas representa un pez, que

es el Sábalo del Betis.

I ó Pero que Peñaflor no

fue Hipa, consta también por

Estrabon: el qual en la pag.

175. (esto es, al fin del lib. 3.)

afirma, que Hipa distaba del

mar unos setecientos estados:

Abest autem Hipa a mari
circiter septingeitta stadia: lo

que no debe aplicarse á Pe-

ñaflor, que dista del mar mas
de ochocientos y sesenta es-

tados, esto es, 27. leguas:

que son cerca de docientos

estados mas de los señalados

por Estrabon: y es diferencia

muy notable en un cómputo
tan esmerado como el de

aquel i\utor, que sabemos
habló con buen informe en

estos puntos, como se vé en

la distancia que expressó des-

de Sevilla al mar.

1 7 Tampoco podemos
aprobar, que Hipa fue Alcalá

del Rio, como escribió Mal-
donado con Caro en sus Adi-

ciones. La razón es, porque
Alcalá del Rio no dista de Se-

villa mas que dos leguas, ó

sesenta y quatro estados: y
Estrabon la aparta docientos

estados sobre Sevilla, dando
quinientos desde el mar á és-

ta, y setecientos desde el mar
á Hipa; lo que es separarla de
Sevilla en docientos estados;

Tom, XII.
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y como Alcalá del Rio no dis-

ta ni aun la mitad, no pode-

mos afirmar que Hipa estuvo

alli, sino mas arriba, como
prueba también el Mapa de

Ptolomeo, que la aparta de

Sevilla mas de lo que corres-

ponde al citado Alcalá.

1 8 El sitio pues de la Ciu-

dad de Hipa corresponde al

que hoy tiene la Villa de Can-

iillaita^ que dista de Sevilla

rio arriba seis leguas, cami-

nando por el agua como cor-

responde á los Navios, de

que Estrabon vá hablando.

Estas seis leguas forman los

docientos estados que dice

distar Hipa de Sevilla: sin que
obste la expression circiter

y fere, que aplica á las medi-

das: pues esto denota, que am-
bas distancias son, con poca

diferencia, señaladas: lo

que es assi: pues desde Sevi-

lla hasta el mar corre el rio

por espacio de quince leguas,

con poca diferencia (esto es,

casi quinientos estados) y des-

de Hipa, ó Cantillana docien-

tos, con poca diferencia; lo

que es assi, considerando el

curso del rio con sus tornos,

en que hay seis leguas á lo

menos, ó docientos estados.

19 De Cantillana afirma

Caro lib. 3. cap. 48. que es

lugar antiguo: y Maldonado
D tes-



5o España Sagrada.

testifica, que hasta alli llegan

las crecientes del mar: á lo

que podemos atribuir que su-

biessen hasta Hipa los barcos

mayores, según Estrabon, y
que no passassen adelante,

por faltarles el caudal de las

crecientes. Teniendo pues un

lugar antiguo en el sitio don-

de las medidas de Estrabon

señalan á Hipa, favorecido

con la circunstancia de llegar

hasta alli las crecientes, de-

bemos reducir esta Ciudad á

Cantillana.

20 Caro se opuso á esto,

diciendo en sus Mss. que las

mareas, ó flujo, jamás han

llegado á Cantillana. Pero

Maldonado afirma en el fol. 7.

Q^^hasta Alcaláy Cantillajia

llegan las mareas de crecien-

tes., y menguantes del mar,

y hoy alcanzan esta navega-

ción los barcos masteleros.

Junta pues con esto las me-
didas de Estrabon, y tendrás

que recurrir á Cantillana.

21 Bien conoció Caro,

que las medidas expressadas

significaban pueblo mas reti-

rado que i\lcalá: y respondió,

que el excesso de leguas se

embebia en las vueltas, y re-

vueltas del Betis hasta el mar.

Pero esto no alcanza, porque

Estrabon señaló la distancia

de Sevilla al mar, incluyendo

Trat. 36. Cap. 1.

las revueltas del rio: por lo

que propuso cerca de 16. le-

guas: siendo assi, " que por

tierra vienen á ser catorce.

Desde Sevilla á Hipa pone
seis leguas, ó docientos esta-

dos, con poca diferencia; en

lo que tomó en cuenta los

tornos del rio, pues por tier-

ra no hay tanto. Pero ni por

tierra, ni por agua pueden

convenir á Alcalá las seis le-

guas, sino dos: lo que obliga

á no insistir en este pueblo,

sino en el de Cantillana.

22 Ptolomeo conspira á

lo mismo, apartando á Hipa

de Sevilla, mas que Alcalá

del Rio, y poniéndola al Oc-

cidente de Carmona; lo que

excluye la reducción á Peña-

flor, que es Norte de Car-

mona.

23 Por Plinio solo dedu-

cimos que Hipa ocupaba la ri-

bera del Betis opuesta á la de

Sevilla; y que estaba antes

de llegar á Itálica, como se

verifica en los lugares cita-

dos, sin poder deducir ma-

yor individualidad, por causa

de que el texto en esta par-

te no tiene constancia en el

numero y nombres de los

pueblos, como se vé en las

ediciones, que ponen mas y
menos lugares; lo que es cau-

sa de no poder averiguar por

su
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su texto el nombre de los

pueblos que no consten por

Inscripciones, ó diferentes

medios.

24 En las ediciones anti-

guas de Plinio se dice, que

Hipa tenia por sobrenombre

Itálica; lo que provino por la

edición de Frobenio, que des-

preciando una partícula de

Ila^ ó Illa, que se halla en los

textos entre Hipa y Itálica,

hizo que se leyesse Hipa cog-

nomine Itálica. Pero ya notó

bien Harduino, que en los

Mss. y en la edición de Parma
se lee Hipa cognomine Illa, ó

Ha, y después Itálica, como
corresponde á la realidad de

ser Hipa Ciudad diversa de

Itálica : pero desatendiendo

Frobenio la partícula, dejó

una sola Ciudad; lo que no

debió hacer, pues Itálica es

diferente de Hipa, aunque dis-

taban poco.

25 El P. Harduino puso

por sobrenombre de Hipa, no

Illa, ni Ha, sino Ilia, fundán-

dose en una Inscripción de

Grutero pag. 351. donde se

lee IMMVNES. ILIENSES.
ILIPONENSES. laqualseci-

ta en Ecija. Pero no basta pa-

ra assegurarnos: porque ha-

llándose muy mal conserva-

da, la ha construido cada uno
como ha querido; y assi ve-

51

mos que Grutero en la pag.

305. dá IRIENSES. Reyne-

sio lee IVLIENSES. ILIPO-
NENSES, según Nota Gre-

vio. Muratori en la pag. MCII.

dió IMMVNES. ILIPENSES,
sin ILIENSES. El P. Roa en

su Ecija no puso ni aun ILI-

PENSES; y assi no es docu-

mento seguro. Ni parece buen

dictado el de Ilia sobre Hipa,

por incluirse en esta la partí-

cula ///, común en otros nom-
bres de Ciudades; por cuya

alusión pudiera decirse intro-

ducido: pero aqui era repeti-

ción escusada. Mas conforme

fuera el sobrenombre Julia,

especialmente si se admite en

el lib. 2. de Bello Civili, cap.

20. la lección de que Hipa, y
Itálica cerraron las puertas á

favor del Cesar, pues assi me-

receria intitularse Julia, por

ser fiel al Emperador de aquel
nombre: pero en las mejores

ediciones, y en la novissima

de Leyden no se lee Hipa,

sino solo Itálica. Sin esto ve-

mos por Plinio las muchas
Ciudades que se intitularon

Jitlias: y en favor del mismo
dictado en Hipa puede ale-

garse el vestigio de Ha (le-

tras caracteristicas de Julia en

abreviatura) y la lección de

IVLIENSES, que Reynesio

aplicó á los que otros nom-
D 2 bran
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bran Ilipenses.

26 Esta Hipa se escribe

en algunos egemplares de

Ptolomeo Lc^pa, sobre que ya

notó Bochart ser corrupción

de Hipa. De hecho las edi-

ciones antiguas de Ulma, y de
Roma no dan Lcspa^ sino Hipa;

y assi cessa la duda, viendo
también en ellas mejor pues-

tas las dimensiones, que en
Erasmo, y en él Villanovano.

CAPITULO II.

DEL SITIO DE LA SILLA EPISCOPAL,
y de algunos pueblos antiguos de su Diecesi.

27 T 7 Isto que huvo dos

V Hipas, resta exa-

minar qual tuvo la Silla Pon-

tificia? Morales la aplicó á

Peñaflor: Caro á Niebla: lo

que sin duda se debe antepo-

ner, pues en Peñaflor (sobre

no convenirla el ^^x Hipa) no

huvo Obispo diverso del de

Ecija, como consta por la dis-

puta que en el Concilio se-

gundo de Sevilla tuvieron los

Obispos de Ecija y de Cór-

doba sobre el termino de una

Parroquia, que se dudaba per-

tenecer á Celti, ó á Regina:

y si Peñaflor fuera Obispado,

no podia el Astigitano alar-

garse por alli, á causa de que

solo el de Peñaflor podia

competir con el de Córdoba,

por estár aquellos lugares en

su jurisdicion. Viendo pues

que el de Ecija pretendió lo

que caía en el termino de Pe-

ñaflor, es preciso decir, que
no estaba alli el Obispado

Eleplense: pues ni suena éste

en aquella competencia, ni

convenia colocar alli Silla, en

virtud de haver otras en el

contorno inmediato, como
eran las de Córdoba, Ecija,

y Itálica. No sucedia assi en

el termino entre Guadiana, y
Guadalquivir, que es espacio

muy dilatado, sin haver alli

mas Silla que la de Itálica á

la orilla del Betis; y los que

huviessen multiplicado tantos

Obispados ácia el Genil, no

havian de haver dejado sin

ninguno el dilatado termino

entre Betis y Ana.

28 Ocurrese á este per-

juicio reconociendo el Obis-

pado en Niebla: porque esta

Villa tiene su situación en

medio de aquel distrito, en-

tre Guadalquivir y Guadiana,

co-
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colocada al rio Tinto (anti-

guamente ¿7r2>¿;^^y' quebajade

Norte al Océano, corriendo

por el Oriente del pueblo.

Dista doce leguas de Sevilla al

Occidente de ésta: y es hoy
cabeza del Condado de Nie-

bla, proprio de los Primogé-

nitos de los Excmos. Señores

Duques de Medina Sidonia, á

cuyo territorio se dá titulo de

el Condado. Restaurada Sevi-

lla, fue Niebla uno de los Ar-

cedianatos de aquella Santa

Iglesia, único de la parte del

Occidente, cuyo nombre la-

tino ha sido el Eleplense, co-

mo consta por Epitafios de

algunos Arcedianos antiguos

de Niebla, según testifica Ca-

ro: y por tanto se confirma

haver estado reconocida Nie-

bla por Elepla. Lo mismo se

verifica cotejando la Historia

General con la del Arzobispo

D. Rodrigo: pues donde éste

en latin usa el nombre de

Elepla, lib. 3. cap. ult. pone
aquella el de Niebla, part. 3.

cap. I . En su termino se ha-

llan también las Medallas del

nombre de ILIPLA: cuyo ty-

po son espigas por un lado, y
por el otro un caballo cor-

riendo con Ginete armado de
lanza: á diferencia de ILIPA,
ylLIPENSE, cuyas Monedas
representan un pez, symbolo

Tom. XIL
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de los Sábalos del Betis, co-

mo verás aqui en la estampa

del fin de este capitulo.

2 9 Esta Ilipla parece ser

la que Ptolomeo pone al Oc-

cidente de Itálica, nombrán-
dola Ilipula, pues entre los

dos nombres hay mucha con-

formidad; y la situación de

esta Ilipula de Ptolomeo se

acerca á la Hipa de Antonino,

sita en donde Niebla, en cu-

yo territorio se hallan mas
frequentemente que en otro

las Medallas de ILIPLA, co-

mo se ha prevenido.

30 De aqui resulta, que

sin embargo de confundirse

los nombres algunas veces,

puede conocerse lo que per-

tenece á cada lugar, por las

circunstancias de la situación,

y de las materias: porque de-

bes aplicar á Niebla todo lo

que sea de linea Episcopal, y
que se explique con la voz

Elepla, y Ilipla. Lo mismo
digo de la Ilipula, que Ptolo-

meo pone al Occidente de

Itálica: pues aunque la dá

mas grados de latitud que los

correspondientes en su systé-

ma al sitio actual de Niebla;

con todo esso puede esto re-

ducirse á la poca exactitud

que alli tienen las posiciones

individuales, y decir se signi-

fica Ilipla, único pueblo co-

D 3 no-
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nocido de este nombre por

aquella parte. Si el nombre
fuere Hipa, debe mirarse ála

situación: porque quando An-
tonino la menciona al Occi-

dente de Sevilla, es Niebla:

quando Estrabon, y Plinio la

ponen sobre Sevilla, es Can-

tillana: y lo mismo quando
en las Medallas, vieres peces,

ó se trate de navegación, que

entonces es la Ciudad sita

sobre el Betis.

TUCCI,

3 1 Supuesta pues la Silla

de Elepla en Niebla, tocaré-

mos algo de las antigüedades

geographicasdesu Obispado:

y sea la primera Tucci^ colo-

cada por el Itinerario entre

Niebla, y Itálica, á 22. millas

distante de Niebla (llamada

alli Hipa) en cuya suposición

corresponde hoy Tucci á Te-

jada, sita al Occidente de Se-

villa. A esta misma alude la

que Ptolomeo viovc^x2.Ptucci;

pues la coloca al Noroeste de

Nebrija, con no mucha dife-

rencia: y es la que el Rave-
nate llama 7^^i-¿:^enelcap. 45.

colocándola junto á Hilpula,

Onoba, Urion &c. pues la

Colonia Tucci es la nombra-
da antes con nombre de Sé-
mella, esto es, Gemella: por-

que los nombres están alli

muy desfigurados: Tusci por

Tucci: Hilpula por Ilipula:

Semella por Gemella. Habla
pues alli del Tucci junto á

Niebla, demás de la Colonia

Tuccitana.

En favor de que en Tejada

huvo población antigua sirve

una Inscripción Romana ha-

llada alli, cuya copia me re-

mitió el señor Conde del

Aguila desde Sevilla, donde
se llevó, y existe hoy la pie-

dra, colocada en las Casas

Capitulares, la qual dice assi:

Q. CORNELIO Q. F.

QVIR. SENI. II. VIR

IIII. CORNELIA
Q. F. FABVLLA
PATRI PIENTIS
SIMO ET OPTIMO
POSSVIT. EX D. D.

Es Inscripción curiosa por

la singularidad de que como
en otros Magistrados vemos
el Duumvirato iíerum, aqui

se halla IIII. y el haverse des-

cubierto en Tejada, prueba

la antigüedad del Pueblo, fa-

voreciéndole con muy corta

diferencia la distancia que
Antonino señala desde Hipa

á Tucci en camino de Itálica.

Ro-
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Rodrioro Caro sobre Dex-

tro reduce este lugar de Tuc-

ci al sitio donde hoy Tocina^

por haverlo escrito assi el Au-

tor de aquel falso Chronicon.

Pero ya mostramos en el To-

mo 9. pag. 3 18. que fue uno

de los arrojos temerarios del

impostor; porque ni Tucci

fue Tocina, ni la mencionada

entre Hipa, y Itálica estuvo al

río Betis, sino entre este y el

Tinto, como corresponde á

Tejada, ó algún despoblado

immediato. Véase el Tratado

ultimo de este Libro cap. 1 . y
cap. ultimo, num. 79.

LEPA,

32 En la costa entre las

bocas del Betis y de Ana ex-

pressa Pomponio Mela la po-

blación de Laepa, lib. ^.cap. i

.

colocándola al fin de la Beti-

ca, como corresponde hoy á

un lugar que mantiene alli el

nombre de Lepe, antes de

Ayamonte: y juntando la si-

tuación con la voz, es prue-

ba de haver sido esta la anti-

gua Laepa.

3 3 No falta quien preten-

da ser Lepe la que en algu-
nas ediciones de Ptolomeo se

lee Laepe Magna: lo que ha
nacido del preciso sonido de
la voz, sin reparar en la situa-

55

cion, por no haver tenido por

delante un Mapa Ptolemayco,

proyectado según sus dimen-

siones: en cuyo caso vieran,

que aun suponiendo la voz

Lsepe, repugna ser la del

Océano de que vamos ha-
blando: porque Ptolomeo no

puso ningún pueblo de este

nombre al Occidente del Be-

tis, como verás en el Mapa
del Apéndice del Tomo 9. y
assi no tiene fundamento a-

quella idéa.

34 Mas probable es, que

Plinio la nombró bajo el nom-

bre de Laepia que se halla en

las ediciones de Dalecampio:

Latinorum Lcepia^ Ulia (léa-

se Ucia) Carisa cognomine

Aurelia. Harduino la excluyó

poniendo: Latinorum., Regia

Carisa^ cogno7niite Arelia.

Pero aunque no huviesse tal

voz en los Mss. manejados por

este Autor (como afirma en

las Emendaciones núm. XVII.)

la halló Dalecampio en algu-

no de los seis Mss. con cuya

luz corrigió las ediciones an-

tiguas: y tiene á su favor no

solo la mención que de Lepa
hizo Mela en la Costa Occi-

dental del Betis, sino el ver

que con Carisa no sej unta bien

el dictado de Regia., si el so-

brenombre era Aurelia, co-

mo refiere Plinio, pues parece

D 4 que
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que en Regia Carisa Aurelia

redunda el primer nombre.
Viendo pues substituido Lae-

pia, y que este pueblo existia

en la Costa, puede ser admi-

tido: y en tal suposición di-

remos, que al Convento de

Cádiz tocaban las Ciudades

maritimas del Estrecho (co-

mo se dijo en otra parte) y las

litorales entre Guadalete y
Guadiana, como prueba la

expression de Leepia, si es la

misma que hoy Lepa.

SihuvoLEPTISenEspaña?

35 Mas notable es el in-

tento de Zurita, que sobre el

Itinerario, V. Hipa
y

quiere

que la Laepa de Ptolomeo sea

la nombrada Lepiis en el

Comment. de Bello Alexan-
drino cap. 57. donde substitu-

ye LcBpem en lugar de Leptim .

Rodrigo Caro lib. 3. cap. 74.

no admite esta corrección, di-

ciendo que pudo haver en Es-

paña una Ciudad llamada Lep-
iis^ como en Africa: aunque
finalmente quiere mudar esta

voz en la de Bceüs^ mencio-

nada por Estrabon: en cuya

suposición no impugna bien

á Zurita: pues queda licito á

éste poner Laepe por Leptis,

si le vale á Caro substituir á

Betis, y corregir el texto. Al-

Trat, 36. Cap. 2.

do, y Escaligero pusieron

Ilurgis en lugar de Leptis; lo

que culpa bien Zurita, por

ser voluntario: y en fuerza de

esto leemos Leptis en la no-

vissima edición de los Com-
mentarios del Cesar, cum no-

tis variorum^ por escribirse

assi en los Mss. y ser possible

que en España huviesse tal

Ciudad.

3 6 Contra la possibilidad

no debemos argüir, sino ver

si es autorizable el hecho: y
digo que no, pues no tiene

mas apoyo que el texto de

Hircio, en el qual se hallan

desfigurados los nombres, co-

mo vemos aun aqui, donde
afirma Oudendorpio leerse

Leptim,^ Leptum^ y lepum:

ninguno de los quales es au-

torizable por Geographos an-

tiguos. Alguna vez empecé á

sospechar, si serian de Espa-

ña las Medallas de Leptis, por

ser algo frequentes entre no-

sotros, y no suceder esto en

otras Africanas, v. g. las Uti-

censes. Pero milita en contra

la circunstancia de Colonia

expressada en las mismas Me-
dallas, batidas antes de Pli-

nio: y si en España huviera tal

Ciudad, con fuero de Colo-

nia, y de batir Moneda, no

parece creíble, que Estrabon,

Mela, y Plinio la callassen, ó
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á lo menos no mencionándola

ninguno, no podemos noso-

tros establecerla: pues como
ya se ha dicho, no basta el

Comentario de Hircio, por

su inconstancia en la voz, y
por lo desfigurados que están

allí los nombres.

37 Si ha de hacerse cor-

rección, ninguna me parece

mejor que la de Glandorpio,

el qual puso Hipa en el Com-
mentario donde Caro intro-

dujo la Betis de Estrabon, y
le siguió Weseling sobre el

Itinerario pag. 41 1 . y Ouden-
dorpio sobre Hircio pag. 828.

inclinándose aquel á que ésta

es la escrita Laepa en Ptolo-

meo, y alegando éste en fa-

vor la lección de lepum, y el

vestigio de Leptim, y de Lep-

tum. A esto mismo favorece

Zurita, quando en Hircio in-

troduce la voz Laepa de Pto-

lomeo.

38 Las pruebas en que
yo me fundo, son la i. que
el lugar nombrado Leptis en

Hircio estaba cerca de Sevi-

lla, y podemos decir que
donde Hipa: pues hallándose

en Sevilla el Legad^ Cassio,

noticioso del alboroto de una
Legión que estaba en aquel

pueblo, fue allá caminando
una noche, y llegó por la

mañana: Noctu... egreditur:

mané pei^veiiit. Esto prueba

que distaba de Sevilla aquel

lugar cosa de media jornada,

ó cinco leguas que por tierra

hay á Cantillana, donde co-

locamos á Hipa. Favorecien-

do á lo mismo lo que añade

Hircio, que haviendose de-

tenido alli un dia, passó á

Carmona; lo que muestra el

buen processo: pues ésta cae

al Oriente de Cantillana, se-

parada poco mas de tres le-

guas, con el rio intermedio.

39 La 2. prueba es, ver

que en Ptolomeo se lee Lae-

pa, donde otros textos ponen

Hipa, y que la situación es la

misma. Equivocada pues aquí

L<2pa con Hipa , tenemos

egemplar que autorice lo mis-

mo en Hircio, donde corregi-

mos por Leptis la Laepa de

Ptolomeo, que es la Hipa de

Estrabon, y de Plinio. Junta á

esto las voces de lepum.^ y
Leptum (que no deben soste-

nerse) y conocerás debe ha-

cerse corrección de Leptis.

Pues en qué otro nombre mas
autorizado, que el de Hipa, es-

crita tal vez Laepa; y coloca-

da por Estrabon en el sitio

donde Hircio pone á Leptisr

ONOBA, OLONTIGU
. y UGIA.

40 De estas hicimos men-
ción
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cion en el Tomo 9. pag. 48. y
en el 10. pag. 1 46. y 1 50. ex-

plicando que huvo dos Ono-

bas, y una perteneció á la

Costa de este Obispado, ha-

llándose reducida por algu-

nos Autores al sitio donde
hoy Gibraleon. Pero si se es-

crupuliza mas, puede colo-

carse en Htcelva^ Villa mas
arrimada al mar, en la punta

de tierra que forman el rio

Tinto, y el Odiel, al entrar

en el Océano, aquel por

Oriente, y este por el Occi-

dente de la Villa. En este con-

fín de aguas está Huelva en

la punta que mira al mar, y
Gibraleon está tierra aden-

tro, Norte de Huelva, á cosa

de dos leguas de distancia: de

lo que resulta, poderse redu-

cir Onoba á esta punta: pues

Estrabon pag. i 70. dice que
enfrente de Onoba hay una
Isla consagrada á Hercules:

y como enfrente de Huelva
está la Isla de Saltes^ parece

que Huelva fue Onoba: pues

Gibraleon tiene á Huelva en

medio de sí y de la Isla. Jun-

tando á esto que Huelva es

población muy antigua, con

vestigios de antigüedad, se-

gún dice Rodrigo Caro lib. 3.

c. 7Ó. resulta, que mas pro-

prio es poner alli á Onoba,
que en Gibraleon: pues solo

en caso de faltar población

antigua en la citada punta, se

digera que la Isla estaba en-

frente de Gibraleon : pero

mostrando Huelva vestigios

de tanta antigüedad como el

pueblo citado, y estando con

todo rigor enfrente de la Isla,

y mas cercana, hay funda-

mento para decir que fue

Onoba. Añádese, que el Iti-

nerario de Antonino señala

de Onoba á Hipa (que es Nie-

bla, como se ha dicho) 30.

millas: y esto quadra mas á

Huelva
,
que á Gibraleon

;

pues ésta no dista tanto de

Niebla; y Huelva está mas
separada; por lo que la favo-

recen las medidas mejor que

á la otra. Finalmente Mela,

Plinio, y Ptolomeo, ponen á

Onoba entre los pueblos de

la Costa: y mas cerca del Océa-

no está Huelva, que Gibra-

leon. Por tanto anteponemos

este dictamen, mientras no

se descubran fundamentos

que preponderen, cuyo exa-

men en lo que mira á los si-

tios, según sus vestigios, per-

tenece á los naturales de a-

quella tierra.

NEBRISSA.

4 1 Esta Ciudad pertene-

cía al Convento de Sevilla,

co-
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como declara Plinio lib. 3.

cap. I. donde mencionando

los pueblos de aquel Conven-

to dice: Inter cEstuariaBcetis^

Oppidiun Nebrissa^ cognomi-

ne Vejieria: y aunque la situa-

ción promete que también en

lo Eclesiástico sería del Obis-

pado de Sevilla; con todo es-

so la reservamos para éste, á

causa de ser menos copiosa su

jurisdicion en linea de anti-

güedades, que la Hispalense.

42 La antigüedad de Ne-

brissa es tan grande, que se

halla reducida á la edad en

que los Poetas introducen á

Bacco en nuestros Reynos, en

cuyo tiempo dice Antonio de
Nebrija, en el Prologo de la

Historia de los Reyes Catho-

licos, que edificó Bacco esta

Ciudad. Silio Itálico la redu-

ce á los Satyros, compañeros
de Bacco lib. 3. v. 393.

Ac Nebrissa Dionyseis

conscia
.
thyrsis^

Quam Satyri coluere leves

^

redÍ77titaque sacra

Nebride^ & arcano (i)

Mcenas nocturno Ly^o.

43 El fundamento ha pro-

venido de la voz Nebris^ que

59

entre los Griegos significa la

piel del Ciervo pequeño, de

que se vestían los Sacerdotes

de Bacco. Pero sin recurrir á

los tiempos fabulosos, muestra

su notable antigüedad en la

fama que gozaba, quando Si-

lio la propone sobresaliente

en las guerras de Annibal: y
acaso es mas verosimil redu-

cir el nombre á los Phenicios,

que por la parte meridional

de España aumentaron, ó die-

ron sér á muchas poblacio-

nes, especialmente á las que
podian contribuir para el trá-

fico de la navegación, como
sucedia en Nebrija: pues sita

en los esteros del Betis, como
afirman Estrabon (pag. 143.)

y Plinio, en las palabras ale-

gadas; recibia en sí el comer-

cio del mar y de los rios.

44 El fundamento para

esforzar la reducción que se

hace á los Phenicios, es la

misma voz Nebrissa^ vestigio

de Ncepritsa^ cuyo nombre
significa en lenguas Orienta-

les habitación á la salida de

las aguas del rio, según expli-

plica Bochart en su Canaan
lib. I. cap. 34. yestoquadra
puntualmente á Nebrija, en

virtud de la situación expres-

sa-

(i) Hortamo emendatum leges apud Drakemborchium in Prcef. ad
noviss. Silíj editionem.
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sada, que era cerca de las bo-

cas del Betís. Y aun el nom-
bre actual que damos hoy al

pueblo, llamándole Lebrija,

tiene la misma alusión: por-

que según el referido Autor,

la voz Lepritsa significa ad
aquaritm eruptio7iem^ esto

es, á la salida de las aguas.

45 Hicieron mención ex-

pressa de esta Ciudad, Estra-

bon, Silio, Plinio, y Ptolo-

meo. Tuvo por sobrenombre
el dictado de Veneria., como
refiere Plinio. Luis Nuñez
añade en el cap. 14. de su

España, que la hicieron Co-

lonia los Romanos. Pero es-

to no fue assi: porque el ti-

tulo de Colonias que Plinio

menciona en el lugar citado,

no apela sobre Nebrissa, co-

mo se dijo en el Tomo X.

pag. 33-

46 Mantienese actualmen-

te la población con nombre
de Lebrija, distante de Sevi-

lla diez leguas al Mediodia, y
cinco antes de llegar á Geréz,

En su Parroquia se conservó

la famosa Inscripción de una

ilustre muger, llamada Ale-

jandra, que falleció en el año

de 465. Era de 503. cuya fe-

cha es una de las mas anti-

guas que se mantienen con el

nombre de Era: y dice assi,

según Rodrigo Caro:

ALEXANDRA. CLARISSIMA. FOEMINA
VIXIT. ANNOS. PLVS. MINVS. XXV.

RECESSIT. IN.PACE.X.KAL.JANVAR.

ERA. DIII. PROBVS. FILIVS. VIXIT

ANNOS. DVOS. MENSEM VNVM.

47 En el año de 1255.
restauró el Rey D. Alfonso

el Sabio á Lebrija. Pero ha-

viendose rebelado los Moros
de Geréz, Arcos, y Lebrija,

volvió el Rey á sugetarlos: y
restaurada Geréz, se dieron

los demás lugares en el año
de 1264. según refiere la

Chronieadel expressado Don

Alfonso, formada por Miguél

de Herrera, en los capitulos

4. y 1 3. En lo moderno se ha

hecho famoso el nombre de

esta Villa, por haver sido

Patria del insigne Antonio

Nebrisense uno de los res-

tauradores de las letras en

España.

LU-
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LUCIFERyE FANUM.

48 Mas abajo de Lebrija

estuvo, al margen del Betis,

el Templo del Lucero (ú de

la Lucífera^ según el articu-

lo femenino de Estrabon rr?

(pcocj^íiv^) llamado también Luz
dudosa^ según el mismo Au-

tor, pag. 140. Nuestros Au-

tores reducen este nombre á

la actual población de Sajt-

lucar de Barrameda: y no des-

dice el orden con que Estra-

bon procede. Hallanse mu-

chas Medallas, que por un la-

do tienen la cabeza de Vulca-

no, y por otro una grande

Estrella dentro de una corona

de Myrto. Otras tienen un

busto, figurado, no en medio
perfil, sino por firente, cer-

cada toda la cabeza de rayos,

con Vulcano al otro lado de

la Medalla, de las quales ten-

go diversos typos. Estas se

hallan con írequencia en la

Betica. Otras tenoro mas ra-

ras, donde se vé la cabeza de

Vulcano con birrete pyrami-

dal, y las tenazas al lado: en

cuyo reverso hay un Templo
de quatro colunas, sin que se

perciban letras: pero viendo

aqui el Templo con la figura

del anverso qual se halla en

las demás del Lucero, se in-

fiere ser el Templo mencio-

d Eleplense. 6t

nado por Estrabon, con nom-
bre del lucero.

49 La Estrella puede de-

cirse la de Venus, muger de

Vulcano, que se unen en una

misma Medalla; y es la que
llamamos Phosphoros^ ó Lti-

cifer^ quando antecede al Sol

por la mañana: assi como líes-

perus por la tarde. Lo que se

confirma en vista de añadir

Estrabon, que llamaban Luz
dudosa á aquel lugar: pues

esto corresponde á la luz del

crepúsculo en que aparece el

Lucero, que ni es dia, ni no-

che. Lo mismo se confirma

por la Corona de Myrto, que
suele ponerse en la circunfe-

rencia: pues aquella planta

es symbolo de Venus. Sige-

berto Habercamps sobre el

Thesauro Moreliano en la Fa-

milia Coelia num. II. entiende

aquella corona de laurea Apo-
linar, ú de laurel, aplicando

al Sol la grande Estrella, que

ocupa la área de la Medalla

dentro de la corona: pero

siendo esta corona de la mis-

ma hechura que la de Obul-

co, donde el mismo Escritor

la reconoce Myrtea; debemos
intitularla assi en las Meda-
llas presentes: y por lo m.is-

mo corresponde la Estrella á

Venus, ó la Lucifera, mejor

que al Sol: pues esto prueba
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el conjunto del texto de Estra-

bon, LuciferCBfanum^ y Lux
dudia, con la corona de Myr-
to, y el que en una de mis

Medallas con Vulcano en el

anverso (como en otras del

Lucero, ó cabeza radiata) se

vé por el otro lado un Tem-

plo de quatro colunas, en cu-

yo tímpano, ó triangulo su-

perior, hay una estrella, que

parece ser vivo symbolo del

pueblo que Estrabon lla-

ma Luciferce famtm. Véan-
se las Medallas en la Estam-

pa I.

CAPITULO III.

DE LOS OBISPOS ELEPLENSES.

50 Ntre los nombres de

JL> los Presbyteros que

concurrieron al Concilio de

Eliberi por diversas Ciuda-

des, se lee uno llamado Res-

tiíuto, el qual en la edición

de Loaysa firmó con titulo de

Elepel: y por quanto no es

voz conocida entre los anti-

guos, ni entre los modernos,

ha procurado cada uno apli-

carla á lo que mejor le ha pa-

recido. Loaysa puso al mar-

gen, Forte lllipa: otros recu-

rrieron á lUipula: y si la pri-

mera lección del texto fuera

constante, teniamos lugar
para aplicarle á Elepla, por

la mucha vecindad que hay
entre los dos nombres de

Elepel, y de Elepla, en vista

de haver otras mayores des-

figuraciones de las voces en

Códices antiguos. Pero ni es

firme la lección de Elepel, ni

probable: porque el Códice

mas correcto en que se hallan

las firmas de los Presbyteros

del citado Concilio, no pro-

pone assi el nombre del lu-

gar, sino Epora: y esta fue

Ciudad muy diversa de Ele-

pla. Véase lo que decimos

acerca de aquel Presbytero,

en el Tratado de Eliberi so-

bre su Concilio num. 225.

5 1 En vista de esto no po-

demos recurrir al mencionado

documento en prueba de la

antigüedad de Religión en

Elepla: ni se descubre otro

de aquellos siglos, por la fal-

ta general de memorias anti-

cuas. Pero en fuerza de la so-

licitud que nuestros primeros

Pastores nos dejaron atesti-

guada acerca de proveer de

Ministros Evangélicos á los

Pue-
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Pueblos, es muy creíble que

prontamente surtiessen de

Prelado al territorio de Ele-

pla, por ser muy dilatado, y
no constar que huviesse otra

Silla Evanq^elica por aque-

lla parte. Hallando pues alli

Obispo desde lo antiguo, y no

siendo verosímil, que tantos

pueblos estuviessen sin Pastor

por dilatado tiempo; se debe

presumir, que la Dignidad

Pontificia de Elepla fue erigi-

da por solicitud de alguno de

los sucessores de los primiti-

vos Ministros Evaneelicos de

la Betica, especialmente de

Sevilla, ó Itálica, por ser es-

tos confinantes, y de los que
muestran mas antigüedad que
Elepla. Pero los nombres de

los primeros Obispos han
quedado, como los de otras

Iglesias, en silencio, sabién-

dose únicamente que los hu-

vo, antes de ser Catholicos

los Godos.

año de 589. en que subscri-

bió con título de Iliplense, ó

Eliplense, en el num. 39. de

la edición de nuestro Tomo
6. p. 148. precediendo á 23.

Obispos: lo que muestra al-

guna antigüedad de consa-

gración.

53 En el año siguiente

concurrió á otro Concilio,

que S. Leandro congregó en

su Metrópoli de Sevilla: y fir-

mó alli Basilio en el num. 5.

dándole unos Códices el ti-

tulo de Eliplense, y otros el

de Elipense. Pero no conser-

vándose mas memorias de su

vida, ni del tiempo de su

muerte, solo pueden aplicár-

sele los conceptos generales

de las circunstancias del tiem-

po, y de las personas con

quienes convivió, v. g. la per-

secución de Leovigildo, la

paz obtenida por la conver-

sión de Recaredo, y la comu-

nicación con S. Leandro &c.

BASILIO.

Desde antes del 589. en

adelante.

52 El nombre del primer

Obispo entre los que dejaron

memoria fue Basilio, uno de
los que concurrieron al Con-
cilio tercero de Toledo en el

JUAN.

Desde cerca del 620. hasta

el de 64Ó. en que vivia.

54 Después de Basilio

presidió en esta Iglesia Juan,
cuyo nombre, y dignidad

Episcopal de Elepla consta

por el Concilio quarto de To-

le-
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ledo, celebrado en el año de

633. donde concurrió con S.

Isidoro, y subscribió en el

num. 19. antecediendo á 43.

Obispos menos antiguos: y
manifestando en esto mucha
antigüedad de consagración:

la qual no se debe atrasar del

año 620. si la falta del Obispo

Eleplense en el Concilio 2. de

Sevilla (del año 619.) fue por

vacar la Sede: en cuya supo-

sición reconoceremos á Juan
consao^rado en el año de 620.

desde el qual al de 633. pas-

saron trece años: espacio con-

gruente para la antigüedad

que en el quarto Concilio

de Toledo mostró Juan, pre-

cediendo á quarenta y tres

Obispos: lo que obliga á no
reconocerle consagrado lejos

del año 20. pues de otra suer-

te fuera difícil componer la

precedencia de tanto numero
de Prelados, en que convie-

nen los Códices. El titulo ex-

pressado en los Mss. del Es-

corial, y de Toledo, es el

Eleplense, en que convienen

todos, á excepción del Códi-

ce Emilianense, que escribió

Eliblensis, poniendo b porp,

lo que corrigió en el siguiente

Concilio sexto de Toledo, don-

de al dar la firma de este mis-

mo Juan, escribió Eleplensis.

5 5 Fue consagrado por el

Trat. 36. Cap. 3.

glorioso Doctor S. Isidoro, su

Metropolitano, según prueba

la Epoca de uno y de otro. A
esta conexión se añadió otra

mas singular de que el Santo

Metropolitano le mirasse con

especial amor, haciéndole la

honra de enviarle á llamar en

el mes de Marzo del año 636.

para que estuviesse á su lado

en la ultima enferm.edad, jun-

tamente con Eparcio, que era

Obispo de Itálica. Este distin-

guido honor es calificación

de los méritos de Juan: pues

según el Autor de la Vida del

Santo, publicada por los Pa-

dres x^ntuerpienses sobre el

dia 4. de Abril, no fue preci-

samente por ser uno de los

mas cercanos á Sevilla, sino

por la confrontación que ha-

via entre los dos en virtud de

la santidad de las costumbres:

ReverendcE vilcE Sanchmi
Joannem Episcopum , &
prcEclartim virum Epar-
tiuin.^ Antistitem Beatissi-

7nu77t (quos sibi vüce sancti-

tas vinculo amicitiarum an-

nexuerat) jussit staiim ut es-

se7itpr(ásenles. Cap. g.n. 33.

Y aunque aqni no se declara

la Silla de Juan, camo ni en

el documento del Clérigo Re-

dempto (que estampamos en

el Tomo 9. p. 367.) consta ser

la Eleplense, por quanto en-

tre
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tre los Sufragáneos de S. Isi-

doro al tiempo de su transi-

to, no se halla el nombre de

Juan, mas que en el de Ele-

pla: y en esta vemos presi-

diendo á Juan, antes y des-

pués de la muerte del Santo.

Antes; por el Concilio quarto

de Toledo: y después por el

Concilio sexto..

56 Demás de la assisten-

cia de Juan al Concilio 4. de

Toledo, y al glorioso transito

de S. Isidoro en Sevilla año

de 636. consta, que alcanzó

otros Concilios: conviene á

saber, el sexto Toledano del

año 638. en que se halló pre-

sente y subscribió en el num.

10. con solo quatro Sufraga-

neos delante, por ser ya de

los mas antiguos, como quien

tenia 18. años de consagra-

ción, según lo prevenido.

57 A los ocho años des-

pués se hallaba todavía presi-

diendo en su IMesia en Octu-o
bre del 646. en que á 18. del

mes se celebró el Concilio

séptimo de Toledo. Pero no

pudiendo concurrir personal-

mente, envió en su nombre á

un Diácono, llamado Clemen-

te^ el qual subscribió el pri-

mero después de los Presby-

teros, precediendo á los de-

más Vicarios del grado de

Diáconos, como quien con-

Tom, XIL

curria por Obispo mas anti-

guo que aquellos cuyas veces

hacian los demás que eran

Vicarios Diáconos. Loaysa
imprimió Decano en lugar de
Diácono; lo que fue errata,

que hizo errar á otros. El

Obispo Juan Eleplense, por

quien firmó este Vicario, era

ya anciano en aquel tiempo:

pues si empezó en el de 620.

tenia veinte y seis años de

consagración: y esto junto

con ver luego sucessor, dá

á entender, que no assistió al

mencionado Concilio sépti-

mo, por falta de salud, á que
luego se siguió el falleci-

miento.

SERVANDO.

Desde cerca del 647. hasta

después del 653.

58 Persevera la memoria
de este Prelado en el Conci-

lio octavo de Toledo, donde

se lee el nombre de Servando^

y la dignidad de Obispo Eli-

plense^ en el num. 29. de las

subscripciones. Falta su firma

en dos Códices del Escorial-

pero la ponen otros tres de

aquella Real Bibliotheca, y
los dos de la Santa Iglesia de

Toledo. Túvose aquel Conci-

lio en el año de 6 5 3 . á los sie-

te años después de la ultima

E me-



66 España Sagrada. Trat, 36. Cap. 3.

memoria de Juan antecessor:

y como en este Concilio pre-

cedió Servando á 23. Obis-

pos, podemos reconocerle

consagrado en el año de 647.

que empezó á los dos meses

después de la ultima mención

de Juan: esto es, seis años an-

tes del Concilio en que entre

47. Sufragáneos precedió á

los veinte y tres; pues aquel

espacio es proporcionado para

ganar la antigüedad al ex-

pressado numero de Obispos.

59 Desde aqui no tene-

mos mas memoria de Servan-

do: porque el Concilio si-

guiente de Toledo, fue Pro-

vincial de la Carthaginense.

Al décimo^ aunque fue Nacio-

nal, no concurrió ningún Su-

fragáneo de la Betica. El un-

décimo fue Provincial, en el

año de 675. esto es, veinte y
dos años después de la men-

ción de Servando en el Con-

cilio octavo: en cuyo largo es-

pacio pudo haver otro Obis-

po, diverso del que se vá á

nombrar.

GETA.

Desde antes del 680. hasta

poco después del 688.

60 Este Prelado alcanzó

algunos Concilios, en que de-

jó perpetuada su memoria.

Concurrió al doce de Toledo,

celebrado en el año de 681.

y subscribió nono entre los

Sufragáneos, precediendo á

22. entre 31. que assistieron,

fuera de quatro Metropolita-

nos. Y esta antelación le su-

pone de alguna antigüedad

en consagración: pues persis-

te en aquel orden de prece-

dencia en el Concilio trece

del año 683. donde firmó oc-

tavo entre los Sufragáneos,

antes de 36. De lo que resul-

ta hallarse muy postergado

su nombre en las subscrip-

ciones del Concilio quince.,

num. 32. precediéndole Obis-

pos, que en los Synodos pre-

cedentes manifestaron menor
antigüedad.

61 Tenemos pues tres

memorias autenticas de Geta,

por medio de los tres Conci-

lios en que se halló, desde el

año 68 1 . al de 688. en que se

celebraron el doce^ y el quince

de Toledo. Falleció poco des-

pués, según se infiere del su-

cessor, cuyo nombre se halla

en el Concilio siguiente del

año 693.

íjííjí 5{ííií jJí5|C*****
* * * *

* * *

* *
* *
*

PA-
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PAPULO.

Desde antes del 693.

62 El nombre de Papu-

lus es diminutivo del Papus,

que leemos en Inscripciones

antiguas y en Fastos de los Ro-

manos, pues uno de los Cón-

sules del año 243. se llamó

PapusSic. Nuestro Obispóse

nombra Pappulus en la subs-

cripción del Concilio XVI. de

Toledo, donde concurrió en

el año de 693. y los libros

ponen su firma en el num. 26.

pero fuera de su lugar: pues

preceded Obispos que lo eran

en tiempo de su antecessor: lo

que obliga á decir se le pos-

ponga, reconociéndole entre

los Prelados menos antiguos,

por quanto cinco años antes

vivia el predecessor. Es muy
creible que se halló también

en el Concilio que al año si-

guiente se celebró en Toledo:

pero no se conservan las subs-

cripciones, como ni las del

Concilio XVIII.

Entrada de los Moros
^ yper-

severarteia de la Sede.

63 Pudo este Prelado al-

canzar el infausto tiempo de
la entrada de los Saracenos,

según la Epoca de su consa-

gración: pero no hay docu-

mento que lo califique, ni por

donde neguemos que no vivia

entonces otro sucessor. Lo
que sabemos es, que los Mo-
ros no destruyeron la Ciudad,

ni faltó la dignidad Episcopal.

La Ciudad se halla menciona-

da en el siglo doce en la Geo-
graphia del Nubiense pag.

152. donde la reduce á la Pro-

vincia de Sciorf, esto es (se-

gún previenen al margen los

interpretes) Provincia de la

Nobleza^ la qual abrazaba lo

incluido entre Sevilla y Nie^
bía. El nombre que dá alli á

la Ciudad de ElefiJa es el de
Labia, vestigio y corrupción

del antiguo, mudada la p en

b (como acostumbran los Ara-

bes, por carecer su Alfabeto

dep.) Y consta, que habla de

Niebla, porjuntSLV á Labia con
Uelba (hoy Huelva) y la Isla

de Saltes.^ que conserva el

nombre, y están todas con-

tiguas bajando de Norte á

Sud.*

64 En la Historia del Ar-

zo-

. (*) Huic accedit{\á est Provinci¿i3 in qua Sivilia) Provincia Sciorf(i. e.

nobilitatis) inter Siviliam, Lablam, Ornare tenebrosum (i. e. Oceanum)
conclusa: siib qua comprehenduntur hcec loca niunita, Castellum Al-
catsr (i. e. Arcis) urbs Labia, Uelba, Ínsula Saltis, k mons fontium.
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zobispo D. Rodrigo lib. 3. c.

ultimo, hay mención mas in-

dividual de la Ciudad por su

nombre de Elepla, refiriendo

que sus vecinos passaron con

otros contra Sevilla, mientras

Muza estaba en la Conquista

de Merida, y lograron apo-
derarse de la fortaleza, ma-
tando á muchos Arabes de la

guarnición que Muza dejó

alli, quando la conquistó. Sa-

bido esto por Muza, envió á su

hijo Abdalaziz; y no solo res-

tauró á Sevilla, sino que pas-

sando á Elepla la rindió, ha-

ciendo gran mortandad en sus

vecinos. La Historia General

nombra á Niebla., donde el

Arzobispo pone el nombre de

Elepla: confirmándose por

ello la reducción que hace-

mos, como se notó arriba,

num. 28. sin necessitar para

ello de referir á Rasis.

65 Lo mas notable es,

que no solo perseveró la Ciu-

dad, sino la Silla Pontificia.

Assi consta por el Apologéti-

co del Abad Samson, donde
vemos perseveraban en su

tiempo (esto es, en el siglo

nono) los Obispados antiguos

que alli expressa: pues aun-

que no menciona á Elepla

(acaso porque vacaba la Sede
en aquel lance) no hay funda-

mento para decir se extin-

guió, quando vemos persis-

tentes á los demás. Sirve pues

de paridad su texto, ya que
no de expression. Pero ésta

se halla en D. Rodrigo lib. 4.

cap. 3. donde dice vinieron á

Toledo tres Obispos, entre

los quales refiere al Eleplen-

se: Venerunt etiam tres Epis-

copio Assidonensis^ Eleple^i-

sis^ &c. Fue esto al tiempo de

la entrada de los Almoha-
des, cerca del año 11 44.
según lo prevenido en el

Tomo 9. pag. 248. Y quan-

do en tal tiempo perseveraba

la Silla Eleplense; no pode-

mos dudar que venia conti-

nuada desde antes de la en-

trada de los Moros.

66 lornorase el nombreo
de los Prelados que tuvo du-

rante el cautiverio, y tampoco
sabemos como se llamaba

aquel de quien habla D. Ro-

drigo, por no declararse alli,

ni en otro monumento descu-

bierto. Sábese que vino á To-

ledo, y que perseveró en

aquella Ciudad con uso de

Pontifical hasta la muerte: El
USque ad niortejn (añade D.

Rodrigo) 171 tirbe regia per-

manseruntEpiscopalia exer-

centes. Acabándose pues la

mención de los Obispos, pas-

sarémos á la memoria de los

Santos.

CA-
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CAPITULO IV.

DE LOS MARTYRES ELEPLENSES.

S. WALABONSO,
Y MARIA.

67 ><^TRA prerrogativa

de la Ciudad de

Elepla, y nueva prueba de la

Christiandad que mantuvo en

tiempo de los Moros, es ha-

verla concedido eLCielo, que

fuesse Patria de unos ilustres

Martyres, llamados Walabon-
so, y Maria, hermanos en la

sangre, en la fé, y en la feliz

suerte de morir por confes-

sarla.

68 Su Padre fue natural

de Elepla, de linage no vul-

gar, y de profession Christia-

na. Casó con muger Mahome-
tana: pero Dios le dio gracia

para convertirla á la Fé. Tu-
vieron los dos hijos expressa-

dos, naciendo primero Maria,

que el hermano: y como por

la circunstancia de haverse

hecho Christiana la Madre,
no pudiessen vivir entre los

parientes Arabes de la Patria,

resolvieron dejarla, peregri-

nando por diversos lugares,

hasta que Dios les condujo á

Eronzano, distante de Córdo-
ba tres leguas por la parte del

Tom. XII.

Occidente. Alli hicieron as-

siento con, los dos hijos que
les acompañaban: sustentán-

dose honestamente según su

facultad, que si no era tan

opulenta como en la Patria,

les sería mas gozosa, por na-

cer su estrechéz, y destierro

voluntario, del empeño glo-

rioso de conservar la Fé.

69 Libre alli la muger de

la contradicción de los suyos,

perseveró en la Religión

Christiana hasta la muerte,

que fue algún tiempo después

de llegar á Froniano. Alli

mismo el marido, á quien se

debió la ganancia de aquella

alma (pues por su medio la sa-

có Dios de la potestad del

enemigo) logró el grado de
confession, entrando á gozar

de los gozos celestiales por la

estrecha senda déla vida per-

petua, según se explica S. Eu-

logio en el lib. 2. cap. 8. y
quien miró tanto por el bien

de su muger, claro es que no

se descuidaría del de los hi-

jos. Al Niño le dedicó á la

Iglesia, entregándole á la edu-

cación de un Presbytero, lla-

mado Salvador^ el qual go-

bernaba con aplauso el Mo-
E 3 ñas-
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nasterio de S. Félix, sito en el

mismo pueblo de Froniano.

A la hija la puso en el famo-

so Monasterio de Cuteclara
' (sito también á la parte occi-

dental de Córdoba, como
Froniano) donde actualmente

viviala muy Santa Madre Ar-

temia (de quien hablamos en

el Tomo 9. pag. 29 1 .) la qual

educó á la doncella con la

* gran prudencia y santidad

que Dios la havia dado, ense-

ñándola á servirle, como ella

sabía, esto es, en temor, obe-

diencia, y humildad.

70 De alli á poco tiempo

se llevó Dios á su siervo el

Maestro del jóvenWalabonso,

que digimos llamarse Salva-

dor: y el buen Padre recogió

en su casa al hijo, continuan-

do en su buena crianza. La
poca distancia, que havia en-

tre Froniano y el Monasterio

de Cuteclara, era causa de

que los dos hermanos se vies-

sen con frequencia: y como
al estrecho vinculo de la san-

gre se juntaba otro mayor de

los espiritus, escogidos desde

la eternidad para gozar uni-

dos de los bienes sin fin; era

grande el amor que se tenian.

Maria era mayor de edad. El

hermano la miraba como Ma-
dre: la hermana le queria co-

mo á hijo. Cada dia crecían

en la virtud, y con esto se

aumentaban reciprocamente

en uno y otro los motrvos de

la amabilidad.

7 1 Mirando el Padre por

los adelantamientos del hijo,

le envió á estudiar á Córdo-
ba, donde estaban las Cathe-

dras de todo genero de letras.

Dedicóse á las artes liberales,

y aprendió la Theologia en la

escuela del Abad Frugelo, te-

niendo por compañero en el

estudio al que luego le acom-

pañó en el martyrio, S. Pedro

Astigitano. Walabonso apro-

vechó tanto en la literatura,

y dió tan buenas muestras de

costumbres, que subiendo de

grado en grado por los orde-

nes eclesiásticos llegó al ho-

nor de Diácono. Su compañe-

ro S. Pedro ascendió al Sacer-

docio: y como ambos sobre-

saliessen en prendas de verda-

deros Ministros de la Iglesia,

los escogió el Prelado para

servir en la Iglesia del Monas-

terio de Cuteclara, donde era

Religiosa la hermana de Wa-
labonso. Esta circunstancia

facilitó el frequente trato de

los dos hermanos; y como ca-

da uno despreciaba al mundo,

suspirando únicamente por el

fuego del amor divino, se en-

cendían mutuamente como
ascuas, teniendo toda su con-

ver-
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versación en el Cielo.

72 Este amor del Vene-

rable Diácono llegó luego al

ultimo extremo de arder por

el Amado, muriendo por su

Fé. Salió con el compañero S.

Pedro á confessarla delante

del enemio^o. Unióse con ellos

S. Sabiniano Monge, que era

natural de Froniano, donde

S. Walabonso vivió, y es crei-

ble que se hubiessen trata-

do dulcemente. Agregáronse

otros tres, S. Wistremundo de

Ecija, S. Habencio, y S. Je-

remías, Cordobeses: y todos

seis como por una boca (assi

como tenian una misma fé) la

confessaron intrépidos ante el

Tyrano: recibiendo unánimes

la sentencia de muerte, y al-

canzando á un mismo tiempo

la corona, con sola la dife-

rencia que S. Pedro y S. Wa-
labonso fueron los primeros

que ofrecieron los cuellos al

alfange, assi como eran los

primeros en el Orden Sagra-

do. Fue el glorioso triumpho

de los seis en el dia siete de

Junio, Domingo, de la Era

889. Año de 851. como pre-

venimos sobre los Santos de

Córdoba, y en los de Ecija,

donde se declaran las demás
circunstancias, comunes á los

seis,Tomo X. pag. 123. según
las reñereS.Eulogiolib.2.c.4.

71

73 Quanto mayor havia

sido el amor de Maria para su

hermano en vida, tanto mas
crecian los suspiros después

de la muerte, y después de

tal muerte; tan gloriosa, tan

heroyca, tan envidiable. El

qué nació ultimo para el mun-
do, nació primero para el

Cielo. Quedóse sola la her-

mana: pero muy acompaña-

da de motivos del dolor en

tal ausencia. La sangre de tan

estrecho parentesco, la ter-

nura de muger, las prendas

del querido, la frequencia

amable de su trato, que an-

tes eran fomento del afecto,

se trocaron en su ausencia en

flechas de dolor. Herían con-

tinuamente la memoria: y
caían las lagrimas sin cessar.

Pero su llanto no tenia por

impulso al motivo de lo que
sugería el natural, sino á otro

mas hidalgo de gozar de la

vista del que sabía vivia con

su Esposo. La dicha del her-

mano aumentaba los suspiros

de la suya. Sentía la mas an-

ciana su destierro, conside-

rando al mas mozo en la Pa-

tria. Pero pagado el Cielo de

su mérito, dispuso enjugarla

las lagrimas, haciendo que
el mismo hermano previnies-

se á una Religiosa en sueños,

que digesse á Maria, no 11o-

E 4 ras-
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rasse mas por él, pues Dios

la havia concedido los deseos

de que subiesse presto á go-

zar de su vida.

74 Confortada Maria no

solo con tan buenas nuevas,

sino con una celestial ilustra-

ción, convirtió los suspiros

del hermano en un anhelo im-

paciente del martyrio. Abrá-

sesela desde entonces el co-

razón en el fuego del amor
de morir por su Amado: y
no pudiendo ya contenerle

en su pecho, ni aun dentro

del Monasterio, salió de él,

guiandola el mismo Esposo
que la havia encendido, para

que las llamas de su fé ar-

diessen en lo público, por

medio de una confession in-

trépida hecha ante el Tribu-

nal del Tyrano. Pero desean-

do afianzar mas su proposito,

y estando en el camino del

Monasterio al Tribunal, re-

solvió passar á la Iglesia del

Patrono S. Acisclo, dispo-

niéndolo assi Dios para lo

que tenia predestinado, de

que uniéndose con otra Vir-

gen, que se estaba alli ar-

mando para la lucha, fuessen

verdaderamente dobles las

palmas, no solo por ser cada

una de Virginidad y de Mar-

tyrio, sino por ser dos los va-

sos frágiles en que duplicaba

su gloria, y aumentaba la con-

fusión del enemigo. La com-

pañera fue Santa Flora, que

desde este lance se unió indi-

solublemente con Maria: de

modo que desde aquí es ya la

causa común á una y á otra^

sin dividirse mas en la con-

fession de la Fé, en el sufri-

miento de la prisión, en el

valor de dar el cuello al cu-

chillo, y en el premio de la

eternidad, según queda refe-

rido en la vida de Santa Flo-

ra, puesta en el Tomo 9. Es-

tas son para quienes el glo-

rioso Padre S. Eulogio escri-

bió el Documento Martyrial,

estando con ellas en la carceL

Estas el aro^umento de la Car-

ta, escrita por el mismo San-

to á su intimo Alvaro, al pun-

to que tuvo noticia, del mar-

tyrio, según verás en el To-

mo once., pag. 295. Estas son

cuya Vida, y triumpho histo-

rió el Santo en su lib. 2. cap.

8. donde vemos que subieron

á la gloria en el dia 24. de

Noviembre del año 851. de

suerte que Santa María parti-

cipó de la feliz suerte del her-

mano S. Walabonso á los

cinco meses y medio después

del triumpho de éste.

75 El cuerpo de S . Maria

fue sacado del rio, donde los

enemigos le arrojaron, y se

co-
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colocó en el Monasterio de

Cuteclara, de donde salió pa-

ra el martyrio. Las cabezas

de las dos Virgenes y Marty-

res fueron sepultadas en la

Iglesia de S. Acisclo, donde

se confederaron para el trium-

pho. Véase lo demás en la Vi-

da de Santa Flora en el Tomo
9. en cuyo Apéndice ultimo

pusimos las Actas de estas

Santas: y en el Tomo X. pag.

473. las de S. Walabonso.

7 ó Sevilla debia rezar de

estas Santas, por quanto la

patria de Maria toca á su ac-

tual jurisdicion, y Flora fue

hija de un Hispalense. Viendo
pues, que en el ^vdL, siete de

Junio celebra á S. Walabonso,
es mucho de estrañar la omis-

sion de la Santa hermana, que
tuvo una misma patria, y por

consiguiente es común el mo-
tivo de los cultos: y mas au-

torizado en estas Santas, que
en dos Martyres introducidos

entre los Santos proprios de
* Sevilla en el dia diez de Ju-
nio, para cuya contracción

no hay motivo legitimo, co-
mo se vá á explicar.

De S. Crispulo
, y Restituto,

Martyres.

77 En el dia diez de Ju-
nio introduce el Kalendario

; Eleplense. 73

del Rezo de Sevilla á los Mar-
tyres S. Crispulo y Restituto

como proprios de su Arzobis-

pado: y si acudes al Autor de

las Vidas de los Santos de Se-

villa, los hallarás contrahi-

dos á Hipa, ó Elepla, sin que

para nuestro intento haga al

caso la variedad de si fueron

de Niebla, ó Peñaflor, pues

uno y otro lugar caen dentro

de la actual jurisdicion de Se-

villa: y tenemos por cierto

que para ninguno de ellos

hay fundamento: pues el tes-

timonio primero en declarar

su pueblo, no los atribuyó á

Hipa, ni á Ilipla, sino á llipu-

la, de cuyo nombre hay no-

ticia cierta en sitio diferente

de los mencionados. Con que

si el primero que atribuyó el

martyrio de estos Santos á un

pueblo determinado de Espa-

ña, no expressó el nombre de

Hipa, Hipla, ó Elepla, sino

otro diverso; no sé yo qué

fundamento hay para insistir

en aquellos.

78 Pero aunque huviera

escrito claramente Elepla^ ca-

rece de autoridad su testimo-

nio, siendo inventado moder-

namente por el Autor del

Chronicon atribuido á Dex-
tro: en cuya prueba vemos
que la Santa Iglesia de Sevilla

no reconoció por suyos á ta-

les
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les Santos hasta el año de

1624. como afirma el Autor

de las Vidas de aquellos San-

tos pag. 306. y Caro sobre

Dextro fol. 105. porque antes

no havia documento que ex-

pressasse pueblo. Pero que-

riendo el impostor, que no

huviesse plana en clare?, llenó

el vacío, introduciendo aque-

llos Santos en el lugar que

quiso, llamándole Ilipula, por

lo que luego se dirá.

79 La ocasión fue ver en

el Martyrologio supositicio

de Beda, y en el de Baronio,

sobre el dia diez de Junio, re-

feridos como Martyres de Es-

paña á S. Crispulo, y Restitu-

to. El de Beda: bi Hispanis
Crispuií^ Restituti. El de Ba-

ronio: In Hispania SS. Ma7^-

tyru7n Crispuli,& Restituti.

Con esto tuvo disculpa el Au-
tor del falso Dextro, para re-

conocerlos por Españoles: mas
no para añadir de suyo el

¡Dueblo, que no se halla ex-
pressado en otro documento:
pues aun los viciados no de-

claran lugar determinado, si-

no la Nación en común, se-

gún vemos en los dos alega-

dos, y en el Martyrologio de
Rábano, que en el dia diez

de Junio tiene las palabras

dadas bajo el nombre de Be-

da. El Apéndice de Adon, ci-

Trat. 36. Cap. 4.

tado por Baronio en sus No-
tas, nombra los dos Santos

en el dia once, pero sin ex-

pressar pueblo, ni nación.

80 Lo autorizable en el

assunto es, que en España tu-

vimos -un Martyr en tiempo

de la persecución gentilica,

llamado Crispólo^ el qual pa-

deció en el dia diez de Junio,

en que le ponen los Martyro-

logios antiquissimos Gerony-

mianos, el Lucense de Fran-

cisco Maria Florentinio, el

Corbeyense de Achery, y los

demás que citan los Padres

Antuerpienses, dondeleemos:

In Hispaiiiis^ ó Spaniis.^ Cris-

poli. Este se propone solo,

sin compañero: y conviniendo

en aplicarle á España unos

tan venerables monumentos,

debemos subscribir, sin pro-

passarnos á señalar otro nom-

bre, no expressado en ellos,

ni á determinar pueblo parti-

cular, que ni se declara alli,

ni ha conservado vestigio de

memoria en alguna de nues-

tras Iglesias. Con que solo sa-

bemos, que en el dia diez de

Junio tuvimos un Martyr,

nombrado Crispólo en los re-

feridos documentos.

8 1 Estos mismos añaden

en el dia siguiente, once de

Junio, otro Martyr del mis-

mo nombre, associandole con
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S. Restituto, y contrayendo-

los á Roma: Item Romes Cris-

poli & Restitutiy según pro-

ponen los Padres Jesuítas An-

tuerpienses citando al anti-

quissimo Martyrologio Ep-
ternacense, con todos los de-

más que alli alegan. Y como
estos mismos monumentos de-

jan aplicado á España en el

dia antes á S. Crispólo sin

compañero, y luego añaden

otro en Roma con associado,

es prueba de que los Crispo-

Ios son diversos, pues tienen

diverso dia, diversa nación,

y diversa circunstancia, de

haver padecido el uno solo,

y el otro acompañado. ^

8 2 Con discurso de tiem-

po, é incuria de Amanuenses,
se confundió aquel orden, es-

pecialmente en los copiantes

del Martyrologio de Rábano,
según notan muy oportuna-

mente los Padres Antuerpien-

ses sobre el dia diez de Ju-
nio, donde advierten que el

motivo de haver atribuido á

España los dos Martyres, pro-

vino del fundamento mencio-

nado: porque en un Marty-

rologio MS. Trevirense, don-

de á cada passo se vé copiado
el de Rábano, no solo puso el

Copiante sobre el dia diez de

Junio á S. Crispólo con Resti-

tuto, sino que los redujo á

i Eleplense. 75

Roma: IV. Id, Jun. Romee
Crispoli^ Restituti. Aqui an-

ticiparon á S. Restituto del

dia once al diez: añadiendo

al Crispólo de España (que es

el de el dia diez) no solo el

compañero del Romano, sino

la expression de tal lugar: de

modo que los dos Santos Ro-

manos se antepusieron al dia

proprio del Español. Y vien-

do otro que en el dia diez no

murió el Crispólo de Roma,
sino el de España, contrajo

los dos á esta nación. Pero

tiene contra sí la autoridad

de los monumentos mas anti-

guos: y no puede escudarse

con el nombre de Beda: pues

su genuino Martyrologio va-

ca en el diez de Junio, en que

tampoco los menciona el

Auctario de Floro.

8 3 De aqui resulta haver

sido voluntaria la aplicación

que el Autor del falso Dex-
tro hizo de estos Santos á Ili-

pula: pues de Crispólo, mar-

tyr del dia diez, solo consta

que murió en España, no en

qué pueblo. S. Restituto fue

martyrizado en Roma con

otro Crispólo en el dia once,

según prueban los testimonios

alegados: sin que deba ante-

ponerse el único de Rábano,

Autor del medio del siglo no-

no (esto es, cerca del 846.)

por
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por lo que se ha expressado.

84 D. Nicolás Antonio

impugnó la contracción de es-

tos Santos á Ilipula (recono-

ciendo á los dos por Españo-

les en virtud de los Martyro-

logios de Beda y de Baronio)

como se puede ver en la Cen-

sura de Historias fabulosas

lib. 6. cap. 2. Los Padres An-

tuerpienses mencionando á

Tamayo, y á Cardoso, hicie-

ron bien en expressar, que no

debian detenerse á lidiar con

las sombras del Pseudo-Dex-

tro. Pero si examinamos el

punto de raíz descubriremos

el origen de toda la ficción.

El caso fue, que entre los

Presbyteros del Concilio de

Eliberi el primero se llamó

Restiíuto^ y según la edición

de Loaysa concurrió por el

pueblo de Elepel: pero como
este nombre es incógnito, y
tiene alguna alusión con Ili-

pula; creyó el moderno fingi-

dor, que como Loaysa se in-

clinó á que Elepel denotaba á

Ilipa^ podia él substituir Ili-

pula. Y en efecto, que de

aquella edición de Loaysa se

movió á contraer á Ilipula á

Restituto, se prueba por aña-

dir el mismo impostor, que

aquel Santo assistió al Conci-

lio de Eliberi con Crispulo, y
por esso los contrajo al pue-

Trat, 36. Cap. 4.

blo que en la citada edición

parece señalaba á Restituto

en Ilipula.

8 5 Pero teniendo yo ave-

riguado el pueblo legitimo

de donde era Restituto, que-

da convencida la ficción: por-

que el lugar del Presbytero

no fue Elepla, Hipa, ni Ilipu-

la, sino Epora, como consta

por el insigne Códice de Con-

cilios de la Santa IMesia de

Gerona, y por el Urgelense,

según expressarémos al ha-
blar aqui del Concilio de Eli-

beri, Trat. sig. cap. 5. num.

225. con que ni la Iglesia de

Granada puede hablar por su

Ilipula, ni Sevilla por Hipa,

ni Elepla: porque el pueblo de

Restituto fue Epora, llamado

hoy Montoro^ famosa Villa á

la orilla del Betis sobre Cór-

doba. Debe pues la Santa

Mesia de Sevilla reconocer á

los Santos Walabonso y Ma-
ría por mas proprios de su

Diecesi, que á Crispulo y
Restituto, sobre quienes no

hay documento legitimo de

que sean suyos, sino Marty-

res de Roma, según los Mar-

tyrologios alegados.

Etn del Obispado Eleplense.

86 Después de la men-
ción que el Arzobispo D. Ro-

dri-
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drigo hizo del Obispo Ele-

plense, no hallamos otra me-

moria de tal Sede, siendo

muy creible, que la entrada

de los Almohades, de cuya

violencia huyó aquel Prela-

do, fuesse fin de la Sede, por

haverlo sido de la profession

pública de la Fé, huyendo ó

quedando muy corto numero
de Christianos.

87 Mantúvose Niebla en

la dominación de los Moros
hasta la conquista hecha por

el Rey D. Alfonso el Sabio en

el año de 1257. en que de-

seoso de acabar de reducir al

gremio de la Iglesia la parte

del Algarve, esto es, la occi-

dental de la Betica, sitió á

Niebla, que era la capital.

Mandaba alli con titulo de

Rey de Niebla un Moro, lla-

mado Aóenmakfot, que tribu-

taba vassallage al Rey D. Al-

fonso, como vemos en escri-

turas de Privilegios de aquel

tiempo, donde firma como
Vassallo del Rey, según lee-

rás en los Anales de Sevilla

por Ortiz de Zúñiga, fol. 7 7 . y
en otros. Hallábase Niebla

muy fortalecida de muros,

abastecida de viveres, y guar-

necida de muchos y buenos
Soldados, que hicieron muy
dificil la conquista. Corrian

ya siete meses de assedio: y

levantándose una plaga de

moscas pestilentes en nuestro

campo, queria el Rey levan-

tar el sitio: pero le contuvie-

ron dos Religiosos, represen-

tándole lo mucho que per-

dia, teniendo ya tan cerca la

rendición de la plaza, y dan-

do el arbitrio de que para ex-

tinguir aquella plaga, ofre-

ciesse dos torneses, ó dos

reales de plata al que tragesse

á la tienda de los Religiosos

un almud de moscas. Dieron-

se tanta prisa los Soldados en

lidiar contra aquellos anima-

lillos por el cebo del interés,

que en poco tiempo se llena-

ron dos silos viejos que havia

alli desde lo antiguo: con lo

que apretando mas el cerco,

y faltándole ya viveres á

Abenmahfot
(
pues havian

passadonueve meses y medio)

fue preciso rendirse, obtenien-

do del Rey no solamente la

vida, sino dotación de bienes

con que se mantuviesse, se-

gún individualiza Miguél de

Herrera en su Chronica de D.

Alfonso el Sabio cap. 6. y Zu-

ñiga en los Anales de Sevilla

sobre el año de 1257.

88 Mantúvose Niebla en

la Corona hasta el año de

1283. en que passandose á

Sevilla la Reyna de Portugal

Doña Beatriz, Madre del Rey
D.
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D. Dionís, la remuneró el

Rey D. Alfonso los servicios

que le hizo como buena hija,

dándola entre otras Villas á

Niebla. Finalmente en el año

de 1369. passó á ser titulo

de Condado, por quanto el

Rey D. Henrique Segundo
dotó con esta Villa, y sus de-

pendientes á la Sobrina Doña
Juana, quando la desposó

con D. Juan Alonso de Guz-

mán. Señor de S. Lucar: lo

que se volvió á confirmar con

motivo de morir luego Doña
Juana; y que el Rey casó al

referido Conde con su hija

Doña Beatriz de Castilla, dán-

dola el mismo dote, después

del 1 3 7 1 . en que por Mayo
vivia Doña Juana. Desde en-
tonces prosiguió el titulo de

los Condes de Niebla, hasta

al año de 1440. en que se an-

tepuso el de Medina Sidonia,

quedando el de Niebla para

dictado de los primogénitos

de aquellos Excelentissimos

Señores. Véase Zuñiga sobre

los años arriba citados: y lo

que se dijo en el Tomo X.

pag. 65.

89 Ha padecido muchos
infortunios este pueblo: de

suerte que hoy se halla redu-

cido á corto numero de veci-

nos. Trecientos havia en

tiempo de Rodrigo Caro, que
refiere las causas de haverse

despoblado: pero hoy conti-

nuando los contratiempos

,

le habitan cien vecinos. Per-

severaban en tiempo del refe-

rido Caro algunas Inscripcio-

nes antiguas, en una de las

quales se menciona Circo.

90 Después de restituido

á su esplendor el Arzobispa-

do de Sevilla, no se restauró

la Sede Eleplense, quedando
incluida en el termino de la

Hispalense, que erigió titulo

de Arcediano de Niebla en lo

que antes daba nombre y rea-

lidad de Obispo al Prelado

Eleplense.

TRA-
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TRATADO XXXVII.
DE LA IGLESIA ELIBERITANA

CAPITULO L

DEL NOMBRE, Y SITUACION
de la Ciudad, donde hoy Granada.

L nombre de esta

Ciudad no fue en

lo antiguo , como
propone el titulo:

pero seguimos el nombre de

Eltderz^ acomodándonos al

uso mas común entre los mo-

dernos, introducido desde el

tiempo de los Godos, en cu-

yas Medallas de oro se lee

ELIBERI, como verás en Mo-
rales 1. 12. c. i6. en Mendo-
za, Pedraza, y otros. Ptolo-

meo escribió Illiberis. Plinio.

Iliberi. aunque también se

lee de otro modo en algunas

ediciones, por lo que no al-

canza su texto para decidir,

quando ocurrieren dudas. En
el lance presente tenemos
textos mas firmes sobre la

voz legitima, que usaba la

Ciudad en tiempo de los Ro-

manos, como se vé en Ins-

cripciones conservadas en

Granada con expression del

pueblo, donde se nombra y
escribe ILIBERRITANO.
Una de ellas dice assi:

FVRIAE: SABINAE. TRANOVIÍ.LI

NAE. AVG.

CoNivGi. Imp. caes. M. ANTONII

COR-
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GORDIANI. PH. FEL. AVG. ORDO. M. FLOR. ILLIBER

RITANI. DEVOTVS. NVMINL MAIESTATI QVE

SVMPTV. PVBLICO. POSVIT.

D. D.

2 En esta conformidad la

tengo entre mis Inscripciones,

copiada por un Antiquario

sobre la misma piedra origi-

nal en Granada. Pedraza di-

ce, que es coluna de casi dos

varas de alto, sobre la qual

estaba el busto de la Empera-

triz Furia Sabina Tranquilli-

na, que otros escriben: Sabi-

nia. El sitio donde se encon-

tró, fue en lo mas alto de la

Ciudad, en el Varrio llamado

el Alcazaba., al abrir los ci-

mientos de una casa, de don-

de se bajó á las casas del Ca-

bildo. Otras piedras refiere

Pedraza en las quales se lee

'MVNICÍPII. FLORENTINI
ILLIBERRITANI.

Según las quales resulta, que
el nombre de la Ciudad se es-

cribia con dos LL. y dos RR.

y que la primera letra era I.

no E. Pero como se ha dicho,

- insistimos en el uso vulgar, es-

cribiendo Eliberi, conforme

el estylo de las Medallas cita-

das de los Godos.

3 Sobre la fundación de

esta Ciudad recurre su histo-

riador el Canonioro D. Fran-o
cisco Bermudez de Pedraza á

una hija de Hispan (á quien

cuenta por décimo Rey de

España) la qual hija se llamó

Etberza, y casó con Espero^

ó Pyrros. De este afirma la

Chronica General cap. XI.

que pobló la Ciudad de que

tratamos, dándola por amor
de su muger el nombre de

Illiberza, que viene á ser lo

mismo que Ciudad de Li-

beria: porque según nota Pe-

draza, la dicción IL. quiere

decir Ciudad. La antigüedad

es (dice) mas de dos mil años

antes de la Encarnación de

Christo nuestro Señor: y de

aqui arguye contra los que

atribuyeron á Judios la fun-

dación de esta Ciudad, por

quanto antes que estos vinies-

sen á España, ya florecia lUi-

beria. Acerca de esto puede

ver al referido Autor quien

gus-
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gustare de semejantes espe-

cies, mientras nosotros (su-

poniendo que esta Ciudad es

de las antiquissimas, como
prueba su nombre) passamos

á tratar de la situación, que

también ha estado sugeta á

controversia.

4 Muchos Autores dicen,

que Eliberi estuvo cerca de

Granada, en la Sierra de El-

vira, sirviéndoles de argu-

mento el vestigio de la voz

Elvira, que juzgan ser cor-

rupción de Eliberi. Pedraza

insiste, en que Eliberi estuvo

donde hoy Granada, admi-

tiendo en la Sierra de Elvira

otra Ciudad, llamada Iberia,

en cuyo apoyo cita á Estra-

bon, y de la qual dice habló

Rasis, quando distinguió á

Eliberia de Granada, nom-
brando en lugar de Iberia á

Eliberia.

5 Pero en lo que mira á

la Ciudad de Iberia, vá mal
fundado en el texto de Estra-

bon: pues la voz de Iberia en

el punto en que le cita, es

nombre de la Nación de Es-

paña (llamada Iberia por los

Griegos) no de Ciudad: y
aunque significára pueblo, re-

pugna que se aplique á tierra

de Granada: siendo cierto,

que los Tyrios (de cuya expe-

dición habla uno, y otro Au-
Tom. XII,
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tor) passaron en aquel lance el

Estrecho, como reconoce Pe-

draza: y el que desde Tyro
salga fuera del Estrecho, se

halla en el Mar Océano, de-

jando á las espaldas el Me-
diterráneo, con las costas del

Reyno de Granada. Repugna
pues que Ciudad encontrada

en costa del Mar Océano, sea

de la Sierra de Elvira. Pero

lo mas es, que Estrabon solo

nombra en aquel lance la

Ciudad de Onoba, diciendo

ser pueblo de España: Ad
Onobam IbericE urbem: y mal

entendida la voz de Iberia,

aplicó Pedraza á una Ciudad

el nombre de la Nación: sien-

do cierto, que aun en caso de

significar pueblo en aquel

lance, repugnaba al Reyno de

Granada, por hablar Estra-

bon del Mar Océano (esto es,

de la isla de Saltes, junto á

Gibraleon) como se vé en el

libr. 3. ácia el fin, pag. 170.

Sirve esta prevención, para

que no estrañes omitamos ci-

tas de Autores que no tuvie-

ron cultura en probar sus

mismas asserciones.

6 Omitida pues la Ciu-

dad de Iberia, por no descu-

brirse texto de Geographos,

ó monumento antiguo que la

establezca en la Sierra de El-

vira, queda la duda reducida

F al
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al vestigio de esta voz, por

quanto tenemos por apocry-

fo el texto atribuido á Rasis,

donde Granada se contmdis-

tingue deEliberia. Pero aquel

nombre de Elvira, que movió

á los de su partido, es muy
ineficáz para decir que en su

Sierra estuvo Eliberi. La ra-

zón es, porque en la historia

de Arcos dice Gamasa, que

el Castillo y Torre de la Sier-

ra de Aznar, se llamó en

tiempo de los Moros Castillo

de la Sierra de Elbora, y sus

Vegas de Elbora, hoy de El-

vira: en cuya suposición se

desarma el argumento: pues

la voz de Elvira en las Vegas
de Arcos no prueba que alli

es tuvo Eliberi. Otra etymolo-

gia menciona Pedraza, dicien-

do, que la puerta de Elvira

es lo mismo que puerta del

pozo., á causa de una gran ho-

ya, cercada de tapias, que

havia por aquella parte, don-

de los Moros recogian gana-

dos por la noche, y la llama-

ron Leyvir: porque ley en

Arábigo es la noche, vir el

pozo: y de Leyvir passó el

uso á Leyvira, y Elvira.

7 Luis del Marmol en el

cap. 3. de la Rebelión de los

Moriscos, fol. 4. dice, que El-

vira es nombre corrompido

al gusto de nuestra lengua

vulgar, porque los Moros
llaman á la Sierra de aquel

nombre Gebel Eldeira, que
quiere decir (añade) Sierra

desaprovechada, ó de poco
fruto, porque no tiene agua,

ni leña, ni aun yerba. Assi el

citado Autor: infiriéndose de
las etymologias referidas, ser

muy ineficáz el argumento
que por sola la voz pretenda

probar ser corrupción de Eli-

beri, quando hay otros re-

cursos; quando no hay texto

autentico de haver existido

alli semejante Ciudad; y
quando la esterilidad, y aun

calidad del sitio de puntas

elevadas, no ofrece commo—
didad para recibir población.

8 Lo mas urgente es, que
según las Inscripciones alega-

das se infiere haver estado

Eliberi en el mismo sitio en

que hoy Granada: pues son

Dedicaciones hechas en nom-

bre de la Ciudad, cuya classe

es en la linea de Inscripciones

el mejor monumento geogra-

phico, especialmente quando

no existen en capital de Pro-

vincia, ni consta haver sido

trahidas de otra parte, como
sucede en el caso presente, en

que sobre ser piedras nota-

blemente grandes, se encon-

traron debajo de tierra, en el

sitio mas alto de la Ciudad,

que



De la Iglesia Eliberitana. 83

que es lo mas antiguo, inti-

tulado por esto en algunos

Autores Granada la vieja.

Viendo pues en aquellas pie-

dras gravado el nombre del

lugar, se infiere bien, que

alli estuvo Eiiberi.

9 A lo mismo conspira

Ptolomeo,poniendopor aque-

lla parte á Iliberis. Plinio la

coloca entre los Pueblos me-

diterráneos, sin dar mas con-

tracción: pero ambos Auto-
res se determinan á tal sitio

en virtud de las Inscripciones

alegadas, que suplen lo que

en ellos falta, quedando estos

en la linea de comprobadores

de la fama del pueblo por

medio de sus menciones. La
de Plinio es con la circunstan-

cia de expressarle entre los

celebérrimos^ que havia desde

el Betis al mar: CeleberrÍ7na

Ínter huno& Oceani oram in

Mediterráneo... Iliberi.^ quod
Liberini. Aqui nos añade Pli-

nio el dictado de los Ciuda-

danos de Eliberi, que se inti-

tulaban Liberinos: titulo que
interpreta Pedraza, fol. 1 6. en

el sentido de que era Ciudad
libre: lo que no corresponde

al estylo de Plynio, que para

expressar los pueblos que go-

zaban de libertad, no dice

oppida liberina^ úno libera.^ ó

libértate donata. Por tanto

podrá hacerse recurso á otro

origen v. g. que se digessen

Liberinos á Liberopatre.^ co-

mo los Eburenses se decian

Cereales., y los de Nebrissa

Venerij según los dictados

que Plinio dá á estos pueblos,

cuyos sobrenombres proven-

drian de culto especial de Ce-

res., y de Venus. A este modo
los de Eliberi se dirian por el

Dios Libero liberÍ7tos.

10 El Autor de los Ad-
versarios de Julián Pérez, mi-

rando al texto referido de

Plinio, dijo en el num. 175.

que corruptamente se leía en

algunos Códices Liberini ^Vi

lugar de Florentini: pues co-

mo escribia después de mani-

festarse la Inscripciones men-

cionadas de Granada, y vio

alli el dictado de Municipio

Florentino; tuvo ocasión pa-

ra introducir aquel nombre
en su escrito. Es cierto que en

el texto de Plinio se mezcla-

ron corrupciones de voces.

También consta, que en las

piedras citadas se lee el so-

brenombre de Florentino, co-

mo publicó D. Fernando de

Mendoza al fin del siglo XVI.
en el cap. i. sobre el Conci-

lio de Eliberi. EIP. Cattaneo

le envió también á Muratori

la primera Inscripción de

Tranquillina, estampada en

F 2 aque-
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aquella obra pag. CCLI. 6.

con la voz FLORI. cuya ulti-

ma letra falta en Mendoza, y
en Pedraza; ni la debe haver,

por quanto las demás piedras

expressan Florentino Munici-

pio, no Floro, como en Mu-
ratori, ni Flopiano, como en

Grutero, pag. CCLXXII. 7.

(donde se publicó muy cor-

rompida) sino Florentino, co-

mo en los Autores menciona-

dos. De aqui resulta, que ó

en Plinio hay yerro, ó tuvo la

Ciudad ambos dictados, á lo

menos en diversos tiempos.

1 1 Fl titulo de Florenti-

no en el Municipio de Eliberi

le interpreta Pedraza por lo

mismo que Florido, dedu-

ciendo de alli el nombre de

Granada, como que esta voz

significa en lenguage antiguo

de Castilla lo mismo que cosa

hermosa, grande, y rica; de

modo, que donde el Latino

dice Eliberia Florentina, el

Español antiguo decia: Eli-

beria Granada, y hermosa.

Yo no hallo que el adjetivo

granado signifique cosa her-

mosa, ni entre muchas signi-

ficaciones que pone la Real

Academia de la lengua Espa-

ñola, se vé semejante accep-

cion: y lo que mas es, ha-

llándose el dictado de EL
MAS GRANADO entre los

Elogios de SanFERNANDO
(que estampamos separada-

mente, quando se reimprimió

el Tomo 2.) no hay entre los

Elogios de la Inscripción La-

tina ninguno que correspon-

da á cosa hermosa, ni flori-

da. Pero no nos hace falta:

pues aunque el dictado de

Florentino se admita en el

significado de Florido, y her-

moso; no debe deducirse de

alli el nombre de Granada,
mientras no se pruebe la anti-

güedad de esta voz en aque-

lla Ciudad. Durante el Impe-

rio de los Romanos no se po-

drá mostrar, que á loflorido

lo llamassen^r¿í;/<2í2^<?,puesen

todos aquellos siglos se ha-

blaba la lengua latina, en la

qualnihay talvoz, ni lade^r¿?-

natum significa lo mismo que

Flbridum, ó FlorentÍ7ium.

En tiempo de los Godos tam-

poco se daba á Eliberi el

nombre de Granada, sino de-

terminadamente el de Elibe-

ri, como prueban los muchos

monumentos que tenemos de

aquellos siglos, en Medallas,

en Actas de Concilios, y en

historias, donde única y fir-

memente se intitula Eliberi,

con alguna material diferen-

cia en las letras, pero nunca

con la expression de Grana-

ta, ó Granatense. Después de

los
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los Godos, y en el dominio

de los Saracenos, vemos que

perseveraba el nombre anti-

guo de Eliberi, y Obispo Eli-

beritano, como convencen

los Escritos del siglo nono,

de S. Eulogio, y del Abad
Samson, que nunca expres-

san la voz de Granada, insis-

tiendo siempre en la antigua

de Eliberi.

1 2 En el siglo doce, en

que escribió el Nubiense, ya

encontramos el nombre de

Granada, que prosigue hasta

hoy, con pruebas existentes

del uso del siMo trece entreo
nuestros Escritores, el Arzo-

bispo de Toledo D. Rodrigo,

y el Rey D. Alfonso X. En el

lenguage de aquel siglo (que

es el Español antiguo de que
Pedraza quiere deducir prue-

bas sobre la significación de

Granada) pudiera esta voz

haver significado lo florido,

ó lo hermoso: pero supuesto

assi; qué argumento hay en

ello para inferir el nombre
que tenia la Ciudad mas de
mil años antes? Acaso el len-

guage vulgar del siglo trece

fue el usado en el siglo pri-

mero? El de aquel siglo fue el

sumo de la latinidad: y por
tanto se ha de examinar por
las leyes de la mayor cultura

del Latin. Por ventura en es-

Tom. XIL

tas se expressa lo florido, ó

hermoso por granado? No
puede pues decirse, que en

todos los siglos se dio el nom-
bre de Granada á Eliberi:

porque desde el siglo prime-

ro al nono, en que tenemos

abundantissimas pruebas de

su mención, no se halla otro

substantivo que el de Eliberi:

y quando se expressa el ad-

jetivo, tampoco la expressan

Ciudad Granada, sino Liberi-

na, ó Florentina, según prue-

ban los textos alegados.

13 Si dices, que lo mismo
es decir Florentina en latin,

que Granada en Castellano

(como escribe Pedraza fol. 19.

b. col. 2.) no tendré pleyto

en esto, deduciendo de aqui,

que no huvo el nombre de

Granada en el siglo 1. assi co-

mo no havia entonces (ni mu-
chos siglos después) idioma

Castellano, sino Romano-la-

tino, en que Granata no es

Florentina. Tampoco estriva

en esto la mayor dificultad,

sino en que haviendo tantos

documentos legítimos de el

nombre de la Ciudad por mu-
chos siglos, en ninguno se

lee Granada: en cuya suposi-

ción no podremos lisongear á

nadie con esta voz, porque

hoy no concilia aplauso, ni

dá crédito la assercion desti-

F 3 tui-
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tuida de apoyo en todos los

Autores antiguos, que nom-
brando el pueblo nunca le

aplicaron tal voz.

14 Dirás, que huvo una

Inscripción antigua junto á

Ecija, que empezaba assi:

Prope Asttgifn^ non longe a

publica via^ quce ducit Grana-
iam. Quam varia hominum
/ata. Ortus inMarsis Domit.

Thoranius &c. Pero negan-

do, que la piedra tuviesse aque-

lla clausula, cessa el argumen-

to; pues Morales 1. 8 . c. 48 . im-

primió la Inscripción, tomán-

dola del Anconitano, y no pu-

so td.\pñncipio P7^opeAs¿igim
(Sfc. sino Quam varia &c.
porque lo precedente es de-

claración del sitio en que es-

taba la piedra, como mani-

fiesta el mismo estylo': y al-

guno que la copió, puso con

un mismo genero de letra la

nota del lugar, y la Inscrip-

ción, siguiéndose de alli la

credulidad de que todo era

leyenda de la piedra, como
notó el P. Roa en las Anti-

güedades de Ecija cap. 3. Pe-

ro lo mas es ver, que alli mis-

mo afirma, existia la Inscrip-

ción en el sitio expressado, es-

to es, junto á Ecija, y al la-

do del camino real de Grana-

da: pero que no havia tal ti-

tulo Prope Astigim &c.

1 5 Contra esto escribió

Pedraza con gran queja de

que el P. Roa la impughasse,

y atribuyéndole estos dos

»fundamentos: uno, que su

»estylo es desigual al Roma-
»no, porque no hace senti-

»do decir, cerca de Ecija., no

»lejos delcamino real de Gra-

y>nada. El otro, que no ha

»visto otra piedra semejante

»á esta, que comience: O
y>quan varios son los liados de

»los hombres. Assi resume

Pedraza, c. 15. los motivos

en que Roa se fijndó: pero

no argüyó el P. Roa en virtud

de que no haga sentido la

primera clausula por sí sola:

sino puesta como se dice á la

fi-ente de la Inscripción: cosa

de que justamente afirma ser

contra el estylo de las Inscrip-

ciones Romanas: porque aun-

que en algunas hay expres-

sion del sitio en que se pusie-

ron; ninguna se verá en la

conformidad que aqui se ci-

ta: y en esto pone la fuerza

con razón, sin que se le im-

pugne bien, mientras no se

alegue otra lección semejan-

te, donde empiece la piedra

declarando el sitio, y que sin

conexión con esta clausula

passe friamente á otra gene-

ral, como sucede aqui: Junto

á Ecija., no lejos del camino
real
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real de Granada. O quan va-

rios son los hados de los hom-

bres! donde el mismo estylo

muestra, que el primer punto

es la nota del lugar que el

Autor moderno señaló al si-

tio en que estaba la piedra:

sin cuya clausula empieza la

Inscripción: O qttam varia

(como Morales, y otros la «

proponen) en cuya conformi-

dad fuera mas tolerable. No
entendió pues á Roa el que

le aplica la impugnación de

la piedra, por no haver visto

otra que empiece: O qttam

varia, pues no dijo tal co-

sa; ni porque no haga senti-

do el primer periodo, sino

por no poder ser primera

aquella clausula, según la que
se sigue.

i6 Añade Pedraza, que
Roa se corrigió quando refi-

rió otra piedra donde se ex-

pressa el lugar donde se puso.

Pero no tuvo razón Pedraza

en nombrar corrección á lo

que es urgencia de la impug-

nación. Hay, dice Roa, egem-
plar de que las piedras publi-

quen el sitio: pero no tan sin

sal, y sin sazón como esta.

A este assunto ofrece prueba,

alegando otra piedra en que
muy oportunamente se decla-

ra el sitio de la sepultura: y
de alli arguye contra la men-
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clonada, por quanto ya que

huviera de expressar la parte

en que murió Domicio Tho-

ranio, havia su lugar proprio

dentro de la Inscripción: pe-
ro ponerlo por cabeza, sin

unión con lo siguiente, no

corresponde al estylo y pro-

priedad de los monumentos
de aquel tiempo. Assi arguye

Roa, confirmando su intento

con otra piedra. Es acaso

corregirse el aumentar la ur-

gencia? Procedió pues Pedra-

za preocupado, sin percebir

la mente del que impugna: y
quando dijo que dentro y
fuera de España ha parecido

esta piedra la mas elegante;

no tuvo presente, que Grute-

ro la colocó entre las espu-

rias, reputándola fingida, pag.

XIV. n. I. y esto fue quando
no andaba con la clausula

Prope Astigim &c. Qué fuera

si por entonces la tuviera? Pa-

ra mi assunto solo hace el

principio del periodo, que

no pusieron los antiguos: y
digo, que la piedra no tenia

tal clausula, en que se men-
cionasse el nombre de Gra-

nada, pues el P. Roa hizo

reconocer el monumento, y
no havia en él tal cosa.

1 7 Omito la audacia de

los que fingieron en otro sitio

esta misma Inscripción, po-
F4 nien-
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niendo por principio: Prope
Betulam., non longe a publica

via^ quce ducit Castulum. Y
prosigue con el misrno estylo

de la Asúgxtdindi (ullimasadü
térras, armaseqzUus infelida

Gn. Pompei&c.) variando los

nombres del difunto, y del

amigo; de lo que deduce Rus
Puerta en su Historia MS. que

con esto no parecerá singular

la piedra de Ecija, como si

una ficción (qual es la Ins-

cripción que alli aplica á Be-

tula, para introducir aquella

Ciudad donde quisieron los

nuevos forjadores) bastára

para autorizar otro desacierto

de los que no tienen práctica

en las Antigüedades.

1 8 Sobre el origen de el

nombre de Granada hay mu-

cha variedad. Unos dicen pro-

vino de haver sido esta la pri-

mera Ciudad de España en

que plantaron los Africanos

el árbol de las Granadas.

Otros, que por parecerse la

población á la Granada. Al-

gunos recurren á la grana que
abunda alli, componiendo la

voz de Grana-da. No ha falta-

do quien diga, provenir de la

famosa Caba, hija del Con-
de D. Julián, la qual por nom-
bre proprio se llamaba Nata,

y añadiendo Gar, que en Ara-

be significa Cueva; se dijo

Trat. 37'. Cap. i.

Gar-nata, como cueva de Na-
ta. Fundase esto en que ha-

via alli una cueva, que atra-

vesaba la Ciudad de parte á

parte. Y Pedraza sin apartar-

se de esta cueva, pero hu-

yendo de la fábula de la Ca-

ba, recurre á otra de tiem-

pos mas remotos, introdu-

ciendo una hija de la Reyna
Liberia, que dice se llamo

Nata: y juntando con esta

voz la de Gar, significativa

de Cueva en lengua Arábiga,

compone el nombre de Gar-

nata. Añade luego otras in-

venciones ridiculas, y final-

mente desatiende quanto se

funde en Garnata, persua-

dido á que desde su origen

se llamó Granada (como si no

huviera repetidos egempla-

res de mayores alteraciones

en las voces) y sosteniendo el

empeño de aquel nombre, por

haversele aplicado la Chroni-

ca General en los capitulos

de los tiempos fabulosos; y
Julián Pérez en el fingido es-

crito de sus Adversarios, n.

163. fiadores, que entonces

parecian abonados para si-

glos tan remotos, y hoy no

sirven ni aun para citarlos.

19 La variedad de estas

y otras opiniones sobre el

nombre actual de Granada,

muestra, no haver cosa cierta:
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y en vista de no encontrarse

tal voz, hasta la entrada de

los Saracenos en España, de-

bemos atribuirla á su tiempo,

como sucede en otras pobla-

ciones á quienes mudaron el

nombre. En esta suposición

me parece mas verosímil la

etymologia, que apunta Zu-

rita en el Tomo 4. lib. 20.

cap. 42. donde afirma, que

los Moros mas curiosos y di-

ligentes tenian por mas ver-

dadero origen el de recurrir

á una Ciudad de la Sierra de

Damasco, llamada Nata, la

qual fue sojuzgada por Ta-

ric, y de donde eran las qua-

drillas de Moros pobladores,

ó conquistadores de Eliberi.

Con esta dicción junta aquel

Autor la de Gar, en el signi-

ficado de ctieva, por la ya

mencionada: pero creo ser

mas verosímil tomarla en

otro sentido: y es, que Garb
en Arabe significa Occidente,

como expressa en su Diccio-

nario el P. Alcalá: de modo,
que Garnata sea lo mismo,

que Nata occidental, á distin-

ción de Nata oriental, qual

era la Ciudad de la Syria. De
Garnata fue muy fácil passar

á Granata, como voz de mas
suave pronunciación: mudan-
do luego la t en d, según

usamos en el lenguage vulgar,

diciendo Toledo de Toletum,

Merida de Emérita, y assi de

otros.

20 El tiempo de la intro-

ducción de este nombre fue

según la mención hecha por

Zurita, el siglo octavo, esto

es, el de Taric, cuyas qua-

drillas conquistadoras de Eli-

beri, eran de la Sierra de

Nata en tierra de Damasco.
Pero si alguno, por ver en el

siglo nono el nombre de Eli-

beri, digere ser posterior el

de Granada, deberá recurrir

al tiempo de las guerras civi-

les de los Moros, en que ex-

tinguida la Monarquía de

Córdoba empezaron los Ré-

gulos: y si alguno de los pri-

meros que reynaron en Eli-

beri descendía de Nata del

Oriente, se le puede deferir

la introducción. Lo cierto es,

que en el siglo undécimo po-

demos suponer aquel nom-

bre, según prueba la mención

del Nubiense, y que enton-

ces fueron las mayores guer-

ras de los Moros. La misma
Ciudad de Granada hallando

ya introducido este nombre
en su restauración, escogió

por blasón una Granada: se-

gún lo qual adoptó la etymo-

logia que proviene de aque-

lla fruta, por abundar en su

jurisdicion: y esto fue arbi-

tra-
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trario, del mismo modo que
el Reyno de León tomó al

León por blasón, aludiendo

á la voz introducida en el uso

vulgar de nombrar León á la

Ciudad capital, que en lo

antiguo (y aun hoy en el la-

tin) fue Legio^ nunca Leo. Del

Trat. 37. Cap. i.

modo pues que por el Escudo
del León no se deduce la ety-

moloorfa del nombre . de la

Ciudad matriz del Reyno de

León; tampoco por la Grana-

da en las xA.rmas del Reyno de

su nombre, se puede conven-

cer el antiguo de la Ciudad.

CAPITULO II.

CONVENTO JURIDICO A QUE TOCABA
Eliberi^ y algmtos piiebLos de su comarca.

21 [A Región á que per-

L/ teneció Eliberi en

la antigua distribución fue la

de los Turdulos, en que la

coloca Ptolomeo. Plinio refi-

riendo este y los demás pue-

blos celebérrimos entre el Be-

tis y el mar, los aplica á la

Bastitania según bajaba á la

costa: Omnia Bastitanics ver-

^entis ad mare^ Conventus ve-

ro Cordubensis. 1. 3. c. i. Por

estas ultimas palabras cons-

ta, que Eliberi pertenecia al

Convento juridico de Córdo-

ba, como lo demás del terri-

torio de Granada: pues entre

las poblaciones que Plinio re-

fiere al hablar de aquel Con-

vento (según la explicación

dadaenelTomoX.pag. 145.)

hallamos algunas de las in-

cluidas en el Reyno de Gra-

nada, como Ilipula^ Artigi.,

y Ilurco: y quando estas per-

tenecian al Convento de Cór-

doba, debemos atribuir al

mismo los demás pueblos de

aquel Reyno por la parte del

Oriente dentro de la linea de

la Betica, esto es, hasta Mur-
gis: pues no debe decirse que

pertenecian al Convento As-

tigitano, quando vemos atri-

buido á Córdoba el territorio

de Alhama, Granada, y Sie-

rra Nevada.

22 En quanto á las men-

ciones de Escritores antiguos

hay alguna escaséz del nom-

bre de Eliberi, como de los

demás de su contorno, á cau-

sa de no caer en el camino

real de las Tropas Romanas,

que se enderezaban por los

lugares de las costas, según

ve-
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vemos en el Itinerario de An-

tonino. Sobre las dos mencio-

nes famosas de Plinio y Pto-

lomeo, puede añadirse la de

Estephano Bizantino, quando
nombra á Elibyrge^ que pare-

ce corrupción de Eliberi: pues

consta ser Ciudad de la Beti-

ca, diciendo alli que era del

Tartesso. Assi entendieron á

Estephano, Ludovico Nonio,

y Thomás de Pinedo. Y ad-

vierto, que no eches de me-
nos la cita de otros Autores

antiguos que mencionan á Eli-

beri: porque huvo otra del

mismo nombre, de que ha-

blarémos después num. 120.

23 Por el mismo motivo

que los Escritores hablaron

poco de Eliberi, hay también

poca mención de pueblos de
su Diecesi. Ptolomeo era

quien pudiera darnos mas no-

ticia, por la demarcación de
los grados de latitud, y lon-

gitud, que estando bien seña-

lados eran pruebas puntuales

de todos los contornos de la

Ciudad: pero es tanto el des-

orden en lo común, que mien-

tras no se junte algún docu-
mento mas seguro, no puede
haver firmeza sobre su tex-

to, como tenemos prevenido
en varias partes, y se com-
prueba por lo que se vá á
tratar.

ILIPULA.

24 De Ilipula dijo el Ge-

rundense, que estuvo donde

hoy Granada, lib. i. tit. de

Urbibus^ añadiendo, que assi

lo havia escrito Ptolomeo:

Granata antea vocabatur

Magna Illipula secundum

Clauditim PtolemcBum. Lo
mas común es, que Ilipula no

fue la misma Granada, sino

otra muy vecina: para cuyo

apoyo alegan á Ptolomeo,

como hizo el Gerundense.

2 5 Yo estraño este modo
de proceder, tan en fé agena,

sin justificar la mente del Au-

tor que se cita, y en el caso

presente contra ella: pues si

tomáran el trabajo de formar

Mapa de la mente de Ptolo-

meo, ó cotejar los grados

que propone en IlliberzSyy en

Illipula Magna, vieran no ser

possible alegar este Autor pa-

ra el efecto de colocar á Ili-

pula junto á Eliberi. La razón

es, porque la mente de Pto-

lomeo se ha de conocer por

su texto, según le publican

los Códices Griegos (en cuyo

idioma escribió) ó por medio

de la versión latina, en la

conformidad con que unos y
otros textos andan estampa-

dos: pues de estos, y no de

los nunca vistos, hablan los

que
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que le citan. De alguno de
los medios propuestos debe
deducirse la assercion: y te-

niendo yo las mejores edicio-

nes, assi griegas, como lati-

nas; en ninguna veo tal espe-

cie, sino otra situación muy
diversa: porque la primera

edición griega, que se hizo

en Basilea año de 1533. seña-

la en Eliberi el grádo once de

longitud: en Ilipula Magna,
el grado nono con quarenta

minutos. Lo mismo propone
el texto griego en la edición

de Bercio. Lo mismo el MS.
griego Coisliniano. Lo mismo
la edición latina de Viena en

el 1541.

26 La de Ulma en el 1486.

la de Bercio en el texto lati-

no, y la Romana del año

1508. separan algo mas los

dos pueblos; de modo, que
ningún texto pone menos dis-

tancia, que un grado de lon-

gitud, y todos ponen mas.

Pues cómo podremos decir,

que Ilipula estuvo junto á Eli-

beri, según la mente de Pto-

lomeo, si por sus Códices re-

sulta, que el Meridiano de

cada una distaba en mas de

un grado, esto es, en mas de

diez y siete leguas? Lo mis-

mo se infiere por las lineas

paralélas: pues lo mas común
es diferenciar la latitud de

Trat. 37. Cap. 2.

una y otra en quarenta minu-

tos, esto es, dos terceras par-

tes de un grado, oséis leguas

de altura, con poca diferen-

cia. Viéndolas pues tan sepa-

radas en la graduación de
Ptolomeo, no se debe alegar

este Autor en prueba de que
Ilipula estuvo junto á Eliberi:

porque si acudes al Mapa del

•Tomo 9. pag. 336. verás ocu-

larmente, sin recurso á nú-

meros, lo mucho que separó

un pueblo de otro: poniendo

á Ilipula junto á Ulia, entre

Córdoba y Obulco, que es

en el Reyno de Jaén.

27 Al modo que citan los

Autores á Ptolomeo sin exa-

men; alegan también á Plinio,

de quien no puede deducir-

se la individual situación, si-

no (á lo mas) que caía ácia

PZliberi, después de cuyo

nombre expressa inmediata-

mente á Ilipula, quce Laus.

Pero si al Oriente, ó al Po-

niente, si mas ó menos cerca,

no consta por su texto, donde

solo propuso referir los pue-

blos mas famosos que havia

ea lo mediterráneo entre el

Betis y el Océano, empezan-

do por Montemayor, Arjo-

na, Ebura, Eliberi, Ilipula,

Artigi &c. según cuya expres-

sion muestra haver procedido

por la fama de los pueblos,

no
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no por la immediacion : pues

entre Ulia y Urgao estaba

Attegtca, á quien nombra des-

pués de los mencionados, y
de otros. Entre Urgao y Eli-

beri tuvo su útudióon llurco:

y le refiere con mucha pos-

posición, dejando ya expres-

sado á Artigi, que cae entre

Granada y Malaga: de modo,

que no procedió por imme-

diaciones geographicas, sino

por la fama de los pueblos: y
consiguientemente no alcan-

za su modo de hablar en esta

parte, para determinar la si-

tuación.

2 8 Mas firme argumentó

era el de alguna Inscripción,

en que se declarasse el nom-

bre del Orden, ó República

Ilipulitana: y en efecto se ale-

gan dos, que dicen fueron ha-

lladas junto á Granada en el

sitio de las Pulianas^ lugar

entre Granada, y la Sierra de

Elvira, á una legua de la Ciu-

dad, casi al Norte. La una es

de Cayo Antistio Turpión: la

otra, de que mudó sitio el lu-

gar de los Pelignos. Pero no

puede edificarse firmemente

sobre tales piedras, por no

ser tenidas por verdaderas,

sino inventadas nuevamente,

componiéndolas de retazos

de otras Inscripciones, como
el P. Roa afirma que lo con-
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venció, hallándose en Gra-
nada. Véase en las Antigüe-

dades de Ecija 1. i. cap. 3.

fol. II. b.
'

2 9 Rodrigo Caro fue del

mismo sentir, en ellib. 3.^:. 1 1

.

donde apunta la Inscripción

de Antistio Turpion, dicien-

do fue hallada su copia entre

los papeles de un docto y cu-

rioso de Granada, y que D.

Justino Antolinez, Dean en-

tonces de aquella Santa Igle-

sia, y después Obispo deTor-
tosa, se la remitió, previnien-

do, que la tal Inscripción ori-

ginal, aunque se dijo queha-
via estado en las azudas de

unos molinos, no pareció,

por muchas diligencias que
se hicieron, ni se halló perso-

na que dijesse la havia visto:

»mas sin largos discursos (di-

»ce Caro) se vé es fingida, y
»afectada, tomando varios

»pedazos de otras, y inser-

»tandolos en esta: porque ni

»Ilipula fue Colonia, Reyna,

»ni Diosa de la Turdetania

»[como alli se dice] ni tal co-

»sa jamás se ha oído, ni es-

»crito de ningún pueblo de

»quantos tuvo en su Señorío

»el Pueblo Romano: y assi

»no hay que hacer caso nin-

»guno de tales invenciones,

»que solo sirven de desacre-

»ditar á quien las hace, y
»po-
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»poner duda en las verdades,

»que en medio de esto se

»pueden decir modestamen-

te. Hasta aqui Rodrigo Caro:

y aunque no ha faltado quien

procure defender la Inscrip-

ción, discurriendo particular-

mente por sus clausulas; con

todo esso quedará el todo en-

tre los Antiquarios reputado

por mal zurcido. Para nuestro

assunto no es necessario dete-

nernos sobre ella: pues no

hallamos repugnancia en que

por aquella parte estuviesse la

Ilipula^ á quien Plinio apelli-

da Laus, y Vtolom^o Aíagna,

las quales son una misma
Ciudad, aunque los dictados

suenan diversamente.

^

30 Sobre esto debe ad-

vertirse, que assi Plinio, co-

mo Ptolomeo , mencionan

dos Ilipulas. Plinio expressa

una en el Convento de Ecija,

diciendo ser la menor: Ilipula

minor. Otra en el Convento

de Córdoba, intitulada Laus:

y como esta es la contrapues-

ta á la Menor, se infiere ser la

Magna de Ptolomeo: pues es-

te coloca á la Mayor en el ter-

mino del Convento de Cór-

doba, en que refiere Plinio la

nombrada Z<^^5. DelaMenor
de Plinio, solo sabemos, que

no estaba ácia Granada, sino

en el Convento Astigitano,

Trat, 37. Cap. 2.

que bajaba hasta Malaga. La
segunda Ilipula de Ptolomeo,

tampoco estaba por aquella

tierra, sino al Occidente de
Itálica, y Norte de Asta, co-

mo verás en su Mapa del To-
mo 9. Esta no pudo ser la que
Plinio aplica al Convento de
Ecija, porque el territorio

Occidental de Itálica era del

Convento Hispalense: y co-

mo nadie reconoce tres Ilipu-

las, y por la parte de que ha-

bla Ptolomeo huvo una Hipa,

ó Ilipla, contrapuesta á la que
él mismo llarna Hipa Magna;
resulta, que alli debe leerse

Hipa, ó Ilipla, no Ilipula: y
consiguientemente, que Pto-

lomeo no expressó la Ilipula

minor de Plinio, sino la Mag-
na, que es la Laus.

3 1 De esta decimos, que
puede reconocerse ácia Gra-

nada, en virtud de estár alli

el Monte que Ptolomeo llama

Ilipula: el qual dio, ó recibió,

nombre de la Ciudad. De es-

te monte no señaló bien el

medio aquel Autor, pues le

demarcó debajo de Sevilla,

como muestra el Mapa segun-

do del Tomo 9. Pero sin duda
habló del monte que atra-

viessa el Reyno de Granada,

según lo prevenido en aquel

Tomo sobre los Montes de la

Betica. Y como á Ilipula Mag-
na
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na la coloca al Norte de las

Sierras de Granada, decimos,

que tomando de alli el punto

cardinal, y corrigiendo la dis-

tancia, puede reconocerse

una Ilipula no lejos de Gra-

nada: aunque para obligar al

assenso sean necessarias otras

pruebas. Para el Monte Ili-

pulítano ha)' el testimonio

expresso de Ptolomeo, pues

dá aquel nombre de Ilipula al

que en la Betica se contrapo-

ne al Mariano: y las Sierras

de Granada ciertamente son

parte del Monte que atravies-

sa la Provincia de Oriente á

Poniente con Paraléla infe-

rior al de Sierra-Morena. De-

be pues darse á las Sierras de

Granada el nombre de Monte
Ilipulitano, según Ptolomeo:

al modo que según Estrabon

se dirán partes del Orospeda.

Pero del mismo modo se pue-

den intitular Ilipulitanas las

Sierras de Ronda, en que

Ptolomeo pone el medio de

Ilipula.

ILURCO.

3 2 Entre los pueblos del

Convento de Córdoba, donde
Plinio mencionó á Eliberi, y
á Ilipula, expresso también

este, que alli se escribe Illur-

co: pero en una Medalla muy
rara de esta Ciudad, que se

halla en mi Estudio, consta

no haver mas que una L. au-

torizándose lo mismo por

otros monumentos.

33 Su situación no puede
determinarse por Plinio, de
cuyo texto solamente se de-

duce, que era uno de los

pueblos mediterráneos del

Convento de Córdoba. Pero

por el beneficio de las Ins-

cripciones se descubre haver

estado en el Obispado de Eli-

beri, al Noroeste de la Ciu-

dad, en distancia de tres le-

guas, con poca diferencia,

junto al rio llamado Jioy de

Cubillas (que entra en el Ge-
nil á cosa de tres leguas mas
abajo de Granada por la van-

da del Norte) donde está el

lugar de Pinos, en cuyo sitio

refieren los Autores diversas

Inscripciones, en que se ex-

pressa el Orden Ilurconense.

Una es:

FABIAE L. F. BROCILLAE
DECRETO ORDINIS

ILVRCONENSIS
FABIVS AVITVS PATER

Assi
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3 4 Assi la pone Muratori

pag. MLI. 3. y Grevio en las

Notas á Grutero p. CCCCVÍ.
8. donde alega el MS. de Pi-

ghio para la lección de L. F.

Brocillae: y añade una L. an-

tes de Fabtus^ como le corres-

ponde, por intitularse hija de

Lucio la expressada. Murato-

ri creyó que en la voz Ilurco-

nensis se denota el pueblo

I¿u7zgts, nombrado assi en Po-

lybio, Apiano, y Ptolomeo,

como lugar de la Betica. Pero

esta atribución consistió en

no tener presente Muratori el

Ilurco de Plinio, de que va-

mos hablando, cuyas son las

memorias de su nombre. Es-

críbese en ellas con una L. en

Grutero, y en Muratori: pero

en aquel hallamos también

Ilurconiensis ,. con I. des-

pués de la primera N. Tal

es la que leemos en la pag.

CCXXXV. 10.

TI. CAESARI. dIvI. AVG. F. dIvL IVLI. NEP.

AVGVSTO. PONTIF. MAX. TRIE. POT. XXIIX.

COS. Illl. IMP. Vlll. AVGVRI. XV. VIRO. S. F.

Vil. VIRO EPVLON.

T. PAPIRIVS. SEVERVS
DECRETO. ORDINIS. I L V R C O N I E N S I S

A. F.

Q. MARCIO BAREA
CoS

T. RVSTIO. NVMMIO. GALLO

35 Es muy curiosa Ins-

cripción por el conjunto de

la Chronología de Tiberio, y
la mención de los Colegios de

los Agoreros, de los Quinde-

cim-Viros Sacrorum Facien-

dorum, de los Septem-Viros

Epulones, como también por

los Cónsules [Sufectos] que

según la Chronología señala-

da en Tiberio, corresponden

al año 2 ó. de la Era vulgar, en

que fueron Cónsules Ordina-

rios Gehdicoy Sabino. Veese

también el nombre del Orden
Ilurconiense^ que en otras Ins-

crip-
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cripciones se escribe Ilurco-

nense, probándose por estos

documentos (supuesta la ver-

dad del segundo) que el uso

era promiscuo. Y como el si-

tio donde se pusieron es hoy

el lugar de Pinos, se infiere

haver estado alli el antiguo

Ilurco.

36 Batió esta Ciudad Mo-
neda con su nombre (como se

previno) y aunque la primera

letra tiene visos de Y, puede

recelarse, si la linea que pa-

rece formarla, es parte de la

grafila: porque la otra arri-

mada á la L, es mas recta que

la correspondiente á la Y. Lo
cierto es, que en las Inscrip-

ciones es I. conforme las tene-

mos publicadas, y como se

vé también entre los Mss. del

Lic. Juan Fernandez Franco.

Tampoco hay egemplar de

que ningún nombre empiece

entre los Latinos por la Y, ni

se usa entre los Griegos sin

aspiración: y assi debia ser

Hylurco; y si no Ilurco, nun-

ca Ylurco. La N. final creo

que no fue propria del nom-
bre en caso recto: porque es

mas regular la terminación

que Plinio nos propone de

Ilurco; y acaso quisieron de-

notar el ultimo caso de ILVR-
CONE, al modo que en las

Monedas de VRSO gravaron
• Tom. XIL
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VRSONE: en las de BILBI-

LIS, tal vez BILBILI, y en

las de CALAGVRRIS, CA-
LAGVRRI. A este modo, y
con estos egemplares, es creí-

ble, que tiraron á gravar

ILVRCONE, como que la

Medalla se batió en Ilurco.

Véase la Estampa del capitu-

lo 3. de la Iglesia Italicense.

ARTIGL

3 7 De Artigi hizo Plinio

mención expressa entre los

pueblos mediterráneos del

Convento de Córdoba, nom-
brándole después de Ilipula^

y añadiendo, que tenia el

dictado de Jiilienses. El P.

Harduino corrigió el nombre,

escribiendo Astigi; pero ante-

ponemos la voz de Artigi, en

virtud de los Mss. por donde
se hicieron las ediciones anti-

guas, y por salvarse mejor en

este nombre la distinción de

otros dos pueblos que se lla-

maron Astigi; conviene á sa-

ber, la Colonia Augusta fir-

ma, y el Astigi vetus, que era

del Convento Astigitano.

Añádese, que Ptolomeo pro-

pone la voz Artigis (y no As-

tigis) en la parte donde cor-

responden los Julienses de

Plinio, esto es, en el distrito

del Convento de Córdoba, y
G al
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al Occidente de Eliberi: lo

que autoriza la lección en

que se ponga y no ^ en la

segunda letra.

38 En quanto á la reduc-

ción es general entre autores

estrangeros
, y domésticos,

que corresponde Artigi á la

Ciudad llamada hoy Aihama,
en el Reyno de Granada, al

Oestesudoeste de la capital,

con distancia de una jornada.

El nombre actual proviene de

los Arabes, que por los Ba-

ños medicinales la llamaron

Alhama. Para esta reducción

alegan á Ptolomeo, que en

el Occidente de Eliberi colo-

ca el nombre de Artigis en los

Turdulos: y aunque" hay po-

co que fiar en las medidas de

aquel Autor, conforme le te-

nemos (pues aun en este lance

separa á Eliberi de Artigi mu-
cho mas de lo que Alhama
dista de Granada) con todo

esso seguimos la opinión co-

mún, por no tener en contra

cosa firme.

EX, SEX, ó SEXL

39 Casi al Mediodia de

Artigi puso Ptolomeo en la

Costa á Sex, entre Menoba

y Salambina, donde en Mela
se lee Ex ó Hexi: en Plinio

SextiFirmum cognomine Ju-

Trat. 37. Cap. 2.

lium, ó Sexifirmum: en Es-
trabon pag. 158. Exitano-

rum urbs. Atheneo en el lib.

3. c. 20. cita á Estrabon con la

expresión de Salsamentos 6*^-

xitanos. Plinio usa la misma
voz en el lib. 3 2 . c. 1 1 . hablan-

do de los pescados Sexitanos

apatria Bélica, como escribió

Harduino, alegando para el

mismo assunto á Marcial 1. 7.

Epigr. 77. Ctcm Sexitanifer-

tur tibi cauda lacerti: lo que
otros nombran Saxetani, aca-

so por la conformidad entre

Saxum, y el firmmn que se

lee en Plinio. Lo que resulta

es ser mas autorizable la voz

que empieza con 6^, que Ex,
6 Exi: y que parece mas ge-

neral el Sexi, que Saxe.

40 Sobre la reducción

ocasionó disputas el moderno
Chronicon atribuido á Dex-
tro, poniendo un Obispo alli

del tiempo de S. Pedro en el

año 50. y algunos recurren á

Motril, otros á Velez-Mala-

ga. Pero que Sexi no estuvo

donde hoy Motril, lo con-

vence el orden de Mela, Pli-

nio, y Ptolomeo, que le co-

locan al Occidente de Salam-

bina, hoy Salabreña: y co-

mo Motril cae al Oriente de

Salambina, no pudo estar alli

el Sexiy que caía á su Occi-

dente. Demás de esto el Doc-

tor



De la Iglesia Eliberitana. 99

tor Vedmar en su Bosquejo

Apologético de las Antigüe-

dades de Velez-Malaga fol.

57. dice, que Motril es lugar

moderno en que recien gana-

do el Reyno de los Moros no

havia mas que una torre pe-

queña, con tres, ó quatro

personas por guardas de la

playa: y que después se fue

aumentando con el trato de la

azúcar. Por tanto le dejaré-

mos reducido á Almuñecar^

que es occidental á Salabre-

ña: por cuanto Velez-Malaga

estuvo mas vecina á Menoba
que á Sexi, como diremos en

el cap. 2, de la Iglesia de Ma-
laga: y assi por la mayor ex-

celencia de Ciudad, como de

antigüedad, y de puerto, se

hace Almuñecar mas acreedo-

ra que Motril para la reduc-

ción de haver sido el antiguo

Municipio Sexitano, famoso

por los escabeches de su nom-
bre, y por las menciones de

los antiguos Geographos. Es
hoy ultimo pueblo del Arzo-

bispado de Granada por la

parte que confina con Mala-

ga: distante de ésta catorce

leguas, según Ocampo/^'^^. i.

c. 2. cerca del medio: de lo

que resulta otra comproba-

ción: pues Antonino pone á

Saxetanum al Oriente de Ma-
laga distante quince leguas:

lo que conspira á la misma
situación, por algún rodeo

que tendria la Calzada de los

Romanos.

CAPITULO III.

DEL ORIGEN DE LA CHRISTIANDAD,

y Obispado de Eliberi,

41 T A Santa Iglesia de

L Granada es una de

las primitivas de España,

constando haber empezado
en el siglo primero por San
Cecilio, uno de los siete A-

postolicos, ordenados por S.

Pedro, y S. Pablo, según los

documentos exibidos en el

Tomo tercero: donde vimos,

que al tiempo de repartirse

aquellos Varones Apostóli-

cos á la predicación del Evan-

gelio desde la Ciudad de

Acci, donde llegaron juntos,

passó á la de Eliberi S. Ceci-

lio. Alli se empleó en el mi-

nisterio Apostólico de la pre-

dicación del Evangelio, con-

virtiendo muchas almas del

G 2 er-
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error de la superstición al ca-

mino de la vida eterna, por

medio de prodigios que obró

el Cielo en favor de la doctri-

na que anunciaba, y empe-

ñándolas en la perseverancia

en virtud de la santidad de

sus egemplos. Estas virtudes

y milagros nos las dejaron

testificadas en común los do-

cumentos alegados en el To-

mo 3. sin prevenir en S. Ceci-

lio, como ni en los demás
Compañeros , las acciones

particulares: por lo que tam-

poco podemos individuar mas
de lo referido en los Tomos
antecedentes sobre los siete

Apostólicos: su llegada á Es-

ña
,

después de consagra-

dos por los Apostóles: su en-

trada maravillosa en Acci: su

repartición á diversas Ciuda-

des: si fueron discipulos de

Santiago? si murieron marty-

res? todo lo qual queda ya de-

clarado desde el Tomo ter-

cero.

42 En vista de afirmar el

Oficio Gothico, que cada uno

fue sepultado en el lugar de

su Silla Pontificia (Co7isepti

tumulis urbibus in suis) sabe-

mos que el cuerpo de S. Ce-

cilio tuvo su sepulcro en Gra-

nada, y que alli obró Dios

por su intercession muchos
milagros, como de las Reli-

quias de los siete Apostólicos

afirman los documentos men-

cionados. No hay memoria
de que su sagrado cuerpo

fuesse trasladado á otra parte

en tiempo de la dominación

de los Moros; en que perse-

verando la Christiandad con

su Obispo, debieron conser-

var las cosas sagradas, cuya

principal parte eran las Reli-

quias: y assi debemos reco-

nocer alli las de S. Cecilio,

que tuvo Iglesia titular en

tiempo del cautiverio, según

referirémos á su tiempo.

43 El tiempo en que los

Apostólicos entraron en Es-

paña, fue entre el año 62. y
64. de Christo (esto es, cerca

del año décimo de Nerón) se-

gún lo dicho en el Tomo 3.

pag. 147. num. 176. Acerca

del año de la muerte tampo-

co hay cosa explorada: pero

nos inclinamos al tiempo de

Domiciano, como se propu-

so en el Tomo 3. desde el n.

197. pag. 163. En cuya supo-

sición debe tomarse desde

aquel imperio la sucession de

los Obispos de Eliberi: pues

esta Santa Iglesia es la única

en nuestros Reynos que con-

serva Catalogo de Obispos

continuados desde el Apostó-

lico S. Cecilio: cosa que no

se verifica aun en aquellas

que
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que mantienen mas copiosa

memoria de Prelados, redu-

cidos á Catalogo, quales son

las de Toledo, y Sevilla; cu-

yos Fastos dimos en su lugar:

pero unos y otros diminutos

en los primeros siglos, de

modo que ignoramos la série

de los Obispos que huvo en el

siglo segundo, y en casi todo

el tercero.

44 Pero Eliberi nos ofre-

ce unos Fastos interruptos

desde el tiempo de los Apos-

tóles: lo que es dignissimo

de notar, á fin de la Mission

délos siete Apostólicos por S.

Pedro y S. Pablo, que se au-

toriza por este monumento,
qual por ninguno mejor: á

causa del copioso numero de

Prelados que expressa en Eli-

beri desde S. Cecilio hasta el

tiempo del Concilio Eliberi-

tano, qual no podia verifi-

carse, si S. Cecilio y los de-

más Compañeros huvieran si-

do dirigidos á España por Pa-

pas que no fuessen del tiempo

de los Apostóles. De aqui re-

sulta otra singular prerroga-

tiva de que esta Iglesia puede
en verdadero sentido intitu-

larse Apostolicay según la

phrasse de Tertuliano, que
aplica este dictado, no solo

á las instituidas por los mis-

mos Apostóles, sino á las fun-

Tom. XI

L

lOI

dadas por medio de sus Dis-

cipulos: Ac per hoc & ipsce

Apostolices deputantur^ ut so-

boles Apostolicarum Ecclesia-

rum^ como explica en el libro

de Prcescriptionibus cap. 20.

En cuya conformidad estre-

cha la vanidad de los Hereges,

instándoles á que revolviendo

la sucession de sus Obispos

muestren si vienen á dar en

un Apóstol, ó en alguno de

los Varones Apostólicos ins-

tituidos y conformes en doc-

trina con los Apostóles, según

arguye alli en el cap. 32. Eli-

beri tiene qual ninguna otra

de España esta prerrogativa,

de que no solo en el tiempo

de Tertuliano, sino mas de

setecientos años después

,

mostraba una perpetua suces-

sion de Prelados en que llega-

ba á entroncar con los Apos-

tóles, como prueban los Fas-

tos de que vamos hablando.

45 De este monumento
no ha podido usar el Público,

por no haver sido conocido

por escritores de Granada,

aunque algunos suponen la

noticia, citando Obispos, cu-

yo nombre solamente perse-

vera en el Catalogo de que se

vá á tratar: y aunque hay

quien le estampó, fue sin no-

ticia individual del documen-

to, ni del sitio donde perse-

G X ve-
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veraba. Conservase en el fa-

moso Códice Gothico de

Concilios, que con nombre
de Einilianense se mantiene

en el Escorial, en el mismo
titulo donde expressa los O-
bispos difuntos de Sevilla, y
de Toledo: que son las tres

Iglesias de España que man-

tienen sus Fastos en virtud de

aquel Códice, escrito en el

siorlo décimo, en la confor-

midad que dejamos ya decla-

rado en varias partes. Unos y
otros Catálogos tienen algu-

nos defectos por vicios de los

copiantes, como en lo que

mira á los dos primeros se

previno en sus sitios; y del

presente se notará adelante.

Pero assi éste, como los de-

más, tienen en lo substancial

la notable utilidad de darnos

á conocer los nombres de

muchos que de otro modo se

ignoráran, y manifestar el or-

den de sucession, que en lo

general no se pudiera averi-

guar por otro medio, aunque

este no siempre es firme, co-

mo ni el' de los demás Fastos

referidos.

46 En las Casas Arzo-
bispales de Granada se puso

una série de Prelados, con sus

retratos, años, y epilogo de

sucessos, en el año de mil

seiscientos y trece Imprimió-

lo todo el lUmo. Señor D. Fr.

Pedro González de Mendoza,

su Arzobispo, en la historia

del Monte Celia de N. Señora

de La Salceda.^ lib. 2. c. 19. Y
por cuanto tiene convenien-

cia y diversidad del Catalo-

go Emilianense, pondremos
cada uno en su coluna, aña-

diendo números á los Prela-

dos del Códice Gothico, pa-

ra el uso de las citas, ó cote-

jos: y previniendo, que los

años puestos en el Catalogo

de Granada son los que el

Autor atribuyó á la muerte,

no á la consagración de cada

Obispo.

CO-
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CODICE EMILIANENSE. CATALOGO DE GRA-
Ificipiíint 7iopíÍ7La defuficto— NADA, según le estampó su

rum Episcoporum Elibe- Arzobispo D, Fr. Pedro

ritancB Sedis. González de Mendoza.

I Cecilii I. S. Cecilio. Año de 58.

^ l^eubprindí 2. Leubisindo. 77-

3. Ameanti. X. Ameando. 82.

4. Ascani. 4. Ascanio. 124.

S. luliani. S. Juliano. 174.

ó. Afustuli 6. Auofustulo. 245.

7. Marturi. 7. Martinio. 299.

8. Greg"orij. 8. Isidoro. 321.

9. Petri. 9. Pedro. 324.
10. Fabiani. 10. Flavio. 328.

1 1 . Honasteri. 1 1 . S. Grepforio. 338.

12. Optati. 12. Monasterio. 360.

13. Petri. I 3. Optato. 361.

14. Zovli. 14. Pedro. 367.

15. Joannis. I K. Zoilo.

16. Valerij. 16. Juan. 374-

1 7' Lusidij. 17. Valerio. 376.
18. Joannis. 18. Lusidio.

19. Item Joannis. 19. Juan. 383-
20. Viri. 20. luán. 387.
2 1 . Joannis. 21. Viso. 390-
22. Item Joannis. 22. Juan.

23. Manti. 23. fuan. 398.
24. Respecti. 24. Sereno. 41

25. Caritoni. 25. Mancio. 428.

26. Petri. 26. Respecto. 442.

27. Vincentij. 27. Oruncio. 453-
28. Honorij. 28. Oroncio. 470.
29. Stefani. 29. Pedro. 492.
30. Batoni. 30. Honorio. 545.
3 1 . Bissini. 31. Canonio. 553.
32. Felicis. 32. Estevan. 568.

33- Iterij. 33. Bado. 575-
G4 34.BÍ-
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Catalogo Emilianense

.

34- Agani.

35. Antonij.

36. Argibadonij.

37. Argemiri.

38. Bapirie.

39. Joannis.

40. Ceteri.

41. Trectemundi.

42. Dadilanis.

43. Adicani.

44. Balduigij.

45. Egilanis.

46. Danielis.

47. Gervasij.

48. Turibij.

49. Agilanis.

50. Gebuldi.

51. Sintilanis.

52. Samuelis.

53. Gervasij.

54. Reccaredi.

55. Manilanis.

5 ó. Sennajonis.

57. Nifridi.

58. Samuelis.

59. Pantaleonis.

60. Gundafori.

61 . Pirricij.

Ó2. Gapij.

47 Hasta aquí el Catalo-

go del Códice Emilianense,

Trat. 37. Cap. 3.
'

Catalogo de Granada.

34. Bisino. Año de 597.

35. Félix. 022.

36. Deterio. 035.

37. Ala. 654-

38. Antonio. ZT <_

676.

39. Argibado. 683
40. Bapario.

_
687.

41. Juan. 690.

42. Centurio.

43 Eleuterio. ^ ^700.

44. Iritemundo. 714.

45. Dadilano. 744^
46. Adicano. 759.

47. BaJdigio. 781.

48. Exilano. 785^

49. Daniel. 708.

50. Gencasio. 805.

51. lonbio. 024.

52. Aguilaro , 829.

53. Gebaldo.

54. Sentilano. 00 I

.

55. Samuel. ^79-

56. Gervasio.
w

887.

57. Recaredo.
D D

888..

58. Maxilano. 894.

59. oenagonio. Q ^090.

00. iNiinaio. 904.

61. bamuel. 910.

62. Pantaleon. 928.

63. Gundaforio. 942.

64. Pirricio. 964.

65. Gapio. 980.

66. D. Fr. Hernando
de Talavera, 1507.

escrito en el siglo décimo. El

original de donde se copió,

era
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era mas moderno, que aque-

llos de donde tomó su Escri-

biente los Catálogos de Sevi-

lla, y de Toledo, según prue-

ba el mayor numero de Prela-

dos que en esta Iglesia de Eli-

beri puso desde la entrada de

los Moros en adelante: pues

siendo el excesso tan notable,

es preciso decir, que para la

Iglesia de Eliberi le sirvió un

original mas moderno, esto

es, mas continuado, donde
havia Prelados de esta Iglesia,

posteriores al tiempo en que

acababan los Fastos de Sevi-

lla, y de Toledo, que le sir-

vieron de original para su co-

pia.

48 El autor del propues-

to Catalogo de Granada tuvo

alguna noticia del Emilianen-

se, pues hasta el num. 24.

conviene en el orden y nom-
bres, á excepción del Isidoro^

que introdujo en el num. 8. y
el Sereno del num. 24. Desde
el num. 27. es mayoría dife-

rencia, assi en el orden, co-

mo en los nombres: pues pro

sigue interpolando Prelados,

que no constan en el primer

Catalogo. Con que ó no tuvo

noticia de todo lo incluido en
el Emilianense, ó lo alteró por
su arbitrio, assi como por el

mismo señaló los años en ca-

da uno, no solo sin apoyo, si-

Elzderztana . 105

no con inverosimilitud. Tam-
poco tuvo noticia de sucessos

notables, que se saben en al-

gunos Prelados: por lo que

en las targetas confrontadas

con cada uno, refiere los su-

cessos generales, á todo Obis-

po (y no Obispo) de los que

viviessen en aquel tiempo.

49 D. Francisco Bermu-

dez de Pedraza no tuvo noti-

cia del Catalogo Emilianense,

mencionando únicamente un

Sermón del Racionero Texa-

da, donde se decia haver un
Catalogo antiguo^ que se en-

tiende haverle hecho S. Ilde-

fonso. Pero este Catalogo

(añade Pedraza) hoy no pare-

ce, ni se sabe que este Santo

Arzobispo haya hecho tal co-

sa. Consta pues, que no tuvo

noticia del Códice Emilianen-

se, que se conserva en el Esco-

rial desde el tiempo de Pheli-

pe Segundo, y donde perse-

vera el Catalogo de que va-

mos hablando, aunque no es

el mencionado por Texada:

pues en el de este se hallaban

los Obispos de Eliberi, desde

S. Cecilio hasta S. Gregorio,

por el mismo orden con que

losdió el Arzobispo Mendoza
(que es el propuesto aqui en

en las segundas colunas) y es-

te Catalogo no refiere aque-

llos Prelados con el orden del

Emi-
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Emilianense. Consta pues,

que el citado por Texada no

es el mismo que el sacado del

Escorial: y que ni Pedraza co-

noció este Catalogo (aunque

fue posterior á Marieta, y
Padilla, que por no tener no-

ticia del Emilianense, passa-

ron en blanco los^primeros si-

glos.) Pero lo mas es, que le

tuvo, le imprimió, y no le

conoció: pues haviendole co-

piado de un escrito de Juan
Nuñez, que floreció por los

años de 1580. y haviendole

estampado en su primera edi-

ción; no le puso en la segun-

da, y le impugnó en cuanto

pudo, por no conocer la an-

tigüedad y autoridad del Mo-
numento. Véase la pag. 80.

de la segunda impression: y
el fol. 86. de la primera.

50 Entre los dos Catálo-

gos referidos, escogemos por

texto el del Escorial, al mo-
do que en Toledo, y Sevilla

nos sirvieron los Fastos con-

servados en aquel mismo Có-

dice Emilianense; cuya anti-

güedad queda ya declarada

en otros sitios. Del Catalogo

citado de Granada escribe Pe-

draza en el fol. 68. de su edi-

ción segunda, lo siguiente:

«Quien causó toda esta con-

fusión fue (dice) el Doctor

Luis Bavia, Capellán de la

Trat. 37. Cap. 3.

Real Capilla de esta Ciudad,

verdadero autor del Catalo-

go de los Obispos, que le sa-

có el Arzobispo D. Fr. Pedro

González de las Inscripciones

de los retratos que están en

las Casas Arzobispales. Los
que mejor voto tienen en es-

tas cosas dicen, que todo

aquello fue pintar como que-

rer.» Assi Pedraza: infiriéndo-

se, que ni en aquella Iglesia

se defiere autoridad al tal Ca-

talogo: y assi debemos insistir

en el del Escorial, cuya escri-

tura tiene ya cerca de 800.

años de antigüedad: y por

tanto es venerable en todo

aquello en que no hay moti-

vo para duda, aunque no ha-

ya otro medio para compro-

barlo: porque la antigüedad

hace ceder en lo que no tiene

nada en contra: á diferencia

de los Escritores modernos,

que si yerran sobre cosas de

su principal assunto en lo que

sabemos ; no merecen ser

adoptados en lo que ignora-

mos. Aqui vemos puntualidad

desde que entramos en el tiem-

po de los Concilios: y esto obli-

ga á no pensar mal de lo que

no tenemos mas noticia, por

su venerable antigüedad.

5 I Añadimos la Chrono-

logía en lo que la admite con

algún fundamento : porque

sin
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sin ella todo es obscuridad.

La propuesta en el Catalogo

de Granada no se volverá á

tocar: porque los fundamen-

tos alegados para la nuestra,

declaran si la otra es buena, ó

mala: aunque en partes ella

sola basta para conocer lo po-

co que su autor se esmeró en

el estudio de los tiempos.

Catalogo de los Obispos Eli-

beritanos,

1. S. Cecilio.

2. Leuverindo.

5 2 Según lo ya preveni-

do acerca de S. Cecilio, no de-

be empezar el cómputo de los

sucessores del Santo antes de

Domiciano, sino después de

la persecución de aquel Em-
perador, en que admitimos la

muerte de S. Cecilio: y con-

siguientemente fue el San-

to martyrizado entre el año

93. de Christo (en que empe-
zó aquella persecución) y en-

tre el de 96. en que acabó
Domiciano. Por entonces pu-

do ser consagrado el sucessor:

pero ocurre la duda sobre el

nombre de Leuverindo^ que
propone el Catalogo Emilia-

nense en el segundo Obispo,

y no parece voz correspon-

diente al tiempo de los Ro-

107

manos, sino de los Godos. Sin

embargo juzgamos ser ma-

yor la autoridad del Códice,

que la duda sobre la voz: pues

esta puede haverse desfigura-

do en el curso de las copias,

siendo en sí Leverinus (dedu-

cido de Leverius) ó Severi-

nus: y como los copiantes del

tiempo posterior á los Godos
estaban acostumbrados á las

terminaciones de los nombres

en indos^ fue muy fácil escri-

bir Leuverindo, ó Leuvesin-

do por Leverino, ó Severino.

No haviendo pues mas que

un Códice antiguo, donde

vemos desfigurados muchos
nombres (según notamos al

tratar de firmas de los Obis-

pos en Concilios) no basta lo

accidental de la escritura del

nombre, para dudar de la per-

sona del Obispo sucessor de

S. Cecilio.

53 El Doctor Pedraza no

quiso reconocerle por segun-

do Obispo, sino por tercero,

á causa de dar crédito al

Chronicon publicado en nom-
bre de Dextro, donde se dice

Obispo Iliberitano San Libe-

rato^ poniendo su muerte en

el año 66. de Christo en la

edición de Bivar, y sobre el

6 7 . en la de Rodrigo Caro, se-

ñalando una y otra el dia 20,

de Diciembre, y el pueblo de

Am-
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Amphitria, con la expression

de que es Fita, ó Hita., de la

Carpetania: sin mas funda-

mento para esta aplicación,

que hallar aquel vocablo de

Amphitrea en el Martyrolo-

gio de Usuardo sobre el día

20. de Diciembre, donde
nombra á S. Liberato: y como
en todo el mundo no se cono-

ce tal pueblo, creyó el moder-

no formador del Chronicon,

que podria contraherle á Es-

paña, fundándose en la alu-

sión de Fita^ ó Hita; sin haver

testimonio antiguo que auto-

rice tal pueblo.

54 Algunos han querido

corregir el nombre incógnito

de Amphitrea en otros de los

conocidos. D. Nicolás Anto-
nio en la Censura /. 7. ¿:. -^.n.

19. se inclinó á que es abre-

viatura de Amphiteatro. So-
lerio dice, que Usuardo intro-

dujo aquella voz por vesti-

gios de letras mal conserva-

das en algún Martyrologio

Geronymiano. El Romano de
Baronio pone en el mismo
dia 20. de Diciembre á los.

MartyresS. Liberato y Baiu-

lo, aplicándolos á Roma. Los
Geronymianos refieren firme-

mente en el Oriente á S. Libe-

rato con Santa Thecla, como
afirma Solerio sobre Usuar-

do, y consta por los Martyro-

logios que cita el Florentinio,

Pues si unos le reducen á Ro-

ma, y otros al Oriente; 'de

donde sacó el falso Dextro la

aplicación á España? Y si ni

unos, ni otros le declaran

Obispo; quién le dió licencia

para atribuirle este titulo? Y
aun dado caso, que en algún

Códice leyesse aquella digni-

dad; por ventura en tantos

como le expressan, hay quien

le llame Obispo de Eliberi?

Digo que no: y lo pruebo, no

solo con los mismos Martyro-

logios, sino con las pruebas

de que se valieron los Comen-
tadores de aquel Chronicon

[Rodrigo Caro, y Bivar pag.

61. de las Adiciones á San
Braulio] pues no hallaron tex-

to alguno con que autorizar

la especie de que S. Liberata

huviesse sido Obispo de Eli-

beri: ni la hay: reduciéndose

quanto Bivar alega, á que en

algunos Mss. de Usuardo se

lee: 5. Liberati, & S. Grego-

ri Episcoporum.Y aun dado

esto; es claro, que no pueden

probar el intento de hacer á

uno Obispo de Eliberi, y á otro

de Compluto, por no decla-

rarse en ninguno la Sede.

5 5 Pero no debe hacerse

caso del texto donde se lea

Episcoporum: pues en tanto

numero de Códices como hay
en
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en los Martyrologios Gero-

nymianos, en los Auctarios

de Beda, y en los Manuscri-

tos de Usuardo, publicados

por Solerio, ninguno hace

Obispo á S. Liberato: por lo

que viendo Solerio intitula-

dos Obispos y Confessores á

S. Liberato y Gregorio en la

edición de Usuardo Lubeco-

Coloniense, con razón lo ca-

lificó de nuevo: pues los an-

tiguos solo á S. Gregorio le

declaran Obispo. Y es creíble

que escrita en abreviatura la

voz Episcopi después de

S. Gregorio, leyesse alguno

Episcoporum , viendo que

precedian dos Santos. De este

S. Gregorio sospecha Solerio

ser el Autisiodorense, que en

el genuino Usuardo se lee el

dia antes [como también en

algunos Geronymianos.] Yo
tengo esto por lo mas cierto:

pues en el Martyrologio Lu-

cense, y en los alegados por

Florentinio leemos en estedia

20. de Diciembre: Autisiodo-

ro civitate B. Gregorij Epis-

copi. El Gregorio pues aplica-

do por algunos al dia 20. es el

Autisiodorense, referido por

otros en el dia antes, según

las repeticiones, ó traslacio-

nes que de un dia al inmedia-

to vemos en aquellos monu-
mentos. Pero el moderno for-

109

mador del Chronicon deDex-
tro viéndole sin contracción

en el lib. 11. del Equilino

cap. ult. n. 17. le aplicó á

Compluto temerariamente, y
contra la autoridad de S. Il-

defonso [en Asturio.] En la

edición de Usuardo, que Bi-

var alega, de Lovayna en el

año de 1568. pudo ver que
alli se junta con S. Liberato,

intitulando Obispos á los dos,

y reduciéndolos á Amphitria:

y como su tema fue aplicar á

España quanto se hallasse sin

contracción á otros Reynos,

los repartió como quiso, en-

viando uno á Eliberi, otro á

Compluto. y trayendolos á

morir á Hita del Reyno de

Toledo, porque este le pare-

ció buen nombre para expli-

car el incógnito de Amphi-
tria: y todo sin monumento
antiguo á su favor: antes bien

con lo referido en contra.

56 Siguiendo pues al Có-

dice Emilianense reconoce-

mos por segundo Obispo de

Eliberi á Leuberindo ó Seve-

rino, introduciéndole desde el

fin de siglo primero, y seña-

lando por sucessores á

3. Am^an-
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3. Ameanto.

4. Ascanio.

5. Julián.

6. Augustulo.

7. Marturio.

8; Gregorio.

9. Pedro I.

10. Fabiano.

5 7 De estos Prelados no

sabemos mas que los nom-
bres, y el orden de sucession

con que los pone el Catalogo

Emilianense. El de Granada
excluyó del numero octavo á

Gregorio, poniendo en su lu-

gar á Isidoro. El motivo de

excluir al referido, no pudo
ser otro, que el verle puesto

antes de Fabiano: y saber jque

el Gregorio conocido en Eli-

beri, floreció después: por lo

que le puso en el num. 11.

después de Fabiano, nombra-

do alli Flavio, y en otros Fla-

biano. Yo no sigo su práctica

en ninguna de las dos cosas:

ni en excluirle, ni en ponerle

immediato después de Fabia-

no. No en excluirle: porque

pudo haver dos Gregorios: en

cuya suposición debe mante-

nerse lo escrito en el Códice

Emilianense, que autoriza

aquel nombre en aquel sitio:

y no tenemos texto con que
probar el vicio: pues que hu-

vo un Gregorio en Eliberi al

Trat. 37. Cap. 3.

Desde principios del siglo

segundo hasta principios del

siglo quarto.

medio del siglo quarto (esto

es, mucho después de Fabia-

no) solo obliga á que intro-

duzcamos alli el nombre de

un Gregorio, por haver prue-

ba irrefragable; pero no para

excluir otro de un siglo an-

tes, qual es el expressado en

el precedente Catalogo. Tam-
poco puede adoptarse el po-

ner á Gregorio por immedia-

to sucessor de Fabiano, en

virtud de lo que dirémos al

hablar de este Obispo.

58 Acerca de Augustulo

prevengo, que puede leerse

Augustali, dondedice^^^í/j'-

tuli: pues la u y X'di a se con-

funden frequentemente en

manuscritos Gothicos: y en

esta suposición se infiere, que

no vió aquel Catalogo D. Ni-

colás Antonio, quando en la

Censura dijo lib. j .c^.n.i^,

que no huvo en Eliberi Obis-

po llamado Augustal. Húvole

en la conformidad señalada:

pero no en el tiempo preten-

dido por el falso Luitprando,
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sino dos siglos antes del año

389. en que sin fundamento

señaló su muerte. Advers.

172. al. 195.

5 9 Del Isidoro puesto en

el num. 8. en el Catalogo de

Granada, en lugar de Grego-

rio; no encuentro documento

que le autorice: y mucho me-

nos para el titulo de Santo,

con que le nombra Fr. Her-

nando del Castillo en el lib. i

.

c. I. de la Historia de S. Do-

mingo, refiriendo por Obis-

pos de Granada á S. Cecilio

martyr, 5. Isidoro^y elglorio-

so Confessor Gregorio. En el

Catalogo Emilianense no hay

tal nombre, ni yo le encuen-

tro en documento legitimo.

10. Flabiano, ó Fabiano.

Vivia en el año de 302.

60 Sobre la época de este

Prelado estriba la distribución

del tiempo de los antecesso-

res, por quanto sabernos ha-

ver presidido en Eliberi en

tiempo del Concilio alli teni-

do, un Obispo de este nom-
bre, y no hay otro en todo

aquel Catalogo. Escríbese

aqui Fabiano: pero el mismo
Códice Emilianense al dar las

firmas del Concilio de Elibe

ri, aplica al Obispo de esta

1 1

1

Iglesia el nombre de Flabiano.,

como también otros Códices

del Escorial. Los de Toledo,

(á quienes siguió Loaysa) le

escriben Flavio; y todas son

corrupciones del nombre de

un mismo Obispo: pues unos

y otros hablan de la persona

del Prelado que presidia en

Eliberi al tiempo del Conci-

lio, el qual era solo uno, y
no muchos. El nombre que
anteponemos es el de Flabia-

no, por tener á su favor mas
numero de Códices Mss.

6 1 Sábese únicamente ha-

ver sido uno de los Obispos

que se hallaron en el Conci-

lio Eliberitano, donde firmó

en el num. 14. según el orden

propuesto al hablar de Osio

en el Tom. X. pag. 162. pre-

cediendo á cinco Obispos me-
nos antiguos: lo que mueve á

reconocerle consagrado cerca

del fin del siglo tercero, pues

el Concilio se tuvo en la en-

trada del siglo quarto. No sa-

bemos lo que vivió, sino la

circunstancia del tiempo, que

era de la Persecución de Dío-

cleciano: en que tendría mu-
cho que velar por sí, y por

sus ovejas.

62 Algunos se propassaron

á intitularle Santo, diciendo

fue martyrizado en Nicome-
dia: pero esto con razón lo gra-

dúa-
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duaron de audacia los Padres

Antuerpienses, sobre el dia

7. de Mayo en la segunda vi-

da de los Santos de aquel dia,

donde por tener ya conocida

la ficción de los Chronicones

modernos, no quisieron dete-

nerse á rebatirlos; ni convie-

ne que perdamos tiempo so-

bre tan inútil empeño.

63 Acerca del sucessor

leemos en Pedraza, que fue

Pedro. Pero este se pone en

los Catálogos antes de Fabia-

no, ó Flavio: en cuya con-

formidad le refirió también

Marieta. El Catalogo de Gra-

nada dice fue S. Gregorio,

aplicando la muerte de éste al

año de 338. todo lo qual de-

clara la poca ciencia Chrono-

logica del que formó el Cata-

logo; sabiéndose que S. Gre-

gorio vivió mucho después,

según se probará. No debe

pues introducirse como im-

mediato sucessor del que se

halló en el Concilio de Elibe-

ri: por no ser verosimil, que

dos Obispos ocupassen un

siglo.

64 Mucho mas erró Pe-

draza, que entre el Obispo

del Concilio Eliberitano y
S. Gregorio propuso quince

Obispos; siendo muy temera-

rio el decir, que en espacio

de medio siglo huvo tanto

numero de Prelados, quando
falta documento que lo apo-

ye, y no tiene á su favor ni

aun la verosimilitud, pues

estase deduce de lo que regu-

larmente acontece: y es muy
irregular (por no decir mas)
que quince Obispos no ocu-

passen sucessivamente mas
que medio siglo, cuyo espa-

cio es el que huvo entre el

Obispo del tiempo del Con-
cilio, y el del tiempo en que
Osio estuvo en Sirmio, esto

es desde cerca del año de 300.

al de 3 5 7 . en que era Obispo
S. Gregorio.

65 En esta incertidumbre

escogemos lo mas verosimil,

expressando después de Fla-

biano á los siguientes del Ca-

talogo

1 1 . Honasterio,

12. Optato.

13. Pedro II.

14. Zoylo.

Estos pudieron ocupar el

tiempo desde 306. con poca

diferencia, hasta el de 356.

cerca del qual empezó S. Gre-

gorio: pues les toca á doce

años á cada uno proporcio-

nalmente, esto es, unos mas,

y otros menos: sin que poda-

mos introducir mas Prelados,

por quanto se necessitan los

restantes para los dos siglos

pos-
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posteriores á S. Gregorio, se-

gún se explicará.

66 En el Catalogo no hay

mas que un Gregorio: pero

es indubitable, que está muy
anticipado, 'si no huvo dos de

aquel nombre. Y si fueron

dos, falta el segundo, que in-

troducimos aqui en virtud de

los irrefragables fundamen-

tos, que prueban haver vivi-

do en esta Iglesia un Prelado

de aquel nombre en el siglo

quarto desde el medio en

adelante, de quien se vá á

tratar.

S. GREGORIO.
Desde cerca del ^§6. hasta

poco después del ^g2.

67 Este es uno de los O-

bispos en que mas quiso in-

teressarse el Autor de los fal-

sos Chronicones, inpugnado

ya por D. Nicolás Antonio en

la Bibliotheca Vetus lib. 2.

cap. 2 . y en la Censura de His-

torias fabulosas /. cap.^.

por lo que nos contentamos

con la cita: 5^ considerando

que semejantes ficciones no

merecen mirarse con serie-

dad, sino con el desprecio que
tienen ya adquirido entre los

doctos; resolvemos no gastar

mas papel en su mención (fue-

ra de la classe de los Santos

que en algunas Iglesias llega-

Tom, XIL
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ron á introducirse entre los

Oficios del Rezo de sus Die-

cesis) pues aun los Padres Je-

suitas Antuerpienses siguen

ya este partido, teniendo de-

clarada su mente contra el

Autor de aquellas imposturas

el P, Geronyino Román de la

Hzgtcera, y contra sus escri-

tos; graduándolos, como me-

recen, de /adulas^ y sueños de

celebro que después de mtt-

cha eshidio delira, según ha-
blan en el Tomo 6 . de Mayo,
dia 30. en el Apéndice sobre

la Cruz de Caravaca, que po-

nen después de la Vida de S.

Fernando. Allipues en el cap.

5. intitulado: Higuerce fig-
meíita &c. dicen en el num.

50. Utr^tmque lamen sublestcE

jidei esse suspicabitur me-

cum, quisquís NOVIT IS-

TUM ROMANUM DE
HIGUERA, ex cujus fide

cunda hese edidit Robles,

AUCTOREM esse o'mnium

earum FABULARUM,
qitibus tam ccEcam fidem a

plerisque recentioribus habi-

tam mérito queruntur ocula-

tiores in Híspanla, cum alitid

non sint quam CEREBRI
post multas litteras DELI—
RANTIS SOMNIA, in

primis prcEnominati Julián i

Chronicon, atque alia hujus

generisplura, sub nominibus

H
,

Dex-
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Dexteri, Maximi, Luitprandi,

& similiuni antiquorum edi-

ta: y como no es razón ponerse

á disputar seriamente con uno

que delira; será esta la ultima

mención de aquellos Chro-
nicones, despreciables para

quantos conocen la antigüe-

dad en sus fuentes, y solamen-

te tolerables por los que no

tienen noticia de los primeros

siglos en sí mismos: al modo
que solo puede hablar bien de

lo obliquo el que no tiene co-

nocimiento de lo recto. Assi se

vio, que haviendo vivido el P.

Mariana con Higuera muchos

años en Toledo, y siendo las

invenciones de éste tan del as-

sunto de la obra de aquel; no

quiso dejar en ella el mas mi-

nimo vestigio de semejantes

especies: porque como docto

en monumentos legitimos an-

tiguos, conoció lo mal trama-

do de aquellas fábulas, y no

quiso manchar con ellas sus

escritos. Véanse los Padres

Antuerpienses en el num. 45.

del lugar referido: y mientras

tanto passarémos á referir las

memorias legitimas que per-

severan en documentos anti-

guos acerca de nuestro Obis-

po: hecha la prevención de

que quanto hay en aquellos

Chronicones, que no consta

por otro monumento; todo es

Trat. 37. Cap. 3.

ficción moderna, inventada

desde el fin del siglo XVI. en

adelante.

68 Que en Eliberi huvo

en tiempo de S. Geronymo un

Prelado con nombre de Gre-

gorio, consta expressamente

por el mismo S. Geronymo en

el libro de Varones ilustres

cap. 105. donde dice, que

Gregorio Betico, Obispo de

Eliberi, compuso hasta su ul-

tima edad diversos tratados

en mediano estylo, y un ele-

gante libro de la Fé, el qual

se dice permanecer hasta hoy:

Gregorius Beticus Eliberi

Episcoptts^ ttsque ad extre-

mam senectutem diversos me-

diocrisermone tradatus com-

posuit., & de Fide elegantem

librum, qui hodieque superes-

se dicitur. Esta locución de

Obispo de Eliberi de la Be-

tica se lee con toda expres-

sion en el texto griego de la

versión antigua de Sophro-

niO: 'E/X/pij-y T/:? Bar/xr^ E'tt/cx^tií^^:

añadiendo sobre el nombre de

la Silla el de la provincia, ó

bien por ser esta mas conoci-

da en el mundo que la Ciu-

dad, ó por distinguirla de

otra que existió en el Pyrinéo

con el mismo nombre. Algu-

nos han querido entender el

dictado de Betico, como sig-

nificativo de patria: pero so-

bre
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bre esto hablarémos en el

Tratado ultimo de este Li-

bro desde el niim. iió. al

tocar el culto que le dá el

Obispado de Jaén. Ahora
proseguimos diciendo

,
que

el mismo S. Geronymo le

nombró en el Chronicon, sin

expressar el dictado de Beti-

co, intitulándole únicamente

Obispo de las Espafias, por

bastarle alli la Nación; al mo-

do que en Philon no expressó

en ía misma clausula mas que

la Libya, como luego se verá

en sus palabras. La Carta de

S. Ensebio Vercelense (que

ponemos en el Apéndice I.) le

intitula del mismo mxodo Obis-

po de España: Episcoptcm

Spaniensem^ ó Spanice: y este

es el documento principal pa-

ra los puntos historiales de

Gregorio, pues afirma alli el

Santo, que Gregorio le havia

escrito, participándole como
havia resistido á Osio en la

transgression, y á otros que
en el Concilio Ariminense co-

municaron con Ursacio y Va-

lente: lo que S. Ensebio alaba

como acciones dignas de un
Obispo y Sacerdote de Dios,

pues nacían de firmeza en

observar la Fé proclamada
en el Niceno.

• 69 De aqui se infiere, que
Gregorio se hallaba consa-

grado Obispo, antes del año

357. en que Osio condescen-

dió en la comunicación con

Ursacio y Valente: deducién-

dose también, que uno y otro

passaron al Oriente; para que
assi se salve la resistencia de

Gregorio contra Osio, que S.

Ensebio refiere como sabida

por carta del mismo Gregorio,

la que expressa antes de lo

sucedido en Arimino, según

acontecieron los sucessos: es-

to es, el de Osio en el año de

357. y el Ariminense, en el

de 359. Consta pues, que

ablandándose Osio á tratar

con los hereges; estuvo Gre-

gorio insuperable, y con fir-

meza de espiritu para resistir

á Osio, afeando su acción, y
no queriendo condescender

á tratar con él, ni con los he-

reges. Entonces era ya Obis-

po: pues S. Ensebio afirma,

que S. Gregorio se portó en

aquella acción, como corres-

pondia al cargo de Sacerdote

de Dios: U¿ decet Episcoptim

&DeiSacerdoteín^transgres-

sori te Osio restitisse. Esta

resistencia no fiie porque Osio

huviesse aprobado forma con-

traria á la Fé (pues ya mos-

tramos en su vida, que no hu-

vo tal aprobación) sino por-

que cediendo Osio al trato

con los hereges por algún

H 2 tiem-
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tiempo, no quiso S. Gregorio

ceder, sino contradecirlo.

70 P'ue también esta con-

tradicion en el año de 357.

y no después, como algunos

han escrito: pues ya proba-

mos en el Tomo X. que Osio

murió en aquel año; y ve-

mos que S. Ensebio refiere la

acción de S, Gregorio contra

Osio antes que lo efectuado

en Arimino: lo que prueba

haver passado aquello antes

del año 359. en que se tuvo

el Concilio Ariminense: y
consiguientemente vá nuestra

relación bien fundada, quan-

do pone la resistencia de S.

Gregorio contra Osio en Sir-

mio, esto es, en el año de

3 5 7 . en que Osio estando des-

terrado en aquella Ciudad

tuvo la flaqueza mencionada.

71 Hallábase juntamente

en Sirmio S. Gregorio, según

pruébala expression de S. En-

sebio: porque como Osio mu-
rió no mucho después de ha-

ver tratado con los hereges, y
murió en el Oriente; no pu-

diera S. Gregorio haverlecon-

tradecido, si no estuviera allá.

Añádese, que por S. Athana-

sio sabemos la tyranía de los

Arianos en desterrar á los

Obispos de España, quando
viéndolos concordes con Osio,

refiere haver enviado á este

Trat. 37. Cap. 3.

á Sirmio, según prevenimos
en su vida, Tomo X. pdg.

178. 11. 38 Siendo pues San.

Gregorio de la Provincia de
Osio, inferimos haver sido

uno de los desterrados con él

á la Ciudad de Sirmio, don-

de solamente puede verificar-

se la contradicion del Elibe-

ritano contra el de Córdoba.

7 2 Según esto es muy dig-

na de alabanza la constancia

de este Santo Prelado, en sos-

tener el partido verdadero de

la Religión, sin blandearse

con los terrores, ni con la

experiencia de los contra-

tiempos de un destierro tan

duro á tierras tan remotas: y
lo que es mas, sin ceder aun

quando el Cedro flaqueó, es-

to es, quando el grande Osio

condescendió al tratamiento

con los que debia evitar. Bien

cierto es, que como era mas
visible el de Córdoba, se en-

derezaron contra él mas bate-

rías, que contra el de Eliberi:

pero también es verdad, que

no solo no le movió á este un

egemplo tan poderoso, sino

que tuvo espiritu para mo-
verse contra él, y contrade-

cirle positivamente: Trans-

gressori te Osio restitisse.

7 3 De este modo perseve-

ró S. Gregorio defendiendo

firme é intrépido la pureza de

la
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la Fé hasta después del año

359. En este año sobrevino la

gravissima novedad del Con-

cilio Ariminense, que havien-

do tenido un principio muy
santo, degeneró en un fin in-

feliz. Havian concurrido mas
de quatrocientos Obispos del

Occidente: corrían ya siete

meses de ausencia de sus I^le-

sias: no acababan de con-

cluirse los negocios á satisfac-

ción de todos: queria preva-

lecer la violencia de los Aria-

nos: añadió su astucia un ar-

tificio de voces con que pu-

diesse alucinar á los Catholi-

cos: publicaron que el Hijo

de Dios era semejante al Pa-

dre, y que no era criatura co-

mo las demás criaturas: y
deslumbrados los Catholicos

con aquella apariencia, en

que ni sonaba desigualdad en-

tre el Verbo y el Padre, ni el

Hijo se pronunciaba criatura;

firmaron la formula, donde
en realidad estaba oculto con

el disfráz de las voces el error

total de ser criatura el Hijo, y
no consubstancial al Padre;

porque solo se decia semejan-

te á él, y mas perfecto que
las demás criaturas. Ambos
partidos se gloriaban del

triumpho: y remitiendo la

formula á Constantinopla

,

donde estaba el Emperador,
Tom. XIL

iritana. Gregorio. 1 1 7

hicieron que la firmassen los

Legados de otro Synodo
Seleuciense (congregado al

tiempo que el de Rimini) con

todos los demás Obispos que

se hallaban en aquella Corte.

Prosigió tan adelante aque-

lla tempestad, que sobrepujó

en los daños á las de los Gen-

tiles. Envióse por todo el

mundo la formula con manda-

to del Emperador, para que

fuesse desterrado el que no la

firmasse, como dice Sozome-

nolib. 4. c. 2Ó. Deponían, di-

ce el Nacianceno, á los bue-

nos Prelados, que la repugna-

ban, y torneaban la subscrip-

ción como condición necessa-

ria para entrar en la dignidad

Episcopal. Orat. 2 1 . in lau—

de7n Athanasijpost med. Fue-

ron muy pocos los que no ce-

dieron: unos sin conocer el ve-

neno con que les brindaban:

otros por temor: otros por pre-

mio: algunos con pretexto de

la paz: unos presto: otros mas
tarde: pero en fin casi todo el

orbe se vió Ariano.

7 4 Entre los pocos que en

tan furiosa tempestad no nau-

fragaron, uno fue nuestro O-
bispo S. Gregorio: tanto mas
recomendable, quanto era ma-

yor el numero de los flacos, y
menor el de los firmes , á

quienes el Cielo preservó co-

H 3 mo
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mo semilla para la restaura-

ción de la verdad. Sabemos
por Sulpicio, que entre los

Obispos del Ariminense con-

currieron los de España. Sa-

bemos por el mismo, que de

los quatrocientos, no llegaron

á veinte los que perseveraron

immobles. Pues quién mejor

puede ser contado entre ellos,

que S. Gregorio?Lo cierto es,

que este escribió á S. Ense-

bio Vercelense, participándo-

le que no quiso assentir á los

que en Rimini consintieron

con Ursacio, y Valente, auto-

res de la tragedia: y esto pu-

do ser, hallándose S. Grego-

rio personalmente en el Con-

cilio, ó no queriendo assentir

á la formula remitida, ni co-

municar con los que la sos-

tenian. De qualquier modo es

muy recomendable su cons-

tancia: y en efecto alabó su

conducta S.' Eusebio en la

Carta que le escribió desde su

tercer destierro (como alli di-

ce) esto es, desde la Thebay-
da, antes del año 362. y des-

pués del 359. á cuyos fines, ó

principio del 360. le escribió

S. Gregorio; esto es, después

359- q^iG ^ Conci-

lio Ariminense, mencionado
en la Carta del Santo.

75 De alli se infiere, que
viéndose S. Gregorio tan so-

Trat. 37. Cap. 3.

lo, se quiso desaogar y conso-

lar con S. Eusebio (que por la

constancia en la Fé se hallaba

tercera vez desterrado) y por

tanto buscó su comunicación,

escribiéndole lo que le passa-

ba, y diciendo como se havia

opuesto á Osio en su trans-

gression, y que no aprobó lo

establecido en Rimini. El San-

to le respondió aplaudiendo

las acciones, y pidiendo le avi-

sasse las ventajas que havia

conseguido en corregir á los

malos, porque como bien fun-

dado en virtud, conocia que

todos nuestros progressos

han de ir á parar al adelanta-

miento espiritual, mirando las

correcciones agenas como es-

carmientos proprios. Pide le

avise quantos eran los que per-

severaban, y quantos los que

havia ganado con sus amones-

taciones. Assegúrale su co-

municación, mientras Grego-

rio perseverasse firme en la

Fé del Concilio Niceno, sin

mezclarse en la comunicación

de los hypocritas, con despre-

cio del poder de los Principes

del mundo, como hasta alli ha-

via manifestado. Según lo

qual es preciso confessar, que

la conducta de nuestro Prela-

do fue buena, conforme con

la de S. Eusebio, pues fue re-

comendada por el Santo.

In-



De la Iglesia Eh

76 Infiérese también, que

S. Gregorio fue superior á los

afectos que arrastraron á tan-

tos, ya de complacer á la Cor-

te, ya de temer sus amenazas;

perseverando firme en la cau-

sa de Dios sin miedo de los

hombres, ni moverse del pre-

mio, ni del apremio: Nihil

metuens de regno scectilari^ ut

fecisti^ según testifica S. Eu-

sebio. Pero no sabemos, si en

efecto experimentó rigores de

parte de los Ministros Impe-

riales, que tenian orden de

desterrar á los que no firmas-

sen la formula del Concilio.

En S. Gregorio es cierta la re-

sistencia: mas no es cierto el

destierro: porque sobre no

haver texto autentico que le

expresse; hállo pruebas de

que algunos fueron essentos;

y esto me parece digno de

proponerse, por ser parte pa-

ra las vindicias de este Santo,

que sin bastante fundamento
se halla envuelto con los Sec-

tarios, atravesándose en ello

el culto de su Santidad, en

que se interessa el honor de

muchos Martyrologios.

77 Primeramente consta

la proposición (de que algu-

nos de los Prelados no pade-

cieron, entre los pocos que
perseveraron) por decir. San
Gregorio Nacianceno, que

'ritana. Gregorio. 1
1

9

de algunos no se hizo caso,

por la obscuridad de su nom-
bre: Si perpaucos exceperis,

qui vel ob itominis obscurita-

temcontemptuihabitifuerunt^

vel ob virtutem resliterunt...

omnestempori obsequutisunt.

Orat. 2 1 .postmed. Estos pues,

de quienes no se hizo caso, por

no ser afamados en el mundo,

quedaron exentos del casti-

go: y consiguientemente no

fueron apartados de sus Igle-

sias, ni padecieron otras ex-

torsiones: porque en tal caso

huvieran sido de los que me-

recieron atención; no de los

desatendidos. Entre los mas
afamados huvo también algu-

nos que no cedieron al rigor,

por ser superiores en virtud:

Qui ob virtutem restiterunt:

y de estos digo que tampoco

fueron desterrados después

del Concilio Ariminense, por

ser pocos.

78 La razón es, porque

el Decreto del Emperador, re-

mitido al Prefecto, que tuvo la

inspección del Concilio Ari-

minense, intimaba el destier-

ro de los que no subscribies-

sen, con tal que llegassen á

quince: Si quipertinacius ob-

sisterent, dummodo is nume-
rus intra quindecim esset^ in

exiliumpellerentur^ como es-

cribe Sulpicio lib, 2. y en

H 4 aque-
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aquella expression se denota-

ba, que si fuessen tan pocos,

que no llegassen á quince,

no se hiciesse caso de ellos,

por ser muy pequeña canti-

dad entre mas de quatrocien-

tos Obispos. Consta pues, que

haviendo desterrado á algu-

nos de los mas ilustres en el

Oriente (según el mismo Sul-

picio) y después que en Rimi-

ni entre los veinte que perse-

veraban, contrastaron á los

mas sobresalientes de las Ga-

lias, no hicieron caso de tal

qual que se mantuvo firme,

pues fue el numero tan corto,

que no ponia en numero. En
efecto, de ninguno mejor pue-

de expressarse el nombre, que

de nuestro S. Gregorio: pero

por el Nacianceno consta que

huvo mas, de los. cuales no

se hizo empeño en perseguir-

los, por no ser de los mas co-

nocidos en el mundo: y por

haver sido tan pocos, que no

llegaron á quince entre los

quatrocientos del Ariminen-

se.

79 De todo esto deduci-

mos, no ser cierto el destier-

ro en S. Gregorio, aunque es

cierta su oposición á la for-

mula del Ariminense: porque

sabiendo que entre los opues-

tos huvo algunos de quienes

no se hizo caso, por la falta

Trat. 37. Cap. 3.

de fama, ó por ser muy po-

cos; no podemos decir, que
todos fueron perseguidos y-

desterrados. Ni podemos ex-

ceptuar á este del numero de

los que se mantuvieron en sus

Sedes, mientras no conste

(como no consta) la excep-

ción.

80 Infiérese también, que

no estriva en verdad la rela-

ción de los Presbyteros Mar-

celino y Faustino, quando en

el Libelo á los Emperadores,

dicen, que entre los que defen-

dianlaFé pura, solo S. Gre-

gorio perseveró en su Iglesia,

sin ausentarse, ni ser dester-

rado: porque en vista del cas-

tigo de Osio, todos temieron

juzgarle. Solus GregortusSiz.

Esto, digo, no se funda en

verdad: porque según los tex-

tos alegados, huvo Obispos,

que no comunicaron con los

pervertidos en el Ariminense,

y con todo esto tampoco fue-

ron desterrados; á causa de

que por su corto numero, y
por falta de nombre, no se

hizo caso de ellos, como afir-

ma el Nacianceno.

8 1 Infiérese finalmente el

mérito de nuestro. Prelado,

por la constancia en la Fé del

Niceno; por la perspicacia en

conocer la astucia y engaño

de los Arlanos; por la forta-
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leza en no temer castigos; por

no ceder al mal egemplo de

tantos; por el elogio de S.

Ensebio; y por haverle tam-

bién celebrado S. Geronymo
entre los que nunca se mez-

claron en la impiedad Ariana,

como se va á decir. Pero pre-

vengo, que aunque en S. Eu-

sebio no se expressa la Sede
de Gregorio, ni en el testimo-

nio del Chronicon de S. Gero-

nymo, sino solo la Nación de

España; con todo esso hablan

de S. Gregorio de Eliberi, no

solo por reconocerlo assi los

Criticos modernos, sino por

el cotejo del tiempo, y por

la calidad de la persona de

que tratan los dos Santos, que
es puntualmente la del Obis-

po de Eliberi, cuyo nombre,

y Sede declaró S. Geronymo
en el tratado de Varones ilus-

tres.

Vindicase lafajna de S. Gre-

gorio^ probando no ser

cierto que fuesse Lu-
ciferiano.

82 El glorioso Doctor S.

Geronymo elogió á nuestro

Obispo, diciendo, que jamás
se mezcló con la impiedad

Ariana: pero por haverle jun-

tado en esta clausula con Lu-

cífero, Obispo de Caller, creen

los Autores, que uno y otro

fueron de un mismo sentir

en quanto al modo de evitar

los hereges, esto es, que ni

después de arrepentidos se

comunicasse con ellos: lo que
fue cisma Luciferiano. Añá-

dese, que Marcelino y Fausti-

no, Presbyteros de aquella

secta, elogiaron notablemen-

te á S. Gregorio en el Libelo

que presentaron á los Empe-
radores, puesto en el Apéndi-

ce 2. del Tomo X. y de aqui

infieren, que nuestro Obispo

no solo fue Luciferiano, sino

que era como centro de aque-

llos Sectarios.

83 Si yo hallára pruebas

suficientes para esto, no tu-

viera detención en adoptar-

lo. Pero creo que desde Baro-

nio han procedido los Criti-

cos con poca critica en la cen-

sura, siguiendo la autoridad

agena sin examen proprio.

Mirando bien pues lo que se

alega, no basta para afirmar

que fue Luciferiano.

84 Primeramente la auto-

ridad de S. Geronymo en el

Chronicon, sobre el año de

370. en el Consulado III. de

Valentiniano, y III. de Valen-

te, se debe considerar por en-

tero, conforme se halla en las

ediciones de Labbe (en su Bi-

bliotheca de Mss.) y en el

The-
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Thesauro de los Monumentos
Eclesiásticos, donde Prospero

en su Chronicon entero inser-

tó el de S. Geronymo, yodice

assi : Lucifer Calaritanus

Episcopus moritur^ qui cum
Gregorio Hispaniarum, <5r

Philone LybicE., 7iumquam se

Ariancs miscuit pravitati.

Seddum vigorem justitice er-

ga corredionem eorum qui ce-

ciderant, non reláxate ipse a

suorum communicalione des-

civit. Baronio no vio mas que
la primera clausula: pero co-

tejada con la segunda resulta

diferente concepto del que hi-

zo: pues solamente á Lucifero

atribuye el texto la severidad

de no tratar con los caídos que
corregidos volviessen á la

Iglesia: esto es, que Lucifero

fue el que se apartó de la co-

municación de los suyos por el

rigor con que no solo evitó el

comercio con los caídos en Ri-

mini, sino con los demás que
después de arrepentidos los

admitiessen á su compañia co-

mo expone Sulpicio lib. 2. Lu-

cifer in ta7ihcm eos qui Arimi-
nifuera?it conde77tnavi¿^ ut se

etiam ab eorum ciom7nunione

secreverit, qui eos sub satis

-

factione vel poenitentia rece-

pissent.

85 Dos cosas afirma San
Geronymo en el testimonio

alegado: una, que falleció Lu-

cifero de Caller: el qual con

Gregorio de España, y Phi-.

Ion de Lybia, nunca se mez-

cló con la maldad Ariana.

Otra es, que aquel Lucifero,

no queriendo mitigar el rigor,

se apartó de la comunión de

los suyos: Ipse a suorum com-

municatione desciviL Aqui se

debe notar la expression de

ipse, como que éste fue el

que no quiso ceder, y no los

otros. Dice también, que Lu-

cifero se apartó de la comu-

nlbn de los suyos. Y quiénes

mas suyos, que los dos ex-

pressados antes? En la prime-

ra clausula afirma una cosa

común á los tres, esto es, que
ninguno se mezcló con la im-

piedad Ariana [ni en el error,

ni en el trato con los que er-

raban] y esta fue buena, y
alabada por S. Eusebio en S.

Gregorio. La segunda clau-

sula es de cosa mala (esto es,

del rigor de no condescender

con el penitente) pero alli usa

el Santo de particula adversa-

tiva, ó discretiva: aplicando

á solo Lucifero aquel sed... ip-

se, y no á todos los mencio-

nados antes. Pues si S. Gero-

nymo contrahe aquel rigor

á solo uno, entresacándole de

los tres expressados; porqué

razón hemos de aplicar á los

tres,
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tres, lo que el Santo aplica á

solo uno?

86 Dirás, que si los tres

no fueron Luciferianos, á qué

fin los une? Por ventura no

huvo mas que tres Obispos

que no se mezclassen en la

impiedad Ariana? Diciendo

pues, que estos tres no se

mezclaron en ella, es señal

que los dos estuvieron tan

apartados como Lucifero.

87 Pero puede responder-

se con otra pregunta. Si el

Santo en la primera clausula

quiso denotar el rigor Lucife-

riano, como común á los tres;

á qué fin entresacó luego á

Lucifero, aplicando á solo

éste aquel rigor? Y por qué

no dijo que los tres se aparta-

ron de la comunión de los su-

yos, si convino la acción á

todos tres? Si digeres, que la

expressó en Lucifero, por ser

el principal; podrá otro res-

ponder á la primera pregunta,

que nombró á los tres en la

prerrogativa de no haverse
mezclado en la impiedad Aria-

na, no porque no hubiesse

otros essentos de aquel mal,

sino porque fueron de los

principales: y acaso, porque

Gregorio, y Philon necessi-

taban ser expressados, para

que fuessen conocidos entre

otros, que por fama notoria

no necessitaban ser nombra-

dos. Resulta pues, que por el

testimonio de S. Geronymo
no se deduce con certeza, que
Gregorio Betico fuesseLuci-

feriano.

88 Acaso por conocer la

ineficacia de aquel texto citan

algunos modernos el Libelo

de Marcelino, infiriendo por

él, sin añadir mas pruebas,

que fue Luciferiano S. Grego-

rio. Pero si los Criticos mo-
dernos reconocen estár lleno

de calumnias aquel Libelo;

qué crédito le debemos dar?

El que en una cosa se conven-

ce falsario, no tiene derecho

á ser creído en nada: antes

bien, si la cosa envuelve al-

guna estrañeza, ó inverosimi-

litud, debe aplicarse á la par-

te de la ficción, y no de la

verdad. La relación, que alli

se hace de las cosas de Grego-

rio Eliberitano, es muy opues-

ta á otros verdaderos docu-

mentos, como prevenimos en

la vida de Osio, TomoX. des-

de la pag. 190. pues toda la

excelencia particular que atri-

buye á Gregorio [en que

solo él no padeció destierro,

por temer todos juzgarle] se

funda en el terror originado

de la muerte de Osio, á im-

pulso de la oración de S. Gre-

gorio. Y como el antecedente

es



124 España Sagrada.

es falso, sale también falso el

consiguiente. Osio no tuvo el

fin desastrado que alli fingie-

ron los Sectarios: v consi-

guientemente no causó terror

S. Gregorio con el castigo de

Osio que le imputan. Pero

demos, que hubiesse sido

cierto aquel sucesso. Solo pu-

do influir en lo que se siguió:

y consiguientemente no hu-
vo impedimento para que S.

Gregorio fuesse perseguido y
desterrado antes de morir el

Cordobés. En vida de Osio

sabemos que este^ y otros

Obispos de España, contra-

rios á los Arianos, fueron des-

terrados, como afirma San
Athanasio. Pues qué privile-

gio tuvo el de Eliberi? No el

terror de la muerte de Osio:

porque hablamos del tiempo

en que éste vivia. Y como á

solo aquel infausto sucesso del

fin de Osio, atribuyen los Lu-

ciferianos la prerrogativa de

que solo S. Gregorio no fues-

se desterrado; se infiere, que
no cerraron bien todas las

puertas por donde el Empera-
dor podia desterrar á S. Gre-

gorio: pues aun por su inven-

ción no resulta impedimento
para que el Cesar le persi-

guiesse, quando persiguió á

Osio, y á otros de su Nación.

89 Y aun se puede aña-

Trat. 37. Cap. 3.

dir, que por el efecto del Li-

belo de los mencionados Pres-

byteros consta no ser cierta,

que S. Gregorio no padeciesse

nada después de morir Osio:

pues en virtud del Libelo que

Marcelino y Faustino dirigie-

ron á los Emperadores, espe-

cialmente al gran Theodosio;

mandó éste al Prefecto -Preto-

rio, que á Gregorio, y á He-
raclida (Obispo de Oxyrinco)

con los demás Sacerdotes de

su observancia, los defen-

diesse de las injurias que pa-

decían por los malos: Gre^o-

rium, & Heraclidaín. saeree

legis Antistites.^ ceterosque eo-

rum fionsimiles Sacerdotes.,

qui se parili odservantier de-

derunt^ ab improboritm homi-

jium atqiie hcEretieorum tuea-

tur& defendat injuriis. Assi

resolvió el Emperador en vir-

tud del Memorial de Marceli-

no y Faustino: y si fue neces-

sario mandar que no persi-

guiessen á Gregorio; no es

verdad, que después de la

muerte de Osio nadie se atre-

vió á molestarle. Esto es loque

seinfieredeaquellosinformes:

pero absolutamente, y fuera

de aquel texto, no hay prueba

de tal persecución, como no

la hay de la muerte que alli.

fingieron de Osio. Y en caso

de admitir aqui el proverbio,

de
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de que no hay mentira que

no sea hija de algo; diremos,

que S. Gregorio padeció, no

por ser Luciferiano, sino por

haverse opuesto á los del Con-

cilio Ariminense; de cuya ver-

dad se valdrian los Luciferia-

nos para levantar sobre ella

su invención, assi como del

hecho de haver resistido á

Osio, se propasaron á fingir

la tragedia.

90 Demás de esto, si se

examina por partes el Libelo,

se vé ir mal fijndado, assi por

lo dicho aqui num. 80. como
por lo prevenido sobre Osio

en el Tomo X. pues si Osio

trajo un terrible precepto del

Emperador (según alli se ex-

plican) para que fuessen des-

terrados los que se opusies-

sen; por qué el Vicario no

destierra á S. Gregorio? Si le

intiman orden de su Sobera-

no, y vé la resistencia del

Obispo; qué le falta para la

egecucion?* Dirás, que es ne-

cessario, deponerle primero

del Sacerdocio: porque aun-

que el Ministro no era Chris-

tiano, con todo esso reveren-

ciaba el nombre de Obispo; y
no se atrevia á desterrarle,

mientras no le depusiessen.

Cierto que era devoto, y es-

crupuloso. El Emperador
mandaba desterrar los Obis-

pos: su orden le intima en

nuestro caso un Obispo Chris-

tiano: y el Gentil no se atre-

ve á cumplir en un Obispo lo

que los Christianos le man-
dan? El mundo estaba lleno

de Obispos desterrados, sin

haver sido depuestos: y el

Vicario de España rehusa

egecutar en uno, lo que pas-

saba en tantos? Por entonces

no podia contenerle lo que
después afirma haver causado

terror, pues no havia prece-

dido ningún milagro por par-

te del Obispo de Eliberi, an-

tes bien dicen, que le cono-

cían pocos, y essos le tenían

por Obispo rudo, como verás

en la pag. 48 1 . del Tomo X.
Pues quien hará tan rudo á

un Vicario del Emperador,
que siendo Ministro Gentil,

desobedezca á su Soberano, y
honre el titulo de Obispo, de

que debia burlarse según su

falta de Religión? El temor de

Dios, y del honor Episcopal,

no podia contener á quien no

era Christiano. Tampoco pa-

ra realzar el mérito del Obis-

po se necesitaba poner alli

la ficción, quando con mas
verosimilitud podían inventar

castigos contra Osio, y contra

el Vicario Imperial, después

que le intimasse el destierro.

91 Demás de esto, por

en-
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ensalzar al Obispo de Eliberi,

injuriaron á todos los Obis-

pos de España, suponiéndolos

transgressores con Osio; pues

solo á Gregorio le reconocen

contrario, introduciendo la

oposición de aquel con éste,

en virtud de que Osio (dicen)

no podia sufrir, que después

de su caída huviesse uno que

perseverasse en pie: Si qtns,

ípsojam lapso, staí^et. Y esto

es injurioso á la Iglesia de Es-

paña: opuesto á lo que sabe-

mos por S. Athanasio, no so-

lo en quanto al buen fin de

Osio; sino acerca de los de-

más Obispos de España, que

por la verdad fueron desterra-

dos, Y assi no merecen crédi-

to, aunque (como que les ar-

güía la conciencia) añaden,

Sabe bien toda España^ qtte 710

fulgimos. Esto es atestiguar

con lejas tierras , hablando

con quien estaba en Constan-

tinopla, y de un sucesso acon-

tecido mas de veinte años an-

tes: como que los Emperado-
res no se empeñarian en ave-

riguar aquellas menudencias.

Pero realmente debe calificar-

se de ficción, y de calumnia.

92 El motivo fue, que

aquellos dos Presbiteros eran

Luciferianos, aunque no que-

rían recibir este titulo, per-

suadidos á que la doctrina de

Christo(qual juzgaban la su-

ya) no debe graduarse por

nombre de algún hombre: -y
por tanto calumniaban á'los

que huviessen tenido alguna

condescendencia con los he-
reges, ensalzando á quantos

los evitassen. Osio admitió á

su trato á los que no debia

comunicar: , y aunque luego

se arrepintió, dirigiendo con-

tra él los Luciferianos sus ca-

lumnias, por quanto sentian

mal de los que una vez hu-
viessen comunicado con los

hereges, aunque luego se ar-

repintiessen, como vimos ar-

riba en las palabras de Sulpi-

cio. S. Gregorio Eliberitano

no quiso comunicar con los

que en Rimini dieron assenso

á los hereges, según refiere

S. Eusebio: y como también

havia contradecido á Osio;

era muy á proposito para que

los Luciferianos leadoptassen

por suyo. Al modo pues que

inventaron castigos portento-

sos contra los que miraron

como contrarios; assi también

forjaron maravillas á favor de

los que atribuían á su secta.

Pero los que no merecen cré-

dito en lo uno; tampoco lo

merecen en lo otro. Resulta

pues, que S. Gregorio no de-

be ser contado entre los Luci-

ferianos, por mas que estos

le
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le aplaudan, porque no son

testigos de buena fé: y como
por la clausula de S. Gerony-

mo tampoco se convence el

intento; no debe reconocerse

tal defecto en el Santo, mien-

tras no se ofrezcan nuevas

pruebas: porque las tenemos

de la santidad, y no del cisma.

9 3 Dirás: que por la Car-

ta de S. Eusebio vemos no

haver querido dar su assenso

á los Obispos que cayeron en

el Concilio Ariminense: y es-

to era proprio de los Lucife-

rianos, según escribe Genna-

dio cap. 16. donde habla del

Presbytero Faustino, y dice

que tanto desagradó á los Lu-

ciferianos, que fuessen admi-

tidos en la Iglesia los Obispos

caídos en el Concilio Arimi-

nense, como á los Novatianos

el recibir á los apostatas pe-

nitentes.
*

94 Esta instancia solo sir-

ve para entender el texto, no

para probar el intento, de

que aquella clausula muestre

haver sido Luciferiano S.

Gregorio: pues en tal caso

también lo fuera S. Eusebio

Vercelense, que la dictó, apro-

bando la conducta de nuestro

Obispo: y como S. Eusebio

no fue de aquella secta, tam-

poco sus palabras prueban

haverlo sido S. Gregorio. El

sentido es, que no quiso as-

sentir á los Obispos del Con-
cilio Ariminense, que sentían

con Ursacio y Valente, mien-

tras perseveraban en el dicta-

men erróneo: pero no que se

apartasse de los que después

de conocer el yerro le detes-

taron, volviéndose al gremio

de la Iglesia: y esto es lo que

se debia probar, para inducir

á la censura pretendida.

95 Dirás, que hay prue-

ba clara en el libro, que con

nombre del mismo Gregorio

Bético, se estampó en la Bi-

bliotheca de los Padres, bajo

el titulo de Triiiitate^ sive ae

Fide contra Arlanos, en cuyo

fin muestra ser Luciferiano el

Autor, gloriándose de que no
comunicaba con hereges, ni

con los que huviessen llegado

á prevaricar.

9Ó Assi arguyo Baronio, en

cuyo tiempo andaba con aquel

titulo la obra: pero ya todos

los modernos confiessan ser

propria del Presbytero Faus-

tino Luciferiano, en quien

la

Luciferianis ita displicuit recipere Episcopos, qiii in Ariniinensi
Concilio Arianis communicaverant, qiio modo Novatiafiis apostatan
pcenitentes. Gennad. de Vir. illustr. cap. 16.
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la expressan Honorio y Tri-

themio con Gennadio: y en

efecto anda ya en la Biblio-

theca de los Padres con su

nombre desde la quarta edi-

ción hecha en Paris en el año

de 1624. Es pues ineficázeste

argumento: y como tampoco

sirve el texto del Cronicón

de S. Geronymo, ni merece

crédito el Libelo de los Luci-

ferianos; resulta no haver fun-

damento suficiente para la

grave censura de envolver en-

tre los sectarios á un varón

preconizado de Santo enMar-

tyrologios por espacio de no-

vecientos años, como le en-

vuelven Dupin, Natal- Tile-

mont, Fleury, y quantos Cri-

ticos modernos tratan de él, á

excepción de Adriano Baillet^

que entre los Escritores de mi

uso, es el único que procedió

mas contenido, notando (so-

bre el 24 de Abril pag. 319.)

que fuera mejor, no huviessen

alabado tanto á este Santo los

Cismáticos: pero qué sería (di-

ce) de los mayores Santos, si el

ser elogiados por los hereges,

ó Cismáticos, perjudicasse á

su reputación? De Gregorio

(añade) no se ha sospechado

jamas, que cayesse en algún

error: y puede reputarse de-

masiada severidad el suponer

que cayó formalmente en Cis-

ma, quando río se puede pro-

bar, que actualmente se lle-

gasse á separar de la comu-
nión de la Iglesia Catholica. Y
si alguno (prosigue aquel Au-
tor) quiere dar oídos á los

Luciferianos en este punto,

quando en los demás desecha

su testimonio; se verá obliga-

do á reconocer que mante-

niéndose S.Gregorio firme en

la verdad, no era capáz la di-

visión en que huviesse caído,

de apagar el fuego de la cari-

dad: porque no vemos que tu-

viesse que mudar de comu-

nión, ni que huviesse retrata-

do cosa alguna á la hora de la

muerte, del modo que tampo-

co se halla en S. Ciprian. *

Su-

* On lüajamáis soupgonné Gregoire d^etre tombé dans míe erreur;

& c'est peut ctre avec trop de severité qiCon suppose qiCil a été for-
fnellemefit dmis le schisfne, Ion, qiCon ne peut prouver quHl se soit ac-

tuellement separé de la commmiio7i de rRglise Catholique. Si ron
veut écoiiter les Luci/erie?is en cepoint, tandis qu^o?treJette leur témoig-

nage dans le rest, on sera obligé de reco7inoitre que Gregoire étant

toüjour demeuré inviolablemejit attaclié a la verité, le schisme oh il

s'est trouvé 71'aura point été capable d^éteindre en lui le feu de la cha-

rite, puisque nous ne voyofis pas qiCil ait changé de communion, ni

rien retracté a la mort mane, non plus que saint Cyprien. Baillet.
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Supone este concepto la san-

tidad en que por muchos si-

glos se halla S. Gregorio ve-

nerado publicamente en la

Iglesia Romana, de cuyo as-

sünto conviene tratar en lo

siguiente.

De la santidad^ y culto de

San Gregorio, C07i el

tiempo de su vida.

97 Aunque es común sen-

tir de los Escritores moder-
nos, que jamás tocó á nuestro

Obispo la mas minima llama

de la impiedad Ariana; con

todo esso les bastó el humo de

los Luciferianos, para no as-

seofurarse de la santidad del

sugeto, sin embargo de hallar

su memoria colocada en el

Martyrologio de Usuardo:

porque siendo cierto que se

mantuvo en el cisma por mas
de veinte años, según escribe

Tilemont { Tomo 7 . not. VIL
sur Lucifer) y no viendo en

parte alguna, que se reuniesse

á la Iglesia, han deducido,

que no basta el testimonio de

Usuardo, para dar por segu-

ra su santidad.

98 Aqui viene bien la

clausula de Baillet, sobre que
parece se ha procedido con

demasiada severidad en orden

á las cosas de este Obispo. Y
negando yo, como niego, la

Tom. XLL

certeza que Tilemont supone

en haverse mantenido S. Gre-

gorio en el cisma por mas de

veinte años (esto es, desde

después del 359. hasta el de

384. en que todavía perse-

veraba en la división, según

parece infirió del Rescripto

de Theodosio al Libelo de

Marcelino y Faustino) negan-

do, digo, tal certeza, no solo

se verán precisados los defen-

sores de aquella conclusión

á exhibir nuevas pruebas, si-

no que por lo dicho en apoyo
de que no consta haver sido

Luciferiano, quedan en su vi-

gor los elogios con que S.

Ensebio Vercelense, y S. Ge-

ronymo aplaudieron la pure-

za de fé de S. Gregorio.

99 En virtud de los mis-

mos alegatos hay mayor pro-

porción, para que sea tenido

por urgente el testimonio de

Usuardo, pues cessa el induc-

tivo con que se quiere enfla-

quecer su autoridad. Pero

aun dado caso, que no tuvies-

se tanta fuerza la Apología

del Santo, bastára el testimo-

nio de Usuardo para recono-

cer que S. Gregorio murió en

la comunión de la Iglesia Ca-

tholica, aunque no dure hasta

hoy otro testimonio expres-

so de su retractación: pues

en virtud del Martyrologio

I de
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de Usuardo se infiere, que el

rigor de S. Gregorio contra

los Arianos no apagó en él Ja

caridad con los penitentes, ó

que si algún dia la apagó; al

fin la volvió á encender, y que

falleció teniendo viva aquella

y las demás virtudes. La ra-

zón es, porque el culto, ó fa-

ma de santidad es mas anti-

gua que Usuardo, según debe

confessarse en virtud de que

Usuardo no fingió, ó introdu-

jo por su arbitrio la memoria

de Gregorio entre los Santos,

sino que assi la hallaria en

otros documentos mas anti-

guos, ó acaso en la práctica

de la Iglesia de España, quan-

do en el año* de 858. vino á

Córdoba, según queda pro-

bado en el Tomo décimo.

1 00 Pero todavia me mue-

ve mas, ver la continuación,

y como aclamación de santi-

dad, que desde entonces ha

ido prosiguiendo en las Ta-

blas Eclesiásticas de los Mar-

tyrologios acomodados al uso

de la Iglesia Romana. Esta

continuación de m/uchos si-

glos con el consentimiento de

diversas Naciones, es digna

de notarse: pues si algún par-

ticular tiene el descuido de

introducir por temeridad, ó

por ignorancia, en el Catalo-

go de los Santos á quien no

lo fue; luego dispone Dios,

que sea descubierto su yerro

(como quando Pedro de Na-

talibus dió lugar entre los

Santos á Latroniano y Prisci-

liano lib. 11. c. 89.) y no per-

mite que sea proclamado en

las Iglesias. Pero en nuestro

S. Gregorio ha sido tanta la

continuación de su buena me-'

moria de santidad, que desde

el siglo nono, en que perse-

vera con expression de docu-

mento legitimo, no parece

que haya tenido excepción.

I o r Primeramente el Mar-

tyrologio de Usuardo, que

era en lo antiguo el mas uni-

versal en las Iglesias del Occi-

dente, dice en el 24. de Abril:

líem civitateHeliberri., Sa^icti

Gregorij Episcopi & Confes-

sorzs. Assi se lee en la edición

de Solerio, que en los Aucta-

rios propone muchos Códices

de diversas Ciudades, donde

se lee el mismo nombre sin

mas variedad que en el nom-

bre de la Ciudad, escribién-

dole con una, ó con dos rr. y
empezando con aspiración, ó

sin ella.

ro2 El Martyrologio de

Maurolyco en el 24. de Abril:

Civitate Heliberi S. Gregorij

Episcopi. El de Galesinio: He-

liberi, Saneti Gregorij Epis-

copi& Co7ifessoris. El Roma-
no
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no actual de Baronio: Illiberi

tn Hispania Saneti Gregorij

Episcopi & Confessoris. Pu-

dierase también alegar el ti-

tulo de Santo ^ con que S. Isi-

doro le nombra entre los Va-

rones ilustres; pues aunque

tomó de Marcelino las clausu-

las, puede hacerse la fuerza,

en que S. Isidoro adoptasse el

dictado de Santo, en prueba

de la buena fama con que en

el siglo séptimo se mantenia

en España la memoria y san-

tidad de S. Gregorio. Pero

sin recurrir á esto, bastan los

documentos alegados, con la

observación de venir admiti-

dos sin contradicion por espa-

cio de novecientos años, en

que generalmente han cele-

brado las Iglesias del Occi-

dente la memoria de su santi-

dad. Todo lo qual recibe ma-
yor fuerza con el recurso de

que no está bien probada la

nota opuesta contra su vir-

tud.

103 Celebra la fiesta de

este Santo la Iglesia de Grana-

da en el dia 24. de i^bril; pero

con todo el Oficio del Co-

mún: lo que me causa no po-

ca estrañeza, haviendo au-

tenticas, y loables noticias

de su vida. Este culto, auto-

rizado con los Martyrologios

referidos, nos obliga á reco-

nocer, que perseveró hasta

el fin en aquella virtud he-

royca" con que mantuvo su fé

limpia de toda impiedad Ana-
na, en un tiempo en que casi

todo el Orbe se hallaba infi-

cionado con el error formal,

ó material: sin temer S. Gre-

gorio las amenazas, los des-

tierros, ni quanto podia ha-

cer blandear la constancia de

un animo verdaderamente Sa-

cerdotal

104 El dia de su falleci-

miento no se sabe mas que
por los referidos Martyrolo-

gios. El año tampoco puede

señalarse. En el de 384. vi-

via, según muestra el Libelo

de los Luciferianos, y el Res-

cripto de Theodosio remitido

al Prefecto Cynegio sobre

aquella causa. Por S. Gerony-

mo sabemos, que murió en la

ultima senectud: y se puede

decir, que alcanzó el año de

392. en que el Santo escribió

el libro de Varones ilustres

donde le elogia. El texto dice

assi: Gregorius Beticus^ Elí-

beri Episcopus^ usque adex-

tremam senectutem diversos

mediocri sernione tractatus

eomposuit^ & de Fide elegan-

tem librum^ qui hodieque su-

peresse dicitur. cap. 105. Por

ahora reflexionamos en las ul-

timas palabras, en que afirma,

1 2 cor-
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corría la voz de que vivía to-

davía, esto es, en el año ca-

torce de Theodosío (392. de

Chrísto) con cuya nota ca-

racteriza el Santo el tiempo

de su Escrito, como declara

al fin. Y aunque el verbo su-

peresse suele entenderse de la

duración del libro de S. Gre-

gorio, y no de la vida del Au-

tor; con todo esso me parece

mas probable decir, que ha-

bla de que vivía el Santo, y
no de que perseveraba el Es-

crito.

105 Para esto no es ne-

cessario recurrir á que en el

Códice, citado por Ernesto

Salomón Cyprian sobre

aquel capitulo, falta la pa-

labra qui (por cuyo defecto

infiere, que el Santo habló

en aquella clausula de la vida

del Autor, y no de la dura-

ción del libro) sino reflexio-

nar en las palabras, donde

propone la duración por mo-

do de voz, ó dicese (dicitur)

y esto corresponde á la vida

del ¿ugeto (traduciéndolo as-

si: Y se dice, que vive hasta

hoy) pero no puede interpre-

tarse aplicándolo al libro, en

esta conformidad: Y se dice,

que aquel tratado persevera

hasta hoy. La razón es, lo i

.

porque el Santo habla del

tratado como cosa vista, pues

le celebra de elegante: lo 2,

porque aquel tratado se ha-

vía escrito poco antes, esto

es, después del 360. en que
florecía S. Gregorio, y afir-

ma S. Geronymo que escri-

bió hasta la ultima senectud:

y de un libro elogiado por el

Santo, como elegante, y es-

crito en sus días; no es nota-

ble prevenir, que persevera-

ba, y mucho menos referirlo

como de oídas: por quanto

tales expressiones se usan pa-

ra cosas mas remotas, donde
es notable, que se manten-

gan: y para cosas no vistas,

donde viene bien el dicese.

.

Creo pues, que de ningún

modo habla el Santo del Tra-

tado, sino de la vida del Au-

tor: en el qual era muy digno

de notar, que víviesse en el

año de 392. pues entonces ha-

via de ser muy viejo, como se

infiere de que treinta y cinco

años antes (esto es, en el de

357. en que se Qpuso á Osio)

ya era Obispo, según prueba

el tratamiento que le dá S.

Ensebio, quando en aquella

acción dice se portó como
buen Obispo. Y consiguien-

temente, aunque S. Gregorio

fuesse electo de edad de qua-

renta años (teniendo dos años

mas que Osio, quando empe-

zó) resulta, que quando S. Ce-

ro-
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ronymo escribía aquel elogio,

se acercaba S. Gregorio á

ochenta años; edad muy pro-

pria para verificar, que es-

cribió hasta la ultima senec-

tud, y para notar que en el

año de 392. todavia se decia,

que vivia.

1 06 Seorun esto fue el Pon-o
tificado de S. Gregorio muy
largo: esto es, desde antes

del 357. hasta después del

392. con poca diferencia: por-

que la mucha edad no permi-

te que anticipemos notable-

mente el principio del Ponti-

ficado, ni el fin, Y assi diré-

mos fue Prelado por mas de

3 5 . años, desde cerca del 356.

hasta poco después del 392.

Escritos de S, Gregorio,

107 La mas segura me-
moria de los escritos del San-

to es la ya citada de S. Gero-

nymo, donde afirma, que

compuso diferentes tratados

en mediano estylo, y un li-

bro de la Fé, á quien califica

de elegante. Véanse sus pala-

bras num. 104. Pero como el

Santo no individualiza aque-

llos Tratados, han tenido lu-

gar algunos escritores para

atribuirle lo que mejor les

pareció. Ya digimos en el

num. 95. que en las antiguas

Tom. XIL
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Bibliothecas de los Padres

anduvo en nombre de Grego-

rio Betico la Obra de Fide con-

tra Arlanos: pero también

prevenimos
,
que desde la

quarta edición se restituyó á

su verdadero Autor, ponién-

dola en nombre del Presby-

tero Faustino, á quien los

Críticos modernos reconocen

por Autor.

108 La razón es, porque

en el titulo se expressa la obra

dirigida á Gala Placidia, y en

la introducción y progresso

del Tratado consta que habla

con una Señora, sin que indi-

dividualicemos mas, por estár

incompleta la dedicatoria; pe-

ro tampoco se necessita; bas-

tando el conjunto de las cir-

cunstancias: pues la obra tie-

ne siete divisiones: es de Au-

tor Luciferiano en la secta,

como convence el final: y es

contra los errores de Ario y
Macedonio, según manifiesta

la materia. Todo esto es pro-

prio del Presbytero Faustino,

según Gennadio (Escritor del

siglo quinto) que en ellib. 2.

de Varones ilustres cap.. 16.

reconociendo á Faustino co-

mo Presbytero Luciferiano

dice escribió contra los Aria-

nos, y Macedonianos una obra

repartida en siete títulos, y
que la dirigió á la Reyna Fla-

I3 ci-
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, cila. Assi se verifica en el Tra-

tado de que hablamos: pues

tiene siete divisiones, intitu-

ladas en Gennadio,

pero hoy se nombran siete ca-

pítulos^ á causa de ser breves.

Conviene también en la cir-

cunstancia de la Emperatriz

(intitulada Reyna en Genna-
dio, al modo que el mismo
Faustino en el Libelo nombra
Rey al Emperador Constan-

cio) pues aunque en la Biblio-

theca de los Padres se escribe

Placidia, y en Gennadio Fia-

cila^ no debe embarazar esta

voz, á causa de que los Grie-

gos llamaban Placidia á Fla-

cila, muger de Theodosio,

según vemos en Sócrates lib.

4. c. 31. en el fin. Mirado

pues el todo, debe aquella

obra ser tenida como anda en

nombre de Faustino, y no de

5. Gregorio, por mas que

Achiles Stazo, y con él Baro-

nio, y Auberto Mireo, cre-

yessen haver sido este el libro

de Fide, que S. Geronymo
refiere en nuestro Obispo.

109 Excluida aquella o-

bra, resta la duda de qual sea

el libro de Fide, ó si no se ha

Trat, 37. Cap, 3.

descubierto todavia? Los Pa-

dres Jesuitas Antuerpienses

sobre el 24. de Abril en la vi-

da de S. Gregorio num. 2.

dicen que no está conocida:

Etiamnum latet. Los Criticos

modernos convienen en que

es el Tratado, que entre las O-
bras del Nacianceno tiene el ti-

tulo de Fide en la Oración 49.

lio Este tratado ha te-

nido varia fortuna, aplicándo-

le unos al Nacianceno, otros

á S. Ambrosio, Chiflecio á

Vigilio, y los modernos á

Gregorio Betico. El primero

y el ultimo sentir son los mas
autorizados. Favorece al pri-

mero, hallarse entre las Obras
del Nacianceno con titulo de

Rufino interprete: y obra es-

crita por Autor Latino, no

pedia quien la tradugesse.

Añádese que N. P. S. Augus-

tin cita una clausula de aquel

Tratado con nombre de San
Gregorio Obispo Oriental (e-

pist. 148. ol. 1 1 1.) y ni sé ha-

lla Códice donde falte la voz

Oriental(como confiessan los

Autores) ni parece buen re-

curso, que mientras no ten-

gamos razones convincentes,

di-

Quesnel Torn. 2. in. Opera S. Leonis Dissert. XIV. n. 7. Benedic-

tini Congreg. S. Mauri Torn. V. Oper. S. Aug. par. 2. App. Serm. 235.

Natal. Alex. scec. 4. cap. 6. art. 22. Tilemont. Tom. 7. Lucifer art. 8.

Pagi ad ann. 388. n. 13. Fabric. Biblioth. Recles. Ceillier Tomo 6.

pcíg' 59-
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digamos haver errado el San-

to, equivocando al Gregorio

de la Betica con el del Orien-

te. Y que los alegatos no con-

vencen, se muestra producién-

dolos. Dicese que los textos

de la Escritura se alegan alli

según la versión Itala vetus.-y

esto aunque no corresponda

á Escritor Griego, pudo ha-

cerlo el interprete latino.

Añádese que usa las expres-

siones (jtcod Grcsci dicunt

omousion, y raizo qucs apud
GrcECos nuncupatur logos:^^-

ro también esto pudo peri-

phrasearlo el interprete, pues

no impidió para que N. P. S.

Augustin defiriesse el tratado

á Obispo del Oriente, si en-

tonces estaba, como hoy exis-

te. Hay pues en favor de que
es escrito de S. Gregorio

Nacianceno, dos testimonios

coetáneos, de Rufino, y de

N. P. S. Augustin.

1 1 1 En favor de que es

obra de Gregorio Betico, ale-

ga Quesnel (sobre los dos ar-

gumentos precedentes) que

desde lo antiguo tenia aquel

Tratado á la frente el nombre
de algún Gregorio (según

prueba la cita de N. P. S. Au-
gustin) y que del Betico, afir-

ma S. Geronymo, que escri-

bió un libro elegante de Fide:

cuyo elogio no es ageno de

aquel libro. Que éste por su

materia muestra ser del tiem-

po de nuestro Gregorio, en

que se disputaba de si en Dios

havia tres substancias: con-

viniendo también con la cos-

tumbre de los Arlanos, que
acusaban á los Catholicos de

Sabelianos. Que como por el

Libelo de Marcelino y Faus-

tino se vé haverse concitado

el animo de los Emperadores
contra Gregorio; assi también

aqui se lee lo mismo: Etiam
nunc me ambitione & poten-

tia regum exagites feirca

med.) Finalmente, que los Lu-

ciferianos se oponian á los de-

fensores de las tres Hyposta-

ses, diciendo, que introducían

tres Dioses, si admitían tres

substancias: y como Gregorio

(dice) era Luciferiano , se

muestra tal en este libro,

afirmando que el Padre, el

Hijo, y el Espiritu Santo no

eran tres Dioses.

Todo esto lo adoptó Natal

Alexandro, copiándolo como
se halla en Quesnel: pero si

bien se examina, no prueba

que sea obra de Gregorio Be-

tico: pues lo que mira al tiem-

po, y á la materia del Trata-

do, es común á todos los Es-

critores del siglo quarto, en

que florecieron los Gregorios,

y otros de diverso, y no in-

fe-
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ferior nombre. Los dos últi-

mos argumentos, que se acer-

can mas á inferir la identidad,

ván mal fundados: pues no

es verdad que los Emperado-
res se huviessen concitado

contra nuestro Gregorio se-

gún el Libelo de Marcelino y
Faustino: antes bien dicen,

que desde el reencuentro con

Osio (esto es, antes del Con-

cilio Ariminense
, y consi-

guientemente antes del cisma

de los Luciferianos) nadie se

atrevió á meterse con él. Pe-

ro el Autor del Tratado de

que hablamos, se hallaba ac-

tualmente perseguido amdi-

tione&poteiitia regum^ como
dice en las palabras alegadas:

y assi no era Gregorio Betico,

si creemos á los Luciferianos.

Tampoco es bueno el ulti-

mo argumento: pues supone

haver sido Luciferiano nues-

tro S. Gregorio: lo que ya di-

gimos no ser verdad. Y sin es-

to
,
podemos probar

,
que

aquel Tratado no es de Gre-

gorio Betico, si se supone que
fue Luciferiano. La razón es,

porque el Tratado de Fide,

insérto entre las obras del Na-
cianceno, no muestra ser de

sectario: pues en tal caso no
le atribuyera N. P. S. Augus-
tin al Nacianceno: ni le adop-

tara la Iglesia para proponerle

por Homilia en la fiesta de la

SS. Trinidad, en que todas

las Iglesias del Rito Romano
rezan cada año parte de aquel

Tratado, confessando que no

hay mas que una substancia

en la Trinidad, y que no son

tres Dioses, sino uno. Con
que si aquellas expressiones

probaran ser obra de Lucife-

riano, todos fuéramos Luci-

ferianos. Estando pues adop-

tadas por la Iglesia, consta

que son muy catholicas. Ni

de otro modo se huviera atri-

buido aquel Tratado al Na-

cianceno, ó á S. Ambrosio, si

por sus clausulas constasse ser

obra de Cismático. Pudiera

pues por esta parte (de incluir

doctrina pura) ser atribuido á

nuestro S. Gregorio, pues

quando S. Geronymo elogió

la obra de éste, es señal que

su doctrina era catholica. Pe-

ro no proceden por este me-

dio los citados: antes bien el

argumento que alegan para

la identidad, prueba la dife-

rencia: porque la obra no

muestra ser de Luciferiano

(qual suponen á S. Gregorio)

y el Autor de esta se hallaba

perseguido, lo que no sucedió

á S. Gregorio, si es verdad lo

que se supone de Marcelino

y Faustino.

Añade Quesnel, y con él

Na-
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Natal, que la Oración 50. en-

tre las obras del Nacianceno

es de un mismo Autor, que la

49. precedente: pues una es

declaración de la otra: y que

por lo mismo debe ponerse

antes la que se sigue, hacien-

do 49. á la 50. La razón es,

porque sobre la identidad,

que intenta probar entre una

y otra, por la materia y esty-

lo, se añade que el mismo
Autor dice en la 49. (al prin-

cipio) que antes havia escri-

to un Libelo contra los Aria-

nos: y este es la Oración 50.

según pretende Quesnel.

Pero creo se alucinó: por-

que el Libelo, que en la Ora-

ción 49. dice su Autor haver

escrito antes contra los Aria-

nos, no es la Oración 50. sino

la misma 49. que entregada

á un amigo, y vista por otros,

fue tildada por uno, como
que tenia cosas superfinas, y
dudosas. Entonces el Autor
resolvió volver á escribir a-

quel mismo Libelo con estylo

mas claro: Proinde rursus

EA IPSAplaniori sermone

in hoc Libelo digessi. Si se-

gunda vez escribió lo que ha-

via dictado en el Libelo contra

los Arianos, se infiere que la

Oración 49. (en que expressa

todo esto) fue el Libelo con-

tra los Arianos [rursus ea ip-

sa) y no la Oración 50. como
convence el cotejo de una y
otra: pues en la 49. dice, se

notó haver puesto en el Libe-

lo Verbum Dei para denotar

la Persona del Hijo: y en la

Oración 50. no hay tal pala-

bra Verbum Dei en toda la

declaración del Mysterio de

la SS. Trinidad, sino precisa-

mente al hablar de la Encar-

nación, en cuyo lance no usa

de palabras proprias, sino de

sola la sentencia del Evange-
lio: Verbum- caro factum: y
assi no es la Oración 50. la

motejada de palabras super-

finas, y ambiguas, sino la 49.

escrita antes de otro modo,

y después retocada y añadida

como se halla.

De aqui resulta que el Tra-

tado 49. no es el libro de Pi-

de, que según San Gerony-
mo escribió S. Gregorio: por-

que aquel Tratado, en el mo-
do con que existe, es una

Apologia de la fé del Autor:

y no obra escrita de primera

intención, qual era el libro

de Pide de S. Gregorio. Y
consiguientemente se infiere,

que no está descubierto el li-

bro elegante de la Pé, que S.

Geronymo afirma haver es-

crito nuestro Obispo, assi co-

mo tampoco se conocen los

demás tratados que le atribu-

ye»
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ye, ni la Carta que escribió á

S. Eusebio Vercelense.

1 1 2 Esto es lo que halla-

mos memorable acerca de S.

Gregorio en documentos legi-

timos. Volviendo ahora al Ca-

talogo, queda ya convencida

la falta de Chronologia con

que Pedraza introdujo á nues-

tro Santo después de Sereno^

á quien reconoce como uno

de los que concurrieron al

Concilio 1. de Toledo del año

de 400. pues haviendo flore-

cidos. Gregorio desde el me-

dio del siglo quarto en ade-

lante; repugna fuesse suces-

sor de un Obispo que vivia

al principio del siglo quinto.

Exclttyese Sereno,

113 No solo no podemos
decir que S. Gregorio suce-

diesse á Sereno, sino que ni

debemos- admitir aquél nom-
bre entre los Obispos de Eli-

beri. La rayón es, porque no

se lee tal voz entre los Fastos

antiguos de esta Iglesia: y en

semejante lance solo pudiéra-

mos introducirle, quando tu-

viéramos documentos irrefra-

gables, como los hay para

poner un Gregorio después

del medio del siglo quarto.

Mas para Sereno no hay la

mas minima prueba.

Trat. 37. Cap, 3.

1 1 4 Dirás que entre los

Obispos del Concilio primero

de Toledo se lee el nombre
de Sereno. Es assi. Pero de

donde pruebas, que aquel fue

Obispo de Eliberi, y no de

otra Iglesia? Qué contracción,

qué carácter, qué texto le

declara Eliberitano? Ninguno
mas que el arbitrio volunta-

rio de quien se atreve á decir

assertivamente lo que no pue-

de probar: y assi pasarémos

á continuar nuestro Catalogo,

usando de los números pues-

tos en el Emilianense, á quien

desde aqui debe añadir una

unidad en cada Obispo el que

reconozca dos Gregorios.

15. Juan.

16. Valerio.

17. Lusidio.

18. Juan II.

19. Juan III.

20. Viso.

21. Juan IV.

22. Juan V.

23. Mancio.

24. Respecto.

25. Garitón.

26. Pedro III.

27. Vicente.

28. Honorio.

29. Estevan.

115 De estos Prelados so-

lo conocemos los nombres, y
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el orden de succession que en

ellos nos propone el Catalo-

go Emilianense. El tiempo en

que vivieron fue desde el fin

del siglo quarto (en que vivia

en su ancianidad S. Gregorio)

hasta el fin del siglo sexto, en

que presidia en Eliberi Este-

van (ultimo entre los expres-

sados) por cuyo tiempo cono-

cemos el de los precedentes:

pues repartido aquel espacio

entre 1 4. Obispos (desde Juan
á Honorio) les corresponde á

catorce años á cada uno pro-

porcionalmente: lo que viene

bien con la edad de Estevan,

que en el año de 589. era ya
Obispo de Eliberi. Por esto

no pusimos entre Flabiano y
S. Gregorio mas que quatro

Prelados: porque si se añadie-

ran mas, quedáran menos pa-

ra llenar los dos siglos siguien-

tes; y ñaera necessario decir,

que cada Obispo tuvo mas
largo Pontificado: lo que no
es verosímil. Mirando pues á

lo mas regular, parece mejor
esta distribución.

* *** ***

* * *

29. Estevan.

Desde cerca del 580. hasta

el de 594. por Enero.

1 1 6 Llegamos ya al tiem-

po de los Concilios, por cu-

yas suscripciones hay luz

para disponer los Catálogos

de los Prelados que concur-

rieron á ellos. En el tercero

de Toledo hallamos, que as-

sistió Estevan por su Iglesia

de Eliberi, y firmó en el num.

30. Stephanus Eliberritance

EcclesicE Episcopus subscrip-

si. Aquel orden de ser trigési-

mo entre sesenta y dos, le su-

pone mas antiguo, que 32.

Obispos: y consiguientemen-

te tenia ya alguna notable an-

tigüedad de consagración,

que muestra haver empezado
en tiempo de Leovigildo, v.

g. cerca del año de 580.

1 1 7 Con motivo de leer-

se en aquel mismo Concilio

otro Obispo con titulo de

Eliberitano, han recurrido

los Autores á lo que mejor les

ha parecido. Unos dicen, que
pertenecian á diversas Igle-

sias, Eliberi de la Betica, y
Eliberi de la Galia Narbonen-

se. Otros, que ambos eran

de la que tratamos: pero uno
Catholico, y otro Ariano

convertido. Todo lo qual es-

tri-
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triva en flacos fundamentos,

según queda ya apuntado en

varias partes: pues no huvo
en los dominios de España
mas Silla Episcopal con nom-
bre de Eliberitana, que Gra-

nada; ni fue Ariano ninguno

de los que en el Concilio ter-

cero de Toledo firmaron con

titulo de Eliberitanos : sino

ambos Catholicos: Estevan,

Obispo de Eliberi: Pedro,

Abderitano, como preveni-

mos al tratar de Abdera, To-

mo X. Pero por quanto este

punto es de mucha transcen-

dencia, conviene dejadle exa-

minado, por ser este el pri-

mer sitio en que puede tra-

tarse.

No huvo enlosPyrinéos Obis-

po Eliberitanomifue de Gra-
nada el Oroncio que con este

titulo firinó en el Concilio

de Tarrag07ia.

1 1 8 No solo para enten-

der las firmas del Concilio

tercero de Toledo, sino para

averiguar el lugar donde se

congregó el Concilio Eliberi-

tano, y para la integridad del

Catalogo de los Obispos de
Eliberi; conviene examinar,

qué Iglesia debe entenderse,

quando leemos el titulo de
Eliberitano: pues algunos re-

curren á un pueblo del Pyri-

néo: otros quieren que, si en

Concilios de la Provincia Tar-

raconense se lee el dictado de

Eliberitano, se entienda el

Obispo de Granada: resul-

tando de aqui, aumentar el

Catalogo de los Prelados Eli-

beritanos de la Betica con

nombres, que no se encuen-

tran, ni deben ingerirse en

sus Fastos. Por tanto convie-

ne establecer lo que en esta

variedad es mas autorizable.

119 Primeramente deci-

mos, que no huvo en los do-

minios de EspañalglesiaEpis-

copal Eliberitana, mas que la

de Granada: ni fuera razón

detenernos á estas pruebas,

sino por los muchos Autores,

que adoptaron la especie, sin

examen de la autoridad del

monumento en que se men-

cionó primera vez la nove-

dad de que huvo Silla Epis-

copal en un pueblo de la Ga-

lia, á las raices de los Pyri-

néos, llamado Ilibein^ según

dicen, que en lo común se

reduce á Colibre.

1 20 No se puede dudar,

que á la parte de allá del Py-

rinéo huvo un lugar llamado

Iliberri^ con rio del mismo
nombre, según escriben Athe-

neo lib. 8. con Polybio lib.

34. Estrabon pag. 182. y
Pto-
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Ptolomeo, los quales expres-

san no solo ciudad, sino rio,

con muy poca variedad de

letras, que puede deferirse

á los copiantes, Ilibernis, Ily-

berris &c. Livio llama al pue-

blo, Illiberis, ó Illiberi: de

cuyo texto, junto con otros

fundamentos, infiere Marca

en el Limite Hispánico lib. i

.

cap. 6. que Iliberi no estuvo

donde Colibre, sino donde

Helena, ó Eliia. Por Mela, y
Plinio sabemos, que en su

tiempo era Iliberi, ó Eliberri,

un pequeño vestigio^ de una

grande y opulenta ciudad en lo

antiguo: VicMS Eliberri (ÓAQ,^

Mela 1. 2. c. ^ .)
magnc^ quon-

dam urbis., & inag7iar7im

opum temte vestigium, cuyas

palabras se hallan también en

Plinio lib. 3. c. 4. infiriéndo-

se de ellas, que en el siglo I.

no havia alli Silla Episcopal,

pues esta no se establece en

áldéas, ó pueblos arruinados.

1 2 1 Solo puede dudarse,

si se restauró en siglos poste-

riores? Pero aun dado esto,

no se prueba que huviesse en

aquel territorio Obispo inti-

tulado Eliberitano. La razón

es, porque en la mejor opi-

nión estuvo donde Elna, que
en su restauración se llamó

Helena, y luego Elna. Alli

hallamos Sede en tiempo de
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los Godos, pero siempre con

el nombre de la restauración,

y nunca con el de Eliberi. Pe-

ro demos, que no estuvo don-

de Elna, sino en el sitio de
Colibre. Tampoco se infiere

de esto, que huviesse alli

Obispado Eliberitano. La ra-

zón es: porque Colibre nunca
tuvo tal nombre, sino el de

Caucoliberi^ como leemos se

llamaba en tiempo de los Go-
dos, según la historia de Vam-
ba escrita por S. Julián, y
puestaenelTomoó. pag. 542.
n. II. El mismo nombre de

Caucoliberi ponen los Mar-

tyrologios Geronymianos,

suardo, y otros, sobre el dia

19. de Abril, mencionando
alli el martyrio de S. Vicente.

De suerte que no se encuen-

tra documento legitimo don-

de el nombre de Eliberi se

aplique á Colibre, ni en lo

civil, ni en lo sagrado: pues

hasta el Catalogo publicado

por Loaysa pag. 1 44. pone el

nombre de Caucolibiinn entre

las Sedes sufragáneas de Nar-

bona, siendo assi que jamás
se lee tal titulo en los Conci-

lios de España, ni de la Galia

Narbonense: porque el Au-
tor de aquel Catalogo no sa-

bía lo que decia, y por tanto

usó de la disjuntiva Caucoli-

bium^ vel Tolosa^ cómo para

acer-
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acertar con lo uno, ó con lo

otro, siendo ambas cosas des-

acertadas, por quanto ni Cau-

colibium fue Tolosa, ni aun-

que lo fuera, perteneciera en

tiempo del Rey Vamba á

Narbona, sino al Bituricense,

como se previno en el Tomo
4. pag. 249-

122 Pues si el Obispo de

Elna nunca se intituló Elibe-

ritano; ni Colibre se halla ja-

más nombrado Eliberi en nin-

gún documento Eclesiástico;

de donde infieren los Auto-

res, que á las faldas del Pyri-

néo huvo Sede Eclesiástica

Eliberitana? Del Obispado

Elnense tenemospruebas cier-

tas en tiempo de los Godos.

Hay acaso otras tales, para

añadir otro Obispado en el

espacio de menos de dos le-

guas, que al mismo tiempo

existiesse en el pueblo imme-
diato de Colibre?

123 Dirás, que sí: por-

que en un Concilio de Tarra-

gona firma un Obispo Eliberi-

tano. Este creo ser el único

fundamento, para haver in-

troducido Silla de aquel titu-

lo en los Pyrinéos, y para

que aplicassen á Granada al

Obispo Orondo los que no re-

conocen mas que la de la Be-

tica. Pero aun admitiendo co-

mo suena aquella firma, digo

que no tuvo razón Loaysa,

para poner en la pag. 159. á

Caucoliberi por sufragánea de

Narbona: porque si no se ha-

lla mas que en los Concilios

de la Tarraconense el Obispo

Oroncio, que se intitula en

su adición I¿leberí¿ano; no tie-

ne fundamento para introdu-

cir Silla de aquel nombre en

la Narbonense. Vio acaso al-

gún Concilio de aquella Pro-

vincia donde se lea el titulo

de Eliberitano? Y si no le vió

(pues no le hay) á qué fin di-

ce bajo el titulo de la Provin-

cia de la Galia, que en los

Concilios se lee por Caucoli-

beri Liberitaíius? Dónde se

halla en su edición la voz Li-

beritanus? Oroncio del Conci-

lio de Tarragona es alli Ille-

beritano: Pedro del tercero

de Toledo, es Illiberitano.

Pero aun despreciada la mate-

rialidad de las letras, deci-

mos, que por ninguno de es-

tos dos Concilios puede pro-

barse Sede Narbonense, cu-

yos sufragáneos solamente se

deducen por Synodos de la

Provincia de Narbona, y no

por los Toledanos, ó Tarra-

conenses.

124 Si recurres al Catalo-

go que imprimió en la pag.

144. (puesto en el Tomo 4.

pag. 247.) respondo, que el

leer-
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leerse alli por Sufragáneo de

Narbona, Caucolibium^ vel

Tolosa, es opuesto á todos los

demás Catálogos publicados

por el mismo Loaysa, en nin-

guno de los quales se lee tal

Colibre, ni Eliberi entre los

Sufragáneos de Narbona.Fue-

ra de que, siendo cosa tan es-

traña, se debiera cotejar con

los mismos Concilios: y ver

en qué pudo fundarse el Au-

tor de aquel Catalogo. En los

Concilios de la España cite-

rior, nunca se lee aquella Se-

de, mas que en uno de Tar-

ragona. Pues quién trajo á

Synodo Tarraconense Provin-
cial á un Obispo de la Galia

Narbonense? Quién le convo-

có, no siendo del distrito de

su Metrópoli? La Eliberis an-

tigua de la falda del Pyrinéo

no perteneció á España (pón-

gase donde se pusiere en El-

na, ó en Colibre) sino á la Ga-
lia Narbonense, en que la co-

locan los Geographos anti-

guos, y el Catalogo citado.

Pues qué hace en Tarragona
un Obispo de la Galia?

125 Si dices, queestaria

alli desterrado, ó cosa seme-

jante; abres nueva puerta pa-

ra impugnar, que huviesse en

losPyrinéosSedede semejan-

te titulo. La razón es, porque
admitiendo que el Obispo
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Eliberitano del Concilio Tar-

raconense no era de aquella

Provincia, dirán los Andalu-

ces, que era el suyo, porque

este es el único titulo que se

conoce en los Concilios: y en

efecto le reconocen por Obis-

po de Granada los Autores

que no admiten mas que aquel
Obispado con titulo de Elibe-

ritano! Con que en virtud de
la firma del Concilio de Tar-

ragona, no se prueba que
huviesse Obispado en Coli-

bre: porque aun supuesta la

subscripción como suena, no

se excluye por aquel preciso

titulo, que no fuesse Obispo

de Eliberi: al modo que alli

mismo se lee un Prelado de

Carthagena. Y como no hay

otro texto en que se lea Obis-

po Eliberitano en la España
citerior, se infiere no estár

bien probado que en Colibre

huviesse Sede Pontificia: pues

el único documento que exis-

te, indica (si algo prueba) que

el titulo de Eliberitano convi-

no á un Obispo de la Tarra-

conense; ó que fue allá el de

la Betica: pero de ningún

modo prueba, que fuesse

Obispo de la Galia; pues es-

te no se lee en los Concilios

Narbonenses, ni en la división

de Sedes que se atribuye á

Vgmba, ni en ningún Conci-

lio
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lio posterior al tercero de To-

ledo, en los quales no hay
mas que un Obispo Eliberita-

no: y si huviera dos de este

titulo, alguna vez havian de

oirse en tantos monumentos
como hay del tiempo de los

Godos.

126 El Concilio tercero

de Toledo, que es el único

donde los leemos, tiene yerro

en el segundo, poniendo Eli-

beritano, en lugar de Abderi-

tano, como se dijo sobre aquel

Concilio, y sobre la Iglesia

de Abdera: y ahora recibe

nueva fuerza, en vista de que

en Colibre no se prueba Silla

Pontificia, ni era necessario

tal Obispo, quando arrimado

á sus puertas estaba el de El-

na. Finalmente vemos, que

hasta el año de 98 1 . no se po-

bló Colibre, como escribe Zu-

rita, sobre aquel año, en los

Indices latinos, y en los Ana-

les. Antes, y después florecia

el Obispado Elnense: luego

antes no havia tal Sede en

Colibre, perseverando éste en

las ruinas del antiguo Iliberis,

ó muy cerca, y no siendo ne-

cessaria su sede (aunque tu-

viesse alguna población) por

ser lugar muy corto, y por

tener á la puerta á la Ciudad

y Cathedra Elenense.

I 2 7 Visto, que no huvo

Trat. 37. Cap. 3.

en Colibre Silla Episcopal,

resta examinar, si fue Obispo

de Granada Oroncio, que en

el Concilio de Tarragona del

año 516. firmó con titulo de

Eliberritano? y si no puede
admitirse este titulo mas que
en Granada parece se con-

vence, fue suyo. Sin embar-

go, digo que no era Obispo

de la Betica. La razón consta

por algunos comprincipios.

El I . que aquel Obispo Oron-

cio no se lee en el Catalogo

antiguo de los Eliberitanos.

El 2. que se halla muy de as-

siento entre los Obispos de la

Tarraconense: pues no solo

assistió al Concilio de Tarra-

gona, sino á otro que en el

año siguiente se congregó en

Gerona. Esto digo, es mues-

tra de que era Obispo Tarra-

conense, y no Betico.

128 Para su inteligencia

hemos de suponer, que estan-

do en el luofar del Concilio al-

gun Obispo de diversa Pro-

vincia es regular, que le con-

viden al Synodo. Assi se vio

en el Concilio seo^undo de

Toledo, donde se halló un

Obispo forastero, que estaba

alli desterrado por la Fé; y á

otros dos Tarraconenses, que

llegaron poco después de con-

cluido el Synodo, les pidie-

ron que firmassen lo estableci-

do,
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do, como lo hicieron. Assi se

vio también, que en el Con-

cilio Tarraconense, de que

vamos hablando, se halló

Héctor, Obispo de la Metro-

poli Cartaginense: pues es-

tando á la sazón en Tarrago-

na, por algún motivo extraor-

dinario, era muy razonable,

que el Metropolitano le con-

vidasse al Synodo. En este

mismo sentido parece que han

procedido los Autores sobre

Oroncio, quando le ven alli

con el titulo de Eliberitano:

y no fuera de extrañar (en

vista de los egemplares refe-

ridos) si no viéramos que en

el año siguiente le hicieron ir

mucho mas adelante, convo-

cándole para otro Concilio

de Gerona. Y de aqui arguyo

assi. Que hallándose en Tar-

ragona dos Obispos foraste-

ros al tiempo de tener los

Comprovinciales un Synodo,

assistiessen á él, no causára

estrañeza: pero en el caso pre-

sente se añade, que ofrecién-

dose luego otro Concilio á

distancia de la Capital, no

concurrieron los dos sino el

uno: porque al forastero no

era razón molestarle con via-

ge distante; ni havria facili-

dad para los gastos; por cu-

yas dos cosas resolvieron los

Padres del Concilio tercero

Tom. XII.

Toledano, que no se tuvies-

sen dos Concilios al año, si-

no uno. tit. i8. conviene á

saber, por evitar la molestia

de las jornadas, y porque las

Iglesias no podian soportar .

los gastos. Aquello era en

tiempo de Paz, y de un Rey
que dotó las Iglesias: qué se-

ria antes, y con unos pobres

Obispos desterrados? Digo
pues, que haviendo concur-

rido Oroncio no solo al Con-

cilio de Tarragona (como
Héctor de Carthagena) sino

al siguiente de Gerona, don-

de no fue Héctor, se infiere,

que le convocaron como O-
bispo de la Provincia.

129 El tercer comprinci-

pio se toma de las muchas er-

ratas, que sabemos haverse

introducido en los Códices

Mss. de Concilios acerca de

los nombres délas Sedes, don-

de los Copiantes por no tener

noticia de sus verdaderos ti-

tulos, ó por incuria, y barba-

rie en la latinidad, introdu-

geron unos nombres nunca

oídos ó muy ágenos del as-

sunto, como se vé en los titu-

los de los Obispos del Elibe-

ritano, donde algunos pusie-

ron Auxitanus, ó Aquitanus,*

en lugar de Accitanus: Biger-

rensis por Epagrensis &c. con

otros no pocos egemplares,

K que
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que hallarás repartidos por

esta Obra: pues aun el que
ponen unos por Eliberitano

en el Concilio I. de Sevilla, le

escriben otros Accitano, con

notable disformidad no solo

entre tales titulos, sino de in-

troducir en Concilio Provin-

cial de la Betica una Sede que

no era de tal Provincia, se-

gún prevenimos en la Iglesia

de Abdera. A este modo de-

cimos, que la Sede de Oron-

cio en el Concilio de Tarra-

gona tiene yerro: poniendo

Ileberitano (en Loaysa) en lu-

gar de Ilerditano^ ó Ileritano,

como observó Marca en su

Limite Hisp. lib. i. cap. 15.

y siguió Harduino al mar-

gen del Concilio, escribien-

do: Forte IlerditancE. Entre

aquellos Obispos no se lee el

de Lérida, cuya Sede por con-

finar con la de Tarragona, te-

nia mayor oportunidad para

concurrir al Concilio: y es-

cribiéndose en muchos Códi-

ces Lerita (como se vé en las

divisiones de Vamba) fue muy
fácil introducirse por Ilerda^

y Lerita Ileritanus, que otro

juzgándola voz contracta, ó

hallando Ilerditanus , escri-

bió Iliberitanus. De este mo-
do se evitan las dificultades

referidas; y tenemos razón

de la concurrencia de Oron-

cio á dos Concilios de la Tar-

raconense, como quien era

de aquella Provincia.

130 El quarto comprin-

cipio es, que aunque en los

Concilios se lee Oruncio, y
Oroncio, con todo esso con-

vienen nuestros Autores, en

que es el mismo que otros es-

criben Oriencio, y Oresio: y
que es el elogiado por S. Si-

donio Apolinar en la Epist.

12. del lib. 9. añadiendo Ba-

ronio (ann. 48 1 . AnnaL) que

es el que se lee en el Concilio

Tarraconense con titulo de

Eliberitano. Yo tengo tam-

bién por cierto, que estos

nombres, materialmente di-

versos, denotan una misma
persona: pues en el año de

482. en que escribió á S. Si-

donio (esto es, en el año doce

de su pontificado, según afir-

ma el Santo) no era Obispo

Orencio, pues no le dá tra-

tamiento de Prelado, como
acostumbra

,
quando habla

con Obispos. Estaba dedi-

cado Orencio en su florida

edad á Poesía latina: y como
Sidonio sobresalía en el mis-

mo estudio, le escribió pi-

diéndole algún Poema. De
aqui se infiere ser de este los

versos, que andan con nom-

bre de Oriencio: y que es el

mismo que 34. años después

de
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de aquella Carta hallamos en-

tre los Obispos de los Conci-

lios Tarraconenses. La razón

es: porque por la Carta de S.

Sidonio sabemos que vivia en

la Provincia de Tarrao^ona es-

te su amigo Orencio, que alli

se escribe Oresio: pues elo-

giando su estylo, dice que

correspondía á la sal de aque-

lla Provincia Tarraconense.

El tiempo viene también con-

forme con los sucessos: pues

el que en el año de 482. no

era Obispo, y andaba solici-

tando poesías, pudo ascen-

der después á la dignidad

Episcopal en edad mas ma-
dura, esto es, de alli á 20. ó

24. años. Hallando pues con-

formidad en el tiempo, en la

provincia, y en el nombre,

(cuya variedad material cons-

pira siempre á una voz) admi-

timos con la común de los

Autores, que el Obispo de

que hablamos, es el que an-

tes de serlo se comunicó con

S. Sidonio: deduciendo de

aqui, que no era Obispo de la

Betica, sino de la Tarraco-

nense; porque en esta Pro-

vincia vivia antes de ser

Obispo: en esta le hallamos

después de serlo. Pues quién

le reconocerá Obispo de una
Ciudad tan remota, como
Granada, y tan improporcio-
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nada para concurrir á Conci-

lios de Cataluña, quando las

elecciones se hacían del Cle-

ro proprio por los Pueblos

y Prelados de la Provincia;

y quando no hay principio

que no le publique Tarraco-

nense?

131 Digo pues, que la

firma de Iliberitano es vesti-

gio de Ilerdttano, por los prin-

cipios expuesjtos; de hallarse

egemplares de mayores erra-

tas: de que no huvo ácia los

Pyrinéos Silla Eliberitana: de

que el Obispo mencionado no

se encuentra entre los de Eli-

beri: de que Prelado Betico

no tiene congruencia paraas-

sistir á Concilios Provinciales

Tarraconenses: de que en la

misma Provincia donde se en-

cuentra, sabemos huvo por

aquel tiempo un sugeto á

quien corresponde el mismo
nombre: de que los Autores

convienen ser el mencionado

por Sidonio: y de que este era

natural de la Tarraconense,

en un tiempo en que las elec-

ciones tocaban á las proprias

iglesias, sin mezcla de los

Principes del siglo.

* * *

K 2 Ex'
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Excluyense los Ortenctos^ y
heregia Ariana de Prelados

Eltderttanos, continuando las

memorias de Estevan.

1 3 2 De aqui se sigue, que

no podemos introducir en los

Fastos Eliberitanos al Oron-

t\o de los Concilios Tarraco-

nenses: pues sobre no haver

tal nombre en el Catalogo

antiguo Emilianense, resulta

por lo dicho, ser mas autori-

zable, que era Obispo de Lé-

rida: y que para Granada no

hay documento firme. Pues

qué dirémos sobre los dos

Oriencios, que con titulo de

Santos introduce Pedraza en

su Catalogo? Digo lo que él

respondió al de Granada, que

fue pintar como querer. Vió

en el Chronicon atribuido á

Marco Máximo, que en el

año de 48 1 . se refierelamuer-

te de Orencio, intitulado alli

Santo, é Illiberritano, ilustre

en escritos. Vió repetido á S.

Orencio, Illiberitano en la

Betica, que se pone florecien-

do en fama y en escritos sobre

el año de 5 1 8. y como este no

podia ser idéntico ron el que

alli se dice muerto 37. años

antes; infirieron dos Oren-

cios: sin reparar (como repa-

ró Bivar) que la primera men-

ción no era de muerte, sino

Trat. 37. Cap. 3.

que debia ser de florecer, pues

no hay dos Orencios Escrito-

res, sino uno, que alcanzó el

fin del siglo quinto, y el prin-

cipio del siguiente. Ni el im-

postor que tomó el nombre
de Julián Pérez, reconoce

mas que uno en dos mencio-

nes: pues los textos de Sido-

nio, y del Concilio Tarraco-

nense son de uno: y si fueran

dos; el primero, mencionado
por Sidonio, no era entonces

Obispo, como se probó: por

lo que en aquella ocasión (es-

to es, cerca del año 482.) no

debiera el fingidor de M.
Máximo, 'haverle aplicado el

titulo de Obispo Illiberitano,

pues entonces no era Obispo:

infiriéndose de esto, que los

dos Prelados Oriencios, que

los Catálogos modernos men-

cionan en Granada, se intro-

dugeron por }'erro: pues aun

el uno de que habló el Autor

de los falsos Chronicones, no

tiene á su favor mas que la

firma del Concilio Tarraco-

nense, la qual no debe enten-

derse como suena, según lo

prevenido.

I 33 De Oroncio, ú Ore-

sio de Lérida hablarémos en

su Iglesia. Por ahora basta lO

expuesto, á fin que no se pon-

ga en Granada Obispo de

aquel nombre, y juntamente

pa-
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para no admitir los Obispos

Arianos, que sin fundamento

quieren introducir en ella, co-

mo vemos en Pedrazapart. 2

.

c. I 7. en el cap. 20. tratando

de S. Oriencio, y de su assis-

tencia al Concilio de Tarra-

gona, dice passaria allá por

revolución, ó persecución de

su Iglesia, que no cessó hasta

extinguirse del todo el fuego

de la heregia Ariana; lo que
alarga hasta el tiempo de

Gundemaro. Todo esto care-

ce de fundamento: pues mu-
cho antes de Gundemaro te-

nian paz las Iglesias, ni havia

en ellas heregia Ariana desde

el principio de Recaredo.

Tampoco huvo persecución

general de Prelados en tiem-

po del Concilio de Tarrago-

na: pues entonces y después

vemos á los Obispos de la

Tarraconense, y de la Car-

thaginense, congregados pa-

cificamente en Concilios con

licencia de los Reyes: y aun-

que en la España citerior hu-

vo alguna persecución, sabe-

mos que no llegó á Toledo, y
menos passaria á la Betica.

Ni se halla que hasta Leovi-

gildo huviesse intrusión de
Prelados Arianos

,
porque

aquel Rey fue terco, qual nin-

guno. Y aun entonces no hu-

vo en Granada Obispo Aria-

Tom, XII.
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no intruso: pues solo Estevan
presidia alli, y este no fue

herege, ni consta de otro al-

guno en Eliberi.

134 No debemos pues

introducir hereges que no

consten con certeza: porque

las Iglesias de España se man-
tuvieron limpias desde su

principio hasta los Godos. En
tiempo de estos tampoco se

mancharon: pues la heregia

de Ario estaba en los m'ismos

Godos, no en los Españoles.

Aquellos cuidaron en sus pri-

meros reynados de conquis-

tar, sin tirar á dar ley en lo

sagrado, por llevarles la aten-

ción lo civil. Y aun quando
empezaron á tener mas gran-

deza y esplendor en tiempo

de Leovigildo, en cuyo rey-

nado encendió su mala muger
el fuego de la persecución

contra los Catholicos, halla-

mos cinquenta y quatro Obis-

pos, y cinco Vicarios, que no

tuvieron parte en la heregia

de los Godos, como muestran

las Actas del Concilio tercero

de Toledo: prueba clara de

que los Españoles se mante-

nian puros , aun quando la

violencia de la Corte preten-

día turbar los Sagrarios, in-

troduciendo por fuerza Mi-

nistros de su secta. Y á vista

de pruebas de tal constancia

K 3 en



150 España Sagrada.

en tiempo de la mayor perse-

cución, no tenemos funda-

mento para admitir en rey-

nados mas serenos, Prelados

hereges en Granada, ni en

otra alguna Iglesia, donde el

testimonio legitimo no prue-

be la excepción.

135 Vivia pues Estevan

en Granada como único y Ca-

tholico Pastor de aquel reba-

ño, desfrutando los frutos y
gozo de la paz proclamada

por toda la gente de los Go-

dos en el Concilio tercero de

Toledo. Al año siguiente (que

fue el 590.) convocó el glo-

rioso Doctor S. Leandro los

Obispos de su Provincia á un

Concilio de Sevillar y entre

ellos concurrió Estevan, como
comprovincial de la Metro-

poli de la Betica, ocupando

el tercer lugar después de

S. Leandro, y precediendo á

quatro menos antiguos.

136 En este Concilio ces-

sa la memoria de Estevan, y
podemos recelar, que falleció

al fin del año 593. ó entrada

del siguiente: porque según

la Inscripción puesta en el

Tomo 7. pag. 33. consagró el

Templo de S. Vicente, Mar-

tyr Valentino, en Granada,

el Obispo Liliolo, de Acci, á

22 de Enero de la Era 632.

(año de 594.) en el dia de la

Trat. 37. Cap, 3.

misma fiesta de S. Vicente.

Esta acción de passar el Obis-

po vecino de Acci á consa-

grar una Iglesia de Eliberi,

parece supone la muerte de

Estevan: pues solo á falta del

Obispo proprio se hace mas
verosímil, que el Metropoli-

tano S. Leandro diesse licen-

cia para que la consagración

se hiciesse por el Obispo mas
vecino. Ni tampoco deja de

corresponder la edad de Es-

tevan; pues según lo preveni-

do, tenia ya catorce años de

Prelacia, con poca diferen-

cia. Pero lo mas urgente es,

que.antes del año de 597. te-

nia Estevan sucessor, como
luego dirémos: y uniendo uno

con otro se infiere ser ver-

dad, que en el año de 594.
por Enero vacaba la Sede de

Eliberi.

30. Baddo.

Desde ^/ 5 94. hasta el ^^607.

137 En el Catalogo Emi-

lianense se escribe el caso

obliquo de este nombre Bato-

nij en lugar de Badonis.^ cor-

respondiente al recto de Ba-

do, según las declinaciones

de los Godos. Escribese con

dos dd. assi en las Actas del

Concilio tercero de Toledo,

al dar la firma de la Reyna
Bad-
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Baddo (en las professiones

previas de la Fé) como en el

Concilio del año doce de Re-

caredo del año 597. donde se

halló este Obispo, ftrmando

con el titulo de Eliberritano,

immediatamente después de

S. Juan Biclarense (cuyo nom-
bre omitió Loaysa) y viene

bien aquel orden con la Chro-

nologia señalada: pues San

Juan era Obispo Gerundense

en el año de 592. y Baddo no

empezó hasta el de 594. en

que por Enero digimos vaca-

ba la Iglesia de Eliberi. De-
bió pues precederle el de Ge-

rona. Baddo antecedió á cin-

co Obispos: y esto correspon-

de también á los tres años de

consagración que tenia desde

el año 594. en que ponemos
su entrada: con que combi-
nando los comprincipios, re-

sulta haver empezado en el

año de 594.

Impugnase la sentencia de

Pedraza^ sobre un Cisma
que quiso introducir.

138 Siento distraerme á

opiniones de Escritores incul-

tos: pero no haviendo otros

que tratassen del punto, de-
bemos examinar lo que anda
recibido. El Doctor Pedraza
en su historia de Granada se
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empeñó en cargar el Catalo-

go con Obispos intrusos, y
establecer en esta Iglesia un

cisma prolongado, que no

tiene prueba en su favor. En
tiempo de Estevan pone por

Obispo intruso á Pedro, el

que assistió al Concilio terce-

ro de Toledo, y al primero

de Sevilla. Por muerte de es-

te (que dice fue en el año de

594.) introduce á Bado, que
también era intruso, pues re-

conoce vivo á Estevan hasta

el año de 604.
• 139 El motivo principal

fue la firma de Pedro con ti-

tulo de Eliberitano, cuya de-

fensa tuvo por mas digna de

empeño, que el examen de si

huvo en su Iglesia un cisma

tan perjudicial como el que

introdujo voluntariamente, en

virtud de unas Cartas de San
Gregorio Magno, donde no

hay la mas minima mención

de Eliberi. Para excluir el ti-

tulo de Abderitano, que

Loaysa estampó en la firma

de Pedro en el Concilio I. de

Sevilla, y que D. Fernando

de Mendoza dijo se leía assi

en los Mejores Códices (lib. i

.

c. I . §. Nec pluris refert) re-

curre Pedraza á las divisiones

antiguas de Obispados; como
si huviera alguna verdadera

anterior al tiempo en que se

K 4 acá-
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acabó la Silla Abderitana,

donde se leyessen Iglesias de

la Betica. El cisma que desde

antes del 589. reconoce en

Granada, no tiene fundamen-

to: y sobre esto es injurioso

no solo á la Iglesia propria,

sino á toda la de España, cu-

yos Padres congregados en

Toledo se suponen tan indoc-

tos, ó indiscretos, que vivien-

do y assistiendo el verdadero

Obispo, admitian al Synodo
al que no era Obispo legiti-

mo: y esto no una, sino va-

rias veces, y con sucession

de un intruso á otro intruso,

en presencia del Prelado ver-

dadero, y en tiempo de un

Rey tan Catholico, como fue

Recaredo, que ofrecia á la

Iglesia todo su poder para

protegerla, y por tanto no
suena mas que paz en el Tem-
plo, de que se havia dester-

rado la discordia Ariana, con-

vertidos á la Fé los Obispos
intrusos de aquella secta.

Acerca de las Cartas de S.

Gregorio hablarémos des-

pués sobre la Iglesia de Ma-
laga en el Obispo Januario.

1 40 Por ahora basta, so-

bre lo dicho, ver que el Ca-
talogo Emilianense pone por

sucessor de Estevan á Baddo,

sin mencionar desde algo an-

tes, á ningún Pedro, sino pro-

cediendo conforme con los

Concilios; lo que le hacemas
recomendable.

141 Después del Conci-

lio de Toledo del año 597. en

que se halló Baddo, no han

quedado memorias de este

Obispo: pero podemos decir,

que no vivia en el año de

607. en que passó á Eliberi el

Obispo de Acci para consa-

grar una Iglesia del Protomar-

tyr Estevan, reinando Wite-

rico, y por tanto la Era 615.

que Pedraza estampó en la

Inscripción, puesta en el To-

mo 7. pag. 34. debe corre-

girse en Era 645. como alli

la dimos, pues ésta, y no la

de 15. concurrió con el Rey
Witerico, y fue el año de

607. trece después de la elec-

ción de Baddo, y por tanto

proporcionado para señalar

el fin de su Pontificado: pues

sobre el espacio de trece años

de Prelacia, hay la circuns-

tancia de ver en su Ciudad

Obispo forastero, á oficio que

era correspondiente al Pastor

proprio, si le huviera. Añá-

dese, que tres años después

encontramos en Eliberi suces-

sor de Baddo: y aunque no

hay otro monumento de su

Epoca puntual; la ponemos
cerca del mismo año 607.

por el indicio referido de

que
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que entonces vacaba la Sede.

142 Adviértase, que aun-

que la consagración del Tem-
plo de S. Estevan, y del men-

cionado en el num. 1 36. se hi-

zo en diversos Pontificados;

con todo esso se unieron en

una piedra las memorias (con

la de otra tercera Iglesia, cu-

yas particularidades están

borradas) por quanto el erec-

tor fue uno mismo, llamado

Gudila^ varón ilustre, y rico,

que á su costa edificó aque-

llos tres Tabernáculos á glo-

ria de la SS. Trinidad, como
declara el mismo monumento
en las tres ultimas lineas. Este

pues, quando vió concluidas

las tres fabricas, erigió la ul-

tima piedra, en que se per-

petuasse la memoria, y por

tanto se conservan en una.

Véase la Inscripción Tomo 7.

pag. 33- y 34-

31. Bisino.

Desde el 608. hasta cerca

del 620.

1 43 El sucessor de Baddo
fue Bissino, según el Códice

Emilianense, ó Pisino, según
la firma que se halla en el De-
creto de Gundemaro, año de
610. Pero como en el Conci-

lio II. de Sevilla persevera la

voz Bisino, la anteponemos^

por tener mas pruebas á su fa-

vor. Este Prelado concurrió,

como otros, á Toledo en el

año referido, para solemnizar

la entrada publica del Rey:

y como el Soberano quisiesse

autorizar el Concilio de los

Obispos de la Provincia Car-

thaginense (que resolvieron

fuesse Toledo reconocida úni-

ca Metrópoli de la Provincia)

expidió su Real Decretó con-

firmatorio, que hizo firmar

á todos los Obispos presen-

tes, entre los quales estaba el

de Eliberi. En virtud de esta

memoria sabemos el año en

que ya era Obispo: sin que

baste para assegurar el de su

consagración, por quanto te-

nemos prevenido desde el To-
mo 6. que no firmaron todos

los Obispos por orden de an- •

tiguedad. Sin embargo puede

reducirse la entrada al año de

607. en que se dijo haver

muerto su antecessor; porque

firmó antepenúltimo: y aun-
que en los primeros no se

guardó el orden, parece le

observaron en los últimos,

por ser muy publica su poca

antigüedad, según notamos

al hablar en Castulo del Obis-

po Venerio, que firmó el ulti-

mo, por haver sido consagra-

do á la misma sazón. Fuera
de
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de este no precedió Bisino

mas que á uno: lo que corres-

ponde á que fue consagrado

poco antes, en el de 607. ó á

principios del siguiente, sien-

do su Metropolitano S. Isi-

doro.

144 En el año de 619.

perseveraba en la Sede, y
concurrió al Concilio segun-
do de Sevilla, presidido por

S. Isidoro: teniendo alli Bisi-

no el honor de ser immediato

á S. Isidoro, precediendo á

todos los comprovinciales,

como quien tenia ya doce

años de antigüedad: en cuya

suposición puede individuali-

zarse la Epoca de Rufino Asi-

donense, y de S. Fulgencio

Astigitano, que firmaron des-

pués de Bisino; diciendo que
aquellos dos ñjeron consagra-

dos entre el año de 607. y el

de óio. porque Bisino, que
mostró ser mas antiguo, no

antecedió al de 607.

145 En el Concilio segun-

do de Sevilla puso demanda el

Obispo de Malaga sobre la

extensión de su Diecesi, que
en parte se hallaba posseída

por el Obispo de Eliberi, y
otros confinantes: y semandó
tomasse possession de lo que
constasse haver sido suyo an-

tes de las guerras, que fueron

causa de perturbar los lími-

Trat. 37. Cap, 3.

tes, como se expressa en el

canon i.

146 Después del Conci-

lio II. de Sevilla no tenemos

noticia de Bisino: y creo que

falleció muy cerca de aquel

tiempo, esto es, cerca del año

ó 2 o. pprque entre este Prela-

do, y el que havia en el año

de 633. tenemos otro Obispo

en el Catalogo, cuya muerte

fue muy cerca del ó 30. y assi

dirémos que Bisino murió cer-

ca del ó 20. teniendo unos tre-

ce, ó catorce años de Ponti-

ficado.

1 47 Aqui debe admirarse

el methodo con que procede

Pedraza, poniendo por 37.

Obispo á Pisino: por 38. á

Rufino: y por 39. á Bisino:

previniendo luego, que tiene

por bien fundada la opinión

de los que dicen no fueron

tres Obispos, sino uno, escri-

to de diferente modo: en cu-

ya suposición no debió nume-

rarlos como tres: pues si hu-

viera de formarse el Catalogo

de cada Iglesia según la dife-

rencia material de los nom-
bres, no solo fuera intermi-

nable el numero de los Obis-

pos, sino el de los Obispados:

pues en aquel mismo Conci-

lio 2. de Sevilla escriben unos

•Eliberitano, otros Iliberita-

jio: el Códice mas antiguo de

To-
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Toledo Eleberritano, el otro

Eliberritano. Débese pues mi-

rar á las circunstancias, des-

preciando las erratas materia-

les de los copiantes.

148 Lo mas notable es,

que no contento con el cis-

ma, que introdujo en su Igle-

sia desde antes del Concilio

tercero de Toledo hasta Gun-

demaro, quiere ahora alar-

garle, poniendo por Obispo

3 8 . de Granada al Rufino, que

assistió al Concilio Egarense

de la provincia de Tarrago-

na en el año de 614. dicien-

do, que pudo ausentarse de

su Iglesia, y passar á la pro-

vincia Tarraconense, por cau-

sa de que . con la muerte de

Gundemaro , retoñarian las

inquietudes de Granada. Si

preguntas el motivo de ha-

cerle Eliberitano, quando la

firma de Rufino en aquel

Concilio no declara la Igle-

sia, responde, que assi lo di-

ce Loaysa. Pero ni uno, ni

otro hicieron bien en esto.

No Loaysa: porque hallando

-en los Códices, y ediciones á

Rufino, no debió quitarle el

nombre, y mucho menos ha-

cerle Eliberitano, quando no
hay documento. Tampoco
Pedraza debió aplicar aquel

Obispo á su Iglesia, por el

preciso parecer de Loaysa:

porque este reconoció otra

Silla Eliberitana en los Pyri-

néos, la qual era menos im-

portuna para el Obispo de

Concilios Tarraconenses, que
la de Granada. Y demás de

esto, Loaysa no diferenció á

Rufino de Pisino, antes bien

dijo que se leyesse éste don-

de se escribe aquel. Pues por

qué Pedraza los distingue?

Era obra larga, é inútil; de-

tenernos en todo lo que aquí

se mezcla: y basta el orden

del Catalogo Emilianense, y
de los Concilios, para ver que

en Granada no huvo Rufino,

ni Pisino diverso de Bisino: •

debiendo ser reconocido Ru-

fino del Concilio Egarense

por uno de los Obispos de la

Provincia Tarraconense, de

la qual eran los alli congre-

gados, como expressa el mis-

mo Synodo: Convenientes in

unum Episcopi provincice

Tarraconensis in loc7im Ega-

ra: y assi no hay lugar para

introducir alli Obispos de

otra Provincia.

^2. Fe-
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32. Félix.

Desde cerca del 620 hasta

cerca del 630.

149 Después de Bisino

pone el Catalogo á Félix, cu-

yo nombre se huviera perdi-

do, 'si no fuera por el benefi-

cio de esta memoria, porque
en su tiempo no huvo Conci-

lio donde se perpetuasse. Pe-

ro sábese que vivió en el

tiempo señalado: por quanto

sucedió al que vivia en el año
de 6 1 9. y antecedió al que en

el año de 633. mostró alguna

• antigüedad en el quarto Con-
cilio de Toledo, haviendo si-

do consagrado después del

629. por lo que parece no
passó de diez años el Pontifi-

cado de Félix.

33. Etherio.

Desde el 630. hasta elde 646.

150 Este Prelado se escri-

be Iterio en el Catalogo, por

Eterio, que es el nombre de

los Códices Gothicos, aun-
que algunos ponen Heterius.

Todos suprimen el dypton-

go, á la moda de los Godos:
pero la voz legitima, como
originada del griego ^ther^ es

^therius. Assistió al Conci-

Trat. 37. Cap. 3.

lio quarto de Toledo del año

633. por lo que se comprue-

ba ser el Iterio del Catalogo,

mediato sucessor de Bisino.

Firmó en el num. 40. después

de Pimenio Assidonense: y
como este empezó en el año

de 629. inferimos, que por

entonces fue consagrado E-
therio, esto es, á fin de aquel

año, ó principios del 630. sin

que pueda atrassarse mas, por

la antigüedad que mostró en

preceder á 22. Obispos.

1 5 1 Cessa por algún tiem-

po su memoria, á causa de

que en el Concilio quinto no

se halló ningún Obispo de la

Betica. En el sexto tampoco
assistió Eterio, como ni otros.

Pero en el séptimo del año

646. envió Vicario, llamado

Reparato, el qual firmó assi:

Reparatus Presbyter agens

vicem Domini mei Etheri

Epi. Elibei^ritane Ecclesie

hec statuta definiens subs-

cripsi. En Loaysa no hay

mención de la Iglesia de Eli-

beri, por el yerro de ponefdos

veces la Pacense, y sobre esto

trastornó los nombres de los

Vicarios. Aguirr^ siguiendo

lo que hallaba en Loaysa, no-

tó por cosa rara, que huvies—

sen assistido dos Vicarios por

un Obispo. Lo cierto es, que

en los Mss. del Escorial, y de

To-
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Toledo consta haver sido el

uno Vicario del Pacense: el

otro del Eliberitano Etherio,

según notamos en el Tomo 6.

pag. 184.

152 De aqui se infiere

que Etherio gobernó su Igle-

sia por espacio de diez y seis

años: y acaso el enviar Vica-

rio al Concilio referido, fue

por la enfermedad de que

murió: pues el sucessor em-

pezó por aquel tiempo, poco

después del Concilio séptimo

de Toledo.

1 5 3 Pedraza hizo de uno

dos Etherios, poniendo entre

uno y otro al que fue sucessor

del sucessor de Etherio, lla-

mado Antonio, que dice lo

era al tiempo del Concilio

sexto del año 638. Pero esto

no fue assi: porque el Anto-

nio mencionado en la firma

del Vicario Pedro (llamado

también Wamba) era Obispo

de Segorbe (cuya Iglesia ex-

, pressó el Vicario) y no de Se-

govia, como estampó Loay-

sa, contra lo que consta por

los Mss. El mismo Pedro as-

sistió al Concilio V. por su

Obispo Antonio, que en el

Concilio antecedente declaró

ser de Segobriga: y el ver

mencionado á Antonio en el

Concilio V. convence que no
era de Eliberi : porque al

^57

quinto Concilio no concurrió

ningún Obispo de la Betica.

Todo lo mas que sobre estos

puntos escribió Pedraza, con-

sistió en no haver tenido no-

ticia del Catalogo Emilianen-

se: por lo que creyó ser vo-

luntario lo que Marieta pro-

puso según aquel antiguo do-

cumento. Y assi la autoridad

de estos Fastos basta para no
detenernos en rebatir al que
no los conoció: pues el Anto-

nio que huvo en Eliberi no
vivió en tiempo de Concilios

á que assistiessen los Obis-

pos de la Betica, como luego

dirémos.

34. i\ga.

Desde cerca del 646. hasta

después del 653.

154 De Aga sacaba la

gramática de los Godos el ge-

nitivo Aganis^ y por esso en

el Catalogo se escribe el ca-

so obliquo Agani, por Aga-
nis, como Egicanis, Wamba-
nis, de Egica, Wamba &c.

De aqui nace que algunos

nombran Agaiion á este Obis-

po, mirando al caso obliquo.

En el Concilio octavo se escri-

be el recto Aia^ y en otros

Códices Ala. El Cataloofo usa

de g entre las dos vocales: y
á él nos acomodamos.

As-
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155 Assistió Aga al Con-

cilio octavo de Toledo, cele-

brado en el año de 653. á los

siete después de la mención

ultima de Etherio: y como
mostró ser mas antiguo que

veinte y un Obispos, puede

reducirse su consagración al

espacio cercano al año de 46.

en que su antecessor no pudo

concurrir á Toledo, acaso

por ultima enfermedad. Y
para ser Aga mas antiguo que

2 i . Obispos en el año de 6 5 3

.

viene bien poner su entrada

cerca de siete años antes, es-

to es, cerca del Ó46. Ignora-

se el tiempo que vivió, por

haver passado largo espacio

sin Concilios: pero no sería

mucho tiempo, á causa de

que entre éste, ' y el de el

año de 680. huvo otro Pre-

lado, que se llamó

35. i\ntonio.

Desde después del 65 3. hasta

cerca del 679.

1 56 De Antonio Eliberi-

tano no tuviéramos noticia,

si no fuera por el beneficio

del Catalogo Emilianense:

porque desde el Concilio oc-

tavo de Toledo no huvo otro

Nacional hasta el décimo, en

que no se halló ningún sufra-

gáneo de la Betica. El undéci-

mo fue Provincial de la Car-

thaginense (como el nono) y
assi hasta el XII. no hay men-
ción de Iglesias de Andalucia.

Eptonces la tenemos de Eli-

beri: pero como desde el oc-

tavo al XII. passaron 28,

años, no hay en los documen-

tos Conciliares memoria del

Obispo, que vivia en aquel

tiempo. Sábese por el Cata-

logo, que se llamaba Anto-
nio: y mirando á la Chrono-
logia del antecessor y suces-

sor, se infiere que vivió des-

de después del 653. hasta cer-

ca del 679. en cuyos años

hay noticia de los dos entre

quienes floreció.

36. Argibado.

Desde cerca del 679. hasta

el de 683.

157 Por el Catalogo, y
Códices Mss. del Concilio do-

ce de Toledo, consta el nom-
bre de Argibado^ sucessor de

Antonio, y que vivia en el

año de 681. en que fue aquel

Concilio. El orden con que
firmó fue antes de ocho

Obispos: lo que le supone

de alguna, pero corta anti-

güedad, V. g. tres años.

158 A los dos años, si-

guien-
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guientes presidia en su Igle-

sia: pero no piidiendo con-

currir personalmente al Con-

cilio trece de Toledo, cele-

brado en el año de 68 3 . envió

á un Presbytero, llamado

Gratino, el qual firmó en su

nombre. Y parece falleció en-

tonces Argibado; pues aun

assi tenemos muy corto espa-

cio, para los nombres, que

se siguen.

37. Argemiro.

38. Bapirio.

3 9 . Juan V . vivía e7i elde6S^,

Con este orden nos propone

los nombres el Catalogo: y
es muy de recelar, que el

primero, sea diverso modo
de escribir á Argibado: por-

que entre éste y Juan no me-
diaron mas que cinco años,

hallándose Juan en el Conci-

lio XV. del año 688. y Argi-

bado en el de 683. espacio

muy corto para dos Obispos

intermedios, sino que fuesse

muy desgraciada la elección

de uno y otro. Añádese, que
lar firmas de los Vicarios en

el Concilio trece tienen mu-
chos yerros, como se declaró

en el Tomo sexto, y se vé en

el caso presente: pues unos

Mss. nombran Gratino al

Presbytero que firmó por el

í59

Obispo de Eliberi: otros le lla-

man Félix, haciéndole Abad.
Al Prelado le escriben Argi-

bado, y en el obliquo Argi-

badoni, y Ergabadi. La Si-

lla, ya Eliberritana, ya Eli-

berritanense en un mismo
Concilio. A este modo es pos-

sible, que uno escribiesse Ar-

gebado, otro Argemiro: y
que de uno hiciesse dos el

formador del Catalogo: pues

á esto obliga el egemplar de
otros mayores yerros, y la

estrechéz del tiempo para tan-

tos Obispos.

1 59 De Bapirio, ó acaso

Papirio, no hay otra noticia.

Juan se lee como Obispo
de Eliberi en el Concilio XV.
de Toledo del año 688. y es

la única memoria que ha que-

dado, fuera del Catalogo, sin

que podamos deducir su con-

sagración (que sería mu)'' re-

ciente) por el desorden que
hay en las firmas, según he-

mos declarado en varias par-

tes.

40. Ceterio.

Desde cerca del 693 ade-

lante.

1 60 Este se escribe Cen- .

terio en los Mss. de los

Concilios. Loaysa le nom-
bra Centurio: otros Eterio,

y
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y Eleuterio. Hallóse en el

Concilio XVI. del 693. y fir-

mó antepenúltimo, como de

los menos antiguos. Por tan-

to es muy creible, que con-

curriesse también al Concilio

XVII. tenido en el año siguien-

te, y acaso al XVIII. Pero no

existen las subscripciones: ni

sabemos lo que sobrevivió.

Es muy verosímil, que al-

canzó algo del siglo octavo,

según lo permite el año de su

consagración, y por ser co-

mún que presidia en Eliberi

quando se perdió España, su

sucessor, llamado

41. Trectemundo.

Alprincipio del siglo octavo,

1 6 1 Assi escribe este nom-
bre el Catalogo Emilianense:

otros le alteran algo: pero el

orden de sucession permite le

coloquemos en el desgraciado

tiempo de la entrada de los

Moros, en que Pedraza y
otros le señalan: aunque no

podemos adoptar los descré-

ditos que siguiendo relacio-

nes apocryfas le imputan: por

no haver vestigio autentico,

que los autorice.

CAPITULO IV.

ENTRADA DE LOS SARACENOS,
y Obispos de su tiempo.

1 62 . Endidos los Godos

iV por los Mahome-
tanos, se vió Eliberi precisa-

da, como las mas Ciudades

de España, á sugetarse á los

vencedores. Estos aunque de

diversa Ley, permitieron á

los Christianos el uso de la

Religión, como queda preve-

nido en varias partes: pero

aunque faltáran otras prue-

bas, vemos por el Catalogo

de Obispos Eliberitanos la

perseverancia continua de la

Fé Catholica en esta Ciudad,

única en mantener la memo-
ria de los Pastores que la go-

bernaron en el tiempo del

cautiverio, desde cuyo prin-

cipio no tuvo interrupción

hasta el dia en que se escribió

el libro en que se conserva el

monumento: pues quando las

Iglesias mas famosas nos ofre-

cen ocho, ó nueve Prelados

de aquel tiempo; ésta nos dá

mas de veinte. Prueba clara

de la constancia que tuvo en

la
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la Religión, del copioso nu-

mero de Fieles, y de la fir-

meza en no desfallecer entre

los enemigos.

163 Es común persua-

sión, que conservaron los

Christianos el Templo de S.

Cecilio, para su uso, estando

en aquel tiempo cerca de

donde hoy la Parroquia del

mismo titulo, según afirma

Pedraza en el fol. 96. Fuera

de esta Ig^lesia tendrian tam-

bien las de S. Estevan, S. Vi-

cente, y S. Juan, (menciona-

das en el num. 142.) según

muestra el egemplar de otras

Ciudades, que mantienen do-

cumentos de esta linea: las

quales conservaban, no una,

sino muchas Iglesias, para la

commodidad de los vecinos,

como vimos en Córdoba, y
en Toledo. Siendo pues Eli-

beri populosa, no tendría en

sus Templos antiguos mas
novedad, que la de dar á

los Conquistadores la Iglesia

principal.

1 64 Tampoco debe creer-

se, que los Moros cerrassen á

los Christianos en un barrio:

pues lo contrario consta por

la práctica de Córdoba: y
tampoco era possible, que los

Mahometanos poblassen ésta

y las demás Ciudades de gen-

tes de su secta: antes bien per-

Tom. XII.

Eliderliana . 161

mitian á los Christianos á este

fin, pues de otro modo no
tuvieran vassallos que los sus-

tentassen con sus labores y
tributos: y assi el modo con

que suelen discurrir los Auto-

res sobre estos puntos, nace

de no haver visto en fi-anco el

estado de la politica de los

Moros en los pueblos que do-

minaban. Pero el que acuda

al Tomo X. verá en Córdo-
ba el modo general de su

gobierno.

1Ó5 Menos razón tuvie-

ron los que pretendieron in-

troducir en Granada Reyes
Moros desde el Siglo octavo,

con titulo y dominio diverso

de los Reyes de Córdoba: pues
no solo carecen de testimonio

autentico en su favor, sino

que tienen contra sí los que

han quedado. Véase la histo-

ria del Pacense, coetáneo, que
habla con mucha individua-

lidad de las cosas de aquel

tiempo, refiriendo cada uno

de los Gobernadores de los

Moros en España; y no se ha-

llará ni una palabra que per-

tenezca á Eliberi, ni permita

mas Gefe que el de Córdoba:

Cordubce... regnum effertim

colloca7tt, como dice en la pag.

2 9 1 . de nuestro Tomo 8 . Véa-

se el Chronicon Albeldense,

escrito en el Siglo nono: y no

L se
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se hallará que los Moros tu-

viessen en España otro Rey,

que el de Córdoba. Véase la

historia de los Arabes, escri-

ta por el Arzobispo de Tole-

do D. Rodrigo: y se tendrá

por imaginación desautoriza-

da quanto se dice de otros

Reyes Moros en el Siglo oc-

tavo, y siguientes, fuera de

los de Córdoba: porque mien-

tras duró aquella Monarquia

en España, fueron únicos Se-

ñores de los Mahometanos.

Extinguido aquel Reyno, em-

pezaron á intitularse Reyes
los que presidian en Ciudades

Capitales: y entre estos fue-

ron los de Granada los mas
sobresalientes, por su mas
prolongada dominación. De
aqui nació, que como era tan

indubitable la prerrogativa

del Reyno de Granada, se

propassó la inclinación de al-

gún patricio á juzgarla anti-

quissima, sin tener documen-

to, ni pararse á examinar los

perpetuados desde tiempos

antiguos. Lo que de estos re-

sulta se apuntará adelante:

cuidando por ahora de con-

tinuar la série de Prelados,

que en tiempo de los Moros
gobernaron la Iglesia de Eli-

beri.

42. Dadila.

43. Adica.

Trat. 37. Cap. 4.

44. Balduigio: Murió cer-

. ca del 777.
Egiía.

1 66 Todos estos nombres
son Góthicos, y el Catalogo

los propone con el orden se-

ñalado: infiriéndose por el

tiempo del ultimo, que los tres

antecedentes ocuparon desde

la muerte de Trectemundo,

hasta el año de 777. con poca

diferencia: por quanto por en-

tonces debe señalarse el prin-

cipio de Egila, como se vá á

decir: y consiguientemente si

á cada uno de los tres aplica-

mos prudencialmente á diez y
seis años en proporción de si

uno mas, otro menos; reba-

jando estos 48. del año en que

ponemos el principio dé Egi-

la (777) resulta la muerte de

Trectemundo cerca del 729.

desde cuyo año en adelante

florecieron Dadila, i\dica, y
Balduigio, hasta cerca del 7 7 7

.

45. Egila.

Desde cerca del 777. hasta

después del 784.

167 El tiempo de este

Prelado, y de otro que se si-

gue después, nos sirve de al-

guna luz para descubrir el de

aquellos que no han dejado

vestigio. Tienele Egila; aun-

que"
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que no de buenas pisadas. Su

nombre, y sus acciones pas-

saron á la posteridad por me-

dio de unas Cartas del Pontí-

fice Hadriano I. que ascendió

á la Sede de S. Pedro en el año

de 772. las quales estampa-

mos en el apéndice X. del

Tomo V. y por no haver sido

vistas de los que escribieron

en el Siglo passado, hablaron

de este Obispo, discurriendo

de un modo, que debiera ser

rebatido con expression, si no

bastára poner por delante la

regla de lo recto, para cono-

cer lo obliquo.

168 Primeramente advier-

to, que no declara el Papa la

Iglesia en que presidia Egila:

antes bien en virtud de sus le-

tras no resulta Sede particu-

lar, haviendo sido ordenado

Obispo regionario, con fin de

que viniesse á predicar á esta

Provincia, pero prevenido so-

bre que no usurpasse agena

Sede. Con todo esso convie-

nen nuestros autores, y algu-

nos Estrangeros que le nom-
bran, en que fue Obispo de

Eliberi. Yo quisiera vér las

pruebas: pero no las expres-

san. Parece se han contenta-

do con vér en el Cataloeo deo
esta Iglesia el mismo nombre
de Egila, puesto en un sitio,

que se puede aplicar al tiem-

po de aquel Papa, sin que nos

conste de otro por aquel mis-

mo tiempo en otra Iglesia.

Añado que por las Cartas de

Elipando vemos andaban en

la Betica algunas de las here-

gias, que menciona el Pontí-

fice: y conviniendo con la

materia el tiempo, el nombre,

la Provincia; hay algún fian-

damento para aplicar á Elibe-

ri el Obispo de que trata el

Papa Hadriano en sus Cartas.

Y dado caso, que esto no con-

venza; quedará aqui recopi-

lado lo que mira á este Obis-

po.

1 69 Es muy verosímil que

Egila fue Francés, y acaso de

la Galia Narbonense, que por

haver sido del dominio de los

Godos mantuvo nombres Gó-

thicos, uno de los quales es

Egila. La razón es: porque la

primera noticia que tenemos

es, que se hallaba en Sens^

donde le trató el Arzobispo

Senonense Vulcario^ y le or-

denó, dirigiéndole á España,

donde por la dominación de

los Mahometanos havia ne-

cessidad de Ministros' bien

instruidos: y como no tene-

mos egemplares de que los

Muzárabes fuessen á vivir, ni

á ser instruidos á otros Rey-

nos; antes bien perseveraban

los Eclesiásticos entre sus Fe-

L2 li-
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ligreses, por ser mas necessa-

rios; no hay fundamento pa-

ra reconocer á Egila por Es-

pañol, ni Abad Toledano (co-

mo algunos le hacen) quando

antes de ser consagrado Obis-

po le hallamos apartadissimo

de España.

I 70 Viendo el Arzobispo

de Sens las prendas de Egila,

y el zelo que parece le acom-

pañaba de ir á predicar á tier-

ra donde huviesse Infieles; dio

parte al Papa-, que era Ha-

driano I. y éste le respondió,

que si examinándole bien, le

hallasse digno del cargo pas-

toral en virtud de laudables

costumbres y doctrina catho-

lica, le consagrasse Obispo, y
le dirigiesse á las partes de

España, requiriendole sobre

que no se entremetiese en

Iglesia, donde huviesse Obis-

po, sino que fuesse su destino

el ganar almas para Dios, co-

mo consta por la Carta 97. El

Arzobispo passó á la consa-

gración de Egila, por tener el

anticipado conocimiento que

le movió á escribir al Papa; y
Egila entró en España acom-

pañado de un Presbytero, que

se llamaba Juan, empeñado
uno y otro en Conquistas es-

p rituales para el Cielo.

I 7 1 Aquellos primeros

passos fijeron apostólicos, pe-

netrando con ellos hasta la ul-

tima Provincia de la Betica,

según prueba la materia de las

Cartas del Pontifice. Logró
Egila con su predicación mu-
cho fruto: y vacando la Igle-

sia de Eliberi, fue establecido

en ella, sin necessitar mas que
fijar alli su Cathedra Evangé-
lica, pues ya venía consagra-

do Obispo. El zelo, la cien-

cia, el fervor espiritual, y la

caridad de las almas, estaban

muy patentes en el viage tan

prolongado que emprendió
por amor de la Fé, y no me-
nos en el testimonio del Arzo-

bispo que le consagró, y del

Papa que le hizo Missionero

Apostólico: pero aún mas en

el palpable desempeño de su

viva conversación.

172 Con la dominación

de los enemigos de la Fé se

mezcló en las tierras de la Be-

tica tanta cizaña de perversas

doctrinas, que como cultiva-

das por Mahometanos, por

Judios, por Hereges, y por

ignorancia de la doctrina Sa-

grada, brotaban cada dia er-

rores nuevos, sufocando en no

pocos el grano del Evangelio.

El Obispo Egila se aplicó co-

mo verdadero Operario á cul-

tivar la heredad del Reden-
tor, confirmando á unos en la

Fé, instruyendo á otros, y de-

fen-
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fendiendo á todos. Logró tan

copiosos frutos, que le pare-

ció digno, participar al Papa,

y al Arzobispo que le consa-

gró, las creces, ó incremen-

to que Dios comunicó á lo

que regaba, y plantaba. El

Papa noticioso por ambos
medios de los progressos de

Egila, se complació digna-

mente de que la semilla Evan-

gélica diesse fruto tan copio-

so, que llegasse á treinta, á

sesenta, y á ciento por uno,

quando el terreno por las es-

pinas de los Qnernigos, por las

piedras de la tentación, por

las aves de rapiña, y por es-

tár al passo de los contrarios,

no prometia que naciesse, ó

creciesse el grano del Evan-

gelio. Todo esto lo hizo Dios

por la piadosa devoción del

corazón de nuestros Fieles, y
por el celestial cultivo de Egi-

la, como declara el Papa en la

EpistolaQÓ.num. i . In bonam
terrani pice devotionis ves-

tra ccelesti satione dispersttm

&c. pag. 530. del Tomo V.

173 Al mismo tiempo que
Egila participó al Pontífice sus

progressos, le dió también

cuenta de algunos errores, que
el enemigo esparció en aque-

lla tierra, y por cuya contra-

dicion se veía el mismo Obis-

po contradecido. El Papa le

Tom. XII.

respondió alentándole, é ins-

truyéndole sobre la conducta

que debia tener, perseveran-

do firme en la doctrina sana,

arguyendo al que errasse, y si

después de una y otra amones-

tación no se emendasse, que

le excluyesse del gremio de la

Iglesia. Esta Carta se la en-

tregó á los portadores de la

suya un Diácono , llamado

Sara^ y un Clérigo Victorino:

pero no haviendo llegado la

respuesta á Egila, volvió éste

á escribir al Papa algún tiem-

po después. El Pontífice con-

servaba traslado en sus Regis-

tros, y haciéndola copiar, se

la remitió por medio de Bele-

refonso, y Juan Clérigo, jun-

tamente con la Carta en que

refiere esto, que es la 95. es-

crita en el año de 782. esto es,

entre el 781. en que Hadria-

no se hizo Compadre Cario

Magno, (con cuyo titulo está

alli nombrado) y entre el de

783. en que murió el Obispo

de Pavía Pedro (también alli

mencionado como vivo.)Y co-

mo á esto precedió la segun-

da Carta de Egila, y la pri-

mera havia sido algún tiempo

antes, (como afirma el Papa)

inferimos, que la consagra-

ción de Egila, y su entrada en

España fue muy cerca del 777.

pues todo aquel espacio se re-

L 3 quie-
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quiere para predicar, vér los

efectos de la doctrina, avisar

al Papa, responder éste, espe-

rar la respuesta, conocer su

falta, repetir la Carta, y re-

producir también el Papa su

respuesta. Todo esto pide qua-

tro, ó cinco años en tan largas

distancias, y en tiempo en que

no havia la facilidad actual

de los Correos. Estando pues

efectuado en el año de 782.

parece empezó el processo

cerca del 777.

174 Por aquel año de

782. no suena todavía entre

los errores de que el Papa se

hizo cargo, nada del error Fe-

liciano, que negaba en Chris-

to la razón de ser Hijo pro-

prio de Dios, atribuyéndole

la adoptiva filiación. Empe-
zóse á publicar en el año si-

guiente , añadiéndose este

nuevo perjuicio á los que ya

Migecio havia ocasionado en

la Betica, pervirtiendo á mu-
chos, y lo que es mas dolo-

roso, al mismo Egila, que ha-

via empezado tan bien: y aca-

so si la misma felicidad le hizo

bastardear en presunción y
sobervia, permitió Dios para

humillarle la torpeza de caer

en lo que antes havia contra-

decido. Consta assi por la

Carta 97. de Hadriano: don-

de refiriendo lo expuesto so-

bre la misión de Egila, aña-

de haver llegado á sus oídos

la desgraciada noticia de que

siguiendo los errores de Min-

gencio (según alli se lee el

nombre) predicaba cosas o-

puestas á la Fé, y á la practi-

ca de la Iglesia. Encarga á lo's

Obispos de España, que pro-

curen reparar los daños, ar-

rancando la mala doctrina, y
predicando la verdadera, que

tenian aprendida.

1 7 5 Fue esto por el año

de 783. ó siguiente, quando
ya era Arzobispo de Toledo

Elipando, y havia empezado
á publicar el error de la filia-

ción adoptiva , mencionada

en la Carta del Pontífice, jun-

tamente con el nombre y dig-

nidad Episcopal de Elipando,

y de Ascarico, Metropolitano

de Mérida. Reproduce la men-

ción de los errores, que an-

tes havia condenado en la

Carta de Egila, assi sobre el

tiempo de la celebración de

la Pascua, como sobre los ayu-

nos, calidad de alimentos. Pre-

destinación, casamientos, li-

bre alvedrio &c. según pueden

vér los doctos en las Cartas la-

tinas. El efecto sobre los pun-

tos de la filiación del Hijo

de Dios tardó algún tiempo:

pero el de la heregia Mige-

ciana se logró prontamente,

pues
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pues antes del 7 8 5 . por Octu-

bre, estaba ya extinguida, co-

mo vemos en la Carta de Eli-

pando, puesta en el Tomo V.

donde afirma el Arzobispo,

que junto con los demás Obis-

pos havia juzgado, y corregi-

do los errores que infestaban

la Betica, assi acerca de la

fiesta de la Pascua, como en

los demás puntos de la here-

gia Migeciana: Quod ego &
ceterifratres mei in Ispali-

tanis tanto tempore dijudica-

vimus^ & Deo Auxiliante^

tam in festis pasekalium,

quam in ceteris erroribus Mi-

getianorum hcBresim emenda-

vimus. &c. Consta pues, que

en el año de 785. estaban ya

curados los daños de la here-

gia de los Migecianos; y con-

siguientemente podemos de-

cir con fundamento, que Egila

se redujo al camino de la ver-

dad con los documentos y
amonestaciones de los demás
Obispos: porque á no ser assi,

no se gloriára Elipando de

que havia corregido los erro-

res, si el Obispo persistiera en

su defensa con los demás se-

quaces. Toda aquella clausula

suena paz de la Provincia de

Sevilla: y por tanto debemos
suponer extinguida la discor-

dia, y reducido á Egila, y sus

compañeros, al sentir de la

Eliberitana. 1Ó7

Iglesia. No sabemos á punto

fijo el año en que murió: pe-

ro es creible fue poco des-

pués, según da á entender el

numero de Obispos que pro-

pone el Catalogo entre Egila

y Samuel I. que son los si-

guientes:

46. Daniel.

47. Gervasio I.

48. Turibio.

49. Agila.

50. Gebuldo.

5 [ . Sintila. Murió cerca del

850.

Samuel I.

1 76 Estos siete Obispos

vivieron desde Egila hasta el

medio del siglo nono, esto es,

desde cerca del 785. hasta el

de 860. en que vivia Samuel,

correspondiendoles á diez, ú

once años á cada uno, con

poca diferencia. De los seis

no han quedado monumen-
tos:y assi trataremos del que

tiene los que fuera mejor que

jamás huviessen existido.

52. Samuel I.

Vivia cerca del 850.

177 El continuo comer-

cio con los Mahometanos, Ju-

dios, y otras pestes del Orien-

te, llegó á infestar á muchos

L 4 de
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de los Christianos que gemían
desde su nacimiento en la

opression de los barbaros,

haciéndolos degenerar en los

males que prevalecían en la

Corte. Recurrían algunos al

brazo profano, para introdu-

cirse en lo sagrado: y como
los Ministros del Rey Moro
no miraban mas que á los in-

teresses proprios, protegían

al que mas les daba. De este

modo se entremetían en la

Iglesia los mas parecidos á los

que estaban fuera de ella.

Vivían como barbaros: mo-
rían como vivían, y era su

muerte peor que la del Moro,

por haberse hecho reos de la

apostasía.

178 En aquella classe de-

be contarse Samuel, según

consta por el Apolegetíco del

Abad Samson, que en el Proe-

mio de su libro segundo le

menciona con motivo del pa-

rentesco que tenía con otro

Obispo semejante , llamado

Hostegesis, cada uno á qual

peor. Samuel era mas anti-

guo, Tío por parte de madre
de Hostegesis, y precursor de

las maldades del sobrino, pues

no huvo ninguna en que no

se manchasse, sugetandose á

ser circuncidado, y negando
la resurrección de la carne.

Con tal mala conversación

vivió no poco tiempo, opri-

miendo la Tglesía de Elíberi

con título de su Obispo. Pero
como Dios mantenía verda-
deros Ministros entre los mis-

mos Muzárabes, depusieron

al indigno: y él passó á Cór-

doba en el día de Viernes

Santo (poco antes del qual le

depusieron) para consumar
como otro Judas la traición

de su Maestro. Raspóse la ca-

beza, y negó á Christo, te-

niendo poco que hacer en

acomodarse á los Mahometa-
nos, por estar ya circuncida-

do, y egercítado en abomi-

naciones. Empezó á perseguir

desde afuera, á los que escan-

dalizó estando dentro. Encar-

celaba á los Sacerdotes y Mi-

nistros de la Fé, y redujo á

tributo á los Altares, según

todo consta por el Apologeti-

co publicado en el Tomo
precedente pag. 379. y si-

guientes.

179 El tiempo de estas

desgracias fue el reynado de

Abderraman segundo
,
que

con su grave persecución hi-

zo prevaricar á muchos, y á

vista de tanta turbación no

hay que estrañar se desorde-

nassen las costumbres de los

mas flacos. El año en que es-

cribía Samson, era el de 864.

y entonces parece no vivía

Sa-
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Samuel, pues trata de él co-

mo cosa ya passada, sin usar

del tiempo presente en nin-

guna clausula. Por tanto su-

ponemos que havia muerto.

vSucedieronle en la Sede

53. Gervasio 11.

54. Recáredo.

55. Manila.

5Ó. Sennaion.

57. Nifridio.

58. Samuel II.

59. Pantaleon.

60. Gundaforio.

61. Pirricio.

62. Gapio. Murió an-
tes del 958.

Estos son los nombres de

los sucessores de Samuel, sin

que tengamos mas noticia,

que de los nombres, y del

orden con que gobernaron la

Iglesia, según nos los pro-

pone el Catalogo.

1 80 Gervasio II. sucessor

imediato de Samuel, parece

haver fallecido antes del 862.

pues nombrando el Abad
Samson los Obispos que de

palabra, ó por cartas, decla-

raron su inocencia, no men-
ciona la Iglesia de Eliberi,

siendo assi que refiere nueve

Obispos (sin el de Malaga)
acaso porque vacaba esta Igle-

sia. Y en aquella conformi-

Eliberitana . 169

dad deben distribuirse los 96.

años siguientes (desde el 862,

al 958.) entre los nueve Obis-

pos sucessores de Gervasio II.

de modo que á cada uno les

corresponde á diez años poco

mas de Obispado, lo que es

muy verosímil, en la preven-

ción de que si uno vivió mas,

otro viviria menos. Lo cierto

es, que los Prelados referi-

dos ocuparon el tiempo que

huvo desde el medio del siglo

nono, hasta el medio del dé-

cimo: porque en el año 958.

no vivia el ultimo, como lue-

go dirémos. Es pues preciso

repartir el siglo precedente

entre los diez nombrados.

181 El Doctor Pedraza

hablando de Gapio (á quien

los demás calificaron de ulti-

mo Obispo) procedió con la

disyuntiva de que ó no fue

ultimo, ó que vivió en el si-

glo duodécimo. Esto provino

de no haver sabido el monu-

mento donde se conserva el

Catalogo, que pone á Gapio

por ultimo: pues si supiera

que los Fastos hasta aqui re-

feridos, estaban en un libro

escrito en el siglo décimo, có-

mo era possible atribuir al si-

oflo duodécimo á un Prelado

puesto entre los de Eliberi en

el décimo siglo? Claro está,

que se viera precisado á con-

fes-
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fessar, que Gapio vivió antes

de escribirse el Catalogo,

donde leemos su nombre, que

es el Códice Emilianense, em-

pezado á escribir en el año

de 962. y concluido en el de

994. Havia pues florecido Ga-
pio antes de aquel tiempo: y
el Copiante de aquel Códice

le puso como ultimo, por

quanto el Catalogo que tuvo

por delante acababa alli, sin

incluir los Prelados, que su-

cedieron á Gapio, á causa de

haverse escrito antes, esto es,

cerca del año 950. en que

ingirieron en los Fastos Eli-

beritanos el nombre del que
era ultimo por entonces.

182 Assi vimos en los de

Toledo y Sevilla, que aun-

que copiados en aquel mismo
libro Emilianense, no tienen

todos los Prelados, que hu-

vo en aquellas Iglesias has-

ta el tiempo en que se es-

cribia el libro, esto es, hasta

el fin del siglo X. sino los que
vivieron á la entrada de aquel

siglo: por quanto el Copiante

trasladó lo que hallaba en

Códices mas antiguos, sin

cuidar de alargar los Catálo-

gos hasta sus dias. De aqui

se infiere, que el no haver

mas Obispos en aquellos Fas-

tos, no prueba haverse aca-

bado la dignidad Episcopal

en el ultimo alli referido; si-

no que el ultimo era donde
acaba el Catalogo que sirvió

de original para el traslado

que se hizo en el Emilianen-

se, como se probó en aque-

llas Iglesias, donde mencio-

namos otros Prelados poste-

riores á la escritura de aquel

libro, que por ser posteriores

no podian estár alli expres-

sados.

183 Lo mism'o debe afir-

marse de Eliberi, la qual aun-

que es la mas copiosa en el

numero de Obispos, conti-

nuados sin interrupción por

los primeros novecientos años

de la Iglesia; con todo esso no

incluye en aquel Catalogo

todos quantos tuvo: porque

era imposible expressar los

del siglo XI. y XII. en docu-

mento anterior en dos siglos.

1 84 Resulta pues, ser nu-

lo el argumento de los que

juzgaron haverse acabado la

dignidad Episcopal en Gapio:

porque sobre lo dicho tene-

mos otra prueba, de que en

el año 958. empezó otro Pre-

lado cuyo nombre no se lee

en el Catalogo: infiriéndose

de aqui, que los expressados

en el Emilianense acaban por

entonces, y no mucho antes:

pues aun suponiendo que

Gapio vivió hasta el mismo
año
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año de 958. resulta no haver

sido largo el Pontificado de

los antecessores: y assi no po-

demos anticipar la muerte de

Gapio, sino ponerla muy cer-

ca de aquel año, de modo
que le sucediesse el que se vá

á nombrar.

63. Regimundo.

Desde el g^S. en adelante.

185 El nombre de este

Obispo se escribe con varie-

dad: pero el propuesto leex-

pressa Sigeberto Gemblacen-
se cap. \26. de Script. Eccles.

y Trithemio<:. 30 2. En la Vida
de S. Juan Gorciense leemos

Recemundo, que parece mas
puro. Los que le escriben

Tractemundo parece que mi-

raron al del num. 41. muy vo-

luntariamente, pues el tiem-

po de aquel convence mucha
diferencia de este: y para

atribuir el mismo nombre á

otro diverso, no hay ningún

fundamento.

186 La noticia de este

Obispo pende de la Vida de
S. Juan Gorciense, escrita cer-

ca del año de 966. y publica-

da por Labbe en el Tomo I.

de su Bibliotheca Mss. por
Bolando sobre el 27. de Fe-
brero, y por otros. El motivo

171

de mezclarse alli esta noticia

fue por haver venido aquel

Santo á Córdoba por Emba-
jador del Rey Othon en el

año de 957. y como sobrevi-

niessen dificultades en la en-

trada, que cada dia se agra-

vaban; no se halló mejor ex-

pediente, que el de enviar el

Rey de Córdoba un nuevo

Embajador á la Corte de

Othon, que se hallaba en

Francfort. El viage era muy
dilatado, y no havia quien se

ofreciesse á ir, hasta que el

Rey ofreció premios.

187 Vivia á la sazón en

el Palacio del Rey Abderra-

man III. el sugeto de que ha-

blamos Recemundo uno de

los Secretarios del Rey, muy
diestro en las lenguas latina y
arábiga, y sobre todo muy
Christiano. Este viendo la

oportunidad de ascender, pi-

dió licencia para hablar con

el Embajador S. Juan, á fin

de informarse del genio de la

Corte de Othon, especial-

mente de si el Rey (que poco

después fue Emperador) pre-

tenderia vengarse de la de-

tención de su Ministro, ha-

ciendo que el enviado por

Córdoba fuesse allá detenido

otro tanto. El Santo le assegu-

ró de que seria bien recibido,

y prontamente despachado,

ofre-
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ofreciendo darle carta para

su Abad: con lo que alentado

Recemundo, volvió al Pala-

cio, diciendo que si le daban
lo que pedia, tomaria la Em-
bajada de Alemania. Vacaba
entonces la Iglesia de Eliberi:

y pidiendo que le hiciessen

su Obispo, mandó el Rey,

que al punto se cumpliesse,

pues como infiel no tenia

obligación de reparar en que
de repente passasse de lego á

Obispo.

188 No declara aquella

Vida de S. Juan la Iglesia de

Eliberi, diciendo únicamente

que casualmente havia vaca-

do poco antes una Iglesia: pe-

ro por una Carta de Luit-

prando. Diácono de Pavía,

sabemos que era la de Elibe-

ri : porque dedicándole la

Obra de las cosas sucedidas

en la Europa, le nombra Re-

gimundo Obispo de la Iglesia

de Eliberi, según escribe Si-

geberto en el lugar citado. Y
sobre esto corresponde el

tiempo del escrito con el

Obispo mencionado en la Vi-

da de S. Juan, como diré-

mos.

189 Consagrado Regi-

mundo en Obispo, y recibien-

do cartas y caudales del Rey
Abderraman, se puso luego

en camino, con tan buena di-

ligencia, que en cosa de diez

semanas llegó á Gorcia, Mo-
nasterio junto á un riachuelo

de este nombre, no lejos de

la Ciudad de Metz, donde
fue muy obsequiado, como
también en Metz por el Obis-

po Adelbero, que le llevó á la

Ciudad, y á otros lugares de

su jurisdicion. Estaba ya el

mes de Agosto immediato, y
el Obispo dispuso que se

mantuviesse alli el Otoño y
rigor del Invierno, acompa-

ñándole luego hasta Franc-

fort, donde estaba la Corte.

Logróse tan prontamente lo

que deseaba, que lo mas de

la Quaresma lo passó en Gor-

cia de vuelta para España.

Salió de alli cerca del Domin-

go de Ramos, acompañado
del nuevo Embajador que en-

viaba Othon, para queS. Jftan

se volviesse: y entraron en

Córdoba á principios de Ju-

nio, como afirma el Historia-

dor en el num. 1 30. de la par-

tición de Dolando, donde se

puede ver lo demás acerca de

la entrada publica de S. Juan

Gorciense, que no es de nues-

tro assunto.

1 90 El año en que Regi-

mundo entró en el Obispado

fue el de 957. al fin, ó á prin-

cipios del siguiente: porque

en este salió para Alemania,

con-
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consagrado ya Obispo. Al

mismo tiempo florecia Luit-

prando, Diácono Ticinense,

que havia sido Secretario del

Rey de Italia Berengario: pe-

ro perseguido después, tuvo

que retirarse á Alemania, y
entonces comunicó con nues-

tro Obispo. Este le pidió que

escribiesse la historia de las

cosas de la Europa (porque le

hallaria muy hábil) y en efec-

to le dió palabra de hacerlo:

pero tardó dos años, según

^xpressa en la Dedicatoria de

su libro I . empezado en Franc-

fort, á veinte millas de Mo-
guncia, como declara en el

Prologo del libro 3. Fue esto

después del 957. en que mu-

rió Liutolpho, hijo de Othon,

pues en el lib. 4. c. 7. refiere

la muerte reciente de aquel

Jóven. Fue también antes de

morir Constantino Porphyro-

geneta, de quien habla como
actualmente reynante en el

lib. 3. c. 7. y haviendo muer-

to este por Noviembre del

959. ó el siguiente; se infiere,

que entre este año de 960. y
el de 957. escribió Luitpran-

do la obra que dedicó á nues-

tro Obispo de Eliberi. En este

intermedio estuvo Regimun-
do en Francfort, donde resi-

día Luitprando: con que jun-

tando la identidad del tiempo

con el nombre de Regimun-
do, y dignidad de Obispo
Eliberitano

,
que expressan

Sigeberto y Trithemio, ha-
blando de la Obra de Luit-

prando; resulta haver sido

éste el que en la Vida de San
Juan Gorciense se nombra
Recemundo.

191 Aunque su entrada .

en la Iglesia no fue por los

passos señalados por los Ca-

ñones; con todo esso parece

que sus prendas eran de buen
Ministro. Adornábanle letras,

christiandad, y prudencia, co-

mo refiere el Autor de la

Vida del Gorciense. Su con-

versación era muy agradable,

según muestra el efecto de lo

mucho que se enamoró de su

trato el Obispo de Metz. Luit-

prando le trata con amor y
veneración, mostrando tam-

bién, que confrontó con sus

prendas. El hecho de encar-

garle la historia de aquel

tiempo, manifiesta la inclina-

ción del Obispo á las cosas de

letras y de politica. La fre-

quencia del Palacio en que
vivió, y el gusto qne dió al

Rey en ofrecerse al viage de
Alemania, juntamente con el

buen éxito de la Embajada; le

harian muy visible en la Cor-

te: redundando ventajas para

su Diecesi, por caer aquella

acep-
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aceptación en persóna de zelo

y christiandad.

192 Por el año de 960.

tendría el gusto de ver la

Obra, que á su instancia es-

cribió Luitprando, sobre los

sucessos de Emperadores y
Reyes de la Europa en aquel

tiempo, la qual dura hasta

hoy con la dedicatoria al mis-

mo Obispo, y del mismo mo-

do la vio Sigiberto, quando

cita adRegimundttm Episco-

pum Eliberitancs EcclesicE

Hispanorum. Assi imprimie-

ron el nombre del Obispo y
de la Iglesia Mireo y Fabri-

cio: otros escriben RaÍ7nu7z-

do, y Liberitana: pero al

modo que la Iglesia es una

misma, variando esta, ó aque-

lla letra; assi también el nom-
bre del Obispo.

1 9 3 De a quel sucesso ver-

dadero entre Regimundo y

Trat, 37. Cap, 4.

Luitprando se valió para sus

ficciones el Autor de los Chro-

nicones, forjando uno nuevo

con nombre de Luitprando,

ó Entrando, en que bació

quanto quiso amontonar en

su celebro. Baste la mención,

para no perder tiempo: y vea
el que quisiere á D. Nicolás

Antonio en su Bibliotheca

antigua lib. 6. cap. 16. y sig.

Mondejar Diss. V. cap'. 3.

194 Los demás sucessos

de este Prelado, con el tiem-

po de su Pontificado, se igno-

ran, por falta de documen-

tos: y lo mismo sucede con

los sucessores: pues aunque

no tenemos noticia de sus

nombres; debemos suponer-

los como en otras Iglesias, á

lo menos hasta el tiempo de

los Almohades, esto es, hasta

el medio del siglo XII. según

lo dicho en el Tomo 9.

CA-
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CAPITULO V.

DEL CONCILIO DE ELIBERI.

Del lugar y tiempo en que se celebró este Concilio.

195 r tNA de las cosas

que han hecho

mas famoso en el mundo el

nombre de la Ciudad de Eli-

beri, fue . el Concilio que se

tuvo en ella, y persevera con

el titulo de Concilio Eliberi-

tano: de suerte, que quantas

veces se nombra aquel Con-

cilio, otras tantas se renueva

la memoria de la Ciudad don-

de se tuvo.

1 96 Qual fuesse ésta, no

se debe hoy dudar, aunque

algunos creyeron haverse ce-

lebrado el Concilio en Iliberi

de los Pyrinéos: lo que no

tiene mas fundamento que ha-

verlo imaginado assi el Ge-

rundense; como si en el tiem-

po del Concilio existiera la

Ciudad antigua de aquel nom-
bre, y no fuera desde antes de

Plinio un pequeño vestigio de

lugar, que no se restableció

en muchos siglos, según di-

gimos en el num. i 20.

197 Pero aun dado que

perseverasse en el sigloquarto

Ciudad llamada Eliberi en

las faldas de los Pyrinéos,

donde la mencionaron los an-

tiguos; con todo esso no pue-

de reducirse alli el Concilio.

La razón es : porque en tal

caso huviera sido uno de los

Concilios de la Galia, como
tenido dentro de sus límites

(pues en la Galia es donde
confiessan los Geographosan-
tiguos que tuvo su situación

aquel pueblo, como existente

de la parte de allá de lo sumo
del Pyrinéo.) Y quién ha visto

entre los Concilios de la Ga-"

lia al de Eliberi? Quién no le

ha reputado por de España?

Qué Colección de las que re-

partieron por Naciones los

Concilios, le puso entre los

Galicanos? Qual de estas no
le coloca en los de España?

1 98 Lo mismo se conven-

ce por los Obispos que. assis-

tieron: pues ninguno fue de

la Galia, y todos son de Es-

pa-
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paña. Entre estos ninguno es

de la parte de allá del Ebro:

los mas son de los Obispados

mas remotos de Cataluña, y
ninguno de aquella tierra. Pe-

ro si el Concilio se huviera te-

nido á la falda del Pyrinéo,

huvieran concurrido mas Pre-

lados de los contornos, que

de las partes mas remotas.

Viendo pues, que el mayor
numero es de la Betica y sus

confines; no podemos dudar,

que el Concilio se celebró en

Eliberi de la Betica: pues la

vecindad fue causa de que los

Obispos comarcanos concur-

riessen en mayor numero: y
sola esta es la Ciudad que

consta haver existido en aquel

tiempo con nombre de Elibe-

ri, y Sede de aquel titulo.

199 Acerca del tiempo

en que se tuvo el Concilio,

sabemos fue el primero entre

todos los de España, y por

'tanto le ponen en primer lu-

gar las Colecciones antiguas,

y el Indice de los Cañones de

la Colección Isidoriana, don-

de ocupa este Concilio el ca-

pitulo 38. que es el primero

de los Synodos de España.

200 Pero en quanto al

año determinado, hay varie-

dad, á causa de no conservar-

se en las Actas la clausula del

Consulado, ó Nota Chrono-

logica, de que usarian los Pa-

dres; al modo que en los mas
de los Códices falta el dia,

que en un Ms. de Pedro Pi-

theo, y en otro de Urgel, ci-

tados en las ediciones de Har-

duino y de Mendoza, se de-

clara haver sido el de los Idus

de Mayo: Concilium Eliberi-

tanumIduMmMajarum sane-

tortim Episcoporum numero
XLIII. Assi el Ms. de Pitheo:

Y al modo que alli vemos ex-

pressado el dia, que falta en

otros Mss. pudo también su-

ceder, que se perdiesse el año,

si los Padres le usaron: pues

si es verdadero el numero de

los quarenta y tres Obispos,

que menciona aquel Códice,

se infiere haverse ocultado la

memoria de muchos, cuyos

nombres y titulos dejaron de

copiarse en los Mss. que per-

severan hoy. Y quando fal-

tan Obispos, mes y dia, jun-

tamente con los nombres de

diferentes Presbyteros, que

algunos mencionan; no será

de estrañar, que se omitiesse

el año. Lo cierto es, que hoy
tenemos el Concilio con la

precisa Inscripción del nom-
bre: ConciliumIlliberitanum^

sin mas circunstancia, ni adi-

ción: pues al punto se sigue

el exordio: Ctim convenissent

sancti dr religiosi Episcopi in

Ec-
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£cclesia Eliberitana^ hoc est;

Félix Episcopus Accitaítus

&c. según vemos en la edición

de Mendoza: y en vista de la

práctica de otros concilios,

parece que no estuvo en su

origen tan desnudo aquel ti-

tulo de Concilium Illiberita-

num , sino circunstanciado

con el tiempo, y numero de

Obispos, que ofrecen los Có-

dices arriba mencionados, y
acaso expressando el Consu-

lado, que entonces era el

cómputo ordinario.

20I Bien sé, que algunos

recurren, á que en tiempo de

las persecuciones no permi-

tian los Gentiles, que los

Christianos se j untassen á Sy-

nodos; y que como este se tu-

vo antes de la paz de la Igle-

sia, omitieron los Padres la

nota del año; porque no les

culpassen de transgressores.

Pero este recurso es muy in-

sulso: pues la transgression

estaba en tener la junta, no
en poner el Consulado en las

Actas: y los que despreciaron

la prohibición de congregar-

se, no havian de reparar en

señalar el año: porque este

no se podia descubrir mas que
por las Actas; y dando estas

en manos de los Gentiles, no
havian de sincerar por la

omission del Consulado á los

Tom.XII

177

Obispos cuyos nombres y Se-

des declaraba el Concilio.

202 Es pues mas verosí-

mil, que se perdió la clausu-

la del tiempo, al modo que
faltan otras: ó que los Padres

no tuvieron por necessario de-

clararle, considerando que la

instrucción de los Fieles pen-

dia en los decretos, y no en

la expression del Consulado.

Esta fue una circunstancia que
después se añadió por mayor
exactitud: pero al principio

no se tuvo por necessaria: y
de esto se valian los Donatis-

tas, para descartarse del Con-
cilio Cirtense, que señalaba

dia y Consulado, alegando

que era contra la costumbre

de la Iglesia, comprobándolo
con el Concilio de S. Cyprian,

y pidiendo que se alegassen

Concilios antiguos en que
huviesse aquellas notas Chro-

nologicas. Los Catholicos a-

firmaban, que siempre se ha-

vian usado: pero era obra

larga, y no necessaria, dis-

traerse á una tal menudencia
en assunto mas grave; por lo

que alegando el Concilio de

S. Melchiades, no quiso el

Juez que conocía la causa,

hacer caso de la objeción del

Consulado, según todo consta

por N. P. S. Augustin en el

Breviculo de la Colación con

M los
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los Donatistas cap. 16. y 17.

De lo que se infiere, que aun-

que los Padres Eliberitanos no

expressasen el año; no fuera

muy de extrañar, porque en

lo mas antiVuo no se atendióo-

tanto á esta circunstancia, co-

mo después de la paz de la

Iglesia.

203 En vista pues de que

no expressaron el año, ó que

no duró la memoria, si en

efecto le nombraron; huvo

lugar para que variassen los

Autores sobre el tiempo, con

notable distancia: pero ha-

llándose impugnadas por mu-

chos Escritores las opiniones

exóticas, que no tienen ya

quien las proteja; nos con-

tendremos en las mas comu-

nes, esto es, si fue en el tiem-

po del Concilio Niceno? Si

poco antes? Si después de la

paz de Constantino? Si antes

de renunciar Diocleciano?

204 x\qui se incluyen las

principales opiniones: pero

no es necessario impugnarlas

de por sí, sino establecer una:

porque si antecedió á la re-

nuncia de Diocleciano, cons-

tará que fue antes del Nice-

no; de Constantino, y de

Chloro. El assunto es de no-

table importancia, por ser

transcendente á muchissimas

materias Eclesiásticas, en que

algunos han cometido gra-

ves yerros.

205 Digo pues, que el

Concilio de Eliberi se congre-

gó antes del año 305. en que
renunciaron el Imperio Dio-

cleciano, y Maximiano; y an-

tes de su persecución, empe-
zada en el año de 303. La
prueba principal entre algu-

nas que persuaden el intento,

se toma de los .Obispos que
formaron el Synodo: Sabino

de Sevilla: Valerio de Zara-

goza: y Osio de Córdoba:

cuyo tiempo y circunstancias

prueban haver sido el Conci-

lio antes de la persecución de

Daciano: porque á Sabino le

hallamos presidiendo en Sevi-

lla al fin del siglo líl. según

vimos en su Vida. Valerio fue

desterrado por Daciano, con

orden de que no entrasse en

lugares grandes: Osio pade-

ció en . aquella persecución

por confessar la Fe, según re-

firió al Emperador Constan-

cio en la Carta que propusi-

mos en el Tomo X. y es muy
verosimil que también fue

desterrado de su Iglesia, como
S. Valerio, pues le hallamos

viviendo en Italia antes de la

conversión de Constantino,

como se dijo en su Vida To-

mo X. pag. 165. Añadimos
alli los demás sucessos que

prue-
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prueban haverse mantenido

desde antes del 3 1
3. en la Co-

mitiva del Emperador Cons-

tantino, sin volver á España

hasta que falleció aquel Em-
perador.

206 De aqui se infiere,

que el Concilio de Eliberi no

se tuvo al tiempo del Niceno:

porque desde antes del 313.

estaba Osio fuera de España:

y poco antes del Niceno sa-

bemos que passQ al Oriente

de orden del Emperador, pa-

ra ocurrir á las novedadss de

Ario, como prevenimos en su.

Vida num. 25. No pudo pues

hallarse al mismo tiempo en

España: y assi los titulos que
en algunos Códices Mss. ex-

pressanhaver sido el Concilio

Eliberitano al tiempo del Ni-

ceno, no tienen mas autori-

dad que la de algún Copian-

te, que viendo no se declara-

ba el tiempo del Concilio en

sus Actas, añadió el que le

pareció mejor: y algún Códi-

ce semejante tuvieron por de-

lante los Padres que formaron
la Acción V. del Concilio Sues-

sionense del año 853. donde
se defiere al tiempo de Cons-

tantino cum Missis Aposto-

lices Sedis: y ni una, ni otra

cosa fue assi: porque ni hay
testimonio antiguo que afirme

haver assistido en Eliberi Le-

Elióerliana. 179

gados Apostólicos, ni enton-

ces, ni después se enviaron á

Concilios particulares sin mo-
tivo particular, que no havia

para este de la Betica, ni tam-

poco fue en tiempo de Cons-

tantino, sino antes de la paz

de la Iglesia obtenida desde

el año 312. como prueba la

presencia de Osio en el Con-

cilio: pues este Prelado se

mantuvo fuera de España
mientras vivió Constantino,

desde antes de convertir-

se.

207 Demás de esto S. Ino-

cencio I. en la Epist. 3. ¿it. 2.

tratando de la costumbre an-

tigua de la Iglesia sobre negar

la comunión en el fin de la

vida á los incontinentes, afir-

ma haver provenido aquel ri-

gor de ser entonces frequen-

tes las persecuciones: y como
solo en el Concilio de Eliberi

can. 7. se encuentra tal de-

creto; consta haver antecedi-

do aquel Concilio á la paz de

la Iglesia, pues se tuvo quan-

do eran frequentes las perse-

cuciones: Cum illis tempori-

bus crebrce perseciiíiones es-

sent; 7iecommtmionis concessa

facilitas homines de recoiici-

liatioiie securos non revocaret

a lapsu; negata mérito com-

7mmio est^ concessa poenite7i-

tia^ ne totum penitus negare-

M 2 tur:
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tur:& duriorem remisionem

fecittemporis raizo.

208 Lo mismo prueba la

expression del nombre de Va-

lerio de Zaragoza en el Con-

cilio: porque el Santo murió

en su destierro antes de la

Paz de Constantino: y consi-

guientemente desde que Da-

ciano entró en España, y des-

terró al Santo, no pudo con-

currir á Eliberi. Fue pues an-

tes de empezar la persecu-

ción: porque el recurso de

que el Valerio del Concilio

no fue el Santo, es volunta-

rio y ridiculo: en vista de que

el nombre, la Sede, y el con-

junto de los Obispos compa-

ñeros, tienen tal conexión,

que no permiten separarse:

pues á Sabino de Sevilla le

vemos mencionado en las Ac-

tas de Santa Justa y Rufina,

Martyres del Imperio de Dio-

cleciano: de Osio sabemos

haver sido Confessor en la

persecución del mismo Empe-
rador: de S. Valerio tampoco

puede dudarse que lo fue al

mismo tiempo: y una harmo-

nía tan notable en nombres,

en las Sedes, y en el tiempo;

no dá lugar para que nadie la

turbe intempestiva y volunta-

riamente: porque el conjun-

to referido de los tres Obis-

pos se halla autorizado con

Actas legitimas de Martyres;

con autoridades de S. Atha-
nasio, y de Osio (en lo que
pertenece á este Prelado) con
la de N. P. S. Augustin (en lo

que mira á S. Vicente, Mar-
tyr del tiempo de Daciano, y
Diácono de S. Valerio) y con
las Actas genuinas de S. Vi-

cente, puestas en el Tomo 8.

Puédese añadir el nombre del

Prelado de Toledo Melancio,

uno de los Padres de Eliberi:

porque en vista de no hallar-

se su nombre en los Fastos

Toledanos que empiezan des-

de la paz de la Iglesia; se in-

fiere haver florecido antes: y
el cotejo del todo prueba que
el Concilio donde assistieron

Obispos, que lo eran al fin

del siglo tercero, y principio

del quarto, no se puede anti-

cipar, ni atrassar, del Impe-

rio de Diocleciano.

209 Don Fernando de

Mendoza dice en la Dedica-

toria á Phelipe II. que assistió

al Concilio S. Vicente: pero

no alegando pruebas, lo de-

jaremos reducido á la urgente

congetura, de que S. Vicente

era como boca y lengua de

S. Valerio, según consta por

las Actas de su martyrio: y
consiguientemente S. Vale-

rio, que havia de passaral Con-

cilio con alguna compañia, no

po-
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podría menos de llevar á su

lado al que era su interprete.

En esta suposición se estre-

cha mucho mas el argumen-

to; porque preso con su Obis-

po S. Vicente en el año de

303. y martyrizado en Enero

de el 304. supone celebrado

el Concilio antes de el Vera-

no de 303.

2 I o Aqui debe renovarse

la prevención hecha en el To-

mo X. sobre el orden de las

firmas de los Obispos: por-

que viendo Balucio la de Osio

en segundo lugar, mucho
antes de la de Valerio Ce-

saraugustano, dijo, que fá-

cilmente se persuadía por es-

to, á que el Concilio era mas
moderno de lo que vulgar-

mente se decia (esto es, pos-

terior al año de 305.) Guióse

aquel Autor por las ediciones

que siguieron á la de Loaysa:

pero si huviera consultado las

mas antiguas, de Crabbe, y
de Surio, con la posterior de

Mendoza; viera otro orden

muy diverso, y anteponible:

porque Valerio ocupó el num.
ó. Osio el undécimo, como
menos antiguo: pues S. Vale-

rio de Zaragoza era muy an-

ciano en el año de 303. en que
fue preso por Daciano: y Osio
muy mozo en comparación
del Santo: pues la edad era

Tom. XIL

Eliberitana. 1 8

1

de 47. años, y la consagración

no passaba de nueve años, co-

mo probamos en su Vida.

También era menos antiguo,

que Sabino de Sevilla, según

muestran las Epocas de am-

bos: y hallando Códices que

autorizan las antigüedades,

que se deducen por otros do-

cumentos, deben anteponer-

se: quedando assi enervado el

argumento, que por el orden

diverso dió facilidad á Balu-

cio para reputar menos anti-

guo este Synodo, poniéndole

entre el año de 314. y de el

325. lo que tiene contra sí á

lo propuesto, de que en aquel

tiempo no residía Osio en Es-

paña. Véase el Tomo X. pag.

163. donde descubrimos el

motivo de haverse desorde-

nado los nombres de los Obis-

pos del Concilio. Y en nueva

prueba de que el orden alli

propuesto (y repetido aqui en

el § sig. num. 2 20.) es el legí-

timo, puede añadirse el nom-
bre de Liberio Emeritense,

que subscribe en el numero

15. entre los menos antiguos:

y por tanto con mucha regu-

laridad passó después perso-

nalmente á Francia, y subs-

cribió en el Concilio Arela-

tense del año de 3 1
4. esto es,

once años después del princi-

pio de la persecución de Dio-

M 3 ele-
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clecíano, y doce ó trece des-

pués del Concilio de Eliberi.

Debe pues añadirse á las re-

flexiones precedentes, la del

orden de las firmas de los

Obispos: y todo junto com-
prueba con la harmoniosa

correspondencia de unas par-

tes con otras, que el Conci-

lio antecedió á la persecución

de Diocleciano.Véase el num.

232. donde dissolvemos otro

argumento de Balucio.

211 El Cardenal de Aguir-

re después de probar esta as-

sercion, resolvió que aunque

fije antes de empezar en Es-

paña aquella persecución, no

fue antes de publicarse, sino

en el mismo año de 303. á

1 5 . de Mayo, después de pu-

blicarse en Roma el impio de-

creto en el dia de la Passion

del Señor: porque desde que
llegó aquella noticia á Espa-

ña, huvo (dice) lugar para que

los Padres se juntassen en Ma-
yo, armándose con los Caño-

nes que formaron, contra la

persecución que amenazaba.

Assi en el tomo 2. de Conci-

lios Dissert. i . excursu 3

.

2 1 2 Yo no hállo funda-

mento para insistir en aquel

tiempo : antes bien leo en

N. P. S. Auorustin la orrave ins-o o
tancia que los Donatistas ha-

cían contra el Concilio Cir-

tense, en vista de que se cita-

ba en un Consulado de tiem-

po de persecución, cuyo ar-

gumento hizo tanta fuerza al

Juez, que pidió se examinasse

si era assi, pues si resultaba

tiempo de persecución, no

queria admitirle. Los Catho-

licos respondieron, que en-

tre el Concilio, y las Actas

de los Martyres por donde se

argüía haver incidido en tiem-

po de persecución, passó casi

un año (y realmente fue mas)

pero haviendo dicho los Ofi-

ciales, que solo huvo un mes
de diferencia entre las datas,

(porque juzgaron ser Consu-

lado nono de Diocleciano, lo

que era posi Constdahtm IX.)

no tuvieron mas recurso los

Catholicos, que decir havian

sido tan pocos los Obispos,

que concurrieron á consagrar

el Obispo de la Ciudad, que

no podia obstar el tiempo de

la persecución. Era Ciria Ciu-

dad de la Numidia, donde en

corta distancia se podian jun-

tar doce Obispos, entre los

muchissimos que componían

la Provincia, que passaban de

1 40. y con todo esso instaban

los Donatistas á que alegassen

egemplar de algún Concilio

tenido en tiempo de persecu-

ción. Pues qué digeran, si les

propusieran un Synodo Na-
ció-
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cional tenido después de pu-

blicado el decreto contra los

Christianos, y al mismo tiem-

po de empezar á desembay-

nar las espadas contra ellos?

Claro está que levantaran la

voz: pues no se podia negar,

que era, tiempo de persecu-

ción el que se siguió á la pu-

blicación del cruelissimo de-

creto; ni podian los Catholi-

cos pretender, (como en el

caso de el Concilio Cirtense)

que en rigor no era Concilio:

pues el de Eliberi fue Synodo
riguroso convocado para de-

term.inaciones Eclesiásticas, y
no como el de Cirta para otro

fin principal, esto es, para

consagrar Obispo en aquella

Ciudad. Véase el Breviculo

de la Colación con los Dona-
tistas cap. 17. colat. 3.

2 1 3 Pero aun prescindien-

do de autoridades, basta re-

flexionar sobre el espacio del

tiempo señalado por Aguirre

entre el decreto de la perse-

cución, y entre el Concilio,

para conocer que éste no pu-

do congregarse en el i 5 . de

Mayo de 303. pues el decre-

to dice se publicó en Roma
€n el dia consagrado á la me-
moria de la Passion del Re-
dentor: y dado esto, repugna
que el Concilio se tuviesse en

los Idus de Mayo de aquel
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año. La razón es, porque al-

gún tiempo debió passar para

que desde Roma llegasse á

España la noticia de la perse-

cución: y mucho mas para que
los Obispos fuessen convoca-

dos en Provincias tan distan-

tes, y en un tiempo en que

por falta del beneficio actual

de los Correos, era preciso

enviar Tabelarios particula-

res á cada Obispo. De suerte,

que si el Metropolitano era el

Obispo mas antiguo, que en-

tonces presidia en Acci, ne-

cessitaba mucho tiempo para

avisar á los Obispos del Al-

garbe, de tierra de León, y de

Aragón, distantissimos entre

sí, pues ocupaban los ángulos

mas remotos de España, Urci

y León,* Ossonoba y Zarago-

za &c. y estos no podian pre-

sentarse en Eliberi, sin nota-

ble espacio de dias, pues el

de León distaba mas de cien

leguas. No era pues possible,

que en tan corto espacio co-

mo el de el dia de la 'Passion,

y el de los Idus de Mayo, lle-

gasse desde Roma á España
la noticia, se resolviesse con-

gregar Concilio, se enviassen

Convocatorias á Provincias

tan distantes, y concurriessen

los Padres á Granada. Todo
esto no pudo hacerse en cosa

de dos meses, ni en menos de

M 4 me-
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medio año, si se considera

prácticamente como debe,

metiendo en cuenta las no-

tables distancias, y la dificul-

tad de los Tabelarios.

2 14 Fuera de esto, si bus-

cas los fundamentos con que

procedió aquel Autor, no ha-

llarás ninguno que mueva pa-

ra empeño tan grande, deque
el Concilio seconvocasse y tu-

viesse después de publicada

en España la persecución:

pues el recurso que hace á las

palabras de S. Inocencio,

puestas en el num. 207. de

que por aquel tiempo eran

frequentes las persecuciones;

no prueba que el Synodo se

tuvo después de publicada la

mayor, y la ultima persecución

general; sino que se congregó

antes de la paz de la Iglesia:

porque la expresión crebrcB

persecutiones^ no es lo mismo
que actualespersecuciones, si-

nofrequentes: y para que sean

frequentes es necessario, que

poco después de serenada

una, se levante otra: y assi fue.

Pero de aqui no se prueba,

que el Concilio fue en tiem-

po del fervor de una persecu-

ción, y no en el intermedio:

porque suponiéndole celebra-

do después de las persecucio-

nes de Decio, de Galieno, de

Aureliano, y antes de la de

Trat. 37. Cap. 5,

Diocleciano; se verifica á la

letra, que incidió en el tiem-

po en que eran frequentes las

persecuciones, pues todavia

no gozaba de paz la Iglesia.

2 1 5 Otro alegato es, que

el Concilio por sí parece que

publica estarse celebrando en

tiemipo en que se padecia per-

secución
,
pues no precisa-

mente pone penas contra los

que antes huviessen pecado (á

diferencia de otros Synodos
posteriores á la paz, que re-

novaron penas contra los que

huviessen caído) sino que ha-

bla de futuro, tirando á con-

tener en la persecución . Véan-

se los Cañones i . 2. 3.4. 25.

41. 55. y 60.

2 1 6 Pero este argumento

(en que confian muchos) no

tiene, si se examina por den-

tro, fuerza alguna, para pro-

bar que el Concilio fuesse des-

pués de publicada la persecu-

ción de Diocleciano. La ra-

zón es, porque ningún Canon
menciona con expression per-

secución actual, ó proximé

imminente: pues únicamente

señala pena contra el que fue-

re transgressor, sacrificando

á los Idolos, teniéndolos en

casa, ó cooperando á las su-

persticiones: y esto precisa-

^mente supone, que todavia

no havia paz en la Iglesia,

quan—
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quando proponen medica-

mento contra los que cedan

á la pestífera instancia de en-

trar al templo á sacrificar al

Idolo. Pero no prueba que se

formaron los Cañones deter-

minadamente en el año de

303. después de estár publi-

cado el injusto decreto. La
razón es, porque tres, quatró,

y mas años antes, tenian los

Padres motivo grave para el

mismo zelo, en virtud de no

haver llegado todavia la paz

firme y general para la Igle-

sia, ni decreto publico Impe-
rial contra la Idolatría: por

lo que aunque un Emperador
dejasse respirar á los Christia-

nos, no tenian ninguna segu-

ridad de que siendo todos

Gentiles, no moviesse el su-

cessor otra tal persecución co-

mo las frequentes que se ha-

vian levantado: y entre tan-

ta zozobra, viviendo en un

continuo sobresalto, era muy
oportuno, que hallando al-

gún claro de serenidad, pro-

curassen aprovecharse de él,

y congregarse para arreglar

la Disciplina con que havian

de dirigir y contener á sus

ovejas.

2
1 7 De este modo se vé

mas congruencia en que el

Concilio se tuvo antes de pu-

blicarse la persecución de
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Diocleciano, que después de

publicada: porque estando ya

el Decreto intimado, no era

ocasión de que los Prelados

se ausentassen de sus Iglesias

con notable distancia (qual

fue precisso en muchos) quan-

do la turbación era mayor;

quando masnecessitabancon-
fortar á los Fieles; quando
havia menor seguridad en los

viages, y quando era mayor
la vigilancia de los Pretores,

y de los Ministros Imperiales.

No assi antes de tenerse noti-

cia de tal persecución: por-

que entonces la serenidad

convidaba, el riesgo movia,

la quietud facilitaba á los Pa-

dres el viage, la ausencia, y
la detención que fuesse neces-

saria.

2 1 8 Por tanto tengo por

mas probable el sentir de

Mendoza, que en vista de ha-

ver sido este Concilio antes

de la persecución de Diocle-

ciano, le redujo al año de

300. ó al siguiente 301. por

cuyo tiempo le admitieron

también Tillemont (tomo 5 .en

el titulo de Santa Eulalia de

Mérida)y Ceillier tomo. 3 .cap.

34. artic. I . Por este tiempo, y
no antes, debemos señalarle:

porque haviendo empezado
Osio á ser Obispo en el año

de 294. (como se probó en su

Vi-
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Vida) no puede anticiparse el

S3^nodo en que ocupó el un-

décimo lugar, antepuesto á

ocho Obispos (á lo menos)

porque algún espacio neces-

sitó para lograr aquella anti-

güedad: y consiguientemente

no puede el Concilio colocar-

se muy cerca del año de su

consagración, sino passados

seis, ó siete años, lo que in-

cide cerca del 300. contra cu-

ya Epoca no descubro cosa

digna de atención.

§- n.

Obispos, y Presbyteros que

assistieron al Cojicilio.

2 1 9 T A autoridad de es-

JL te Concilio vaciló

tanto en la opinión de varios

•Escritores, que no solo sin-

tieron mal de su doctrina di-

ferentes Hereges, sino algu-

nos Catholicos de los mas
principales, creyendo se opo-

nian sus Cañones al culto de

las sagradas Imágenes, y que
favorecían á la heregia Nova-
ciana, quando por delitos ne-

gaban la comunión en la ho-

ra de la muerte á aleu-

nos penitentes. A todo esto

ocurrió el Cl. D. Fernan-
do de Mendoza, con unos

tan eruditos Commentarios,

que causaron admiración á los

Sabios, y obligaron á confes-

sar la pureza y santidad de la

doctrina, que otros por no

penetrar el sentido de los Ca-

ñones juzgaban perniciosos.

Por tanto no ha dejado que
hacer, especialmente para

quien no toma por assunto lo

dogmático: y en vista de es-

tár ya el Concilio ilustrado en

Obra aparte, nos basta pre-

venir brevemente el sentido

del Canon, que parezca obs-

curo, como se hará al tiempo

de proponerlos.

220 El principio del Con-

cilio es, que se juntaron en la

Iglesia Eliberitana los Obis-

pos, I . Félix de Acci, 2. Sabi-

no de Sevilla, 3. Sinagio de

Epagro, 4. Pardo de Mentesa,

5. Cantonio de Urci, 6. Vale-

rio de Zaragoza, 7. Melancio

de Toledo, 8. Vicente de Os-

sonoba, 9. Successo de Elio-

croca, 10. Patricio de Mala-

ga, 1 1 . Osio de Córdoba, 1 2

.

Camerino de Tucci, 13. Se-

cundino de Castulo, 14. Fla-

viano de Eliberi, 1 5 . Liberio

de Mérida, 16. Decencio de

León, 17. Januario de Sala-

ria, ó Fiblaria, 18. Quintiano

de Ebora, 19. Eutychiano de

Basti. Estos nombres de Obis-

pos, y de Sedes resultan de

los Mss. que manejó Mendo-

za, y de los que existen en

el
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el Escorial, en Toledo, y en

Gerona, y Urgel. El orden

es el de las ediciones antiguas,

y el que debe anteponerse se-

gún lo dicho en el num. 205.

y en el lugar alli citado. De
cada Obispo tratamos en la

Sede que tuvo, y assi no es ne-

cessario detenernos sobre la

suma variedad, y yerros que

se han mezclado en los nom-
bres de sus Iglesias: porque

con el beneficio de Mss. anti-

guos, se ha descubierto el ti-

tulo verdadero, que se debe

adoptar.

2 2 1 Pero debe prevenir-

se, que aunque aquellas ex-
pressiones de los nombres, y
Sedes de cada Obispo equi-

valen, y tienen para nuestro

uso el mismo efecto que las

subscripciones de los demás
Concilios; con todo esso en

rigor no son subscripciones,

sino exordio de las Actas, en

que como vemos en otros Sy-

nodos antiguos (v. g. en el pri-

mero de Zaragoza, y de Tole-

do) se expressaban al princi-

pio del Concilio los Prelados

que le componían, y después

subscribían al fin. En este de
Eliberí no se conservan (co-

mo en aquellos) las firmas:

mas para la noticia del nom-
bre del Obispo y de la Iglesia,

tienen el mismo efecto las

expressiones puestas en el

principio.

222 Lo mas sensible será,

si al modo que nos faltan las

subscripciones del fin, se omi-

tieron en el exordio los nom-

bres de algunos Prelados, á

causa de evitar proligidad los

Copiantes de los Códices que

han llegado á nuestros dias, ó

usando de algún &ra. por el

recurso de ponerse todo mas
extenso en el fin al dar las fir-

mas. La razón del recelo es,

vér que el Códice citado en

el num. 200. refiere quarenta

y tres Obispos, y hoy no co-

nocemos mas que diezy nue-

ve^ que no llegan á la mitad.

Demás de esto quien repare

en la calidad de las Iglesias

que concurrieron, parece se

deberá persuadir, á que fal-

tan Obispos: pues de otrom.o-

do, cómo se halló en el Sy-

nodo el Obispo de León, dis-

tantissimo de Granada; y no

concurrió ningún otro de Ga-

licia? Cómo el de Zaragoza; y
ninguno de la Celtiberia, ni

de la Cosetania, que se halla-

ban mas cerca? Cómo el de

Ossonoba (en el fin de Lusita-

nia) y no otros mas cercanos

de la Betica, y del centro de

España? Ciertamente, que en

vista de hallar texto donde

se refiere mayor numero de

Obis-
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Obispos, se hace muy de re-

celar, que falten alli* nom-
bres: pues no puede decirse,

que no havia por entonces

mas Obispados, ó que todos

vacaban; ni que no concur-

riessen los mas cercanos,

quando assistieron los de ma-

yor distancia.

223 Lo mismo puede con-

firmarse con el egemplar de

los Presbyteros, que algunos

dicen fueron veinte y seis,

otros que treinta y seis: y con

todo esso no persevera mas
memoria, que de veinte y
quatro: y aun estos faltan en

los mas de los Mss. Es pues

de recelar, que como algunos

Códices omitieron del todo á

los Presbyteros, y en ningu-

no perseveran sus nombres
por entero; assi también se

hayan desaparecido nombres
de los Prelados.

224 Acerca de los Pres-

byteros citó Mendoza lib. i

.

cap. 7. alfin, el Códice Urge-

lense. Loaysa mencionó á Zu-

rita. Ambos imprimieron los

nombres: primero Loaysa,

después Mendoza: pero dife-

renciándose: y deseando yo
averiguar el hecho de cómo
se leen en los Mss. Uro^elense

y Gerundense, que se halla-

ban en mano de mi gran ami-

go'el Rmo. P. Burriel, le pedí

Trat, 37. Cap. 5.

razón puntual de los dos Có-

dices, y me la remitió puntua-

lissima, resultando de ella uti-

lidades, por la averiguación

de algunos pueblos, que an-

tes no podia assegurarse por

la inconstancia de las edicio-

nes, y por no estár conocida

la lección del Códice Gerun-

dense, que tiene mas exacti-

tud que el de Urgel. Y por

quanto es esta la primera vez

que se publica, darémos jun-

to lo que se incluye en los

dos citados Códices, y en

Loaysa, y Mendoza.

225 Immediatamente des-

pués de los nombres de los

Obispos se siguen en el Códi-

ce Urgelense los Presbyteros.

El Gerundense forma división

con este titulo: Item Presby-

teri.

I . RestutusPresbiter de epo -

ra. Restutus es abreviatura de

Restituttis, como escribió el

Copiante del Urgelense. Pe-

ro este Códice en lugar de

Epora pone eleJiepora^ que

Mendoza estampó Elchepora.

Yo creo que eleJiepora es lo

mismo que de hepora, pues si

el medio circulo de la d no se

une bien con la /, formará el,

á poco que la c se cierre por

arriba, pues frequentemente

se equivocan e y c, como se

vé aqui en la edición de Men-
do-
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doza, que puso c por e. Unien-

do la ¿: y / sale d: con que si

la juntas con la e siguiente,

tienes la particula de, y resta

hepora.YXg^mo del Copiante

del Códice Urgelense gustó

de la aspiración: y assi escri-

bió heliberritanus, heliocro-

ka, hegabro &c. donde el Ge-

rundense ú^n^Elzberritanus,

eliocroca, egabro. Es pues ele-

hepo7^a lo mismo que de hepo-

ra, con solo unir la ^ y / en

una d. Y teniendo sobre esto,

texto expresso en el Códice

Gerundense, que lee Epora,

(pueblo muy famoso en la Be-

tica) no hay que andar vaci-

lando con condicionales, ni

distraerse mas á la lección de

Loaysa, que escribió de Ele-

pel, y ocasionó la duda de si

sería Hipa, ó Elepla: sino in-

sistir en que el Presbytero

Restituto fue de Epora, hoy
M07tÍ07^0.

2. El segundo: Natalis Pres-

bíter tirsona. Mendoza, é

Ursuna: Loaysa, de Or-

suna.

3. Maurus Presbiter ilitur-

gi: Mendoza, y Loaysa
de Iliturgi.

4. Lamponianus Presbiter
decarula. El Códice Ur-
gelense, y Mendoza, de

Karula. Loaysa, Ldpo-
nius Pres. Karula.
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5 . Barbatus de advingi. Men-
doza, de Aduigi. Loay. de

Aduingi.

6. Felicissimus de ateva,

Mend. y Loay. de Ateva.

7. Leo acinippe. Mend. Acci-

nipe. Loay. Accinipi.

8. Liberalis de eliocroca.

Mend. de Eliocroca Loay.

Liberatus de Eliocrota.

9. Januarius alauro. Mend. a

Lauro. Loay. de Lauro.

I o. Januarianusbarbe^^x\á.

y Loay. JanuariusBarbee.
1 1 . Victorinus egabro. El Co-

djce Urgelense hegabra.

Mend. Agabro. Loaysa a

Gabro. Debe mantenerse

Egabro, ó yEgabro, Ciu-

dad Episcopal de la Be-

tica.

I 2. TitusavineM-^ná.a Vine.

Eucarius municipio.
Mend. y Loay. Eucha-
rius a Municipio.

\\.Silvanus Se^albinia.
Mend. Sylvanus Segalbi-

na. Loaysa en el numero

15. Siluanus Sagalbina,

anteponiendo en el num.

14. á Victor de Ulia.

i^.Victor ulia. Mend. Ulia.

Loaysa pospuso aquí á

Silvano.

16. Januarius urci. Mend. y
Loay. Urci.

\y . Leo gemella. Mend. Ge-

mella. Loay. Gemela.

18. Tur-
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18. Turrinus CasieLona.
Mend. Castilona. Loay.

Castellona.

1 () . LuxurtMSdedrona.lA^ná.

y Loay. de Drona.

20. Emeritus baria. Mend.
Baria. Loay. Barca.

2 I . Cumantius (el Urgelense,

Eumancius) solia. Mend.
Eumantitis Selia. Loay-

sa Solia.

22. Clementius (el Urgel. Cle-

nieiitianus) ossigi. Mend.
Cíe^nentiaíius Ossio-i.

¿>

Loay. Eumencianus.

23. Entices Cartaginensis.

Mendoz. Etityches Car-

thagÍ7iensis. Loaysa, Eue-

xes, Cartilágine.

24. Jtdianus córdoba. El Ur-

gelense Corduba. Men-
doza Corduba. Loaysa
añade Presb.

Al punto prosiguen los dos

Códices: Die iduum Ma-
iarum aput EliberrÍ7n.

Residentibus cunctis^ adstan-

tibus Diaconibus, & om-

ni plebe, Episcopi uni-

versi dixerunt &c.

226 De los demás se ha

perdido la memoria: pero la

de estos es muy estimable pa-

ra saber la antigüedad de la

Christiandad en los Pueblos

á que pertenecían, como no-

tamos en sus Diecesis respec-

tivas, Mendoza en la Dedica-

toria al Rey, dice que assistió

el Martyr S. Vicente: pero co-

mo no hay prueba positiva,

lo dejaremos reducido á la

congetura puesta en el num.

209.

227 En vista de que algu-

nos eran de Ciudades cuyos

Obispos estaban en elSynodo,

no podemos decir, que los

Pr^sbyteros concurrieron co-

mo Vicarios de Obispos, pues

los presentes no podian tener

Vicario: los ausentes no sa-

bemos que le enviassen, pues

ninguno firma en nombre de

Prelado. Tampoco concur-

rieron por titulo preciso de

Párrocos: porque en tal caso

huviera muchos mas que 36.

por ser muchos los Obispados

de los quales no assistió nin-

gún Presbytero, V. g. de León,

de Zaragoza, Toledo, Meri-

da &c. por lo que inferimos,

que tampoco concurrieron

por Socios de los Obispos,

pues siendo los mas de los

Presbyteros de Pueblos de la

Betica, y los otros pocos de

su confín; consta no eran So-

cios de los Prelados distantes.

Parece pues mas verosímil,

que los Obispos llamaron á

aquellos Presbyteros, que en

la Provincia y sus contornos

eran
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eran mas sobresalientes en

virtud y doctrina, para usar

de su consejo, para honrar-

los, y para hacer mas vene-

rable la assambléa. Assi vi-

mos al hablar del orden de

celebrar los Concilios (Tomo
6. pag. 29.) que se admitían

al Synodo los Presbyteros,

que huviessen sido hallados

dignos de concurrir, como
afirma también el Concilio

quarto de Toledo tit. 4. y en

el Concilio I. se refiere ex-

pressamente, que concurrie-

ron Presbyteros, y Diáconos,

haciendo la mención, como
aqui, en el exordio de las

Actas.

228 Pero aunque concur-

rían otros Ministros demás de

los Obispos, solo estos tenian

la potestad de difinir, por ser

los Jueces legítimos de las

causas de Fé, como únicos

Padres y Pastores, sucessores

de los Apostóles. Y aunque
Mendoza admite en los Pres-

byteros la potestad de decre-

tar, alegando por palabras de

S. Isidoro las del orden de ce-

lebrar el Concilio, que se leen

en las ediciones antiguas de

Concilios (donde se dice, que
los Presbyteros pueden juz-

gar y difinir con el Metropo-
litano) con todo esso no basta;

porque en la edición de Loay-
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sa falta aquella clausula: y
aun supuesta, no se deduce

autoridad propria en el Pres-

bytero para decretar, sino que

junto con el Metropolitano,

que le eligió para el Conci-

lio, puede juzgar con él: lo

que se salva por medio de

cooperar al juicio, investi-

gando y examinando lo que
es digno de difinicion. Y esto

consta por la práctica de el

tiempo de S. Isidoro, en que
nunca leemos subscripción de

Presbyteros en los Synodos,

aunque sabemos por el quar-

to de Toledo (presidido por

el Santo) que entraban al Con-

cilio. Exceptuase el lance, en

que el Obispo usasse de Vica-

rio: pues entonces subscribía,

como establece el Concilio

Emeritense tit. 5. mandando,
que el Prelado no envié en

su lugar, sino al Arcipres-

te, ó en su defecto, á un Pres-

bytero de ciencia y de pru-

dencia conocida. Podia y so-

lia darse la comission á un

Diácono: y como llevaba el

poder y autoridad del Obispo

para decretar, firmaba y difi-

nia, sin embargo de ser Diá-

cono, porque todo lo hacia

en lugar de la Persona que re-

presentaba. Lo mismo se ve-

rifica, si el Clerig© iba por

Legado de alguna Provincia:

en
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en cuyo sentido parece deben

entenderse las firmas de los

que con los Obispos del Con-

cilio A relátense firmaron, no

siendo Diáconos, sino Lecto-

res, ó Exorcistas.

229 Insta Mendoza, que si

el Presbytero no podia difinir

en el Concilio; á qué fin tan-

tas subscripciones? Respon-

do, que en ninguna expres-

sion de los Presbyteros del

Concilio de Eliberi, leemos

el verbo subscripsi, reducién-

dose precisamente la mención

alli hecha, al nombre del su-

geto y del pueblo. Ni aun de

los Obispostenemos subscrip-

ciones: declarándose sus nom-

bres en el exordio, sin expres-

sar que firman, sino mencio-

nando que concurrieron. No
son pues subscripciones de los

Cañones las menciones de los

Presbyteros; sino parte de las

Actas, en que el Colector de-

claró los nombres de los

que assistieron, por ser cosa

muy notable, pararnuestra de

la extensión de la Iglesia en

un tiempo tan cercano á su

origen; y principalmente en

prueba del acuerdo y conse-

jo con que los Padres proce-

dieron, llamando á su con-

gresso á muchos Varones ve-

nerables, que los acompa-
ñassen y sirviessen con su li-

teratura y discreción.

230 Los Cañones que
aquellos Padres decretaron,

fueron ochentay uno: numero
notablemente excessivo sobre

el uso de los Concilios anti-

guos: por lo que podrá alguno

recelar, si recopilaron aquilos

puntos de Disciplina Eclesiás-

tica, que antes se huviessen

establecido en otros Synodos,

con el fin de que se tuviessen

presentes en un cuerpo.Y ver-

daderamente el no hallar tal

extensión aun en los Conci-

lios Ecuménicos, y vér que
mientras mas antiguos, se re-

ducian á menos titulos; pare-

ce, que muestra haver havido

aqui alguna razón particular

de alargarse, renovando al-

gunos Cañones antiguos: pues

la angustia del tiempo entre

tantas persecuciones, no ofi'e-

cia facilidad para tanta proli-

gidad: ó á lo menos no en-

contramos egemplar de tan

copioso numero en otros Sy-

nodos.

231 Para el assunto de

proponer en un Concilio Ca-

ñones mas antiguos, á fin de

que todos conociessen la dis-

ciplina antigua; tenemos un

egemplar muy oportuno, por

ser tomado de un sucesso de

Osio, que se halló en el mis-

mo Concilio de Eliberi. Re-
^ fie-
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fierele Balucio en su nueva

Colección de Concilios col.

24. donde dice, que en un

Códice antiguo del Monaste-

rio Corbeiense encontró el ti-

tulo de Incipiuni constituíio-

nes canomim Anquiritano-

rum^ á qye immediatamente

se seguia esta clausula: Osius

Episcoptis dixit: Quoniam
multa prcetermissa siint quce

ad robur ecclesiasticnm Per-

tinente qucüjanipi'ioiHSynodo

AnquÍ7^ita7W, Ccssariensi^ dr

Graniensi^ constituta sunt.

ó^, nuncprcB inanibus Jiaben-

tur^ pi^cecipiat beatitudo ves-

trautlectionepa7ida7itur^ qtio

omnes acta modo innotescant

qucEprioribus nostrispro dis-

ciplina ecclesiastica acta stint.

Universi dixerunt:Ea quce d

prioribus nostris acta sunt^

recitentur. Et recitata sunt.

Cum apud urbem Anquirita-

nam ve^itum fuisset &c. cuyo

sentido explica assi el mismo
Balucio: Por quanto el pre-

sente Concilio dejó de esta-

blecer muchas cosas acerca

de la Disciplina, las quales se

hallan determinadas en los

' Synodos antecedentes, con-

viene á saber, en el Ancirano,

en el Neocesariense, y en el

Gangrense, y sus constitucio-

nes están á la mano en el Có-

dice presente; mandad que se
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lean, á fin que ninguno ignore

lo actuado antecedentemente

en puntos de Disciplina.

232 Esta especie la alega

Balucio en prueba de que el

Concilio de Eliberi fue poste-

rior al Ancirano, al Neocesa-

riense (tenidos en el año de

314.) y al Gangrense: pues

cree que la citada propuesta

la hizo Osio en el Concilio

Eliberitano. Nosotros la ale-

gamos en prueba de que en

un Concilio se pueden reco-

nocer propuestos otros Caño-

nes anteriores, con el fin de

que no se ignore la disciplina

antigua: pues tenemos egem-
plar expresso en el citado de

Osio: y á este modo es possi-

ble, que el excessivo numero
de Cañones del Eliberitano,

proviniesse de alguna seme-

jante providencia, de renovar

y recoger en un cuerpo otros

establecimientos anteriores.

El intento de Balucio, so-

bre contraer al Concilio de
Eliberi la mencionada clausu-

la no corresponde á su nom-
bre, por carecer de funda-

mento: y en caso de que la

clausula se aplique á Concilio

de España, es mucho mas ve-

rosímil reducirlo al que Osio
tuvo en Córdoba después del

Sardicense: porque en este so-

lo sabemos que se trató de
N con-
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condenar, ó absolver á los que

en el Sardicense fueron conde-

nados, ó absueltos: y havien-

do plana en blanco era lance

muy oportuno, para que Osio

propusiesse á los Padres de

España los Cañones estable-

cidos en el Oriente, como co-

nocidos por él, y acaso no

oídos por los demás. Pero el

Concilio de Eliberi es el mas
importuno á que pudo recur-

rir Balucio, no solo por ser

mucho mas probable, que an-

tecedió á los mencionados Sy-

nodos; sino por ser el mas car-

gado de Cañones, en queha-

via menos lugar para insertar

otros de diversos Concilios:

y en que. con menos razón,

que en otro alguno, se po-

dia decir multa prcetermissa

sunt: pues en el de Eliberi

parece no se omitió cosa per-

teneciente á aquel tiempo,

como comprueba la lección

de sus Cañones.

233 Ni se puede decir,

que saldria tan copioso, por

el mismo motivo de introdu-

cirse en él Cañones de los

mencionados Concilios. Esto,

repito, no se puede decir; por-

que en el de Eliberi no se in-

cluyen Cañones del Ancirano,

Neocesariense, y Gangrense:

y si huviera de trasladarse á

este algo de aquellos, no ha-

Trat. 37. Cap. 5.

via de aumentarse la dureza y
rigor, sino templarse, según

el testimonio citado de S; Ino-

cencio. Viendo pues, que la

Disciplina del Eliberitano es

mas rígida que en los mencio-

nados, se infiere, que aquel

fue mas antiguo. Ambas cosas

se convencen por el Ancyra-

no del 314. en cuyo Canon
2 I . hablando los Padres de la

adúltera, que añade el peca-

do de quitar la vida á lo que
concibió, dicen estár antes

difinido, que se les niegue la

comunión hasta en el fin de

la vida. (Este es el Canon 63.

del Eliberitano). Pero que di-

finiendo con mas humanidad,

intimaban diez años de peni-

tencia: Antiqua quidem deji-

nitío est, USque ad exitum vi-

tes eas ab Ecclesia removeri.

Humanius autem nunc de/i-

nimus^ ut eis decem anno^mni

tempus poeniteitticB tribuatur

.

Era pues la difinicion del Eli-

beritano mas severa, y mas
antigua, que la del Ancyrano:

y consiguientemente este to-

mó de aquel algunos Cañones,

no el Eliberitano del de Ancy-

ra. Lo mismo se comprueba
por la locución: pues el de

Eliberi habla contra los que

concurrieron á Templos de los

Idolos, como cosa existente,

y precaviendo el mal futuro:

los
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los otros tratan de los que

prevaricaron en el tiempo pas-

sado: y assi aquel precedió á

la paz, estos se siguieron. No
puede pues decirse, que la

propuesta de Osio (arriba ale-

gada) fuesse hecha en el Con-

cilio de Eliberi, ni que éste

se acrecentasse por Cañones

de los mencionados: sino que

se hizo V. g. en el Concilio

de Córdoba, y que por ella

tenemos egemplar de propo-

nerse en un Synodo decretos

anteriores, para restaurar la

Disciplina: lo que acaso su-

cedió en el de Eliberi, inno-

vando alli algunos Cañones
mas antiguos, que le hicieron

tan copioso en el numero.

234 Algunos de aquellos

Cañones se reprodugeron en

Concilios posteriores, como
reconoce Harduino haver su-

cedido en el Arelatense. Lo
mismo se verificó en el Ancy-
rano, ya citado: lo mismo en

el Sardicense, donde Osio in-

trodujo en el Canon 14. de

unas Versiones, ó en el XI.

de la de Herveto, un decreto

que dijo haverse establecido

antes, contra el que por tres

semanas dejasse de assistirá

la Iglesia. Este Canon es el 2 1

.

del Eliberitano, sin que se ha-

lle en otro Synodo. Y este uso

de aprobación en otros Con-
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cilios, dá notable recomen-
dación al de Eliberi. Lo mis-

mo puede decirse de la auto-

ridad de S. Inocencio, puesta

en elnum. 207. pues alli habló

de lo que estaba determinado

en nuestro Synodo, y no sin

recomendación.

235 Pero no se deben omi-

tir las palabras con que Osio

propuso en el Sardicense el ci-

tado concepto. En la versión

de Dionysio Exiguo: Memini
autemsuperiore Conciliofra-

tres nostros constituísse &c.
En el texto griego, y en la ver-

sión de GentianoHerveto: J^e-

cordemini autem^ patres nos-

tros in tempore prcBterito^

m^oáyovrijudicasse &c. de suer-

te, que por la expression del

ú^vív^o passado^s^ desvanece

la congetura con que valién-

dose Balucio de la voz del

Concilio precedente, ó supe-

rior, (puesta en la primera

versión) quiso argüir, que el

de Eliberi (de que habló Osio

en aquel Concilio Sardicense)

havia sido immediato al Ni-

ceno, no después, sino antes.

Estose desvanece no solo por

la fuerza de la voz griega,

que es común al tiempo pas-

sado; sino (como argüyó bien

Aguirre) por la de Concilio

superior en la accepcion de

Balucio: pues aunque el uso

N 2 co~
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común de aquella voz es to-

marla por cosa próximamen-
te passada; con todo esso no

puede entenderse assi, siendo

cierto que en el Niceno (que

fue el próximo) no hay tal Ca-

non: y por tanto se convence,

que el sentido de aquella voz

es mas lato, denotando tiem-

po precedente, sin denotar

immediacion de un Concilio

á otro: y en esta suposición

no es necessario atrassar el de

Eliberi á tiempo posterior á

la paz de la Iglesia.

La otra diferencia de las

versiones es, que una nombra
Padres á los que la otra her-

manos: y haviendo halladose

alli el mismo Osio como Obis-

po, parece debe anteponerse

la lección de hermanos. Si no

que alguno recurra á la hu-
mildad de Osio, que no que-

riendo expressarse Prelado,

nombrasse como Padres á los

mas antiguos Obispos de
aquel Synodo: y si acaso los

Cañones se tomaron de otros

mas antiguos (según lo pre-

venido) puede admitirse en su

fuerza la voz Padres, como
que los establecimientos ve-
nían en gran parte sentencia-

dos por los Mayores.

* *
*

* *

Trat. 37. Cap. 5.

Cañones del Eliberitano

.

236 y^Ongregados los

V> Obispos con los

Presbyteros arriba referidos,

y presentes los Diáconos, y
la plebe, publicaron los Pre-

lados los Cañones siguien-

tes.

I . El que después de reci-

bir la Fé en el Bautismo^ pas-

sáre ya adulto al templo de

los Gentiles^ y idolatrare^ no

sea admitido d la comunión
ni en elfin de la vida.

Esta clausula ultima se re-

pite en varios Cañones, sin

que por ella deba sospechar-

se comercio con los Novatia-

nos: porque estos erraron en

negar á la Iglesia potestad pa-

ra conceder la comunión á

los lapsos: los Padres de Eli-

beri suponian aquella potes-

tad en el mismo hecho de re-

solver, que no se egercitasse

con tales, ó tales reos: para

lo qual tuvieron el motivo

declarado por S. Inocencio, de

que la calidad del tiempo de

frequentes persecuciones fue

causa de el rigor, tirando á

contener con la gravedad de

la pena la facilidad de la

caída, no fuesse que vien-

do fácil la reconciliación, re-

parassen poco en el delito,

y se burlassen de la indulgen-

cía,
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cia, como declaran en el Ca-

non 3.

2 . Los Flamines (ó Sacer-

dotes de los Gentiles, como
se explica en el titulo) que

después de bautizados idola-

traron; no reciban la comu-

nión 7ti en el fi7t de la vida:

por quanto duplicaron la

maldad con el homicidio ^ ó

le triplicaron C07i el ilícito

comercio de muger. Esto es,

añadieron el homicidio, si el

sacrificio fue con muerte de

algún hombre, ó concediendo

juegos, gladiatorios; ó le tri-

plicaron , decretando fiestas

Florales, en que se cometían

muchas impurezas.

3 . Los Flamines que no sa-

crificaren á los Idolos^ pero les

dieren algún don;sean admiti-

dos á la comunión e7i el fin^

hechapenitencia legitima^por
quanto se abstuvieron de los

funestos sacrificios. Pero si

después de la penitencia caye-

ren en impureza^ 7to se les ad-

mita mas á la comunio7i^para

que no parezca que se burlan

de la comunio7i del Señor.

4. Si los Flaminesfueren
Catecúmenos

^y se abstuvieren

de los sacrificios^ sea7i admi-
tidos al Bautismo después del

tiempo de tres años.

5. . Si algu7ia Señorapor
zelos castigare á su criada co7i
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azotes, de modo que muera
dentro de tres dias^ y consta-

re que lo hizo con voluntad

de matarla^ no sea admitida

á la comunión hasta después

de siete años, hecha legitima

penitencia: ó después de cinco

años^ si la muertefue casual.

Pero si la Señora enfermare

en aquel tiempo^ reciba la co-

munión.

6 . Si alguno matare á otro

con 7naleficios, no se le dé ni

aun en el fi7i la co77tunion,

porque intervino idolatría en

el delito.

7. Al fiel que hizo peni-

te7icia porpecado de Í7npure-

za; si vtielve al mismo peca-

do., 710 se le dé la comunión ni

aun en elfin.

8. Las mugeres que sin

causa se apartaren de sus ma-

ridos^ y seju7itaren co7i otros

^

no reciban ni aun e7i el fin
la co7nunion.

9. La muger fiel que deja

al manido fiel por adúltero^

y toma otro., sea prohibida

de tomarle: si le tomó., no re-

ciba la comu7iion mientras vi-

va el que dejó., si no que sea

en articulo de la muerte.

10. Si la mtijer que dejó

im Catecúmeno^ secasare..pue-

de ser admitida al Baiitismo.

Y lo mismo se observe acerca

de las mugeres que sean Cate-

N 3 cu-
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cumeiias, Pero si nofuere Ca-

tecumena^ sinoJíel, la muger
que tomó el que dejó d otra

muger sin culpa^ y la tal mu-
ger fiel supiere que este hom-

bre tenia una muger á quien

sin causa dejó; esta tal no re-

ciba la comunión ni aun á la

hora de la muerte: porque co-

mo fiel está obligada á saber,

que el Catecúmeno no pue-

de dejar sin causa á su mu-

ger, pues en tal caso será

adultero, si se junta con otra:

y la muger que sabiendo esto

se junta con él, será también

adultera: por lo que la casti-

gan con la pena gravissima.

11. Si enfermare grave-

mente la Catecumena (que sin

causa dejó á su marido) pue-

de dársela el Bautismo dentro

de los cinco años, á los quales

se la alargaba el Catequismo

en pena del pecado.

12. Si la Madre
^
Padre,

ó algún Jiel fuere tercera pa-

ra el pecado de otra; 710 reci-

ba la covLunio7i ni en el fin,

pues vendió el cuerpo ageno, ó

por 7)iejor decir suyo (esto es,

de la hija), que en algún mo-
do es de los Padres.

13. Las Vírgenes consagra-

das d Dios, si faltaren al voto

de virginidad, y se dieren d la

lascivia, no reciban aun eii el

fin la comunión^ si no que co-

Trat. 37. Cap, 5.

nociendo su pecado hicieren to-

da su vida penitencia.

1 4. Las doncellas seglares,

qu£ no guardcLren la virgini-

dad, y se casare7i con los que

las violaron, serdn reconcilia-

das después de U7i año de peni-

tencia, porque estas no viola-

ro7i (como las precedentes) el

voto, SÍ710 solo las nupcias.

Pero si conocieren d otros, sea7i

adinitidas d la co77iu7iio7i des-

pués de CÍ71C0 aiios de peni-

ie7tcia.

1 5 . Porque im padre ten-

ga muchas hijas, 710 ha de ti-

rar d aliviarse de fa7nilia, ca-

sa7idolas con Ge7itiles: por no

ponerlas en peligro de que pier-

dan la Fé,

16. Lo 71lis1710 se prohi-

be C071 Hereges
,

Judíos
, y

Cis77iaticos: y los L^adi^es que

faltaren d ello, abste7iganse

por CÍ71C0 a7ios (de la comu-

nión.)

17. Si las dieren d Sacer-

dotes de los Idolos, no reciba7i

la co7nimio7i 7ii au7i e7i la ho-

ra de la 77iuerte: porque el ca-

samiento con Flamen de la

Gentilidad no se hacia sin

idolatría.

18. El Obispo y el Presby-

tero, y el Diácono, si estando

e7i el 77iÍ7iisterio adulteraxe7i,

710 reciban la comunión ni aun

en elfin.

Los
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19. Los referidos no sal-

gan de sus lugares á negociar,

ni anden de Provincia e7i Pro-

vincia á buscar ganancias. Pa-

ra lo preciso de su alimento en-

víen algún liberto
y
amigoy o

cosa semejante: de síterte que

si hubieren de tener algún tra-

to, sea dentro de la Provin-

cia.

20. Si algún Clérigo reci-

biere usuras, sea apartado y
degradado. El lego que fuere

usurario, y amonestado pro-

metiere la en?nienda, sea per-

donado: pero si perseverare en

el mal, sea echado de la Igle-

sia.

21. El que residiendo en

la Ciudad no concurriere á la

Iglesia en tres semanas, absten-

gase de la comunión hasta que

parezca haversc corregido.

22. El que de Catholico

passó á la heregia, y se vol-

vió á la Iglesia, conociendo su

pecado, sea recibido á la peni-

tencia, y admítasele á la co-

munión después de diez años.

Y si de niño fue passado d la

Iteregia, sea recibido siii deten-

ción, qiLando vuelva, pues no

pecó por su elección. En lo que
se vé, quán contrarios á los

Novacianos eran los Padres
de este Concilio.

2 3 . Apruebanse las super-

posiciones de los ayunos en ca-

da mes, á excepción de Julioy
Agosto, por sus ardores. La su-

perposición (expressada en

algunos textos) era aumen-

tar dias de ayuno sobre los

comunes.

24. Los boMtizados en re-

giones distantes no sea7i pro-

movidos al Clero fuera de su
,

Provincia, por quanto no están

conocidas sus costumbres.

25. Al que tragere Igtras

Confcssorias, densele las Comu-

nicatorias, quitando el nombre

del Cofifessor de Dios, que le

dio aquellas letras, ^¿?r qua?i-

to bajo la gloria de aquel no?n-

bre, del que padecia por con-

fessar Ja Fé, aterraban á los

sencillos. Tocaba al Prelado

dar las letras Comunicato-

rias (de que tratamos en el

cap. I. de el Tomo 6.) y por

quanto algunos las sacaban

de los Confessores que pade-

cian por la Fé; mandó este

Concilio, y el Arelatense 1.

en el Canon 9. que quitadas

aquellas Cartas en nombre de

el Confessor, se le diessen las

Comunicatorias que tocaban

al Obispo.

2 ó . Ayurmise todos los Sá-

bados, contra el error contra-

rio; acaso de los Judios, ú de

los que decian ser aquel ayu-

no contra la tradición de los

Apostóles.

N 4 El
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27. E¿ Obispo, ytodo Clé-

rigo no píieda tener en su casa

ninguna niuger estraña, sino

¡lermana, ó hija consagrada á

Dios.

28. El Obispo no reciba

dádivas de los que no gozan de

la comunión.

29. El 7iombre del Ener-

gúmeno no se propera en el al-

tar e7itre los cjue ofrecieron

oblacio7ies , ni se perinita que

ministren por su mano en la

Iglesia.

30. No sean ordenados de

Subdiaco7ios los que e7i la 7no-

cedad co7netiero7i adulterio, pues

por subrepción solian asce7ider

á otros grados: y si alguno

huviere sido orde7tado , sea

apartado.

3 1 . Los "Jóvenes que des-

pués de recibir el Bautis77io co-

7uctiere7i impurezas, sca7z, si se

casan, recibidos á la co7nunio7i,

lucha legitima pe7iitencia.

32. El que tuviere grave

caída 710 debe recibir del Pres-

bytero la.. pe7iite7tcia, sino del

Obispo: pero en riesgo de vida

puede el Presbytero, ó el Dia-

C0710 admitirle á la cojmmion

de orde7i del Obispo.

33. Establecióse U7ta pro-

hibicio7i general á los Obispos,

Presbyteros, Diáconos, y Sub-

diaco7ios, que cgercen su mi-

nisterio, sobre qiie se absíen-

Trat. 37. Cap. 5.

gan del uso con ms 7nugereSy

(con quienes estaban casados

antes de entrar en el ministe-

rio de la Iglesia) y el quefal-
' te d esta ley, sea excluido del

honor.

3 4 . No se e?LCÍe7idan cirios

de dia cu los cementerios: pues

710 se han de Í7iquietar los Es-

piritus d'¿ los Santos. Esto es,

que aunque degen de encen-

derse de dia las luces donde
están los cuerpos, (que era

fuera de la Iglesia, en losCe-

menterios) no se inquietarán

los Espiritus. Entendida assi

la locución, cessa la dificul-

tad gravissima, de los que

creen ser otro el sentido: es-

to es, que el encender de dia

los cirios en los Cementerios

inquietaba (según aquellos

Padres) los Espiritus de los

Santos, y por tanto lo prohi-

bian. Pero el que entienda la

clausula como se ha dicho, es-

to es, como que los Espiritus

no se inquietarán, aunque no

haya luz de dia en el Cemen-
terio, se libra de las dificul-

tades, y ofrece un sentido

congruo, que no es fácil pro-

bar repugne á las palabras

de el Canon: Céreos per die7n

placuit in coe7neterio non incen-

di: inquietandi enÍ7n spiritus

Sa7ictoru7rL nQ7z sunt. Esto es^

no se inquietarán los Espiri-

tus
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tus de los Santos, haciendo

lo que mandamos. Y por tan-

to añaden: Los que assí no lo

observen, seaji excluidos de la

comunión de la Iglesia. Esta

grave pena denota, que en

encender cirios de dia en los

Cementerios, se mezclaba per-

juicio grave de abuso, su-

perstición, ó peligro: ó bien

de que la luz del dia no al-

canzaria á excluir las tinie-

blas de el sepulcro, si no se

anadia la artificial, ó porque

se mezclaba en la acción al-

gún rito gentílico, ó porque

la publicidad de la luz en

un Cementerio era perjudi-

cial viviendo entre Gentiles.

Ciertamente que la expres-

sion por el dia, y la determi-

nación del Ceiimiterio; decla-

ran, que alli estaba la fuer-

za: pues las luces de la Igle-

sia las supone en él Canon

37. y assi de estas no hablan.

Ni parece bueno el recurso

de los que creen prohibirse

aquellas luces, porque los es-

píritus de los fieles no se in-

quieten, quando oran en la

Iglesia, con las muchas ha-

chas, y solicitud de los que
las atizan. No parece bueno:

pues la hacha, ó cirio de el

Cementerio (de que hablan

los Padres) no turba al que
ora dentro de la Iglesia. En
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caso pues de que la locución

se entienda en el vulgar sen-

tido de que el encender de

dia luces en los Cementerios

inquietaba los espíritus de

los difuntos, se ha de tomar
por displicencia la inquietud;

y el disgusto, por mezcla de

alguna superstición.

35. Las vLugeres no tras-

nochen en los Cementerios: pues

con pretexto de oración se co-

inéten maldades ocultamente.

3Ó. Determinóse, qtte no

haya pinturas en la Iglesia,

porque no se pinte en las pa-

redes lo que se adora y reve-

rencia: esto es, porque lo pin-

tado en las paredes no se

puede resguardar de irreve-

rencias, é irrisiones de gen-

tiles en tiempo de persecu-

ción: y no era razón expo-

ner á tales irrisiones á lo que

se venera.

37. Si los que están vuil-

tratados por los espiritíis im-

vnmdos, se vieren en el ar-

ticulo de la muerte, puedan ser

bautizados: y si fueren fieles,

déseles la comunión. Prohiba-

seles, que enciendan publica-

7mnte las luces (que era oficio

de los Acólytos) si lucieren lo

contrario^ abstenganse de la

comunióni.

3 8 . A l que esté en peligro

de vida, hallándose distante

de
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de ¿a Iglesia^ piLcdc bautizarle

elfiel que inantiene integro su

baidismOy esto es, que no ha

necessitado sugetarse á la pe-

nitencia, ni sea bigavio (supo-

nese, haviendo alli otros) pe-

ro si sobreviviere el bautiza-

do^ llévele al Obispo
,
para que

sea perjicionado por la hnposi-

cion de las 7na?ws, esto es, pa-

ra que sea confirmado.

39. hl Gentil que en pe-

ligro de vida deseare se le im-

pongan las vumos (esto es, la

confirmación, que antes se

daba quando el bautismo) re-

ciba la Í7nposicio7i, para que

sea hecho Christiano, perfec-

tamente, en virtud del Chris-

ma.

40. Los a?}IOS no reciban

en cuejzta á sus administrado-

res nada de lo que haya sido

ofrecido d los Idolos: y si lo hi-

cieren después de esta prohibi-

ciofi, sean apartados de la co-

munión por CÍ7LC0 aiios.

4 1 . Amonestase á los Fie-

les, que en quanto puedan pro-

hiban que haya Idolos en sus

casas: pero si temen la fuerza

de los esclavos, conserve7ise los

aínas puros, sin inezcla con los

Idolos: de otra suerte, sean ex-

cluidos de la lí^lesia.

4 2 . Los que quisieren reci-

bir la Religiofi Christiana,

sean, admitidos al bautismo á

Trat. 37. Cap, 5.

los dos años de Catecimienos

,

si se portaren dignamente; ex-

cepto si el peligro de vida pide

se les socorra antes.

43. Todos deben celebrar

la fiesta de Pentecostés: y el

que no, tengase por introductor

de nueva heregia.

44. La que fue 7neretriz,

y luego se casó, si viniere d

recibir la Fé, sea recibida sin

detencio7i.

45 . El qtíe algtma vezfue
Catecúmenopor largo tiempo.,

y se apartó de la Iglesia;pue-
da recibir el bautismo^ en lan-

ce extremo en que por sí no

pueda pedir la gracia, coji tal

qíie haya testigo fiel de que

quiso ser Christiano: porque

el pecado., de apartarse de la

Iglesia, siendo pagano^ y
por tanto se le debia mirar

con mas benignidad, que si

la apostasía fuera después de

haver creido, como comprue-

ba el canon que se sigue.

4Ó. Si algim fiel se apar-

tare de la Iglesia por largo

tiempo., y volviere^ sin haver

idolatrado; reciba la comu-

7iion después de diez años de

pe7iitencia.

47. El casado que adulte-

rare varias veces ^ sea reconve-

nido en el fin. Sipromete la

eninienda., désele la co7nunion:

pero si convaleciendo vuelve

al
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al mismo pecado^ no se le dé

mas la comunión,

48 . No se reciba nadapor

el bautismo: porque no ha de

darse por precio lo que se

recibió de gracia. Ni los

Sacerdotes laven los pies de

los que batitizan,

49. Amonéstese á los due-

ños de las haciejtdas, no per-

mitan que los Judios bendi-

gan los frtUos^ que Dios les

dá^ para que no haganfrus-
tra7tea nuestra beitdicion.

50. El Clérigo, 6 Fiel, que

coma con los Judios, sea apar-

tado de la comunión, para
que se enmiende.

5 I . El que venga de la

heregia, no entre en el Clero:

y si algtino ha sido ordena-

do, depónganle.

5 2 . El que pusiere en la

Iglesia papeles que injurien,
^ sea anathematizado

.

53. El excomulgado sea

reconciliado por el Obispo

que le excofnulgó, y no por
otro sin su acuerdo.

5 4 . Los Padres que dissuel-

van los Esponsales, absten-

ganse de la comuniónpor tres

años. Si se dissuelvenpor cul-

padelEsposoy la Esposa,que-

den excusados los Padres:pero

SI estos cooperan consintien-

do,guárdese lapena señalada.

5 5 . Los Sacerdotes que tra-

geren las Coronas de los sa-

crificantes á los Idolos, pero
no sacrificaren,ni cooperaren

con sus caudales á los Idolos,

puedan después de dos años

ser admitidos á la comunión.

5 6 . El Magistrado no en-

tre en la Iglesia en el año en

que egerza el Duumvirato.

5 7 . Las Señoras,y sus ma-
ridos 710 presten sus vestidos

para la pompa seglar, pena
de excomuniónpor tres años.

58. Los que traen letras

comtmicatorias sean exami-

nados en qualquiera parte,

especialmente do7ide esté la

Metrópoli, para co7nprobar

con sus respuestas , si las ^

cartas so7i legitimas.

59. NÍ7igu7i Christia7io

suba al Capitolio á ver el sa-

crificio del Idolo:y si subiere,

tengasepor reo, aunque no lo-

gre el verlo, ó repútese en el

delito como si huviera sacrifi-

cado, aunque no en la misma
pena: porque si es fiel, hará
diez años pe7titencia,y e7iton-

ces será reco7iciliado. Esto es,

por haver querido ver el sa-

crificio: pero si en efecto hu-

viera sacrificado, se sugetaba

al primer Canon. Si era Cate-

cúmeno, y solamente havia

subido á ver, y no sacrificó,

tocaba al Canon 4.

60 . Si alguno ro7npiere los

Idolos de los Gentiles, y fuere

alli muertopor esso; no sea re-
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cibido en elnumero de los Mar-
tyres; porque ni hallamos a-

(fuello en el Evangelio, ni en

los Actos de los Apostóles. Esto

fue por no encender mas á los

Gentiles contra la Iglesia con

aquellas ocasiones de rom-
perles voluntariamente sus

Idolos; ó porque la destruc-

ción de la idolatria no se ha-

via de procurar con violencia

de brazos, sino con virtud

divina: ó por contener á los

que no se movian por zelo de

Fé, sino por motivos tempo-

rales, de librarse de deudas

graves, y ser alimentados co-

' mo los Confessores de la Fé,

según reprehendió Mensurio,

Obispo de Cárthago, en la

Epistola citada por N. P. S.

Augustin en el Breviculo, Co-

lación 3. cap. 13. donde aña-

dió, que no fuessen honrados

por los Christianos los que

voluntariamente fuessen á ir-

ritar á los perseguidores, di-

ciendo que tenian Escrituras

Sagradas, y que no las que-

rían entregar, sin haver sido

preguntados por ninguno. A
este modo los Padres de Eli-

beri prohibieron el que fues-

sen honrados como Martyres;

tirando á contener á los teme-

rarios, p ambiciosos, que sin

discreción, ni inspiración su-

perior, exasperan al enemi-

go. Resulta pues, que la ac-

Trat. 37. Cap. 5.

cion de arrojarse voluntaria^

mente á quebrantar los Ido-

los es indiferente, pudiéndo-

se hacer por temeridad, am-
bición, ó por inspiración de

Dios: y la determinación pen-

de de las circunstancias.

61. Si alguno.^ muerta su

muger., se casa con la herma-

na,y estafuerefiel, abstenga^

se de la comunión por cinco

años, si antes no obligare el

peligro de vida á la reconci-

liación. Si la segunda muger,

hermana de la primera, fuera

' gentil, merecia mas pena: por

t3int0 3.ñ3.áQn, si fuere fiel.

6 2 . Eos Agitadores de Caba-

llos en el circo, y los represen-

tantes ejt el theatro, si quisie^

ren abrazar la Fé, renuncien

primero sus oficios de Auri-

gas,yPantomimos:y si volvie-

ren á ellos..sean excluidos de la

Iglesia. ArelatenseCan.4.y 5.

63. Si alguna muger adul-

terare, estando ausente su ma-
rido,y quitare la vida á lo qtie

concibió, no reciba ni en elfin

la comunión; pues duplicó la

maldad, con el adulterio y ho-

micidio. El Concilio Ancyra-

no suavizó la pena, según di-

gimos en el num. 233.

64. La muger que hasta el

fin de la vida persevera con

ageno marido, no reciba ni en

elfin la commiion. Pero si se

apartó de ^7, recíbala después

de
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de diez años de legitima pe-

nitencia.

65. Si adulterare lamuger
de algún Clérigo (esto es, del

que tiene ordenes menores)

sabiéndolo elmarido no la des-

echare al instante; carezca

siempre de comiinion: áfin que

noproceda mal egemplo de los

que deben darle bueno.

66. Si alguno se casare con

su anienada^no recibajamásla

comunio7i^ por ser incestuoso,

6 7 . Prohíbase que la muger

fiel^ ó Catecumena^ se case con

Cómico, ó sugeto de Seena.

68. La Caiecumena que qui-

te la vida alfeto de adulterio,

pttedaserbautizada en elfin de

la vida.En el Canon 6 3 . hablan

de la fiel, quitándola la comu-

nión aun en el fin: aqui multan

á la Catecumena, alargándola

por toda la vida el catequis-

mo: pero entonces la admiten

á la gracia del Bautismo.

69. El que una vez cometió

adulterio.^ puede ser reconci-

liado, haciendopenitencia cin-

co años:pero en peligro de vi-

da, se le anticipará la comu-
nión. Y lo mismo se observa-

rá acerca de las mugeres.

70. Si la muger adultera

consintiéndolo elmarido, no se

le dé ni en elfi^i la comunión:

perosila deja,y hiciere digna-

mente penitencia, reciba la co-

munión á los diez años. El te-

nor común es hablando con el

marido consentido (no con los

dos) y assi parece mejor: por-

que de la adúltera, trataron

ya los Padres en el Canon 64.

7 1 . Al que cometa elpeca-

do nefando no se le dé ni en el

fin la comunión.

72. Si la viuda conoce va-

ron
y y después se casa con el

mismo, sea reconciliada ála co-

munión después de cinco años

delegitimapefiiihicia: si se ca-

sa con otro, dejando á aquel,

no recibajamás la comunión.

Si el que j^ecibió por marido

fuere Christiano, reciba la co-

munión después de diez años

de legitima penitencia, si no

ocurre antes peligro de vida.

7 3 . Si algúnfielfuere acu-
sador,ypor su delaciónfuere

algunomuerto, ó buscadopara
la muerte^nunca sea admitido

á la comujiion. Silacaiisafue-

releve, podrá recibirla dentro

de cinco años . Sifuere Catecú-

meno, sea admitido al bautis-

mo después del quijiquenio

.

7 4 . El testigofalso se abs-

tendrá de la comunión según

fuere el delito:porque si no es

mortal la objeción, yprobáre
que se resistió mucho á la testi-

ficación, seráapartadodelaco-

munion por dos años: si no lo

probáre en junta de los Clé-

rigos, quedará apartado por
cinco años.



2o6 España Sagrada.

75. Al que acusarefalsa-

mente al Obispo^ Presbytero.,

ó Diácono^ sin probarlo; no se

le dé ni en elfin la comunio7i,

7 6 . Al quepermitió ser or-

denado de Diácono, haviendo

cometido delito mortal^ que es-

pontáneamente confessó; désele

la comunión después de tres

añosdepenitencia legitima, Pe-

ro si otro descubrió su delito,

reciba después de cinco años de

penitencialacomunión de leg os.

77. Si algún Diácono go-
bernando tinaplebesin Obispo^

ni Presbytero, bautizó á otros,

deberá el Obispo perfiaionar-

los con la Confirmación. Pero
si murieren antes,puede cada
uno según la Fé con que creyó,

serpisto: esto es, ser reputa-

do en la comunión de los Fie-

les, y admitir sus oblaciones,

no obstante que le faltaba la

Eucharistía, por no haver re-

cibido la Confirmación.

78. El casadofiel que adul-

terare con Judia, ó Gentil, sea

excomulgado. Pero si otro le

descubrió,puede después dele-

gitima penitencia por cinco

años, ser restituido día comu-

nión del Señor: parece que al

fin déla primera clausula falta

lo que hay en el Canon 76 . de

que si él mismo se delatáre,

haga penitencia por tres años:

pues solo en esta suposición

Trat. 37. Cap. 5.

se une bien lo siguiente: Pero
si otro le descubrió &c.

79. El quejugare dios da-

dos, ó á la taba, sea aparta*

do de la comunión: si se en*

mienda, sea reconciliado des-

píies de un año.

8o . El liberio de Patrono

seglar, no sea ordenado de Clé-

rigo: porque si por liberto

ofreció algunas obras al Pa-
trono, demás del obsequio, no

dice aquello bien con el que

por oficio de Clérigo debe

cuidar solamente de lo sa-

grado.

8 I . Las m-ugeres sin licencia

y nombre de sus maridos no

escriban d seglares; ni reciban

Cartas dirigidas d ellas solas.

De la materia de estos Ca-

ñones se tratará (queriendo

E^ios) al fin del estado antiguo

de las Provincias, para que as-

si quéde la antigüedad como
fue, sin mezcla del estado mo-

derno. La mención de la Dis-

ciplina de este Synodo tiene la

utilidad de poder argüir con

ella la delicadeza de los que

en penitencias mas suaves pre^

textan excesivo rigor: pues á

vista délo mas, parecerá tole-

rable lo menos, quando no se

ha aminorado la gravedad de

la culpa, con que nos hace-

mos reos de lesa Divina Ma-



CAPITULO VI.

DE LOS SANTOS DÉ ESTA CIUDAD,

y su Obispado.

SAN CECILIO,

Martyr.

237 r^N el dia primero

\j de Febrero reza el

Arzobispado de Granada del

Martyr S. Cecilio, como su

primer Obispo y Patrono, con

rito de primera Classe con

Octava. Toda la Iglesia de Es-

paña le celebra en el mismo
dia, como uno de sus prime-

ros Ministros Apostólicos, con

Oficio doble. Vease en el Ca-

talogo desde el num. 4 1 . y sig.

con los lugares alli citados.

SAN TESIPHON,

Martyr.

238 San Tesiphon, com-

pañero de San Cecilio, y uno
de los siete Apostólicos, se

celebra con rito doble en la

Diecesi de Granada, y en Ber-

ja como Patrono con fiesta,

Oficio de primera Classe, y
Octava. Tuvo este Santo su

Cathedra Evangélica en Ver-

gi, que hoy llamamos Berja

en las Alpuj arras: y como no

hay en aquel territorio mas
Silla Pontificia, que la de Gra-

nada; justamente le venéra

aquel Arzobispado como pro-

prio. De él tratamos ya sobre

la Iglesia de Abdera, en el

Tomo X. desde la pag. 7. en

adelante, y en los lugares alli

citados, donde nos remitimos.

SAN HISCIO, ó ESIQUIO,

Martyr.

239 Otro de los siete Apos-

tólicos fue San Esiquio, ó His-

cio. De éste reza también la

Diecesi de Granada en el dia

primero de Marzo. Su Cathe-

dra fue Carcesa, según se es-

cri-



2o8 España Sagrada. Trat. 37. Cap, 6

cribe en los documentos ci-

tados en el Tomo 3. cap. 4.

s^. 2 . Esta Ciudad es la de Car-

teia, en que el Martyrologio

Romano de Baronio pone á

San Esicio, según lo expues-

to en el Tomo 4. cap. i . §. 3.

Y juntando lo que añade el

hymno Gothico de los siete

Apostólicos, sobre que cada

uno fue sepultado en la Ciu-

dad, donde estableció su Ca-

thedra (conseptitumtdis u 7^b i-

bus Í7i suis) tenemos funda-

mento veridico para recono-

cer á este Santo en la Ciudad

donde fijó su Silla. Esta no fue

Granada. Y si en consequen-

cia de lo prevenido, fue Car-

teia, pertenece al Obispado

de Cádiz el culto particular

de este Santo, mientras no

conste haver estado en otra

jurisdicción la Ciudad de su

Apostólico ministerio.

DE SAN SEPTENTRIO,

y Patricio.

240 En el dia tres de Fe-

brero pone el Añalejo de Gra-

nada, como Santos proprios,

á San Septentrio, y San Patri-

cio, Martyres: pero citando

todo el Oficio del Comuñ:
por lo que no tenemos memo-
rias particulares, é individua-

les que referir.

DE SAN MESITON.

241 En el dia quince de
Marzo hallamos entre el Ka-
lendario de los Santos de Gra-
nada á San Mesiton, Martyr,

como proprio de aquel Arzo-
bispado: pero tampoco ofre-

ce noticia individual, recur-

riendo en todo el Oficio al

Común: donde por lo mismo
nos remitirémos nosotros.

SAN GREGORIO,
Confessor.

242 En el dia veinte y
quatro de Abril reza la San-

ta Iglesia de Granada de su

Obispo San Gregorio, Con-
fessor, con Oficio doble, pe-

ro todo del Común, lo que
ya digimos ser digno de es-

trañar, quando hay memo-
rias autenticas y honoríficas

de este Santo Prelado, como
propusimos en su Vida al dar-

la en el Catalogo. Véase des-

de el num. 68.

SAN LEOVIGILDO,

Martyr.

243 A la entrada del Si-

glo nono, quando la Iglesia

de Eliberi gemia como otras

bajo el yugo de los Sarace-

nos, nació en la misma Ciu-

dad
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dad el que en el tiempo de

la mayor persecución havia

de ilustrar con una heroyca

Confession á dos Ciudades:

á Eliberi, por haverle dado

el sér: á Córdoba, por ha-

verse consumado alli en la

gracia

.

244 Su nombre fue Leovl-

gildo^ voz introducida por los

Godos, famosa por el Rey,

que sobresalió en perseguir á

los Catholicos, sin perdonar

su sangre; pero mas afama-

da, por el que la derramó en

testimonio de la Fé Catholi-

ca.' De mozo salió el Santo

Leovigildo de su Patria; aca-

so para emplearse en los estu-

dios sagrados, que florecian

en Córdoba, según lo preve-

nido en los libros anteceden-

tes. Lo cierto es, que antes

de su martyrio le hallamos vi-

viendo en la montaña de Cór-

doba, á cuya espesura se ha-

via retirado, abrazando el

instituto de Religioso en el

Monasterio dedicado á los

Santos Justo y Pastor, que
distaba cosa de seis leguas de

la Ciudad. Vivió alli algún

tiempo muerto al mundo: y
hallándose movido con deseos

del martyrio, bajó á la Ciu-

dad, dirigiéndose á casa de

San Eulogio para encenderse

mas en el amor con el calor

Tom.XlI.

de las dos ascuas ardientes,

quales eran los corazones de

uno y otro. El Santo Eulo-

gio avivó de tal suerte con

sus espirituales instrucciones

el animo de Leovigildo, que
como estaba bien dispuesto,

se encendió luego la llama

del Espiritu Santo en el cora-

zón del discipulo. Pidió la

bendición al Maestro, ofre-

ciendo rogar por él en vién-

dose en la presencia del Se-

ñor: y bien afianzado en el

modo de militar por la Fé,

salió á vencer, presentándose

delante del enemigo con la

misma confession, que poco

antes coronó á los Martyres

San Aurelio, San Félix, y sus

compañeros.Los ministros del

Juez no solo le vilipendiaron

de palabra, sino de obra: pues

demás de las contumelias que

le digeron, descargaron bo-

fetadas sobre el Santo Con-

fessor, y le encarcelaron en

un horrible calabozo.

245 Al mismo tiempo se

hallaba en la misma cárcel,

por la misma causa de la Fé,

el Monge San Christoval, pa-

riente, y también discipulo

del Padre San Eulogio: y co-

mo eran tantos los motivos,

que los unian, se estrechaban

mutuamente, confortándose

uno a otro para no dividirse

O en
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en el triumpho, quando era

una misma la causa, y la pa-

lestra. En efecto salieron jun-

tos al lugar del suplicio: y
aunque San Christoval entró

primero en la prisión, no qui-

so salir primero de la de el

cuerpo, sino rogar á Leovi-

gildo, que en atención á que
le precedia en edad, le pre-

cediesse también en subir pri-

mero á la gloria, que él le

seguiria después. Assi se hi-

zo. Fue San Leovigildo de-
gollado primero: pero ambos
en una hora, y en un dia,

que fue el veinte de Agosto,

de la era 890. esto es, del

año 852. Echaron los sagra-

dos cadáveres en una hogue-

ra: pero los fieles pudieron

apartarlos del fuego, antes

que fuessen del todo consu-

midos: colocándolos en el

Templo de San Zoyl.

246 Todo esto consta por

San Eulogio ¿ib. 2. cap. 1 1 . de

donde passó la memoria á los

Martyrologios de Usuardo, y
de otros posteriores, en el

mismo dia 20. de Agosto. Pe-

ro es muy de extrañar, que

entre los Santos de Granada
no se hálle este glorioso Mar-
tyr, siendo proprio de su

Ciudad con mas certeza, que

otros de los que reza. Cór-

doba celebra los dos Marty-

Trat. 37. Cap. 6.

res en el dia 23. de Agosto
con Oración, y Lecciones

proprias. Sus Actas las pone-

mos en el Apéndice.

SAN ROGELIO,
y Serviodeo, Martyres.

247 Junto á Illora sobre

Granada, al Noroeste de la

Ciudad hay una Sierra, que

llaman de Parapanda^ voz

griega, lo mismo que en la-

tin ad omnia, y en castellano

para todas las cosas: cuyo

nombre se halla mencionado

en San Eulogio, al hablar* de

la patria de San Rogelio en

el lib. 2. cap. 13. donde dice,

nació en Eliberi en el barrio

llamado Parapanda: Eliberi

progenitus^ ex vico quidicitur

Parapanda: y por esta men-
ción quieren algunos, que la

patria de San Rogelio fuesse

el lugar, ó Aldea de Para-
panda, que dió nombre á la

Sierra. Yo tengo por mas li-

teral la inteligencia del Vi-

co, tomándole no por lugar

diverso de la Ciudad, sino por

barrio de la misma Eliberi,

pues de otra suerte no afir-

mára San Eulogio, que el San-

to fue engendrado en Eliberi,

si la patria fuera lugar diver-

so, distante mas de quatro le-

guas de la Ciudad, qiial se ve-
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rifica en la Sierra deParapan-

da. Esto procede en suposi-

ción que apéle sobre la patria

aquella voz: pero también

hay lugar para decir, que

San Eulogio después de men-

cionar el nacimiento de San

Rogelio en Eliberi, expressó á

Parapandacomo lugar de don-

de el Santo passó á Córdoba:

Ex vico quiáicitur Parapan-

da MonacJiMS ^ & eunuchus

ja7n seiiex^provectcsquecEtatis
^

iiomÍ7ie Rogellius^ advenit. De
suerte, que en este sentido era

Monge en Parapanda San Ro-

gelio, y de alli passó á Cór-

doba á confessar la Fé. Pero

siempre se verifica, que na-

ció en Eliberi.

248 Era S. Rogelio eunu-

co, y Monge de profession,

comoafirmaSanEulogio. Per-

severó en aquel estado mu-
chos años hasta lleo^ar á edad

anciana, y piuy abanzada.

Oyendo entonces las victo-

rias que en Córdoba lograban

contra el Tyrano muchos pro-

fessores ilustres de la Fé, ar-

dió en él aquel fuego de el

amor en que por tantos años

se havia egercitado abstrahi-

do del mundo: y movido del

celestial Espiritu passó á tes-

tificarle en la Corte, resuelto

á dar la vida por la verdad.

249 Hallábase alli otro

2 1

1

Santo Varón, muy Siervo de
Dios aun en el nombre, pues

se llamaba Servio-Deo^ que
era del Oriente, y conven-ia

con Rogelio en ser también

eunuco, pero mucho m.as en

la integridad de la Fé, y per-

fección de la caridad, según
mostró el efecto: pues con-

frontando uno con otro en el

trato, contrageron una amis-

tad indissoluble, pactando mi-

litar en defensa de laReliofion

inseparablemente hasta lo-

grar á costa de la vida tem-
poral la eterna.

250 Armados en esta con-

formidad resolvieron entrar

juntos en la Mezquita de los

Moros, al tiempo que estaban

en sus supersticiones, y em-
pezaron á predicar el Evan-
gelio, afeando las abomina-
ciones de Mahoma: pero no
bien havian salido de su boca
las palabras, quando admira-

dos los Moros de que se hu-

viessen atrevido á entrar en la

Mezquita, y mucho mas irri-

tados de lo que oían decir

contra su falso Propheta, car-

garon todos con ímpetu sobre
los Ministros de la verdad,

motejándolos, hiriéndolos,

oprimiéndolos, con tal furia,

que si no huviera estado alli

el Juez (que pudo contener el

pueblo) los huvieran muer-
O 2 to
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to en la misma Mezquita.

25 I Sacados por el Juez

de manos de la chusma, los

metió en el calabozo de los

ladrones, mandando les agra-

vassen las prisiones: pero aun

alli, cargados de cadenas, no

desistieron de la predicación,

porque la palabra de Dios no

está ligada. Anunciaban los

Mysterios de la Fé: declara-

ban las ilusiones de Mahoma:
prophetizaban el castigo de la

muerte que instaba ya al Ty-
rano, como en efecto se vio,

(pues antes que las llamas

consumiessen los cuerpos de

los Martyres, murió el Rey
de repente) y aunque con el

rigor de las prisiones faltaba

á los Santos Confessores el

vigor corporal, no por esso

la lengua se dejó de expla-

yar hasta la muerte en testi-

ficación de la verdad.

252 La sentencia que se

dió contra los Santos fue, que

el Verdugo les cortasse los

pies y las manos, por haver

entrado en su templo, y lue-

go los degollasse: con lo que

gozosos los Santos de vér que

Dios les concedia sus deseos,

les parecía tardaba ya la ho-

ra, aunque el Verdugo pro-

curaba accelerarla. La com-

mocion que los rigores causa-

ron fue tan notable, que aun

los mismos Moros se condo-

lían de lo que se practicaba

contra los Christianos. Pues-

tos en fin los Santos en la pa-

lestra alargaron los brazos, es-

tendieron las palmas, recibie-

ron el golpe, cortáronles las

manos, separaron de sus

cuerpos los pies; cortaron las

cabezas: recibieron sus almas

las palmas y coronas de tan

heroyco triumpho: pues con-

viniendo con los demás Mar-

tyres de aquel tiempo en ofre-

cer la vida y el cuello por la

Fé, tuvo su mérito el realce

de haver sufrido el martyrio

de cortarles, estando vivos,

las manos y los pies, sin mos-

trar en tan graves tormentos

melancolía, ni aflicción, (co-

mo afirma San Eulogio) por

ser mayor el animo y valor

interior.

253 Los cadáveres de los

Santos fueron passados porlos

ministros á la otra parte del

Rio, donde los colgaron con

los cuerpos de los que en el

dia antecedente havian pade-

cido por el mismo fin: y alli

se mantuvieron desde el dia

1 6. de Setiembre (en que fue

el martyrio, año de 85 2.) has-

ta que el Rey mandó, que

todos fuessen quemados: lo

que sucedió poco después,

juntamente con el cumpli-

mien-
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miento de la prophecia de los

Santos, que vaticinaron mo-

riria luego el Rey, y assi se

verificó; pues viendo éste des-

de su galeria los sagrados Ca-

dáveres, (de S. Rogelio, Ser-

viodeo, Emila, y Jeremías,

colgados en los palos) y man-

dando quemarlos, murió (sin

hablar mas) antes de apagar-

se la hoguera de los Santos.

Fue aquella muerte en el año

de los Arabes 238. en el mes
Rabialaquir^ ó Rabie 2. se-

gún el documento exhibido

en el Tomo X. pag. 240. cu-

yo mes, quarto en el año

de los Arabes, empezó en la

Hegira 238. (esto es, en el año

852.) á 19. de Setiembre de

nuestro año 8 5 2 .y consiguien-

temente incidió la muerte del

Tyrano á fin de Setiembre, ó

principios de Octubre del re-

ferido año, poco después del

martyrio de estos Santos,

efectuado á 16. de Setiembre

de aquel año: en lo que se

vé corresponde aquel docu-
mento con la relación de San
Eulogio.

254 Añade el Santo, que

los Christianos recogieron las

cenizas de los Martyres, co-

locándolas en lugares sagra-

dos, .aunque no expressa el

titulo déla Iglesia, lib. 2. cap.

16. De alli passó la memo-
ria de estos Santos á los Mar-

tyrologios de Galesinio, y
Baronio, en el mismo dia 16.

de Setiembre. Pero estraño

mucho, que entre los Oficios

de los Santos de Granada
no se nombre San Rogelio,

señalando únicamente su re-

zo en Illora^ y rezando la

Ciudad en aquel dia de San
Cornelio y Cyprian con rito

semrdoble, como si no fuera

mas indubitable el nacimien-

to del Santo en Eliberi, que
quanto puede alegarse por

Illora: ó como aun dado ca-

so que por solo este lugar

huviesse certidumbre; no fues-

se de su jurisdicion. Córdo-

ba celebra á los dos Santos

con rito doble en el dia vein-

te de Setiembre: pero tam-

poco alcanzo el motivo de

removerlos del dia proprio

del martyrio. Véanse sus Ac-
tas en el Apéndice.

Tom . XI

L

CA-
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CAPITULO ULTIMO
DE LOS REYES DE GRANADA.

255 Espues que se ex-

L/ tinguió la Mo-
narquía de los Saracenos en

Córdoba, cada Gobernador

de las Ciudades principales

quiso medrar con el exter-

minio del Reyno, disponién-

dolo assi Dios
,

para que
mientras mas se dividiessen

las fuerzas de nuestros enemi-

gos, fuesse mas fácil conquis-

tarlos, como en efecto se fue

viendo en los progresos de los

Reyes de Castilla y de* Ara-

gón. Hasta el siglo décimo

tercio huvo mucha inconstan-

cia: y como entre Granada y
los dominios de los Christia-

nos tenian btras Ciudades los

Moros, no havia proporción

para sucessos que perpetuas-

sen la memoria de estos Re-

yes. El auge grande de Grana-

da, su fama, sus riquezas, su

poder , fue acrecentándose

conforme se iban rindiéndolas

demás fortalezas de los Mo-
ros: pues desalojados estos de

las Ciudades que los Christia-

nos iban conquistando, se re-

tiraban al Reyno de Granada,

como ultimo en la situación: y
' unidas alli las fuerzas esparci-

das antes en muchas fortale-

zas, se hizo el Reyno mas opu-

lento, el mas rico, el mas nu-

meroso, en tal grado, que (se-

gún escribe Marmol en el cap.

9. lib. 1 . de la rebelión de los

Moriscos) tenia Granada en el

medio del Siglo XV. treinta

mi] vecinos, ocho mil caballos,

mas de veinte y cinco mil ba-

llesteros: y en tres dias jun-

taba de su comarca mas de

otros cinquenta mil hombres

de peléa. Esta multitud de

gente, bien proveída de ar-

mas, abastecida de viveras, y
surtida de municiones, sostu-

vo muchos años á los Reyes

de Granada, hasta que quiso

Dios conceder aquel Reyno
á los Catholicos.

256 El primero que halla-

mos dominando en Granada,

fue Gitfeya, que salió de esta

Ciudad contra el Rey de Cór-

doba Zuleman, en favor de

Haly, Rey de Malaga, como
escribe el Arzobispo D. Ro-

drigo en la Historia de los Ara-

bes cap. 42. y en el cap. 44. tra-

ta del Señor de Granada, sin

nombrarle, pero poco antes

expressó ser Gitfeya: y ambas
veces fueron vencedores los

de Granada: en la primera con-

tra
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trdZuleman Rey de Córdoba,

á favor del de Malaga: y en

la seorunda contra Almortada,

saludado Rey en contraposi-

ción de Alcazim, sucessor de

Haly, Rey de Malaga y de

Córdoba: al qual Alcazim en-

viaron los de Granada algunos
despojos y dones, quando
vencieron y mataron á Almor-

tada, que fue cerca del año de

los Arabes 41 2. esto es, cerca

del 102 1. de los Christianos.

257 Después leemos como
Señor de Granada á Abuz, del

qual trata el Arzobispo Don
Rodrigo en el cap. 46. dicien-

do, que favoreció y reconoció

por Rey á Ydriz, Rey de Ma-
laga, obedeciéndole como á

Principe: y esto fue después

de la Hegira 414. que empe-
zó en el dia Lunes 25. de

Marzo de nuestro año 1023.

En la Historia General par-

te 4. cap. 3. se nombra Rey de

Granada Almudafar^ hablan-

do del año quarto del Rey
D. Alfonso el VI. que alli se

confronta con el de 1076. Es-

te fue vencido en una batalla

por el Cid, con las circunstan-

cias que alli se refieren.

258 Después entrando en

España los Almorávides por

los años de 1 09 1 . en la Hegi-
ra 484. que coincidió con el

citado año, y dominando la

Andalucia, se les resistió el

que reynaba en Granada, que
se llamaba Abdalla^ como es-

cribe el Arzobispo D. Rodri-

go en el capitulo ultimo. Du-
ró aquella Monarquia de los

Almorávides en Andalucia

por cinquenta y cinco años,

siendo Marruecos la Corte de

su Reyno, desde que Yucef
Abentessefin se volvió á Afri-

ca, hecha la conquista de la

Andalucia. Desde entonces

afirma el Arzobispo en la His-

toria de los Godos lib. 6. cap.

3 1 . y en el ultimo de los Ara-

bes, que los Moros cismarinos

y ultramarinos militaban bájo-

el gobierno de un Rey: pero

esto no quitaba el titulo á los

Gobernadores de las Capita-

les, pues leemos Rey de Sevi-

lla, y de Córdoba, en tiempo

de los Almorávides: aunque
no se expressa el de Granada.

259 Sobrevinieron los Al-

mohades, que al medio del

Siglo XII. se hicieron Señores

de todo, acabando con quan-
tos no eran de su Secta. Estos

turbaron la Provincia mas de

lo que estaba, por lo que tam-

poco leemos Reyes particula-

res: de suerte, que hasta el

tiempo de S. Fernando no ha-

llamos principio, ni estableci-

miento firme de Reyño, ni

serie de Reyes de Granada.

O 4 Por
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Por entonces se rebeló contra

los Almohades un Moro des-

cendiente de otro Rey Moro
de Zaragoza: y como el do-
minio de los Almohades era

muy cruel, fácilmente hizo

partido. Su nombre era Abe-
nut: su oposición contra los

Almohades tan notable, que
degollaba á quantos encon-

traba, y mandó lavar las Mez-

quitas, creyéndolas mancha-
das con la presencia de aque-

llos nuevos sectarios. Su for-

tuna al principio fue tan gran-

de, que obteniendo á Murcia,

se vió Dueño de los estados

de los Moros, á excepción de

Valencia y sus contornos,

donde dominaba Zaen. Pero

después fue muerto en Alme-
na por uno de los suyos, di-

vidiéndose la Andalucia des-

de entonces en muchos Re-

yezuelos, como todo consta

por el Arzobispo D. Rodrigo
lib. nono^ cap. 1 3.

260 Por muerte de Abe-
nut se levantó un Moro, que
poco antes andaba arando,

llamado Mahomad Aliénala-

ginar: ó mejor Aben Alha-

mar: y se hizo Señor de x^rjo-

na. Jaén, Granada, Baza, Gua-
díx, y otros pueblos, perse-

verando en su dominio al

tiempo que el Arzobispo es-

cribía la Historia de los Go-

dos, concluida en el año de

1243. AdJnic hodieprincipa-

tur^ según dice lib. 9. cap. i 3.

261 Hasta aqui no tene-

mos Throno fijo en Granada,

de suerte, que el nombre de

la Ciudad fuesse el principal

denominante del Reyno: por-

que Abenut era tan Señor de

Murcia, como de Granada, \'

primero lo fue de aquella.

Alienalaginar, ó Aben Alha-

mar, primero se nombra Se-

ñor de Arjona y Jaén, que de

Granada: y no vemos que el

Arzobispo intitule á ninguno

de estos Rey de Granada, re-

firiendo lo demás como ac-

cessorio, sino poniendo antes

otro pueblo. Pero mas sensi-

ble es, que acabe alli su his-

toria, por quanto lo siguiente

no está tan franco y autenti-

co. Sirve en fin su noticia, pa-

ra conocer el modo con que

extinguido el Reyno de los

Almohades, se fueron alzan-

do otros, de donde resultó el

de Granada, en quanto tal

Reyno, con Sede propria,

Corte fija, y titulo derivado al

Reyno por la Capital.

262 Este titulo, y Corte

propria en Granada empezó

cerca del año 1246. sin que

se alterasse en los siglos res-

tantes. El motivo fue, por-

que Aben Alhamar perdió á

Ar-
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Arjona, de donde era natural,

y tenia su primer titulo: per-

dió también á Jaén en el año

de 1246. de donde también

era Rey: pero desde el punto

que entregó á S- Fernando la

expressada Ciudad, le falta-

ron aquellos titulos, y consi-

guientemente se quedó con

el de Granada, como primero

y principal, aunque no sin

reconocimiento de vassallaje

al Santo Rey D. Fernando,

como escribe su Chronica, y
la General del Rey D. Alfon-

so: y en prueba de ello vemos
varias Escrituras de los Re-

yes Christianos firmadas por

los Reyes Moros de Granada
como Vassallos, según puede
vei-se en Ortiz de Zuñiofa so-

bre los años 1253. Y 1322.

&c. en Colmenares sobre el

1253. 1259. 1331. &c. y en

Berganza.

263 Fue pues Aben Alha-

mar el primero que en rigor

se intituló Rey de Granada,

y como tal le reconoció el

Chronista Juan Nuñez de Vi-

llasan en la Vida de D. Alfon-

so el XI. escrita en el año de

1378. en cuyo cap. 55. dice,

que buscó el origen de los

Reyes de Granada, y según
lo que halló escrito, contó por

primero á Aben Alhamar, po-

niendo su principio en el año

de I 230. y su muerte en el de

1273. Este Autor alcanzó las

cosas muy de cerca, como
quien floreció en el Siglo im-

mediato al reynado de Alha-

mar; y assi le seguirémos: ad-

virtiendo, que el nombre de

Alhamar no era proprio, sino

aplicado por el color rubio

que tenia, pues esso quiere de-

cir Alhamar. El nombre y ape-

llido que le dá Marmol es Ma-
ha^nete Abuzayd Ibny Aben
Alhamar. El modo con que se

lee en las Escrituras el Rey
de Granada, que vivia en los

años de I 253. y I 259. ^s.Don

Aboabdille Abenhazar, Rey
de Granada^ Vassallodel Rey.

264 El segundo Rey fue

su hijo Mahomad Alamir

Aveadilli, según Villasan, ó

según Marmol, lib. i. cap. 7.

Abi Abdilehi. De este dice

Marmol, que empezó á edifi-

car la fortaleza de la AlKam-
bra, assi llamada por su ape-

llido Alhamar, de quien dicen

provino intitularla Alhamra,

y luego el uso introdujo la Al-

kambra. Este Rey le llama

Mariana lib. 1^.22. Mahomad
Miralmutio Leminio. Pedra-

za le nombra Muley Maho-
mad Abdalá, que dice tomó
por apellido Amir Mozlemin.

En la Vida de D. Alfonso el

Sabio cap. 40. Amin Amusle-

min
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niin Alamin Aboaudilla, y al

fin del mismo capitulo le lla-

ma Alamir Aboabdich. La
noticia de tanta variedad se or-

dena, á que no se haga argu-

mento por los nombres, quan-

do la ignorancia del Arábigo
los desfigura tan notablemen-

te. Fue este Rey al principio

fiel para los Christianos: pe-

ro luego faltó: y reynó casi

treinta años, hasta el de 1 302.

en que murió, haviendo mar-
tyrizado en el año anteceden-

te á San Pedro Pascual, de

quien se tratará á su tiempo.

265 El tercero Rey fiie

su hijo Maho77iad Aben Al-

hamar, que reynó siete años,

hasta que su hermano Nazar
se levantó contra él, y le pren-

dió, y mató.

Nazar empezó en el año de

^309. y antes de cumplir el

sexto año, le quitó el Reyno
un sobrino suyo, llamado

Ismael., quinto Rey, rey-

nó doce años escasos, y mu-
rió de heridas que le dieron

los conspirados, en el año de

132Ó.

266 Mahomad, su hijo

mayor, fue ensalzado de edad
de doce años, y comandó sus

tropas el General Ozmin. Qui-

táronle la vida los hijos de
Ozmin en el año de 1331. ó

en el siguiente antes de Se-

^rat. 37. Cap. tUt.

tiembre, en que comenzó el

año 23, del Rey D. Alfonso

el XI. pues su Historiador re-

fiere la muerte de Mahomad
en el año 22. de aquel rey-

nado; y por tanto firmó este

Rey de Granada la Escritura

citada en Colmenares sobre el

año I 3 3 1 . donde leemos D.
Abdalla fijo de Aínir-Amicz-

lemin^ Rey de Granada, vas-

sallo del Rey conf. Sucedióle

de dos hermanos el menor,

llamado

267 y^^^í^/", fue ensalzado

por Rey cerca del 1 3 3 1 . y
reynó veinte y un años, según

Pedraza, que unidos con los

precedentes alargan su rey-

nado hasta el de 1352. en que

le mataron (pero Pedraza le

alarga dos años mas.) Logra-

ron los Christianos contra él,

y contra Albohacen de Ma-
rruecos, la insigne victoria del

Rio Salado., j^unto á Tarifa,

en el año de 1340. con que

cada dia fue decayendo el

Reyno de Granada, pues el

Rey D. Alfonso XL le quitó á

Alcalá de Abenzayde, (hoy

Alcalá la Real) á Algecira, y
otros muchos pueblos.

268 Mahomad^ octavo Rey
de Granada. Confederóse con

D. Pedro el Cruel contra Ara-

gón: y levantóse contra él su

gente, señalando por Rey á
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Mahomad AbenAlhamar, es-

to es, Bei^mejo, nombre que le

dá la Historia del Rey D. Pe-

dro cap. 23. del año 1 1. Pero

muerto este Alhamar por el

Rey D. Pedro en el año de

1362. volvió al Throno de

Granada Mahomad, llamado

Lagus^ que significa viejo^ y
murió en el año de 1379. se-

gún Pedraza, á quien irémos

siguiendo, por no distraernos

en punto civil.

IX. Mahoínad.^ por sobre-

nombre el de Guadix^ vivió

hasta Enero del 1392.
X. Juzaf^ su hijo, segun-

do de este nombre, murió en

el de 1 396.

XI. Mahomad., Balda, hi-

jo segundo, murió en el de

1408.

XII. JuzaflILAbulHa-
xex, hermano mayor del pre-

cedente, murió en el año de

1423-

269 XIII . Mahomad el

Izquierdo, hijo del preceden-

te. Depusiéronle en el año
de 1427. levantando en su lu-

gar á Mahomad Aben Balba,

el pequeño: contra quien pre-

valeció el Izquierdo en el año
de 1429. con auxilio del Rey
de Túnez, y del de Castilla

D. Juan el II. Pero luego en

el año de 1432. tomó nombre
deRey JuzafAbenAlmao Al-
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nayar, y Izquierdo se retiró

á Malaga, de donde volvió

llamado en el mismo año por

muerte de el competidor, y
reynó tercera vez, hasta el

año de 1445. ^e rebe-

ló contra él su sobrino Maho-
mad Aben Hozmin^ el Cojo, y
prendiendo al tio, se levantó

Rey, hasta que á cosa de ocho

años prendió á éste su primo

Ismael, que se apoderó del

Reyno en el año de 1453. y
vivió hasta el de 1465. en que
le sucedió su hijo, llamado

270 Mttley Maho-
mad Abucazen, Albo-hacen,

ó Abil Hascen. Prosiguió la

discordia entre los Moros, y le-

vantando contra éste á su hijo

Abi Abdilehi, ó Abi Abdala
(que todo es uno, según Mar-

mol en la Historia de la Rebe-

lión cap. 12.) se retiró el Pa-

dre. Cautivado luego Abdi-
lehi, y logrando libertad con

condiciones ingratas para los

Moros, favorecieron estos á

un tio suyo, que tenia el mis-

mo nombre, y para diferen-

ciarlos dieron al sobrino el

apodo de Zogoybi, (esto es, el

desventuradillo) y al tio el so-

brenombre de Zagal, que es

nombre de valiente, el qual

seguia el vando del Rey viejo.

El sobrino viéndose aborreci-

do se retiró á Almería: y
vol-
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volvió el Padre á Granada co-

mo Rey, haciendo guerra al

hijo. Pero luego hicieron re-

tirar al Padre, coronando al

Zagal en el año de 1485. Mu-
rió entonces Abil Hascen^ y
prosiguieron tio y sobrino en

discordia irreconciliable, muy
Util para los deseos de los Re-

yes Catholicos, que por tan-

to la fomentaban, favorecien-

do al sobrino Zogoybi. Este

tuvo valor de meterse dentro

de Granada, y hacerse fuerte

contra el Zagal, logrando ser

reconocido por Rey con mo-
tivo de la ausencia que el Za-

gal hizo para socorrerá Velez

Malaga, en que fue desgra-

ciado, creciendo cada dia su

falta de poder, con que final-

mente entregó á los Reyes
Catholicos quanto pudo, de-

seando mas que los pueblos

diessen en manos délos Chris-

tianos, que de su sobrino: y
finalmente se passó á i\frica,

donde le privaron de la vista.

Zogoybi, (llamado también

el Rey chico) no pudiendo

resistir al poder de los Catho-

licos, entregó la Ciudad, des-

pués de ocho meses y diez

dias de assedio, en el dos de

Enero de 1492. cuyos su-

cessos darán principio

al estado mo-
derno.

TRA-



TRATADO XXXVIII.
DE LA IGLESIA ITALICENSE.

CAPITULO I.

ANTIGÜEDAD Y SITIO DE LA CIUDAD
de Itálica. •

Talica es una de las

pocas Ciudades, que

con la antigüedad

de su fundación,

conservan la noticia de su

origen: pues haviendo ya pas-

sado mas de dos mil años des-

de que fue poblada, mantie-

ne testimonio de quiénes fue-

ron sus primeros fundadores,

á lo menos en lo que mira al

estado en que empezó su fa-

ma, y el nombre con que en

los Siglos posteriores se hizo

ilustre.

2 Empezó esta Ciudad po-

co antes de la Olympiada cien-

to y quarentay quatro, men-
cionada por Apiano al tiempo

de referir la fundación de Itá-

lica (lid. de bellis Hisp.pag.

275.) y según las Tablas pro-

puestas al fin del Tomo 4. tu-

vo principio la Olympiada

143. en el año 208. antes del

Redentor: por cuyo tiempo

pacificada la Provincia por

Escipion, el Africano, dispu-

so que todos los Soldados de-

bilitados por las heridas reci-

bidas en aquella Campaña, se

retirassen á poblar una Ciu-

dad en que gozassen el pre-

mio de sus fatigas: y por ser

(á lo menos los mas) naturales

de Italia, la dió el nombre de

ITALICA. * Esta expression

de juntarlos en una Ciudad,

no precisa á decir que la eri-

gieron entonces desde sus

primeros fundamentos, antes

bien permite, y parece de-

no-

* Scipio milites omnes vulneribus debites in unam compuliturhem,
quam ab Itatia Italicam nominavit, ctaram natalibus Trajani & Ha-
driani. Appian. pag. 275.
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nota, que existia antes, y por

tanto se recogieron en ella los

Inválidos. Rodrigo Caro dice,

que era un pueblo llamado

antes Sancios: pero no alega

prueba. Creo lo tomó de Mo-
rales, que en el libro sexto,

cap. 3Ó. cita para lo mismo á

Apiano, en quien no descu-

bro semejante especie. Pero

prescindiendo del nombre que

tenia (el qual sin texto anti-

guo no se puede expressar)

parece muy creible, que hu-

voalli población antecedente-'

mente, según permiten las pa-

labras de Apiano, y según la

calidad del sitio, que por go-

zar de las conveniencias del

comercio del Betis, moveria

á los antiguos á poblarle. Re-

cibió pues en tiempo de Esci-

pion el nombre de Itálica^ y
la ampliación que ocasiona-

ron los Soldados.

3 A lo mismo puede apli-

carse la circunstancia de ha-

verse mantenido Municipio^

y no Colonia, qual solia suce-

der en los pueblos donde iban

á residir los Soldados Roma-
nos: pues si no huviera alli

antes población, era regu-

lar, que los Romanos tiras-

sen á gobernarse por sus le-

yes Romanas, (como suce-

día en las Colonias) y no á

instituir diferente gobierno:

T^^at. 38. Cap. I.

pero suponiendo ya Repú-
blica, dirigida por sus le-

yes Municipales , tenemos
fundamento para d^cubrir

el inductivo de que le con-

servassen Municipio: esto es,

que hallándole ya instituí-

do, se conformaron con aque-

llas leyes y costumbres, te-

niéndolas por mejores, se-

gún estaba persuadido el Em-
perador Hadriano, (natural

de la misma Ciudad de Itá-

lica) y lo declaró assi en el

Senado en la Oración que hi-

zo con motivo de preten-

der sus paysanos passar de

Municipio á Colonia: en cu-

yo lance dijo, que no po-

dia menos de admirar la pre-

tensión: pues pudiendo usar

de sus fueros y costumbres

particulares, querian ser go-

bernados por leyes estrange-

ras, esto es, por las que

havia en Roma, las quales

se alargaban á las Colonias:

á cuyo fin alegó el egem-

plar de los Prenestinos, que

con grande empeño rogaron

á Tiberio los permitiesse pas-

sar del estado de Colonia al

de Municipio, lo que logra-

ron por desear Tiberio mos-

trarse agradecido á la Ciu-

dad, donde havia convale-

cido de una enfermedad, se-

gún todo consta por Aulo

Ge-
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Gelio. * Assi pues como los

Prenestinos tuvieron por me-

jor la condición de Munici-

pio; del mismo modo les su-

cedió á los pobladores de Itá-

lica, que pudiendo formar

Colonia, antepusieron el vi-

vir con leyes proprias. Esta

razón de municipio consta con

certeza no solo en virtud del

testimonio citado, sino por

las Medallas que batió la Ciu-

dad en tiempo de los Empe-
radores, de que se hablará

después.

4 El sitio en que estuvo

Itálica se halla ya reconocido

como cierto entre los moder-

nos, conviniendo en que fue

á una legua de Sevilla, rio

•arriba, sobre el sitio llamado

Santiponce, en un despobla-

do donde se descubren mu-

chas ruinas, que el vulgo

nombra Sevilla la vieja^ cu-

yos campos retienen algo del

antiguo nombre, intitulándo-

se según Morales y Caro, los

campos de Talca^ que parece

abreviatura de Itálica. Assi

vemos que Plinio recorriendo

las poblaciones del rio Betis,

bajando con su curso, pone á
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Itálica mas arriba que á Sevi-

lla, y en las margenes opues-

tas, esto es, la una á la dere-

cha, la otra á la izquierda,

como corresponde al sitio re-

ferido: pues los campos de
Talca caen al occidente del

rio, y Sevilla mas abajo, al

oriente. Lo mismo se vé en la

demarcación de Ptolomeo,

donde Itálica se pone sobre

Sevilla; aunque yerran las Ta-

blas en la distancia, separán-

dola en latitud y longitud mas
de lo que corresponde al ver-

dadero sitio, como advertirás

en su Mapa, puesto en el To-

mo 9. pag. 336. En el Itinera-

rio de Antonino hay viage se-

ñalado desde Sevilla á Itáli-

ca, proponiendo en algunos

egemplares VI. millas: pero

en otros ninguna, por ser tan

pequeña la distancia, que el

Biclarense hablando de la

guerra de S. Hermenegildo

refiere sobre el año 584. que

el haver restaurado Leovigil-

do los muros de Itálica, Ciu-

dad antigua, sirvió de mucho
impedimento al pueblo de Se-

villa: lo que viene bien con

la cercania propuesta, como
que

* De cujus ophiionis tam promiscce erroribns D. Hadrianus in ora-

iione quam de Italicensibus, unde ipse ortus fuit, in Senatu habuit,peri-

tissime disseruit: mirarique se ostendií, quodipsi Italicenses... cum suis

moribus legibusque uti possent, in jus Coloniarmn niutare gestiverint.

PrcBnestinos auteni refert máximo opere a Ti. Imperatore petisse,

orasseque, ut ex Colonia in Municipij statum redigerentur: idque illis

Tiberiiim i)ro refere^tdn p-ratia tribuirse Scc. Gel.lib.i 6. NoL Att. cao. 1 1.
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CAES.
.PRO B O

I C T O A V G.

B. POTEST eos
.PROCOS.
T A LI CEN S I VM.

3 T A. N VMI N I.

ESTATIQ^VE EIVS.
ICANTE A VRELIO

/ L I O . V P . A . V . P . ET
CVRATORE REIPVBLIC

ITALICENSIVM

que de aquel modo quedaba
mas resguardada la tropa que

combada á Sevilla, sitiando-

la por el rio y por el campo,
.sin permitir entrada de los vi-

veres, y sin que los sitiadores

pudiessen ser molestados gra-

vemente: Civitatem (Hispa-

lim) nunc fame^ nuiu ferro^

nunc Bcstis conchisione omni-

no conturbat. . . Muros Itálica:

antiquce civitatis restaurat:

quce res máximum impedi-

mentum Hispalensi populo

exhi-
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IMP CAES

M.* A V R. CARO.
PÍO. FELICI INVIdTO.

AVG. PON Ti M AX. TRib.

P O T. P. Í>. C?» PROCOS,

RESP. ITALICENSa
DEVOTA.NVMINI.MAIESTATICL

exhibuit. Estrabon menciona

también á Itálica con Hipa so-

bre el Betis, pag. 141.

5 Favorecen á la misma
reducción unas Inscripciones

inéditas, que en el año passa-

do de 1753. se descubrieron

entre las ruinas de aquel sitio,

Tom. XI1.

y siendo Dedicaciones hechas

por la misma República (cuyo

nombre expressan) dán ver-

dadero testimonio de que allí

estuvo Itálica. Parecen pedes-

tales: pero servirán de Coro-

na, porque acaban de afian-

zar el sitio.

P Aíisi'
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ó Assi la primera, como
la segunda existen hoy en el

Pátio de la Porteria del Con-

vento de San Isidro del Cam-
po, de Padres Geronymianos,

que está contiguo á las ruinas

de que hablamos, entre las

quales se descubrieron á fin

del año passado, y estaban

colocadas iguales, como á seis

varas una de otra: y aunque
tiene algo quebrado el Mar-
mol, se suple fácilmente en

esta forma: /w/.Caes.J^^^/r.

Probo, Pzo, InvioXo, Aug.
P. M. Trih. Potest. Cos. Pro-

cos. Resp. Italicensium Devo-

ta. Numini, J/¿2jestatique ejus,

Z>^dicante Aurelio /ulio V. P.

A. V. P."& Curatore Reipu-

blicae Italicensium.

7 Aqui vés dos veces el

nombre de la República, con

la especialidad de ser Dedi-

cación puesta por Aurelio Ju-
lio ( FiroPerfectissimo, Agen-
te Ficem /^r^etoris) que era

Teniente-Pretor, y Curador

de Itálica. Llámase Perfectis-

simo, á diferencia del Ilustre,

Spectable, y Clarissimo, tra-

tamientos mas honorificos: y
era Curador, Teniente-Pre-

tor; ó que hacia las veces del

Prefecto de la Ciudad. Los
Curadores empezaron desde

que Augusto dividió á Roma
en Regiones y Barrios, seña-

lando dos Magistrados para

Trat. 38. Cap. i.

que cuidassen de cada Región

,

como escribe Suetonio cap.

30. y estos tenian cuidado de
que en los tributos no fuesse

ningún vecino recargado mas
de lo justo, pudiendo casti-

gar por sí, ó por el Prefecto

de la Ciudad, al transgressor,

como escribe Capitolino en

Antonino, cerca del medio.

Alejandro Severo puso en ca-

da Región de Roma un Cura-

dor (esto es, 14. en numero)

los quales juzgaban los nego-

cios acompañando al Prefecto

de la Ciudad, según Lampri-

dio en Alejandro, antes del

medio: y como en Itálica ha-

cia el Curador lo que el de

Roma en su respectiva Re-
gión; quedó á cargo del Cu-
rador en falta del Prefecto lo

que á éste le tocaba, y por

esso expressa la Inscripción,

que hacia las veces del Pre-

fecto.

8 El tiempo en que se pu-

so la primera Inscripción, fue

el año de 277. en que fue

Cónsul Probo, recibiendo se-

gunda vez aquel cargo en el

año siguiente: y como no se

añade numero al Consulado;

es precisso confessar, que la

Dedicación se hizo en el pri-

mero. La segunda Inscripción

es del año 283. en el Consula-

do de Caro. Y declarando am-

bas el nombre de la Ciudad

que
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que havia alli; resulta que

hasta las piedras dan voces so-

bre la verdadera situación de

Itálica, en el lugar expuesto.

9 Pero no es menos nota-

ble el respeto que en el mudo
silencio de sus ruinas concilia

aquel terreno, obligando al

passagero á detenerse en re-

flexionar lo que fue, por lo

mucho que ha dejado de ser.

Lloran unos sobre aquellos

despojos la inclemencia del

bélico furor: otros la insacia-

ble voracidad de los siglos:

pero mas la incuria y el des-

precio con que se vé abando-

nada tanta copia de monu-
mentos antiguos en una Ciu-

dad tan digna de perpetua

conservación, qual ninguna

otra de España, por la singu-

lar prerrogativa de haver da-

do al Mundo hijos, que lle-

garon á dominar el Orbe, y la

ilustraron con memorias dig-

nas de que jamás huviessen

perecido. Pero en fin ya que
no podemos evitar el incen-

dio, procurémos recoger las

cenizas, para que el tiempo

no las desvanezca, como hi-

zo con las piedras y fabricas,

no solo en el curso de Siglos,

sino en el de pocos años: pues

haviendo visto alli Rodrigo
Caro la Capilla Mayor de un

Templo, que todavia perse-
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veraba; confessó, quando es-

cribia, que ya no havia casi

nada. Pero sabiendo yo que
se conservaba gran porción

del Amphitheatro; deseé res-

guardar de mayor estrago lo

que existe, solicitando se de-

lineasse puntualmente su Ich-

nographia, y Orthographia,

ó el plan, y el alzado. Faci-

litóme el deseo la buena suer-

te de comunicar con el Señor

Conde del Aguila (menciona-

do en el Prologo del Tomo 9 .)

cuyo buen gusto en quanto

mira á erudición y antigüe-

dades, dió expediente á mi
súplica, passando á reconocer

aquellas ruinas con preven-

ción de sugetos proporciona-

dos para la egecucion, con-

viene á saber con el Arquitec-

to Mayor de la Ciudad, Don
Pedro de S. Martin y Lara,

quehiciesse las dimensiones,

y D. Juan de Espinar, que di-

bujasse los Disseños de diver-

sos Prospectos de la Fabrica.

Formados los dibujos, añadió

el Arquitecto una razón indi-

vidual de explicación, y el

Señor Conde sobrepuso algu-

nas muy oportunas observa-

ciones, como suyas, acerca

de lo formal de aquellas rui-

nas: añadiendo con liberali-

dad mas de lo que pedí, pues

encontrando alli piedras que
P 2 su
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su perspicacia conoció ser

preciosas por las Inscripcio-

nes inéditas con que están es-

maltadas, las copió, y me las

remitió con franqueza. Estas

son las dos ya propuestas, y
otra que se pondrá después:

las quales (fuera de otras,

que servirán á otro fin) con

los tres Disseños del Amphi-

theatro) debemos agradecer,

y deferir al zelo y franqueza

del Señor Conde.

Descripción de las ruinas

'

del Amphitheatro de

Itálica.

lo A L norte de la Ciu-

f\ dad de Itálica (co-

mo sitio el mas proporcionado

para los Espectáculos) y jun-

to á la Muralla (cuyo cimien-

to se conserva en partes) ya-

cen en un pequeño Valle, for-

mado de dos Collados, los

vestigios de un grande Am-
phitheatro, cuya figura es

Ovalar, en la conformidad que

muestra el plano de la prime-

ra Estampa. El diámetro ma-

yor (que es lo largo de Orien-

te á Poniente) tiene 291. pies

Castellanos, deá tres en vara:

y el diámetro menor consta

de 204. pies, que son 68. va-

ras: cuyas dimensiones no pu-

so Montfaucon en el Tomo 3.

Trat. 38. Cap, 1.

Parte 2. de la Antigüedad
ilustrada, y otros, que ha-

^
blaron de ellas, las refirieron

sin exactitud.

1 1 Componese la fabrica

de las dos Bobedas, que re-

presenta el Perfil y Plano de la

primera Estampa. La prime-

ra y mas interior correspon-

de al Podio, que era el sitio

donde se sentaban los Ma-
gistrados, como el mas pro-

porcionado para gozar per-

fectamente de los espectácu-

los, por ser el mas immedia-

to á la Arena, esto es, á la

plaza, ó área, donde lidiaban

los hombres y las fieras. Ele-

vábase del suelo este Podio

en altura de mas de diez pies,

siendo necessaria una consi-

derable elevación, para que

las fieras irritadas en sus lu-

chas, no perjudicassen á los

circunstantes: por lo que á

la altura del alzado se aña-

dian Cancélos, ó Balaustres,

y otros resguardos artificia-

les. Lo ancho del Podio de

Itálica tiene tres varas, ó nue-

ve pies, para que los Magis-

trados tuviessen desahogo

con lugar espacioso para Si-

llas, y Ministros &c. A este lu-

gar del primer Plan elevado

sobre la plaza por su circunfe-

rencia daba entrada la Bobe-

da interior por diez y seis

puer-
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puertas muy capaces, ocho de

cada lado; siendo su cañón es-

pacioso de once pies de an- ,.

chura, cuyas paredes estuvie-

ron revestidas de Sillares de

piedra, que llaman de Geréna,

(lugar que dista de alli dos

leguas y media) según mues-

tran los vestigios que perma-

necen. Dura casi entera por

los dos lados del Amphithea-

tro esta Bobeda, sustentando

lo que resta de la fabrica: y
solo está caída por las dos ca-

beceras desmanteladas.

I 2 La otra Bobeda exte-

rior y mas grande, sostenia

la parte superior del Edificio,

y daba entrada por lo alto á

las Escalerillas por donde el

Pueblo bajaba á ocupar los

assientos de las Gradas. Pero

no existiendo hoy la parte su-

perior del Amphitheatro, no
puede determinarse lo que le

falta por arriba. Permanecen
las Gradas en muchos sitios,

contándose hasta qulnce^áon-

de mas. Su ancho es de dos

pies y medio, como en el Am-
phitheatro de Vespasiano en
Roma, y como previene Vitru-

vio en su Architectura lib. 5.

cap. 6. al fin: lográndose con
esta anchura la conveniencia

de que pudiessen entrar y sa-

lir de los assientos los que lle-

^assen tarde, ó quisiessen re-

Tom.XII.

tirarse presto, sin molestia de

los compañeros. El alto de

las Gradas es de dos pies: por-

que les debió de parecer mo-
lesta la medida de Vitruvio,

que no admite mas que un pie

y seis dedos: pues aunque el

pie Romano era mayor que el

nuestro en cosa de un dedo,

(según propone Montfaucon

los dos pies en el Suplemento

de la Antigüedad ilustrada,

Tomo 4. lib. 5. cap. 2. dePuen-

tes y Aqueductos) con todo

esso era assiento muy bajo, y
por consiguiente molesto.

1 3 No se conoce entre las

Gradas precmccion^ esto es,

escalón mas ancho y alto que

los demás al doble; el qual

servia como de valla, ó mu-
ro, para separar los assien-

tos de los Caballeros y de la

plebe; y por ceñir las demás
Gradas se llamaba prcEcinc-

tio. i\qui parece, que no la ha-

via, por faltar donde se man-
tienen quince Gradas; y si la

huviera, correspondía junto á

la decima quarta, por ser 14.

las Gradas señaladas al Or-
den Equestre en la ley Ros-

cia: con que ó no huvo dis-

tinción en aquel tiempo, ó si

la havia, fue por distintivo

que no existe.

1 4 Desde la Galería supe-

rior salía el pueblo por la gra-

P 3 da
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da á una de las Escalerillas,

que cortaban el Amphithea-

tro desde arriba hasta la gra-

da mas immediata al Podio,

por las quales Escalerillas se

repartía la gente á la grada

donde cada uno se havia de

sentar: porque aunque desde

arriba abajo havia gradas, no

servian estas para subir, ni ba-

jar, por ser los Escalones muy
altos: y á este fin se hacian de

trecho en trecho unas escale-

ras angostas, que ocupassen

poco espacio, y por tener ba-

jos los escalones fuessen sua-

ves para bajar y subir. Estas

en nuestro Amphitheatro son

16. ocho de cada lado, en la

conformidad que muestra el

Plan, cuyos escalones tienen

un pie en alto, y otro en an-

cho, esto es, un pie menos
en altura que cada grada.

Mantienense actualmente con

el numero de veinte escalo-

nes donde mas; y por algu-

nas se puede subir y bajar,

aunque están rozados sus es-

calones, como casi todas las

gradas: pero en fin concur-

ren á formar los Ctineos^ voz

que daban al espacio de gra-

das que hay entre las escale-

ras de arriba abajo: porque

cada grada debe ser mas cor-

ta conforme se acerque al cen-

tro, esto es, á la Orchestra

Trat, 38. Cap. i.

en el Theatro; al Podio eii

el Amphitheatro: y consi-

guientemente el ámbito de
gradas entredós escaleras, ha
de ser mas ancho en lo que
mas diste del Podio, y mas
encogido en la grada mas cer-

cana: lo que es figura de cu-

ña^ y por esso llamaban Cu-
neos á los espacios referidos:

y excuneatos á los que llegan-

do después de ocupados to-

dos los assientos, se quedaban

de pie en las escalerillas.

1 5 Existen también hoy
en la pared exterior de la Bo-

beda principal los túbulos, ó

pequeños conductos, que por

el grueso de la pared bajan

de lo alto, y son los que Ro-
drigo Caro fol. 112. b. llama

Urinatorios; ó acaso eran los

conductos por donde espar-

cían liquores de buen olor,

como previene Montfaucon

Tomo 3. Parte 2. pag. 257.

In quibusdarn Amphitheatri

locis tubi era7it^per quos odo~

riferi liquores emiterentur^

qui liquores utplurimum exr

croco iii vÍ7ium infuso confec-

ii erant. Esparciano dice de

Hadriano, que en honor de
Trajano hizo correr bálsamos

y azafrán por las gradas del

Theatro: Balsaina& crocuni

per gradus TJieatri fluere

jussit. [post med.]

Tie-
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I ó Tiene demás de esto

el Amphitheatro dos subter-

ráneos debajo del Podio, en

medio del diámetro menor,

uno á cada lado, que se han

creído prisiones de las fieras

que havian de salir á la plaza:

pero haviendo sacado la tierra

que macizaba un subterráneo,

no se sabe cómo pudiesse ser-

vir á tal destino: pues aun-
que tiene dos puertas á la

plaza en la misma frente de la

pared del Podio, viene á ser

en parte una especie de sub-

terráneo de 20. pies de largo,

y 12. de ancho, en forma de

cañón de Bobeda por arista, á

cuyas extremidades están di-

chas dos puertas con sus sali-

das á la plaza de doce pies de

largo, al mismo piso de ella,,

y cada una correspondiente á

una escalerilla de 9. escalo-

nes, de 4. pies y 4. pulgadas

de ancho, y 9. pulgadas de

alto, soladas de ladrillo qua-

drado, de á pie y medio, por

cuyas dos escaleras se baja á

unas mesetillas quadradas,por

las quales se entra á la refe-

rida Bobeda, seorun la rela-

cion del Architecto, que de-

lineó el Plan del subterráneo

en la primera Estampa: y por

su narrativa se conoce, que
no era sitio proporcionado

para las fieras, siendo tan re-

231

ducido, y de tal casta de fa-

brica: por lo que se discurre

serviria para otro fin, v. g.

para los Gladiadores, ó para

los condenados á las fieras: y
por tanto los viváres, ó sitios

para las fieras estarian fuera,

junto á la puerta del Amphi-
theatro.

I 7 La fortaleza de la obra

es grande, toda de Mampos-
tería de piedra del gfuesso del

puño, y de argamassa fortis-

sima, de suerte que la parte

arruinada se reconoce lo fue

á mano, mas que por efecto

del tiempo, contra el qual

huviera resistido la argamas-

sa por su estraña dureza.

18 Veniase al Amphithea-

tro (como añade en su rela-

ción el Architecto) por tres

grandes Bobedas, que servian

de entrada por la parte de la

Ciudad. De la una permane-

ce un Cañón de 79. pies de

largo, y 18. de ancho, de

plano pie con la ya expressa-

da Bobeda exterior. De las

otras dos quedan pocas por-

ciones. Pero la propuesta re-

lación basta para conocer, lo

I. ser éste el Amphitheatro

mencionado por Justo Lipsio

en el Tratado de los que exis-

ten fuera de Roma, al qual

aplaude de hermoso, aunque
no pudo conseguir el dibujo:

P4 lu
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In Hispania^ Hispali extra

viuros^ nifallor., pulchrum:

sedcujusformam nanciscimi-

hinonfutí. Lo 2. se infiere, no

ser tan poco lo que existe, que

mereciesse tan alto silencio

como el del Marqués Escipion

Maffei, que hablando de los

Amphitheatros, solo nombra
al de Itálica con respecto á la

Obra de la Antigüedad Expli-

cada, donde se dice arruina-

do hasta los fundamentos, co-

mo resume en su Verona ilus-

trada^ parte 4. col. 54. Pero

acaso no es tan notable su si-

lencio, como el fin, de no re-

conocer en esta Ciudad (como
ni en otras) Amphitheatro

permanente de piedra, para

que assi campeasse mas el su-

yo de Verona. Montfaucon,

aunque tuvo disseño de la or-

thographia de la fabrica, y
confessó existia, quanto por

la dificultad de la demolición

no pudo ser aplicado á otro

fin; con todo esso se abstuvo

de estampar el Alzado, acaso

por no seralli necessario, don-

de se representan otros de me-
jor conservación. Aqui le pro-

ponemos en sus dos prospec-

tos, por lo mismo que nunca
se ha estampado, y para que
se vea que no es fabrica total-

mente arruinada hasta los fun-

damentos: pero omitimos lo

Trai. 38. Cap. i.

que pertenece á la ilustración

del monumento, por no ser

de nuestro assunto principal.

1 9 El tiempo á que debe

referirse su erección no puede

ser el de Escipion, porque en-

tonces, y en casi dos Siglos

después, no huvo en Roma
ningún Amphitheatro de pie-

dra: y quando la Cabeza del

mundo no le tenia, menos
gozaria de él un Municipio.

El primer Amphitheatro de

piedra se atribuye comun-
mente á Statilio Tauro, que
según Dion le edificó en el

quarto Consulado de Augusto
(esto es, en el año 30. antes de

Christo) y aunque en el texto

griego (pag.460.) seleesegun

estylo de los Griegos theatro;

debe entenderse Amphithea-

tro, por añadir, que en su de-

dicación tuvo Juegos Gladia-

torios. Sei^vilio en el tratado

de Mirandisaniiquorum ope-

ribus.^ lib. I. cap. 12. alega á

Casiodoro en prueba de que

Tito fue el primero que in-

ventó el Amphitheatro: lo

que no debe entenderse como
suena; sabiéndose por Sue-
tonio, que Caligula empezó
á fabricar antes un Amphi-
theatro, (cap. 2 1

.) y que Ves-

pasiano le erigió muy sober-

vio en medio de Roma, don-

deAugusto le teniadestinado,

co—
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como afirma en el cap. 9. lo

<|ue convence, no haver sido

invención de Tito la substan-

cia del Amphitheatro, de que

no puede entenderse Casio-

doro 5. 42. sino de que ha-

viendose quemado el antiguo

Amphitheatro de Tauro en el

incendio de Nerón, no que-

dó en Roma otro de piedra

mas que el empezado por

Vespasiano, y concluido por

Tito, que en su dedicación

tuvo la profusión, que Sueto-

nio llama munus apparatissi-

mumlargissimumque, . . atque

uno die quinqué millia omne
^enusfe7^arum \in Tit. 7 .] De
aqui resulta, que si desde

Augusto, y en tiempo de los

Vespasianos empezó Roma á

gozar de Amphitheatros de

piedra, no tenemos funda-

mento para reconocerle antes

en Itálica: y como por en-
tonces empezó á florecer Tra-

jano, á quien Nerva adoptó

por Emperador; se hace lo

mas creíble, reducir á su Im-

perio aquella obra, señalan-

do su origen en la entrada

del Siglo segundo, en que es

muy verosimil que Trajano

tirasse á honrar su Patria, de-

jando en ella una tan sobre-

saliente memoria: pues sa-

biendo que fue muy dado á

fabricas, y que mandó com-
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poner algunos caminos de es-

tos Reynos; no se olvidaría

de su nativo suelo, para en-

grandecerle con algún monu-
mento que publicasse la cu-

na de tal Héroe.

20. Pero si acaso no fue

este Emperador; debe redu-

cirse al sucessorHadriano, por

decir Esparciano: In ómnibus

pene urbibus& aliquid cedifi-

cavit, & lusus dedil, [posf

med.'\ Y si en todas las Ciuda-

des labró algo, y dió públi-

cos espectáculos; no podemos
exceptuar á su Patria: aña-

diendose que Dion Cassio en

la Vida de este Emperador,

expressa, que aunque no vi-

no á su Patria, la dió gran-

des honores, y la adornó

con sobresalientes dones: Pa-

Iriam verb^ quamquam ei

magnos honores Iribuil^ or-

navitque maximis muneri-

bus^ numquam lamen invisil.

El texto griego significa que

la dió muchas cosas muy os-

tentosas, ó sobervias: >¿ Troxxá

5'tv£|3>i^ayaabrí) ^ov;-. entre las qua-

les parece no podemos dejar

de entender el Amphithea-

tro: pues siendo regular que

el Municipio por sí solo no

pudiesse costear aquella fa-

brica; se hace lo mas verosi-

mil y autorizado reducirla al

Emperador de quien hablan

los
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los referidos textos. Pero si

alguno insiste en que la Ciu-

dad por sí sola la construyes

-

se, nos dará buena prueba

de la opulencia del pueblo,

en vista de tener fondos para

obra de tan grandes expen-

sas, y que no era indispen-

sable, sino ordenada á diver-

siones, quando vemos que
para la fabrica precisa de el

Puente, que llamamos de Al-

cantara en Estremadura, tu-

vieron que j untarse diez Muni-

cipiosá costear elgasto de seis

arcos en tiempo de Trajano.

CAPITULO II.

HIJOS ILUSTRES DE LA CIUDAD
de Itálica.

21 TjAsta aqui hemos

JTl hablado del sitio

material de la Ciudad: ahora

conviene decir algo de lo for-

mal, mencionando los hijos

que mas la engrandecieron,

haciéndola memorable en el

Orbe: pues en tiempo de la

guerra de Viriato hallamos

ya nombrado en Apiano (pag.

292.) á un Capitán, llamado

Cayo MarciOy que era natu-

ral de Itálica. Hircio en la

Guerra Alejandrina cap. 57.

trata de otro ilustre hijo de

esta Ciudad, Tito Thorzo,

/talicense^2iñdidi\^náoex\ el cap.

5 2 . los nombres de los que se

resolvieron á quitar la vida al

que no la merecia. Quinto

Cassio, Legado de el Cesar,

hombre de insaciable avari-

cia, á quien acometieron pu-

blicamente al ir á la Basílica

de Córdoba Minucio Silo., L.
Racilio., Munacio Flacco., T.

Vasio^ y E. Mergilio, todos

Italicenses. Otro fue Quinto

Pompeyo Niger, Caballero

Romano, el qual salió al de-

safio de Antistio Turpión,
como refiere el Autor de Be-

llo Hispan, cap. 25.

22 Pero lo que mas en-

salzó la fama de esta Ciudad

fue el haver engendrado á

los que por sus proezas llega-

ron á ser Dueños del Impe-

rio, logrando España por Ita-

lióa ser la primera, que entre

todas las Naciones del mun-

do dio á Roma Emperadores

con un nuevo é inaudito ge-

nero de tributo, en que con-

tribuyendo las demás Provin-

cias con sus respectivos fru-

tos; España la dió Augustos.

Era rica en Caballos, abun-

dan-
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dante en frutos, preciosa en

metales: pero mayor fue su

fecundidad en la producción

de incomparables Principes.

A tí, ó España, (exclamaba

Claudiano) deben los Siglos

al Optimo Trajano: de tí ma-

nó la fuente de los Elios, que

produjo á Hadriano: Tuyo es

el anciano TheodosiO: y de

tí descendieron las purpuras

de sus dos hijos: de suerte,

que quando Roma recoge

de todo el Orbe, abastos.

caudales, y Soldados, Tú la

dás quien lo gobierne todo,

añadiendo liberal y fecunda

sobre la dádiva de Augustos
la de insignes Princesas

,

Flaccilla Emperatriz (muger
del gran Theodosio) Maria
(muger de Honorio) y Sere-

na (muger de Estilicon) co-

mo canta el ya citado en el

Panegyrico de la Reyna Se-

rena, muger de Estilicon,

desde el verso 50. en ade-

lante.

Quid dignum memorare tuis Hispania terris

Vox humana valet?....

Dives equis, frugum facilis, pretiosa metallis,

Principibus foecunda piis. Tibi saecula debent

Trajanum: series his fontibus yElia fluxit.

Hinc sénior pater, hinc juvenum diademata fratrum.

Namque aliae gentes, quas foedere Roma recepit,

Aut armis domuit, varios aptantur in usus

Imperij: Phariae segetes, & Púnica messis,

Castrorum devota cibo: dat Gallia robur

Militis: Illyricis sudant equitatibus alse.

Sola novum Latiis vectigal Iberia rebus

Contulit Augustos, fruges, aeraria, miles,

Undique conveniunt, totoque ex Orbe leguntur:

Hsec generat qui cuneta regant: nec laude virorum

Censeri contenta fuit, nisi matribus, aequé

Vinceret, &, gemino certatim splendida sexu,

Flaccillam, Mariamque daret, pulcramque Serenam.

2 3 Esto que aquí expressa

en común, se contrae en par-

ticular á Itálica, por haber
sido patria de Trajano, como
afirman Apiano, Ensebio, Au-
relio Victor, Eutropio, Mar-

celino &c. infiriéndose de ella

que una de las familias anti-

guas de esta Ciudad era la Ul-

pia^ de quien Claudiano dijo

en el verso 18. de el quarto

Consulado de Honorio:
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Haud indigna coli, nec nuper cognita Marti

Ulpia progenies, &, qucC diademata mundo
Sparsit, Ibera domiis.

24 La familia de los Ul-

pios estaba notablemente pro-

pagada por Italia, Francia, y
la Grecia, según prueban las

Inscripciones, que proponen

Jano Grutero, y Luis Anto-

nio Muratori en el Tomo ter-

cero de sus Colecciones. En
la Provincia de la Betica han

quedado también
, y duran

hasta hoy, algunos monumen-
tos, en que leemos á los Mar-
cos Ulpios: pues en la Vi-

lla de Arajáí tiene el Pres-

bytero D. Patricio Gutiérrez

Bravo un fragmento de Ins-

cripción, que el buen gusto

de su literatura le obligó á re-

coger en su casa, hallándole

en otra derribada: y aunque
no es mas que de una tercia

de largo, y media de ancho,

se lee con claridad lo siguien-

te, estando desportillado lo

demás:

D. M.

M. VLP. PRO

. . . .IS. O..

No sucede assi en otra, que
me remitió el Señor Conde
del Aguila: pues ésta se con-

serva con integridad en el

mismo sitio de Itálica: y es

de otro Marco Ulplo^ que mu-
rió á los cinco años y tres me-

ses: cuyos Padres Vibio Zo-

tico, y Valeria Sponde, en

memoria del tierno amor que

le tenian
,

gravaron la si-

guiente, que es curiosa, é

inédita, entre las que han

llegado á mi noticia. Su fi-

gura es perfectamente ovalar:

y está en el Patio del Apea-

dero del Convento de San
Isidro. Dice assi:
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/ D. M. S. \.

/M. VLPIO. HEVRETO. IN\

¡YhKll SVAVISSIMO OVl\

VIX. ANNIS. V. MENS III

VIBIVS. ZOTICVS. ET VAL.
ISPONDE PAR. FIL. DVLCIS./

2 5 De los Trazos hay tam-

bién memorias en la Betica,

como se vé en la Inscripción,

que Morales en las Antigüe-

dades fol. 99. y Caro en el fol.

108. ponen de Quinto Traio,

hijo de Quinto Traio Areia-

no: y por haver sido Ulpio el

Abuelo de Trajano, y Traio

el Padre, se llamó el hijo

Ulpio Trajano, según el Au-

tor de las Excerptas de Au-

relio Victor.

26 Con esta familia esta

ba enlazada la de los Hadria-

nos, que siendo originada de

la Ciudad de Hadria en el Pi-

ceno, se avecindó en Itálica

en tiempo de Escipion, según

refiere Esparciano en la Vida

de Hadriano, citando los li-

bros que escribió el mismo
Emperador: Origo Imperato-

ris Hadriani vetustior a Pi-

centibus: posterior ab Hispa-

niensibus manat: siqtiidem

Hadria ortos mayores suoSj

apud ITALICAM Scipio-

nM7n temporibus resedisse^ Í7i

libris vitcB suce Hadrianus ip-

se commemorat. Un primo del

Emperador Trajano, llamado

Elio Hadriano, tuvo un hijo

de su mismo nombre, en Do-
micia Paulina su muger, natu-

ral de Cádiz. Este hijo (que

luego fue Emperador) nació

en el dia 25.de Enero del año

76.
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7 ó. de Christo, siendo Cónsu-

les Vespasiano séptima vez, y
Tito V. y aunque en Esparcia-

no se lee, que nació en Roma,
parece ser errata, haviendo

substituido alguno esta voz en

lugar de Itálica, según inferi-

mos, no solo de los muchos
Autores antiguos, que afir-

man haver sido esta su patria

(Apiano, Gelio, Ensebio, Vic-

tor, Eutrbpio, y los que le

expressan del lugar de Traja-

no) sino por lo que añade el

mismo Esparciano, diciendo,

que instruido en lengua grie-

ga volvió á los quince años

á su patria, de donde Trajano

le sacó, y le tuvo por hijo,

empleándole en la milicia,

antes que Trajano fuesse Au-

gusto: cuya locución de sa-

carle de la patria, sobre la

de volver á la patria, y no

decir, que salió, ó volvió á

Roma^ parece favorece mas
á Itálica, obligando á esta in-

terpretación la común senten-

cia de los demás Autores que

hacen al Emperador Hadria-

no natural del lugar de Tra-

jano, y algunos con expres-

sion de Itálica. Pero sobre to-

dos Dion (cuyo Padre flore-

ció en tiempo de Hadriano, y
enterado bien de sus cosas se

las refirió al hijo) quien no

solo afirma, que era de la

Ciudad de Trajano, sino que

Trat. 38. Cap. 2.

nunca visitó Hadriano á su

patria después de ser Empe-
rador (como arriba se dijo) }

esto repugnaba, si huviera na-

cido en Roma. Fue pues su

nacimiento en España, en el

mismo pueblo de Trajano:

moXiT-ñ^ ávTH.- Cives ejus. El mis-

mo Esparciano nos ministra

otra gran prueba, quando
añade, que siendo ya Empera-
dor tuvo el cargo de Quinque-

nal en su Patria, y también en

Hadria, como en otra Patria

(esto es, como que una era su-

ya por nacimiento; otra por

descendencia) In Eti^uria

prcEturam hnperaior egit.

Per latina oppida Dictator

& ^Edilis& Diimnvirfuit:
apud Neapolim Dentarchus:
in Patria sua Quinquenna-

lis: & Ítem Hadrice Quin-

quennalis, qiiasi in alia Pa-

tria (post med.J Esto prueba,

que no era Roma su patria,

sino Itálica: porque solo en

las Colonias, y Municipios,

no en Roma, se decian Quin-

quennales los Duumviros: y
consiguientemente por el tex-

to de Esparciano se prue-

ba, que no nació en Roma
Hadriano: y que los de Itáli-

ca Je nombraron por su Quin-

quenal: porque excluida Ro-

ma, no le queda otro lugar de

nacimiento, mas que Itálica.

2 7 Siendo éste Empera-
dor
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dor pretendieron los de Itáli-

ca passar de Municipio á Co-

lonia, como arriba se previ-

no; y parece que lo logra-

ron, sin embargo de reputar

Hadriano por mejor la condi-

ción del Municipio; pues en

la Inscripción de Gruteropag.

CCCLXXXV. I. se denota

Colonia, COLONL ITALI-

CENSIS. IN. PROV. BAE-
TICA, cuyo contexto pide

que se lea COLONIAE.
28 Cerca del año 1 2 1 . vi-

no Hadriano á España, y pas-

só el Invierno en Tarragona,

convocando alli á las Ciuda-

des, entre las quales solo ex-

pressa Esparciano á la de Itá-

lica, cuyos Diputados no

condescendian con lo pro-

puesto, y el Emperador los

trató con aspereza, como que

estos eran mas suyos, y de-

bian corresponder mas finos:

Post hcBc Híspanlas pelit, &
Tarracone h iem a v it: ubi

sumptusuo csdemAugustires-

tituit^ómnibusHispanis Tar-

raconem zn C07ive7itum vocatis:

delectumqMe joculariter (ut

verba ipsaponit Maritis Ma-
ximus) detrectantibiís Itali-

£ts^ vehementissime , ceteris

prudenter& cante consuluit.

29 Después de estos dos

Emperadores Gentiles tuvo

España otra gloria singular,
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dando á Roma, y á la Iglesia

un Principe de los mas Catho-

licos que ha havido, el Gran
Theodosio, que tuvo por

Prefecto á otro Español, lla-

mado Cynegzo, de tanta pie-

dad y zelo por la Fé, que

destruyó los Idolos de la Gen-

tilidad, penetrando hasta

Egypto, como expressa Ida-

cio en el Chronicon sobre el

año de 388. en que murió Cy-

negio en su Consulado, y al

año siguiente trasladó á Espa-

ña su cuerpo Achancia, su

muger, como añade el Au-
tor de los Fastos Idacianos,

puestos en el Tomo 4. pag.

486. De Theodosio afirma

Marcelino en el principio de

su Chronicon, que era Espa-

ñol de la patria de Trajano

Itálica. Idacio, y Zosimo di-

cen, que era Gallego de la

Ciudad de Cauca, como refe-

rimos en el Tomo 4 . pag. 388.

donde preferimos la autori-

dad de estos á la de Marceli-

no, por ser mas antiguos y
coetáneos. Pero aun dado es-

to, queda Itálica con la prer

rogativa de haver descendido

de alli la familia de los Theo-

dosios, los Arcadios, y lor>

Honorios, por decir Aurelio

Victor, y Paulo Diácono, que

Theodosio, Padre de Arca-

dio, y de Honorio, traía su

orí-
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origen de Trajano: y consi-

guientemente descendia de

Itálica aquel nobilissimo li-

nage, coronado con tantos

Laureles Imperiales.

30 Lo mismo escriben al-

gunos acerca de Szlío Itálico,

Cónsul en Roma en el año 68.

de la Era vulgar, (ultimo de

Nerón, según Plinio el me-

nor lib. 3. Epist. 7. donde tra-

ta de su vida, y su muerte en

la Campaniá, donde se retiró

á escribir) reduciéndole el

fundamento de hacerle Espa-

ñol y de Itálica, á que se in-

titula Itálico: cosa que 1L\}íx\\.2l

en el Itinerario V. Italicam re-

prueba contra Pedro Crinito,

alegando, que para esso debia

intitularse Italicense , como
oponen también Dausqueio,

Vossio, y otros: cuyo argu-

mento, si algo prueba, exclu-

ye igualmente el recurso que

Vossio [De Poetis latinis cap.

3.] hace 2. Itálica, Ciudad de

los Pelignos (esto es, á Corfi-

nio, llamada también Itálica^

en tiempo de la guerra social,

de los Marsios, según Estra-

bon lib. 5. pag. 241.) pues el

nombre de Itálica tiene las

mismas sylabas entre los Pe-

lignos, que en los Beticos: y
si en estos no puede denomi-

nar el adjetivo Itálico^ sino el

Italicense., tampoco en aque-

llos. F^uera de que (como no-

tó bien D. Nicolás Antonio

lib. I. Vet. Bibl. num. 378. y
Celario en la Dissertacipn de

Silio Itálico num. 8.) no tuvo

duración el nombre de Itáli-

ca en Corfinio luego que Ro-

ma venció á los Pelignos y
demás associados: y assi no

pudo Silio intitularse Itálico

por nombre que no tuvo prác-

tica en Corfinio, sino en Es-

paña, en caso de provenir su

dictado por Ciudad, como su-

ponen Juan Camers, Vossio,

y en algún modo Fabricio en

su Bibliotheca latina lib. 2.

cap. I 2. n. IV. donde empie-

za C Silitis Italicus ex Itálica

civitate Pelignortcm. Aqui su-

pone, que el dictado provino

de Ciudad llamada Itálica: y
en esta suposición debe, por

el fundamento alegado, re-

currirse á la de España, y de

ningún modo á la de los Pe-

lignos.

3 I El argumento gram-

matical de Itálico, ó Italicen-

se, está ya reconocido por in-

eficáz, en fuerza de que uno

y otro nombre pueden dedu-

cirse de Itálica, al modo que

de Hispania sale Hispanus., y
Hispanieiisis^ no solo para sig-

nificar por Hispanus el nom-

bre de la nación, y por Hispa-

niensis al que resida en Espa-

ña^
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ña, sino promiscuamente: en

cuya conformidad dijo Plinio

lib. 37. cap. 10. Hispaniensis

Oceani^ como notó Celario.

Y si de Hispania sale Hispa-

nus, de Gallia Gallus &c.

también de Itálica puede for-

marse//¿3;/2<f/¿5-/segun efectiva-

mente observó Caro, que Es-

parciano en las palabras del

num. 28. dijo Italiéis^ deno-

tando á los de Itálica. Este-

phano no dedujo de Itálica

Italicense, ni Itálico, sino Ita-

licesius: lo que prueba la va-

riedad de las derivaciones.

32 Mas fuerza halló Cela-

rio en ql argumento de Vos-

sio, tomado del silencio de

Marcial, que escribiendo va-

rias veces á Silio Itálico, co-

mo á muy amigo suyo, nun-

ca le trata de Español, y no

huviera callado (dice) lo que

era honor de España, si hu-

vieran sido paysanos. Pero

como Marcial no atribuyó

á Silio otra patria, tampo-

co convence este argumento,

porque no se puso á escribir

vida y nacimiento del amigo.

Véase Marcial lib. 4. Epist. 1 4.

lib. 7.Ep.63.1.8.Ep. 66.1. 9.

Ep. 86.1. 1 1. Ep. 49. y 51. Y
aunque Celario concluyó en

fuerza del argumento negati-

vo de Marcial, que Silio no
nació en España, con todo

Tom. XIL

esso no se atreve á negar que

descendiesse de nuestra Itá-

lica. En vista pues de que ni

uno, ni otro se convence, de-

jarémos en su probabilidad la

pretensión, inclinándonos á

que descendia de España, se-

gún parece denota la propen-

sión, é 'individualidad con

que trata de nuestras cosas

en su obra. Y si sus Mayores
fueron Españoles, no hay
vestigio de otro pueblo á su

favor, mejor que el de nues-

tra Itálica.

De Cornelia CenttLrion.

33 De este principio de

la voz Itálica se origina otra

pretensión sobre ser de aqui

Cornelio el Centurión de la

Cohorte Itálica, de quien

trata S. Lucas en el cap. 10.

de los Actos délos Apostóles:

pues siendo la misma voz, que
en el apellido de Silio, si alli

puede descender de esta Ciu-

dad; lo mismo puede decirse

de esta Cohorte: Cornelius,

Centurio Cohortisqucedicitur

Itálica: y en efecto hablando

Pancirolo de la Legión Prima
Itálica en la Noticia de el

Oriente cap. 49. dice ex Itá-

lica Hispanice oppido collecta,

Bivaí en el Commentario 3.

sobre el año 34. de Dextro,

Q es-
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esforzó el intento, siguiéndo-

le después Rodrigo Caro en

el lib. 3. cap. 1,3. y los que
dieron crédito al Chronicon

de Dextro. D. Nicolás Anto-

nio lib. I . Bibl. Vet. num. 38 1

.

opone una Inscripción en que
se lee la Cohorte de Soldados

Itálicos voluntarios, que es-

taba en la Syria: y que havia

algunas Legiones intituladas

Itálicas, las quales no deben
decirse assi llamadas en vir-

tud de que fuessen tomados
de Itálica sus Soldados, sino

de Italia, Baronio sobre el año

41 . n. 2. expressa, que la Co-

horte Italidti se decia assi por

la nación de que se toncaron

los Soldados, esto es, de Ita-

lia; y que Cornelio sería de

Roma, según muestra el nom^
bre Romaho de Cornelio.

34 Ni unos, ni otros con-

vencen el intento: y en lance

de probabilidades nos aplica-

mos á lo mas favorable, qual

es, que la Cohorte Itálica pue-

de decirse assi llamada por la

Ciudad de España: pues no
se convence lo contrario por

la Inscripción que alega Don
Nicolás xAntonio, á vista de
no ser su titulo Cohorte Itáli-

ca, sino de Soldados volunta-

rios de Italia: COH. MIL.
ITAL. VOLVNT titulp que
pudo convenir á otra Cohor-

Trat. 38. Cap. 2.

te diversa de la que solo se

apellidaba Itálica. Y aunque
huvo nombres de Legiones

intituladas Itálicas, las qua-
les por su gran numero de

gente no se pueden decir de-

nominadas por una Ciudad

particular; tampoco esto ex-

cluye que una Cohorte reci-

biesse nombre de un luo^ar,

pues vemos Cohortes intitu-

ladas del mismo modo que

una Ciudad: v. g. Bracara-

Augus¿a7tasQguná3.[comovG-

rás en Grutero p. CCCLXVIL
ó.y CohorteQuarta Tarraco-

imise, pag. CCCLX. 3..&C.)

A este modo pudo la Cohorte

Itálica recibir nombre de una

Ciudad famosa de la Betica,

que era fundación de Solda-

dos Romanos, y siempre que-

dada con propensión á la

guerra, como prueban los hi-

jos tan farñosos que tuvo en

la Milicia. Demás de esto las

Legiones intituladas Itálicas,

no pertenecen al tiempo de

Cornelio Centurión, sino al

posterior: porque según es-

cribe Dion lib. 55. pag. 564.

la Leeion I. Itálica fue insti-

tuida por Nerón: la Itálica II.

y la III. por M. Antonino: y
en esta suposición no hacen

argumento estos nombres pa-

ra el de la Cohorte de que

trata S. Lucas, porque esta

era
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era anterior: y aunque las

huviesse entonces, hay mu-
cha disparidad entre las Le-

giones y las Cohortes: pues

la Cohorte era la decima par-

te de la Legión, en virtud

de constar la Legión de diez

Cohortes: de suerte que si la

Legión se componia de cinco

mil infantes (como la atribu-

ye Livio lib. 2 2. cap. 36. en el

tiempo de la segunda guerra

Púnica) se reducia la Cohorte

á quinientos hombres de in-

fantería: si la Legión llegaba

á seis mil y ciento de infante-

ría (como la describe Vege-
cio lib. 2. c. ó.) tenían las Co-

hortes 555. numero mas pro-

porcionado para recibir titu-

lo de una Ciudad, que el de

la Legión: y assi hay dispari-

dad entre las Legiones y
Cohortes.

35 Lo que añade Baronio

sobre que Cornelio era de

Roma, según deduce por el

nombre, no llega ni aun á

linea de congetura: porque

España está llena de Inscrip-

ciones de Cornelios en suge-

tos que no nacieron en Ro-
ma, según recopila en buena

parte Rodrigo Caro fol. 105.

36 Bivar valiéndose de lo

que Baronio escribe, acerca

de la Cohorte Itálica, que era

de la legión Sexta Ferrata,
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puesta según Dion en Judea;

arguye á favor de España, di-

ciendo que por esta nación se

intitulaba Sexta la Legión, á

causa de ser España la Pro-

vincia sexta en el Orden Ro-
mano, según Livio lib. 35.

cap. 4 1 . Pero fuera de que
allí confunden el nombre de la

Cohorte con la Legión, lla-

mando á ésta Itálica (lo que

es falso, por no haver enton-

ces Legión Itálica, y aunque
huviesse las tres de este nom-
bre, consta no ser ninguna

Sexta^ ni Ferrata) demás de

esto ván mal fundados Baro-

nio y Bivar en decir, que la

Cohorte de Cornelio era par-

te de la Legión VI. Ferrata:

porque aunque Dion la pone
en Judéa, no es hablando del

tiempo de Cornelio, sino del

estado que tenían las Legio-

nes en sus dias, esto es, en el

Imperio de Severo, en que
escribía (como dice lib. 76.

pag. 860.) Nostro autem iem-

(dice lib. 55. pag. 564.)
Sol¿E XIX. restajit.^ nempe....

Sextce ducB., una in ijiferiom

Britania, Victrix: altera in

jtudcea^ Ferratae vocabulo in-

signis. Habla pues del estado

de sus dias, no del siglo I. en

que la Legión VI. Ferrata es-

tuvo en España puesta por

Augusto, como se lee en Pan-

Q 2 vi-
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vinio, hnp. Rom. 8 1 6. y fue la

que hizo á Galba Emperador,

manteniéndose " aqui hasta

Vespasiano, en cuyo primer

año fue trasladada á Alema-

nia: por lo que perseveran acá

varias hiscripciones de Solda-

dos de esta Legión, como ve-

mos en Grutero pag. 467. 10.

542. 9. y 367. T . Después vino

á parar en Judéa, como suce-

día quando escribió Dion. Pe-

ro el nombre de Sexta no pro-

vino por España; porque el

numero de las Legiones no

correspondió al orden de las

Provincias, como convence

el que la Nona era la intitu-

lada Hispaniense^ y de tres

Terceras^ una era Cyrenaica,

otra Gálica, sin que ninguna

corresponda al orden mencio-

nado por Livio en el lugar

citado: y aun en el numero

sexto havia la Legión VL
Victrix. reducida por Dion á

la inferior Bretaña. Y porque

Livio nombrasse en sexto lu-

gar á España, era acaso de la

Legión sexta Vencedora la

Cohorte de que vamos ha-

blando? Lueo^o el arcrumento

del numero no tiene fuerza:

ni se debe reducir á Judéa en

tiempo de Cornelio la Legión

Sexta Ferrata, que entonces

se mantenia en España; y so-

lo en tiempo de Dion residia

Trai. 38. Cap. 2.

en Judéa. No sabemos pues

el nombre de la Legión, á

que tocaba la Cohorte Itáli-

ca de Cornelio su Centurión:

pero podemos insistir en el ti-

tulo de Itálica^ como en Si-

lio: pues siendo uno mismo el

dictado, no deben repugnar

la aplicación á España en la

Cohorte, los que la admitan

en el Escritor.

37 Un no despreciable

alegato propone á favor de

Itálica Bivar, en virtud de la

Epistola 28. de S. Geronymo
á Lticmio., que era Betico, se-

gún consta por la Inscripción

de la Epistola 29. escrita á la

muger de Lucinio, consolan

dola sobre la muerte de éste,

y elogiándole del buen uso

de sus copiosos caudales: pues

entre otras cosas refiere, que

envió mucho oro á las Igle-

sias de Alejandria, y de Jeru-

salén, con que fueron socor-

ridos muchos pobres, y tuvo

el buen gusto de enviar seis

Notarios á que copiassen to-

dos los Escritos del Máxima
Docto. Escribiendo pues el

Santo á este ilustre varón,

elogia su fé, diciendo, que

en él se havia cumplido el

Oráculo del Salvador, quan-

do dijo, que muchos del Oc-

cidente vendrían al seno de

Abraham; y que Cornelio

Cen-
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Centurión de la Cohorte Itá-

lica figuraba anticipadamente

la fé de Lucinio. En lo que

parece dió á entender, que

Cornelio era, como Lucinio,

Betico: porque hallándose el

Centurión en el Oriente,

quando creyó y fue bautiza-

do por S. Pedro, en nada te-

nia conexión, ni podia figu-

rar á Lucinio, que era Oc-
cidental, de la Betica, si Cor-

nelio no era de esta Provincia:

porque si era Romano, y re-

sidía en Cesárea; qué paren-

tesco, qué paysanage, ni qué

similitud tenia con un Espa-
ñol del Siglo quarto? Claro

está que no se descubre nin-

guna. Pero siendo de Itálica,

se manifiesta por el nombre
de la Cohorte, la notable cir-

cunstancia en que Cornelio y
Lucinio convenían , siendo

ambos de una Provincia, y
por tanto figuró bien el San-

to la fé del segundo en la que
tuvo el primero: alegando de

mas de esto el texto de S. Pa-

blo sobre su venida á España,

como que á ésta tocaban Lu-

cinio y Cornelio. En fin en

cosa tan remota y obscura,

Tom. XI

L

se debe tomar en cuenta para

estos alegatos, el que no los

hay mayores por la parte

contraria: y por tanto los de-

jarémos en la probabilidad

que merezcan : añadiendo,

que la memoria de Cornelio

Centurión se halla entre los

Santos, que el Martyrologio

propone dia dos de Febrero,

y en el Menologio de los

Griegos á 13. de Setiembre.

Medallas en que perpetuó su

nombre Itálica.

38 Hemos omitido el ar-

gumento que Caro hace so-

bre la patria de Cornelio, co-

tejando la insignia de la Le-

gión Itálica con la de una Me-
dalla de esta Ciudad: por

quanto no es argumento, en

vista de que entonces no ha-

via Legión Itálica, como se

previno: y aunque la huvies-

se, no^era preciso que la Co-

horte Itálica fuesse de la Le-

gión de aquel titulo, porque

vemos en las Cohortes nom-

bres diversos de las Legiones,

como consta en la Inscripción

que hablando Baronio de Cor-

Q3 ne-

* Veré nunc in te sermo Doniinicus completus est: Multi ab Oriente

k Occidente venient, & recumbent in sinu Abrahae. Cornelius Centuria
Cohortis ItaliccEjam tune Lucinij mei prcefigurabatfidem. Apostolus
Paulus scribens ad Romanos, Cum, inquit, in Hispaniam proficisci coe-

pero, spero quod praeteriens videam vos, & á vobis deducar illuc. Tantis
Jiuctibiis approbaviti quid de illa Provincia qucereret. S. Hier. Epist. 28.
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nelio pone de la Legión ter-

cera Itálica, cuya Cohorte se

intitulaba Afrorum: y la de

D. Nicolás Antonio (ya cita-

do) era Legión XV.
y la Cohorte, Mil. Italic. vo-

lunt. La Legión XI. se llama-

ba Claudia., y la Cohorte ter-

ceí^a era BracaraugVi^X.'ÁXVd..

como leemos en la Inscripción

5. de lapag. 466. deGrutero,

y assi de otras. No se infiere

pues. Legión Itálica, por Co-

horte assi llamada. Ni era una

misma la insignia de la Legión

I. Itálica, y la de las Meda-
llas, como conocerá el que

cotege la Estampa de la Le-

gión en la Noticia del Impe-

rio con la propuesta por Caro
en su Medalla, y en la que se

pondrá.

39 Estas Medallas de Itá-

lica sirven para conocer la fa-

ma de la Ciudad, y el origen

de sus fundadores, pues alu-

den en sus typos á Roma, co-

mo que descendian de Italia,

según digimos en el num. i

.

Sea la primera la citada de

Caro, que Vaillant no cono-

ció, ni Andrés Morellio en su

Thesauro Imperial. Es de Au-
gusto, cuya cabeza desnuda

representa el anverso, con la

inscripción PERM. AVG.
MVNIC. ITALIC. Esto es,

Permissu Augusti. Munici-

Trat. 38. Cap. 2.

pizim Ilalicuin, ó Ilalicense.

En el reverso hay una figura

con toga, y patera en la dere-

cha, que parece velada, y en-

tre el velo y la frente sale una

linea de que proceden otras á

manera de rayos: adorno bien

estraño: pero que con toda

claridad se distingue en una

de las que tengo bien conser-

vadas: lo que la hace mas ra-

ra. Veese al pie un globo: y
en la circunferencia GEN.
POP. ROM. en la conformi-

dad que propone la Estampa,

diversa de la representada por

Caro, donde las letras tienen

otro respecto, y faltan las de

ROM. Su sentido es Genio

Populi Romani., al modo que

en una de la gran Carthago

leemos GENIO P. R. por lo

que la figura con la patera no

parece el mismo Genio, sino

algún Sacerdote de Itálica,

que sacrifica al Genio del Pue-

blo Romano, declarado alli

no solo por el Epigraphe, sino

por el Symbolo Aéi globo, que

significa la estabilidad y uni

versalidad del Imperio Ro-

mano. Es la segunda en nu-

mero de la Estampa'.

40 La siguiente Medalla

tiene el mismo anverso: pero

es tan rara, que no la he visto

publicada hasta hoy. Muestra

por el reverso un Soldado en

pie
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pie con lanza en la derecha,

por cuyo lado baja de arriba

á bajo el letrero de ROMA, y
al pie del lado izquierdo un

Escudo. En aquella inscrip-

ción renovaron su origen los

de Itálica; y no menos en la

Medalla quinta de la Estam-

pa, la qual desvanece el ar-

gumento del Cl. P. Harduino

en su Antirrhetico pag. 136.

pues siendo de indubitable

antigüedad la Medalla, ve-

mos á Romulo y Remo con

la Loba, y encima en linea

recta MVNIG^/^^;/^, debajo

YYr^SACense^ que tampoco se

ha publicado, ni aun en el

novissimo Thesauro Morelía-

110 de Emperadores: y son

claros testimonios de lo que
se preciábanlos Italicensesde

su origen de Italia. También
es muy estraña, é inédita, la

séptima, donde se vé lo que
representa la Estampa, que
parece una cornucopia, y al

rededor MVNIC. ITALIC.
41 La sexta Medalla es

también inédita, con la Ca-
beza de Augusto radiata, so-

bre la qual una Estrella, y
delante el Rayo, teniendo en

el ámbito DIVVS. AVGVS-
TVS. PATER. PERM/^^^
AMGtísti. y al otro lado una
muger sentada, con lanza en
la izquierda, y en la derecha
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un corazón (no patera) escri-

tas desde abajo las letras

IVLIA AVGVSTA MUN.
ITALIC. en grande bronce,

como muestra la lámina. Otra
pone Vaillant en mediano
bronce con la cabeza de Ju-

lia, y nombre del pueblo por

un lado, y en el otro la mu-
ger sentada, con la inscrip-

ción AVGVSTA, sin IVLIA,
que tampoco se lee en el

Thesauro Moreliano.

42 La Medalla quarta de

la Estampa es de mediano

bronce, batida en el Imperio

de Tiberio, poniendo en el

reverso la expression de Au-
gusto con el dictado de Divo,

por estar ya difunto, y consa-

grado entre los Dioses. Mués-

trase allr una Ara, en que
está escrito: PROVIDEN-
TIAE AVGVSTI, y alude á

la misma consagración. En
una de mis medallas de este

typo hay sobre el Ara un so-

bresello de jPR
I

que no se en-

cuentra en otras. Pero de es-

tas Marcas, ó Sobresellos, ha-

blarémos mas oportunamen-

te en obra separada, que es-

peramos dar á luz, acerca de

las Medallas batidas en Colo-

nias y Municipios de España.

43 La octava, y nona de

la Estampa se batieron en ob-

sequio de los Cesares Germa-

Q 4 ni-
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nico, y Druso: y son las úni-

cas que Itálica mantiene con

Signos Militares, acaso por

descender los Duumviros

,

que mandaron batirlas, de al-

gunos de los Soldados vetera-

nos que recibian su descanso

avecindándose en los Pue-
blos, que necessitaban pobla-

dores, ó brindaban con los

frutos de sus campos. Los

Trat. 38. Cap. 2.

Signos son quatro: dos Le-

gionarios, y el Aguila con el

Estandarte: expressando en

medio de ellos la licencia que

para batir Moneda obtuvo del

Emperador Augusto la Ciu-

dad de Itálica. Ambas Meda-
llas son raras, especialmente

por la buena conservación.

Ponense en la Estampa que

se siorue.

CAPITULO III

DE ALGUNOS PUEBLOS ANTIGUOS
de esta Diecesi Lelia.

44 T A Ciudad de Lelia

1_> está mencionadaen
Ptolomeo, como una de los

Turdetanos: y según los gra-

dos que señala, perteneció á

Itálica por parte del Noroes-

te. El sitio individual es obs-

curo: pues el mismo Ptolo-

meo no tiene firmeza en los

números, según hoy se con-

servan, leyéndose en unos tex-

tos la latitud de 38. gr. y 40.

min. y en otros 5. minutos en

lugar de 40. Rodrigo Caro
siguió la primera lección, y
por tanto puso á Lelia donde
hoy la Villa de Arace7ia., á la

qual favorece la demarcación

de Ptolomeo, según la men-
cionada latitud. En el Mapa

primero del Tomo 9. segui-

mos esta opinión, por hallar-

la adoptada en algunos, y no

tener cosa convincente para

otra posición. Pero en el Ma-
pa segundo de aquel Tomo
antepusimos los cinco minu-

tos en lugar de los quarenta^

por quanto estos no son de

mente de Ptolomeo, según se

convence por las mismas Ta-

blas: pues los 40. minutos (so-

bre los demás grados) corres-

ponden á los Célticos, que po-

ne aquel Autor junto al rio

Guadiana, como ocularmente

podrás reconocer en el ultimo

Mapa del Tomo 9. Y en vista

de que Ptolomeo no mencio-

nó, ni reputó á Lelia por uno

de
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de los pueblos Célticos (ha- hallándose allí en abundan-

ciendo de ellos Catalogo) re-

sulta no ser de su mente la

demarcación que coloque á

l.elia en los Célticos; y tal

es la de 38. gr. y quarenta

minutos de latitud sobre el

grado seis y medio de longi-

tud. Haviendo pues otra lec-

ción, que coloca á Lelia mas
abajo en sitio fuera de los

Célticos, debe ésta ser prefe-

rida. Pero como en las medi-

das de aquel Autor no hay se-

guridad, según hemos mos-

trado muchas veces; no bas-

tan para determinar: pues co-

mo erró en la posición de los

Célticos; hay lugar para que

removidos de alli, quedasse

para Lelia el grado 38. y los

40. minutos de latitud. Sigúe-

se pues, que Ptolomeo no sir-

ve para declarar la situación

individual de Lelia, sino la

general de que estuvo ácia

el Noroeste de Itálica.

45 Excluido este Geo-
grapho quedamos sin guia

para el descubrimiento: pues

los demás no las mencionan:

y aunque tengo Moneda de

esta Ciudad, encontrada en

el Cortijo de Sobervina, tres

leguas al poniente de Oliva-

res; no alcanza para la reso-

lución, á causa de lo que

g}Taba la Moneda; y solo

cia mas que en otro lugar,

pudiera contribuir. Lo mas
seguro es, si se descubre al-

guna piedra geographica con

el nombre de la República;

aunque algo prevendrémos

después en virtud del sym-

bolo de una de sus Meda-
llas.

46 Christoval Celario atri-

buye el origen y nombre de

esta Ciudad á Cayo Lelio,

compañero de Escipion; pero

como no alega texto, dio oca-

sión á que digamos miró á la

alusión de los nombres: y
mientras no descubramos me-

jor prueba; no es esta sufi-

ciente, como ni el dicho de

Vaillant, quando sobre la

Medalla del Cesar Lucio, re-

curre á que Escipion la fun-

dada, dándola el nombre en

obsequio de Lelio su com-

pañero.

47 Batió esta Ciudad Mo-
nedas con su nombre, que

se han hecho bien raras. De
las que yo tengo pongo dos

en la Estampa 2. Una es de

mediano bronce con Caballo

corriendo, y Ginete con lan-

za. Por el otro lado dos ra-

mos al modo de espigas, pe-

ro sin el gruesso correspon-

diente á los granos, y en

medio el nombre de la Ciu-

dad
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dad LAELIA, que es el mo-

do mas común de escribirle.

Pero tengo otra medalla mas
rara, (también de mediano
bronce) donde se gravó el

nombre con dos LL. prueba

de que le usaban de ambos
modos, ó que se descuidó el

Entallador. Sobre el nombre
de LAELLIA hay un ramo, y
debajo una espiga bien for-

mada, con el grano y la aris-

ta, tendidos en contraposi-

ción á la estampada, esto es,

desde la derecha á la iz-

quierda.

48 Otra Medalla es de

pequeño bronce, muy grue-

sa, con cabeza varonil cu-

bierta de celada con pena-

cho, y por el otro lado un

árbol, que parece Palma. En
la parte inferior está el nom-

bre de LAELIA, escrito des-

de la derecha del que mira á

la izquierda, cuyas letras se

verán en modo regular, si el

árbol se pone con el tronco

ácia arriba, como muestra la

Estampa. Y en vista de la ci-

tada Medalla, donde junta-

ron la espiga con el ramo
de este árbol; parece ser los

frutos mas sobresalientes del

terreno de Lelia el trigo y las

Palmas. De aqui puede ar-

guirse sobre la situación de

la Ciudad: pues si el terreno

de la Sierra de Aracena, por

fragoso, no es tan fértil de

pan, como el que está mas
abajo, ácia el sitio de el Ma-
droño y el Berrocal (ú qual

favorece la demarcación de

Ptolomeo) no podrémos re-

ducir alli á Lelia: porque el

symbolo de la espiga en sus

Medallas prueba la fertilidad

de pan en su terreno. Todas
estas Monedas parecen mas
antiguas que las de Lucio Ce-

sar, y de Tiberio, dibujadas

en Vaillant con el nombre de

la Ciudad debajo de una espi-

ga. Pero este mismo symbo-

lo califica lo que se acaba

de decir.

Callet.

49 Dos pueblos de este nom-

bre expressa Plinio: uno en el

Convento Astigitano, otro en

el de Cádiz. El primero es el

que aplicamos á este Obispa-

do, por ser el que Plinio nom-

bra en primer lugar al referir

los pueblos estipendiarios de 4

la Chancilleria de Ecija, co-

mo que era el mas alto, y pa-

rece procedió de arriba aba-

jo, pues á esto mismo alude

el vestigio de la voz que hoy

se conserva en un lugar de

Sierra Morena al Nornoroes-

te de Itálica, llamado Cala, á

quien puede aplicarse el nom-
bre
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bre antiguo Callet, que sobre

la mención de Plinio se lee

también en una Medalla anti-

gua, puesto entre dos espi-

gas, como verás en Rodrigo

Caro pag. 197.

Calentum, y Maxilúa.

50 Al tratar Plinio de la

Beturia de los Célticos entre

Betis, y Ana, expressa á los

Callenses, con el sobrenom-

bre de Emanicos: Callensíbtis

Eínanicí. Este fue pueblo di-

verso de Callet, porque se-

gún el mismo Plinio pertene-

cían á diversos Conventos:

Callet al Astigitano, y los

Calenses al de Sevilla. El P.

Harduino redúcelos Calenses

allugar actual de Cazalla,]un-

to á Alaniz, y S. Nicolás del

Puerto, añadiendo ser este el

Calentó mencionado por Pli-

nio en el lib. 35. cap. 14. Yo
no puedo averiguar el punto

desde lejos: pero daré luz á

los que viven por alli, previ-

niendo el modo de averiguar-

lo con la noticia referida por

Plinio, de que la tierra de Ca-

lentó es de tal calidad, que
reducida á ladrillo no se su-

merge en el agua, después de
estár secos los ladrillos, lo

que era de grande utilidad,

por quanto siendo en sí lige-
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ros, no oprimian con su peso

la fabrica; y como la materia

era esponjosa, no admitia hu-

medad, según notó Vitruvio

lib. 2. cap. 3. Puede pues re-

ducirse á experiencia por los

de aquella tierra, inducidos

no solo de la averiguación del

sitio á que debemos reducirá

los Calenses, sino de la ven-

taja que logran en promover

sus fabricas. El terreno de

que habla Plinio en los Ca-
llenses es el de la Betica por

parte de la Sierra Morena ácia

el rio Guadi-ana: y quando

nombra á Calentó, expressa

también la España Ulterior:

todo lo qual, junto con la cir-

cunstancia de que pertenecían

á la Chancilleria de Sevilla,

favorece al territorio de Cala,

y de Cazalla.

5 I Añade Plinio en el lib.

35. c. 14. que la misma utili-

dad havia en los ladrillos de

Maxilua^ Ciudad de la Espa-

ña Ulterior, según imprimió

Harduino: In idteriorís His-

panice Civitatibtts Mdxiltta^

& Calentó^ jiu7it laíeres^ qici

siccatÍ7ion rnergiintur in aqua.

Leíase antes Massia; nombre
puesto por Estephano entre

las Ciudades de los Tartesios:

pero hallándose en los Mss.

manejados por Harduino Ma-
xilua., y viendo este pueblo

en
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en Ptolomeo, al Occidente de

Sevilla (según representa el

Mapa ultimo del Tomo 9.)

anteponemos esta voz. A lo

mismo alude el texto de Ví-

truvio lib. 2. c. 3. donde se

estampó Massilia (reducién-

dola algún interpolador á las

Galias) por ser mas conocida

que Maxilua: pero de alli se

infiere que estuvo escrito Ma-
xilua, y no Massia, porque

de esta no era tan fácil passar

á Massilia, como de Maxilua,

ó Massilua.

52 La situación indivi-

dual se puede descubrir por

los principios mencionados

de la tierra, pues siendo una

misma la calidad, es creible

que no distassen mucho: y
según la demarcación de Pto-

lomeo estuvo Maxilua en la

misma Sierra Morena, mas al

Mediodia que Lelia.

Hipa, y Julipa.

53 Al Obispado de Itálica

perteneció la Hipa de junto al

Betis, diversa de la Hipa de

Antonino, que era mediter-

ránea, de las quales tratamos

sobre el titulo de la Iglesia

Eleplense. A esta Hipa del Be-

tis pertenecen las Medallas

donde se representa un pez,

que es el famoso Sábalo del

Trat. 38. Cap. 3.

Guadalquivir, pues el sym-
bolo muestra tener la Ciudad

su situación junto al rio, y
los Geographos nos dán el

mismo nombre de Hipa sobre

el Betis: y la diferencia del

symbolo, junta con la de los

nombres ILIPLA, y ILIPEN-
SE, prueba que el Municipio

Ilipense, y sus Monedas se di-

ferencian en situación de la

Ciudad de Ilipla: lo que no

bien distinguido por Morales

le hizo decir, que no concer-

taban unas monedas con

otras: y es assi: pero no debe

pedirse concierto entre Me-
dallas de diversas Ciudades.

5 4 Mas de estrañar es, la

certeza con que alega otra

Hipa en la Lusitania, expres-

sando que lo dice Livio, co-

mo afirma en las Antigüeda-

des cap. 1 1 . fol. 89. b. y le si-

gue D. Nicolás Antonio lib. 6.

cap. 2. en la Censura de Hist.

fabul. donde impugna bien la

reducción que hace Morales

de aquella Hipa á la que hoy
llaman Zalamea de la Serena:

pues si la Hipa de Livio esta-

ba en la Lusitania, no pudo

ser Zalamea, que no cae den-

tro de aquella Provincia, si-

no en la vanda meridional del

Rio Guadiana, que tocaba á

la Tarraconense y á la Betica,

no á Lusitania.

Es-
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55 Esta impugnación es

Iniena, suponiendo que Livio

pone en Lusitania á Hipa:

pero yo no hallo tal cosa en

su lib. 35. cap. 1. donde le ci-

tan: pues solo dice, que en

el Consulado de Lucio Cor-

nelio, y Quinto Minucio (es-

to es, en el año DLX. de Ro-

ma, 194. antes de Christo)

logró Escipion Nassica una

gran victoria contra los Lusi-

tanos, que havian passado á

la Betica á saquear quanto

pudiessen, y pudieron mucho,

por ser un Egercito tan nu-

meroso, que llegaron á doce

mil los que mataron los Ro-

manos, y fueron quinientos

y cinquenta los prisioneros,

tomando los vencedores cien-

to y treinta y quatro Vande-

ras, ó Signos Militares. Esta

victoria la consiguió Nassica,

acometiendo á los Lusitanos

al tiempo que volvian á su

casa cargados de presas he-

chas en las hostilidades de la

Betica, derrotándolos en el

mismo regresso junto á Hipa:

Lttsita^iospervastata ulterio-

ri Provincia cum ingenti

prcscia domum redeuntes^ in

ipso itinere aggressus... Pug-
7iatum hatid proctd Hipa ur-

be est. Este es el texto de Li-

vio, en que no hay fundamen-

to para decir, que pone en la

Lusitania á Hipa, sino para

afirmar que la supone fuera:

pues quando se dió la batalla

cerca de aquella Ciudad, no

havian llegado á Lusitania los

Soldados, constando que fue

al tiempo de volver á su casa,

y que estaban actualmente en

el camino para la Provincia de
que havian salido: luego no

estaban en su Provincia, sino

en la agena, caminando á la

suya: luego Hipa no era pue-

blo de Lusitania, sino otro

que estaba en el camino de la

Betica para aquella Provin-

cia: y esto no repugna á Za-

lamea, cerca de la qual vá el

camino de Córdoba y Sevilla

para Merida: y era termino

proporcionado para salvar el

processo de la citada historia,

pues está antes de la Lusita-

nia para el que salga de la Be-

tica, si camina cerca de los

limites de la Tarraconense.

56. Otro inductivo mayor
tuvo Morales, que fue la Ins-

cripción conservada en Zala-

mea, donde leyeron Munici-

pium Ilipense, en Dedicación

hecha por el Pueblo á Traja-

no: y con esto infirió haverse

llamado aquel lugar Hipa la

menor, ó Hipula (como afir-

ma lib. 9. c. 28. fol. 286.) y
Municipio Ilipense por los

Romanos, según escribe en

las
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las antigüedades fol. 29.

57 Si alli huviera Dedica-

ción en nombre de Munici-

pio Ilipense; pudiera aplicar-

se á la Hipa de Livio; pero

haviendo reconocido el mo-

numento D. Nicolás Anto-

nio en el año de 1651. con la

atención que pedia una ma-

teria en que estaba prevenido

de las dudas, halló bien con-

servada la Inscripción, que

andaba mal copiada: pues

con claridad y en letras gran-

des, decia Julipeiise, y no

Inlzpense, en esta forma:

IMP. CAESARI
DIVI. NERVAE. F.

NERVAE. TRAIANO.
AVG. GERM. PONT.

TRIB. FOT. III. CO
MVNIC. IVLIPENSE .

D. D.

Según esto no se llamaba Za-

lamea Hipa, sino jfulipa: to-

mando acaso el nombre de

ípa y Julio Cesar: pues ha-

viendo en nombres de Ciuda-

des de España la voz Ipa^ co-

mo Ipagro, Ipasiurgi: es crei-

ble que anteponiendo la de

Julio (de cuyo sobrenombre

Trat. 38. Cap. 3.

usaron muchos de nuestros

pueblos) se nombrasse Juli-

pa, como Ipa Julia, á diferen-

cia de otros lugares en cuyo

nombre entraba la voz Ipa:

y mucho mas, si (como algu-

nos quieren) se ha de leer en

Plinio Ipa, Sturgi, formando
dos dicciones de la que alli

leemos como una: pues si Ipa

era nombre de un pueblo;

podia otro intitularse Julipa,

denotando Ipa Julia: al mo-
do que la particula ¡li (co-

mún á muchos lugares) pare-

ce entraba con Ipa, para for-

mar Hipa, como con lurgi

en Iliturgi 8¿c.

58 Pero demos que no

huviesse tal origen: sin esto

queda desautorizada la opi-

nión de los que en virtud de

la piedra de Zalamea, pusie-

ron alli á Hipa: pues no se lla-

maba assi aquel Municipio,

sino IVLIPA: y Livio no po-

ne la batalla de Nassica junto

á Julipa, sino junto á Hipa:

pueblos conocidos en la Beti-

ca: uno junto al Betis: otro

donde hoy Niebla. Morales

en el lib. 7. cap. 1 1. no estu-

vo cierto en que la menciona-

da por Livio fuesse la que

creyó Zalamea, pues añade,

que pudo ser la batalla junto

á Pefiafíor , donde colocó á

Hipa: y si pudo ser esta la de

Li-
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Livio, no se debe decir que distintivo de qual sea la men-

ponga alguna Hipa en Lusi- cionada por Livio, á causa de

tania. que los dos territorios son

59 Quedamos pues con proporcionados para salvar

las dos de la Betica, sin hallar el hecho.

CAPITULO IV.

ORIGEN DE LA CHRISTIANDAD
en Itálica por S. Geroiicio stc primea- Obispo.

60 Sta Iglesia es una de

las pocas que man-

tienen hasta hoy la noticia de

su origen, ofreciéndole tan re-

moto, que llega á ser de las

primitivas del mundo, pues

se entronca con los Aposto-

Ies, por medio de un glorioso

y santo Obispo, llamado GE-
RONCIO, que floreció en

aquel tiempo, y fue el que

anunció en la Ciudad de Itá-

lica la Fé, con tan firme cons-

tancia, que murió por la glo-

ria de su confession, seeunto-

dos los años anuncia su me-

moria en los Coros el Marty-

rologio Romano en el dia 25.

de Agosto, diciendo: ItaliccB

in Hispaiiia S. Geruntij

Episcopi, quitempore Aposto-

lorum Evangelium in eapro-

vincia prcedicans^ post imil-

tos labores in careere quievií,

ói El mas antiguo testi-

monio que tenemos en prue-

ba de aquel tiempo de los

Apostóles, es el Hymno Gó-
thico del Santo, conservado

en el Breviario Muzárabe, y
puesto en el Apéndice sexto

del Tomo. 3. donde consta la

Tradición de que havia pre-

dicado en el citado tiempo.

Hicfertur Apostólico

Vates fitlsisse tempore^

Et prcEciicasse stpe^^um

Patrem potentis filij.

El que lea todo el Hymno,

y Oficio proprio que pone

aquel Breviario, cotejándole

con los demás Oficios de cu-

ya antigüedad no se puede

dudar; descubrirá alli el mis-

mo espiritu, estylo, y grave-

dad de aquellos venerables si-

glos de la Iglesia, que Baro-

nio, hablando del Hymno de

los siete Apostólicos, llamó

de pnrissima antigüedad. Re-

du-
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duciendose pues alli á Tradi-

ción el tiempo de este Santo

en el siglo Apostólico, es pre-

ciso decir, que desde el pri-

mero de la Iglesia hasta el de

la composición del Hymno,
venia continuada la noticia

de este Santo por viva voz, ó

Tradición de unos á otros, co-

mo que havia vivido en el

mismo nacimiento de la Igle-

sia.

62 Pero no juzgues, que

por hallarse este Hymno en

el Breviario citado, debe re-

ducirse la Tradición al tiem^

po de los Muzárabes, esto es,

al espacio posterior á la entra-

da de los Moros. Esto no es

assi, por mas que algunos

eruditosEstrangeroshan que-

rido limitar la antio^uedad del

Breviario Muzárabe, induci-

dos de ver alli Oficios de San-

tos posteriores á los Godos.

Pero como probamos en el

Tomo 3. no debe calificarse

la edad de aquel Breviario,

porelKalendario desús Fies-

tas, sino por los Oficios pro-

prios, que son muy pocos, y
todos de celebridades anti-

guas: pues el Kalendario se

dispuso en el fin del siglo

XVI. á devoción del Santo

Cardenal Cisneros, que aña-

dió la memoria de los Santos

modernos, pero todos con

Oficio del Común: de modo
que ni S. Ildefonso tiene Ofi-

cio proprio: y si los Muzára-

bes huvieran puesto la mano
en aquel Rito, formando Re-

zos nuevos, nadie se persua-

dirá que huvieran omitido el

de aquel Santo, ni el de San

Isidoro &c. Viendo pues, que

la mención de estos Santos se

reduce al Oficio del Común,
es prueba de adición moder-

na, y que los Rezos proprios

son mas antiguos que los Mu-
zárabes, según probamos en

el Tomo 3. Y como el Hym-
no de S. Geroncio, las Ora-

ciones, Capitulas, y Bendi-

ciones, todo es proprio, no

puede aplicarse su formación

al tiempo de los Muzárabes,

sino de los Godos, si acaso no

se hizo antes, v. g. en el siglo

3. ó 4. pues como es Santo

del tiempo de la Gentilidad

(esto es, anterior á la Paz de

la Iglesia) y que padeció por

la Fé (de solos los quales se

rezaba en lo primitivo) no

hay fundamento para no re-

conocer existente su Oficio

en tiempo de los Godos: y es-

to (como mas antiguo que los

Muzárabes) dá mas fuerza á

la Tradición expressada en el

Hymno: Hic Jertur Apostó-

lico Vates ftilsisse tempore.

63 Fue pues S. Geroncio

or-
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ordenado Obispo por alguno

de los Apostóles, ó á lo me-

nos de los Varones Apostóli-

cos: y poniendo por obra su

ministerio, predicó la Doctri-

na Evangélica por España,

como afirma el mencionado

Hymno, quando dice:

Quique dum per occiduam

Percttí^reret clarus plagam^

Tándem ira gentilittm

Adpassionem trahitur.

Esto prueba claramente, que

la predicación del Santo en su

principio no estuvo aligada á

una sola Ciudad, sino á diver-

sos pueblos, los quales sin

faltar á la letra referida, pue-

den decirse los de la vanda

occidental del Betis, que en

rigor pertenecen á la plaga

occidtia, y eran comarcanos á

Itálica. Esto mismo parece

significa que el Santo fue O-
bispo Regionario, mas que

Prelado de Itálica determina-

damente: pues los textos que

tenemos solo prueban su pri-

sión y muerte en Itálica: lo

que pudo verificarse siendo

Obispo Regionario, y no de

Ciudad determinada, con so-

lo haver predicado el Santo

en Itálica, como en otros lu-

gares de que no era Prelado.

A esto se inclinaron los Pa-

Tom. XII.
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dres Antuerpienses sobre el

dia 25. de Agosto: añadiendo

en su apoyo el no haver noti-

cia de Obispos Italicenses en

los primeros siglos.

64 Pero yo me persuado

á que en efecto puso el Santo

su Cathedra Episcopal en Itá-

lica, aunque al tiempo de su

consao^racion no fuesse orde-

nado para Iglesia determina-

da: al modo que los siete

Apostólicos entraron en Es-

paña sin haver sido consagra-

dos para tal Obispado, porque

no venian á regir Iglesia esta-

blecida, sino á fundar Obispa-

dos: y con todo esso estable-

cieron Sedes, v. g. S. Torqua-

to^nAcci,S. Indalecio en Ur~

ci8¿c. las quales están recono-

cidas por tales, sin embargo
de faltar la noticia de sus im-

mediatos sucessores, por ver

perseveraron después en el

mismo sitio donde predicaron

y fallecieron los Apostólicos.

A este modo vemos también,

que S. Geroncio predicó en

Itálica: que murió alli: que

alli fue sepultado: y aunque

esto por sí solo no bastaba

(pudiendo convenir á un Re-

gionario) se determina por la

notable circunstancia de ha-

llar constancia de Sede en los

siglos posteriores, como en

Acci, y en Urci: y con la ur-

R gen-
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o^encia de la calidad del sitio

arrimada á la Sede Hispalen-

se, sin mas separación que la

cortissima de una legua: de lo

que arguyo assi.

65 Sabemos con certeza,

que en tiempo de los Godos
coexistió la Silla Italicense

con la de Sevilla, según vemos
por los Concilios de aquel

tiempo. Sabemos también,

que los mismos Padres no qui-

sieron tolerar establecimiento

de Sedes en lugares donde no

huviessen existido en lo anti-

guo, como consta por el Con-

cilio XII. de Toledo///. 4. Per-

severando pues la de Itálica

con la Hispalense, es preciso

decir que fue de las antiguas:

y vistas las circunstancias, pa-

rece preciso reconocerla en-

tre las primitivas, con antici-

pación á la de Sevilla. La ra-

zón es: porque si huviera pre-

cedido la Hispalense, no se

descubre fundamento para

erigir después nuevo Obispa-

do á una legua de alli. Pero

suponiendo á S. Geroncio en

tiempo de los Apostóles como
Obispo de Itálica, se dá ra-

zón que aquiete: pues Sevilla,

siendo Ciudad tan famosa y
populosa, no debia carecer

del honor que gozaban otras

inferiores, teniendo proprio

Pastor. Tampoco Itálica de-

bia ser privada de tal prerro-

gativa, haviendola gozado
por medio de un Apostólico,

cuyo cuerpo, ó Santuario per-

severaba alli en el siglo sép-

timo, como luego dirémos.

Viendo pues dos Obispados
en el espacio de una legua,

debemos recurrir á que Itá-

lica conservó aquel honor,

por haverla hecho Sede San
Geroncio.

66 Confirmase por lo di-

cho en el Tomo 3. y en el 4.

sobre que los primeros Apos-

tólicos no fijaron sus Sedes en

Ciudades Matrices, donde era

mayor la concurrencia de Mi-

nistros Imperiales, y mas cie-

go y mas terco el zelo de la

Idolatría, sino en otras, por

donde esparcido, y radicado

el grano del Evangelio pas-

sasse á fructificar en las capi-

tales, assegurado ya algún nu-

mero de Obreros: y como Se-

villa era Convento juridico de

Ministros Romanos, guardó

S. Geroncio el mismo estylo,

erioriendo su Cathedra Evan-

gelica en un Municipio cerca-

no á la Colonia capital: don-

de la separación diesse algu-

na mayor seguridad, y la cer-

canía facilitasse el passo co-

mo en efecto se consiguió

dentro de poco tiempo, pues

en el sielo tercero hallamos

en
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en Sevilla mención de Obis-

po, que no era el primero, y
por tanto debemos suponer

introducción deSedeen aque-

lla capital muy cerca del si-

glo primero, si no fue al fin

del mismo por solicitud de

S. Geroncio, ó alguno de sus

Discípulos.

ó 7 Viendo pues, que des-

pués de haver Cathedra Epis-

copal, y aun Metrópoli en Se-

villa, perseveró la próxima

de Itálica; inferimos que esta

fue erigida por S. Geroncio

en el tiempo de los Apostóles,

como atestigua el Hymno:
pues solo haviendosemejánte

fundamento pudo perseverar

una Silla junto á otra en tan

limitada distancia.

68 Bien sé, que el Obis-

pado Dumiense estuvo arri-

mado á Braga, y que no por

esso fue del tiempo Apostóli-

co. Pero tampoco es paridad,

que enerve nuestro argumen-

to: pues el Monasterio Du-
miense fue fundado por San
Martin (en el siglo sexto) co-

mo leemos en el Concilio X.

de Toledo en el Decreto ulti-

mo: y por su respeto se le dió

la prerrogativa de Obispo, es-

tando antes establecida la Me-
troDoli en Braea, como cons-

i. o '

ta por el Concilio primero

Bracarense. Sábese pues en

Dume el origen puntual, y
que nadie pone alli Obispo en

tiempo de los Apostóles, co-

mo se lee de Itálica. Demás
de esto el Monasterio Du-
miense no tenia mas familia,

ó Diecesi, que los Esclavos, y
Oficiales necessarios para sus

labores, como leemos en el

Concilio de Lugo, y se con-

firma por el Decreto citado

del Concilio X. pudiéndose

añadir la Casa Real del tiem-

po de los Suevos, que según

la clausula del Concilio Lu-

cense, incorporada en la Di-

visión de Vamba en el prin-

cipio del Itacio Ovetense, to-

caba á este Prelado: Ad Se-

dern Dumiensein familia re-

gia. Pero Itálica no estuvo re-

ducida á un Monasterio, ni fue

Corte, ni se la sabe mas ori-

gen, que el de un Obispo,

Varón coetáneo con los Apos-

tólicos. Por tanto desde en-

tonces debe tomarse la Epo-

ca de esta Sede, al modo que
la de Dume empieza desde

San Martin Dumiense.

69 De S. Geroncio consta

por el Hymno, que fue Obis-

po, pues le nombra Antistes,

y Vates, voz acomodada á

Obispos en tiempo de los Go-
dos, como verás en el Verso

de S. Isidoro, Tomo 9. pag.

378. Leander Vates, y en Pau-

R2 lo
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lo Emeritense cap. 6. donde
del Obispo Fidel dice: Tanti
Vatis nomen &c. Hallándole

pues predicando alli, le reco-

nocemos fundador de aquella

Sede, por ver que ésta perse-

veró con Obispo en circuns-

tancias que la immediacion

de Sevilla no lo permitia, si

no fuera por la veneración de

origen Apostólico.

70 Acerca de la vida del

Santo, sabemos que fue ins-

truido y consagrado por algu-

no de los Varones Apostóli-

cos, si no fue por Apóstol. Sa-

bemos que predicó en dife-

rentes pueblos, procurando

introducir en ellos el nombre
del Señor, y apartarlos de la

superstición del Gentilismo.

En Itálica, donde fijó su Ca-

thedra, fue mas activo el ze-

lo de su apostólico Ministerio,

predicando con mas frequen-

cia la palabra de Dios, y que-

riendo encender en las Ove-
jas el fuego soberano que
abrasaba al Pastor. Viendo
los Gentiles la fuerza con que
procuraba destruir la Idola-

tría, enderezaron (como dice

el Hymno referido) su ira con-

tra él: Ira ge7ttiliu7n adpas-
sionem trahitur. Delatáronle

al Juez: y viendo éste la con-

fession del Santo, en que les

declaraba los Mysterios de

F'é, exponiendo ser Demonios
los Idolos que adoraban ; man-
dó prenderle, echándole gri-

llos y cadenas, y entregándo-

le al verdugo, para hacerle

padecer tormentos. Puesto el

Santo en la Cárcel, sufrió el

martyrio de la prisión, de la

lobreguéz, de las cadenas,

hasta el fin, que fue en la

misma Cárcel, cediendo el

cuerpo al mal trato, y subien-

do el espiritu á la gloria. Su
premio es duplicado: uno por

el honor de Pontífice, y otro

por el de Confessor de la Fé,

ante el Tyrano, que hoy de-

cimos de Martyr, aunque el

Oficio Gothico le trata de

Confessor en el estylo anti-

guo, de aplicar este dictado al

que atestiguaba la Fé ante

los enemigos, siendo preso, ó

padeciendo por la Confes-

sion. Nuestro Santo fue pre-

so, y padeció mucho por la

Fé: pues por atestiguarla per-

severó hasta el fin, sufriendo

los tormentos en que murió;

y esto es ser Martyr, como di-

gimos en el Tomo 4. pag. 42.

donde nos remitimos, para no

repetir. Pero por ser fun-

damento de todo lo que se

dice de este Santo, el Hym-
no Gothico , le ponemos de-

lante, conforme está en el

Breviario Muzárabe, pues-

tas
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tas las erratas al pie.

HYMNUS.

Sacratum Christi Antistitem

Gerontium Confessorem,

Dignis canamus laudibus,

Et celebremus vocibus.

Hic fertur Apostólico

Vates fulsisse tempore:

Et Praedicasse superum '

Patrem potentis Filij.

Quique dum per occiduam

Percurreret clarus plagam,

Tándem ira gentilium

Ad passionem trahitur.

Sed mox praecepto Praesidis ^

Nodis gravatur ferréis:

Horrendis umbris carceris

Datur in jus carnificis.

Ouem ferunt vinctum vinculis

Inter pallentes tenebras,

Raptam é sacro corpore

Dedisse Cáelo ^ animam.
Sic Ínter apostólica

Locatus jam consortia,

Gaudet caelesti gloria,

Et clara Christi gratia.

Namque infulatus gemino
F^ulget & nitet praemio:

Sacerdotali titulo,

Et Confessionis praemio.

Gloria Patri personet,

Christoque Unigénito,

Paraclyto Spiritui

Insaeculorum saecula. Amen.

Tom. XII.

(i) El Muzárabe sup7'emum. (2

7 1 Tamayo pone su mar-

tyrio en tiempo de Nerón,

alegando unos Versos, que
vendió en nombre de S. Isi-

doro: pero faltando prueba

para tiempo tan anticipado,

le dejarémos contraído al

Siglo primero, en cuyo es-

pacio se verifica el tiempo

Apostólico á que recurre el

Hymno.
72 La antigüedad de el

culto de este Santo consta por

la Vida de S. Fructuoso Bra-

carense, que floreció en el

Siglo séptimo, y entre sus

milagros hay uno, en cuya

relación vemos lo sobresa-

liente que era el Santuario de

S. Geroncio: pues estando S.

Fructuoso en Sevilla fue á vi-

sitar su Iglesia, embarcándose

para llegar mas presto. Em-
pleó el dia en cumplir su de-

voción: y al caer la tarde,

dispuso volverse á la Capital,

de donde havia salido. Los
Marineros havian remado
mucho en aquel dia, por ne-

gocios que havrian ocurrido:

y como fuesse ya tarde quan-

do el Santo quiso restituirse

á Sevilla (pues en tan corta

distancia poco tiempo basta-

ba) empezaron á quejarse los

Marineros, no solo por ser

tarde, sino por hallarse can-

R 3 sa-

) Presulis. (3) in Ccelo.
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sados de manejar el Remo.
El Santo condescendió, di-

ciendoles tomassen alimento,

y descansassen, recogiendo

los remos, como se hizo. Pe-

ro sin industria de criaturas

se vio luego la Nave á la otra

orilla del rio: comprobándo-
se con esto la situación de

Itálica (pues cae á la otra van-

da de Sevilla rio arriba) y el

culto que tenia desde lo an-
tiguo S. Geroncio en su Igle-

sia, quando fue á visitarla

S. Fructuoso.

7 3 En el Siglo nono per-

severaba la memoria del San-

to tan constante, que havien-

do venido á Córdoba el Mon-
ge Usuardo en el año de 858.

(como digimos en el Tom. X.)

la halló digna de introducirla

en sus Fastos sobre el dia 25.

de Agosto, donde dice: In

Hispania Civitate Itálica.^

Saneti Gerontij Episcopio in

carcere guiescentis: con lo que

se hizo mas notoria la fama

de este Santo, pues desde

Usuardo passó á los Martyro-

logios de otros posteriores, y
al actual Romano. Es también
muy creíble, que por devoción

á este Santo tomassen algu-

nos de nuestros antio^uos el

nombre de Geroncio: pues en

el Proemio de los Varones

ilustres de S. Ildefonso 7ium.

5. vemos un Presbytero de

Toledo assi llamado: y en la

Iglesia Asidonense hallamos

otro Obispo Geroncio, que

assistió al Concilio XVI. de

Toledo, &c.

74 En el Rito Muzárabe
tiene Oficio proprio el Bre-

viario, y dos Oraciones el

Missal, en el dia 26 de Agos-

to. Sevilla le celebra con rito

doble en todo el Arzobispa-

do á 25 de Agosto, (en que

le ponen los Alartyrologios)

y en el pequeño lugar de

Santiponce, y Monasterio de

S. Isidro, (que substituyen

por Itálica) tiene Oficio de

segunda Classe, según refie^

re el P. Ouintanadueñas.

^

* *

CA-
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CATALOGO DE LOS OBISPOS
Italicenses.

EULALIO.

Desde cerca del 5 So. hasta

el de 589.

75 i^Espues deS.Geron-

1 ) cío cessa la memo-
ria de los Obispos que le su-

cedieron en los primeros Si-

glos, como cessa también en

otras Iglesias primitivas, de

las quales no se duda haver

sido establecidas en tiempo de

los Apostólicos, persuadién-

dolo assi la primera mención,

y su constancia en lo poste-

rior, especialmente si la me-

moria se reproduce en tiem-

pos de persecución: porque

no siendo oportunos para es-

tablecer nuevas Sedes, se in-

fiere, que el ignorar los Pre-

lados antecessores, es efecto

de no perseverar memorias

tan antiguas como ellos; pe-

ro no denota extinción de la

Iglesia, que suena como tal

al punto que empiezan las

menciones de las Sedes.

76 De aquella classe es la

Italicense, cuyo Obispo, lla-

mado Eulalzo, concurrió al

Concilio tercero de Toledo,

(que fue el primer Synodo ce-

lebrado después de la con-

versión de los Godos) y ocu-

pó el lugar 41. precediendo

á veinte y un Prelados: lo

que le supone de alguna no-

table antigüedad, que obliga

á reducir su consagración al

tiempo del Rey Leovigildo:

por quanto Recaredo no te-

nia mas que tres años cum-
plidos de Reynado, quando
mandó congregar el Conci-

lio, por Mayo del 589. y es-

pacio tan reducido no parece

suficiente para que Eulalio

adquiriese la antigüedad de

preceder á 2 1 . Obispos.

7 7 Puede pues señalarse

su consagración cerca de el

580. en que estaba muy en-

crudecida la persecución del

Rey Leovigildo contra los

Catholicos, por haverse de-

clarado á favor de estos su

hijo el Santo Rey Hermene-
gildo, que estaba ya en Sevi-

lla con su Corte, teniendo

muchas Ciudades de su parte,

entre las quales es preciso re-

conocer á Itálica, por la gran-

de immediacion con Sevilla.

Logró pues nuestro Obispo el

gozo de vér convertido á la

Fé á S. Hermenegildo: sien-

R4 do



264 España Sagrada. Trat. 38. Cap. 4.

do muy verosímil, (si no es

del todo cierto) que gozaria

de su trato, no solo por la

cercanía, sino por el honor

de besar la mano á su Rey,

á cuyo obsequio concurrirían

á competencia las Ciudades

de su jurisdicion, y espe-

cialmente los Prelados Ca-
tholicos, gozosos de ver Rey-
na Catholica, y Rey tan des-

seado qual fue el primer con-

vertido.

78 Pero á estos gozos se

siguió la tribulación de apo-
derarse el Rey herege Leovi-

gildo de Itálica, quando apli-

có sus fuerzas, y las del Rey
Suevo, contra el Hijo, San
Hermenegildo

,
que estaba

fortalecido en Sevilla: y sin

duda padecería contratiem-

pos nuestro Obispo, si per-

severó en su Ciudad: no sien-

do menores, si al moverse las

armas del enemigo, se refu-

gió á Sevilla: pues conquis-

tada ésta por Leovígildo, des-

cargaría sobre Eulalio la mis-

ma pena de destierro que hi-

zo padecer á S. Leandro, y á

otros varios Obispos, que no
se nombran, de cuyo nume-
ro no podemos exceptuar al

de Itálica, sino incluirle, por

los motivos dichos.

79 Siguióse á la tempes-

tad la serenidad, mandando

que volviessen á sus rebaños

los Pastores: y poco después

duplicándose, los gozos con

la muerte del Lobo, amane-
ció el deseado día de la con-

versión de los Godos, y de

que todos los Obispos se con-

gregassen á Concilio Nacio-

nal en el citado año de 589.

entre los quales se halló Eu-
lalio: pero le duró muy poco

la complacencia: por quanto

en aquel mismo año, ó poco

después de haver entrado el

siguiente, falleció; según prue-

ba el hecho de que presidía

en Itálica en el año immedía-

to, el sucessor, llamado

SINTICIO.

Desde el ^go.en adelante.

80 El próximo sucessor de

Eulalio fue Szntzcto,cuyo nom-

bre y dignidad constan por el

Concilio 1. de Sevilla, tenido

en el año de 590. y presidido

por S. Leandro, Metropoli-

tano á quien perteneció la

consagración de Sintício, co-

mo Sufragáneo electo en el

Pontificado del referido San-

to, esto es, en el año próxi-

mo al Concilio tercero de

Toledo, (en que se halló Eu-

lalio) que fue el de 590.

81 De aquí resulta, no

es-
«

iÉí.,.\
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estár bien colocáda la firma

de Sinticio entre las del Con-

cilio I. de Sevilla, donde se

lee en penúltimo lugar, antes

de Pedro Abderitano, que ha-

viendo concurrido al Conci-

lio tercero de Toledo con el

antecessor de Sinticio, dejó

bien probada la mayor anti-

güedad, por la qual debia

preceder al sucessor de Eula-

lio: y assi parece que debe

posponerse Sinticio, colocán-

dole en ultimo lugar, como
quien fue consagrado después

del Concilio tercero de Tole-

do, y poco antes del I. de Se-

villa, esto es, en el año de

590. sin que tengamos noticia

del tiempo y acciones de su

Pontificado, fijera de su assis-

tencia al Concilio citado, y
que fue consagrado por San
Leandro. Pero si le sucedió

Cambra immediatamente; vi-

vió Sinticio hasta cerca de el

611. por cuyo tiempo (con

poca diferencia) empezó el

sucessor, de que se vá á

tratar.

CAMBRA.
Desde cerca del 611. hasta

abites del 631.

82 Presidia en Itálica su

Prelado Cambra en el año de

619. como convencen las Ac-

tas del Concilio II. de Sevilla,

celebrado en aquel año, don-

de vemos su nombre después

del de S. Fulgencio, que se

hallaba consagrado en el año

de 610. y siendo menos anti-

guo Cambra, inferimos haver

este empezado cerca de aquel

tiempo, pero después de San
Fulgencio: y consiguiente-

mente perteneció su consa-

gración al Metropolitano San

Isidoro, que desde el Siglo

precedente se hallaba presi-

diendo en la Betica.

83 Convocó el referido

Santo á sus Obispos en el año

de 619. para tener en Sevilla

el Concilio, que intitulamos

segundo de aquella Capital:

y uno de ellos fue Cambra,

que tuvo el honor de hallar-

se al lado de los dos Santos

hermanos S. Isidoro, y S. Ful-

gencio, siendo Juez con ellos,

y precediendo á tres Obispos

Comprovinciales: por lo que

debemos suponerle de alguna

antigüedad, v. g. desde cerca

del año 611. (esto es
,
poco

después de la consagración de

S. Fulgencio) para que assi

verifiquemos la precedencia

de tres en el año de 6
1 9.

84 No solo consta el nom-
bre y dignidad de Cambra en

las subscripciones del citado

Concilio, sino dentro de sus

Ac-
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Actas en la Acción 3. donde
vemos, que expressado el

nombre y el honor, refieren

la representación hecha al

Concilio por parte de nuestro

Obispo contra un Clérigo, lla-

mado Ispasa7tdo, el qual se

havia criado desde pequeño
en la Iglesia de Itálica, y de-

jando el servicio de su Iglesia,

se passó á la de Córdoba.

Acerca de lo qual resolvieron

los Padres, que luego al pun-

to fijesse Ispasando reducido

á su propria Iglesia: porque

assi como el Derecho Civil

previene que los Labradores

se mantengan en los Campos,
que empezaron á cultivar; as-

si también el Canon dispone

lo mismo sobre los Clérigos,

cuyo campo es la Iglesia.

Véanse los Cañones de este

assunto en el Indice de los an-

tiguos de España ¿id. i . tii. 5 8

.

Vivió Cambra hasta cerca

del 630. si su immediato su-

cessor fue el siguiente

EPARCIO.

Desde cerca del 630. hasta

después del 653.

85 El nombre de este Pre-

lado se escribe con alguna va-

riedad en los Códices: pero

prevalece Eparcio, mas que

Aparcio. Empieza su men-
ción por el Concilio quarto de

Toledo, celebrado en el año

de 633. donde firma entre

los menos antiguos, esto es,

en el num. 57. precediendo á

solos cinco: por lo que es pre-

ciso reconocer su consagra-

ción poco antes (cerca de el

ó 30.) la qual fue hecha por

medio de su Metropolitano

S. Isidoro.

86 Era Eparcio Varón de
grande integridad y rectitud

de vida, cuyas prendas con-

fi*ontaron mucho con el San-

to Metropolitano, de modo
que se estrechó con *él en vin-

culo de amistad, según el Au-

tor de la Vida de S. Isidoro, es-

tampada por los Padres An-

tuerpienses sobre el dia 4. de

Abril, en cuyo cap. 9. num 33.

refiere el amor que el Santo

mostró á Eparcio, en virtud

de la santidad de sus costum-

bres: Sanctum Joamiem Epis-

copum^ & prcEclarum virum
EPARTIUM Antistitem
beatissimum (quos sibi vitcB

sanctitas vificulo aviicitiaruni

annexuerat) jussii statim ut

essentprcssentes. Assi por este

documento, como por el de

Redempto (puesto en el Tomo
9.Apéndice VIL) vemos, que el

Santo Doctor S. Isidoro, quan-

do conoció que se le acercaba
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el tránsito, envió á llamar á

Juan Obispo de Elepla, y á

nuestro Eparcio, para que le

assistiessen en el ultimo lan-

ce, como lo hicieron tres años

después del Concilio IV. de

Toledo, en el de 6 3 ó. en que

passó á mejor vida S. Isidoro,

después de haver recibido la

Penitencia y Comunión de

mano de los expressados

Obispos.

87 A los dos años des-

pués volvió Eparcio á Tole-

do, como uno de los convo-

cados para el Concilio sexto

Nacional, celebrado en el

año de 638. y subscribió en-

tre los menos antiguos, prece-

diendo á siete entre 48 .aunque

puede añadirse otro después

de él, que fue Egila de Osma:
porque en los demás Conci-

lios de antes y después, ve-

mos que Eparcio era mas an-

tiguo. Hallóse también en el

Concilio séptimo del año de

646. y como entonces tenia

cerca de 16. años de Prela-

cia, subscribió entre los mas
antiguos, firmando en quin-

to lugar después de los Me-
tropolitanos.

88 Finalmente hay me-
moria de este Prelado en el

año de 653. en el Concilio

octavo de Toledo, donde se

halló, y subscribió segundo

267

entre los Sufragáneos, pu-

diéndose dudar, si fue ter-

cero: porque Anserico de Se-

govia (que firma después en el

Concilio 8. y en el 7.) le an-

tecedió en el sexto, y en el

quarto. Sabemos pues, que

Eparcio concurrió á quatro

Concilios Nacionales desde el

año 633. al 653. en que me-

diaron veinte años de Pontifi-

cado, sin contar los que tu-

viesse antes y después délos

referidos Concilios. Lo ante-

cedente fue poco, esto es, cer-

ca de tres años: pero lo pos-

terior se ignora, á causa de

no haver concurrido ningún

Sufragáneo de la Betica al

Concilio décimo de Toledo,

(que fue Nacional) ni al nono,

y undécimo, que fueron Pro-

vinciales: y assi cessa la me-

moria de Eparcio en el oc-

tavo .

N.

ESPERAINDEO.

Desde cerca del 671. hasta el

de 682. con poca di-

ferencia.

89 Veinte y ocho años se

passan (por lo dicho) sin men-

ción de la Iglesia Italicense,

desde el año 65 3. al de 68 1

.

en que por el Concilio XII.

de
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de Toledo sabemos la gober-

naba en aquel tiempo su Pre-

lado, llamado Esperaindeo,

que concurrió á la Corte en

el año de 68 1 . para assistir al

referido Synodo, y subscri-

bió en el luear undécimo en-

tre 35. (ó en el num. 12. se-

gún lo prevenido en el To-

mo 6.) Aquella antelación de

preceder á mas de 22. Obis-

pos (quando concurrieron so-

los 31. Sufragáneos) prueba

bastante antigüedad, v. g. de

diez años, poco mas ó me-

nos, en cuya conformidad

puede ponerse su consagra-

ción cerca del 67 1 . y suponer

entre éste y Eparcio otro

Prelado, por no ser regular,

que uno solo ocupe el espa-

cio de 40. años, ni prome-

terlo assi el orden con que
firmó en el Concilio XII.

90 En el mismo Concilio

en que tenemos noticia de Es-

peraindeo, cessa la memoria:

infiriéndose por el siguiente,

que falleció poco después:

por quanto en el año de 83.

tenia sucessor: y assi murió

cerca del 682.

* *

Trat. 38. Cap. 4.

CUNIULDO.

Desde antes del 680. hasta

despties del 693.

91 Este Prelado es mas
antiguo que lo que le perte-

nece por sucessor de Espera-

indeo : pues antes de ser

Obispo de Itálica, estaba con-

sagrado con otro titulo, por

empeño injusto del Rey Vam-
ba, que con zelo eclesiástico

indiscreto, quiso poner Obis-

pos en sitios, donde ni los

huvo antes, ni debia haver-

los.

92 Uno de estos fue Cti-

7iiuldo^ en cuya Persona puso

los ojos el Rey para hacerle

Obispo del MonasterioAquen-

se, sito en una Villa en el ter-

ritorio de , la Metrópoli de

Merida, según infiero de ha-

verse empeñado Vamba en

que el Emeritense le consa-

grasse Obispo del menciona-

do Monasterio, en que estaba

con merecido honor el Cuer-

po del Santissimo Confessor

Ptmemo. El Prelado de Meri-

da condescendió con la indis-

creta urgencia del Monarca:

y en efecto consagró por

Obispo de Aquis á Cuniuldo,

que acaso sería Abad del Mo-
nasterio á que el Rey se mos-

tró tan devoto.

Bien
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93 Bien conocía el Metro-

politano Emeritense (que se

llamaba Estevan) la facilidad

del Principe, y su poca cons-

tancia Sacerdotal en ceder al

empeño, que no era justo: pe-

ro en fin assintió: y fatigan-

do su conciencia la flaqueza,

procuró aquietarla en una

oportunissima ocasión que se

proporcionó con motivo de

haver dejado el Cetro el Rey
Vamba, y passado á mano de

Ervigio, que para total segu-

ridad hizo juntar el Concilio

duodécimo de Toledo en el

dia 9. de Enero del año de

68 1 . primero de su Reynado.

En este Synodo Nacional se

acusó el mencionado Metro-

politano de Merida, de la fa-

cilidad con que assintió á la

injusta petición de consagrar

Obispo de Aquis á Cuniuldo,

rogando, postrado en tierra,

que le perdonassen los Pa-

dres, y proveyessen lo que
debia observarse acerca de la

Persona consagrada.

94 El Santo Concilio pro-

puso los Cañones, que pro-

hiben la ordenación de Obis-

pos para lugares pequeños,

y sitios donde no huvo Sedes
en lo antiguo, anulando en

virtud de ellos lo introducido

por Vamba, assi en Aquis,

como en otras partes. Peropor

quanto Cuniuldo no havia si-

do consagrado por ambición

propria, sino por la instancia

del Rey; no debia ser casti-

gado, ni tampoco podia sub-

sistir en aquel Monasterio co-

mo Obispo. Proveyeron pues,

(mirando á que no tuvo cul-

pa) que pudiesse ser colocado

en alguna de las Sedes que

vacassen, según todo consta

por la Acción quarta de el

Concilio XII. Toledano, te-

nido en el año de 681.

95 Assi se puso por obra

prontamente: pues á los dos

años siguientes hallamos en el

Concilio h^ece de Toledo el

nombre de Ctiniuldo^ firman-

do alli como Obispo Italicen-

se, en el num. 25. precedien-

do á 23. por quanto su anti-

güedad no se debe calcular

por el año en que entró en

este Obispado, sino por aquel

en que fue consagrado de or-

den del Rey Vamba.
96 Perseveró Cuniuldo go-

bernando á Itálica por bas-

tante tiempo, en el qual se

celebraron otros dos Conci-

lios Nacionales, que fueron

el XV. y XVI. de Toledo, y
en ambos se halló presente,

subscribiendo en el XV. en el

lugar 31. y en el XVI. en el

num. 35. de la edición de

Loaysa: sin que debas estra-

ñar
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ñar el lugar, pues ya se ha

prevenido varias veces, que

los últimos Concilios tienen

desordenadas las firmas.

97 El Concilio XVI. se

celebró en el año de 693. y
como Cuniuldo fue consao^ra-

do Obispo antes del 680. en

que acabó el Rey Vamba; se

infiere, que al tiempo de ce-

lebrarse aquel Concilio, te-

nia ya mas de trece años de

consagración, y diez en la

Sede Italicense, en que presi-

dia quando se tuvo el Conci-

lio trece, año de 683.

98 Pudo sobrevivir Cu-

niuldo hasta el Concilio XVÍI.

tenido en el año de 694. y
aun mas tiempo: pero como
estamos faltos de monumen-
tos, no podemos resolver, si-

no proponer, que parece ve-

rosimil el que falleceria antes

de la entrada de los Sarace-

nos, pues desde su consagra-

ción passaron mas de treinta

años: y consiguientemente

perteneceria la tragedia al

tiempo de el sucessor, cuyo

nombre, con el de los poste-

riores, está oculto.

CAPITULO V.

TIEMPO DEL CAUTIVERIO,

y Santos Italicenses.

99 'T~^Odos piensan, dice

1 Rodrigo Caro lib.

3. cap. 18. que en la assola-

cion general de España, des-

truyeron los Moros esta Ciu-

dad, no queriendo tener tan

cerca de Sevilla quien les pu-

diesse hacer competencia.

Morales en sus Antio^uedades

fol. 84. b. menciona, que los

Obispos de Itálica firmaron

en los mas dé los Concilios

de Toledo hasta los postre-

ros: y añade immediatamen-
te, que con esto se puede

creer fue destruida en la en-

trada de los Moros.

1 00 Yo creo, que esto lo

dictaron sus Autores por el

preciso concepto negativo de

no tener noticia de Obispos

Italicenses en tiempo de la do-

minación de los Moros: cuyo

argumento es ineficáz, según

hemos declarado en otras

Iglesias, en virtud de haverse

descubierto noticias, que no

estaban publicadas en lo anti-

guo. Lo cierto es, que hay

muchissima falta de documen-

tos
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tos Eclesiásticos pertenecien-

tes al tiempo del cautiverio:

y que por tal qual manifesta-

do nuevamente, se vé la in-

eficacia de lo que iba funda-

do sobre la precisa falta de

noticia. Si no fuera por San

Eulogio, y por el Abad Sam-
son, sería muy escasa, ó nin-

guna la memoria de las cosas

sagradas del tiempo de los

Moros : y aun existiendo

aquellos documentos, igno-

ramos las cosas individuales,

por reducirse su mención á

una especie general de que

huvo tal sucesso, ó tal Pre-

lado, de donde inferimos la

perseverancia de tal Sede, que

se ignoraba, ose negaba, an-

tes de manifestarse estos Es-

critos. No podemos pues as-

segurar, que Itálica fue arrui-

nada en la entrada de los Sa-

racenos, por el preciso efecto

de no verse mencionado su

Obispo: porque este argumen-

to solo tuviera urgencia en

caso de haver muchos docu-

mentos del tiempo del cauti-

verio, en los quales se tratas-

se de los Obispados de aquel

tiempo, y en ninguno se men-
cionasseelde Itálica. Pero fal-

tando, como faltan, (pues no
hay Colección de Concilios,

ni Historiadores) no podemos
afirmar su defecto por lo ne-

gativo: pues el no mencio-
narle el Abad Samson, al ha-

blar del Concilio de Córdo-
ba, se pudo verificar por el

preciso concepto de que va-

casse en aquel lance la Igle-

sia Italicense: y assi no se

prueba su extinción.

101 Antes bien parece

hay mas fundamentos, para

decir que existió después del

dominio de los Moros. El pri-

mero, porque sabemos perse-

veraron otros muchos Obis-

pados en la Betica, y en la

misma Corte de los Barbaros:

y el egemplar de mantenerse

otros del tiempo de los Go-
dos, favorece á todos los que

no califiquen la excepción. El

segundo, y mas urgente fun-

damento es, que S. Eulogio

dá á entender, que perseve-

raba en su tiempo el Obispa-

do de Itálica: pues hablando

en el lib. 3. cap. i 3. del Mar-

tyr S. Luis, dice que su cuer-

po se veneraba en la Villa de

Palma, sita sobre el rio Sin-

gilis, (que es hoy Genil) la

qual Villa tocaba á la Provin-

cia Italicense: Vico Italicensis

ProvincicE nomine Palma. Y
esto es prueba de que perse-

veraba el Obispado de Itálica

con egercicio actual de Juris-

dicion sobre la Villa de Pal-

ma: porque según se ha no-

ta-
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tado en otras partes, la voz

Provincia en S. Eulogio es lo

mismo que Diecesi Episcopal,

por cuya razón no solo dice

Provincia Hispalense, deno-

tando Obispado de Sevilla; si-

no Provincia Egabrense, sig-

nificando la Sede Episcopal

de Egabro.Expressando pues,

que Palma pertenecia á la

Provincia de Itálica, nos de-

claró, que perseveraba con

Sede: porque si ésta huviera

faltado mas de cien años an-

tes (quando entraron los Sara-

cenos) no digera el Santo, que

Palma era de la Provincia, ó

Diecesi que no havia, sino de

aquella á que en su tiempo

pertenecia, v. g. la de Ecija,

que era la immediata.

102 Aumentase la fuerza

de este argumento en vista de

no tenerla quanto se opone

en contra: pues decir con Ca-

ro, que los Moros no quisie-

ron tener tan cerca de Sevilla

quien les pudiesse hacer com-

petencia; esto se dice breve-

mente, pero necessitaba lar-

ga prueba: porque al Moro
dominante en Sevilla qué

competencia le hacia lo que

no compitió con aquella Ciu-

dad en tiempo de los Roma-
nos, ni de los Godos? Qué
perjuicio resultaba al Moro
Abdalaciz de ser Señor de

Itálica, quando tenia su Cor-

te en Sevilla? A los que eran

Reyes de toda la Andalucia,

y tenían en Córdoba la Cor-

te, qué competencia les ha-

cia Itálica? Qué interés -resul-

taba al Estado en faltar una

Ciudad, ds que ningún mo-
numento atestigua rebelión,

ni infidencia? Si alguno nos

digera, que se havia resistido

tercamente al tiempo de la

invasión de los Saracenos, ó

si esto se alegára por motivo;

fuera mas razonable: pero no

se compone bien con lo ex-

puesto de S. Eulogio, ni es

esta la respuesta alegada, si-

no que la arruinaron por no

sufrir competencia con Sevi-

lla, y esto es lo que nega-

mos.

103 Que el Obispo de

Itálica firmó en los últimos

Concilios de Toledo, y luego

cessa la memoria; tampoco

prueba nada, mientras no se

muestren Concilios en que

prosigan las firmas de otros

Obispos, y no del Italicense.

Pero como no hay tales mo-

numentos, y con su falta se

compone la existencia de

otras Sedes; no hay prueba de

que Itálica fue arruinada en

la primera invasión de los

Moros: y en falta de testimo-

nio sobre la assolacion en

aquel
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aquel tiempo, se aumenta la

fuerza del argumento que ha-

cemos en virtud de las pala-

bras de S. Eulogio.

1 04 Por tanto parece mas
verosimil decir, que Itálica

fue destruida en alguna de las

muchas guerras civiles que

tuvieron los Moros entre sí en

el siglo undécimo: porque la

misma cercanía de Sevilla se-

ría causa de despoblarse la

Ciudad de Itálica conforme

fuesse empezando su devasta-

ción, passandose las familias

á la capital immediata.

105 Hoy carece de Silla,

pues faltó la Ciudad: y aun-

que existiesse, tampoco go-

zaría de particular Obispo;

porque después de largo tiem-

po en que cessó aquel honor,

estaban ya como antiquados

los motivos en virtud de los

quales se mantuvo: y vemos
que al tiempo de restaurar las

Iglesias de la Betica, havia ya
otro aspecto en las cosas: en

cuya conformidad no se puso

Obispo en Ecija, aunque du-

raba el pueblo, quedando
aquel territorio aplicado al

Arzobispo de Sevilla. Pues

quánto menos se huviera res-

taurado la Sede Italicense, es-

tando á una legua de la Me-
trópoli, aunque perseverasse

en su mayor auge la Ciudad?

Tom. XII.

Es pues hoy territorio del Ar-

zobispado de Sevilla.

SANTOS DE ITALICA

6'. Geroncio: y S. Romulo.

De dos Santos reza el Ar-

zobispado de Sevilla con titu-

lo de Italicenses: el primero

es S. Geroncio en el dia 2 5 . de

Agosto, como se deja dicho

en el cap. 4. dónde tratamos

de él. Otro es S. Romulo,
Mártyr, en el dia cinco de Se-

tiembre, adoptado entre los

Santos Hispalenses desde el

año 1Ó24. en que se dió en-

trada á las novedades inven-

tadas por el Autor del fingido

Dextro: quien leyendo haver

sido S. Romulo Prefecto del

Palacio de Trajano, se pro-

passó temerariamente á decir,

que era natural de Itálica, sin

tener fundamento para ello:

como autorizan los que pro-

curando defenderlo, insisten

en la cita de Dextro, por

quanto no tiene apoyo fuera

de aquel celébro. Y lo que
mas es, se atrevió á decir, que

fue martyrizado en la Celti-

beria: constando que fue azo-

tado y degollado estando en

compañía de Trajano, como
prueban sus Actas publicadas

por Lipomano, Surio, y los

S Pa-
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Padres Antuerpienses sobre

el dia 5 . de Setiembre: y por

otra parte se sabe, que Tra-

jano no estuvo, siendo Empe-
rador, en España; conven-

ciéndose con esto la audacia

temeraria del fingidor; y pu-

diéndose añadir, que el Mar-

tyrio fije en el Oriente, por

quanto la memoria de este

Santo se celebra en el Meno-
logio de los Griegos sobre el

dia seis de Setiembre, de don-

de la tomaron para sus Mar-

tyrologios Galesinio, y Baro-

nio, como ellos mismos citan;

aquel sobre el dia seis; este

sobre el quinto: y Santos par-

ticulares de España no empe-

Trat. 38. Cap. 5.

zaron á conocerse en el Occi-

dente por documentos parti-

culares de los Griegos.

Sin estas pruebas bastaba

decir, que la contracción de
' este Santo á España es una de

las burlas del mal empleado

Autor de las imposturas ven-

didas bajo el nombre de Dex-
tro, Máximo, y compañia:

por lo que D. Nicolás Anto-
nio, y los Padres Antuerpien-

ses se descartaron brevemen-

te de aquellas cartas falsas: y
nosotros nos remitimos á la

misma Obra de Acta Sando-
rum sobre el dia 5 . de Setiem-

bre, para el que desee ver las

Actas de S. Romulo.

TRA-



TRATADO XXXIX.
DE LA IGLESIA DE MALAGA.

CAPITULO I.

DEL SITIO, NOMBRE, Y ALGUNAS
antigüedades, y excelencias de Malaga.

S^^^ La costa meridio-

(^vS3^ nal de España tie-

Mp^Xff ne su situación so-

bre el borde del

Mar Mediterráneo la ilustre

y antiquissima Ciudad de

Malaga^ contrapuesta como
escribe Plinio (lib. 5. c. 2.) á

Siga^ Corte antigua del Rey
Syphaz en la Mauritania Ce-

sariense. Estrabon añade,
que Malaga distaba tanto de

Calpe, como éste de Cádiz,

y que havia alli un Emporio,

ó comercio de que se valian

los habitadores de la costa

opuesta. De aqui se infiere,

no solo la situación de Mala-

ga en el mismo lugar donde

hoy existe, sino que combi-

nando los dos textos de Pli-

nio y Estrabon, puede acla-

rarse el texto griego de éste,

que ha, molestado á los que le

han querido declarar: e ¡jl-

<70Líuc/.7i: pues Casaubon estu-

vo inclinado á mudar la clau-

sula, poniendo en lugar de

la ultima voz otra, que for-

masse sentido. Xylandro sos-

pechó si sería aquella voz lo

mismo que Scemades^ gentes

de la costa opuesta en Mauri-

tania: pero no siendo conoci-

da tal gente, no pudo sostener

el pensamiento. (
i
) Yo en vista

de la cercanía de 2ai/xa(7¿ con
2z7aÍ3/? con los Sigeos, y que
Plinio pone en frente á Siga;

me inclino á que por Scejnasi

se lean los Sigeos; pues no
80-

(i) Forte Saemadibus Emporium in opposita degentibus Maurita-
nia: sed ij fnihi ignoti sunt. Xylander in Strab.

S2
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solo guia á este substantivo

el articulo t:?? precedente,

sino que assi tenemos un sen-

tido congruente, y conforme

con lo que afirma Plinio, de

estár Siga enfrente de Mala-

ga: corno que Estrabon dijo

Tte7íe Malaga gran Merca-

do., de que usan los de Sigd^

que viven en la Costa de e7t-

frente. Véase el num. 1 1

.

2 Notado esto de passo, y
volviendo á la situación de

Malaga, dice Estrabon, que

entre Malaga y Cádiz estaba

Calpe, (hoy Gibraltar) dis-

tando tanto de una, como de

otra: y assi se verifica en la

Malaga actual: pues aunque

hay algo mas de ésta á Cal-

pe, que de alli á Cádiz, es

corta la diferencia, especial-

mente para un hombre, que

escribia en el Oriente: y será

menor, si no se considera en

linea recta, sino midiendo la

Costa, con la ensenada de

Carteia, y la distancia que
havia de vencer el que des-

de Calpe passasse á Cádiz,

doblando la punta del Kro
nio (hoy de S. Sebastian.)

3 El Itinerario de Anto-

nino repite el nombre de Ma-
laga, dándole la excelencia

de ser termino de viage (se-

gún lo prevenido en el Tomo
5.pag. 1 36.) proponiendo uno
desde Castulo á Malaga, y
otro desde alli á Cádiz: y am-
bos quadran bien con la ac-

tual situación de la Ciudad.

Plinio añade la immediacion

al rio: y assi se verifica en

Malaga, pues tiene rio pro-

prio, que la baña por Occi-

dente. Festo Avieno también

mencionó el rio, diciendo se

llamaba como la Ciudad; yan-

tes refirió el que tenia puerto:

Si quis ad nostru7n rnare

MalaccEque porhmi semitain ieíenderit^

In quinqué Soles est iter. á versu 1 80.

Aulo Hircio aludiendo al

puerto de la Ciudad, dice en

el Whvo de Bello AlexandrÍ7io,

cap. 64. que Cassio, noticioso

de que Trebonio venía por

Procónsul, se fue á Malaga,

y aunque el tiempo era malo,

se embarcó, temiendo no le

quitassen lo mucho que havia

robado; y al cabo lo perdió

todo, ahogándose á la entra-

da del Ebro. Ptolonieo con-

viene en la misma situación de

la Ciudad actual, como verás

en su Mapa, puesto en el To-

mo 9. de suerte, que en tan-

ta
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to curso de Siglos no ha mu- en lo antiguo se llamó Mee-

dado Malaga ni el sitio, ni el 7iace, como vemos en los ver-

nombre, sos siguientes:

4 Festo Avieno dice, que

Malacceque Jiumen, urbe cum cognomine^

McB7tace priore qucE vocata est scsculo. Vers. 426.

Pero Estrabon impugna á los

que confundieron á Maenace

con Malaga: dando por razón,

que Maenace distaba mas de

Calpe, y que sus vestigios eran

de fabrica de Griegos, Mala-

ga se acercaba mas á la Púni-

ca, (i) De Meenace no tene-

mos otra noticia, sino que sea

lo mismo que Meiioba: á lo

que me inclino, por la cerca-

nía de los nombres, y de los

pueblos: pues Menoba estuvo

al oriente de Malaga, verifi-

cándose en esto la sentencia

de Estrabon, que Maenace dis-

taba mas de Calpe. Assi ve-

mos que Mela y Plinio po-
nen junto á Malaga á Meno-
ba, ambos por la parte del

Oriente, como Ptolomeo y
Antonino; cuya cercania de

una Ciudad á otra pudo con-

tribuir á que los Estrangeros

las confundiessen, quando los

nombres tenían alusión. Es
pues de recelar, que si á Me-
noba la nombraron algunos

Menaca, otros la equivocas-

sen con Malaca, por la vecin-

dad en nombre y situación.

5 Supuesto que se entien-

da Menoba en la terminación

de Menaca, de ningún modo
debe confundirse con Malaga:

pues á un mismo tiempo men-

cionan á las dos, como co-

existentes y diversas, los ci-

tados Geographos, Mela, Pli-

nio, Antonino, y Ptolomeo.

Estrabon añade la diferencia

de las fabricas, una de Grie-

gos, otra de Púnicos: y
con esta ocassion passaré-

mos á decir algo de la fun-

dación de Malaga.

Mar-

(i) hi ¡tac ora prima urds est Malaca, tanto a Calpe, quantum ab
hac Gades, intervallo. Ea habet emporium, quo utuntur qui m oppe-
sito litore vivimt, multumque ibi conficitur salsamenti. Sunt qui hanc
eamdem putant cum Mcenaca, quam ultimam Phocceeorum versus oc-

casum Civitatem accepimus, sed errant: nam Mcenacce longius a Cal-
pe dissitce atque eversce rudera grcecanicce urbis vestigia retÍ7ient:

Malaca magis ad Puniccs formam accedit. Strabo pag. 156.

Tom. XII. S3



278 España Sagrada. Trai. 39. Cap. i.

6 Marco Agripa citado

por Plinio, fue de sentir, que
las Ciudades de la Costa me-

ridional eran de origen de Pe-

nos, ó Carthagineses. Lo mis-

mo dán á entender las pala-

bras citadas de Estrabon. Pe-

ro el P. Roa en su Malaga.^ no

se contenta con esta antigüe-

dad, ni aun con la de los Grie-

gos, mas antiguos en España
que los Peños, recurriendo á

los primeros pobladores de

España después del Diluvio,

como afirma en el cap. 6.

7 En cosas tan remotas no

es fácil convencer los discur-

sos, ni podemos autorizar, ó

rebatir mas de lo que tenga

documentos á su favor, ó con-

tra sí. La situación de Mala-

ga, junto con la antigüedad

remotissima, en que ignora-

mos su principio, permite re-

ducirla al tiempo de los mas
antiguos pobladores, pero no

lo convence: pues aunque
fuesse antes de venir los Phe-

nicios, ó los Griegos, á la Be-

tica, solo tenemos apoyos del

tiempo de los Peños, según el

vestigio de sus fabricas, que

como afirma Estrabon, eran

Púnicas. Estopudo suceder de

dos modos: ó avecindándose

los Carthagineses en aquel

pueblo ya fundado, y amplian-

do, ó renovando sus fabricas;

ó erigiéndole de nuevo. De
ambos modos pueden verifi-

carse vestigios de arquitectu-

ra Púnica, como vemos v. g.

en Toledo, que dominada lar-

go tiempo por los Moros, se

redujo á su genio, siendo

obra mas antigua.

8 Si es legitima la etymo-

logia del nombre, como le

proponen Brochart, y Hof-

man, parece que Malaga es

mas antigua que los Peños en

España. La razón es, porque

MALACHA fue nombre apli-

cado por los Peños, en vir-

tud de los Salsamentos que

se hacian alli, de que Estra-

bon habló en las palabras da-

das: pues en Phenicio, ma-

lach es salar, y de alli provino

Malacha^ esto es. Ciudad de

salsamentos: en cuya suposi-

ción infiero, que antes de los

Peños havia alli población,

sobresaliente en salsamentos,

de donde la provino recibir

aquel nombre de Malaca: pues
antes que huviesse población

en tal sitio, no havia salsa-

mentos, y consiguientemente

faltaba motivo para llamarla

Malaga. Pero supuesto el lu-

gar antes, y sobresaliendo en

el punto de salar, tuvieron fun-

damento los Carthagineses

para darle aquel nombre. Al-

drete, y Roa tomaron el ori-

gen
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gen de la voz, según el tema

hebreo malach^ ó melech., que

significa reinar: pero coteja-

da la etymologia primera con

la expression de los salsamen-

tos mencionados por Estra-

bon, parece mas genuina: sin

embargo que la otra se puede

acomodar con la expression

del mismo Autor, que á Ma-
laga la llama laprimera de las

Ciudades de la Costa desde

Gibraltar á Carthagena: cuya

expression es también la pri-

mera entre las excelencias que

ilustran á la Ciudad.

9 Otra prerrogativa es la

de ser plaza de comercio, ó

Emporio, como alli añade:

pudiéndose recelar habló de

ella ¿'^ji//<í^^ensuPeriplo,quan-

do después de nombrar á la

Isla y Ciudad de Cádiz, aña-

de Deinde emporium.^ con una

laguna entre esta expression

y la siguiente Urbemgrcecam^
cui nomen Emporium. La ra-

zón del recelo es, porque so-

lo el emporio de Malaga es el

que se seguia á Cádiz passan-

do de alli al Mediterráneo:

pues Ampurias es lo ultimo de
España, confinante con Fran-

cia, en la conformidad que
verás en el Mapa del Tom. 4.

y no es creíble, que desde
Cádiz passasse aquel Geogra-
pho al confin de la Galia, sal-
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tando toda la Costa de Espa-

ña, donde estaban las famo-

sas Ciudades de Malaga, Car-

thagena, y Tarragona: por-

que era mal proceder el en-

lazar á Ampurias con Cádiz,

quando la naturaleza las apar-

tó tanto, y quando sobre las

expressadas havia otras Ciu-

dades griegas, v. g. Sagunto,

y Dénia. En vista pues de que
faltan palabras en el lugar se-

ñalado, y que después de Cá-

diz dice se seguia un emporio^

voz propria para Malaga, (se-

gún habla Estrabon) y que
realmente por sitio se sigue á

Cádiz Malaga para el que

éntre en el Mediterráneo (co-

mo se verificó en elPeriplode

Scylax) resulta poderse en-

tender mencionada esta Ciu-

dad en aquel Geographo an-

tiquissimo, que según la me-

jor opinión floreció en tiem-

po de Darío Hystaspe, (esto

es, cerca de quinientos años

antes de Christo) y de camino

podemos lamentarnos de la

poca fortuna de nuestras co-

sas, pues tocaban á España
gran parte de los monumen-
tos perdidos, v. g. toda la

Costa mediterránea de Scy-

lax, y casi toda España en las

Tablas Peutingerianas &c.

10 Volviendo á las exce-

lencias de Malaga consta ha-

S4 ver
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ver estado engrandecida con

el comercio, como primera

entre todas las de la Costa

meridional de España, la qual

juntaba los bienes del mar y
de la tierra, y entre los de

ésta, el principal era el oro,

y otros metales, que según

Estrabon producian los mon-
tes que tiene á sus espaldas,

como refiere immediatamen-
te antes de las palabras ale-

gadas. Aquellos montes son

los que desde Granada bajan

por i^ntequera á Ronda; y co-

mo Malaga cae en el centro

de la Costa de aquella cordi-

llera, con puerto grande, en-

frente de la Corte antigua de

Mauritania, y con el atracti-

vo del oro, no hay duda que

seria Emporio frequentado de

Africanos, de Griegos, de

Phenicios, y de quantos tra-

ficaban por el Mediterráneo.

1 1 Isaac Vossio en las

Notas sobre Melalib. 2. cap. ó.

no quiere reconocer el Empo-
rio en Malaga, sino en una

Isla que admite enfrente de

la Ciudad, en que dice caba-

ron puerto y estación de na-

ves: y por tanto corrige la

dicción o-amaffí de Estrabon

en cxáaaacr/: alegando en fa-

vor de aquella Isla los ver-

sos, que Avieno pone im-

mediatamente después de los

ya dados, donde prosigue

assi:

Tartesiorum juris illic Ínsula

Antistat urbem, Noctilucae ab incolis

Sacrata pridem. In Ínsula stagnum quoque,

Tutusque portus, oppidum Minace super. aversu /\^2'^.

I 2 Pero yo creo, que no

huvo tal Isla enfrente de Ma-
laga: porque si era tan ilustre,

que tenia puerto, y empo-
rio; cómo no se acordó de

ella ningún Geographo anti-

guo? Si existia en tiempo de

Avieno, (pues usa de verbo

de presente) por ventura se

fundó entonces aquella Isla-

Y si era tan antiofua como el

resto de la tierra; en qué pen-

saron Estrabon, Mela, Plinio,

y Ptolomeo, que hablando

de Malaga, y de las Islas de

España, omitieron la men-

ción de aquella Isla famosa

por su puerto, y por el co-

mercio? Y si ninguno de es-

tos se acordó de tal Isla; qué

fundamento hay para que no-

sotros la reconozcamos? Di-

rás, que el texto de Avieno.

Pero se puede negar que ha-
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ble alli de otra Isla, que la Avieno añade, que el nom-
Pityusa, la qual es la prime- bre antiguo de aquella^Isla

ra para el que éntre en el la provino de la abundancia

Mediterráneo, según Plinio de Pinos, según el nombre
¿ib. 3. cap. 5. y el mismo Griego:

Pinus hanc quoque frequens

Ex se vocari sub sonó Graio dedit. Veí^s. 435.

y como el Pino en griego es

Pytzs, y por él se llaman Pi-

tyusas las Islas de aquel fru-

to, (como afirma Estrabon

lib. 9. pag. 394. y Plinio en el

lugar citado) podrá alguno

decir, que la Isla de Avieno
es la Püyusa, pues ésta es la

que en griego recibió el nom-
bre por el Pino, y hoy se lla-

ma Ibzza, sin que haya me-
moria, ni vestigio de otra.

Pero si otro (no sin funda-

mento en el mismo Avieno)

contradice el intento; diré-

mos, que aun admitida Isla

junto á Malaga, no se ex-

cluye el Emporio, que Es-
trabon reconoce en la Ciu-

dad, porque lo uno no con-

tradice lo otro, como de suyo

consta.

13 Otra excelencia muy
notable de Malaga era ser

Ciudad confederada con Ro-
ma, lo que entre tanto nu-

mero de pueblos ilustres en
la Betica, no convenia mas
que á tres, uno de los qua-

les era Malaga, con su veci-

no Municipio Suel., según es-

cribe Plinio lib. 3. cap. i. Op-

pidum Suel, Malaca cumflu-
vio,fcederatorum. Assi debe

leerse con Harduino, ponien-

do nota de distinción entre

las dos ultimas palabras, y no
como han entendido los Au-
tores, creyendo que el rio se

llamaba de los confederados,

con cuya preocupación pri-

varon á la Ciudad de esta

prerrogativa, y aplicaron al

rio lo que no le tocaba: pues

su nombre fue el mismo que
el de la Ciudad, según ex-

pressa Avieno, num. 4. y aun

Plinio lo dá á entender en el

conjunto de su clausula: Bar-
besula cumfluvio: Item Saldu-
ba:oppidMmSuel^Malacacum

fluvio., foederatorum. Dein\

Mcsnobacumfluvio. Barbesu-

la, Salduba, y Menoba, tenian

rios con el mismo nombre de

los pueblos: y como en Mala-

ga usa Plinio de la misma ex-

pression, Malaca cum fluvio^

Bar-
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Barbesula cumfluvio^ Mccuo-
ba cum fluvio; se infiere, que
como en estas convenia el rio

con el nombre de la Ciudad;

assi también en aquella. Añá-

dese sobre la uniformidad del

estylo, y sobre el texto ex-

presso de Avieno, que la voz

fcederatorum es exorbitante

en el rio, y muy propria en la

Ciudad, y en el uso de Pli-

nio: pues poco mas abajo di-

ce Ripeporafosderatorum, lo

que no denota sobrenombre

del pueblo, sino expression

de su fuero. Haviendo pues

prevenido, que tres Ciudades

gozaban del fuero de confe-

deración; no debe aplicarse

ineptamente al rio aquel nom-

bre como dictado suyo; sino

á la Ciudad como fuero ho-

norifico: pues las que eran

confederadas, no solo tenian

el privilegio de ser libres, y
mantenerse con sus proprias

leyes y costumbres, sino que

se las miraba no como á pue-

blo sugetado, sino como á

aliado, compañero, y amigo:

de suerte, que si al pueblo

de Ciudadanos Romanos se le

decía, Majestatempopuli Ro-

mani comiter conserva7ito; al

confederado le honraban con

la expression de Pia & alter-

na pax sü, según vemos en

Cicerón Orai. pro L. Com.

Balbo num. 16. tratándole

como amigo y hermano: y es-

te honor de Federados era tan

notable, que al entrar el Em-
perador Caligula en pueblos

que le tenian, deponia la in-

signia de la potestad, que
eran los Lictores, según re-

fiere en su Vida Suetonio cap.

3. como que el dominio no
era sobre los amigos, sino so-

bre los subditos. Esto supo-

ne, que Malaga fue tan fiel a

los Romanos, y les dió tales

muestras de amistad, que no
pudieron menos de honrarla

con tanta distinción.

14 El rio á quien aplica-

ban los Autores el nombre
de los confederados., no tuvo

nombre proprio, por su cor-

to caudal. Aun hoy carece

de nombre contradistinto de

la Ciudad, pues tiene el que

usaban los Moros, llamándo-

le Guadalmedzna^ que es, rio

de la Ciudad, Algunos dicen,

que su nombre es Guadalqui-

virejo: lo que no es assi: pues

Ocampo, que mencionó a-

quella voz, no la aplicó al

rio de Malaga, sino al que se

mete en el mar una legua

mas abajo de la Ciudad, que

por otro nombre llamaron

(dice) los antiguos Saduca,

lib. I. cap. 2. Pero tampoco

es Saduca el rio immediato á

Ma-
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Malaga, (como se dijo en el

Tomo 9.) ni hoy se llama

Guadalquivirejo, sino Gua-
daljorce. Harduino dá al rio

de Malaga el nombre de Gua-

dalquivirejo, interpretándole

rio grande^ por no entender

nuestra lengua, que de la voz

Guadalquivir
^
(esto es, rio

grande) saca la diminuta Gua-

dalquivirejo, que equivale á

pequeño Guadalquivir. Véa-

se lo que toca á estos rios en

el Mapa, y Tratado I. de el

Tomo 9. También se ha de

notar, que aunque los rios

famosos dán, y no reciben

nombre de las Ciudades sy-

nonymas, no sucedió assi en

el caso presente: pues aun-

que el rio era mas antiguo

que la Ciudad, con todo esso

le dio ésta el nombre, por

ser mas famosa: y es muy
creíble, que antes de la po-
blación no tuviesse el rio

nombre, por ser corto. Assi

se verifica en virtud de la

et5^mologia de la voz Mala -

ga., tomada por los salsamen-

tos: cuya acción siendo pro-
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pria del lugar, y no del rio,

prueba que por los vecinos

de la población recibió nom-
bre el rio, y no la Ciudad
por su corriente. Esta es otra

prerrogativa de Malaga, ha-

ver dado nombre, y ser mas
famosa y conocida que sus

aguas, teniendo estas entra-

da en el mar, lo que las di-

ferencia de otras que se me-

ten en rios: por no ser tan

notable fenecer con caudal

corto en lo mediterráneo, co-

mo entrar con el proprio en

donde ván á parar los rios

caudalosos.

1 5 Otra excelencia no ad-

vertida por nuestros Escrito-

res, era ser tan estimados en

Roma los Salsamentos de Ma-
laga, que havia en aquella

Capital del Orbe un cuerpo

de Negociantes Malagueños,

que se intitulaba por el pro-

prio nombre de Malacitanos.

Assi consta por la Inscripción

estampada en Grutero pag.

DCXLVII. I . como existente

en Roma en el Campo de

Flora, que dice assi:

D. M.
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D. M.

P. CLODIVS. ATHENIO
NEGOTIANS. SALSARIVS. O. Q
CORPORIS NEGOTIANTIVM MALA
CITANORYM. ET. SCANTIA. SVCCESSA

CONIX^X. EIVS. VIVI. FECERVNT. SIBI

ET. LIBERIS. SVIS. ET. LIBERTIS. LIBERTA

BVSQVE. SVIS. POSTERISQVE. EORVM

IN FRONTE. P. XIII. IN. AGRO P. XII.

Este Publio Clodio Athenio^y

su muger Scantia Successa^ hi-

cieron, estando vivos, el se-

pulcro para sí, para sus hijos,

libertos, libertas, y sucesso-

res. El marido era negociante

en salsamentos, y Ouinque-

nalicio del cuerpo de los Ne-

o^ociantes malacrueños, como
expressa el monumento, que

nos assegura del gran comer-

cio y estimación de las sal-

sas, ó escabeches de Malaga,

quando solo para esto havia

en Roma cuerpo de Nego-
ciantes de Malaga, con su

Gefe Quinquenalicio. Vemos
también, que el nombre se

usaba sin aspiración, Malaci-

tani, no Malachitani: pues

aunque en su origen la tu-

viesse, parece se la quitaron,

como muestra también otra

Inscripción, en que se lee

RES?. MALAC. según impri-

mió Morales lib. 9. cap. 41.

Grutero publicó otra en la

pag. CCLXVII. 6. que acaba

RES.PVBLICA.MALAC.D.
D. pero nos contentamos con

las citas. Muratori añadió

otra en la^pag. MLVI. 4. don-

de él mismo conoció que es-

taba mal copiada: y yo creo

que donde dice R. P. MALA-
CÍAE, debió leerse MALA-

CAE.
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CAE. Pero de cosa mal con-

servada, mal leída, ó que no

existe, no podemos deducir

argumentos. Por tanto omi-

timos también la Inscripción

griega, que mostraba algu-

nos fragmentos de renglones

en tiempo de Aldrete (según

propuso en el lib. 3. del Ori-

gen de la lengua Castellana

cap. 3.) pero sin mas utilidad,

que la de calificar la variedad

de concurrencia de gentes co-

mo á Emporio. El P. Roa po-

ne otras Inscripciones en el

cap. 7. las quales muestran

haver compuesto los caminos

de Malaga algunos Empera-
dores, como que se esmera-
ban en promover el comer-

cio de la Ciudad, y la com-

modidad para los viages de

la Tropa.

1 6 La región á que per-

teneció, fue la de los Bastit-

los, según los limites que ex-

pressa Ptolomeo. Véase el To-
mo 9. desde la pag. 1 1 . El

Convento jurídico era el de

Ecija, á quien pertenecian

Monda y Velez-Malaga, en-

tre las quales está nuestra

Ciudad. Véase el Tomo X.
pag. 73. La Metrópoli Ecle-

siástica fue Sevilla, como de
todas las demás Iglesias de la

Betica. La extensión de la

Diecesi era grande, llegando

á confinar con la Asidonense

é Hispalense por el Occiden-

te, y con la Astigitana, Epa-

grense, y Eliberitana por Nor-

te y Oriente. Estas tres Igle-

sias se introdugeron en los li-

mites del Obispado de Mala-

ga con motivo de la confu-

sión de las guerras que prece-

dieron al siglo séptimo: pero

el Concilio segundo de Sevi-

lla dio providencia para que
cada uno se mantuviesse en lo

que era suyo. El est?ido ac-

tual se puede decir correspon-

diente á la extensión antigua

en lo mas principal de algu-

nos limites señalados por la

naturaleza, quales son por

Oriente la Sierra de Tejeda

desde antes del rio Frigilia-

na, al Mediodia de Alhama,

corriendo por las de Ante-

quera y Ronda hasta la boca

de Guadiaro.

Dentro de estos limites hu-

vo algunas antiguas pobla-

ciones, dignas de ser mencio-

nadas, en lo que se empleará

el capitulo siguiente.

CA-
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CAPITULO II.

DE ALGUNAS POBLACIONES ANTIGUAS
de esta Diecesi,

MENOBA.

17 r^E Menoba habla-

L/ ron (como ya se

previno) Mela, Plinio, Ptolo-

meo, y Antonino, poniendo-

la uniformemente al Oriente

de Malaga, y añadiendo Pli-

nio el rio del mismo nombre:

Menoba cumfíuvio: de lo que

inferimos haver estado el pue-

blo junto al rio, porque el

lu^ar no conviniera con el rio

en el nombre, si distáran: y
vemos que Malaga y otras

Ciudades, cuyo rio se llama-

ba como el pueblo, tenian su

situación junto á las aguas, á

fin que usassen de ellas los ve-

cinos. De aqui resulta, que

el Itinerario de Antonino pa-

rece tener yerro, quando po-

ne á Menoba al Oriente de

Malaga con solas doce millas,

ó tres leguas, de distancia. La
razón es, porque en aquel si-

tio (donde hoy está Bezmelia-

na) no hay rio, ni entra agua
en el mar hasta dos leguas

adelante ácia Oriente (que

hoy llamamos el rio de Velez)

y como Plinio junta al pueblo

de Menoba con su rio; parece

que Menoba distó mas de tres

leguas de Malaga, y cinco á

lo menos, que es la distancia

entre los dos ríos de Malaga

y de Velez. Assi vemos en

Ptolomeo apartados los dos

lugares en mas de veinte mi-

nutos de longitud: lo que sin

duda prueba mas distancia

que tres leguas. Y si por lo

dicho debe suponerse la po-

blación junto al rio, ninguna

de las actuales pide la reduc-

ción con tanto, ni igual de-

recho, que la Ciudad de Ve-

lez^ assi por la excelencia de

Ciudad, como por la mayor
cercanía del rio, y por su an-

tigüedad, pues todos la reco-

nocen muy antigua, aunque*

discrepen en el nombre que

tuvo
,
queriéndole averiguar

por inclinación propria, ó por.

testimonio de Escritores mo-

dernos, mas que por examen
de los antiguos geographos

en sí mismos.

1 8 Menoba fue lo mismo
que la intitulada en Estrabon

Me-
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Menaca (según se tiene por

recibido, y prevenimos en el

num. 4.) confirmándose esto

por quanto no menciona fue-

ra de aquel nombre al de Me-
noba en la tierra de Malaga,

y la pone mas separada de Gi-

braltar que Malaga, como se

verifica en Menoba: y con es-

ta prevención se desvanece lo

que algunos han escrito, cre-

yendo que Estrabon mencio-

nó junto á Malaga á Onoba,

ó á Me'noba; lo que no es as-

si, sino precisamente fuera

del Mediterráneo: y acaso

para esta distinción intitula-

rían á la presente Menaca, Pe-

ro aun suponiendo aqui el

nombre de Menoba, debe en-

tenderse de esta, lo que aña-

de de haver sido termino de

las Colonias de los Phoceen-

ses: pues lo afirma al hablar

precisamente de ésta: según
lo qual sabemos que los Grie-

gos Phoceenses no passaron

el Estrecho para formar Co-
. lonias, ni aun llegaron á Ma-
laga, haviendo sido Velez el

limite de sus poblaciones, co-

mo afirma Estrabon: Ultimam
PhoccEeorum versusocasum ci-

vitatem accepzmtís.YX Periege-

te que dedicó á Nicomedes su

Periplo, dice también ser esta

la Ciudad ultima de los Grie-

gos en la Europa, como men-

ciona Vossio sobre Mela, V.

Malaca, Estrabon añade, que
la arquitectura de sus fabricas

mostraba ser de Griegos: lo

que se ha de entender, como
se dijo en Malaga, de aumen-
to y renovación, mas que de

primera fundación: porque si

los Griegos huvieran erigido

el lugar, le huvieran puesto

nombre correspondiente á su

idioma. Viendo pues que la

población mantuvo nombre
igual al de otras que no eran

de Griegos (como el Menoba
junto al Betis, debajo de Se-

villa) parece que los Phoceen-

ses se avecindaron, y engran-

decieron el pueblo ya funda-

do por aquellos mas autiguos

pobladores que usaban las

terminaciones de los nombres
en oba, como Onoóa, Meno-
da, Ossonóba &c.

ARATISPI,

1 9 Este es uno de los lu-

gares de que no hallamos

mención en los Geographos:

pero la hay en monumento
mas estimable de piedras,don-

de no solo vemos el nombre
del lugar, sino su situación,

que fue sobre Malaga, cerca

de cinco leguas: y dos de

Antequera, junto al que hoy
llaman Cauche, en un despo-

blar
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blado, que nombran Cauche

el Viejo, á un quarto de legua

ácia el Mediodía, desde don-

de passaron, y colocaron en

la torre de la Iglesia las Ins-

cripciones siguientes, por las

D. M. S.

L. LICINIVS. LICI
NIANVS. ARATIS
PITANVS. VIXIT
A N N I S . L X X V 1 1

.

P. 1. S. H. S. E. S. T. T. L.

L. R. P.

quales se prueba el nombre,

y situación del pueblo, jun-

tamente con algunas indivi-

dualidades Utiles para los

Antiquarios.

20 Al borde del lado iz-

quierdo de esta piedra está

gravado un circulo, con otro

mas pequeño en el centro, al

modo de la Patera. Y aunque

por ser sepulcral no convence

el sitio de iVratispi, consta

haver muerto el sugeto en su

Patria, por las inscripciones

siguientes, puestas en nom-
bre de la República.

IMF. CAESARI. DIVI. NERVAE. F.

DIVO. TRAIANO. OPTVMO.

AVG. GERM. DADICO. PARTHICO

PONTIF. MAX. TRIB. POTEST. XXI. IMP.

XIII. COS. VI. PATRI. PATRIAE. OPTV^IO

MAXVMO. OVE. PRINCIPI. CON

SERVATORI. GENERIS. HVMANI.

RESPVBLICA. ARATÍSPITANORVM

DECREVIT. DIVO. DEDICAVIT.

2 I Esta Memoria se puso por tanto le tratan ya de Di-

al fin del año 117. en que vo, con el sobervio elogio de

llegaria á Aratispi la noticia Conservador del Genero hu-

de la muerte de Trajano, y mano, y señalando el año 2 i

.

de
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de la Tribunicia Potestad con

el 13. de Emperador, que

corresponden á otra Inscrip-

ción de Muratori pag. 231.

donde la Tribunicia Potestad

XX. se une con el año XII.

de Emperador: y por tanto la

XXIII. que alli se lee en la

Inscripción que propone des-

pués, está errada, si en la

XXI. era ya difunto. Consta

también, que era algo sobre-

saliente el Pueblo, quando
formaba tales Dedicaciones

en nombre de República de

los Aratispitanos.

2 2 En la siguiente se in-

titula Aratispitana, y es De-
dicación al sucessor de Tra-

jano, el Emperador Ha-
driano.

IMF.
CAESARI. DI VI
TRAIAN! PARTHICL F.

DIVI. NERVAE. NEPOTI
TRAIANO. HADRIANO
AVG. PONTIFICI. MAX.
TRIB.POTEST.COS.íílP.P.
RES?. ARATISPITANA

D. D.

23. Otra es Memoria de
un ilustre Ciudadano de Ara-

tispi, llamado Marco Fulvio

Senecion., á quien correspon-

dieron sus amigos perpetuan-

do su nombre, y declarando

el que tenia cada uno, cuyas

voces sirven para vér las fa-

milias que havia en Aratispi;

y uno de los Amigos tenia el

mismo nombre y apellido,

que el de la primera Inscrip-

ción Lucio Licinio Liciniano

.

M. FVLVIO. SENECIONI

ARATISPITANO.

OPTVM
TANTISSVMO. CIVL OB. M

AMICI. POSVERVNT

P. LICINIVS. AEMILIANVS. P. LICIN. R

L. LICIN. VIBIAN. L. LICIN. LICINIAN. . .

L. FABIVS. SILVIN. C. FABIVS. FABIANVS

L. FABIVS. OPTATVS. M. IVN. MONTAN.

M. IVNIVS. MARTIAL. M. IVN. MATERNVS

Tom.XIL T M. FLA-
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M. FLAVIVS. MAXYMIN. L. FLAVI. SEVERVS
C. CALPVRN. GENER. C. CALPVRN. PERPETVVS
C. AEMIL. ANTHVS. T. ANN. DIOnYSIVS
L. AVRELIYS CAPRATINVS.

Algunas letras están enlaza-

das con la precedente, E con

la N. en el primero y duodé-

cimo renglón, y L. con la A.

en el mismo. En el Tomo 3.

del Diario de los Literatos de

España pag. 41 3. se pusieron

estas Inscripciones; pero mal

copiadas: y reconocidas des-

pués, se hallan como aqui

ván.

CAR TIMA.

24 A tres leguas de Ma-
laga por la parte de Occi-

dente junto á un escarpado

monte está la Villa de Car-

tama, llamada antiguamente

Cartima, según vemos en las

piedras donde quedó perpe-

tuado su nombre. Una puso

Morales en el fol. 20. de las

Antigüedades, aunque no del

todo puntual, y le siguió Lu-

dovico Nonio, Grutero en la

pag. 10Ó8. num. 10, publicó

otra, que dió mas completa

Muratoripag. 58. 7. yes de-

dicación á la Diosa Venus.
El mismo Muratori añade otra

á Marte en la pag. 1037.

Yo tengo estas y otras: pero

por ahora basta la siguiente:

M. DECIMIO

OYIR. PROCYLO
PONTIFICI. PERPETYO

ORDO. CARTIMITANYS

STATYAM. PONENDAM

DECREYIT

QYI. HONORE. ACEPTO

IMPENSAM REMISIT.

En los sitios donde hay pun-

to, pusieron un corazón, co-

mo se acostumbra frequente-

mente en otras Inscripcio-

nes. Era de la Tribu Ouirina,

como también otros, cuyos

nombres perseveran en las

lápidas, especialmente Lu-
cio Porcio Víctor, que hizo

dedicaciones á Venus, y á

Marte.

Por este lugar passaba una

de las Calzadas Romanas, ó

Arrecifes, como se dirá al ha-

blar de la Ciudad siguiente.

MUN-
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MUNDA.
2 5 Esta es la que se hizo

famosa por la batalla que se

dio junto á ella entre el Ce-

sar y los hijos de Pompeyo,

con cuyo motivo la mencio-

nan Historiadores y Geogra-

phos. Plinio dá á entender,

que fue Colonia, según no-

tamos en el Tomo X. pag. 7 2

.

al hablar del Convento Asti-

gitano, á que perteneció. Hoy
se llama Monda, Su situación

es al occidente de Malaga, y
de Cártama, distando de ésta

unas tres leguas, junto á una

falda de la Sierra de Tolox,

entre el mar y un riachuelo,

que llaman rio gra?ide, que

291

se mete en Guadaljorce, y
éste entra en el mar á una le-

gua de Malaga por el occiden-

te. Este Arroyo, llamado rio

grande, nace en la misma
Sierra de Tolox, y es el que
menciona el Autor de Bello

hispaniensi, quando habla en

el cap. 41 . de la falta de agua
que havia en aquel campo,

pues dice que distaba cerca

de ocho millas: lo que cor-

responde al referido rio: y
aunque alli no se declara su

nombre, parece le llamaban

los naturales Sigila, según in-

fiero de la Inscripción siguien-

te, que pone Muratori pag.

CDLI. I.

IMF. CAES A R. D. NERVAE
TRAIA NI F. NERVAE NEPOS
HADRIANVS TRAIANVS AVG
DACICVS MAXIMVS. BRITAN
NICVS. MAXIMVS. GERMANICVS
MAXIMVS. PONTIFEX MAXIMVS TRIB

POTEST. íT. eos Ti. P. P. PRAETERQVAM
QVOD PROVINCIIS REMISIT DECIES

NONIES CENTENA MILLIA. N.

SIBI DEBITA. A MVNDA ET FLVVIO
SIGILA A D CERTIMAM V S Q V E
XX. M. P. P. S. RESTITVIT.

En
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26 En vista de nombrarse

aqui Munda^ y que el sitio

donde existe la piedra es la

Ermita de nuestra Señora de

la Guerta, junto á Cártama,

se infiere, que el rio Sigila es

el rio grande: pues desde su

nacimiento (que es entre Ron-

da y Cártama) hasta la Vi-

lla de Cártama, hay las vein-

te millas que la piedra men-

ciona: según lo qual iba la

Calzada de los Romanos des-

de Tolox (junto adonde na-

ce el rio, al Oriente de Ron-

da) por Munda á Cártama,

y desde alli á Malaga: de-

biéndose corregir en virtud

de este conjunto la voz Certi-

ma en Cartima^ pues por la

parte de Munda solo halla-

mos á Cartima con distancia

de las veinte millas citadas,

entre ella y el nacimiento del

rio que corre sobre Munda.

Es Inscripción notable, no

solo por comprobar la canti-

dad que Hadriano perdonó á

las Provincias (mencionada

por Esparciano en su vida, y
aqui determinada) sino por la

expression de Munda, y nom-
bre del rio que corre sobre

ella hácia Cártama, y por los

XX. mil Passos que el Empe-
rador compuso á su costa en el

camino que tiraba á Cartima.

2 7 Otra mención de Mun-
da persevera en la piedra que
Morales lib. g.c. 38. pone co-

mo existente á la puerta de la

Iglesia de Monda, por la qual

vemos, que haviendose déte

riorado el Pretorio, ó Casa

de Ayuntamiento de Monda,
mandó reedificarle el Pretor

de la Betica, llamado Julio

Nemesio Nomentano,que go
bernaba la Provincia en nom-
bre del Emperador Marco
Aurelio, (esto es, después

del año 160. de Christo) y
según Grutero estampó la

Inscripción, dice assi:

IVL.
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IVL. NEMESIVS. NOMENTAN. VICE. M. AVREL

IMP. SACRA. BETICAM. GVBERN. PRAETORIVM

IN. VRBE. MVNDA. QVO. PATRES. ET. POP. OB. REMP

RITE. ADMINIST. CONVEN. FIERI. MAND.

ARUNDA.

28 Al Occidente de Car-

tama y de Munda caían los

Célticos que Plinio expressa

en la Betica, repartidos por

los campos de las Sierras de

Ronda, y por los confines oc-

cidentales, según lo prevenido

en el Tom. 9. El primer lugar

entre los nombrados por Pli-

nio era Acinipo (junto á Sete-

nil, según lo prevenido en el

Tomo 9.) El segundo Arun-
day que es la Ciudad de Ron-

da^ sita ácia el Mediodia de Se-

teníl, á dos leguas de distan-

cia, de suerte, que con razón

passó Plinio de Acinipo á

Arunda, como de pueblo mas
alto al immediato meridional,

que aun hoy mantiene algo

del nombre Arunda en el de

Ronda. Pero lo mas es una
Inscripción que existe alli en

la Albóndiga con la mención

de Arunda, copiada por D.
Macario Fariñas, y conserva-

da entre los Mss. de Rodrigo

Caro, la qual dice assi:

L. IVNIO. L. F. QVIR. IVNIANO

II. VIR. n.

QVI TESTAMENTO SVO CAVERAT
SEPVLCRVM SIBI FIERI AD. X. 00- CC.

ET VOLVNTATI PATRONI CVM OPTEM

,
PERATVRVS ESSET L. IVNIVS AVCILNIVS

lom. XII. ET
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ET H^RES EIVS PETITVS AB ORDINE

ARVND. VT POTIVS STATVAM lAM

A AV. . . QVAM EIVS CALLI

IN FORO PONERET. QVAM
SVMPTV MAIO. . . . ADGRAVARE. . . .

ONES. IVNI. NECESSARIVM

RVNTINI. ORDINIS. OBS

ERE

29 Otra Inscripción pone
Muratori en la pag.MXXIX. 5

.

con mención del Splendidissi-

mo Orden Armidense: pero

está copiada con defectos, y
solo sirve para comprobar el

nombre del pueblo
, y de

otra Estatua que se erigrió á

un sugeto en lugar señalado

por el Ayuntamiento Arun-
dense, teniendo Juegos Cir-

censes en la Dedicación.

30 Es Ronda Arcedianato

de Malaga, y cae cerca del

nacimiento del rio Guadiaro,

llamado antes Barbesol^. Fue
conquistada por los Reyes
Catholicos en el año de 1 48 5

.

con las Villas precedentes de

Cártama, Monda, y el resto

de la comarca.

s}: ^

DE SUCCUBO,

31 En la Sierra de Ronda
se cree (dice Morales/. 9.¿".3 8.)

que estuvo el Municipio Suc-

cubitano, porque parece le

pone Plinio ácia aquella par-

te. Mas en esto (añade) no se

puede decir cosa cierta. Si

aquello fuera assi, tocaba á

este Obispado el Municipio

Succubitano, y por consi-

guiente tuviera la gloria de

descender de alli el Empera-

dor Marco Aurelio
,

cuyo

Abuelo paterno nació en Es-

paña en Succubo, según afir-

ma en su vida Capitolino. Pe-

ro lejos de significar Plinio

que Succubo cayesse ácia la

Sierra de Ronda, consta ex-

cluirle, pues le coloca en el

Convento de Córdoba: y na-

da
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da de la Sierra de Ronda per-

teneció á aquel Convento, te-

niendo en medio al Astigita-

no, y tocando Ronda al His-

palense con los demás pue-

blos de la Céltica. Harduino

sobre Plinio dice, que Succu-

bo es el Ucubis que Hircio se-

ñala junto á Ategua. Pero

aquel no era Succubo, sino

Aludí: pues según las señas

que Hircio dá del pueblo que

pone junto á Ategua, consta

que el llamado alli Ucubi es

el Atubi de Plinio; porque al

lado opuesto del rio Salso ha-

llamos enfrente de Ategua á
Atubi, que fue Ciarifas Ju-
lia: y este es el que Hircio lla-

ma Ucubi. Con que el Succu-

bo de Plinio no puede ser el

Ucubi de Hircio: porque Suc-

cubo tocaba al Convento de

Córdoba: Ucubi, el de enfren-

te de Ategua, al Astigitano,

porque aquel Ucubi de Hircio

era lo mismo que el Atubi de

Plinio, y este tocaba al Con-
vento de Ecija. Yo digo, que
el sitio de Succubo solo po-
drá averiguarse por el descu-

brimiento de alguna piedra

geographica.

** ** **
* * * *

* * * * * *
* * *

*

IRIPPO.

32 Este es uno de los pue-

blos, cuyo nombre solamen-
te se conoce en virtud de las

Medallas antiguas que le ex-

pressan, las quales nos obli-

gan á mencionarle aqui por

los motivos siguientes. El pri-

mero, porque estas Medallas

se hallan en la Betica. El se-

gundo, porque los nombres
de aquella formación son pro-

prios de las Sierras de Ronda
y sus contornos, desde el Me-
diodia y Oriente de Sevilla,

hasta el Estrecho, como Orip-

po, Acinipo, y Serippo, con

otros que tocaban al Conven-

to de Cádiz (según Plinio). Lo
tercero, porque Irippo caía

en sitio muy abundante de Pi-

nos, según prueban sus Meda-
llas: y entre las Sierras de

Ronda hay una, llamada del

Pinal^ por la abundancia de

Pinos. Juntando estos princi-

pios, se hace muy verosimil,

que Irippo era alguno de los

pueblos de la Céltica Betica,

á que pertenecian Acinipo y
Seripo: y como en aquel pa-

rage hallamos un termino fér-

til en los Pinos, cuyo symbo-
lo era proprio de Irippo; in-

ferimos que su situación fue

cerca de la Sierra del Piñal,

la mas sobresaliente entre las

T 4 Sier-
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Sierras de Ronda; y por esso

le nombramos aqui.

33 La situación de Irippo

en territorio abundante de

Pinos, consta por sus Meda-
llas: pues como otras Ciuda-

des usaban del racimo, la es-

piga, ó la hoja de Higuera,

según el fruto de que mas
abundaban; ésta puso el Es-

tróbilo, ó Nuez del Pino, se-

gún vemos en algunas de sus

Medallas bien conservadas,

de que yo tengo algunas: y
se pueden añadir á la Disser-

tacion sexta De PrcBstantia

& usu Numismatum de Es-

panhemio §. III. donde tratan-

do del Estróbilo pone una Me-
dalla, que reduce á Augusta
VÍ7tdelicorum, y no menciona

á Iripo, siendo tan semejantes

las Medallas, que parecen

idénticas, sin otra diferencia

que la del adorno de la cabeza

en la figura, que alli se pone
con torres (y dice ser symbo-
lo de la Ciudad) y aqui no: lo

demás todo es lo mismo: mu-
ger de cuerpo entero, senta-

da, con cornucopia en la iz-

quierda, y Piña en la dere-

cha. Al rededor, en lugar de

graphila hay en mis Medallas

una corona, ó laurea, que
acaso es del mismo Pino, en

vista de otras de aquel árbol,

que se hallan en las Medallas

puestas en el lugar citado de

Espanhemio, Tomo i. pag.

314. de la edición de Lon-

dres. Por el otro lado de la

Medalla hay una cabeza de

hombre sin laurea, que Ha-
vercamps en el Thesauro Mo-
reliano Imperial aplica á Au-
gusto Tabla 1 8 . n. 1 5 . y según

Andrés Morelio copió la Me-
dalla, prueba que no vio nin-

guna bien conservada, pues

solo puso ...IPPO, siendo la

Inscripción IRIPPO. Tampo-
co notó Havercamps, que la

cabeza, y letras están dentro

de una corona, como la del

reverso: acaso porque no se

distinguiría bien en sus Meda-

llas: á lo que atribuyo tam-

bién el que (como Espanhe-

mio) ofrecen torreada la ca

beza de la muger sentada: lo

que no es assi en mis Meda-
llas. Pero mas notable es la

pretensión de Havercamps
que intenta hacer una misma
Ciudad de Orippo y de Irip-

po: lo que no fue assi: pues

cada una tenia nombre diver-

so, como también se diferen-

cian los symbolos, que usan

en las Medallas: y las de O-
rippo son muy raras: las de

Irippo no: y siendo tantas,

nunca confunden los nom-

bres. Téngolas de cuños dife-

rentes, unos de mejor arte

que
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que otros: y con letras mas,

ó menos crecidas: lo que prue-

ba haver batido Medallas en

diferentes tiempos. También
tengo una incusa., donde por

un lado se vé la cabeza y le-

tras de realce en el modo
acostumbrado: y por el otro

(donde correspondia la figura

sentada) se repitió la misma
cabeza y letras del anverso,

no en relieve, sino en fondo:

lo que no tiene mas mysterio,

que el haver puesto la Meda-
lla debajo del cuño, sin qui-

tar la precedente; y por tan-

to el realce de esta causó el

fondo de la siguiente, como
vemos hoy en algunas Mo-
nedas actuales, que por des-

cuido del Sellador, salen del

mismo modo, por no haver

apartado la moneda de la par-

te de abajo: en cuya confor-

midad no solo sale en fondo

lo que era relieve, sino que
las letras salen al revés; y la

cabeza que en el relieve se

muestra convertida á la iz-

quierda, en el fondo cae á la

derecha: de suerte, que sien-

do las Medallas de un mismo
cuño, si la del realce se pone
sobre la del fondo, ajustarán

perfectamente sin dejar hueco
en medio, por ser la una cu-

ño de la otra.

34 Lo que en esta salió al
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revés en fondo, sucede tam-

bién en otras de relieve: pues

la cabeza que en las de letras

rectas mira á la izquierda, en

aquellas cae á la derecha, y
las letras tienen configuración

invertida (como verás en la

Estampa puesta al fin del cap.

2. del Trat. 40.) en cuya dis-

posición tengo otra Medalla,

que dá en relieve lo mismo
que alli se muestra en fondo.

Esto consistió en que el Enta-

llador no formó el cuño con

el modo inverso con que to-

dos se gravan, sino rectamen-

te en la conformidad en que

havia de quedar lo sellado: y
estando las letras al derecho

en el cuño, era preciso que

saliessen al revés en la Meda-
lla: pero siempre de relieve,

por tenerlas el Troquél en

fondo. No se debe pues ha-

cer mysterio de esto, ni to-

mar la configuración de aque-

llas por modelo de otras: pues

aun quando estas se muestran

al revés, guardan la misma
forma de las rectas, coteján-

dolas con el respecto de las

antecedentes y siguientes, co-

mo se vé en la R. y en la P.

que siempre tienen una mis-

ma formación, y su proprio

carácter, aunque se muden
de la derecha á la izquierda,

según conocerás cotejando la

dic-
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dicción enteramente en una

y otra Medalla.

DE OTRAS CIUDADES
de la Costa,

35 En el distrito del Obis-

pado de Malaga huvo otras

antiguas poblaciones , cele-

bradas por los Geographos
Griegos y Romanos, como
fueron Suel., Saldtida, y Bar-

destila., de las quales tratamos

ya en el Tomo 9. en cuyo

Mapa pusimos entre las dos

ultimas á Cilmana^ pueblo

mencionado por Antonino

desde Steel ácia Calpe: y aun-

que solo le aparta de Suel en

veinte Millas, le pusimos en

el Mapa mas distante, por no

haver en aquellas partes otras

ruinas (fuera de las aplicadas

á Salduba) mas que unas en el

sitio alli señalado, que están

en el despoblado de Este-

pona.

36 Pero mirando hoy el

assunto mas de espacio, creo

puede sostenerse á la letra el

Itinerario: porque según es-

cribe D. Macario Fariñas en

las Costas desde Malaga á

Cádiz (á quien seguimos en a-

quella porción) ha robado el

Mar algo por aquella parte:

pues las ruinas de Estepona

dice se hallan casi cubiertas

Trat. 39. Cap. 2.

del Mar; y con este egem-
plar no será de estrañar, que
las ruinas de Salduba se ocul-

taron al borde oriental del

rio Verde: y que las tenidas

por de Salduba, á la otra van-

da, en el sitio que llaman las

Bóóedas, son las de Cilnia-

na. La razón es, porque so-

bre las experiencias de lo que
el Mediterráneo ha robado,

(en el Reyno de Valencia y
en el caso presente) si supo-

nemos ser de Cilniana las

ruinas, que llaman de Estepo-

na la vieja, sitas dos leguas de

Marbella ácia Gibraltar, sa-

len bien las distancias que el

Itinerario señala, poniendo

seis leofuas desde Stiel á Cil-

niana, y once de ésta á Car-

teia: y quando las distancias

se pueden verificar, es bue-

no el argumento.

37 De aqui resulta otro

contra Weseling, que intentó

corregir en Barbesula el nom-

bre de Barbariatia, (puesta

en el Itinerario después de

Cilniana) suponiendo, como
es verdad, que estaba en

aquella Costa Barbesula, sita

al margen oriental de Gua-

diaro. Pero aunque esto es

assi, no debe substituirse en

el Itinerario Barbesula en lu-

gar de Barbariana: como se

vé en el egeinplar de Saldu-

ba,
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ba, que estando en aquella

Costa, no la mencionó An-

tonino. Y al modo que no

debemos corregirle, ponien-

do en lugar de Cilniana á

Salduba, aunque los demás
Geographos mencionan por

alli á Salduba, y ninguno á

Cilniana; tampoco debemos
introducir por Barbariana á

Barbesula, sin embargo de

que ésta, y no aquella se

comprueba por otros Escri-

tores. La razón es, porque

en aquella Costa havia mu-
chos lugares, que se vén es-

parcidos en diversos Geogra-

phos, y deben ser notados:

pues Ptolomeo pone entre

i\.bdera y Salambina á Exo-
che: el Anonymo Ravenate
añade entre Abdera y Me-
noba (escrita alli Lenuba) á

Ccssarea: Antonino expressa

á Cilniana^ y Barbariana: y
ninguno de estos lugares se

menciona en otro Autor mas
que en el de quien proviene la

noticia: luego aunque Bar-

besula se halle en muchos, y
Barbariana en solo uno; no
por esso debe corregirse uno
en otro, como ni se confun-

den con los demás Exoche,
Caesarea, y Cilniana.

38 Lo mas notable es,

que Antonino intentaba diri-

gir las Tropas por los pue-
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blos mas oportunos para los

alojamientos, y por tanto

unas mansiones eran á larga

distancia, otras muy cortas,

según las calidades de los

pueblos. Barbesula aunque

era bien ilustre, según la ex-

tensión de sus ruinas, y fama

perpetuada en los Geogra-

phos; con todo esso no era el

mas oportuno para el transito

de la tropa terrestre ácia Car-

teia: pues sita Barbesula ála

boca del rio de su nombre,

(hoy Guadiaro) es muy creí-

ble, que careciesse de puente

para la otra vanda, por cau-

sa de tener la boca de aquel

rio una madre muy explaya-

da, á causa de tres rios que se

juntan alli: en cuya suposi-

ción havria que caminar tier-

ra adentro para lograr el pas-

so: con que el Itinerario de la

Tropa atajaba, tirándose des-

de Cilniana á Barbariana, sin

tocar en Barbesula. Los Au-

tores que describen la Costa

se ponen de la parte del

mar, sin que los rios los im-

pidan el transito. Por tanto

desde Carteia se pasan al rio

y pueblo de Barbesula, sin ci-

tar á Barbariana, que no era

litoral; y Antonino, que ca-

mina por tierra, se aparta de

la Ria, metiéndose tierra

adentro en Barbariana.

Prue-
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39 Pruébase esto convin-

centemente por la distancia

que señala de Cilniana á Bar-

bariana [^\.milpassos) ocho

leguas y media: lo qual no

corresponde á Barbesula, por-

que ésta dista menos del sitio

en que Antonino pone á Cil-

niana, y del total á Malaga:

luego Barbesula no debe subs-

tituirse donde está Barbaria-

na. Al contrario, poniendo á

Barbariana tierra adentro, se

vé el motivo de que los Peri-

plos no la mencionen, y que
Antonino diga deber incli-

narse el camino ácia Calpe

para ir á Carteia: Calpe Car-

teiam. Y esto baste acerca de

los pueblos de esta Costa, pa-

ra que nos volvamos á Mala-

ga, Capital de la tierra, y se

esfuercen los conatos sobre

la geographia antigua de Es-

paña, que no es tan inaveri-

guable como juzgó Don Ma-
nuel Marti, si se aplican los

estudiosos á ilustrarla.

CAPITULO IIL

ANTIGÜEDAD DEL OBISPADO
de Malaga^ y Catalogo de sus Prelados.

40 T A Santa Iglesia de

L Malaga es una de

las antiquissimas y famosas de

España, sin que para sus gran-

dezas deba nadie recurrir á

las ficciones que algunos qui-

sieron imputarla: pues su fa-

ma desde antes de la Chris-

tiandad, su situación enno-
blecida con bienes de la tier-

ra y del mar por ser Empo-
rio, y su excelencia sobre las

demás poblaciones del con-

torno, pedian que los prime-

ros Ministros Evangélicos pu-

siessen su atención en intro-

ducir alli el grano del Evan-

gelio, quando algunos délos

Apostólicos sabemos que pre-

dicaron por aquellos confines:

SanThesiphonen Verja^ San
Cecilio en Granada^yS^si^ú-

cío en Carcesa, ó Cartela; cu-

yo centro litoral viene á que-

dar en Malaga. Es pues pre-

ciso reconocer, que haviendo

tantos Operarios Evangélicos

por aquel contorno, no se

descuidarian los primeros Mi-

nistros en proveer quien pre-

dicasse alli, y regentasse la

Cathedra Evangélica.

4 1 Lo cierto es, que Ma-

laga muestra tan notable an-

ti-



De la Iglesia de Malaga.

tiguedad en el honor de Silla

Pontificia, que obliga á ser

reconocida por una de las fun-

dadas al fin del Siglo primero

por algún Discipulo de los

Apostólicos: pues al fin de el

Siglo tercero la hallamos con

Dignidad Episcopal: y ya

queda notado en otras partes,

que Iglesias donde hallamos

Prelado al tiempo de la per-

secución de Diocleciano, no

deben decirse fundadas por

entonces, ni poco antes, á

causa de la persecución de

Decio, que promovida por

otros crueles sucessores, tur-

bó el mundo desde el medio

del Siglo tercero, sin dejar res-

piran y por tanto no ofrecia

oportunidad para establecer

nuevas Iglesias, antes bien

daba mucho que hacer á la

solicitud de los Prelados en

conservar las que desde el Si-

glo primero, ó segundo se

erigieron: pues aunque en el

nacimiento de la Iglesia no

faltaron persecuciones, y gra-

vissimas, con todo esso eran

muy diversas las circunstan-

cias: porque el tiempo de los

primeros Apostólicos era el

de sembrar, era el de plan-

tar, era el de regar, era el

de mayores abundancias de
la gracia del Espiritu Santo:

y assi los fríos, las escarchas.

30

1

los hielos no podian entonces

impedir, por ser el tiempo

preciso en que el supremo Pa-

dre de familias enviaba sus

Operarios á la obra. Pero las

persecuciones siguientes no

necessitaban empeñar en nue-

vas labores, dando bastante

que hacer en conservar, en

echar raices, en regar con

la sangre de Martyres, y su-

dor de los Obispos, las tier-

ras ya plantadas: de suerte,

que esparcido el grano del

Evangelio por todas las Pro-

vincias en las mas principales

poblaciones, solo restaba pa-

ra el tiempo de la paz la me-

joría
,

instituyendo algunos

nuevos Pastores para el mejor

gobierno de los rebaños, que
con la misma serenidad se hi-

cieron mas copiosos. Viendo
pues que la tierra de Malaga
tenia su Pastor antes de la

persecución de Diocleciano,

inferimos haver sido esta Igle-

sia una de las instituidas por

zelo de los primeros Apostó-

licos: pues assi courespondia

á un territorio tan principal,

y tan dilatado, como el que
hay entre Granada y Gibral-

tar, que careciendo de Silla

en el centro, que es Malaga,

fuera inculto, lo que no pue-

de imaginarse en porción tan

fértil y florida.

PA-
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PATRICIO.

Desde cerca delaño 290. hasta

elprincipio del Siglo

quarto.

42 El modo práctico con

que empezó en Malaga la

Religión Christiana, y cómo
se llamó su primer Obispo,

no ha dejado vestigios: y assi

aqui como en otras Iglesias

ignoramos los nombres délos

primeros Pastores, que por

primeros tenian mayor ma-

teria para cebar el fuego de

su zelo, alumbrando, convir-

tiendo, confortando, y sien-

do como un espejo en que las

ovejas viessen como palpa-

blemente el modo de tener

viva la Fé por medio de unas

operaciones totalmente vir-

tuosas.

43 El primero cuyo nom-
bre se mantiene, tenia el de

Patricio^ y fue uno de los Pa-

dres que concurrieron al Con-

cilio de Eliberi, antes de la

persecución de Diocleciano,

mostrándonos (como los de-

más) el espiritu, el fervor, y
el zelo de los primeros Pa-

dres de la Iglesia, por medio

de los Cañones alli decreta-

dos, en que se lee el corazón

de cada Obispo, como lleno

del vigor y disciplina primi-

Trat, 39. Cap, 3.

tiva, de fé viva, y de horror

contra la culpa.

44 Era Patricio Obispo

mas antiguo que el grande

Osio, á quien precedió en el

assiento: pues aunque la edi-

ción de Loaysa le propone en

ultimo lugar, siguiendo á los

Mss. con todo esso quéda ya
descubierto en el Tomo X. el

motivo del desorden; y seña-

ladas las pruebas de que de-

ben anteponerse las demás
ediciones: en cuya suposición

haviendo precedido Patricio

á Osio, es preciso decir, que
fue consagrado antes: y co-

mo el de Córdoba empezó en

el año de 294. debemos colo-

car al de Malaga cerca del

290. de modo que se verifi-

que haver sido mas antiguo

que Osio.

45 A la entrada del Siglo

quarto perseverabagobernan-

do á Malaga, pues el Conci-

lio de Eliberi (en que se ha-

lló) fue muy cerca del año de

302. según declaramos en su

Iglesia. El tiempo que vivió

no ha dejado vestigio: pero es

muy verosimil que alcanzasse

la persecución de Dioclecia-

no, y el martyrio de los San-

tos Cyriaco y Paula, que se

reduce á la misma persecu-

ción.

SE-



De la Iglesia de Malaga.

SEVERO.

Desde cerca del 578. hasta

cerca del 601

.

46 Aunque después de la

vida de Patricio se passa un

notable espacio de tiempo sin

noticia de los Prelados que

presidieron en Malaga; no se

debe dudar de la perseveran-

cia de la Silla Pontificia, se-

gún los monumentos que la

dán por supuesta. El primero

es el contexto del Concilio se-

gundo de Sevilla en la Acción

primera, donde propuso el

Obispo de Malaga, que los

limites antiguos de su Sede
se havian acortado por causa

de las guerras passadas, que

fueron ocasión de que los

Obispos confinantes se intro-

dugessen en Parroquias, que
antes de la confusión motiva-

da por las hostilidades eran

de la Diecesi de Malaofa.

Aquellas guerras empezaron
en la entrada del Siglo quinto,

con la irrupción de los Alanos

y Vándalos, y fueron conti-

nuando hasta Leovigildo, de

quien sabemos por el Bicla-

rense, que en el año de 570.
anduvo con sus tropas por la

tierra de Malaga contra los

Imperiales: Leovigildus Rex
loca BastitanicB& Malacita-

303

ncE urbis repulsis Militibus

vastat. (auno 2.) Antes pues

de aquellas hostilidades tenia

Malaga señalados los limites

de su jurisdicion: y desde a-

quellas guerras prosiguió la

dignidad Episcopal hasta el

Concilio segundo de Sevilla,

pero con los términos amino-

rados, sin poder restaurarlos

hasta el tiempo de San Isidoro,

en que el Obispo hizo la men-

cionada representación, y el

Concilio dio su decreto, sobre

que se cediesse á Malaga lo

que constasse que era suyo

antes de las hostilidades.

47 Otra prueba es el

Obispo Severo, el qual lo era

de Malaga en tiempo del Rey
Leovigildo, y consiguiente-

mente venía la Sede continua-

da desde su primer estableci-

miento hasta el Siglo sexto,

según lo prevenido en mu-
chas partes, que el tiempo de

la persecución de los Arianos

no era oportuno para estable-

cer nuevas Iglesias. Aquella

persecución tuvo su incremen-

to desde el año de 579. y por

entonces ya era Obispo de

Malaga Severo, como prueba

el cotejo de lo que el Bicla-

rense escribió sobre Leovigil-

do, y San Isidoro sobre Se-

vero: pues este ilustre Prela-

do mereció ser elogiado por

el
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el Santo Doctor, á quien no

solo debemos la noticia de lo

que Severo escribió, sino la

del nombre, y dignidad Epis-

copal en Malaga, pues no ha

quedado mención en otro do-

cumento mas antiguo.

48 Fue Severo (según es-

cribe San Isidoro) colega y so-

cio de Liciniano, Obispo que

llegó á ser de Carthagena: y
ya notamos en el Tomo 5.

pag. 83. que la expression de

collega & socius la entende-

mos de concolegas en un mis-

mo Monasterio, ó comunidad

en que vivieron juntos, em-
pleándose en el estudio de las

Divinas letras, y de las obras

de los Santos Padres, con tan-

to aprovechamiento , como
se vió por el efecto de que

uno y otro fueron escogidos

para gobernar Iglesias, Lici-

niano la de Carthagena, Se-

vero la de Malaga. Pero antes

nos dieron pruebas de su li-

teratura en una Carta que es-

cribieron en nombre de los

dos, tan ilustrada ccn auto-

ridades de las Divinas letras,

y Doctrina de los Santos Doc-

tores, que mostraron bien lo

que aprovecharon en aquellos

estudios, y la buena calidad

de su Theologia. Esta Carta

persevera, y queda puesta en

el Apéndice IV. del Tomo 5.

y á vista de haverse escrito en

nombre de los dos, inferimos

que fue compuesta al tiempo

en que vivian juntos como
concolégas, esto es, antes de

ser Obispo ninguno de los

dos, pues solo entonces havia

oportunidad para publicarla

en nombre de ambos; no des-

pués de separarse. Añádese el

tratamiento de hermano^ que
dán alli al Diácono -Epipha-

nio: lo que de ningún modo
sucediera, si alguno de los

que hablan fuera Obispo. Era

pues Severo en aquel tiempo

compañero de Liciniano en

una misma Comunidad, ó Mo-
nasterio, y por aqui sabemos

algo de su vida en el espacio

anterior á la Mitra; conviene

á saber, que se crió y vivió en

comunidad; que se dedicó

desde mozo á lo sagrado,

apartándose de lo profano:

que su empleo era la lección

de la Sagrada Escritura, y de

las obras de los Santos Padres:

que tuvo por compañero al

ilustre Liciniano: que sobre-

saliendo los dos en fama de

sabios, los consultó sobre un

punto theologico Epiphanio:

que ambos le respondieron,

desempeñando el crédito en

que estaban: y finalmente que

vacando el Obispado de Ma-
laga, fue Severo electo y con-

sa-
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sagrado en la Sede, como

leemos en S. Isidoro: Severus

Malacitance Sedis Antistes.

49 El tiempo de su con-

sagración fue antes de el año

580. en que los Arianos de-

cretaron en el Concilio de To-

ledo, que no fuessen rebauti-

zados los Catholicos, que se

passassen á su secta, como
leemos en el Biclarense so-

bre aquel año. Antes de esto

sucedió el lamentable caso de

Vicente, que siendo Obispo

de Zaragoza apostató á los

Arianos, y fue rebautizado,

como escribe S. Isidoro en la

Historia de Leovigildo, don-

de afea la audacia de este

Rey en haverse atrevido á re-

bautizar á los Catholicos,

aunque fuessen Obispos, co-

mo se verificó en el mencio-

nado Vicente: y en vista de

que en el año de 580. se pro-

hibió el rebautizar á los Ca-

tholicos, es preciso decir, que

la apostasía de Vicente fue

antes. Por entonces era Obis-

po de Malaga Severo, pues

tomó la pluma para argüir y
corregir al desgraciado Obis-

po: lo que debe suponerse

immediato á la caída de Vi-

cente, por quanto un sucesso

tan sobresaliente y pernicio-

so por el escándalo y por el

mal egemplo de un Sacerdo-

Tom. XI

L

te, que podia arrastar á otros;

no permitia dilación en su-

geto zeloso, resuelto á pu-

blicar el remedio.

50 De aqui se infiere lo

bien que desempeñó Severo

la fama de doctrina en que
floreció antes del honor E-

piscopal, y el lleno de vir-

tudes que le hicieron digno

de la Sede: pues entre tantos,

y tan doctos Prelados de

aquel tiempo, se anticipó el

de Malaga á mirar por la hon-

ra de la Fé, por el crédito

de la dignidad Sacerdotal, y
por el interés de la casa de
Dios, que tan dolorosamente

se havian vulnerado por uno
de los que el Cielo havia

puesto por guardas de su Igle-

sia. El dolor de los Fieles cor-

respondería á la gravedad de
la desgracia: pero también se-

ría grande el consuelo que el

Obispo Severo los daria, sa-

cando la cara por la causa

común, mostrando el zelo

pastoral por el Pastor, y em-
pleando su doctrina en el bien

del rebaño, pues el principal

assunto sería manifestar el de-

lirio de la Secta Ariana, (con

cuya ilusión apostató el infe-

liz Prelado) assi para reducir

al perdido, como para con-

fortar á los flacos.

5 1 Tenia el Obispo Seve-

V ro
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ro una hermana: y no de-

biendo desatender el aprove-

chamiento de los suyos, quien

no se descuidaba del bien de

los estraños; no quiso tener

ociosos los talentos de sabi-

duría y del zelo con que le

. dotó el Cielo. Tomó la plu-

ma, y escribió otro libro de

la Vt7^gmzdad, dedicándole

á su hermana, y poniéndole

por titulo el Anillo.^ como que

la pureza era la joya princi-

pal con que debia ceñirse y
adornarse la hermana. De es-

ta Obra afirma San Isidoro,

que no havia llegado á sus

manos, y que solo conocia el

titulo, no el estylo.

52 El Abad Trithemio pa-

rece que dá á entender, ha-

ver visto algunas Obras de

nuestro Obispo, pues refiere,

que sobre la erudición de las

Divinas letras, se hallaba no-

blemente instruido en las del

Siglo; que era agudo de in-

genio, y claro en el modo de

decir: lo que si no fue glossa

propria, obliga á confessar,

que vió alguna Obra de Se-

vero: pues á lo mismo alude

el titulo de Correctorium^ que
dá al libro escrito contra Vi-

cente: y que sobre éste, y el

de la Virginidad, le aplica

otro de Cartas á diversos, (i)

Nada de esto hay en San Isi-

doro, ni en Honorio lib. 3.

cap. 36. y por tanto parece

que Trithemio vió Obras, y
Cartas de Severo. De una ya
hablamos arriba: pero aun-

que tiene en primer lugar el

nombre de Liciniano, es prue-

ba comprobante del testimo-

nio de Trithemio, acerca de
las Cartas que le aplica.

53 Todos estos sucessos

son á un mismo tiempo prue-

bas de la solicitud pastoral

con que Severo promovería el

bien de sus ovejas: pues un

Prelado que alargaba su zelo

fuera de la Provincia, miran-

do por el bien universal de los

Catholicos; precisamente ha-

via de ser muy esmerado en

el gobierno de su casa y fami-

lia, dando á todos el pasto,

según la complexión de cada

uno, pues se juntaba la nota-

ble

(i) Severus Malacitance urbis Episcopus, socius k collega quo?idam
prcefati Liciniani AntistitiSi vir in Scripturis sancüs eruditus, k in

scBculariurn literarmn disciplinis nobiliter docíus, ingenio acutus, elo-

quio clarus. Scripstt contra Vincentium Caesaraugustafice urbis Epis-

copum, qui de Catholica /¡de i?i Arianam pravitatem fuerat devolu-

tus, Correctorium lib. i. De Virginitate ad sororem lid. i. Epistolarum ad

diversos lib. i. Claruit anno Domini DLXXX, sub Mauritio Impera-
torej sub quo Se moritur. Trith. cap. 226.
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ble circunstancia del tiempo

en que la heregia de los Go-
dos Arianos, y la persecución

de Leovigildo, obligaban á

velar sobre el rebaño. Todo
aquel tiempo logró la Iglesia

de Malaga á este docto, y ze-

loso Prelado, pues como ex-

pressa Trithemio , floreció

desde el año de 580. en ade-

lante. San Isidoro le reduce al

Imperio de Mauricio: y aunque

éste no empezó hasta el año

de 582. con todo esso supo-

nemos á Severo consagrado

antes, por haver precedido

la caída de Vicente á lo me-

nos tres años antes de Mau-
ricio, y por ser práctica de

San Isidoro reducir los Escri-

tores al tiempo de el mayor
auge de su fama, y éste era

en Severo el de la entrada de

Mauricio, y desde alli ade-

lante. Por tanto señalamos su

consagración cerca del 578.

54 El año de su muerte

tampoco le individualiza San
Isidoro, diciendo únicamen-

te, que falleció dentro del

Imperio del mismo Mauricio:

pero como éste duró hasta el

año de 60 2 . solo podemos de-

cir, que Severo murió antes,

pero no determinar el año.

Yo creo, que podemos recur-

rir cerca del fin de aquel Em-
perador, esto es, cerca de el

de Malaga, 307

año 60 1 , porque San Isidoro

pone primero á Liciniano, que
á Severo, y del mismo modo
los hallamos en la Carta es-

crita en nombre de los dos

á Epiphanio, lo que parece

indica ser Liciniano mas an-

ciano y antiguo que Severo.

Liciniano vivia después de el

año 591. en Carthagena, se-

gún convence la Carta que es-

cribió á San Gregorio Papa,

en cuyo fin menciona haver

visto la que el Santo Pontifi-

ce escribió á San Leandro de

trina mersione, la qual se fir-

mó en Mayo del 591. (in-

dicción 9.) y desde entonces

hasta que la viesse el Obispo
de Carthagena, debió passar

algún tiempo. Por tanto es

preciso reconocer vivo á Li-

ciniano al fin del Siglo sexto:

y siendo mas mozo, y menos
antiguo Severo, es muy con-

forme con el testimonio de

San Isidoro, y con las circuns-

tancias alegadas, decir vivia

Severo en la misma entrada

del Siglo séptimo, esto es,

cerca del 601. Véase el tex-

to del Santo, Tomo 5. pag.

4Ó5. cap. 43.

5 5 Contra esto puede opo-

nerse, que en el Concilio ter-

cero de Toledo, tenido por

Mayo del año 589. no suena

la Iglesia de Malaga, y que por
V 2 tan-
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tanto estaría vacante: pues el

Rey Recaredo congregó á to-

das las Iglesias de sus domi-

nios, sin exceptuar ninguna:

de suerte, que el Obispo que
no pudo concurrir personal-

mente, envió Vicario, y en-

tre todos fueron sesentay nue-

ve Prelados los que actual-

mente vivían, según lo nota-

do en su lugar. No sonando
pues el de Malaga, ni por sí,

ni por Vicario; parece, que
havria fallecido por entonces

Severo.

56 Este argumento es bue-

no para todas las Iglesias an-

tiguas, pertenecientes al Rey-

no de Recaredo: pero Malaga
no era de su jurisdicion, y
assi no la convocaron al Con-

cilio. Para esto, que es punto

muy importante y trascen-

dental, se debe renovar la

memoria de que desde el me-
dio del siglo sexto, quando
vinieron las Tropas del Em-
perador Justiniano en favor

de Athanagildo contra el Rey
Agila (como escribe S. Isidoro

en la historia de aquellos Re-
yes) se apoderaron los Impe-

riales de las Ciudades de la

Costa del Mediterráneo, que
eran las mas vecinas para

ellos, y oportunas para el fin

de poder restaurar el Imperio

de estos Reynos. Athanagil-

do, que por la ambición del

Reyno no reparó en ser libe-

ral de lo que no era suyo, co-

noció después de su exalta-

ción el daño que ocasionó á

los suyos; y aunque quiso ha-

cer retirar á los extrangeros,

no pudo; de suerte, que los

que havian venido como au-

xiliares, permanecieron co-

mo conquistadores por nota-

ble espacio de terreno y de

tiempo, sin poder ser desalo-

jados de España por los Re-

yes sucessores, hasta cerca

del año de 624.

5 7 Una de las Ciudades

que pertenecían al dominio

de los Emperadores del O-

riente después del Rey Atha-

nagildo, fue Malaga, según

consta por ser la mas sobresa-

liente entre las de la Costa

ácia el Estrecho, por donde

S. Isidoro menciona las guer-

ras de los Godos contra los

Imperiales: pero mas expres-

samente habló el Biclarense,

en las palabras alegadas num.

46. donde muestra que Mala-

ga no pertenecía al dominio

del Rey Leovigildo, pues fue

este á talar los lugares del ter-

mino de la Ciudad, y lo lo-

gró, sin que bastassen á im-

pedirlo los Imperiales: Loca

Malacitance Urdís repulsis

Militibus vastat. No era pues

Ma-
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Malaga de la jurisdicion del

Reyno de Leovigildo: ni de

su hijo Recaredo, que no tu-

vo guerra por aquella parte,

ni se menciona ninguna hasta

el Reynado de Sisebuto, en

que Malaga se agregó al Rey-

no de los Godos, como prue-

ba el processo de la historia

de aquellos Reyes, escrita

por S. Isidoro, y cotejada con

el orden de los Concilios: pues

á Sisebuto le aplica la con-

quista de algunas Ciudades de

la Costa, añadiendo que á las

demás ácia el Estrecho las de-

jó tan extenuadas, que fácil-

mente se apoderó de ellas el

Godo, esto es, Suintila, pri-

mer Monarca general de las

seis Provincias, qual se mira-

ba ya en el año de 6 2 5 . en que

acaba la historia de S. Isidoro.

Sisebuto, que peleó vivamen-

te contra los Imperiales, em-

pezó en el año de 6 1 2. y con

esta Chronologia, é historia

Real, viene muy puntual lo

que resulta de las Actas Con-

ciliares.

5 8 Falta en estas la men-

ción de los Obispos de Mala-

ga, no solo en el año de 589.

(del Concilio 3. de Toledo)

sino en el siguiente, en que se

tuvo el primero de Sevilla, y
en el de Gundemaro de óio.

Si el silencio de la Sill^ de

Tom, XII.
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Malaga en el Concilio terce-

ro, fuera preciso efecto de la

vacante actual, sonára aque-

lla Iglesia en el Concilio si-

guiente de Sevilla, ó acaso en

el Toledano del año 597. ó

en el de 610. en todos los

quales suenan otras Sedes de

la Betica: y no es persuasi-

ble, ni verosímil, que estu-

viesse aquella Iglesia sin reci-

bir Prelado por tantos años,

ó que electos falleciessen tan

repentina y repetidamente,

como pide el numero de Con-
cilios immediatos, donde fal-

ta la mención de Malaga. Esto

recibe mayor fuerza por la

urgencia de la combinación

del motivo señalado (de que

Malaga no tocaba por enton-

ces á los Reyes Godos que
convocaban aquellos Conci-

lios) con el tiempo en que
empieza esta Iglesia á con-

currir á los Synodos de la ju-

risdicion de los Godos, que
fue el año de ó 1 9. en el (Con-

cilio segundo de Sevilla) rey-

nando Sisebuto. Todo lo qual

conspira á un mismo princi-

pio, dando en el ya expres-

sado una respuesta congruen-

te, que totalmente aquie-

ta sobre las dudas: pues al

que pregunte el motivo de
por qué siendo Malaga Iglesia

mas antigua que los citados

V 3 Con-
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Concilios no suena nunca en

ellos, siendo increíble que
vacasse siempre en Synodos
tan immediatos, ó que estu-

viesse essenta de concurrir, si

tenia Prelado; al que esto pre-

gunte se le responde, dicien-

do, que el motivo fue, por

no pertenecer al dominio de

los Godos desde antes de Leo-

vigildo. Y al que inste, pre-

guntando, cómo concurrió en

el año de 619. al Concilio

segundo de Sevilla, si no era

de la jurisdicion de los Go-
dos; se le satisface respon-

diendo, que en aquel año

619. ya Malaga estaba agre-

gada al dominio de aquellos

Reyes, y no en el espacio de

los Concilios anteriores, cu-

yo ultimo fue en el año de

610. reynando Gundemaro:
porque entre este año, y el

de el Concilio segundo de Se-

villa, medió el reynado de

Sisebuto, que conquistó á

Malaga después del 612. y
por tanto desde aquel año en

adelante suena ya la Iglesia

de Malaga en los Concilios

de los Godos, y no antes.

59 Vés aqui una solución

que aquieta el entendimien-

to, concordando por la Chro-

nologia lo que hay, y lo que

falta en las Actas de los Con-

cilios: y juntamente mostran-

Trat. 39. Cap. 3.

do la harmonia entre la His-

toria Civil y la Eclesiástica:

pues el silencio de la Iglesia

de Malaga en los Synodos de

los Godos corresponde al

tiempo en que estos Reyes
andaban haciendo hostilida-

des por las Ciudades de la

Costa, y determinadamente

por el distrito de Malaga, se-

gún consta por el Biclarense,

y por San Isidoro: la mención

de aquella Iglesia empieza en

tiempo del Rey, que según

San Isidoro conquistó algunas

Ciudades de la Costa: luego

Malaga empezó á ser de los

Godos después del año de

61 2. y antes del ó 19. pero no
^

antes de reynar Sisebuto.

60 Volviendo ahora al

principio de donde se originó

lo dicho, conocerás que el

silencio del Concilio tercero

de Toledo no alcanza para

decir, que entonces havia fa-

llecido Severo: pues el moti-

vo fue, que no le pudieron

convocar, á causa de no per-

tenecer su Ciudad al dominio

de los Godos: y por tanto

faltó también en el Concilio

de Sevilla, tenido en el año

siguiente (5 90.) El no hallarse

en el Concilio de Toledo,

fuera indicio de vacar la Igle-

sia, si al año siguiente viéra-

mos al Prelado en el Concilio

de
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de Sevilla: pero faltando en

estos, y en todos los tenidos

antes de Sisebuto, es prueba

de que Malaga no obedecia á

los Godos por entonces: y
assi pudo Severo vivir al fin

del Siglo sexto en que impe-

raba Mauricio, y morir den-

tro de aquel imperio, (como

afirma San Isidoro) á la en-

trada del Siglo séptimo,

6i Con esto se percibe

otra especie, que á un mismo
tiempo confirma lo propues-

to. San Isidoro dice, que Se-

vero floreció imperando Mau-
ricio, y' que murió antes de

acabarse aquel imperio, esto

es, antes del año de 602. Pre-

guntase, qué motito tuvo el

Santo, para recurrir á Empe-
rador del Oriente, quando en

aquel mismo tiempo havia

Rey en España, (que era Re-

caredo) y quando acostum-
bra señalar el tiempo de los

Escritores por el de sus Re-
yes? En Apringio, Obispo Pa-

cense, y en Justiniano de Va-
lencia, señaló el Reynado del

Godo Theudis: en San Mar-
tin Dumiense, el de Theode-
miro Suevo, á quien pertene-

cía: en San Leandro, el de

Recaredo: y en otros que no

tenian Rey proprio, señalaba

el Emperador. Pues viviendo

Severo en el Reynado de Re-
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caredo; cómo no recurre San
Isidoro al Rey de España?

Respondo, pues por no estár

Malaga sugeta á Recaredo,

sino al Emperador del Orien-

te, que enviaba Capitán ge-

neral á gobernar las Ciuda-

des de la Costa, una de las

quales era Malaga, otra Car-

thagena: y por esso, no solo

en Severo, sino en Liciniano

de Carthagena, recurrió el

Santo al Emperador, que do-

minaba en las Ciudades don-

de florecian los Escritores, y
no al Rey de España, cuyos

años no servian de cómputo
para las Ciudades que no le

obedecian.Tenemospuesnue-

va prueba de que el no con-

currir el Obispo de Malaga
á los Concilios primeros de

los Godos, no fue por vacar

la Iglesia, sino por no perte-

necer la Ciudad al dominio

de aquellos Reyes, que eran

los que convocaban á los Sy-

nodos: y juntamente sabe-

mos el motivo de que San
Isidoro recurriesse al tiempo

del Emperador del Oriente, y
no del Rey de España, quan-

do habla de Escritor de nues-

tro continente. Véase el elo-

gio del Santo en el Tomo 5.

pag. 465. cap. 43.

V4 Ex-
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Excluyese Liciniano.

6 2 Después de Severo se-

ñalaron Padilla, y Roa á Li-

ciniano, diciendo fue trasla-

dado á Malaga desde Car-
thagena. Esto queda ya im-

pugnado en el Tomo 5. por

haver sido una grave equivo-

cación de Juan Vaseo, que

viendo en San Isidoro, y en

Trithemio, á Severo, Obispo

de Malaga, con titulo de Co-

lega y socio de Liciniano,

creyó que éste havia sido tam-

bién Obispo de Malaga. Y en

prueba de que no tuvo otro

fundamento, vemos que para

su dicho no alega mas testi-

monio, que el de San Isido-

ro, y Trithemio, en los qua-

les no se dice, que Liciniano

fue Obispo de Malaga, sino

que fue Colega y socio de Se-

vero, Prelado de aquella Igle-

sia. Equivocóse pues, y hizo

equivocar á otros: porque las

voces de Colega y socio de-

notan, (como se ha notado)

que vivieron juntos en una

misma Comunidad, antes de

ascender á Obispos, quando

escribieron en nombre de los

dos la Carta que tenemos.

63 Liciniano era, como
se ha dicho, mas antiguo que

Severo; y vivia Obispo de

Carthagena al fin del Siglo

Trat, 39. Cap, 3.

sexto, después del año 591.

Sin mas titulo que el de Car-

thagena, nos refiere San Isi-

doro, (en el capitulo antes de

Severo) que passó á Constan-

tinopla, y que murió alli.

Pues cómo, ó quando fue tras-

ladado á Malaga? Y si des-

pués de referir la muerte de

éste, trata el Santo de Seve-

ro Obispo Malacitano; cómo
puede decirse, que Liciniano

fue sucessor de Severo? Que
éste fuesse sucessor de aquel,

era menos repugnante con el

orden que guarda San Isido-

ro: pero ni uno, ni otro tiene

fundamento, y assi no es ne-

cessario detenernos, por no

lidiar con sombras.

BEL OBISPO JANUARIO,
en que se habla de unas Car-

tas de San Gregorio.

64 Con el motivo expres-

sado de no haver concurrido

Malaga á los Concilios de los

Godos, hasta ser agregada á

su dominio, nos falta la luz,

que para la sucession de los

Obispos pudiéramos recibir

de los Concilios. Pero assi co-

mo fuera de estos nos perpe-

tuó San Isidoro el nombre^

tiempo, y dignidad de Seve-

ro; assi también hay otro do-

cumento, en que se expressa

Obis-
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Obispo posterior, como ve-

mos entre las Cartas de San
Gregorio Magno lib. 3. Epist.

45. y 4Ó. (olim lib. 1 1 . Epist.

5 2 . y 5 5 •) donde se menciona

un Obispo de Malaga, llama-

do yanuario^ el qual fue echa-

do injustamente de su Iglesia,

por facción de otros Obispos,

instigados de un potentado

seglar, llamado Comiczolo,

propassandose á ordenar á

otro por Obispo en lugar de

Januario. Acerca de esto en-

vió San Gregorio un sugeto

con titulo de Defensor, que

conociesse la causa, y la sen-

tenciasse según las instruc-

ciones que se insertan alli en

los Capitulares del titulo 52.

y del 5 ó. y de hecho dio sen-

tencia á favor de Januario,

como ofrece el titulo 55.

65 Sobre estas Cartas de

San Gregorio he visto, y ten-

go una Dissertacion, com-
puesta á fin de mostrar no ser

legitimas; y me hállo muy
inclinado á que no lo son.

Pero para el fin de lo que
ahora tratamos, no es preci-

so embarazarnos en ello: pues

aun dado que lo formal de

aquellos instrumentos no sea

verdadero, lo material puede
serlo: porque el que intenta

forjar alguna cosa para per-

suadir sus intentos, suele va-

313

lerse de materiales verdade-

ros, sobre los quales levante

sus ideas, tanto mas dispues-

tas para alucinar, quanto ma-
yor sea el numero de verda-

des á que aludan. Assi deci-

mos, que no hay mentira que

no sea hija de algo: y assi

vemos introducida en estos

monumentos la persona de

Comiciolo^ Varón Patricio de

aquel tiempo, que realmen-

te vivió en España en los do-

minios del Emperador Mau-
ricio, según vimos en el To-

mo 5 . pag. 7 5 . donde pusimos

la Inscripción, que persevera

en Carthagena, del año octa-

vo de Mauricio, Indicción oc-

tava, (esto es, del año 589.)

en que se expressa Comiciolo

como Capitán general de las

Tropas Imperiales en España,

y parece diverso del Comen-

tiolo, que mencionan los Es-

critores Griegos en la Vida

del Emperador Mauricio, se-

gún se infiere no solo por el

nombre, sino por el tiempo,

pues Comentiolo andaba ocu-

pado en el Oriente, mientras

Comiciolo se hallaba en Es-

paña: aunque para nuestro as-

sunto es mas urgente la iden-

tidad, porque en tal caso son

mas los testimonios que prue-

ban la existencia de Comicio-

lo: y de aqui argüimos, que
assi



314 España Sagrada. Trat. 39. Cap. 3.

assi como el Escritor de las

Cartas de San Gregorio se va-

lió de un Capitán, que real-

mente huvo en aquel tiempo

en España; assi también in-

trodujo el nombre y persona

del Obispo de Malaga, que

por entonces presidió en a-

quella Iglesia, porque de uno

y otro procuraria informarse

para sus ideas. Favorecióle

también la realidad de que un

Presbytero enviado por San
Gregorio estuvo en Malaga,

según consta por la Carta del

Rey Recaredo, puesta en el

Tomo sexto
^
pag. 35 1 . y men-

cionada en el 7iono^ P^g"- i 79-

y esto pudo contribuir para

saber el nombre del Obispo

de aquella Ciudad, y fundar

sobre tales principios su de-

signio. Con que sin recurrir á

que sean autenticas las Car-

tas, puede ser admitido Ja-
nuario entre los Obispos de

Malaga, mientras no conste

ciertamente lo contrario.

66 El tiempo á que están

aplicados los referidos docu-

mentos es el año de 603. esto

es, la Indicción sexta, y libro

XIII. del Registro de las Car-

tas de San Gregorio: tiempo

proporcionado para que re-

conozcamos á Januario por

sucessor de Severo. También
fue muy oportuno para el re-

curso, que se supone de el

Obispo al Papa: pues enton-

ces no pertenecia Malaga á la

Metrópoli de Sevilla, por cau-

sa del impedimento acciden-

tal del dominio de los Impe-

riales, que la havian segre-

gado de los estados de los

Godos con otras Ciudades

Episcopales, que posseían en

la Costa de la Carthaginense.

En esta coyuntura fue muy
regular, que el Obispo de

Malaga, viéndose violentado

recurriesse al Pontifice, pues

las cosas de acá estaban fue-

ra de orden, sin poderse va-

ler de la protección de wSan

Leandro, y del Rey Recare-

do, por no ser de su jurisdi-

cion: apartada aquella Sede

de su legitima Metrópoli de

la Betica; aplicada á diversa

Provincia, y ésta acaso sin

Metropolitano incontestable,

no solo por no constar lo fues-

se Liciniano, (Obispo de Car-

thagena) sino porque ya ha-

via muerto en Constantino-

pla: y destruida con la Ciu-

dad la Sede, no quedaba en-

tre las de la Costa (esto es,

entre las del dominio de los

Imperiales) Iglesia cuyo Pre-

lado tuviesse por honor de su

Sede el de cabeza de todos

los demás. Al Gobernador Ge-

neral tampoco podia el Obis-

po
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po de Malaga quejarse de la

fuerza, pues era quien la cau-

saba según los documentos.

Viéndose pues en tanta tur-

bación, sin Metropolitano,

sin Rey, sin modo de congre-

gar Concilio; (pues los Obis-

pos estaban de la parte del

Gobernador Comiciolo su ene-

migo) qué recurso mas pro-

prio que el del Papa? Luego
por titulo de haver acudido á

Roma, no tenemos motivo

para excluir el hecho de la

violencia, que en los mencio-

nados documentos se supo-

ne haver padecido el Obis-

po de Malaga: pues las cir-

cunstancias del tiempo, y del

estado en que por entonces

se hallaban las Iglesias de la

Costa del Mediterráneo, eran

muy proporcionadas para el

hecho.

67 Supuesto el recurso de

Januario á Roma, tampoco
hay que estrañar la venida

del Ministro del Papa á Mala-

ga para informarse y senten-

ciar la causa. Este hallando

que lo actuado contra Janua-

rio havia sido injusto, lo anu-

ló, declarando inocente al

Obispo, y condenando á los

Obispos que le depusieron, á

que hiciessen por algún tiem-

po penitencia en un Monaste-
rio. Mirada pues la substan-
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cia del sucesso, no hallamos

repugnancia en que realmente

huviesse por entonces tal Pre-

lado en Malaga, y que el Pa-

tricio Comiciolo le huviesse

perseguido, incitando contra

él á los Obispos de su juris-

dicion: pero si se examinan

individualmente las circuns-

tancias del sucesso, hay cosas

muy agenas de la prudencia,

y sabiduria de el Santissimo

Gregorio, y aun la sentencia

atribuida á Juan Defensor,

está muy informe, reducida á

tenor de formulario, sin con-

traher la materia de la instruc-

ción: pues en la cabeza pone

Imperatore illo^ illa die^ illa

indictione.^ sin declarar el Em-
perador, ni el dia, ni la in-

dicción, dejándolo todo en

la classe de formulario gene-

ral. Dice también inter illos

Episcopos^ y memoratos Epis-

copos, sin haver nombrado á

ninguno de ellos, de suerte

que se conoce no haver sali-

do el documento de la linea

informe de instrucción: por-

que donde dice iníer illos

Episcopos^ atque inier illos

& illos, debia haver contra-

hido la dirección á la prácti-

ca, expressando alli los suge-

tos, á cuyo fin se ordenaba la

instrucción, diciendo tales y
tales Obispos, como tal dia,

tal
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tal indicción 8¿c. Pero el for-

jador de aquel instrumento

fue tan torpe, que dejó la ma-

teria sin la forma. Y ni con-

cluyó lo que prevenia la ins-

trucción: pues ésta intimaba

seis meses de reclusión en un

Monasterio á los Obispos que

depusieron injustamente al de

Malaga, sin poder comulgar

fuera del peligro de muerte: y
la sentencia no determina

tiempo, ni calidad de peni-

tencia. Tampoco cumplió lo

que se le previno sobre el or-

denado en lugar de Januario,

y acerca de Comiciolo. Ñi

habló una palabra de la causa

de otro Obispo, llamado Es-

tevan, sobre quien traía las

mismas instrucciones: y no es

necessario recurrir á que se

havrá perdido aquella parte,

pues en la que existe acerca

de Januario, estuvo diminu-

to, omisso, y torpe, sin sa-

ber llenar la dirección con la

expression del año, dia, y
nombres de los sugetos, cu-

yos defectos hacen indigno

de fé al instrumento.

68 Del Obispo Estevan no

se declara la Iglesia, y por

tanto no es necessario dis-

traernos á la variedad de dis-

cursos, que sobre esto se han

excitado: pues las individuali-

dades que se mezclan, pen-

den precisamente de la Epis-

tola 56. del libro 1 1. (hoy li-

bro 1 3. Epist. 46.) que es otra

dirección entregada á Juan

Defensor sobre la misma cau-

sa, y mal colocada en el Re-

gistro antiguo después de la

sentencia, por quanto aquel

formulario debió preceder á

la sentencia, como el de la

Epistola 52. Dicese alli, que

Estevan fue llevado á juicio

contra su voluntad, y que

los Obispos eran de diverso

Concilio, ó distinta Provin-

cia: lo que dificultosamente

se puede comprobar en con-

traposición al de Malaga: por-

que fuera de éste eran de una

misma Provincia todas las Se-

des de la Costa del Mediter-

ráneo; fuera de la qual no

posseían nada los Imperiales

en la Costa de Lusitania, se-

gún vemos por el Concilio

tercero de Toledo, en que el

Obispo de Ossonoba se halló;

y consiguientemente tocaba

aquella Ciudad al dominio de

los Godos.

69 Las demás Iglesias

desde Urci á Valencia eran de

una misma Provincia Cartha-

ginense. Con estas parece es-

taba incorporada Malaga, for-

mando una Provincia todas

las que estaban segregadas, y
mandadas por los Imperiales:

con
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con que si el de Malaga no

fue depuesto por Obispos de

diversa Provincia, menos po-

dia convenir esto á Prelados

de la Costa del Mediterráneo

entre los que perteneciessen

al dominio de los Imperiales,

de solos los quales hemos de

suponer se trata, porque á

solos estos se alargaba el do-

minio de Comiciolo: y Pre-

lado que no tocasse á la juris-

dicion del Capitán Imperial,

no havia de ser llevado á jui-

cio de los Obispos 'de aquel

territorio; porque aquel Obis-

po, V. g. el de Granada, per-

tenecia al Metropolitano San
Leandro, y al dominio del

Rey Recaredo, los quales de-

bian cuidar de la persona de

este Obispo, sin permitir que

Prelado desujurisdicion fues-

se llevado violentamente y
depuesto por Obispos estra-

ños: ni acostumbraba esto la

politica y christiandad de los

Capitanes del Oriente, según

vemos en el caso del Obispo
de Mentesa, que dando en

manos de los Soldados Impe-

riales, fue remitido por el

Capitán general Cesarlo al

Rey Sisebuto, como vimos
entre las Cartas de aquel Rey
en el Tomo 7. con que si el

Obispo Estevan no fuera de

alguna Iglesia litoral, perte-
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neciente al gobierno de Co-
miciolo, no podia éste haver-

le depuesto por su influjo, ni

haverle llevado á juicio de

Obispos de su jurisdicion;

porque no siendo de los de

su territorio, tenia aquel Obis-

po su Metropolitano, y Rey
proprio, que le protegiesse

contra la violencia del Capi-

tán Oriental. Y si era Obispo

del dominio de Comiciolo;

cómo era possible que fuesse

juzgado por Prelados de di-

versa Provincia?

70 Yo confiesso que no lo

alcanzo: porque todos los

Obispos, que fuera de la Be-

tica pertenecian al dominio

Imperial, eran de una misma
Provincia Carthaginense; y
Obispo de aquel territorio

no podia ser llevado por Co-

miciolo á Concilio diverso de

los Obispos de la jurisdicion

Imperial, sino precisamente á

Obispos de su Estado, y estos

eran puramente de una sola

Provincia Carthaginense,con-

tra la qual ninguno podia ale-

gar sospecha de tocar á diver-

so Concilio, sino el de Mala-

ga: y no haviendose quejado

éste de tal cosa, á ninguno

podemos recurrir: porque el

Asidonense, el Eliberitano, y
el de Abdera (que no tocaban

á la Carthaginense, y vivian

cer-
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cerca de las Costas, ó en ellas)

estos pertenecían al dominio

de los Godos, como prueban

los Concilios de aquel tiem-

po: y de Obispo que fuesse

de la jurisdicion del Rey, no

es creíble, que el Ministro

Imperial se atreviesseá sacar-

le con violencia de su Iglesia:

porque entonces el Rey co-

mo tan piadoso, como tan

Catholico, se huviera interes-

sado en su defensa, ó el Me-
tropolitano proprio huviera

clamado al Papa: y cosa tan

ruidosa no huviera dejado de

conservar algún vestigio en-

tre los Escritores de aquel

tiempo, ni San Gregorio di-

gera, que no tenia Metropo-

litano, pues vivia San Isidoro

en la Sede de la Betica, des-

de años antes. Resulta pues,

que no hay modo práctico de

componer con la Historia

Real y Eclesiástica las expres-

siones incluidas en la Epísto-

la 5 6 . conviene á saber, que el

Obispo Estevan fue llevado

por fuerza á Obispos de di-

verso Concilio, y que no tenia

Metropolitano: porque si era

de la Betica sugeta á los Go-
dos, tenia Metropolitano: si

era de la Cardiaginense, y
vacaba la Metrópoli, no eran

de diverso Concilio los Obis-

pos que instigados de Co-
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miciolo le depusieron.

7 I Fuera de esto, el fon-

do de aquel Capitular es muy
ageno de la excelencia y gra-

vedad Pontificia, ordenándo-

se todo á dár razón de unas

formalidades ya expressadas

en el primer Capitular, (in-

cluido en lo que se intitula

Epístola 52.) y tomándose la

razón de cada cosa, no de Ca-

ñones de la Iglesia, sino pre-

cisamente de leyes seculares

de Emperadores, qual pudie-

ra hablar un mero Jurista: lo

que no corresponde á la gra-

vedad, estylo, y sabiduría

del Grande Gregorio, que ni

necessitaba abonar sus direc-

ciones con pareceres ágenos,

ni en caso de querer com-

probarlas, le faltaban leyes

mas proprias y terminantes en

los Saofrados Cañones. Pues

á qué fin havía de instruir al

Juez de los Obispos con leyes

puramente Civiles, y no con

las Eclesiásticas- Para quándo

son los Cañones, si alguna

vez se ha de alegar por el Pa-

pa ley que abone sus direc-

ciones? Prescindiendo pues de

otras incongruencias que in-

cluyen aquellos Capitulares,

y de lo que algunos sienten

en orden á que las Novelas de

Justiniano, alli citadas, no

estaban traducidas en latin

en
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en vida de San Gregorio (que

no sabiendo griego, como
afirma en la Epistola 69. lib.

9. no podia alegarlas) sin me-

ternos (digo) en esto, ni en

otros argumentos semejan-

tes, podemos apartarnos de

la causa de Estevan, por no

estár bien actuada, ni senten-

ciada, y dejar la memoria de

Januario reducida á los ins-

trumentos mencionados, que

aunque en lo principal sean

supuestos, pudieron acomo-

darse á personas verdaderas,

como apoya el egemplar de

Comiciolo.

THEODULPHO.

Desde cerca del 617. hasta

antes de Diciembre

del 633.

72 Muy cerca del año

ó I 7 . empezó la Iglesia de Ma-
laga á tener por su Prelado á

Theodulpho, según prueban

las Actas del Concilio segun-

do de Sevilla, presidido por

San Isidoro en el año de 6
1 9.

y firmado entre otros Prela-

dos por el de Malaga, que
ocupó el penúltimo lugar, y
por tanto suponemos su con-

sagración cerca del año 617.

que por lo mismo sería hecha

por el Santissimo Metropo-
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litano Isidoro. Corresponde

también con lo ya arriba pre-

venido, el hecho de vér á

este Prelado (y no á otro an-

tes) en Concilio de la Betica:

porque desde poco después

del 612. fue Malaga conquis-

tada por el Rey Sisebuto, y
agregada al dominio de los

Godos.

73 En aquel Concilio no

solo hallamos el nombre y
dignidad de este Obispo, sino

una acción muy notable, pro-

puesta en la primera Session,

en que Theodulpho procuró

recobrar las Parroquias anti-

guas de su Diecesi, que en

parte se havian enagenado,

hallándose posseídas por los

Obispos comarcanos, de Eci-

ja, de Granada, y de Cabra.

El motivo de aquel desmem-
bramiento se expressa alli ha-

ver sido las hostilidades mo-
vidas antecedentemente enlas

guerras passadas. Las turba-

ciones Marciales de la Betica

empezaron desde el Siglo

quinto: pero las que mas
contribuirian para acortar la

jurisdicion de Malaga, se-

rían las posteriores á Justi-

niano, esto es, las que des-

pués de estár Malaga en el

dominio Imperial, empeza-

ron por parte de los Godos,

y determinadamente desde el

prin-
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principio de Leovigildo (esto

es, desde el año 570.) pues

cada lugar de los que por la

comarca fuessen los Godos
conquistando, se iria agre-

gando á la Diecesi mas cer-

cana, por estár en otro domi-

nio la de Malaga. Llegando

en fin el dia en que esta Ca-

pital tuviesse el mismo So-

berano que las Ciudades á

quienes se havian agregado

las conquistas; pedia la razón,

y la ley del postliminio, que

se restituyesse á su legitimo

dueño lo que la hostilidad

havia enagenado. En efecto

decretaron los Padres, que se

restituyesse á la Iglesia loque

antes de las guerras constasse

haver sido suyo, por no ad-

mitir prescripción de tiempo

lo que se dejó de posseer por

cautiverio, ó novedad de las

hostilidades. Desde entonces

proseguirla la Dignidad de

Malaga no solo con la exten-

sión de sus antiguos límites,

sino desfrutando los bienes de

la paz, restablecida la concor-

dia fraternal de los demás
Obispos de la Betica, sus

antiguos y verdaderos her-

manos Comprovinciales, y
con el gozo de tener á la fren-

te por su Metropolitano al

doctissimo y santissimo Doc-

tor de las Españas.

74 Theodulpho parece

falleció antes que San Isido-

ro, según nos dá á entender

el Concilio quarto de Tole-

do, presidido por el Santo en

el 633. en que no se men-
ciona la Iglesia Malacitana,

ni en Prelado, ni en Vicario,

haviendo sido el mas univer-

sal de España. Esto significa

que estarla vacante: y si no

huvo otro intermedio, resulta

haver gobernado este Obis-

po su Iglesia por espacio de

diez y seis años con poca

diferencia.

TUNILA, ó DUNILA.

Desde cerca del 634. hasta

después del 653.

75 Al Concilio quinto de

Toledo, del año 636. no con-

currió ningún Obispo de la

Betica, ni de Galicia, por lo

que no hay que estrañar la

falta de la mención de Mala-

ga. Pero en el siguiente, ce-

lebrado en el año de 638. lee-

mos al Obispo Tunila, que

según muestra el nombre era

de familia de los Godos, aun-

que se lea Dunila^ como yo

me persuado á que se debe

leer: porque en la edición

antigua de Crabbe está pues-

ta en el margen la lección de
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Dumla, como también en Su-

rio, denotando hallarse en al-

gún Códice. Según lo qual

tenemos prueba para el nom-

bre de Dunila en el Obispo

de Malaga, que concurrió al

Concilio sexto de Toledo.

Añádese, que en el Concilio

séptimo del año 646. repite el

Vicario Matacelo el nombre

de Dunila Obispo de Malaga,

que persevera en el Concilio

octavo del 653. Possible era,

que Tunila fuesse diverso de

Dunila, y que éste huviesse

sucedido á aquel: pero prác-

ticamente no debemos distin-

guirlos: assi por mostrar la

identidad el Códice que en

el primer Concilio escribió

Dunila, donde otros Tunila;

como también por la cerca-

nía de las voces, quando ve-

mos con mayor desfiguración

otros nombres.

7 6 Pero lo mas es el or-

den de antigüedad, que in-

dican los Concilios: el qual

orden muestra que fue uno el

Obispo del Concilio sexto y
del octavo: porque en el sex-

to firmo entre los menos an-

tiguos, como correspondía al

sucessor de Theodulpho: y
en el octavo subscribió entre

los primeros, como tocaba á

quien tenia ya muy cerca de

diez y nueve años de consa-

Tom, XII.
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gracion: y si el Dunila de es-

te Concilio octavo no fuera el

mismo que el escrito Tunila

en el sexto, no le correspon-

día aquella antigüedad. Te-
nemos pues harmonía de unos

Concilios á otros en suposi-

ción de ser una misma la per-

sona: y añadiéndose las pre-

venciones hechas, y que á no

ser assi se destruía el orden

de antigüedad señalado en los

Concilios; debemos resolver

que Tunila, Dunila, ó Dudi*

la, es material variedad de

un mismo Obispo, y que se

debe anteponer el nombre de

Dunila, por ser el mas usado

en los Códices.

7 7 Según esto alcanzó Du
nila tres Concilios: uno fue

el Toledano sexto del 638. en

que se halló personalmente, y
firmó en el num. 43. prece-

diendo á cinco Obispos (pues

según lo notado en elTom. 6,

debe añadirse después de éste

el de Astorga) y esta corta an-

tigüedad corresponde al poco
tiempo que entonces tenia,

pues no le corresponden mas
que quatro años, si empezó
(como pide la sucession de

Theodulpho) en el de 634.
El segundo Concilio fue el

séptimo, á que envió un Diá-

cono, llamado Matacelo. El

tercero fue el octavo, del

X año
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año 653. en que se halló per-

sonalmente, y firmó quarto

entre los Sufragáneos, prece-

diendo á quarenta y quatro

Obispos, por tener ya en el

cómputo señalado cerca de

veinte años de consagración;

y esto es lo único que pue-

de deducirse de los Conci-

lios, que por mucho tiempo

no vuelven á mencionar esta

Iglesia, y es creible que Du-
nila viviesse poco mas, á cau-

sa de los años que tenia.

N. OBISPO.

SAMUEL.
Desde cerca del 678. hasta

cerca del 690.

78 Desde la ultima me-

moria de Dunila hasta la pri-

mera de Samuel se passan 28.

años, sin noticia de esta Igle-

sia, á causa de que el Conci-

lio nono fus Provincial de la

Carthaginense: y lo mismo
el undécimo. Al décimo no

concurrió ningún Sufragáneo

de la Betica. En el duodéci-

mo vuelve la mención del

Obispo de Malaga á unirse

con los antecedentes, pero

no de suerte que sea sucessi-

va sin intercadencia: porque

en los 28. años intermedios

Trat. 39. Cap. 3.

pudo haver, y debemos decir

que huvG, otro Obispo entre

Dunila y Samuel, cuyo nom-
bre ignoramos.

79 El de Samuel consta

por el Concilio XII. celebra-

do en el año de 681. donde
se halló, y firmó entre los

menos antiguos, esto es, pre-

cediendo á tres: lo que mues-

tra ser corta su antigüedad:

por lo que podemos señalar

su consagración cerca del

678. A los dos años después

del Concilio XII. se tuvo el

siguiente, en que muchos
Obispos enviaron quien hi-

ciesse sus veces, y entre ellos

el de Malaga, por quien subs-

cribió un Diácono, llamado

Calumnioso. Pero en el año

de 688. concurrió Samuel per-

sonalmente á Toledo al Con-

cilio Nacional, XV. de Tole-

do, donde hallamos su firma

en el num. 22. y esta es la ul-

tima mención de su nombre

y acciones, que se reducen á

la assistencia de tres Conci-

lios Nacionales que alcanzó,

haviendo concurrido al uno

por Vicario, y á los dos en

persona.

80 Poco después del Con-

cilio XV. y año de 688. fa-

lleció Samuel, según prueba

el sucessor, que consta por el

Concilio immediato; pero aun

assi
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assi resulta, que gobernó su

Iglesia por espacio de doce

años con poca diferencia, des-

de cerca del ó 78. hasta cerca

del 690. en que empezó el

siguiente, llamado

HONORIO.

Desde cerca del ó 90. en

adelante.

8 1 Este es el ultimo Pre-

lado del tiempo de los Go-
dos. Hallase su nombre y Se-

de en el Concilio XVI. de To-

ledo, donde concurrió en el

año de 693. y firmó en el

num. 23. entre 58. y yahemos
notado, que.no guardan or-

den aquellas firmas, pues á

Honorio no le corresponde

tanta antelación , teniendo

después de sí Obispos que lo

eran antes. Por tanto no in-

sistimos en el orden de aque-

llas subscripciones, ni pode-
mos remover la consagración

de este Prelado del espacio

cercano al año de 690. (esto

es, dos años después de la as-

sistencia de su antecessor al

Concilio precedente, y tres

antes de la concurrencia de
Honorio al XVI.)

82 El tiempo que ocupó
la Silla no ha dejado vesti-

gio, pues desde aqui nos fal-

tan las firmas de los Conci-

lios, y empieza el desorden

que condujo el Reyno de los

Godos á su ocaso. Bien pudo

Honorio alcanzar la entrada

de los Saracenos; pero tam-

bién pudo haver fallecido an-

tes, y pertenecer al sucessor

la Epoca de aquella ruina la-

mentable; por lo que solo de-

cimos
,
que Honorio vivió

desde cerca del año de 690.

en adelante, y que se halló

en el Concilio XVI. de To-
ledo.

Entrada de los Saracenos,

83 Con la turbación de

la pérdida del Reyno de los

Godos, y con las guerras y
barbaridad de los Saracenos,

quedó como en tinieblas el

Cielo de la Iglesia de Espa-

ña, sin dejarnos registrar las

Estrellas de los Prelados por

las nubes que la confusión

del tiempo levantó en tan

desecha tempestad, impidien-

do las juntas de los Conci-

lios que hasta aqui nos ser-

vían de luz, y no permitien-

do el lamento y esclavitud

formar brújulas por donde

siguiessemos el Norte del de-

seo, á causa de faltar Histo-

riadores del modo con que

entonces sufría la nave de la

X 2 Igle-



324 España Sagrada. Trat. 39. Cap, 3.

Iglesia los golpes de las on-

das, ni sabiendo qué Pilotos

eran los que la dirigian.

8 4 Sábese por los efectos

que perseveró sin sumergirse;

pues después de mucho tiem-

po en que se pierde de vista,

la volvemos á vér, no ya en

el puerto, sino todavia lu-

chando con las olas: y lo que

es mas sensible, padeciendo

adversidades por culpa del

mismo que llevaba el Timón,

puesto á favor de aquellos

contra quienes debia endere-

zar su rumbo.

85 Fue el caso, que des-

pués del dominio de los Mo-
ros perseveró Malaga con su

antigua Christiandad, con su

Clerecía, con su Obispo, sos-

teniendo todo esto á costa del

sudor y de la sangre, por no

desamparar el campo de la Fé.

Mantúvose en firme toleran-

cia del yugo de los tributos,

de las extorsiones, y de los

escarnios por cerca de Siglo

y medio, sin que en todo

aquel espacio haya quedado

vestigio de cómo se llamaron

los Obispos, que con tanta

fatiga manejaron, mas que el

Timón, el Remo de la nave-

gación; hasta que después del

medio del Siglo nono se des-

cubre uno, que por desacier-

tos proprios introdujo la na-

ve de la Iglesia entre tantos

escollos^ que parece provi-

dencia del Altissimo haver

conservado esta memoria en

prueba de su inefable protec-

ción, no solo por haverla

mantenido sin naufragio, sino

por haverla sacado mas glo-

riosa, acrisolada su fé y su

constancia después de una
tempestad tan horrible, que
casi se estremece la pluma en

referirla: pero es preciso re-

novar el dolor, para perpe-

tua ignominia del malvado, y
para gloria de los que perse-

veraron constantes en tan

grave tribulación.

HOSTEGESIS.

Desde cerca del 845. hasta

después del 864.

86 Con carbón debia es-

cribirse el nombre de Ostege-

sis, por su feo y negro pro-

ceder, con que sin mucha al-

teración de letras llegó á ser

llamado Hoslis-Jesu, esto es,

enemigo de Jesús, y por lo

mismo prevalece el escribir

con aspiracion»su nombre, ha-

llándose sin ella en la prime-

ra mención, en que se lee

Ostegesis: pero después de

aplicarle por sus maldades

la interpretación mencionada,

pro-
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prosigue la escritura de Hos-

íegeszs, en la que por lo mis-

mo insistirémos.

87 El vaticinio infausto

de lo que anuncia el nombre,

se cumplió abundantemente
en las acciones, historiadas

para escarmiento de otros en

la Cbra del Abad Samson,
(publicada en el Tomo pre-

cedente) y apuntadas por co-

nexión con otros puntos en

diferentes partes: pero aqui

toca el estanque general de

sus inmundicias y sus per-

versidades.

8 8 En la sangre parece que
trahia heredado el vicio: pues

su padre, llamado Auvarno,
fue un hombre muy malvado,

engendrado en el gremio de
la Iglesia, pero para que fues-

se mayor su caída, pues per-

siguiendo a los pobres Chris-

tianos con malicia execrable,

y permitiendo Dios que le

sentenciassen al merecido cas-

tigo los Jueces Mahometa-
nos, apostató del nombre de

Christiano, que era lo único

que tenia, á causa de haver

degenerado mucho antes de
las obras: y por librarse de
la pena temporal, se hizo

reo de la eterna, declarán-

dose discipulo de Mahoma, y
tomándolo por obra, con las

señales de su reprobación,

Tom. XII.
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que eran raerse el pelo, y
entregarse inverecundamente

al cuchillo de la circuncisión.

Por parte de madre era sobri-

no de otro que parece herma-

no de su padre, pues renegó

también de la Fé, después de

otras maldades que cometió

siendo Obispo de Eliberi, de

que fue depuesto, como re-

ferimos al tratar de aquella

Iglesia, en el nombre de Sa-

imiel., que era el usurpado por

el infeliz tio de Hostegesis.

89 De tales precursores

descendió este Antechristo,

Antijesu, ú Hostis-jesu: y pa-

ra mostrar lo parecido que

era á los suyos, quiso como
el tio introducirse en una

Iglesia por Obispo, logrando

la de Malaga del modo que

le correspondía, esto es, por

malos medios
,

comprando
simoniacámente el ápice de la

dignidad Sacerdotal de mano
de los enemigos de la Iglesia.

Cayó aquel sagrado rebaño

en manos de. este lobo cerca

del 845. pues el Abad Sam-
son, que escribía en el año de

8 64. dice, que llevaba ya cerca

de veinte años en la usurpa-

ción del Obispado: Indepto a

vicésimo circiter anuo contra

decreta sacrorum Canonum
ápice Episcopij &c. como lee-

rás en el Tomo XI. pag. 377.
X 3 Esta
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Esta oposición contra los Ca-

ñones podrá alguno entender

en el sentido de que de edad

de veinte años obtuviesse la

Mitra: pero me parece mejor

la inteligencia de que veinte

años antes de escribir aque-

llo el Autor, havia obtenido

Hostegesis el honor con mo-

do opuesto á los sagrados Ca-

ñones, esto es, por precio: en

lo que no precisamente le .mo-

vió la ambición, sino tam-

bién la avaricia: pues el di-

nero que sembró, le arrojó

como el Labrador el grano,

no por liberalidad, sino con

fin de coger mas: en cuya

prueba, al punto que ocupó

el Sacerdocio mal comprado,

le empezó á vender peor, or-

denando al que mas se desor-

denaba en ofrecer dinero, y
propassandose á quitar á un

Sacerdote el caudal que te-

nia, prendiéndole, y dándo-

le tantos golpes y azotes, que
murió dentro de pocos dias

90 Cególe tanto el vicio

de la avaricia, que sin repa-

rar en el sagrado de los Tem-
plos,, ni en el alimento de los

pobres, para cuyos fines se

instituyeron las Tercias de la

Iglesia, no solo las usurpaba

para sí, sacándolas con extor-

siones, sino que las agravaba

como queria, cargándolas y

Trat. 39. Cap, 3.

cobrándolas como si fueran

tributos, ó Alcabalas, y tal

vez con modos mas barbaros

é inauditos: pues huvo lances

de entregar Clérigos á los Sol-

dados, para que ignominio-

samente los passeassen por

las plazas, azotándolos y cla-

mando el Pregonero, que assi

serían castigados los que no

pagassen al Obispo lo que pe-

dia. A estas maldades de tyra-

nía, de robo, y de crueldad,

añkdia otras no menores en el

uso y en el fin de las exaccio-

nes: pues el fin era para con-

graciarse con los Moros de la

Corte: el uso era empleando

el alimento y sangre de los

pobres en banquetes de los

Magnates del Palacio, con

tanta profusión y delicadeza

que tocaban en hartura y bor-

rachera, con todos los desor-

denes consiguientes, y aun con

algunos que no se pudieran

imaginar, si expressamente

no se halláran escritos: pero

tales, que no permite la ho-

nestidad que se profieran.

9 1 De quien assi emplea-

ba los bienes de la Iglesia no
tendrás que estrañar que no

tuviesse comitiva de pobres á

la puerta: pero te humillarás,

conociendo hasta dónde pue-

de llegar nuestra maldad, si

Dios por nuestros pecados nos

des-
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desampara. En lugar de po-

bres tenia guardia de Solda-

dos á la puerta, mantenien-

do á los perros con el pan de

los hijos, alimentando á los

lobos con la carne y sangre

de las ovejas, y mostrando en

un todo su animo no solo ase-

glarado, sino profano, pues

todo se ordenaba á ostenta-

ción mundana, desnudando

a los pobres de su gremio

para aumentar vestidos á los

enemigos de la Iglesia.

92 En esta linea de con-

graciarse con la Corte de los

Moros, le sugerió el infierno

una invención diabólica: pues

saliendo á visitar su Obispado

pedia en cada lugar el nom-
bre de los Christianos que
havia, informándose hasta de

los niños. Todos los feligre-

ses andaban muy liberales en

darle los nombres de sus fa-

milias, sin ocultar aun los in-

fantes, pues creían sería para

orar por ellos, como corres-

pondia al cargo de Padre y
de Pastor: pero como la rea-

lidad era de lobo, todo lo

ordenaba á encarnizarse en la

sangre del rebaño. Fuese á

Córdoba, y dio cuenta á los

enemigosdelaPédelos Chris-

tianos que havia en su Obis-

pado, á fin que aumentassen
los tributos, pues llevaba em-
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padronados hasta los niños,

queriendo cargar el yugo aun

á los que los barbaros cono-

cian no ser capaces de la car-

ga. Esta enorme traycion se

ordenaba á que los del Palacio

le tuviessen por zeloso mi-
nistro, poniéndose del parti-

do de los réprobos, como
uno de tantos, por lo que to-

dos los dias se esmeraba en es-

tár muy puntual en las ante-

salas de los que sobresalían en

la Corte, aunque fuesse á la

hora de la mayor solemnidad

en la Iglesia, como se vio en

el año de 863. dia i 7. de Di-

ciembre, en que se celebra-

ban las Vísperas solemnes de

la Virgen, á cuya hora en lu-

gar de assistir como los demás
fieles á la Iglesia, estuvo á las

puertas de un Mayordomo
del Palacio. El escándalo que

esto causó á los fieles, declara

bien la observancia de aquel

tiempo en los Christianos: pe-

ro en Hostegesis no era muy
de estrañar, hallándose en el

lug-ar que le correspondía,

esto es, fuera de la Iglesia,

entre los réprobos. Sin em-

bargo se infiere por la estra-

ñeza con que Samson refiere

la falta de assistencia en aque-

llas Vísperas, que en lo regu-

lar assistia el Obispo á los

Oficios de la Iglesia: pero to-

X4 do
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do era para conservar el ves-

tido de oveja, con que como
lobo hiciesse mas notables

destrozos.

9 3 No bastando á este in-

saciable corazón la sangre

que derramaba en los afligi-

dos Christianos de su Obispa-

do, se encarnizó también con-

tra los de Córdoba, enlazán-

dose con otro hombre malva-

do, que por pecados del pue-

blo llegó á ser Conde de los

Christianos, llameado Servan-

do^ y casó con una Prima de

Hostegesis, para que aun por

familias huviesse parentesco

entre los que le tenian muy
estrecho en las maldades.

Unido pues el malo con el

peor, permitió Dios otra

alianza mas perjudicial, jun-

tándose como las espinas con

otros dos perversos en la doc-

trina de los Antropomorphi-

tas, llamados Román y Sebas-

tian, Padre y hijo, donde no

eran menores las abomina-
ciones de sus vicios, que la

perversidad de la heregia/De

esta tratamos en los dos To-
mos precedentes: y también

de los efectos perniciosos:

pues unido el poder del Con-

de y del Obispo con el error

de la heregia, no era ya el

tiro de aquellas fieras infer-

nales puramente contra las

Trat, 39. Cap. 3.

haciendas, sino contra las al-

mas. Empezó el mal Obispo

á sembrar la doctrina perni-

. ciosa: empezaron también á

contradecirle los Catholicos,

especialmente el Abad Sam-
son, y el Presbytero Leovi-

gildo, ambos Cordobeses, y
ambos de recto sentir, pero

desiguales en los efectos de

la contradicción: pues Leovi-

gildo perseguido gravemente

por el poder del Conde y del

Obispo, sobre que comuni-

casse con ellos, cedió final-

mente, pero precediendo el

triumpho de que Hostegesis

retratasse los capitulos prin-

cipales en que erraba.

94 Samson perseveró in-

trépido, sufriendo la injuria

de ser tratado por herege,

no temiendo las amenazas, ni

el destierro, ni la deposición

del Sacerdocio con que le que-

ría compeler el enemigo: y
en efecto seduciendo el mal

Obispo la sencilléz de otros

Prelados, salió decreto Con-
ciliar contra Samson: y aun-

que luego fue declarado ino-

cente, examinada con liber-

tad la causa; no cessó el com-

petidor de perseguirle á él, y
al Obispo de Córdoba, que le

favorecía, pretendiendo qui-

tarles la vida, como se dijo

en la Vida de Samson To-
mo
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mo XI. pag. 312. donde nos

remitimos. En el libro 2. del

Apologético de Samson inser-

tó este Autor lo queHostege-

sis escribió contra él, donde

se vé, que ni sabía latin, ni

orthographia, según leerás

desde el cap. 7. de aquel li-

bro. Pero qué mucho, si no

sabía la doctrina Christiana!

Lo único bueno, que se tras-

luce en él, fue haver retra-

tado aquello á que Leovigil-

do le obligó, aunque también

abusó de ello con sobervia y
arrogancia, y no quedó puro

en la doctrina, porque te-

nia muy entorpecidas las po-

tencias.

95 El tiempo en que pas-

saba esta tragedia era por el

año de 864. en que cessan los

documentos de esta classe, y
por tanto ignoramos el fin de

los sucessos. Llevaba ya en-

tonces Hostegesis cerca de

veinte años en la usurpación

del nombre de Pastor, y en

los hechos de lobo: pues co-

mo tal correspondia portarse

el que no entró por la puer-

ta, sino assaltando con malos

medios y por malos fines la

casa del Señor. La Santal ele-
es

sia de Malaga, y la Christian-

dad de su Obispado, como
no tuvieron influjo en intro-

ducirle, solo sirvieron de ce-
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bo á su avaricia, sufi^iendo la

irresistible fuerza de un Rey
bárbaro, y de un Prelado mas
bárbaro que el Rey, no por

cortos dias, sino por largos

años.

96 Y si alguno la juzga

gloriosa por otros excelentes

Obispos, yo creo ser mas
plausible por este lamentable

Prelado: pues el bueno se ha-

ce glorioso á sí mismo por sus

prendas, no por las extrínse-

cas de la Iglesia, que es la

que recibe, no la que dá la

bondad: el malo hace que la

Iglesia muestre su propria glo-

ria, manifestando ésta, como
el pedernal herido, el fuego

que sin el golpe estaba ocul-

to. En el tiempo de furiosa

tempestad, es quando la Na-

ve muestra su firmeza, resis-

tiendo al Ímpetu de las olas,

y del viento. No sucede assi

en tiempo de bonanza, en

que añadiéndose la buena

suerte de gobernar el timón

un buen Piloto, no se prueba

lo incontrastable de la Nave.

Pero quando Hostegesis go-

bernaba la de la Iglesia de

Malaga, todo era tempestad,

todo riesgos, todo sirtes y
caribdis, con un Piloto, que

en lugar de salvar la Nave,

era causa de las zozobras.

Pues quién podrá dudar, que

man-
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manteniéndose immoble a-

quella Santa Iglesia, sin zozo-

brar en la Fé, sin blandear su

constancia, sin padecer nau-

fragio; salió mucho mas plau-

sible en la resistencia á tan

dura y prolongada borrasca,

queenquanto navegó serena,

bajo el mando de otros buenos

Prelados? Ahora fue, quando
los Clérigos manifestaron su

firmeza, sufriendo azotes, ig-

nominias, y aun muerte: las

Iglesias tolerando la privación

de sus bienes: los Fieles pa-

deciendo un continuado mar-

tyrio en los tributos exorbi-

tantes é inhumanos con que
los extenuaba: luego ahora

fue, quando mas sobresalie-

ron los fondos de su mérito,

mostrando estár fundada so-

bre piedra firmissima: y por

lo mismo ahora es quando
debe ser preconizada.

JULIAN.

Vivía alfm del Siglo undé-

cimo, y principio del

siguiente,

97 A los sentimientos de

las memorias de Hostegesis,

se juntan otros, aunque no de

tan perversa classe, sino de

que no haya perseverado me-

moria del nombre de los Pre-

lados anteriores, y posterio-

res. La del malo se conserva

para ignominia suya, para es-

carmiento de otros, y para

prueba de la plausible cons-

tancia de la Iglesia: la del

bueno se ocultó por desgra-

cia del tiempo, y acaso por

incuria no tanto de los anti-

guos, como de los modernos,

en vista de haverse manteni-

do sin publicar algo de lo que

existe, por causa de no tener

registrados los Archivos: lo

que fue causa de persuadirse

comunmente los Autores á

que no perseveraron Obispos

en las Ciudades donde no se

mantuvieron memorias.

98 De Malaga no havia

otra que la de Hostegesis, y
por tanto acabó alli la histo-

ria del P. Roa, añadiendo úni-

camente el monumento de la

Inscripción Gothica conserva-

da á tres leguas de la Ciu-

dad, (en las Sierras que cor-

ren acia Antequera) por la

qual se averigua, haver exis-

tido alli un Monasterio, don-

de abstraidos del mundo se

dedicaban al servicio de Dios

sus santos Monges, entre los

quales vivió por quarenta y
dos años aquel cuyo es el mo-

numento, llamado Arnasvin-

do^ que murió un Siglo des-

pués de Hostegesis,según pro-

pu-
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pusimos en el Tomo 2. num.

46. donde quéda puesta la

Inscripción. Al principio y al

fin de aquel capitulo insiste

el Autor en las persecuciones

de los Moros, declarando

fueron causa de que extenua-

dos los Christianos en la del

Rey Mahomad (esto es, vi-

viendo Hostegesis) nopudies-

sen mantener Obispos.

99 Assi discurrian pru-

dencialmente los Autores,

guiados del total silencio de

Prelados desde el Siglo nono

en adelante: pero ya hemos
prevenido en otras partes, no

ser lo mismo la falta de no-

ticia del nombre del Obispo,

que la falta del Obispado: y
determinadamente para Ma-
laga anticipamos la mención

en el Tomo 5. pag. 377. con

motivo de apoyar la conti-

nuación de los Obispos To-

ledanos por la paridad de

otras Iglesias, mostrando ha-

ver gozado Malaga de Obis-

po al fin del Siglo undécimo,

en que perseveraba con toda

la Gerarquia Eclesiástica de

Prelado, Dignidades, y Ca-

nónigos, qual podia haver

estado en los Siglos prece-

dentes mas pacificos.

100 Persevera esta me-

moria entre los Manuscritos

déla Santa Iglesia de Toledo,
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donde registrando un Proto-

colo antiguo la encontré y
copié por mi mano. Es Bula

del Papa Pascual Segundo, in-

cluida en el Registro de aquel

Papa en Roma, y remitida

de allá con otras del mismo
Pontífice al Arzobispo de To-
ledo D. Rodrigo por el Papa
Honorio Tercero, á petición

del expressado Arzobispo, y
se conserva en el Archivo de
la misma Iglesia la Bula origi-

nal de Honorio, en la Alace^ia

de la let7^a X. Cajón 7 . Lega-

jo 3. nnni. 4. de donde la co-

pió y me la remitió después

Don Juan Antonio de las In-

fantas. El documento alli in-

cluido es, en quantó al caso

presente, una Carta del Papa
Pascual Segundo, dirigida á

los Fieles de la Iglesia, assi

Clérigos, como Seglares, en

respuesta de otra que escri-

bieron á su Santidad, dándo-

le parte de lo que les passaba

acerca de su Obispo, por cu-

ya relación reprodujo el Pon-

tífice en su Carta las noticias

que sin ella se ignoráran, con

pérdida notable, por ser muy
estimables para ésta, y aun

para otras Iglesias.

loi Sábese que al fin del

Siglo undécimo (en cuyo año

1099. electo Pascual Se-

gundo) perseveraba la Ciudad

de
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de Malaga con su antigua

dignidad Episcopal, gozando

de un excelentissimo Prela-

do, cuyo nombre era Julián.,

y cuyas acciones correspon-

dían al cargo de Padre y de

Pastor, pues todas se orde-

naron al bien de sus ovejas.

Crecieron por su industria los

bienes de la Iglesia: resarció

lo deteriorados enderezó lo

torcido: arrancó lo malo:

plantó lo bueno: y en fin

hizo mil beneficios á la Igle-

sia. Esto que debia conciliar

la gratitud de todos, excitó

el animo de algunos enemigos

de lo bueno, para acusarle

ante el Rey de los Saracenos,

cuyo nombre no se expressa,

pero según el contexto ve-

mos que no residia en Ma-
laga, porque el Obispo fue

sacado de la Ciudad, y esto

sería para comparecer en la

Corte, ó bien de Granada (á

cuyos Reyes estuvo en lo co-

mún sugeta Malaga) ó acaso

al de Sevilla, que cerca del

fin del Siglo undécimo era el

mas sobresaliente entre los

Moros, con dominio en di-

versas Ciudades, como escri-

be el Arzobispo D. Rodri-

go en la Historia de los Ara-

bes cap. 48.

102 El hecho fue, que
el buen Obispo, cuyos méri-

tos quiso Dios acrisolar, pa-

ra mayor corona, recibió mal

por bien, acusándole unos

malvados ante el Rey enemi-

go de la Iglesia: de lo que re-

sultó, que éste le excluyesse

de la Sede, añadiendo el en-

carcelarle, con tan duro ri •

gor, que le mantuvo en' la

prisión siete años, padeciendo

en ella sobre las comunes in-

commodidades, otras muchas
particulares injurias: y como
si un tan prolongado marty-

rio no fuera tormento sufi-

ciente, viendo los enemigos

de la Iglesia la constancia y
animo robusto del Prelado,

superior á todas aquellas pe-

nalidades, descargaron gol-

pes y azotes sobre su venera-

ble cuerpo, dejándole tan lla-

gado, que corrió voz de ha-

ver muerto de las heridas en

la cárcel.

103 En todos estos siete

años perseveró la Iglesia y
Ciudad de Malaga privada de

la presencia de su amable Pas-

tor: pero luego que se dijo

haver muerto, passaron á ele-

gir sucessor, nombrando pa-

ra el carofo al Arcediano de

la misma Cathedral, que en

efecto fue consagrado Obispo

de Malaga por otros Prelados

de la Provincia: y entró en

pacifica possession de la Igle-

sia,
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sia, por la buena fé en que

vivían de haver muerto el le-

critimo Prelado.

104 Estoen realidad no

era assi: porque Julián no so-

lo no murió en la prisión, si-

no que logró libertad, (aca-

so por la muerte del Rey) y
se volvió á su Iglesia de Ma-
laga, donde halló la novedad

del nuevo Obispo consagrado

Prelado de su Sede, y otra

mayor de que no quiso ce-

derle el honor, siendo indu-

bitable, que Julián era el le-

gitimo Pastor raientras vi-

viesse con voluntad de man-

tenerse en el empleo. El Ar-

cediano que estaba bien ha-
llado en el honor, atendia á

la realidad de la elección y
consagrado por Obispos le-

gítimos sin fraude y con bue-

na fé, pretendiendo mante-
nerse en la dignidad en que
le havian puesto: de modo
que no se descubría medio

para la reducción.

1 05 Viendo Julián el te-

son de su competidor, resol-

vió passar á Roma, á infor-

mar al Pontífice del sucesso,

á cuyo fin llevó Carta del

Estado Eclesiástico y Civil,

en que daban cuenta á su

Santidad de la verdad del.

hecho, y de los bienes que
havia recibido aquella Igle-
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sia por la solicitud de Julián.

El Papa instruido con aquel

informe, y por boca del mis-

mo Obispo, le despachó, es-

cribiendo al Clero y Ciudad,

que siendo verdad lo que le

havian informado , restituía

á Julián á la possession de su

Sede en virtud de la autoridad

de la Sede Apostólica, man-

dando á todos los Fieles de la

expressada Iglesia, que le

obedezcan como á su único y
legitimo Obispo.

1 06 Acerca de la persona

del Arcediano, consagrado en

lugar de Julián , mandó que

se apartase de la Cathedra

Episcopal, en virtud de ser

contra los Cañones consagrar

sucessor viviendo el legitimo

Prelado: pero que fuesse aten-

dido en mantenerle á expen-

sas de la Iglesia: y que si hu-

mildemente obedeciesse al

mandato del Papa en ceder la

possession á Julián, fuesse

tamibien atendido en que si

vacando alguna Iglesia, le eli-

giessen Obispo, pudiesse go-

zar y egercer el cargo Epis-

copal. Pero que si pertinaz-

mente resistiesse el mandato,

y no cediesse luego el lugar,

le removía totalmente del

Oficio de Obispo: y á voso-

tros (dice) «os amonestamos
»como á hijos de la Iglesia,

»que
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^»que quanto vivís entre lo

»mas interior de los Sarace-

»nos, cercados de Lobos y
» Leones; tanto mas procuréis

»ser ñeles para con Dios, é

» irreprehensibles, delante de

»los hombres, á fin que se-

»gun la sentencia del Apos-

»tol S. Pedro, en aquello en

»que os motejan como mal-

»hechores, se vean precisa-

»dos por las buenas obras

»á glorificar á Dios en el

»dia de su visitación. Este

»Dios Omnipotente os pro-

»teja siempre con su diestra.

Dada en Anagnia á primero

de Octubre, (i)

I o 7 Assi acaban las letras

del Pontifice Pascual Segun-

do: acabándose también con

ellas la memoria del venera-

ble Obispo Julián; aunque es

muy creíble, que prosiguiesse

en el gobierno de su Sede, ce-

diendo el nuevo electo, co-

mo buen hijo de la Iglesia, al

mandato del Supremo Pastor,

que por lo mismo sería luego

colocado en alguna Iglesia va-

can-

fu Paschalis vSecundus MalachitancB Civitatis fidelibus, tam deri-
€Ís, quani laícis. Sicut ex vestris litteris agnovimus frater iste ?ioster

litterarum prcEsenthmi bajulus lulianus, vestrce Civitatis Episcopus,

multa per industriani siiam Ecclesice vestrce bona exhibuit: pro qmbus
Ecclesice beneficiis a quibusdam Diabolicis viris apud Regern Sarra-
cenormn accusatus, non solus ab Episcopatu expulsus est, sed, sicut ex
ejus relatiofie comperimus, carcerali custodia mancipatus, Se in ea per
septennium pluribus itijuriis niaceratus. Novissime etiam vulnera cor-

pori ejus inflicta sunt, pro quibus eum defuncturn fuisse, apud vos fa-
ma fuit. Inter hcec a quibusdam Provincice vestrce Episcopis Ecclesice

vestrce Archidiaconus apud vos Episcopus dicitur ordinatus. Qui Epis-

copo tándem dimisso, & ad suam Malachitanam Ecclesiam reverten-
ti, cederé noluit, sed adhuc in eadem Sede persistit. Si hcec ita in ve-

ritate se habent, Nos prcesentetn fratrem & Coepiscopum Jidianuni
Sedi suce per Apostolices Sedis auctoritatem restititirnus, & Vos uni-

versos ei tamquam Episcopo vestro obedire prcecipimus. Illuni auteni

qui non canonice Í7t ejus loco positus est, Cathedra quidem ipsa vaca-

re prcEcipimus, sed Ecclesice stipendiis sustentari. Cui, si deliberatio-

ni nostrce humiliter obedierit, Jianc indulgentiam prorogamus, ut si

forte a vacaiite qualibet fuerit Ecclesia evocatus, liceat ei Episcopali

Ofjicio fungi. Si vero pertinaciter resistere, & non obedire perstite-

rit, eum ab Episcopali prorsus Officio removemus. Vos itaque univer-

sos tamquam filias Ecclesice admonemus, ut quanto interius inter Sar-
racenos, tamquam inter Lupos & Leofzes vivitis, tanto studiosius Deo
placeré, & hominibus irreprehensibiles esse curetis, & secundum
Apostoli Petri dictum, in eo quod detractant de vobis tamquam de
malefactoribus, ex bonis operibus vos co7isiderantes, glorificent Deum
in die visitationis. Omnipotens Dominus sua vos in ómnibus dextera
protegat. Dat. Anagnice Kal. Octobris.
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cante, según la indulgencia

del Pontifice.

io8 El tiempo que Julián

gobernó la Iglesia de Malaga

fue algo notable, pues antes

de la prisión es preciso reco-

nocer espacio en que su zelo

y solicitud pudiesse conseguir

aquellos muchos bienes con

.

que ilustró la Igle^a. Los sie-

te años de la prisión tocan

también á su Pontificado: pues

solos passados aquellos años

nombraron sucessor. Después

fue restituido por el Papa á su

Sede, haviendo passado per-

sonalmente á Roma: lo que le

supone con fuerzas para po-

der continuar en su gobier-

no: y como el Papa que dió

aquella sentencia, vivia al fin

del Siglo XI. y principio del

siguiente, debemos reconocer

á Julián por Obispo de Mala-

ga en el fin del Siglo undéci-

mo, y entrada del año i loi.

siendo muy digno de que le

añada su lorlesia al Cataloo^o

de los Prelados antiguos (en-

tre quienes faltaba) por los

muchos bienes que recibió

de su zelo, en tiempo que

tanto se necessitaba un fiel

Ministro, y no menos por los

trabajos que padeció en de-

fensa de su cargo Pastoral,

con tan notable constancia,

como prueba el sufrimiento

de siete años de prisión, y
los golpes que descargó so-

bre él la crueldad de los ene-

migos de la Fé.

109 Es muy creíble que

la Iglesia de Malaga prosi-

guiesse (como otras de la Be-

tica) con Obispos, á lo me-
nos hasta la entrada de los

Almohades, que fue al me-
dio de aquel Siglo, como se

dijo en el Tomo nono: pero

ignoramos sus nombres por

falta de documentos: assi co-

mo no se tenia noticia de Ju-

lián, hasta el descubrimiento

del testimonio referido. Dios

quiera que á este modo se va-

yan manifestando otros, para

que l^ogremos série entera

de Prelados.

* *
* *

CA-
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CAPITULO IV,

DE ALGUNOS REYES MOROS
de Malaga.

1 1 o Espues que se aca-

JL>^ bó • en Issem la

Monarquía de los Moros en

Córdoba, se empezaron á le-

vantar Reyes en las Provin-

cias, y Ciudades Capitales,

y entre ellas huvo también

Reyes en Malaga, que no se

hallan introducidos en su his-

toria.

1 1 1 El primero se llamó

Haly Abenhamith, á quien

Issem havia puesto Goberna-

dor de Ceuta: y después que

Zuleman se hizo Rey de Cór-

doba, saliéndose de alli Issem

para Africa; quedaron los

apassionados de Issem maqui-

nando quanto pudieron con-

tra Zuleman. Entre estos incli-

nados á Issem, sobresalía uno
llamado Hayram, y éste escri-

bió á Haly, que desde Ceuta

se passasse á Malaga, y procu-

rasse ser aclamado alli Rey,

como lo consiguió, agregán-

dole luego Hayram las Ciu-

dades de Granada, y de Mur-

cia, con otras que viéndole

Rey de Malaga, siguieron su

partido: y passando contra

Córdoba, vencieron á Zule-

man, á quien el Rey Haly
mató por su mano, quedán-

dose dueño de todo el Reyno.

Pero come poco después no

guardasse lo pactado, se apar-

tó Hayram de su obediencia,

y procuró hacer Rey á uno

del linage de los Abenhume-
yas, que vivia en Jaén, lia

mado Abderramen Almorta-

da. Prosiguió la dissension,

hasta que los mismos criados

de Haly le quitaron la vida

en el baño, corriendo el año

de los Arabes 408. que em-

pezó en 29. de Mayo de nues-

tro año mily diez y siete.

112 A los quatro años

después eligieron los Cordo-

beses por su Rey á Hyahya,
que era Señor de Malaga: y
como con el cariño que te-

nia á la Ciudad de su habita-

ción y dominio, passasse des-

de Córdoba á Malaga, vino

desde Sevilla á Córdoba el

Rey Alcazim, y fue procla-

mado Rey de Córdoba, se-

gunda vez: pues la primera

fue por muerte del mencio-

nado Haly: y como desde Cór-

doba passasse (en aquella pri-

me-
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mera proclamación) á Sevilla,

donde le reconocieron por su

Rey; eligieron los Cordobe-

ses en aquella ausencia por su

Rey al expressado Hyahya
(que era sobrino de Alcazim.)

Ausentándose pues Hyahya
de Córdoba para Malaga; le

pagó Alcazim en la misma
moneda, valiéndose de su au-

sencia, para volver á ser re-

conocido Rey de Córdoba,

como lo fue por siete meses

y tres dias, en la Hegira 414.

(que empezó en 25. de Mar-

zo del 1023.) como refiere el

Arzobispo D. Rodrigo en la

Historia de los Arabes cap. 4 5

.

Según esto fue Hyahya Señor

de Malaga antes de la Hegira

412. en que los Cordobeses

le proclamaron su Rey: y des-

pués que por su ausencia de

Córdoba entró á reynar alli

su tio Alcazim, perseveró en

Malaga Hyahya como Rey.

Duróle muy poco la prospe-

ridad á Alcazim, pues á los

siete meses y tres dias dió en

manos de su sobrino Hyahya,
que le prendió en el Castillo

de Hanax. Por su falta nom-
braron los Cordobeses á Ab-
derramen, matándole al mes

y medio: y aclamaron á Ma-
homad, quitándole la vida á

los 17. meses. Entonces vol-

vieron á elegir á Hyahya, hi-

Tom. XII.
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jo de Haly, que reinó tres

meses y dos dias, al cabo de

los quales se fue á Malaga,

lugar de su antiguo Señorio,

donde le reconocieron por

Rey los Malagueses: en cuya

ausencia Abuz, Señor de Gra-

nada, envió contra Córdoba
á sus Caudillos, que entra-

ron, haciendo daño, y huyó

la familia de Hyahya á Ma-
laga, acabándose la tragedia

con la muerte violenta de

Hyahya.

113 El tercer Rey de Ma-
laga fue Ydrtz, hermano de

Haly. Este oyendo lo que

passaba, y deseando ser Rey,

vino desde Africa á Malaga,

donde tomó la fortaleza, y
fue proclamado Rey, reco-

nociéndole por tal el Señor

de Granada Abuz, que redu-

jo al dominio de Ydriz á Car-

mona, Sevilla, y Almeria,

cerca de la Hegira 415. esto

es, del año 1024.

114 Después de éste cessa

en el Arzobispo D. Rodrigo

la mención de Malaga, que

como otras iria prosiguiendo

con Señor particular, hasta

que en la Hegira 4Ó1. (año

de io6g
.)
AdenhadetkK^y de

Sevilla, se hizo Señor de Cór-

doba, y de otras muchas Ciu-

dades, entre las quales entra-

ba Malaga, pues el Chroni-

Y con
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con de Cardeña le llama Rey
de toda la AndaJucia (sobre la

Era 1225.) En tiempo de éste

vinieron á España los Almo-

rávides, y se apoderaron de

las tierras de los Moros en

el año 1091. quedando los

Moros cismarinos y ultrama-

rinos debajo de un Soberano

en tiempo de Yuceph Aben-
tessefin, Rey de Marruecos,

que vino contra Abenhabeth;

pero sin dejar el titulo de Re-

yes los Gobernadores de las

Provincias, como leemos en

las Chronicas latinas del Em-
perador D. Alfonso, y en los

Anales Primeros Toledanos.

115 En estos Anales To-

ledanos leemos una rara no-

ticia sobre la Era 1
1 44. (Año

de 1 106.) Ftte (dice) la hueste

de Malaga^quando exieron los

Mozai^abes de Malaga., Era
MCXLIV. Esta Imeste es di:-

ficil de explicar, por no estár

mencionada la especie en los

demás Chronicones de aquel

tiempo, y por la desgracia

de no estár publicada la His-

toria, que del Rey D. Alfon-

so VI. escribió su Coronista el

Obispo de León Don Pedro.

Tuvo esta Historia Sandoval;

pero solo nos propone en la

Vida de aquel Rey, fol. 95.

lo siguiente: «Diré en este

»año (i 106.) lo que hizo el

Trat. 39. Cap. 4.

»Rey D. Alonso, como la

» escribe el Obispo de León
»don Pedro, su Coronista,

»que se halló á su lado en la

»jornada que hizo contra los

» Moros. Havia muchos Mu-
»zarabes malos Christianos,

»tan estragados y peores que
»los Moros, en los lugares

» fronteros, donde mas con-

»venia haver Christianos Fie-

»les, seguros á Dios y á su

»Rey. Teniendo pues el Rey
»aviso de lo poco que en los

» tales hay que fiar, los echó

»de Malaga, y de las demás
» fronteras donde estaban, y
»los hizo passar en Africa.»

1 16 Esto, y no mas, es-

cribe alli Sandoval: pudién-

dose dudar, si la maldad atri-

buida á los Muzárabes es

glossa suya, ó si fue cosa es-

crita por el coetáneo D. Pe-

dro. Lo cierto es, que muy
cerca de aquel año 1 106. es-

cribió el Papa Pascual Segun-

do la Carta ya propuesta, al

Clero y Ciudad de Malaga,

donde era Obispo por enton-

ces el insigne Julián: y por

ella sabemos que los Christia-

nos de Malaga escribieron al

Papa, informándole de los

bienes que havian recibido

del mencionado Obispo, cor-

respondiendo el Pontífice en

exhortarles al buen egemplo
de



De la Iglesia de Malaga,

de los Infieles: nada de lo qual

es prueba de que los Chris-

tianos de Malaga, y otras

Ciudades, fuessen peores que

los Moros: antes bien sabe-

mos que después de aquel

tiempo perseveraban en Cór-

doba, y en otras Ciudades

de la Andalucía, muchos bue-

nos y fieles Christianos, que

en numero de casi diez mil se

ofi:*ecieron al Rey D. i\lfonso

de Aragón, quando entró en

tierra de Córdoba, y por amor
de la Fé dejaron sus Patrias,

y le siguieron, como referi-

mos en el Tomo X. pag. 243.

Fue esto cerca del año 1 1 23.

pues cómo es creíble, que los

Muzárabes fijessen peores

que los Moros? Ni cómo el

Rey penetra hasta la Costa,

dejando tantos millares de

Muzárabes en Ciudades mas
cercanas á sus Estados?

1
1
7 Yo me inclino á que

la salida de los Muzárabes de

Malaga referida en los Anales

Toledanos, no fue por expul-

sión de parte del Rey D. Al-

fonso, sino por parte de Yu-
ceph Rey de Marruecos: por-

que en aquel año 1106. no

reynaba ya Abenhabeth, Rey
de Sevilla, cuya amistad con

D. Alfonso facilitasse que el

Rey obrasse en Malaga. Esta-

ba la Betica en poder de los
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Almorávides, los quales man-
tenían á los Muzárabes: y del

Rey Haly, hijo de Yuceph,

sabemos por la Chronica la-

tina del Emperador D. Alfon-

so VIL lió. 2. que llevó consi-

go á Marruecos infinidad de

Christianos cautivos, aman-
dolos en tanto grado, que los

anteponía á todos, dándoles

los primeros cargos
, y luga-

res donde habitassen, á fin de

reclutar gente fiel contra sus

enemigos Orientales: de suer-

te que puso por Capitán Ge-

neral á un Cautivo Christiano,

natural de Barcelona, llama-

do Reverter: y después de

muerto Haly, prosiguió su hi-

jo Texicfin haciendo bien á

los Christianos, como lo ha-

vía practicado su Padre. Lle-

vó también á Africa mu-
chos Christianos Muzárabes,

y Cautivos, como refiere la

Chronica latina de D. Alfonso

VIL sobre la Era 1 17Ó. (año

de 1
1 38.) los quales servían á

los Almorávides en las guer-

ras contra sus enemigos: pero

muerto Reverter, prevalecie-

ron los Almohades, ó Muz-
motos, comandados de Abdel-
inon^ y como no permitían á

Christianos, ni á Judíos, tu-

vieron que retirarse los Mu-
zárabes de la Andalucía tierra

adentro, y aun los muchos
Y 2 que
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que havian passado á Africa,

llevados por los Almorávides,

se vinieron á Toledo. Estos

eran muchos millares, assi en

la tropa de infantería, como en

la de á caballo, los quales con-

servaban Clérigos y Obispo,

y todos se passaron á Espa-

ña, como expressa la citada

Chronica en el fin: Qtco tem-

pore{^sio es, cerca del 1
1 50.)

multa millia militu7n & pe-

ditum Ch^'istianoimm cuni

suo Eptscopo, & cum magna
parteClericorum^ quifuerant

de domo Regís Haly, filij

ejMS Texufini^ transierunt

mare^ & venerunt Toletum,

1 1 8 Fuera de los Muzá-
rabes que según la Chronica

mencionada trasladaron los

Almorávides á Africa, leemos

en los Anales primeros Tole-

danos otro destierro que en

el año 1 1 24. se hizo de ellos,

con motivo de las familias

que se fueron á Aragón con el

Rey D. Alfonso, según digi-

mos en el Tomo X. A este mo-
do parece muy creíble enten-

der á los mismos Anales,

quando sobre el año í 106. di-

ce, que salieron los Muzára-
bes de Malaga. Desde enton-

ces se fue extinguiendo la

Christiandad: y los pocos que

perseverassen , acabarían al

medio del siglo XII. con la ir-

rupción de los Almohades,

que íntrodugeron nuevo Rey-

no: y con tanta turbación se

acaban las memorias de la

Ciudad, que en lo restante des-

pués de haver Reyes firmes

en Granada, tocaba á su go-

bierno: por lo que no pudo

reintegrarse allí la Fé, y con-

siguientemente al tiempo de

la Conquista no se hallaron en

Malaga Christíanos, vecinos

de la Ciudad, sino cautivos,

ó Esclavos, que llegaban á

cerca de quinientos, como
escribe en su Historia el P.

Roa, cap. 15. donde añade

dos Obispos Titulares de Ma-

laga, uno en el año de 1420.

llamado D. Fernando de Vez-

guera, que tenía adjudica-

dos los Diezmos de Anteque-

ra. Otro, D. Rodrigo de So-

ria, que era Obispo Titular

de Malaga por los años 1 464.

y dice vivió hasta cerca del

1485. Dos años después fue

la conquista de la Ciudad por

los Reyes Catholicos, desde

donde tendrá principio el

Estado moderno.

CA-
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CAPITULO ULTIMO.
LOS SANTOS MARTYRES

Cyriaco y Paula.

119 y^Onquistadaporlos
Reyes Catholicos

la Ciudad de Malaga en el

año de 1487. dieron cuenta

al Sumo Pontifice de la pro-

pagación de la Fé, y el Papa
congratulándose del deseado

triumpho, excitó la memoria
de los Martyres San Cyriaco

y Paula, que por la misma
Fé dieron en lo antiguo sus

vidas en aquella Ciudad, sien-

do muertos á pedradas como
en Jerusalén el Martyr S. Es-

tevan.

120 A esto se viene á re-

ducir la noticia que tenemos

del martyrio de los glorio-

sos Santos, por no estár des-

cubiertas sus Actas, que no
dúdo existirán entre los Mss.

de alguna Iglesia, ó Monaste-

rio. En el Siglo nono parece

las vio Usuardo, pues epilo-

gó en una clausula lo que su-

pone muchas: En España, di-

ce, en la Ciudad de Malaga,
murieron en este dia, 18. de

Junio, los Santos Martyres
Siriaco, y Paula Virgen: los

qtcales despties de haverpade-

cido muchos tormentos, fue-
ron apedreados, y dieron sus

almas al Cielo entre las mis-

mas piedras, (i) Este es el

documento mas extenso que

tenemos entre los antiguos: y
en vista de referir assertiva-

mente, que padecieron mu-
chos tormentos, debemos su-

poner, que Usuardo vió Ac-

tas, donde se contenia indi-

vidualmente la expression de

lo que los Gentiles hicieron

padecer á nuestros Santos,

antes de quitarles las vidas

con las piedras.

I 2 1 Ya hemos dicho que

Usuardo vino á Córdoba al

medio del Siglo nono, por lo

que introdujo en su Marty-

rologio memorias de los San-

tos de España, que no esta-

ban en otros. De esta linea

es la individualidad con que

refiere la muertede estosMar-

ty-

(ij In Hispaniis Civitate Malaca, sanctorum martyrum Siriaci,

Se Paula Virginis, quipost multa tormenta sibiillata, lapidibus obruti,

Ínter saxa animas Ocelo reddiderunt. Usuardus XIV. Kal. Jul.

Tom. XII. Y 3
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tyres: pues aunque en algu-

nos Códices de Adon se halla

la misma clausula, según la

edición novissima de Georgi;

tengo por cierto, que no es

genuina de Adon, sino aumen-

tada por algún Copiante, que

utjacet la tomó de Usuardo:

pues en este es donde existe

firmemente, y falta en los

antiguos Códices y ediciones

de Adon. Luego quando el

Obispo Equilino refiere la

clausula, aplicándola al Mar-

tyrologio de Adon, que dice

tomado de S. Gerónimo, (1)

es prueba, que tuvo por de-

lante algún Códice de Adon
aumentado con la clausula de

Usuardo: pues solo éste tuvo

ocasión de informarse indivi-

dualmente del martyrio, y no

Adon, quien por solos los

Martyrologios Geronymianos
no podia expressar, haver

muerto apedreados nuestros

Santos, pues en aquellos do-

cumentos no hay tal circuns-

tancia.

122 Lo mas es, que no se

incluyen con expression cons-

tante en los Martyrologios

Geronymianos los nombres
de estos Martyres, y menos
la Ciudad, pues ninguno de

ellos expressa á Malaga, á Es-

paña, ni á Paula: siendo lo

común nombrarse Paulo, y
Cyriaco, atribuyéndolos á la

Ciudad de Thomi, ó Tomis,

que es del Ponto: pues el Lu-

cense, y el Antuerpiense po-

nen sobre el dia XIV. Kal.Jul.

(estoes, 18. de Junio) Thomi.

Pauli. Cyriaci. El Corbeyen-

se en el mismo dia, Pau-
li, Cyriaci, con el vacío que

equivale al Thomi. Otros

omitiendo aquella voz, jun-

tan á estos Santos con otros,

que en la clausula anteceden-

te se atribuyen á Roma.
123 Creíble es, que alli

estén incluidos nuestros Mar-

tyres: pues tenemos egempla-

res del desorden contraído

por los Copiantes de aquellos

antiguos documentos, espe-

cialmente quando los nom-

bres de los Santos caen en

dias cercanos, como sucede

aqui, donde con solo un dia

en medio vemos en Thomis

á Paulo y á Cyriaco, con Fé-

lix,

(1) Cyriacus k Paula virgo apud Hispanias in Civitate Malaca
martyriiwi passi simt. Qui a paganis pro Christi notninis confesstone
vincti, posí multa eis illata tormenta, lapidibus obruti inter saxa
CcbIo animas reddiderunt XIIII. Kal. Julijy ut habetur in Martyro-
logio Adonis ex daiarzo Hieronymi sumpto. Petrus de Natalibus, Epis-

copus Equilinus, lib. 5. c. 125.
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lix, Thomás, y Emilio, como
escribe el Richenoviense á los

dos dias después, XII. Kal.

Jul. esto es, sobre el 20 de

Junio. Viendo pues repetidos

á Paulo y á Cyriaco en el dia

18. y en el 20. aplicándolos

algunos á un mismo lugar; es

creíble que confundieron á

Cyriaco y Paula del dia 18.

con Paulo y Cyriaco del 20.

Los fundamentos son, que

Usuardo en el dia 1 8. no puso

mas que á los Malacitanos: y
sobre el dia 20. á los de To-

mis, nombrando á estos Pau-

lo y Cyriaco, y á los prime-

ros Syriaco y Paula: con que

es señal, que en el 18. no

halló á los de Tomis, sino á

ios Españoles. A lo mismo alu-

de la cita que del Martyro-

logio Geronymiano hace el

Equilino para nuestros Santos

sobre el dia 18. Y juntamen-

te, que á la Ciudad de Tho-
mis la dá los del dia 20. nom-
brándolos Paulino y Cypria-

no^ como expressa en el libro

1 1 . num. I 76. Añado, que so-

bre el dia 20. ponen los Gero-

nymianos Lucense, Antuer-

piense, y Corbeyense,después

de Cyriaco á Paula. Es pues

muy creíble, que aqui huvo
confusión de nombre, por la

semejanza entre Cyriaco y
Paula de Malaga, con Paulo y

o4j

Cyriaco de Thomis: y en tal

suposición consta la fama y
antigüedad del martyrio de

nuestros Santos, quando se

incluyen en unos Martyrolo-

gios tan antiguos: y acaso la

circunstancia de haver sido

apedreados denota un tiempo

muy remoto, pues no se acos-

tumbraba aquella muerte en

las ultimas persecuciones de

la Iglesia: pero lo mas segu-

ro es contenernos mientras no

se descubran las Actas: afir-

mando lo que viene autoriza-

do por la antigüedad, esto es,

que conocida la Fé Catholica

de los Santos por los enemi-

gos de la Iglesia, y preten-

diendo disuadirlos, los halla-

ron tan firmes, que ni las pri-

siones, ni diversos tormentos

con que procuraron contras-

tar su constancia, bastaron

para blandear sus ánimos: y
assi perseverando firmissi-

mos en la confession de la Fé,

y descargando los enemigos

piedras sobre los Santos, die-

ron al Cielo sus purissimas al-

mas en el dia 1 8. de Junio, en

que pone su memoria Usuar-

do, y los demás Martyrolo-

gios posteriores hasta el ac-

tual Romano.
1 24 Usuardo expressa en

Santa Patela dos Coronas:

una,llamandola Virgen: y otra

Y4 la
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la del Martyrio. El Papa Ino-

cencio Octavo usó muy opor-

tunamente para S. Cyriaco, y
para la Santa, del egemplar

de San Esteban Protomartyr:

manifestando que como éste

ilustró á Jerusalen, assi tam-

bién S. Cyriaco y Paula en-

noblecieron á Malaga con un

igual genero de martyrio. El

P. Roa dice fueron apedrea-

dos junto al rio, donde esta-

ban mas á mano las piedras:

y que aunque no se sabe de

cierto el lugar de su sepulcro,

se presume haver sido en el

mismo sitio del martyrio, ó

cerca de él, por una tradición

que dice hay en aquella Ciu-

dad, de haverse visto en di-

versos tiempos, y por diver-

sas personas, milagrosas lu-

ces en este rio. Lo cierto es,

que no se sabe dónde existen

las Reliquias, como sucede en

otros Santos: y en estos hay
menos que extrañar por no

existirías Actas. Pero testifica

el Breviario antiguo de Gra-

nada, impresso alli en el 1 5 44.

que tenian los Santos mucha
veneración entre los Españo-

les, y que por sus méritos

obraba Dios muchos mila-

gros, según expressa en la

Lección de su dia 18. de Ju-

nio, donde puestas á la letra

las palabras del Equilino,

prosigue: Qmíper multorum
varietatem, & ob sni marty-

rij reverentiam in enagua ve-

neratione apud Hispanos ha-

bentur^&per illorum nierita

multcE virtutes operantur do-

nante Domino nostro Jesn

Ckristo^ qui es be^iedicttcs in

scBcula scBctdoritm. Amen.
La Ciudad de Malaga reci-

bió después de su conquista

por Patronos á estos gloriosos

Martyres, edificándoles Tem-
plo, y labrando sus Imágenes

de plata, que sirven para las

Procesiones y fiestas de su

culto.

1 3 5 Finalmente añadimos

por corona un sucesso nota-

ble, perpetuado en la Chronica

del Orden de los Padres Gero-

nymianos, escrita por Fr. Pe-

dro de la Vega en latin y en

castellano, estampada en el

año de 1539. en cuyo libro 3.

cap. 2 3 . pone la Vida del San-

to Varón Fr. Juan de Carmo-

na, Monge en el de Valpa-

raíso de Córdoba, y refiere,

que quando los Reyes Ca-

tholicos andaban en la guerra

de Granada, estando una vez

en Córdoba, se fue el referi-

do Padre á vér con otro Re-

ligioso de la misma Casa, que

trataba con los Reyes, y le

amonestó que digesse á la

Reyna Doña Isabél, que pro-

me-
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metiesse hacer una Iglesia á

los Martyres de Malaga, San
Cyriaco y Paula, y no tu-

viesse duda de ganar la Ciu-

dad. El Religioso dió luego

cuenta á la Reyna, informán-

dola de la santidad del su-

geto que lo decia: y aunque
por entonces no pensaban en

la conquista de Malaga; fue

cosa maravillosa, que mo-
viéndose por las palabras de

aquel santo Varón, enviaron

allá el Egercito, y hecho el

voto á los Santos Martyres

susodichos, se les rindió la

Ciudad, y luego se hallaron

Dueños del Reyno de Grana-

da. Según lo qual no solo de-

bemos á la devoción y patro-

cinio de estos gloriosos Mar-

tyres la conquista de Malaga,

sino también el triumpho de

Granada. Sea pues Dios

glorificado en sus

Santos.

TRA-



TRATADO XL.

DE LA IGLESIA TUCCITANA.
(hoy Martos.)

CAPITULO I.

NOMBRE, Y Sino DE LA CIUDAD,
con algunas de sus memorias antiguas.

Legamos ya al ulti-

mo Obispado de

la Betica, llamado

Tucci. Este nom-
l3re fue común á algunos pue-

blos de la misma Provincia,

según vemos en la mención

de diversos Geographos:

pues el Itinerario de Anto-

nino pone uno de aquel nom-
bre entre Sevilla y Niebla,

como digimos en la Iglesia

de Elepla. Ptolomeo nom-
bra ácia aquella parte otro

pueblo, que alli se escribe

Phicci: pero en vista de que
no expressa sobre éste el de

Antonino, y que ambos caen

entre los Rios Betis y Gua-
diana; es creible que sean

uno mismo. Plinio en algunas

ediciones menciona dos Tuc-

cis: uno entre las Colonias

del Convento Astigitano: otro

en el Convento de Córdoba,

llamado Tucci vetus: pero, se-

gún notó el P. Harduino en

el num IX. de las Emendacio-

nes, los manuscritos y edi-

ciones anteriores á Frobenio,

nombran alli á Tuati vetus.

Assi la edición Parmense que
yo tengo del 1480. y la de

Erasmo por Frobenio en Ba-

silea año de 1525. donde se

lee Tuati vetus. Pero puede

recelarse, si hay yerro: por-

que no leyéndose en Plinio

otro Tuati, de quien éste de-

biera distinguirse por el dic-

tado de vetus; y haviendo otro

Tucci sin tal adito; es creible

que para distinción se intitu-

lasse el uno vetus: al modo
que
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que por haver dos Astigis, el

uno tenia el sobrenombre de

vetus^ como consta por el

mismo Plinio. Añádese la con-

firmación de las ediciones de

Gelenio y Dalecampio, don-

de leemos Tucci vetus: y con-

siguientemente se hace mas
autorizable el pensamiento.

Estrabon nombra también á

Tucéis en la pag. 141 . y por

colocarle entre los pueblos de

la comarca de Córdoba, pa-

rece ser el que otros escri-

ben Tucci.

2 La Ciudad donde estu-

vo la Sede Episcopal, de que

se vá á tratar, no es la men-
cionada por Antonino, ni la

Ptucci de Ptolomeo (porque

ésta caía al Occidente del Be-

tis entre Itálica y Niebla) sino

la expressada por Plinio con

titulo de Colonia entre las del

Convento Astigitano, y con

los dictados de Augusta Ge-
mela: Tíícci, qucE cognomina-

turAugusta Gemella. L\x,i.
Esta es la que el Ravennate
llama Semella al fin del cap.

44.. donde debe leerse Ge-

mella, por ser esta comarcana
á las que alli menciona de
los confines de Córdoba. Esta
es la que por lo mismo debe-

mos entender bajo el Tucéis

de Estrabon: y á esta puede
aplicarse el Tucci de Ptolo-
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meo: aunque la situación alli

señalada, se retira mucho del

verdadero sitio, poniéndola

en el grado 8. de longitud, y
al 37. y 10. minutos de lati-

tud (en que convienen los tex-

tos griegos y latinos) como
verás en las Tablas y Mapa
del Tomo 9. lo que corres-

ponde al Occidente de Mala-

ga, y Norte de Suel (hoy

Fuengirola) y se aparta la si-

tuación de Tucci; pero de es-

to hay mucho en aquellas Ta-

blas, según hemos mostrado

en otras partes.

3 La verdadera situación

de Tucci es en el Reyno de

Jaén, en el mismo sitio en que

hoy la Villa de Marios, se-

gún convencen los muchos
monumentos que han queda-

do en sus ruinas, entre cuyas

Inscripciones vemos publica-

do repetidamente el nombre
de la Ciudad, no solo bajo la

voz de Tucci, sino como la

nombraron los Romanos, lia-

mandola Colonia Augusta

Gemela. De ambos nombres

hay alli testimonios: y consi-

guientemente no se puede du-

dar haver sido aquel el sitio de

la Ciudad antigua de que ha-

blamos. Ya Muratori publicó

en el Thesoro de Inscripcio-

nes pag. CCXLVII. y sig. dos

que el P. Cataneo copió en

Mar-
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Martos, donde se lee la ex-

pression de Resp. Tuccitano-

rum^ y una es de Marco xA.u-

relio Caracalla, otra de Julia

Domna, muger de Severo. Yo
puedo añadir otras mas sin-

gulares, que no se han publi-

cado, y sirven en prueba de

los nombres diferentes de la

Ciudad; las quales recogió

Rus Puerta en la segunda

parte de su Historia de Jaén,

de que tengo copia, sacada

del MS. existente en la Real

Bibliotheca de Madrid: y otra

de las Inscripciones, que en

la historia de Martos puso

Diego de Villalta, ó Villarta,

dedicada á Phelipe II. y se

guarda Ms. en el Escorial. De
aqui pues deduciremos las

pruebas, dando al mismo
tiempo á los Antiquarios Mo-
numentos que antes no te-

nian conocidos.

4 En la plaza de la Cár-

cel, á la puerta de una casa,

hay una gran bassa de mar-

mol blanco, donde se lee lo

siguiente:

IMP. CAES.
M. A V R E L I o

CLAVDIO PIO FEL

Invict. AVG. P. M.

TRIB. POTEST.

ÍTT. COS.

RESPV. TVCCIT.

D. D.

Otras
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Otras Inscripciones hay, en

que se repite la expression de

la República Tuccitana en

dedicaciones hechas á Cara-

calla, y á Geta, teniendo la

de éste las circunstancias de

nombrarse hermano de M.
Aurelio Antonino, hijo de L.

Septimio Severo; y la de ha-

verse borrado de proposito

(según dice Rus Puerta) el

primer renglón y medio, en

esta forma:

L. SEPTIiMII

SEVERI. PlI PERTINACIS

AV.G. ARABICI. ADIASE

NICI PARTHICI MAXI

MI PACATORIS OREIS FI

LIO ET M. AVRELI ANTO

NIN. ImP FRATRI RES

PVBLICA TVCCITANORUM

I>. D.

Con la misma expression de
Respublica Tu ccita norum
acaban otras Inscripciones de
Caracalla, y de Julia Augus-
ta, intitulada alli Matri Cas-

trorum. Viendo pues tanta

constancia en el nombre anti-

guo de la Ciudad; no de-

bemos dudar, haver estado
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alli la antigua Tucci.

5 Pero todavia hay ma-

yor confirmación, en virtud

de que no solo encontramos

gravado en aquellos marmo-
les la voz Tucci, sino el nom-
bre que los Romanos dieron

á la Ciudad, haciéndola Co-

lonia, y nombrándola Augus-

ta Gemela^ como se vé en una

coluna de jaspe cárdeno que

hay en la pared de la Cárcel,

y dice assi;

ANICIAE. SEX. F.

POSTVMAE

ETRIL. AFRI.

COL. AVG. GEM.

D. D.

Aqui vés que el pueblo nom-
brado en las precedentes pie-

dras Tucci, se intitula Augus-
ta Gemela^ confirmando esta

expression, que el Tucci de

que hablan las primeras, no

es otro que la Colonia de

aquel nombre, llamada Au-

gusta Gemela por los Roma-
nos:
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nos: lo que se apoya por otro

Marmol cárdeno en el Ce-

menterio de la Iglesia de San-

ta Marta (mal estampada en

Grutero pag. CCCCXXIV.
9. y pag. CCCCXXV. 4.) la

qual dice assi:

L.IVLIO.L.F.SER

CVLLIONI

fl. VIR

col: avg. gem.

D. D.

6 Entre las Inscripciones

sepulcrales hay en la pared

de la Cárcel un marmol blan-

co, que sirvió para el sepul-

cro de un Edil Duumviro de

esta Ciudad, llamado Publio

Cornelio Firmo, que murió

de cinquenta años, y tiene por

por todas letras el titulo de

Colonia, usando de solas las

iniciales para Augusta Ge-

mela , con la especialidad

de añadir la particula In^

Trat. 40. Cap, 1.

en esta forma:

D. M. S.

p. cornelivs
firmvs. an. l.

aedilis. dvvmvir

In colonia a. G.

H. S. E. S. T. T. L.

7 En fuerza de esto sabe-

mos haver sido aquel el ver-

dadero sitio de la Colonia

Tuccitana, Augusta Gemela.
Sábese también, que unas ve-

ces la nombraban por un

nombre, y otras por otro.

Tal vez se hallan los dos jun-

tos, como se vió en la Inscrip-

ción puesta en el Tomo 7 . pag.

138. que es de Valeria Cipa-

tina, ilustre Sacerdotissa, na-

tural de Tucci, donde se leen

los dos nombres AtLgusta Ge-

mella Tuccitajia.

8 Acerca de la mutación

del nombre antiguo en el ac-

tual de Marios, recurren co-

munmente los Autores, á que
éste se originó de haver sido

la conquista de este Pueblo en

el dia dedicado á Santa Mar-
ta, por cuyo motivo dicen le

intitularon Marios, erigiendo

una Parroquia con titulo de

la Santa, y haciéndola Pa-

trona de la Villa. Yo recelo,

que
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que en esto no miraron mas
que á la alusión entre Martos

y Marta: y dudo si es verda-

dero aquel origen: porque

otros lugares, que recibieron

nombre por la Santa, se lla-

man actualmente Mar-
ta, al modo de otros que le

tomaron de Santos, como
Santa Olalla, Santarén (ó San-

ta Irene) San Torcáz, &c.

que todos le recibieron, y
mantienen como corresponde

al nombre de los Santos: y
por lo mismo si en memoria
de la Santa del dia de la con-

quista huvieran querido inti-

tular el pueblo; le huvieran

dado el nombre de Santa

Marta, y no el de Martos,

que ni en genero, ni en ter-

minación corresponde á la

memoria de la Santa. Por tan -

to me inclino á que se oculta

alli otro diverso origen, cu-

ya investigación es muy difí-

cil: mas por lo mismo pue-

den ser condonables los cona-

tos sobre su descubrimiento,

por si dán alguna luz á los

mas sabios. Rus Puerta per-

siste en su segunda parte Ms.

en que no se sabe cosa cierta:

pero que en un papel anti-

guo leyó, que se originó de

haver sido venerado en ella

con particular culto, y como
Patrón, el Dios Marte, cu-

yo templo guando se recibió la

Fe Christiana se dedicó á San-
ta Marta, y que de ai le vino

el nombre de Martos. Passe
(dice) la etymologia &c. Pero
yo no la doy passo: porque
no hay prueba de que en la

entrada de la Christiandad se

consagrasse el templo de Mar-
te á Santa Marta: y cosa tan

remota pedia muy autorizado

testimonio, que no hay, ni

verosimilitud de que en tiem-

po de los Romanos, ni de los

Godos se llamasse Martos la

Ciudad: antes bien lo contra-

dice el nombre de Tucci, que
perseveraba alli hasta el Siglo

nono, como vemos en las

Obras de San Eulogio, y de
Samson: y consiguientemente

fuera mas verosimil el recurso

al tiempo de la conquista, por

la circunstancia del dia de

Santa Marta.

9 Yo me inclino á que el

nombre de Martos tuvo ori-

gen del de Marte, pero no
por el motivo que menciona

Rus Puerta, sino ocasionán-

dose de una Inscripción con-

servada en aquella Ciudad, y
copiada por Villalta en la His-

toria mencionada, en cuyo

fol. II. alega la siguiente, de

haverse puesto alli una esta-

tua de plata de peso de cien

libras por la Ciudad que nom-
bra Martisy y á su costa con

dinero del Público:

LI~
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LIBYCO HERCVLI. DEO INVIC

STATVAM ARG. C. L. P. CIVITAS

MARTIS
D. S. P. P. P.

Aqui vemos intitularse Mar-
iis la Ciudad: y acaso acos-

tumbrada la gente á ver aquel

dictado, empezaron á nom-
brarla vulgarmente la Ciudad

de Mariis, que por el uso del

vulgo degeneró en Marios,

encontrándolo assi antes de

la conquista. Pero lo mas dig-

no de observación es, si pue-

de descubrirse por este me-
dio, que Civiias Tuccitana^xd.

entre los antiguos Españoles

Turdetanos expression equi-

valente á la de los Latinos

Civiias Mariis; de suerte que

en aquella lengua llamassen

Tuccis, ó Tucci al Dios Mar-
te. La razón es: porque como
afirma Cicerón i .deNai.Deor,

c. 30. eran tantos los nombres
de los Dioses, quantas las

lenguas de diversas Naciones:

porque Tú (dice, hablando

con Veleio) á qualquiera par-

te donde vayas, serás llama-

do Veleio: pero no sucederá

esso con los Dioses: pues v. g.

Vulcano, no se nombra de un

mismo modo en Italia, en

Africa, y en España: Quoi ho-

minmn lingucE, iot 7tornina

Deorum.Noneiiim, uiiu Vel-

lejus, quocumque veneris, sic

Ídem in lialia Vulcanus, idem

in Africa, idem in Hispania.

Al modo pues que Vulcano

tenia nombre diverso en Es-

paña, Africa, Italia; assi Mar-

te tenia varios nombres; Ares
entre los Griegos: Marie en-

tre los Latinos: Hesus, ó Heus,

entre los Galos: Necyn, ó Ne-

ton en Acci. Es pues mu}-

verosimil, que si cada lengua

le nombraba á su modo; los

Turdetanos le llamassen Tmc-

ci: infiriéndose esto de que la

Ciudad, que en lengua anti-

gua se intitulaba Tucci, en

la Inscripción latina se inter-

preta Mariis: porque no alu-

diendo á esto ^á qué fin ha-

vian de intitular Civiias Mar-
iis, á la que desde lo primiti-

vo se llamaba Tucci? Sirva

pues de conato el pensamien-

to: y digamos que parece muy
creíble haver provenido el

nombre actual de Marios, de

la citada Inscripción en 'que

leian intitularse Mariis: y si

se
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se descubriere documento le-

gitimo del tiempo de la con-

quista de esta Villa, en que

conste haverla dado aquel

nombre por el de Santa Mar-
ta, sea assi en hora buena: y
quéde la especie referida por

congetura de la remotissima

antigüedad de la fundación

de la Ciudad Tuccitana.
quando se ignora el origen de

su nombre primitivo, y el que

puede sospecharse en virtud

del cotejo de las Inscripcio-

nes alegadas, la reduce al

tiempo de los antiguos Espa-

ñoles Turdetanos.

lo Otra classe de las me-

morias antiguas de esta Ciu-

dad proviene por su material

situación, junto á una Peña
muy alta, cuya cumbre se co-

rona con un Castillo, que en

tiempo de los Moros sirvió

como de llave para entrar los

Christianos á la conquista de

la Andalucia, y hoy es En-

comienda de Calatrava con

titulo de la Peña de Marios^

cabeza de partido, tres le-

guas de Jaén al Occidente.

Esta Peña por su encumbrada
punta parece se intituló en lo

antiguo Coluna de Hercules:

pues hay otra Inscripción, que
estuvo al pie de la Peña, y
hoy en la pared de la cárcel,

con el siguiente epigrama:

HERCVLIS ANTIQVA CLA
RISSIMA RVPE COLVMNA

DICERIS A CLARO STEMMA

TE NOMEN HABENS

1 1 De Hercules sabemos
por la memoria precedente,

que tuvo alli especial culto

en una estatua de plata: y se-

Tom. XIL

gun otra piedra de alabastro,

colocada hoy en la pared

de la cárcel, consta haver

alli alguna particular circuns-

Z tan-
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tancia para la memoria de dor Tiberio le hizo una dedi-

aquel Héroe, pues el Empera- cacion, en esta forma:

HERCULI INVICTO
TI. IVLIVS. AVGVsTi. F. DIVI. NEPOS. CAESAR. AVG

IMP. PONTIFEX. MAXVMVS. DED.

La acción de haverse puesto

alli esta dedicación al invicto

Hercules por parte y en nom-

bre del Emperador Tiberio;

supone sin duda, que en Tuc-

ci daban especial culto á su

memoria: acaso por excitarla

la circunstancia de la peña,

que por su elevación renová-

bala de una de las Cclunasde

Hercules, según parece dá á

entender el epigrama referi-

do: Herctdis antiqua claris-

sima TMpe columna dicej^is.

12 A lo mismo puede de-

cirse que alude otra especia-

lidad, que es la cosa mas no-

table de aquella Peña, con-

viene á saber, una Capilla, ó

Templo pequeño, que hay
labrado en el mismo peñasco

con el trabajo casi Hercúleo

de haverle fabricado rom-

piendo la peña viva: y den-

tro de aquella concabidad

hay un altar formado de dos

gradas, elevado del piso tres

varas, y sobre él cabadas

en la misma Peña estas le-

tras:

. O. lYLÍVS. y. F. T. N. SERG. CELSVS.

. AED. Tí. VIR. BIS. DE. SVO. DEDIT.

Las quales nos asseguran que Duumvir de aquella Ciudad,

Quinto Julio Celso, hijo de dió á su costa la dádiva, que

Quinto, nieto de Tito, de la sin duda sería la estatua del

Tribu Sergia, Edil, dos veces Idolo alli venerado, esto es,

Her-



De la Iglesia Tuccitana. 355

Hercules, como denotan las

memorias precedentes, assi

de intitularse su Coluna la pe-

ña, como la dedicación puesta

por Tiberio al mismo Hercu-

les. Rus Puerta se inclina á

que la capilla y estatua esta-

ban dedicadas á Augusto,

fundándose en otra piedra de

la esquina de una Torre del

muro, donde se lee el mismo
Quinto julio Celso poniendo

una memoria á Augusto, en

esta forma:

A V G VSTO
Q. lYLIVS. Q. F. SERG

CELSVS. AED. II. VIR

Pero sin duda es muy diversa

dedicación: pues ésta apela

sobre la dedicación ó Estatua,

que aqui se dice hecha á Au-
gusto: la otra, gravada en la

misma peña, assi como es di-

versa en el sitio y circunstan-

cias, lo es también en la me-
moria, apelando sobre la Es-

tatua que estaba en el altar, ó

grada, la qual era diversa de

la presente, como son diver-

sas las circunstancias.

I 3 Acerca de las memo-
rias antiguas historiales de

Tucci la principal es la con-

servada en Apiano pag. 293.
donde hablando de la guerra

de ViriatOy dice tenia alli pre-

sidio este Capitán: y que el

Romano Serviliano se apo-

deró de ésta y de otras Ciu-

dades, que nombra Escadia,

óiscadia, Gemela^ y Obolcola.

El nombre de Gemela es el

de nuestra Ciudad: pero ya

notó bien Celario num. 41.

haverle usado Apiano por an-

ticipación: pues Tucci no se

llamó Gemela hasta el tiem-

po' de Augusto, según prue-

ba el primer dictado de Au-
gusta: por el. qual se infiere,

que concluida la guerra Can-

tábrica, envió Augusto Sol-

dados que se avecindassen en

Tucci: recibiendo entonces el

nombre de Augusta Gemela:

el primero por el Emperador
assi llamado: el segundo por

la Legión de quien se toma-

ron los Soldados, que sería

aloruna de las intituladas Ge-

melas, como previno Hardui-

no sobre Plinio, aunque sin

declarar la Legión. Esta fue

la Décima^ que era una de las

Gemelas: pues entre las Ins-

cripciones de la Ciudad hay

una bassa de marmol blan-

co, que sirvió para dedica-

ción hecha á Gayo Urba-

nico Firminio, Soldado de '

Z 2 la
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la Decima Legión, la qual

dice assi:

I )(
I

—
I

G. VRBANIC

F I R M I N O

MIL. LEG. X.

T V LINGL.

1 4 Al tiempo pues de po-

blar á Tucci los Soldados ve-

teranos de la Decima Legión,

que era Gemela (por lo ex-

puesto en el Tomo 7 . pag. i 2
.)

recibió con el titulo de Au-
gusta el de Gemela: y acaso la

razón de Colonia (si antes no

lo era) pues aquella prerro-

gativa consta no solo por las

Inscripciones, sino por el tex-

to de Plinio, que la expressa

como una de las nueve Colo-

nias, que en su tiempo incluía

la Betica. Y siempre que usa-

ba aquella Ciudad del nom-
bre impuesto por los Roma-
nos, Augusta Gemela, prece-

dia el honor de Coloiiia.^ co-

mo prueban las memorias ale-

gadas: lo que no sucedia quan-

do ponian el de Tucci; acaso

por ser éste mas antiguo que

el fuero de Colonia.

1 5 Las Familias Romanas
que se avecindaron en esta

Colonia eran, en la mayor
parte, de la Tribu Sergia, se-

gún atestiguan los Marmoles
conservados, donde frequen-

temente ocurre la expression

de aquella Tribu, que era la

XX. entre las antiguas de

Roma, como verás en Pan-

vinio en la Obra Civitas Rom.
pag. 510.

16 El Convento jurídico

á que pertenecía, era el Asti

gitano, como atestigua Pli-

nio, que la nombra en pri-

mer lugar entre las Colonias

Immtcnes del Convento de

Ecija. De estas, y de las demás
de la Betica, fue Flamen Lu-
cio Lucrecio Fulviano^ cuya

dedicación á la Piedad Au-
gusta, puesta en la Ciudad de

Tucci, y existente en Mar-

tos, se dio en el Tomo 9. pag.

58. según la copió Rus Puer-

ta en la segunda parte de la

Historia de Jaén: pero debo

advertir, que en otros Manus-

critos he visto el ultimo ren-

glón con la palabra AM-
PLIVS en lugar de la que alli

se puso ^^MILIVS. Mencio-

nanse en aquella Memoria las

fiestas publicas que se tuvie-

ron en Tucci al tiempo de la

Dedicación, conviene á sa-

ber. Comedias, Juegos Cir-

cen-
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censes, y mesa franca. Tam-
bién pertenece á Martos la

ilustre Cipatina, que fue na-

tural de Tucci, Flaminica de

su Patria, y también de Cór-

doba, y de Castulo, según

prueba la Inscripción puesta

en el Tomo 7. pag. 138.

I 7 Sobre si Tucci batió

las Medallas, que la quiso

aplicar el P. Harduino, véase

el Tomo 7 . pag. '20. y sig. Mo-
lina en el lib. i. de la Noble-

za de Andalucia cap. 8. dice,

que tenia una Medalla anti-

gua de metal con cabeza de

escultura barbara por un la-

do, y por el otro una espiga

y ramo de oliva, con las le-

tras en medio, que decian

TVCCI. Pero ni la he visto,

ni sé quién la tenga.

CAPITULO II.

DE ALGUNAS CIUDADES ANTIGUAS
del Obispado Tuccitano.

18
I
A Provincia á que

L> perteneció esta

Ciudad fue la Betica, en que
la colocan Plinio y Ptolomeo.

Este ultimo la reduce á la Re-

gión de los Turdulos: y se-

gún las demarcaciones ex-

pressadas en los Tomos ante-

.

cedentes, confinaba con los

Oretanos, y con los Bastíta-

nos, por hallarse Tucci en el

límite boreal de la Betica,

confinante con los Obispados

de Castulo, y de Mentesa, que
pertenecían á la Tarraconen-

se: y consiguientemente cor-

ría el límite de la España Ci-

terior y de la Betica, entre

aquellos dos Obispados, y el

de Tucci: quedando dentro

Tom.XIL

de la Sede Tuccitana lo que

hay desde el punto en que el

Rio Betis empieza á regar la

Betica (esto es, desde la Ossi-

gitania, en phrasse de Plinio)

hasta tocar en los confines de

los Obispados de Córdoba, y
de Egabro: en cuyo espacio

se incluían pueblos muy fa-

mosos en lo antiguo, que

conservan memorias hasta

hoy, y conviene tratar de

ellos, no solo por correspon-

der al methodo empezado,

sino por la conexión forzosa

que algunas de estas Ciuda-

des tienen con lo sagrado.

* *

*
* *
*

Z 3

*

OS-
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OSSIGL

1 9 El primer pueblo que
Plinio refiere entre los de la

Betica á orillas del Betis es

Osszgz, diciendo que tocaba

al Convento de Córdoba, y
que estaba arrimado al rio:

Circa fluinen ipsum^ Ossigi.

De esta Ciudad tomó nombre
la Región llamada Ossigita-

nia^ por la qual dice el mismo
Autor que empezaba el Betis

á meterse en la Betica: Bceti-

cceprimüm ab Ossigitania in-

fusus: y según estas señales

fue Ossigi el llamado hoy Ma-
quiz (como escribe Gimena en

los Anales de Jaén) ó Men-
gibar, según el P. Harduino
sobre Plinio. Estos dos luga-

res distan entre sí media le-

gua, ambos á la vanda meri-

dional del Betis por el punto

donde recibe al rio Guadalbo-

llon, (que baja por la antigua

Mentesa á oriente de Jaén) y
deja al poniente á Mengibar,

y al oriente á Maquiz. Yo me
inclino al sentir de Gimena,

y de Rus Puerta, que en la

segunda parte, que tengo Ms.

dice haver en Maquiz mu-
chas y grandes ruinas de po-

blación, y que de alli se lle-

varon á Mengibar dos Ins-

cripciones, donde uniforme-

mente se lee assi:

Trat. 40. Cap. 2.

Fueron de algún Templo
consagrado á Polux, cuya

devoción recibiria esta Ciu-

dad de los Lacones, gentes

griegas del Peloponeso, de

quienes venía su origen, pues

Plinio dice que Ossigi se de-

nominaba Lacónico^ y Estra-

bon reconoce en España á los

Lacónicos, pag. 154. y 157.

20 Conviene la noticia de

este pueblo para el Concilio

Eliberitano, donde concurrió

un

S A C R U M
P O L L V C I

SEX. QVINTIVS
SEX. Q. SVCGES
SINI LIB. FORTV
NATVS OB HONO
REM Vi VIR EX D

ORDINIS SOLVTA PE

CVNIA PETENTE PO

PVLO DONVM DE
SVA PECVNIA
DATO EPVLO CI

viBvs etincolis.il

CIRCESIBVS FAGTIS

D. D.
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un Presbytero, llamado Eu-
menciano: Eumentianus ab

Ossigi^ que fue con su Obis-

po Tuccitano. Bivar corrigió

el nombre de Ossigi en Asti-

gi, diciendo que ninguno co-

nocia tal lugar de Ossigi: en

lo que se deslizó; pues quan-

tos lean á Plinio le hallarán

expressado en primer lugar

entre los pueblos de la orilla

del Betis, al tratar de los que

concurrian al Convento de

Córdoba. Tiene pues impor-

tancia el examen de las Ciu-

dades antiguas, mencionadas

por Plinio, ó por otros Geo-
graphos antiguos.

ILITURGI, ISTURGI,
Ipasturgi.

2 1 Aunque esta Ciudad
distaba menos de Castulo, á

quien digimos se passó la Si-

lla del Apostólico S. Eufrasio;

con todo esso reservamos pa-

ra este sitio sus memorias,

por el motivo expuesto de

que fue Pueblo de la Betica,

y no de la Carthaginense.

2 2 El nombre se escribe

en algunos Iliturgis: pero Pli-

nio, y Livio omiten la s. es-

cribiendo Iliturgi^ como ob-

servó Prisciano, alegado por

Zurita en el Itinerario, y por

Sigonio sobre Livio lib. 23.

359

cap. 49. Las palabras de Pris-

ciano lib. 6. son: Inveniuntur

& barbara in i. Livius zn2^.

ab V. C. Iliturgi oppidum.
Algunos quieren que éste sea

el lugar nombrado por Ptolo-

meo Ilurgis en los Turdulos:

y yo lo creo assi, en vista de

que le pone junto á Calpur-

niana, mencionada por Anto-

nino entre Córdoba y Ilitur-

gi: pero no solo desfiguró la

voz, sino la situación, como
verás en su Mapa del Tomo
9. aunque entre los yerros de

aquellas Tablas es éste de los

menores. En Apiano pag.

272. se escribe Ilurgia la

que en Livio Iliturgi.

23 El sitio de esta Ciu-

dad parece fue junto á Andu-
jar, donde está hoy la Iglesia

de Santa Potenciaría^ á dos

leguas de la Ciudad actual por

su oriente, y en la misma ori-

lla Septentrional del Betis.

Assi D. Martin Gimena, y
Rus Puerta, en la segunda

parte Ms. El Itinerario de An-

tonino la pone en la misma
parte; esto es, á veinte Mi-

llas de Castulo, que son las

cinco leguas que hay de Caz-

lona á Santa Potenciana: y
quanto mas nos apartémos

de este sitio ácia Andujar, tan-

to mas distarémos de Cazlo-

na: lo que prueba convenir

Z4 la



360 España Sagrada. Trat. 40. Cap, 2.

la situación de Iliturgi al pa-

rage señalado, masque á otro

llamado hoy Los Villares^ y
Andujar el viejo., casi una le-

gua mas arriba de la Ciudad

actual (según D. Antonio

Terrones en la historia de

Andujar) ó mas de una legua

encima de la Ciudad de An-
dujar, según Morales en las

Antigüedades fol. 57.

24 La diferencia sobre la

situación de Iliturgi en los Vi-

llares, ó en Santa Potencia-

na, es tan corta, que no me-

recia detenerse en ella, si no

fuera por mezclarse la noticia

de otro pueblo, llamado IS-

TVRGI, como se ve en una

gran piedra berroqueña, que

se halló en la orilla del Be-

tis por la parte donde el ci-

tado Terrones pone á Ilitur-

gi: la qual es bassa de dedi-

cación al Emperador Severo,

que existe en Andujar en las

casas del Cabildo, donde se

llevó después del año 1635.

en que se descubrió: y dice

assi:

J

IMP. CAES. L. SEPTI
MIO. SEVERO. PIO
P E R T I N A C I. A V G

ARABICO. ADIABENICO. PONTIF.

MAXIMO IMP. X. TRIB. POTEST

\T\. COS. n. PACATORI. ORBIS

RESPVBLICA. ÍSTVRGITANORVM

D. D. D.

Estam-
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25 Estampóla Terrones:

pero mejor la puso Rus Puer-

ta en la segunda parte Ms.

conforme aqui la damos. Por

ella vemos la República Is-

turgitanay que parece fue una

legua al occidente de Santa

Potenciana, en el sitio de los

Villares, donde hay muchas
ruinas. En el texto del Fuero

Juzgo
^
alegado en el Tom. 7.

pag. 105. vimos nombrado
junto á Iliturgi á Siurgi. En
Plinio se lee después de Ilitur-

gi, rio abajo, Ipasturgi^ apli-

cándole el sobrenombre de

Triumphale: lo que puede

hacer sospechar, si hay yerro

en la voz Ipasturgi por Istur-

gi: en vista de otra inscrip-

ción trasladada desde los Vi-

llares á Andujar, y copiada

por Terrones, y por Rus Puer-

ta, en la qual falta la primera

letra de cada linea, pero se

lee claro el nombre de Trium-
phalis, enlazada la P y H

p OLLVCI. AVG
p ORGIA, GAMICE

f LAMINIGA. M
m .TRIVMPHALIS

D. D.

26 Este nombre de trium-

phalis es proprio de Ipastur-

gi, según expressa Plinio: y
viéndole en las ruinas arri-

madas á Andujar, podemos
reducirle alli. En aquel mismo
sitio hallamos á Isturgi: con

que ó en Plinio se lee Ipas-

turgi por Isturgi (al modo que
en Epora pone Ripepora) ó

estuvieron en aquel distrito

Iliturgi, Ipasturgi, y Isturgi.

El methodo con que Plinio

baja recorriendo el Betis de

arriba abajo, denota que Ili-

turgi estaba antes que Ipas-

turgi: y esto se verifica colo-

cando á Iliturgi en el sitio de

Santa Potenciana, y á Ipas-

turgi en las ruinas arrimadas

á Andujar, donde se halló la

Inscripción con el nombre de

Isturgi. Añádese, que junto

á Santa Potenciana hay en

las Aceñas, que llaman de

Beltrán, una bassa dedicada

al Emperador Hadriano, don-

de se lee el nombre de Ilitur-

gi, como luego dirémos. Otra

hay en Villanueva, de un

Duumviro Iliturgitano: y co-

mo el lugar de Villanueva

está en frente de Santa Po-

tenciana con solo el rio en

medio, se confirma lo mismo:

pues passaron allá muchas
piedras de las ruinas de Ili-

turgi. La Inscripción dice as-

si en el Ms. de Rus Puerta:

D. M.
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D. M. S.

M. VAL. FLACCVS o

íí. viR. Íllit. AN. L. M. M. II.

H. S. E. S. T. T. L. M. H. N. S.

L. IN F. P. XX. IN AG. P.XXV.

DiisManibus Sacritm. Mar-
cus Valerius Flaccus II. Vir

IllztMrgitanMS Annor. L. Mi-
nus Mens. II. Hic Situs Est.

Sit Tibi Terra Levis. Monu-
mentum HceredesNon Sequi-

tur. Locus In Fronte Pedes

XX. In Agro Pedes XXV.
Según esto Iliturgi y Isturgi

estuvieron un poco mas arriba

que Andujar por su oriente á

la misma vanda boreal del Be-

tis rio arriba, de suerte que
primero llegasse el agua á Ili-

turgi, luego á Isturgi, y des-

pués á Andujar. Rus Puerta

en la segunda parte de su His-

toria se persuade á que An-
dujar se llamó antiguamente

Andura: pues en una Inscrip-

ción sepulcral de Torregime-

no (occidental á Jaén, y al

Mediodía de Andujar) se lee

Laelio Epaphrodito ANDV-
RENSIS: lo que supone pue-

blo llamado A.ndura en aque-

lla comarca: y en ella vemos
conservado el nombre en An-
dujar. D. Martin Gimena
pag. 177. se inclinó á lo mis-

mo: y cierto que el nombre
actual de Andujar se acerca

mas á Andura, que á Iliturgi:

pero como la alusión precisa

de las voces no basta para la

afirmación, quedará reducido

á congetura.

2 7 Aquel despoblado de

S. Potenciana (donde los cita-

dos Autores reducen á Ilitur-

gi) tiene por el Mediodía al

Betis: por oriente al rio Her-

rumblar^ que se mete alli en

Guadalquivir. El buque de la

Ciudad era muy grande, pues

Livio la celebra de muy in-

sig-
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signe y de grandeza, como
vimos en el Tomo 7. pag. 142.

En lo Politico y Marcial no

escogió partido; siguiendo al

de los vencedores. Si el Ro-

mano prevalecia, dejaba Ili-

turgi á los Carthagineses:

quando estos dominaban, los

seguia: pero la mucha im-

portancia de la Ciudad ha-

cia que unos y otros la pre-

tendiessen: hasta que final-

mente irritado Escipion de

la inconstancia del Pueblo,

y de la infidelidad con que

se apartó de los Romanos,
se hechó sobre la Ciudad.

Esta se defendió con tal va-

lor, que rebatió varias veces

M Egercito Romano, de mo-

do que los domadores de las

Españas se vieron feamen-

te repelidos con indecoro por

un solo pueblo de Iliturgi, á

causa de pelear estos seguros

de una ignominiosa muerte,

si eran vencidos, porque no

buscaban los enemigos con-

quista, sino venganza. Era
pues la defensa impelida de

desesperación: y como la cau-

sa era común á toda la Ciu-

dad, peleaban hasta los niños

y mugeres, ministrando pie-

dras y flechas el furor de los

que no las podian disparar.

Desalentóse tanto el Soldado

Romano con aquella resisten-

cia, que el mismo Escipion

pidió Escalas para assaltar el

muro, como ultimo esfuerzo

para alentar su tropa, echán-

dola en cara la cobardia con

que estaba aterrada: y mi-

litando ya estos no solo con-

tra el enemigo, sino en de-

fensa del proprio Emperador,

se arrojaron con tal Ímpetu

por dos partes á un tiempo,

que no pudiendo resistir los

Ciudadanos ya cansados, fue-

ron todos passados á cuchi-

llo, sin perdonar á niños, á

mugeres, ni á fabricas; pues

lo que el fuego no pudo con-

sumir , lo demolieron , sin

pensar en aprovecharse de la

presa, porque el furor y el

odio no daban lugar á que

dejassen rastro, ni memoria
del enemigo. Livio lid, 28.

cap. 19.

28 Fue esta ruina en el

Consulado de Marco Claudio

Marcelo^ y Marco Valerio Le-

vino, año de 544. de la fun-

dación de Roma, 210. antes

de Christo. Después se repo-

bló la Ciudad, como prueba

la mención de Plinio, y de

Antonino. Julio Cesar parece

que la miró con benevolencia,

concediéndola que tuviesse

Feria, ó Mercado, pues nos

dice Plinio, que se intituló

Forum Julium. Menciona-

la
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la el mismo Autor entre los

pueblos que tocaban al Con-
vento de Córdoba: y aunque
no la propone como Colonia,

parece que lo fue después, en

tiempo del Emperador Ha-
driano, según se infiere de la

Inscripción que digimos ha-

llarse en las Aceñas llamadas

de Beltrán, donde hay una
bassa, en que solo puede leer-

se lo siguiente, en que se de-

nota la Colonia Forwm Ju-
/ium Illiturg¿t2Si2..

IMP. C

HAD
P. P. TR

COLONIA F. . .

ILLILVRGIT. D. .

29 Esta fue la Ciudad don-

de el Apostólico S. Eufrasio

colocó su Cathedra Pontifi-

cia, según consta por los do-

cumentos propuestos en los

Tomos Tercero y Quarto, al

hablar de los siete Apostóli-

cos. Desde Iliturgi se trasla-

dó la Silla Episcopal á la Ciu-

dad de Castulo, según discur-

rimos al hablar de la Iglesia

Castulonenseen el Tomo Sép-

timo. Pero el cuerpo del San-

to perseveró en la Ciudad de

Iliturgi, donde según el Hym-

no Gothico havia sido sepulta-

do /^G?;^í"£^/'/'^7^/;;^^//í- urbibus

in sui's] y donde obraba el

Cielo maravillas en gloria de

su Siervo, como refiere el do-

cumento de los Siete Apostó-

licos puesto en el Apéndice II.

del Tomo 3. Para S. Eufrasio

hay otra prueba individual,

donde vemos, que en tiempo

del Rey Godo Sisebuto, no

solo se mantenia en Iliturgi el

Sepulcro del Santo, sino que

entonces se erigió Templo en

el mismo sitio con invocación

de S. Eufrasio: Sisebutus Tole-

to regale cuhnen obtinuit. Ec-

clesia beati Eupkrast apud
Iliturgi urbem super tumu-

lum ejus cBdificatur, Assi lee-

mos en el Apologético de San

Eulogio, num 4. de la edición

de Morales, fol. 80. b. Pero

aunque estas palabras se con-

servan en S. Eulogio, debe-

mos prevenir, que no son clau-

sulas del vSanto, sino de otro

Escritor Anonymo mas anti -

guo: pues el mismo S. Eulogio

las refiere como escritas por el

Autor del Opúsculo, que,

quando el Santo fue á Navar-

ra, encontró en el Monasterio

de Leyre, donde copió el do-

cumento que ingirió en su

Apologético, por ser pieza

muy oportuna, para manifes-

tar las maldades de Mahoma.
Es
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Es pues testimonio mas anti-,

guo que San Eulogio: el qual

no nos deja duda de que se

conservaba en Iliturgi el Se-

pulcro de San Eufrasio con su

Templo en tiempo de los

Godos.

30 Mantúvose alli el sa-

grado Cuerpo hasta el tiempo

de los Moros, en que los Chris-

tianos procuraron assegurar

las Reliquias, trasladándolas

á sitios apartados de la domi-

nación de los Infieles: lo que

parece creíble sería por dili-

gencia de los Monges, que

como ágenos del bullicio de

las armas, buscarían la quie-

tud, retirándose á la parte

de las Montañas, y llevando

las Reliquias que su devo-

ción pudiesse y deseasse res-

guardar. Lo cierto es, que en

el Obispado de Lugo se tiene

por indubitable estár alli el

cuerpo de este glorioso Santo,

en Valdemao, (Iglesia del In-

signe Monasterio de Samos)
donde testifica Morales (sobre

S. Eulogio fol. 86.) que vio su

sepulcro, tenido en grande

veneración por los de aquella

tierra: y Fr. Geronymo Ro-
mán, Chronista de mi Sagra-

da Religión, que registró el

Archivo del Monasterio de

Samos, dice, ser muy ilustre,

»por tener debajo de su guar-

»da el cuerpo de S. Eufra-

»sio, que fue Obispo de An-
»dujar, que llamaron los Ro-
» manos Eliturgi: porque des-

»pues de la entrada de los

»Moros, queriendo los fie-

»les guardar al Santo Prela-

»do, le tomaron escondida-

»mente, y le trageron á Ga-
»licia, y le pusieron en un

»monte áspero cerca de este

»Monasterio [de Samos] 11a-

»mado Valdemao. Aqui se

»conservó mas con devoción,

»que con magestad: pero co-

»mo este Monasterio se fun-

»dasse, y la tierra donde es-

»taba el Santo Obispo vi-

»niesse, ó p*or compra, ó por

» donación, á la Abadía de

» Samos, tomaron los xMon-

»ges á su cargo las Reliquias,

»aunque la cabeza está den-

»tro del Monasterio. Assi dá
las palabras Yepes en su Cen-

turia 3. sobre el año de Chris-

to 759. en que dice se fundó

aquel Monasterio: y si antes

se hallaba en Valdemao el

Santo cuerpo, como parece se

infiere de las clausulas de Ro-
mán; fue aquella Traslación

muy cerca de la entrada de

los Moros.

31 Reconocen la misma
traslación del Santo á Valde-

mao otros muchos Escritores,

Marieta, en su Flos Sancto-

rum^
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rum, Gaspar Estazo en las

Antigüedades de Portugal

pag. 139. Bivar sobre Dex-
tro, Molina en la descripción

de Galicia, Terrones en la

historia de Andujar, y otros,

que no es necessario citar, en

vista del hecho público y au-

tentico con que en el año de

1596. se abrió el dicho Sepul-

cro de Valdemao con orden

del Rey, y del General de

S. Benito, para sacar Reli-

quias de S. Eufrasio, como en

efecto se sacaron para la Ciu-

dad de Andujar, y para el

Escorial, en la conformidad

que refiere mas latamente

Terrones en su Historia.

En tiempo del Conci-

lio de Eliberi concurrió por

esta Ciudad al Synodo un

Presbytero, llamado Aíauro,

que firmó en tercer lugar en-

tre los nombres de los demás
Presbyteros: Maurus Pres-

byter Illiturgi.

Consta también demás de

la fabrica del Templo de S.

Eufrasio en tiempo de Sise-

buto, otro Templo labrado en

el año 627. reynando Suin-

thila, según muestra la Ins-

cripción hallada junto al sitio

de Iliturgi
,
que propusimos

en el Tomo 2. tomándola de

la segunda Parte de la His-

toria de Rus Puerta, la qual

dice assi:

32

R€GN Vt'-V rr-W

ÁrcVi-t^ RE

ANT£
ERADCLXV

33 La Ciudad actual de

Andtijar es la heredera de

todas las antigüedades de

Iliturgi, ó bien por haverse

acrecentado con sus ruinas,

ó por ser el pueblo mas fa-

moso y mas cercano. Entró

en poder de los Christianos

reynando S. Fernando, dia de

Santa Marina á 18. de Julio

del
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del año i 2 1 9. según Gimena,

y Terrones. Véase el num.

136. Es del Obispado de

Jaén, donde tiene Arcipres-

tazgo de su nombre.

UCIA, UTICA,
liuci.

34 El nombre de Utica

se ha hecho mas famoso entre

nuestros Escritores moder-

nos, que entre los antiguos;

pues no hallándose expressa-

mente mencionado por Geo-

graphos Griegos, ó Romanos,
le dán por muy supuesto los

nuestros. El único de quien

puede deducirse, es el Itine-

rario de Antonino, que en el

viage 2. de Córdoba á Castu-

lo pone después de Epora á

Uciense^ como estampamos
en el Tomo 7. pag. 137. La
voz Uciense se escribe en

algunos Mss. Vétense^ y en el

Longoliano Uticejise: de mo-
do que en ningún Códice de

los conocidos se halla Uti-

cense, sino en el ultimo men-
cionado, que es el impresso

por Henrique Estephano en

París año de 15 12. el qual

está en mi Estudio. De aqui

se deduce Utica, como del

Uciense, Ucia: y medidas las

distancias en que uniforme-

mente le señalan los Códices,

resulta su situación en donde
hoy la Villa de Marmolejo, á

la orilla de Guadalquivir del

otro lado de Andujar al Su-

doeste, pues alli se verifican

puntualmente todas las me-
didas de Antonino, como se

expuso en el Tomo 7. pag.

35 He insistido en el Iti-

nerario, porque aunque nues-

tros Autores citan para este

nombre á Apiano, no es dél

todo constante: pues la voz

del texto griego es i'r6y.y),

que en las ediciones de Pa-
rís, y de Amsterdam, pag.

292. se escribe en el texto la-

tino Ituca; y en algunas de

Polybio lib. 14. Ityca, por el

uso promiscuo que suele ha-

ver en convertir la v griega

en nuestra ^, ó en y: lo cier-

to es, que ni en Apiano, ni

en Polybio se halla U en la

inicial: pero también es ver-

dad, que no se necessita para

poder usarla en nuestro idio-

ma: porque en aquellos Auto-

res se escribe del mismo mo-
do en el texto griego la Ciu-

dad Africana, que nosotros

llamamos Utica ^
iVí^x/?, por

ser éste el nombre á que se

arreglaron los Griegos: según

lo qual pudiéramos admitir

aquel nombre entre las Ciu-

dades antiguas de la Betica,

si
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si las voces de los lugares tu-

vieran seguridad en Apiano,

36 Pero sobre estár algu-

nas muy desfiguradas, se jun-

ta otra circunstancia, de que
en el territorio, de que vá

hablando Apiano, havia una
Ciudad llamada Itucz, muy
ilustre: y siendo tanta la pro-

ximidad entre Ituci y Ityce,

(que los griegos pronuncian

Ityci) es muy de recelar que
hable alli de Ituci, por quan-

to la jK, y la u suelen conver-

tirse mutuamente, como se

ha prevenido. En fin si no fue

assi, servirá á lo menos para

dejar aqui mencionada esta

Ciudad de Ituci, de que hay
muy escasa memoria entre los

Autores. Plinio refiere dos

assi llamadas: una en el Con-

vento de Cádiz: otra en el

Astigitano. De esta debemos
entender á Apiano: pues re-

firiendo que Viriato destruyó

la fortaleza de Ityce, añade

immediatamente que taló el

campo de los Bastitanos, con

los quales confina la Ciudad
Ituci, que era del Convento
Astigitano. Demás de esto re-

fiere consecutivamente, que

el Capitán Romano tomó por

fuerza de armas á Tucci (lla-

mada alli Gemela) con otras

del contorno, que eran del

partido de Viriato: y todo el

conjunto prueba, que habla

de Ciudad del territorio Asti-

gitano, á cuyo Convento per-

tenecía Ituci.

37 Escríbese en Plinio es-

te nombre con dos ce. pero yo

me hállo con Medalla, donde
clarissimamente se lee con so-

la una, ITVCI: y assi sabe-

mos que batió Moneda: po-

niendo por un lado un Ginete

con escudo y lanza, y el nom-
bre de ITVCI entre los pies

del Caballo: por el otro dos

Espigas (symbolo de la ferti-

lidad de la tierra) y en medio

de ellas la Luna, con un As-

tro de ocho rayos, que pue-

de decirse el Sol,Me quien la

Luna está recibiendo la luz,

y acaso denotan á Isis y Osi-

ris, por haver sido estos sus

symbolos entre los Egypcios,

y los Phenicios tomándolos

de alli, los propagaron por

diversas regiones, entre quie-

nes debe reconocerse la Beti-

ca, por las memorias que du-

ran assi en inscripciones, co-

mo en estatuas, é Ídolos, de

que estos días he visto dos,

hallados junto á Córdoba, y
se guardan en el Gabinete del

Señor Conde de la Saceda. El

citado Víllarta menciona en

el Ms. que yo tengo, la esta-

tua de Osiris en Martos, que

no he visto, por ignorar don-

de
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de pára la segunda parte de

su Historia. En las Medallas

de la Betica es frequentissimo

el symbolo de los dos Plane-

tas: tanto mas digno de apli -

carse á la etymologia referida,

quanto la Betica es fertilissi-

ma en las espigas que se jun-

tan con el Sol, ó con la Lu-
na: pues Isis fue tenida por lo

mismo que Ceres. En fin para

nuestro assunto basta la me-

moria de que Ituci se ha per-

petuado en sus Medallas con

los expressados symbolos, de

que las tengo de diversos cu-

ños en grande y pequeño

bronce: y una entre el me-
diano y pequeño, que usan-

do de las mismas Espigas, y
Ginete, pone á los pies del

Caballo letras desconocidas,

como verás en la Estampa si-

guiente num. 4. Fue Colonia

Romana, con titulo de Virtus

Julia, como refiere Plinio:

y aunque se ignora la situa-

ción puntual, mientras no se

descubra alguna piedra geo-

graphica, parece estuvo en-
tre Martos y Espejo, según

el orden con que Plinio la

expressa, que es en medio de

las dos referidas.

Tom.XIL
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URGAVO.Ó URGAO.

38 Una de las Ciudades

antiguas de mayor conexión

con lo Eclesiástico, es la de

Urgao, mencionada por Pli-

nio entre las mediterráneas,

algo apartadas del Betis, don-

de dice se intitulaba Alba:

Urgao, quce Alba, En el Itine-

rario de Antonino se escribe

de varios modos, Virgao,

Vircao, y Urgao, colocán-

dola en el camino de Cór-

doba á Castulo, á distancia

de 45 . Millas de Córdoba, que

son once leguas y quarto,

correspondientes á la Villa

actual de Pero las 34.

Millas que señala de Urgao á

Iliturgi incluyen yerro: pues

Arjona dista mucho menos
del sitio de Santa Potenciana;

si no que el camino antiguo

tuviesse gran rodéo.

39 Conservanse en Arjo-

na muchas Inscripciones Ro-
manas; y en algunas el nom-

bre de la Ciudad, Munici-

pium Altense Urgavonense,

como en la estampada por

Grutero pag. CCXLIX. 3. ci-

tando á Don Antonio Augus-

tin, cuyo nombre pudiera ha-

ver contenido al P. Harduino,

para omitir el frequente re-

curso de jftcta & recens, que

sin alegar pruebas usa en las

A a No-



370 España Sagrada. Trat. 40. Cap. 2.

Notas de Plinio. La Inscrip- Puerta. Hallase en la esquina

cion de Grutero sobre Ha- de la Iglesia de S. Martin de

driano la tengo mejor co- Arjona, y es una gran bassa

piada entre los Mss. de Rus de Estatua, que dice assi:

IMF CAESARI DIVI TRAIA

NI PARTHICI FILIO DIVI NERVAL

NEPOTI. TRAIANO. HADRIANO

AVGVSTO. PONT. MAX. TRIB. POT.

XÍlil COS. ÍTT. P. P.

MVNICIPIVM ALEENSE
VRGAVONENSE. D. D.

40 Otra hay que sirve de copiada por Rus Puerta en

pedestal á una Cruz de hier- esta forma, hasta hoy no pu-

ro, y es dedicación á Bacco, blicada.

LIBE-
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r

Libero patri
avg. sacrvm.

In. honore
pontific atvs

l. calpvrnivs
l. f. gal. silvinvs

i i. v i r. bis. flamen
Sacr pvb mvnicip albVr

pontifex domvs

avgVstae

D. S. P. D. D.

41 También se conserva gavonense, al modo que otras

un jaspe negro, donde sola- Ciudades suprimían el nom-
mente se lee el Municipio Al- bre antiguo, usando del que
bense, sin expression de Ur- las dieron los Romanos.

Aa 2 COS.
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COS. m. MVN. ALB.

D. N. M. Q. E. D.

Consuli III. Municipmm Al-

tense^ Devotum Ntimini^ Ma-
jestati Que Ejus Dicat.

El nombre pues se escribía

Urgavo, con v. en la penúlti-

ma, según las Inscripciones.

42 Algunos han confun-

dido este pueblo con el Al-

da^ mencionada por Antonino

junto á Acci, como sucedió

en las disputas de los Santos

de Arjona, para cuya mate-

ria nos sirve la mención de

esta Ciudad. Véase el cap. 4.

Fue Arjona conquistada por

el Rey S. Fernando en la Era

1282. según los Anales II.

Toledanos, año 1244,

O BULCO.

43 Otra famosa Ciudad

de la Diecesi Tuccitana fue

Odulco, mencionada en Estra-

bon, Plinio, y Ptolomeo. Es-

tephano nombra la Ciudad de

Obolcon^ sin expresar la Na-

ción, que Pinedo en sus No-

tas dice ser la de España:

añadiendo que Rodrigo Caro

la reduce á Monclova, y otros

á Porcuna. Pero se equivocó

en lo primero: pues la que

Caro dice ser el Castillo de la

Monclova, entre Carmona y
Ecija, noes Obulco.úno Obu-
cula. Ciudades muy diversas.

44 La situación de Obul-

co no puede errarse, si se mi-

ran bien las señas que nos

dieron de ella los antiguos:

pues Estrabon dice, que dis-

taba de Córdoba unos trecien-

tos Estados, estoes, unas nue-

ve leguas. Plinio añade, que
se apartaba del Betis catorce

Millas, ó tres leguas y me-
dia: y si con estas medidas

vás al Mapa de Córdoba, dis-

puesto por el Beneficiado de

S. Pedro de Baeza D. Luis

David Hoffrichter, hallarás

en aquel punto á Porcuna:

y en esta Villa muchas Ins-

cripciones, que declaran ser

el Municipio Obulconense:

con lo que no puede quedar

duda en la situación.

45 Morales publicó dos

Inscripciones en las Antigüe-

dades fol. 13. y 25. La pri-

mera incluye los nombres de

ORDO. PONTIFICENSIS.
OBVLCONENSIS: lasegun-

da omite el de Obulco, y usa

solo del Pontificense, decla-

rando ser Municipio. El titulo

de Pontificense le expressó

Plinio lib. 3. cap. i . Circaflu-

men... Sitia:& XIV. M. P. re-

motum in mediterráneo Obul-

co,
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co^ quoci Pontificense appella'

tur. Algunos le intitulan Mu-
nicipio del Pontifice, funda-

dos en la Inscripción, con-

forme se lee en Grutero pa-
gina CV. 12. donde no está

puntual, como ni en Mora-
les. Yo la tengo entre los

Mss. de Rus Puerta, y de un
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Vecino de Porcuna, en copia

de la relación que D. Nicolás

Antonio remitió al Doctor

Siruela, según los Mss. que

me comunicó el Señor Conde
del Aguila: y en ambos hay
la ultima dicción de Pontifex,

que falta en lo impresso. Dice

assi en Rus Puerta:

G. CORNELIVS. C. F.

G. N. GAL. GAESO. AED.

FLAMEN. IL VIR. MVNI

G I P I PONTIFIG
G. GORNEL. GAESO

F. SAGERDOS
genT. MVNIGIPII

SGROFAM. GVM
PORGIS TRIGIN

TA IMPENSA IpSO

RVM.D. D.PONTIFEX

7om. XIL Aa3 De
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De aquella Scrofa, ó Puerca

parida, y de los 30. Puercos,

sospecha Morales que pro-

vino el nombre actual de

PORCVNA.
46 Otras piedras hay en

esta Villa con el nombre anti-

guo PONTIF. que es Ponti-

^ficense: mas por ahora no es

razón dilatarnos en este as-

sunto, bastando lo dicho, pa-

ra convencer su situación.

4 7 Estrabon pag. 1 60. cita

á los Historiadores antiguos

en prueba de que quando el

Cesar vino á la guerra contra

los hijos de Pompeyo caminó

con tanta presteza, que desde

Roma llegó á Obulco en vein-

te y siete dias. Apiano seña-

la el mismo numero pag. 49 2

.

pero no expressa el nombre
de la Ciudad, como ni otros,

que se contentaron con refe-

rir la brevedad con que el

Cesar se presentó contra los

hijos de Pompeyo.

48 Batió esta Ciudad mu-
chas Monedas, viéndose en

las mas comunes un Arado y
Espiga, symbolos de la ferti-

lidad de su campo, como hoy
se verifica: pues en la relación

ya citada del Vecino de Por-

cuna, passa el diezmo annual

de doce mil fanegas de trigo

y cebada. Por el anverso tie-

nen aquellas Medallas una ca-

beza de muger con el letrera

OBVLCO, y al rededor al-

gunas una Corona. Jacobo de
Bary en las palabras propues-

tas en la Gotha Numaria pag.

188. dice, que la Cabeza es

de Livia, muger de x^ugusto,

bájo la figura de Isis puella-

ris. En el Catalogo de las Me-
dallas del mismo Bary, es-

tampado en Amsterdan para

el fin de venderlas en aquella

Ciudad en casa del difunto en

el año de 1730. se atribuye

aquella Cabeza á Venus en

una de estas Medallas, en otra

á Venus, ó á Livia con dis-

yuntiva. Yo no me acabo de

persuadir á que alli se denote

á Livia, por lo prevenido so-

bre las Medallas de Ulia pag.

9. y tendré menos dificultad

en reconocer á Isis, por lo

dicho alli, y por vér en el

Medallón que tengo de esta

Ciudad (y estampó Lieve) la

media Luna puesta debajo del

cuello de la figura, aunque

esta falta en las demás de mi

Estudio, assi en grande, co-

mo en mediano bronce. Lo
común en las Medallas de es-

ta Ciudad es usar en el rever-

so de letras antiguas descono-

cidas; de que hay mucha co-

pia. Otras tengo rarissimas,

que por lo mismo ofrezco

desde luego á los Antiqua-

rios^
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rios, reservando el hablar de

ellas, para la obra que in-

tento dár á parte sobre las

Colonias y Municipios de Es-

paña, porque siendo ya nu-

mero algo crecido, no con-

viene recargar esta Obra con

assuntos no precisos; bastan-

do para el fin á que miramos

de los pueblos pertenecientes

á las Sedes antiguas, el pro-

poner algunas de sus Mone-
das, y remitirnos en lo que

mira á las demás, y á la de-

claración de las propuestas, á

lo que se dirá en la citada

Obra, que se está ya for-

mando, sin faltar en la pri-

mera atención á la presente.

EPORA, Y EBORA,

49 De Epora hay men-
ción expressa en el Itinerario

de Antonino desde Córdoba á

Castulo, donde la señala dis-

tante de Córdoba 28. Millas:

y juntando esta medida con

las Inscripciones conservadas

en la Villa de Montoro, que
dista siete leguas de Córdo-

ba, rio arriba, á la orilla me-

375

ridional del Betis, se conven-

ee, haver sido este el sitio de

Epora, pues alli se verifican

las 28. Millas en camino para

Castulo. Las Inscripciones,

que en Montoro expressan

aquel nombre son las si-

guientes:

RESPVB. EPORENSIS.

EX. DECRETO. ORDINIS

Es fragmento de alabastro,

conservado en la puerta de

la fortaleza nueva, como di-

ce en un Ms. el Lic. Juan •

Fernandez Franco, que aña-

de otra Inscripción, mal con-

servada en sus dias (según los

espacios que dejó en blanco)

pero que puede suplirse se-

gún la tuvo entre sus esquelas

el Cl. D. Antonio Augustin, y
se estampó entre las de Gru-

tero en la edición de Grevio

en Amsterdan 1707. pag. CV.

debajo del num. 1 1. la qual

dice assi:

Aa 4 LV-
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LVPAE ROMANAR

M. VALERIVS. PHOEBVS

VI. VIR. AVG

CVI. ORDO. MVNN. EPOR

OB. MERITA

CEÑIS. PVBLICÍS. INTER

DECVRIONES. LVDIS. CON

VENIRE. PERMISIT. ALIAQ

ORNAMENTA. DECREVIT

IN SERTIS.

50 En vista de estos fun-

damentos no debe quedar du-

da sobre haver estado Epo-
ra donde existe hoy Montoro:

pero la hay en si Plinio la

nombró, pues se lee en su tex-

to Ripepora^ y unos quieren

una cosa, y otros otra. Zurita

en el Itinerario dice, que Ripe-

pora debe corregirse en Epo-

ra: Caro en el lib. 3. cap. 22.

pretende lo mismo; siguién-

dolos Wesseling sobre el Iti-

nerario pag. 403. Rus Puerta

en la segunda parte Ms. cap. 5

.

insiste en Ripepora, como que
por este nombre se denota

X. .

Ripensis Epora, esto es, Epo-

ra de la ribera, pues tiene su

situación á la orilla del rio, y
por aquel dictado se diferen-

ciaba (dice) de otra Epora,

que no era Ripense, sino Ce-

realzs, según escribió el Au-

tor del Adversario 181. de

Julián Pérez, donde dice, que

huvo dos Eporas, una Ripen-

se, otra Cereal, mencionadas

por Plinio, aunque corrom-

pidos los nombres en su tex-

to, pues se escribe alli Ebura
Cerealis, en lugar de Epora
Cerealis. A esta variedad pue-

de ser que alguno añada otra,

de



De la Iglesia Tuccitana. 111

de que alli se denotan dos

pueblos, uno Ripa, otro Epo-
ra, de los quales formaron

uno los Copiantes, al modo
que del Ipasturgi de Plinio

dice Rus Puerta ser conjunto

de Ipa^ y de Sturgi: autori-

zándose el intento principal

con una Moneda citada por

el mencionado Franco, que
en el reverso tenia RIFA de-

bajo de un toro, y dice se

halló junto á Bujalance.

5 I En todo esto se proce-

de muy á tientas, sin cosa que
assegure el conato, mientras

no se descubra algún texto de

Plinio comprobante, ó se vea

la Medalla mencionada, en cu-

ya suposición pudiera autori-

zarse Ripa^ y decir se ocul-

tan en el texto los dos pue-
blos, que en tal caso fueran

indubitables. Interin mante-
nemos á Ripepora como se

halla en todos los egemplares

de Plinio hasta hoy descu-

biertos: pero suponiendo que
denota al sitio de Montoro,

esto es, al de Epora: porque
el modo con que procede, fa-

vorece al lugar expressado,

en virtud de ser uno de los

contiguos al rio, en la mar-
gen opuesta á Córdoba (de

que vá hablando) sobre Obul-

co, y con distancia propor-
cionada para los pueblos que

expressa entre Ripepora y
Córdoba. La sylaba que aña-

de de Rip. es creíble denote

contraposición con el nom-

bre precedente de Obulco, de

quien dijo era mediterráneo,

separado del rio en 14. Millas:

y como vá tratando de los

que estaban circa fíumen ip-

sum, y nombró uno que no

era de su ribera; pudo con ra-

zón expressar en el siguiente,

que no era, como Obulco,

mediterráneo, sino ripeitse,

para reducir con esto el pro-

cesso de su relación al estado

en que empezó de los pue-

blos litorales circa fíumen^

pues los siguientes son tam-

bién de la ribera del rio. Y
dado esto leyera yo con di-

visión Mox rip. Epora ^ de

modo que se denote ripensis

Epora, y no que Rip. sea

parte del nombre de la Ciu-

dad, pues no se lee en sus

memorias, sino que Plinio

añadió aquel dictado por el

motivo propuesto, de serle

conducente, por haverse apar-

tado á una Ciudad que era

mediterránea. De este modo
salvamos el texto como se

halla, y resulta en Plinio el

mismo nombre que dán á la

Ciudad Antonino, y sus Ins-

cripciones.

52 Tampoco es necessa-

rio
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rio corregir el Ebura (quce

Cerealis) en Epora: Lo i.

porque esto fuera tomarse la

licencia que no hay, mientras

no se alegue texto convincen-

te. Lo 2. porque el dictado

de Rzpense, no se necessita

para distinguirla de otra Epo-
ra (que no consta) sino para

contradistincion del pueblo

mediterráneo, que Plinio an-

tepuso. Lo 3. porque la Ce-
real (que en algunos Mss. se

escribe Evora, no Ebura, se-

gún previene Harduino) de-
be mantenerse, y no excluir-

se, ni confundirse con Epo-
ra. La razón es, no solo por

hallarse en todos los Mss. de

Plinio (y en ninguno Epora,
qticE Cerealis) sino por una

Inscripción que el P. Catta-

neo copió en Córdoba, la qual

en Muratori pag. CDLXI. 6.

dice assi :

IMF. CAES

MAXIMIANO
PIO FELICI

AVG. EBORA

M. P. XII.

Esta piedra es de las Milia-

rias, declarando, que en tiem-

po de Maximiano se compuso
el camino de Ebora á Córdo-

ba en espacio de doce millas,

ó tres leguas: y esta Ebora
bien claro se conoce no ser

ninguna de las dos Lusitani-

cas: ni otra mencionada por

Estrabon, y Mela en la Costa

de la Betica: porque havien-

do entre estas y Córdoba
otras Ciudades de mucho
nombre, no se havia de men-
cionar la mas remota en do-

cumento del distrito de Cór-

doba, sino aquella donde iba

el camino de esta Ciudad,

mencionado en la piedra. Es
pues preciso decir, que alli se

trata de un pueblo del Con-

vento Cordubense, en el qual

nos dá Plinio á Ebora Cereal;

y esta es de la que trata la

piedra: ó á lo menos en su

vista no podemos corregir

Epora, por tener Ebora á su

favor la Inscripción, y los

textos de Plinio.

53 Demás de esto puede

aplicarse el dictado de Cereal

en Ebora, no para distinguir-

la de la Epora Ripense, sino

de la Ebora que puso Ptolo-

meo en los Turdulos, y men-

cionaron Estrabon, y Mela:

con lo qual se deduce, que

por los titulos de Ripense, y
de Cereal, no debemos re-

conocer dos Eporas, ni co-

rregir la Ebora Pliniana en

Epora.

Zu-



De la Iglesia Tuccitana, 379

5 4 Zurita se adelantó

mas, diciendo, que la Ebora
de Ptolomeo en los Turdulos,

se ha de leer Epora: y Har-

duino, hablando de Ripepora

(que es Epora) se inclinó á

que esta era la Ebora Ptolo-

mayca: en lo queambos fueron

muy distantes de la verdad:

pues la Ebora de Ptolomeo
en los Turdulos estaba jun-

to á Asindum (que es Asido

)

distando de la Epora Pliniana

en tres grados de longitud al

Sudoeste: pues cómo es possi-

ble que aquella Ebora sea esta

Epora, si tienen tan diversa

situación? Lo mismo digo con-

tra Bochart, que en el lib. i

.

de Canaan c. 34. creyó serla

Ebora Cereal de Plinio lo mis-

mo que la Ebora Ptolomayca
dentro de la Costa de los Tur-

dulos: lo que no fue assi: pues

la Cereal de Plinio, como sita

en el Convento de Córdoba,
distaba mucho de la mencio-

nada por Ptolomeo junto á

Asindum, que era territorio

de Convento distinto, esto es.

Gaditano, ó Hispalense, en-

tre los quales, y el de Córdo-
ba mediaba el Astigitano.

Véase el Mapa segundo del

Tomo 9. y por él se conocerá

la importancia de proyectar

Carta Geographica según las

medidas de Ptolomeo, pues

sin el Mapa se cometen mu-
chos yerros.

El fundamento de Zurita

para corregir aquella Ebora
en Epora, fue decir, que Ebo-
ra era lugar de la Lusitania:

en lo que dió á entender, que

no conoció mas Ebora que la

Lusitanica: pero se desayró:

pues demás de la Episcopal,

huvo la que Plinio llama Ebo-

ra Cereal, y la que Estrabon

pag. 1 40. y Mela 1. 3 . c. i . men-

cionan junto á las bocas del

Betis, y Estephano en el Océa-

no, junto á Cádiz. Esta creo

que fue de la que habló Pto-

lomeo en los Turdulos, pues

la señaló cerca de Asindttm, y
según los yerros que hay en

aquellas Tablas, no será de

estrañar lo que la aparta de la

Costa. Pero si fue diversa de

la colocada por Estrabon, Me-
la, y Estephano, junto al mar;

resulta otra Ebora fuera de

las Lusitanicas, demás de la

sita junto al mar, y demás de

la Cereal: debiéndose añadir

otra, que Ptolomeo pone en

la Edetania: y si huvo tantas;

bien claro es, que no hizo

bien Zurita en corregir Ebora
en Epora, por no conocer

Ebora en la Betica, siendo as-

si que huvo dos: una la Ce-

real de Plinio, otra la del O-

ceano de Mela; y si es diversa

la
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la de Ptolomeo en los Turdu-

los, se añadirá tercera.

55 La reducción de estas

Eboras de la Betica es difícil,

si se busca total individuali-

dad. De la litoral dice Caro
fol. 1 20. que «está sobre el

»mismo rio Guadalquivir, y
»hoy dia retiene el nombre,

»llamándose Ebora la vieja,

»sin mudanza de su antiguo

»nombre: si bien ya no es

»lugar, sino un cortijo. Es-

to vá sobre la fé de Caro. La
Evora del Convento de Cór-

doba tenia por sobrenombre
Cereal, voz frequente en Ins-

cripciones, que se halla co-

mo apellido de un Español de

Edeta en la Inscripción de

Grutero pag. CDLXXXI. i.

y Tácito repite á Petilio Ce-

real lib. 3. Hist. c. II. 15. y
16. siendo muy verosimil, que

por la Diosa Ceres tuviessen

unos y otros el dictado: pues

á la etymologia de Ceres, Dio-

sa de los fí-utos, favorece la

voz Ebora, introducida por

los Phenicios, en virtud de

que en Hebreo y Syro Ibura

es annona&frugumproven-
tus, según Bochart: y de alli

se passa fácilmente á Ebura, y
Ebora: nombres frequentes

es España por la fertilidad de

los terrenos. De la Ebora Ce-

real creyó el P. Harduino que

estuvo donde Alcalá la Real:

pero esto no puede averiguar-

se mientras no se descubra al-

guna Inscripción Geographi-

ca: y según la precedente pa-

rece que estuvo mas cerca

de Córdoba que Alcalá la

Real.

5 ó Acerca de lo expues-

to no debes embarazarte en

las voces Ebora, ó Ebura:
pues aunque Casaubon sobre

Estrabon pag. 140. quiso

distinguir nombres, no hay
fundamento, en fuerza de ser

promiscuo el uso: pues en

Plinio donde unos Códices

ponen Ebura, escriben otros

Ebora, según afirma Har-
duino: Estephano llama Ebo-

ra, á la que Estrabon Ebu-
ra, y Mela Ebora: y assi de

Ptolomeo: con que no puede

probarse diferencia de Ciuda-

des por la voz.

5 7 Recapitulando lo pro

•

puesto resulta, que la Epora

de Antonino, y de las Inscrip-

ciones de Montoro, es una

misma con la que Plinio escri-

be Ripepora. Que en esta no

debe excluirse la primera sy-

laba de Rip. dejando sola á

Epora; por quanto aquella

voz distingue á Epora fluvial

de Obulco mediterráneo. Que
no huvo dos Eporas, pues no

hay documento firme en fa-

vor
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vor de las dos: y consiguien-

temente, que la Ebora Cereal

de Plinio, y la Ebora de Pto-

lomeo en los Turdulos, no

deben corregirse en Epora, si-

no conservarse como están, y
no confundir la situación,

pues todas tres Ciudades

fueron diferentes.

La que Plinio nombra Ri-

pepora fue una de las tres

Ciudades que en la Betica te-

nian los Romanos por Confe-

deradas
,
según expressa el

mismo Autor: Mox Ripepora

fcederatorum: y pertenecia

al Convento de Córdoba,

como digimos en su sitio.

58 Entre mis Medallas

hay una de gran bronce, con

cabeza barbara, y delante

una Inscripción que se parece

mucho á EPORA. Por el otro

lado un Buey en el suelo, jun-

to á una que parece Ara, si

acaso sirvió el Buey para el

sacrificio, según lo que cantó

Virgil. ^neid. Izh, 5 . vers. 481.

Siernitur, exanimisque tre-

mens procumbit humi dos.

Pero no conociéndose en el

Anverso las primeras letras,

y aun estando las demás mal

formadas, nos contentamos

con ponerla en la Estampa
como está, mientras no se

descubra otra bien conser-

vada.

59 La antigüedad de la

Christiandad en Epora es de

los primeros siglos de la Igle-

sia: pues al Concilio de Elibe-

ri concurrió un Presbytero,

llamado Restituto, que fue

de esta Ciudad, como queda

probado al hablar de los Pres-

byteros de aquel Synodo en

la pag. 188.

*
'

'

'¥ Hí ^

^ ^

CA-
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CAPITULO III.

DE LA SILLA EPISCOPAL, Y OBISPOS
de Tucci.

60 A LGO hemos tarda-

l\ do en llegar á la

Iglesia: pero ha sido preciso,

por lo mucho que hay que

ver en su jurisdicion, aun

yendo á la ligera. Lo prime-

ro que nos ofrece á la vista es-

ta mystica fabrica es la anti-

güedad de su erección: la

qual es una de las antiquissi-

mas de España. Assi lo mues-

tra el efecto de haver assisti-

do al Concilio Eliberitano un

Obispo de esta Ciudad, que

tenia por entonces algunos

otros Prelados menos anti-

guos entre los mismos que as-

sistieron al Concilio cerca del

año de 300. Este sucesso es

prueba de la mucha antigüe-

dad de la Christiandad de

Tucci, quando al fin del siglo

tercero contesta la existencia

de Pastor, que apacentasse

las ovejas de la Iglesia: y jun-

tando C3n aquella circunstan-

cia la de saberse, que residió

en aquel territorio uno de los

Apostólicos, llamado S. Eu-

frasio; debemos atribuir á su

zelo la propagación de la Fé

en aquellos contornos, anun--

ciandola en unos pueblos por

sí, y en otros por los Disci-

pulos que Dios le iba agre-

gando. De alli provino el ori-

gen del Evangelio, y el esta-

blecimiento de la Dignidad

Episcopal en Tucci, á lo me-

nos en el siglo segundo, co-

mo puede inferirse de ver

que al fin del tercero se halla

ya prueba auténtica de la Se-

de, en un Prelado que nadie

puede mostrar haver sido el

primero: y el orden de anti-

güedad (que según unos Có-

dices fue de quarto, según

otros dúodécimo) supone la

antelación á otros Prelados,

dejando reducida su consa-

gración al fin del siglo terce-

ro, tiempo mas proprio para

decir que entró en la Sede
como sucessor de otros, que

no como primer Obispo.

* * *

* *

CA-
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CAMERINO.

Desde cerca del 296. hasta

después del 301.

6 T El nombre del Prela-

do mas antiguo entre los Tuc-

citanos que han llegado á la

posteridad, fue Camerino^ se-

gún prevalece en los Códices

del Concilio Eliberitano, le-

yéndose en dos la pequeña

variedad de Camerinno, y
Camerimno. Este fue uno de

los Padres que compusieron

el citado Concilio antes de la

persecución de Diocleciano:

cuyo espiritu y fervor quedó

manifestado en el rigor de la

Disciplina primitiva déla Igle-

sia, que estableció y subscri-

bió en los Cañones de aquel

Santo Concilio. El tiempo

de su consagración fue muy
cerca del gran Padre Osio

de Córdoba: pues el orden

que seguimos en las subscrip-

ciones, le pone después de

Osio, precediendo Camerino
á siete Obispos: y como Osio

empezó en el año de 294. re-

sulta que fue consagrado el

Tuccitano muy cerca del 296.

ó 2 Vivia Camerino á la

entrada del siglo quarto, en

que se celebró el Concilio de

Eliberi: y fueron con él al

383

Synodo dos Presbyteros: uno

de su misma Ciudad, cuyo

nombre era Leon^ y firmó

por Gemela^ que como ya di-

gimos, era el nombre Roma-
no de esta Colonia. Otro Pres-

bytero se llamaba JamiariOy

el qual concurrió por Barbe,

que era lugar junto á Tucci,

según escriben Rus Puerta en

la Corographia Ms. del Reyno
de Jaén, y D. Martin deGime-
na en sus Anales pag. 4 2 . con-

viniendo ambos en que de

junto á Martos llevaron á es-

ta Villa un fragmento de ala-

bastro de uno de sus despo-

blados, en el qual se lee (dice

Gimena) el nombre del MV-
NICIPIO BARBITANO.
Rus Puerta solo pone M.
BARB. y ambos dicen exis-

tian en casa de D. Francisco

de Valdivia: añadiendo Gime-
na, que el sitio de donde se lle-

vó fue á una legua de alli por

el Occidente. Véase la Ley
del Rey Sisebuto, puesta en

el Tomo 7. pag. 105. donde
consta haver estado Barbi
en aquel territorio: verificán-

dose por la memoria de

los citados Presbyteros la

extensión de Christiandad y
provisión de Ministros que
alli havia.

No
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No debe la Iglesia de Jaén

rezar de este Obispo,

63 Ignorase el tiempo que

vivió Camerino, por no per-

manecer memorias de aquel

tiempo: pero valiéndose de

aquel silencio el fingidor de

los Chronicones de Luitpran-

do, y Julián Pérez, escribió

tales cosas sobre este Obispo,

que cada dia me causa mayor
admiración la audacia con

que se puso á introducir sus

ficciones en una materia tan

sagrada, como es la de los

Santos, abusando del respeto

que se debe á los Martyres, y
el que por sí sola merece la

dignidad de los Obispos, su-

cessores de los Apostóles:

pues sobre el sueño de hacer

á Camerino sucessor de Me-
lancio de Toledo, y sobre que-

rer hacerle una misma perso-

na con otro que llamó Natal,

recurriendo á que algunos da-

ban también á éste el nom-
bre de Camerino; añadió otra

disyuntiva de decir Cameri-

no, ó Marino: ordenándose

estas invenciones á otras me-
nos tolerables, de poner á

Camerino trasladado á Arles,

por la facilidad con que trans-

formándole de Camerino en

Marino, podia atribuirle el

primer lugar, que en el Con-
cilio Arelatense ocupó un
Obispo assi llamado: y ju-

gando con aquellos nombres,

creyó podria ganar por me-
dio de alguno de ellos un ti-

tulo de Martyr para Cameri-

no: pues si no passaba el ti-

tulo de Martyr bajo el nom-
bre de Marino, que se lee en

el Martyrologio Romano ha-

ver padecido en Africa en el

dia diez de Julio; procuraría

vender su pensamiento bájo

el nombre de Camerino, que
en el mismo Martyrologio se

pone con otros martyrizado

en Cerdeña en el 21. de

Agosto. A este fin escribió

en el Chronicon de Julián

num. 150. que Marino, ha-

viendo passado á Africa, fue

martyrizado, y que algunos

le veneraban Martyr: pero

en los Adversarios que atri-

buyó á Luitprando, recurrió

al Camerino de Cerdeña,

num. 12.

Ó4 Todas estas detestables

invenciones huvieran queda-

do envueltas en el silencio co-

mo indignas de mención, si

no fuera por hallarlas adop-

tadas en el Obispado de Jaén,

donde se introdujo después de

aparecer aquellos Chronico-

nes el rezo de S. Marino, Obis-

po Tuccitano, como Martyr,

es-



De la Iglesia Tuccitana,

escogiendo para esto, no el

nombre de Camerino, que es

el único y legitimo que cons-

ta en el Obispo de Tucci: ni

tampoco recurrieron al que

con este nombre padeció en

Cerdeña en tiempo de Dio-

cleciano, dia 21. de Agosto;

sino el de Africa, del dia 10.

de Julio, aunque por estár

aquel dia ocupado (según el

P. Bilches pag. 62.) le rezan

en el I 5. Y si preguntas, por

qué recurren .al de Africa, á

quien ni los Martyrologios

antiguos, ni aun el moderno
de Tamayo (inventado para

amparar las invenciones de

Higuera) no le nombran Obis-

po; confiesso que ignoro la

respuesta. Si preguntas, por

qué no escogen al de Cerde-

ña, en quien se verifica el

nombre de Camerino, y á

quien recurrió el citado Ad-
versario de Luitprando; tam-

poco sé el motivo. Lo que sé

es, que siendo mas antiguo

Luitprando, que Julián Pé-

rez, era aquel anteponible á

éste, si fuera Escritor legiti-

mo: pero manifestó su ficción,

por ignorar las Actas de S. Ca-

merino, martyrizadó en Cer-

deña en el 2 I . de Agosto (que

alli expressa) pues aquel Ca-

merino era Joven, como se

lee en sus Actas en Mombrit,

Tom,XIL
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y en los Padres Antuerpien-

ses: y consiguientemente se

convence la audacia intolera-

ble de hacerle Obispo de

Tucci. Y como el Marino de
Africa, ni fue Obispo, ni tu-

vo aquel nombre el Tuccita-

no (y aunque le huviera te-

nido no bastaba para identi-

ficar las Personas, haciendo

Santo y Martyr á quien nin-

gún Martyrologio escribió en

el Catalogo de los Santos, ni

su misma Iglesia le reputó por

tal hasta la seducción ocasio-

nada por los fingidos Chroni-

cones) de ai es, que oportu-

namente podemos reproducir

lo que el Cardenal de Aguir-

re, hablando contra aquellas

fábulas de Higuera y de Ta-

mayo, contrahidas al Came-
rino de Tucci, escribió en su

Tomo 1. de Concilios pag.

322. que entre los graves da-

ños causados por aquellas in-

venciones, uno es, que «en

» muchas Iglesias y Ciudades

»de España se propassaron

»con demasiada sencillez y
» credulidad, á celebrar co-

»mo Santos suyos á los que
»no lo son, mas que por el

»titulo fingido por el Autor
»de aquellos testimonios: y
»lo que es mas, se pusieron

»á celebrar á los que aunque
» fueron Españoles, jamás los

Bb »re-
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»reputó la Iglesia como San-

»tos. Por tanto juzgo ser

»digno, que la Suprema In-

y>quisicion de España^ y la

y>Santa Sede Roma7ia, tomen
»á su cargo este grave nego-

»cio, y escojan personas doc-

»tas que examinen los seis

»Tomos del Martyrologio

»Hispano, expurgando las in-

»numerables fábulas de que
»abundan en una materia tan

»grave y tan sagrada. Hasta
aqui el Cardenal (que no era

Estrangero, sino Español, y
Cathedratico de la Univer-

sidad de Salamanca) aña-

diendo immediatamente, que

»lo mismo debe hacerse con

»los Chronicones atribuidos

»á Dextro, Máximo, Heleca,

»Luitprando, y Julián, pu-

»blicados por el P. Higuera

»su inventor, despreciado

»siempre por su Compañero
»el doctissimo Mariana, y
» tantas veces reprehendido

»gravissimamente por los

»Padres Antuerpienses de su

»mismo instituto. Y para que
no se creyesse que solamen-

te cortaba en telá agena,

quando los mismos falsos gé-

neros estaban protegidos en

su casa, prosigue: »Y lo mis-

»mo amonesto sobre el Au-
»berto Hispalense, introdu-

»cido poco después del me-

Trat. 40. Cap. 3.

»dio de este Siglo por An-
»tonio Lupian Zapata, en

»que ocurren otras tales fic-

»ciones, sostenidas en mu-

»chos libros por Gregorio

» Argaiz, con el qual me por-

»té, viviendo con él entre

»los nuestros, como Maria-

»na con Higuera, sintiendo

»que gastasse tan buen tiem-

»po en proteger tan mala
»causa. Pero como estaba

»preocupado (no con mala,

»sino con nimia fé) en creer

»aquellas ineptas burlas, des-

»atendió mi dictamen, y el

»de otros muchos doctos y
»prudentes. Yo cada dia m'e

»confirmo mas en el dicta-

»men, de que será servicio

»al Público, y á la Iglesia,

» especialmente á la de Espa-

»ña, que assi como los li-

»bros y láminas del monte

»de Granada fueron exami-

»nados y prohibidos; assi

»tambien los arriba mencio-

» nados, y quanto se escri-

»bió en su defensa, se come-

»tiesse á examen: y hallado

» fabuloso, especialmente en

» materia sagrada (como lo

»es, no solo en mi dictamen,

»sino en el de gravissimos y

»y muy eruditos Varones den-

»tro y fuera de España) de-

»créte lo conveniente el Con-

»sejo de la Suprema Inquisi-

»cion,
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»cion, ó esta Sede Aposto-

»lica.

55 Assi aquella Purpura,

quando no estaban tan en

franco los fraudes y malas ar-

tes de aquellas invenciones;

quando todavia bacilaban

unos, y otros estaban ciegos.

Qué fuera hoy, quando se

halla tan patente la ficción,

tan conocida la temeridad, y
tan convencida la audacia?

Ciertamente que ya que no

vemos la severa y deseada

Censura que el Cardenal pre-

vino; á lo menos conviniera

que los Señores Obispos ocu-

rriessen con alguna mas fácil

providencia, propria de los

tiempos en que estámos mas
allá de la sencillez y nimia fé

de los passados, los quales

por estár generalmente pre-

ocupados, sacaron como por

fuerza los decretos de algu-

nos donde mas prevalecia

aquella propensión, quedán-

dose otras Iglesias conteni-

das como debian contra la

novedad, según vemos en el

caso presente de este Prela-

do Camerino: que sin embar-

go de cargar aquel impostor

los mayores interesses de su

imaginado martyr sobre la

Santa Iglesia de Toledo, ha-

ciéndole su i\rzobispo, y atri-

buyéndole quanto le sugerió
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su passion; con todo esso, ni

aun con el egemplar de verle

celebrado en otras partes, se

movió aquella gravissima Co-

munidad á proteger tan ridi-

culas novedades.

5 ó Degemos pues á Came-
rino gobernando sus Ovejas

después del Concilio de Elibe-

ri, con aquel zelo que la pie-

dad christiana debe presumir

en un Prelado Catholico, al

tiempo en que la persecución

de los Gentiles hacia mas ne-

cessaria su vigilancia. Pero de-

cir, que este Camerino fue el

Marino martyrizado en Afri-

ca, es temeridad intolerable,

careciendo totalmente de fun-

damento, no teniendo á su

favor ni aun el nombre, y es-

tando en contra los Marty-

rologios que tratan del Afri-

cano, entre los quales ningu-

no le hace Obispo de Tucci,

ni Obispo sin tal titulo. De-
cir que fue el martyrizado

en Cerdeña en el dia 21. de

Agosto, es totalmente falso,

como convencen sus Actas.

Decir que es Santo el Obispo
Camerino de Tucci, á quien

ningún testimonio antiguo,

ningún Martyrologio, nin-

gún culto de pueblos favore-

ce, será canonizar por capri-

cho de algún impostor parti-

cular, lo que ni aun los Gen-
Bb 2 ti-
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tiles practicaban con sus fin-

ofidos Dioses.

VELATO.

Desde poco antes del 588.

hasta principios del Siglo

siguiente.

Después del Concilio de

Eliberi cessan las memorias

de esta Iglesia de Tucci hasta

que empiezan los Concilios

Nacionales en Toledo, por lo

que ignoramos los nombres
de los sucessores de Came-
rino.

5 7 En el Concilio tercero

de Toledo se halló el Obispo

Tuccitano , llamado Velato,

cuyo nombre está en el num.

54. de las subscripciones de

aquel Concilio, puestas en

nuestro Tomo ó. precediendo

á ocho Obispos menos anti-

guos: lo que prueba haver si-

do Velato consaorrado no mu-

cho antes, pues firmó entre

los mas modernos: y consi-

guientemente empezó á ser

Prelado cerca del fin del Rey-

nado de Leovigildo.

58 Al año siguiente des-

pués del tercer Concilio de

Toledo concurrió Velato á

Sevilla á un Concilio Provin-

cial, que en el año de 590.

tuvo alli el Santo Metropoli-

tano Leandro, firmando nues-

tro Obispo como menos anti-

guo entre todos los que ha-

vian concurrido al Concilio

Toledano, y precediendo á

dos que fueron consagrados

después de aquel Synodo. Es-

to confirma la poca edad de

Velato en el Pontificado: y
consiguientemente pudo vi-

vir hasta principios del Siglo

siguiente, siendo immediato

antecessor de

AGAPIO.

Desde antes del 610. hasta

cerca del 6 i 6

.

59 El nombre de este Pre-

lado, y de su Iglesia, consta

por las subscripciones del De-
creto que el Rey Gundemaro
dió en el año de ó 10. á favor

de la Metrópoli de Toledo, en

cuya firma del num. 18. \^^-

mos, EgoAgaptus Tuccitam^

Ecclesice Episcopus subscrip-

si. Era pues Agapio Obispo

de la Iglesia de Tucci á los

principios del Siglo séptimo,

en que presidia en la Betica

el Santo Doctor Isidoro, y
por tanto sería el que le con-

sagró: teniendo después Aga-

pio el gozo de hallarse en

Toledo con el Santo, por ha-

ver sido uno de los que con

el



De la Iglesia Tuccitana.

el motivo de la entrada pú-
blica del Rey en aquella Cor-

te concurrieron á ilustrarla en

el año de 6io.

60 Poco después del año

612. (en que empezó á rey-

nar Sisebuto) y antes del 615.

(por cuyo tiempo dejó su

Obispado Cecilio Mentesano)

expidió el Rey una Ley (in-

corporada entre las demás de

los Visigodos lib. 12. tit. 2.

ley 1 3.) en que menciona, de-

más del citado Cecilio, otros

dos Obispos Agapios: uno de

los quales era Prelado de

Córdoba: otro el presente de

que hablamos, según com-
prueba la circunstancia del

tiempo, y la de los lugares:

pues mencionándose allí mu-
chos, son todos los conocidos,

pueblos de aquel territorio de

ácia Córdoba, Martos, y Ca-

bra. Añadiéndose pues la

identidad del nombre, no du-

damos que uno de los Prela-

dos á quienes fue dirigida

aquella Ley, era Agapio Tuc-

citano. Véanse las palabras

en el Tomo 7. pag. 105.

61 Vivió Agapio hasta

cerca del 616. según pode-

mos inferir por el Concilio

segundo de Sevilla del año

619. en que tenia sucessor,

mas antiguo que otros dos

Obispos de su misma Provin-

Tom, XII.
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cia. Y aunque en las notas

sobre las subscripciones de

aquel Synodo, previno Loay-

sa que Fidencio de Tucci

era successor de Agapio Va-

ron Santo^ qtie de Monge su-

bió á Obispo; queda ya nota-

do en el Tomo X. pág. 225,

la equivocación del Agapio
de Tucci con el de Córdoba:

pues en vista de atribuir aquel

elogio al antecessor de Fi-

dencio Tuccitano, supone que

el Agapio Varón Santo, y
Monge antes del Obispado,

era el Tuccitano de quien ha-

blamos: y esto no fue assi; no

siendo éste en quien constan

los expressados elogios, sino

en el de
.
Córdoba, como se

propuso en su lugar. Débese
pues poner aquella nota, no

en nombre de Fidencio de

Tucci, sino de Honorio de

Córdoba, que fue el sucessor

de Agapio, Monge antes de

Obispo, y de quien puede

entenderse el Varón Santo.

FIDENCIO.

Desde cerca del 616. hasta

poco después del 633.

62 Después de Agapio
gobernó la Iglesia de Tucci

Fidencio^ según muestran las

firmas del Concilio segundo

Bb 3 de
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de Sevilla, presidido por San
Isidoro en el año de 619. en

que se halló nuestro Obispo
con los dos Santos hermanos
Isidoro, y Fulgencio, havien-

do sido consagrado por el pri-

mero muy cerca del año 616.

como se deduce por el orden

de las firmas, en que le ve-

mos preceder á dos Obispos

entre siete Sufragáneos: lo

que permite suponerle ascen-

dido á la Sede cerca de tres

años antes, por la diferencia

que hay entre los Concilios

Provinciales y Nacionales:

pues en estos, como es mas
el numero de Prelados que
abrazan muchas Provincias,

no bastan quatro ó seis para

prueba de alguna antigüedad,

y en Synodo Provincial, es-

pecialmente de Provincia cor-

ta, basta menos numero para

calificarla.

ó 3 El Pontificado de Fi-

dencio fue algo prolongado:

pues sabiéndose que vivia en

el año de 633. consta haver

gobernado su Iglesia por es-

pacio de diez y siete años con

poca diferencia. En aquel año
de ó 3 3. se tuvo el Concilio

quarto de Toledo, á que no

pudo concurrir personalmen-

te Fidencio: pero envió en su

lugar á un Presbytero, lla-

mado Centauro^ el qual subs-

cribió por su Obispo Fiden-

cio Tuccitauo en primer lu-

gar de todos los Vicarios,

como lugar-teniente del mas
antiguo entre los que no pu-

dieron assistir en persona.

Es muy creíble, que el mo-
tivo de no haver concurrido

á Toledo nuestro Obispo fue

la enfermedad de que murió:

pues en el Concilio celebrado

cinco años i después hay su-

cessor de alguna antigüedad,

llamado

GUDA.

Desde cerca del ó 3 4. hasta

el de 646.

64 El nombre de Guda
consta por los Códices Mss.

del Concilio sexto de Toledo:

pues aunque Loaysa estampó

Buda, sacando al margen la

lección del Códice Albelden-

se, donde se lee Guda; no sé

por dónde se guió, para el

nombre de Buda, á vista de

que assi en las ediciones an-

tiguas de Crabbe, y de Surio,

como en los Códices de To-
ledo y del Escorial, se lee

Guda. Este es uno de los

nombres Godos : según el

qual parece que este Prelado

era de alguna Familia Goda.

65 El año en que concur-

rió
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rió á Toledo al citado Conci-

lio fue el de ó 38. á principio

de Enero, en cuyo dia nono

fue la junta, y por tanto em-

pezó su viage en Diciembre

del 637. y como firmó prece-

diendo á 13. Obispos (según

la nota del Tomo 6. sobre

aquel Concilio) es preciso re-

conocerle consagrado á lo

menos tres años antes: esto

es, muy cerca del 634. En el

antecedente vivia Fidencio: y
assi fue Guda su immediato

sucessor en el citado tiempo,

en que vivia S. Isidoro, y por

tanto sería su Consagrante.

66 Creible es que presi-

dió en su Iglesia hasta el año

de Ó46. en que se tuvo el

Concilio séptimo de Toledo,

y no suena alli el Obispo de

Tucci, ni en persona, ni por

Vicario: lo que puede atri-

buirse á que en el mes de Oc-
tubre, en que se celebró el

Concilio, vacaba la Sede, en

virtud de tener ya Guda por

entonces doce años de Prela-

cia, y que el sucessor puede
con fundamento decirse con-

sagrado en aquel tiempo.

* * *

* * *

* *

*

VICENTE.

Desde cerca del ó 46. hasta

después del 653.

67 En el Concilio octavo

de Toledo, celebrado en el

año de 653. se halló por la

Iglesia Tuccitana el Obispo
Vicente, que firmó en el num.
iS. de la edición de Loaysa:

y aunque alli está antepuesto

al Obispo de Salamanca, que
le precedió según los Mss.

con todo esso consta ser en

aquel año Vicente uno de los

mas antiguos, pues antecedió

á 33. Prelados: de lo que in-

ferimos haver sido consagra-

do muy cerca del año 646.
en que no se lee Obispo Tuc-

citano: pues aquellos siete

años poco mas, ó menos, sal-

van bien la antigüedad que
Vicente mostró en el Conci-

lio octavo de Toledo, donde
se halló.

Pero lo sensible es, que
desde el año 653. cessa, no
solo la memoria de este Obis-

po, sino de algunos sucesso-

res, por quanto por espacio

de cerca de treinta años no
concurrieron los Sufragáneos

de la Betica á Concilios, hasta

el duodécimo de Toledo.

Bb4 N..
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SISEBADO.

Desde cerca del 677. hasta

después del 693.

68 Presidia en Tucci el

Obispo nombrado en los Có-

dices Mss. Sisebado en el año

de 681. en que á nueve de

Enero se celebró el Concilio

doce de Toledo, y concurrió

el referido Prelado, subscri-

biendo en el num. 26. entre

3 1 . Sufragáneos, esto es, co-

mo mas antiguo que nueve

de los presentes: lo que le su-

pone consagrado no mucho
antes: pues en el Concilio si-

guiente persiste en manifes-

tar la misma corta antigüe-

dad, firmando con preceden-

cia á pocos: y por tanto se-

ñalamos su consagración cer-

ca del año 677.

69 A los dos años después

del Concilio XII. volvió este

Prelado á Toledo, para assis-

tir al Concilio XIII. celebrado

en el año de 683. en que al-

gunos Códices le escriben Si-

sebaldo, pero estos mismos le

nombran Sisebado en otros

Synodos, de suerte que este

es el nombre mas constante.

Su orden de subscribir fue en

Trat. 40. Cap. 3.

el Concilio XIII. el numero

37. precediendo á once, y
confirmando que era de los

menos antiguos.

En el año de 688. se con-

gregó el siguiente Concilio

Nacional, XV. de Toledo: y
á este concurrió también Sise-

bado, cuyo nombre se lee en

el num. 52. antepuesto á so-

los nueve; lo que tiene algún

desorden según lo ya notado

en varias partes, hablando de

las firmas de aquel Synodo.

Prosiofue la memoria de es-

te Obispo en el año de 693.

en que se tuvo el Concilio

XVI. de Toledo, y se halló en

él Sisebado, cuya firma in-

cluye desorden, colocada en

el num. 50. pues le preceden

Obispos menos antiguos: y
por tanto no hace fé el orden

de los últimos Concilios.

70 Aqui acaba la noticia

de este Prelado, que según

lo prevenido llevaba ya diez

y seis años de Prelacia, ha-

viendo alcanzado, y assistida

á quatro Concilios Naciona-

les: infiriéndose por el tiem-

po señalado la temeridad de

los que sobre aquellos 16.

años de Obispado le alarga-

ron la vida por otros veinte

años, á fin de nombrarle en-

tre los que fingieron martyri-

zados en la entrada de los

Mo'
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Moros. Lo mas probable es,

que Sisebado no alcanzó el

siglo octavo: pues viviendo

hasta el fin del séptimo, con-

taba unos 23. años de digni-

dad, lo que según el juicio

prudente de lo que regular-

mente acontece, no permite

añadirle trece años mas, quan-

do no hay documento irre-

fi'agable que lo afirme: y en

esta suposición debemos re-

conocer otro Obispo, suces-

sor de Sisebado, en cuyo

tiempo incidiesse la entrada

de los Saracenos; pero sin ex-

pressar el nombre, que se ig-

nora. Por lo mismo debe que-

dar en silencio la especie de

que Sisebado compuso con

Theodisclo, Obispo de Bae-

za, la Recopilación de las Le-

yes de los Godos, ó Fuero

Juzgo; por ser tan desauto-

rizada, que expressandola so-

bre aquellos dos Prelados

D. Martin Gimena, en nin-

guna parte alegó prueba.

Del tiempo del cautiverio.

7 1 Dominada España por

los Saracenos en la entrada

del siglo octavo, se apodera-

ron de todas las Ciudades de

la Betica, y entre ellas de la

Tuccitana, que no solo no
fue destruida como algunas,

sino mantenida como las mas
con toda la Christiandad que
quiso perseverar sufriendo el

yugo del cautiverio. Todo
aquel sagrado rebaño quedó
gozando del consuelo y ho-

nor de su Pastor en el estado

antiguo de Clerecía y Cathe-

dra Pontificia, como hemos
visto en otras Iglesias de la Be-

tica. Pero la desgracia es, que

no perseveran las pruebas y
noticias de sus Obispos con la

expression que en otras, á

causa de que al tiempo de es-

cribir su Apologético el Abad
Samson (donde menciona di-

ferentes Obispos) parece que

vacaba esta Iglesia, pues no

refiere al Tuccitano.

7 2 Pero en prueba de que

conservaba la Ciudad el ho-

nor de Cathedra Pontificia en

aquel siglo nono, basta la ex-

pression del mismo Abad, que
acaba el Prologo de su lib. 2.

por estas palabras: Sed & Ji-

dem eorum^ cui obedire jus-

serunt filios Tuccitance CA-
THEDR^^ pe7ies quos ego

videor peregrinari &c. Esta

palabra Cathedra Tuccitana

denota el honor Pontificio, por

ser lo mismo que Sede^ de

donde proviene el nombre de

Cathedrál^ aplicado al Tem-
plo donde tiene proprio titulo

el Obispo. Expressamente

vuel-
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vuelve aquel Abad á nombrar

Vd^Sede T2íccüa?ia3.\úempoáe.

proponer la sentencia dada en

^1 Tomo XI. pag. 396, Man-
teníase pues Tucci como Cm-
dad (según la nombra S. Eu-

logio) con la prerrogativa de

Cathedra Pontificia, como lo

havia sido desde los primeros

siglos por todo el tiempo de

los Godos, y desde que en-

traron acá los Saracenos. Pero

vacando por entonces (esto

es, en el año de 862.) no pu-

do el que entonces mencionó

otros Obispos, expressar el

de Tucci. Que la Sede vacaba,
lo inferimos por el hecho de

haver enviado á esta Ciudad

el mal Obispo Hostegesis el

Decreto que por fuerza y se-

ducción hizo firmar á los Pre-

lados congregados en aquel

año en Córdoba: pues no se

descubre otro motivo para

remitir el Decreto á esta Igle-

sia, sino el de vacar por en-

tonces la Sede, y que por

tanto ni el Obispo fue á Cór-

doba, ni havia en aquel Syno-

do persona que llevasse por

oficio la sentencia estableci-

da; y assi fue necessario que
la remitiesse allá el arrogante

que se jactaba del triumpho,

y no queria se ignorasse en la

Provincia. Viendo pues con

esta circunstancia la de no so-

nar el nombre del Prelado de

Tucci en el Synodo de Cór-

doba del año 862. ni entre

los ausentes consultados por

cartas; parece verosimil, que
vacaba. Pero que se conser-

vaba la Cathedra Pontificia,

se infiere de la expression del

mismo Abad, ya referida.

CYPRIAN.

73 Otra prueba tenemos,

en que consta el nombre de

un Obispo, que se llamó Cy-

prian, según se conserva en

una piedra, fragmento de ma-

yor Inscripción, la qual dice

assi:

CEPRIANOEPISCVTOeRAINANlEEDIFICAT

Ponela
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Ponela Rus Puerta en su se-

gunda parte, de donde la to-

mó Gimena: y convienen en

que se conserva en la misma
Villa de Martos en el cimien-

to de la torre del Convento

de San Francisco. Por ella

vemos el nombre de un Obis-

po, que se llamó Cyprian: y
siendo monumento de una

Ciudad Episcopal, conserva-

do dentro de sus muros; no

tenemos fundamento para de-

cir que era Obispo de otra

Sede, sino de la Tuccitana:

pues á esto alude la materia

de la Inscripción, puesta en la

erección de una fabrica man-
dada construir por orden del

Obispo Cyprian: y dentro de

una Ciudad Episcopal, debe

atribuirse aquel orden al pro-

prio Prelado de la Sede: por-

que si la obra se hiciera por

disposición de Obispo de

otra Iglesia, se expresára

demás del nombre el titulo.

Viendo pues que no se aña-

de nada sobre el nombre, es

preciso reconocerle por Pas-

tor de la Ciudad y Sede
donde se hizo la fabrica, y
donde persevera el monu-
mento, que es la Ciudad de
Tucci.

74 El tiempo de Cyprian

no consta, por no conservar-

se en el fragmento: pero no

tengo duda en que gobernó
aquella Iglesia en tiempo del

cautiverio de los Saracenos:

pues sobre no leerse tal nom-
bre en el Catalogo de los

Obispos Tuccitanos del tiem-

po de los Godos, publica lo

inculto de las voces, y la ca-

lidad de las letras, que era

tiempo de Muzárabes, por

lo que pusieron Cepriano^ y
Episcupo: y aun lo material

de las labores de la piedra,

parece que denota haverse

labrado en tiempo de los Ma-
hometanos, quando estaban

acostumbrados á vér las me-

dias lunas. Qué fabrica fuesse

la que mandó erigir aquel

Prelado, se ignora: pero se-

ría humilde: aunque suficien-

te para muestra de lo que se

alentaban á la piedad los afli-

gidos Christianos del cauti-

verio, quando sobre la opres-

sion de gravissimos tributos

por parte de los Moros, te-

nian brazos y corazón para

labrar fabrica, que siendo

mandada erigir por el Prela-

do, se ordenarla al culto, ó á

utilidad del Pueblo.

7 5 Otra grande Inscrip-

ción del tiempo de los Mu-
zárabes se halla en la pared

de la cárcel, que dicen fue

llevada de la Capilla de los

Martyres, que es la prime-

ra
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ra al lado de la Epístola de

la Iglesia de Santa Marta, don-

de se tiene por cierto haver

Reliquias de los Martyres del

tiempo de la persecución de

los Saracenos, y determina-

damente de Santa Columba,

martyrizada en Córdoba en

el año de 853. cuyo nombre
se expressa en la piedra, y
consiguientemente fue pos-

terior al referido año la cita-

da memoria. Estampóla en sus

proprios caractéres D. Mar-

.tin Gimena pag. 48. á fin que
no se acabasse la noticia de

lo que por entonces duraba,

tan maltratado ya con el

tiempo, que ni este Autor,

ni Rus Puerta, encontraron

sentido capáz de traducción.

En la segunda linea dice obit

tustús, puestas sin división

las dicciones, como alli se

acostumbra: y esto denota la

memoria de algún Santo, que

por el tiempo podemos rece-

lar fuesse S. Amador, natural

de aquel pueblo, cuyo nom-
bre de AVGVSTA GEMEL-
LA TVCCITANA se lee con

expression en el sexto ren-

glón, percibiéndose en los

dos últimos lo siguiente: Vtc-

toria & custodia sunt sánete

Trat. 40. Cap. 3.

colombe re populi

cum gaudio salus est sancto

martiri s. Cipriano, amen. Y
esto prueba el culto que alli

tenia Santa Columba, y el

Martyr San Cyprian.

7 6 Poco después del mar-

tyrio de Santa Columba, y
de S. Amador, vivió en Tucci

el ilustre Abad Samson (cuya

Vida escribimos en el Tomo
precedente) haviendose reti-

rado alli en el tiempo de su

mayor persecución cerca del

año 8Ó4. por cuyo tiempo

remitió á la misma Ciudad el

Obispo Hostegesis el egem-

plar de la Sentencia, puesta

en el Tomo XI. pag. 396. Alli

mismo escribió el Abad sus

libros contra Hostegesis: y no

hay duda que serviria de gran

consuelo para los Fieles, assi

seglares, como eclesiásticos,

la presencia de un Varón tan

docto, tan Christiano, tan ze-

loso.

De este modo proseguiría

Tucci con su Christiandad y
Obispo hasta el tiempo de la

entrada de los Almohades,

que fue el mas funesto para

los Christianos de la Betica

por el medio del Siglo XIL
como se dijo en el Tomo 9

CA-
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CAPITULO IV.

DE LOS SANTOS DEL OBISPADO
Tuccitano^ que hoy tocan á la Sede de Jc^en.

77 r^N el dia cinco de

L1 Setiembre (por es-

tár ocupado el precedente)

pone el Kalendario de los

Santos proprios de que reza

la Iglesia de Jaén y su Obis-

pado, á los Martyres Theodo-

ro, Océano^ y Julián^ con la

expression de Martyres Tuc-

citanos: y si buscas los fun-

damentos para esta novedad,

no hallarás en los Autores

otro que el de haverlos que-

rido contraher á Tmccí el fin-

gidor del Chronicon de Dex-

tro. Algunos entienden la voz

Tucci de la misma Ciudad

Gemela, que era la Colonia:

pero el mismo que inventó la

clausula, excluyó la inteligen-

cia, diciendo en la edición de

Rodrigo Caro fol. 117. Tucci

in Hispania Bcetica
^
quce &

Tocina nunc dicitur:y consta

que Tocina no fue la Colonia

Gemela Tuccitana, sino otro

lugar junto á Cantillana á la

orilla del Betis sobre Sevilla,

y dentro de su Arzobispado,

por lo que se leen estos San-

tos entre los que tienen Rezo

como proprios de aquella ju-

risdicion: lo que ya impug-
namos en el Tomo 9. pag.

318.

78 Otros Autores tampo-

co reconocen á estos Santos

por Martyres deMartos: pues

ciertamente no permite el fin-

gido Dextro aquel recurso,

en virtud del adito que puso

sobre Tucci, léase como se le-

yere: porque Martos nunca

se llamó Tocina, Torisia, ni

Tosiria. Sin embargo insisten

en aplicarlos al actual Obis-

pado de Jaén, diciendo que
fueron martyrizados en un lu-

gar entre Jaén y Martos, lla-

mado Tucci, que unos redu-

cen á Alcalá la Real^ otros á

Torre-ximeno, media legua

de Martos por el Norte. Ar-
gote de Molina lib. i . cap. 1 5

.

reconoce un Tucci entre Jaén

y Martos, y dice, que en tiem-

po de los Godos fue llamado

Ossaria, donde residió Santa

Flora.

79 Todo esto es jugar de

los nombres á placer: pues

aun suponiendó que huvo en

la



39^ España Sagrada.

la Betica tres Tuccis, uno el

de Antonino, otro el de Ge-
mela Augusta, y finalmente

el Tmccí vetus de Plinio; no

puede afirmarse la situación

de éste, mientras no se des-

cubra piedra geographicaque

la pruebe: porque si el fingido

Julián dice en su Adversario

1 69. que Tticci vetus es Alca-

lá la Real; con la misma auto-

ridad saldrá Harduino dicien-

do, que Alcalá la Real no

fiie Tucci vetus (á quien no

admite en el texto de Plinio)

sino Ebura: y D. Martin Gi-

mena dirá, que Tucci fue

Torre-ximeno. Pero el mas
prudente se abstendrá de afir-

mar lo que no puede probar.

Tal es señalar el sitio pun-

tual de Tucci vetus, y decir

que Ossaria (nombrado por

S. Eulogio) se llamó Tucci

(como con Molina escribe

Rus Puerta) pues esto no tie-

ne mas apoyo, que el arbi-

trio de quien lo diga: y ni

aun el Chronicon atribuido

á Dextro lo pusso assi, sino

Tecina^ como afirma Caro
haver visto en la copia que
tenia el Arzobispo de Sevi-

lla, y en otra de que usó el

P. Pineda.

80 En la edición primera

salió aquel Chronicon con la

voz Tosiria: pero esta es cor-

Trat. 40. Cap, 4.

rupcionde Toszna, comoalgu-

nos escriben á Tocina, muda-
da la ¿: en s. y formando de la

/2 la r y la i. La razón es, por-

que quando se inventó aquel

Chronicon, no havia en la

Betica lugar llamado Tosiria,

ni Torisia: y se sabe de uno
con nombre de Tocina, en el

sitio en que mal entendido el

Itinerario de Antonino juzga-

ron estár Tucci: por lo que es-

cribieron Tucci, qucB & To-

cina nunc dicitu7^: y assi no

puede recurrirse á lugar fuera

de éste, en virtud de lo que

se atribuye á Dextro. No ha-

viendo pues junto á Jaén nin-

gún lugar Tocina, y verifi-

cándose éste en tierra de Se-

villa, en la qual huvo un

Tucci; solo á esta Diecesi de-

bieran atribuirse los Santos, si

el testimonio fuera verdadero.

Pero ya probamos en el To-

mo nono, que no son Santos

de España, ni del Occidente,

sino del Oriente: por lo que

qualquiera Iglesia de España,

que los publique suyos, no

vá fundada sobre principio

verdadero, sino precisamente

en el titulo fingido por el que

inventó al fin del Siglo XVI.

el Chronicon de Dextro.

8 I Con titulo de Martyr

Ttuciiajto celebra también

Jaén al Obispo Camerino en el

dia
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dia 15. de Julio, bájo el fingi-

do nombre de Marino: pero

ya digimos desde el numero

63. que Camerino no puede

ser contado entre los Santos.

SAN AMADOR,
Presbytero, y Martyr.

82 El único Santo que
ciertamente consta ser de

Tucci, es el glorioso Martyr

San Amador
,
cuya memoria

se vé autenticada en las Obras
de San Eulogio lib. 3. cap. i 3.

donde brevemente refiere su

martyrio, y de alli se deduce

lo siguiente.

83 Nació Amador en

Tucci, y tuvo otros herma-
nos: pero como en Córdoba
florecian los estudios sagra-

dos entre los Christianos, y
nuestro Joven se inclinaba á

cultivar sus potencias con las

letras, passó á la Corte, si-

guiéndole los hermanos y el

Padre. Aprovechó no solo en

la literatura, sino en descu-

brir grandes fondos de pru-

dencia y honestidad, por lo

que inclinándose á vida casta,

y al servicio de la Iglesia, fue

ordenado en los grados ecle-

siásticos hasta subir al honor

de Presbytero.

84 Vivian al mismo tiem-

po en Córdoba otros Varones
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ilustres, fervorosos en fé,.

desprendidos del mundo, y
enamorados de los bienes

eternos: y como cada ave se

une á su semejante, con estos

se acompañaba Amador, pa-

ra volar con su egemplo á las

alturas. La mas estrecha amis-

tad fue con un hermano de

S. Pablo Diácono (pariente de

S. Eulogio) que se llamaba

Luis^ y con un Monge, cuyo

nombre era Pedro. Estos tres

uniéndose como ascuas infla-

madas en el amor celestial^

se encendian mas y mas cada

dia en el fuego de nuestra sa-

grada Religión contra las

sombras de los Mahometa-
nos: y quando ya el zelo de

la casa de Dios no los per-

mitia callar, ni estár cerrados

en las suyas, salieron confe-

derados al público para anun-

ciar la verdad del Evangelio

contra las supersticiones de

Mahoma.
85 Presentáronse al Juez

de los enemigos de la Fé: y
en vista de que Amador era

Sacerdote, y que S. Eulogio

le pone en primer lugar; no

hay duda que éste sería el

que llevasse la voz, haciendo

en nombre de sus hermanos

la solemne y heroyca Con-

fession de la fé, que les mo-

via á desengañar á los que
iban
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iban fuera del camino de la

verdad, que es Christo nues-

tro Bien, publicando sus mys-

terios sin miedo de pade-

cer quanto el enemigo suge-

riesse á sus aliados, aunque

fuesse necessario llegar al ul-

timo suplicio en defensa y
contestación de la verdad. En
efecto oyendo el Juez en es-

tos Santos la misma Confes-

sion que havian hecho poco

antes otros á quienes marty-

rizaron; mandó sin detención

que fuessen degollados; y to-

dos tres recibieron heroyca-

mente el golpe del alfange en

el dia ultimo de Abril, cor-

riendo entonces la Era de

893. año de 855. y en el mis-

mo dia celebra el Martyro-

logio Romano su memoria, y
reza de ellos Córdoba, por

haver sido ilustrada con la

sangre gloriosamente derra-

mada por los tres.

86 El Obispado de Jaén

celebra con rito doble á San
Amador, por caer en su ju-

risdicion la patria: pero esco-

gió para la festividad el dia

quinlo de Mayo, dejando el

ukimo de Abril, por estár

ocupado en culto anteceden-

temente introducido en aquel

dia. En la Villa de Martos

tiene fundado Templo, que

es Ayuda de Parroquia de

la Parroquial de Santa Ana,
según D. Martin Gimena pag.

49. En ninguna de estas par-

tes hay carne, ó huesso del

Santo: porque arrojado al rio

Betis su venerable cuerpo con

el de los compañeros, no
quiso Dios dár indicios del

sitio en que yacía el de su

sagrado Ministro, como es-

cribe su Historiador S. Eulo-

gio. Solo podemos añadir con

el mismo, que era San i\ma-

dor de edad florida, quando
triumphó del mundo, pues le

nombra Presbyter adolescens:

y en esta conformidad suelen

representarle las Pinturas,

que algunos devotos han

formado, para conservar su

memoria.

SANTA FLORA,
Virgen, y Martyr.

8 7 Esta ilustre Santa, cu-

ya vida propussimos en el To-

mo 9. de Sevilla, vivió al-

gún tiempo en la antigua

Diecesi Tuccitana, después

de haver hecho gloriosa y so-

lemne Confession de la Fé an-

te el Tyrano, y teniendo ya

la dicha de haver padecido

no poco por su Amado. Lo-

grando en fin evadirse del pe-

ligro en que estaba en casa de

un hermano Mahometano, se

fue



De ¿a Iglesia Tuccitana, 401

fue guiada del Cielo á tierra

de Tucci, acompañada de una

hermana, haciendo mansión

en un lugar ilustre, llamado

Ossarta, que era de la juris-

dicion de la mencionada Ciu-

dad, por lo que S. Eulogio le

nombra prceclarum Tuccita-

ncB ttrbis vicuhtm Ossaria

(lib. 2. cap. 8.) Sin embargo
de intitularle ilustre, no hay

memoria de tal lugar en otra

parte, pudiéndose afirmar úni-

camente en virtud de la ex-

pressada clausula, que tocaba

á la jurisdicion de Tucci: y es-

to es lo que pertenece á nues-

tro assunto: pues haviendo

sido larga la mansión de la

Santa en aquel sitio, con ra-

zón puede gloriarse la Ciudad

de haver refugiado en su dis-

trito á la que glorificó á Dios,

y á toda la Iglesia universal.

El tiempo que la Santa vivió

alli retirada, fue cerca de seis

años: pues hablando con ella

S. Eulogio en el Documento
martyrial, refiere haver pas-

sado seis años desde que se

ausentó de casa de su herma-

no hasta que volvió á consu-

mar el martyrio en la Ciu-

dad de Córdoba: Post sexe-

niitm: y este notable espacio

merece que contemos á la glo-

riosa Santa entre los que ilus-

traron la Diecesi de Tucci,

lom.XIL

con mas razón por esto, de
leerse su nombre entre los

Santos del Obispado actual

de Jaén, que otros de quienes

reza, sin ser suyos, ni aun de

España, como se ha visto, y
como se dirá.

88 De 6'. Eufrasio rezdi

dignamente Jaén, como Pa-
trono, en el dia 15. de Ma-
yo, de quien hablamos num.

30. y 32.

89 De 5. Secundo Abu-
lense también reza en el 11.

de Mayo: cuyo titulo se ex-

pondrá al hablar del Obispa-

do de Abila.

90 En el dia ló. del mis-

mo mes reza también del

Apostólico 5. TesipJio7i: de

que fuera mucha razón rezá-

ramos todos: pero no hállo

titulo para contraerle á Jaén
como proprio, por quanto el

que se imagina con pretexto

de la Ciudad, que algunos

llaman Betica, no es autoriza-

ble, ni en el supuesto de que
el Santo predicasse en tal

Ciudad, (por ser una de las

ilusiones del fingido Dextro)

ni en el empeño de que Bae-

•za se llamasse Betica, como
luego dirémos, al hablar de

San Gregorio Betico, desde

el num. 1 14.

Ce De
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De otros Sajtios atribuidos

d esta jurisdicion e7i el

estado actual,

9 1 Entre las Iglesias que

se anticiparon á seguir lo que

empezó á publicarse en nom-
bre de Flavio Dextro, ningu-

na salió tan recargada como
la de Jaén, y Baeza; pues ha-

viendo andado el Autor muy
liberal en repartir Santos por

aquella tierra, y floreciendo

en ellas sugetos nimiamente

crédulos á todas aquellas no-

vedades; movieron á los Pre-

lados á seguir quanto les pa-

reció, llegando á treinta el

numero de los que adopta-

ron, sin mas titulo que el

j
uzgado por entonces suficien-

te, y hoy no se debe dudar

que fue fingido: atravesándo-

se en ello el gravissimo per-

juicio de que según la con-

tracción publican Santos álos

que no consta que lo fuessen.

92 El modo mas con-

gruente de mencionar á todos

es, recorrer el Kalendario;

pues aqui se mezclan diferen-

tes classes, y Obispados anti-

guos, de diversas Provincias,

á causa de estár Jaén en el

confin de las Sedes Castulo-

nense, Mentesana, Tuccita-

na, y de las Provincias Beti-

ca, y Tarraconense. Todo es-

to se halla unido hoy en Jaén:

y por tanto es oportuno epi-

logarlo aqui, siguiendo el or-

den de los meses.

De JANÜARIO, Obispo Sa-

laríense.

Pruébase, qtie en España no

huvo después de Augusto Ciu-

dad llamada Heraclea.

93 El primero que propo-

ne por Santo el Kalendario de

los que reza como proprios la

Sede de Jaén, es Januario,

intitulado alli Obispo de la

Colonia Salaríense, y Mar-

tyr: ^S. Januarij Salariensis

Colonice Episcopi, & Marty-

ris. El dia es el 1 9. de Enero,

no porque este fuesse el pro-

prio, sino por hallarle desocu-

pado: pues si consultas al tex-

to del origen, hallarás en el

Adversario 7. de Luitprando,

que el dia fue el 7. de Enero,

como siguen los que escribie-

ron por los Santos de Jaén,

Rus Puerta, Bilches, y Gime-

na. La ocasión fue hallar en el

Martyrologio sobre el 7. de

Enero dos Martyres, Félix, y
Januario, que murieron en la

Ciudad de Heraclea: y vien-

do una de este nombre en el

Estrecho de Gibraltar, los re-

du-



De la Iglesia

dujo alli el inventor de Dex-

tro (sobre el año 296.) Ad-
virtió después, que en el Con-

cilio de Eliberi tuvimos un

Obispo, llamado Januario: y
queriendo zurcir uno con otro,

añadió en el Adversario 7.

de Luitprando, que aquella

Heraclea era Calpe: y que

el Januario mencionado por

Dextro en Heraclea como
Martyr del tiempo de Dio-

cleciano, havia sido el Obis-

po del Concilio Eliberitano.

Parecióle todavia poco: y en-

contrando en los Fastos Con-

sulares del año de 288. un

Pomponio Januario; añadió

en el Adversario 13. que el

Santo Martyr Januario, Obis-

po Salariense, uno de los que

assistieron al Concilio de Eli-

beri, havia sido Varón Con-

sular: y que predicando en

Heraclea del Estrecho de

Hercules, murió por Christo

después de muchos tormen-

tos con otros compañeros.

94 Este es el processo de

la causa: en que como en

las demás de semejante arti-

ficio, pasma la seguridad de

conciencia con que el inven-

tor se atrevió á canonizar por

su capricho, atribuyendo san-

tidad y laureola de Martyr á

un Obispo á quien jamás re-

putó entre los Santos, no

Tuccitana. 403

digo la Iglesia universal, el

consentimiento de los pue-

blos, la Santa Sede, la Iglesia

de España, pero ni aun el mas
minimo Escritor. Assi se ve-

rifica en el Obispo que con

nombre de Januario firmó en

el Concilio de Eliberi. Nin-

gún pueblo de España, ó fiie-

ra de ella, y ningún particu-

lar Martyrologio, reputó en-

tre los Santos al expressado

Obispo, ni al que fije Cónsul

en el año de 288. quando Ro-

ma, y sus Gefes estaban lle-

nos de Idolos. Pues cómo se

tolera y patrocina la audacia

temeraria del que con tan

malas artes quiso engañar al

mundo en materia tan santa?

Que huviera atribuido al

Obispo el sueño del Consula-

do, malo era: pero decir que

este Obispo Januario fue

martyrizado; parece que no

puede tolerarse.

95 Dirás, que en el culto

se mira al martyr San Janua-

rio puesto en los Martyrolo-

gios sobre el dia siete de Ene-

ro. Respondo, que esto fuera

bueno, quando aquellos do-

cumentos expressáran, que
fue Obispo Salariense: pero

entre los muchissimos que
tengo, ninguno le atribuye

tal Silla; y lo que mas es, nin-

guno le hace Obispo. Pues

Ce 2 quién
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quién atribuye santidad al

Salariense, sino el que á pro-

pósito puso su boca en el Cie-

lo, y metió la mano en el

Santuario, disponiendo á su

arbitrio del Tabernáculo de

Dios? Por ventura no siendo

Heraclea de la jurisdicion de

Jaén, huviera pensado nadie

en reputar al Martyr de He-

raclea por proprio de la Die-

cesi Gienense; si no fuera por

el falso testimonio del que

dijo haver sido Obispo de Sa-

lariar Luego el culto apro-

priado á Jaén se ordena al

Obispo Januario Salariense:

y á este ningún Martyrologio

le cuenta entre los Santos: ni

hay quien intitule Obispo al

Martyr de Heraclea.

96 Vió el impostor el nom-

bre de Heraclea en Usuardo,

y en otros Martyrologios: vió

también enEstrabon, que una

Ciudad del Estrecho de Gi-

braltar se llamó antio^uamente

Heraclea: y como le bastaban

los nombres para confundir

los Santos con los no Santos,

identificando personas; le bas-

taron también las voces para

transportar á España Ciuda-

des de otros Reynos. Hera-

clece (dice) in Hispaiiia qucs

Civitas Calpe dicitur^passio-

nis recolitur triumphus S.

yanuarij Sarabrensis Epis-

Trat. 40. Cap. 4.

copi cttm soczis, VIL Janua-
rij: cujus meyninit Dexter,

aitque passtim sub Diocletía-

no. Fuit Episcoptcs^ qui Ínter

-

fuít Illíberítano. Assi en el

Adversario 8. de Luitprando

en la edición de Ramirez, y en

el 7. de la de D. Thomás Ta-

mayo, donde el Titulo del

Obispado es Salernense: y al

margen de Ramirez de Prado

se puso al. Salaríensís,& Sa-

lernensís: en cuyos nombres
no reparamos (pues hablando

del Obispo Januario, que as-

sistió al Concilio de Eliberri,

consta ser el mismo de que va-

mos tratando.) El motivo de

alegarsus palabras es paraque

se vea habló el Autor con aten-

ción álaHeracleadeEstrabon^

pues la contrae á Calpe: pero

debe tenerse por cierto, que

la Heraclea en que padeció

S. Januario no fue Ciudad de

España: pues aunque huvo

una (como se ha dicho) no

existia en el tiempo del mar-

tyrio del Santo (ni muchos si-

glos antes) ninguna Ciudad

con nombre de Heraclea.

97 La razón de esto es,

porque el mismo Estrabon

(que es el único por donde se

conoce la voz) no dice, que en

su tiempo havia en España

Ciudad assi llamada, sino que

la fundada junto á Calpe (que

era
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era Carteia) tuvo en lo anti-

ofuo el nombre de Heraclea,

citando para ello á Timosthe-

nes (Autor del tiempo dePto-

lomeo Philadelpho, esto es,

de 2 6o. años antes de Christo)

Pues si viviendo Estrabon (en

el Imperio de Tiberio) no ha-

via ya junto á Calpe, Ciudad

que se llamasse Heraclea; có-

mo podremos reducir á Espa-

ña un Santo martyrizado en

Ciudad de aquel nombre? Si

en el siglo primero ya se ha-

via acabado en España el

nombre de Heraclea; de don-

de sacaria el inventor del fal-

so Dextro la que supone al

principio del siglo quarto? No
de Estrabon: pues este solo

menciona, que en otro tiem-

po mas antiguo to ixc^xonbv tu-

vo aquel nombre la Ciudad

que havia junto á Calpe. No
de otro: pues en ningún Geo-
grapho Griego, ó Latino, ni

en Inscripciones, ó Medallas,

se halla mención de Heraclea

en España: luego solo por la

cita de Estrabon se propassó

á fingir, sin advertir que el

mismo Autor no la referia co-

mo existente en su tiempo, si-

no como cosa ya passada: y
assi no sirve aquella cita para

Ciudad existente con tal nom-
bre en tiempo de Diocleciano:

y consiguientemente se vé

Tom. XII

.

405

el arrojo temerario con que
se atrevió á contraer á Espa-

ña los Santos martyrizados

en Heraclea, y mucho mas en

confundir el nombre de San
Januario con el del Obispo
del Concilio Eliberitano, atri-

buyendo á este la santidad y
laureola de Martyr, que nin-

guno ha soñado atribuirle, ni

aun el mismo embaucador,

pues fingió esto no dormido,

sino velando con industria

maliciosa.

De qué Iglesiafué Obispo Ja-

nuario? Tratase de Salaria.

98 Necessitaban fuera de

esto los Escritores de los San-

tos de Jaén probar en Janua-

rio el titulo de Obispo Sala-

ríense, mostrando haver sido

proprio de su Diecesi: lo que

tiene graves dificultades: pri-

meramente sobre el titulo de

Salariense en Januario del

Concilio de Eliberi: pues te*

niendo yo sacadas de los Có-

dices manuscritos antiguos

que se conocen en España las

firmas de aquel Concilio; en

ninguno se lee Salariensis,

Loaysa es el primero, que pu-

so Januarius Episcopus de

Salaria., sacando al margen
Sibariensis^ vel Salariensis.

Pero si buscas razón de poner

Ce 3 as-
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assertoriamente en el texto á

Salaria^ confiesso, no la al-

canzo: porque ninguno de

los Códices que tenemos, ex-

pressa semejante voz, sino la

á^Fiólaria, Fiblaris, ó Fibla-

ra. La primera edición de

Concilios con titulo de S. Isi-

doro, dice de Sitiaría: las de

Crabbe, y Surio, Sibarien^

poniendo al margen Salarien.

De suerte, que solo esta lec-

ción marginal pudo inducir á

Loaysa (entre lo que hoy te-

nemos conocido) para dar en

el texto el nombre de Salaria.
Mendoza sobre la firma de

Januario en el Concilio de

Eliberi dice, que los Códices

Mss. le dán el titulo de Sala-

ríense: pero no expressa qué

Códices son aquellos: y yo
recelo que habló vista ya la

obra de Loaysa, donde leyó

Salaria, suponiendo que assi

estaría en los Mss. de que

Loaysa afirma haverse vali-

do: siendo assi, que los del

Escorial, Toledo, Urgel, y
Gerona, no proponen tal Sa-

laria. González, sobre el mis-

mo Concilio, sigue el titulo

de añadiendo,que

assi se lee en los Códices mas
correctos. Pero tampoco ad-

vierte qué Códices entiende

por los mas correctos, con-

tentándose con tomar la ex-

pression que Tamayo sobre el

dia 7. de Enero usó en esta

materia, citando para el titu-

lo de Sibariensis á los Códices

membranáceos mas correc-

tos. Otros quieren que fuesse

Caliabriense: pero sin tener

documento en su favor.

99 Resulta pues no ser

constante el titulo de Sala-

ríense en Januario: pues los

Códices Mss. que se conocen

en España, no expressan á

Salaria, ni los principales por

donde se estamparon los tex-

tos de las ediciones de Crab-

be, y de Surio, y la edición

de Merlin. Solo hay á su fa-

vor una lección marginal. Y
si fue Obispo Sibariense, co-

mo dicen los textos de Crab-

be, y Surio, no puede re-

ducirse su Silla al Obispado

de Jaén, donde no consta nin-

gún pueblo, que se llamasse

Sibaria^ y en el Itinerario de

Antonino le hallamos entre

Salamanca, y Segovia, según

lo prevenido en el Tomo 6.

pag. 407 . Si Fiblaria, ó Fibla-

ra (de que usan los Códices

Mss.) es abreviatura de Fibu-

laria^ tenemos en Plinio una

Calahorra Fibularia^ que to-

caba al Convento de Zarago-

za: y no hay otra Fiblaria, ó

Fibularia, en el termino de

Jaén. Aun insistiendo en el

nom-
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nombre de Salaria, no perte-

nece á estos limites, si mira-

mos á las Tablas de Ptolomeo:

pues aunque expressa dos Sa-

larias, la una es en los Oreta-

nos, sobre Oretum^ esto es,

en lo intimo de la Mancha: la

otra en los Bastitanos: pero al

Norte de la boca del rio Seta-

bis, como verás en sus Tablas,

y Mapa del Tomo 5. todo lo

qual de ningún modo convie-

ne á lugar del territorio de

Jaén, con muchas leguas de

distancia. Ambrosio de Mora-

les, que puso el titulo de Sa-

lariense en el lib, 10. cap. 3 i

.

recurre á un lugar de Estre-

madura en Portugal, llamado

Alcázar do Sal: pero en esto

confundió á Salaria con Sala-

da, pueblo de la Lusitania: y
en vista de que el titulo no es

Salaciense, no debe recurrir-

se á Salacia, pueblo muy di-

verso de Salaria.

1 00 Mayor fue la equivo-

cación de Harduino, que so-

bre Plinio lib. 3. (pag. 143.

edit. 2. Nota 15.) confundió á

Salaria con Castulo, culpan-

do á Ptolomeo de que huvies-

se reputado á la Salaria Ore-
tana diversa de Castulo: Sala-

riam & Castulonem diversa

dúo Oretanorum oppida per-

peram, ut S(spe solet, Ptolce-

mcmcsfacit. Pero no hizo bien

407

en culparle en esto: pues quien

erró, fue el que no distinguió

á Castulo de Salaria, constan-

do la diferencia por lo mismo
que alli admite Harduino acer-

ca de la situación de Salaria,

que dice ser hoy Cazorla en el

Reyno de Granada: y como de

Castulo no puede dudarse es-

tuvo donde hoy Cazlona (se-

gún lo (^icho en el Tomo 7.)

resulta la distinción: y lo mis-

mo en virtud de otro nombre
que dá alli Harduino á Salaria,

llamándola Salióte (conforme

se estampó en el Adversario

356. de Julián Pérez, en lu-

gar de Sabiote) pues Sabiote

dista de Castulo quatro le-

guas: y assi no puede ser un
mismo pueblo. Aqui se vé la

dificultad de que los Estran-

geros acierten en cosas nues-

tras, quando un Varón tan

perspicáz como este, confun-

dió no solo á Castulo con Sa-

laria, sino á Cazorla con Sa-

biote, que distan casi cinco

leguas: y es que en Loaysa
veria reducida á Salaria junto

á Cazorla; y en el Adversario

citado se dice Sabiote: y cre-

yó que eran nombres de un

pueblo en diferentes tiempos,

siendo voces actuales de lu-

gares diversos.

101 Pero mas breve prue-

ba ofrece en su edición de

Ce 4 Con-
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Concilios el mismo Harduino,

quando entre los Obispos del

Eliberitano pone á Januario

por Obispo de Salaria, y á

Secundino por Obispo de Cas-

tuLo. ^Serían una misma Ciu-

dad las que enviaron dos O-
bispos á un Concilio? Omi-
tiendo pues las pruebas de la

diversa situación, veamos el

motivo que tuvo para identi-

ficarlas. No le expone: pero

creo se reduce á las palabras

de Plinio, que nombrando á

Salaria, habla assi: Cartha-

ginem conveniunt..., ex colo-

nia Salaríense oppidani La-
tij veteris Castulonenses: y
como solo expressa á los Cas-

tulonenses al decir los que

concurrían de la Colonia Sala-

ríense; parece infirió Hardui-

no de aquí la identidad entre

Salaria y Castulo.

I o 2 Pero si huviera refle-

xionado mas, encontrára dis-

tinción en las mismas pala-

bras, donde Salaria se ex-

pressa Colonia, y Castulo no

lo era, sino Municipio, co-

mo se probó en el Tomo 7.

por lo que Plinio llama á los

Castulonenses Opidanos , lo

que no usa en las Colonias,

sino en los Municipios. Y el

juntar á Castulo con Salaria

solo prueba, que los Castulo-

nenses pertenecían á la juris-

Trat. 40. Cap. 4.

dicion de la expressada Colo-

nia: al modo que el mismo
Plinio dice al hablar de Ilici.

que á esta Colonia estaban

contribuidos los de Icosi: y
Castra Csecilia, con Castra

Julia, á Norba, como refiere

lib. 4. cap. 2 2 . Castulo distaba

quatro leguas de Salaria: y por

tanto se hallaba agregada á

la Colonia. Diciendo pues Pli-

nio, que del termino de la

Colonia Salaríense concurrían

al Convento de Carthagena

los Castulonenses, declaró en

una clausula dos cosas: que

Castulo pertenecía á la juris-

dicion de Salaria, y que am-

bas Ciudades tocaban á Car-

thagena: pues aunque no po-

ne á la Colonia in recto como
concurrente; la supone en la

expression: porque si toca al

citado Convento el pueblo

atribuido á la Colonia; bien

claro dice, que la Colonia

era de la misma Chancilleria.

Assi al hablar de Celsa, en el

Convento de Zaragoza, usó

de la misma locución ex Co-

lonia, para incluir en pocas

palabras el nombre de la Ciu-

dad, y el fuero, ó prerro-

gativa de Colonia. Verdad es,

que alli añade el recto de

Celse7ises, como el de Geme-
lenses quando dice ex Colonia

Accitana: pero esto fue, por-

que
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que el pueblo siguiente en

una y otra, no era de la ju-

risdicion de la Colonia pre-

cedente, como se verificaba

entre Salaria y Castulo, se-

gún prueba su locución: y
assi aqui pudo y le bastó de-

cir ex Colonia Salaríense

Castulonenses.

103 Según esto tenemos

ya algún principio para ha-

blar sobre el sitio del Obispa-

do Salaríense, en suposición

de que se anteponga este ti-

tulo en Januario: pues ha-

viendo junto á Castulo una

Ciudad de aquel nombre, con

el honor de Colonia; á ésta,

y no á otra Salaria (si la hu-

vo) debe reducirse la Sede,

409

por el motivo general de que

la Cathedra Episcopal se ha

de colocar en pueblo de ex-

celencia, y no en lugar obs-

curo.

1 04 Resta ahora declarar

el sitio de la Colonia Sala-

riense. Convienen los moder-

nos en que estuvo donde hoy
la Villa de Sabiote, sita sobre

Ubeda y Baeza: pero como
no alegan otras pruebas, creo

que solo se fundan en haverlo

escrito assi Julián Pérez en

su Adversario 356, D. Mar-

tin Gimena propone en la

P^g"- ^33- Inscripción,

en que se lee el nombre de

la Colonia Salaríense, y di-

ce assi:

H. PONTIFEX. OPT. C. Q. F. SERGIVS

FABVLVS VINDELICIOR. PROV. LEGATVS
IX. VIR. COL. SALARIAR ET. MANLIA. LVCIAE. F. SI

LANAE LAMINITANAE D. D.

105 Este monumento (mal

copiado) contribuyera algo,

si estuviera en Sabiote: pero

le pone el Autor en la Torre

de Toya, que dice dista de Sa-

biote poco mas de quatro le-

guas: y assi no alcanza para

reducir á Sabiote la Salaria,

mientras no se descubran

otros documentos. Lo único

que podemos decir es, que

estuvo no lejos de Castulo,

según prueba la expression de

Flinio; y esto no desdice de

Sabiote. Ptolomeo las separó

demasiado; en lo que pudiera

haverle culpado Harduino,

(ó en que duplicasse otra Sa-

la-
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laria al Noroeste de Valen-

cia) mejor que en haverla dis-

tinguido de Castulo.

106 Concluyo, que si el

titulo de Januario fue Salaria,

admitiré su Sede en el distrito

del Obispado actual de Jaén

y Baeza. Pero como no hay
firmeza en el titulo, y cessó

luego, no volviendo á oírse

mas en los Concilios siguien-

tes ninguno de los nombres
referidos; no podemos afir-

mar otra cosa mas, que Ja-

nuario el que assistió al Con-

cilio de Eliberi, tenga el ti-

tulo que tuviere, no fue el

Martyr de Heraclea, ni pue-

de publicarse su nombre en-

tre los Santos, por no haver

suficiente fundamento para

una cosa en que se necessitan

los mas graves.

De los Martyres San Vicente.,

y yulian.

107 En el dia 28. de Ene-

ro pone el Kalendario de los

Santos de Jaén á los Marty-

res ^. Vicente., y Julián., co-

mo Santos de su Obispado,

esto es, del Municipio Bur-

ginatense, que dicen es el lla-

mado por los Moros Buxe-
xar, hoy Bexixar, lugar dis-

tante de Baeza una legua al

Occidente. El dia dicen los

Escritores modernos fue el 2 7.

de Enero: pero como aquel

estaba ocupado con la fiesta

del Chrisostomo antes de in-

troducirse el Rezo de estos

Santos, lo reservaron para el

dia siguiente. Assi el P. Bil-

ches, y D. Martin Gimena,

con su Julián Pérez, en el Ad-

versario 472. donde expressa

el dia 27. de Enero en S. Vi-

cente con otros compañeros.

Dextro abrió el camino po-

niendo en el año de 95. á Vi-

cente, Julián, y Dativo, con

27. compañeros (que dice

martyrizados en Galicia) por

hallar aquellos nombres y nu-

mero en el Martyrologio Ro-

mano sobre el dia 2 7. de Ene-

ro. Al fin de aquel año 95.

dijo, que Acatucci lugar de

la Betica, se gloriaba de ha-

ver sido Patria del menciona-

do S. Julián: y desde aqui em-

pieza el motivo de tomárse-

los el Obispado de Jaén, por

quanto en su distrito huvo

un lugar de aquel nombre,

según significa el Itinerario de

Antonino, que entre Guadix

y Cazorla menciona un Aca-

tucci á siete leguas de Acci,

caminando ácia Castulo: lo

que ignoró Bivar, y por tan-

to quiso hacer voluntarias

correcciones.

108 Para assegurar mas
el
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el que Jaén protegiesse sus

intentos, añadió el inventor,

en el Adversario 1 4 7 . de Luit-

prando, edición de Ramirez,

ó en el 1 30. de la de Tamayo,
que S. Vicente y Julián estu-

vieron con sus compañeros en

Begijar: y porque leyó en al-

gunos Martyrologios los nom-
bres de S. Vicente y Julián

aplicados á Santos de España
sobre el dia 21. de Agosto,

añadió alli que estos Santos

de Begijar se creían ser los

celebrados en 2 i . de Agosto.

Finalmente viendo en el Con-

cilio de Gundemaro del año

610. el nombre de Vicente

en un Obispo Español de Bi-

gastro, donde se puso la Silla

de Carthagena, dijo que este

Vicente con otros fue marty-

rizado en 27. de Enero en el

año de 614.

1 09 Sobre estas patrañas

se acaloraron mucho sus se-

quaces en vér cómo las ha-

vian de concordar. Basta de-

cir, que el contraer estos San-

tos del dia 27. de Enero al

Obispado de Jaén, no tiene

mas fundamento, que el anto-

jo del fingidor de los men-
cionados falsos testimonios, y
por tanto debe ser reprimi-

do. Pero demás de esto hay
textos positivos, que no vió

el inventor, pues solamente

atendió á que en el Martyro-

logio actual Romano, en el

de Galesinio, y en el que an-

da entre las Obras de Beda,

no se declara patria á los San-

tos Dativo (Dato, ó Doto)

Julián^ y Vicente: y como
anduvo reclutando para Es-

paña quantos hallaba despos-

seídos de lugar, alistó á estos

en la milicia de su negra van-

dera.

1 10 Pero otros Martyro-

logios que no vió, expressan

haver sido Martyres de Afri-

ca. Assi el de Rhabano, Ar-

zobispo de Moguncia, escri-

to cerca del 854. que sobre el

dia2 7.deEnero(6.Kal.Febr.)

dice: In Africa nativitas Da-
ti, Jtdiani^ Vincefitice, &alio-

rum 3 2 . Assi el de S. Notkero,

que escribió en el año de 894.

y sobre el mismo dia, dice: hi

Africa nativitas S. Juliani^

Vificenticí^ & aliorum 3 2 . El

legitimo de Beda, vaca en el

citado dia: pero los Manus-

critos añadidos (uno del Va-

ticano, y otro de S. Cyriaco)

dicen: In Africa Dativi, &
Jtdiani^ Vincentice^ Secundi^

yEmiliani,& aliorum 3 5 . El

origen proviene de los anti-

quissimos Martyrologios Ge-

ronymianos
,
que proponen

en Africa á estos Santos, con

alguna variedad en las letras,

y
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y en los números, como es

regular en semejantes copias:

pero el dia, y el conjunto,

prueban, hablar de unos mis-

mos Martyres de Africa. El

Rhinoviense segundo : VI.

Kal. Feó. In Africa^ Davcs^

^uliani, Ctltani, Saturi., Vin-

centiae, Víctoi^m.^ Teliptce^

Reotrí, Secundí, Papc^, Emi-
liani, & aliormn XXX. duo-

rum. El de la Reyna Christi-

na: VI. Kal. Febr. In Africa
Dativi, JíUiani, Sectmdi^cum
aliis VI. El Corbeiense, el

Antuerpiense, y el Lucense,

nombran entre los Santos,

que en el mismo dia 27. de

Enero reducen á Africa, á Vi-

cente, y Julián, escribiéndose

alli Julianes, como en los pre-

cedentes VincenticE, los que
en otros se nombran Julián y
Vicente. Es pues claro que ha-

blan de unos mismos Santos,

aunque en algunos hay dife-

rencia material de letras, co-

mo se vé no solo en los dos de

que tratamos, sino en los Com-
pañeros: V. g. donde unos po-

nen Dati, otros escriben, Da-
vcs, Doti, Dativi: pero hablan

de una misma persona. Y co-

mo no hay variedad en apli-

carlos á Africa, se descubre

la ficción del que por hallar-

los sin contracción á lugar en

algunos Martyrologios , se

atrevió á ponerlos assertiva-

mente en España.

III El empeño de los

que intentan identificar estos

Santos del 27. de Enero con

los del 2 I , de Agosto, vá des-

tituido de fundamento: pues

los Martyrologios Gerony-

mianos, que los expressan, y
quantos los siguieron, con-

vienen en aplicará España los

de Agosto, y á Africa los de

Enero. Pues cómo han de ser

unos mismos Martyres, si pa-

decieron en diferentes Rey-

nos? Demás de esto los com-

pañeros son diversos: porque

los de Enero fueron á lo me-

nos 27. según propuso el in-

ventor de Dextro: y los del

2 1 . de Agosto no passaron de

tres sobre Vicente, y Julián.

Los nombres de unos y otros

compañeros son también muy
diversos, y no incluidos entre

los de Africa los de España,

que fueron Julio, Augtirio,

y Eulodio. Assi consta por el

Geronymiano Lucense: XII.

Kal. Sep. (21. Aug.) InSpa-

niisnatalisSS. Juli,&Julia-

ni. Vincentij. Auguri,&Eu-
lodi. Los mismos, del mismo
modo, y en el mismo dia, el

CorbeiensedeAchery.Eldela

Reyna de Suecia expressalos

dos con otros tres: XII. Kal.

Sept. Hispafiiis, naialis SS.

Ju-
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Juli, ¿f Juliani^ cum alus

tribus. Otros no expressan

mas que á Vicente y Julián,

como se vé en los dos Rhino-

vienses de Solerio; XII. Kal.

Sept. hi Spaniis^ Vinceiitij^

& Jtiliani. Lo mismo el de

Rhabano. De suerte que jun-

tos todos se conocen los nom-
bres de los cinco, y ninguno

los aplica á /\frica, como á

los de Enero, sino á España.

Pero como no declaran Ciu-

dad en particular, ni aun Pro-

vincia, los dejarémos aplica-

dos á España en general, co-

mo otros cuyo lugar se igno-

ra, concluyendo con los Pa-

dres Antuerpienses, sobre el

2 1 . de Agosto, contra las fri-

volas disputas entre los Sec-

tarios de los falsos Chroni-

cones: Cum Tamajus etiam

pro sua opinione Luitpran-

dum aliosque supposititios

auctores citet.^ 7ion est nostrtun

componere has frivolas lites.,

qu(2 tanium ex cerebro ún-

postorum^ vel otiosoritm ho-

minumprodierunt 8¿c.

De San Amando.

1 1 2 Como Castulo per-

tenece hoy al Obispado de

Jaén, y señalaron por su Obis-

po á S. Amando los fautores

de las novedades apocryphas,

4^3

reza de él aquella Iglesia co-

mo proprio en el dia 6. de Fe-

brero. Pero ya mostramos en

el Tomo 7. sobre la Iglesia

Castulonense, que S. Aman-
do no fue Obispo en España,

y alli nos remitimos.

De los Martyres Albenses.

113 En el 2 I . de Abril

pone el Catalogo de los San-

tos de que reza la Iglesia de

Jaén á S. Apolo, Isaac y Cro-

tates, por haverlos aplicado el

Pseudo-Dextro á un luQ^ar lia-

mado Alba: y como Urgao
(que hoy es Arjona) se inti-

tuló Alba, según Plinio, los

tomaron para si los defenso-

res del Partido de Jaén, como
los de Guadix en cuyo terri-

torio estuvo Alba. Pero con-

tra unos y contra otros pro-

bamos ya en el Tomo 7. so-

bre Acci, que estos no fueron

Martyres de ninguno de aque-

llos Obispados, ni de otros de

España, sino de Nicomedia.

DE SAN GREGORIO
Eliberitano.

Tratase de si huvo Ciudad
llamada Betis, ó Betica.

1
1 4 De este Santo reza

Jaén en 24. de Abril, por ver

que S. Geronymo le intituló

Be-
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Betzco, y por creer que Baeza

se llamó Betís. Este fue em-

peño poco fundado, por no

haver principio en los Geo-

graphos antiguos para apli-

car á Baeza el sitio de la que

en Estrabon se lee Bcetis, y
en Apiano (pag. 268). Bcety-

ca, y hay fundamento para lo

contrario en algunos monu-

mentos: pues Estrabon habla

de lugar de la Betica, quando

nombra al pueblo Baetis; y
Baeza en tiempo, y antes de

Estrabon, no tocaba á la Be-

tica, sino á la Tarraconense:

luego el Betis de este Autor

no puede ser Baeza.

115 Lo mas cierto es,

que en Estrabon hay yerro,

como previno Casaubon, no

solo por no haver en ningún

Autor mención de tal Ciudad

Betis, sino porque Estephano

habló del rio Betis, sin men-

cionar lugar del mismo nom-

bre, lo que no hiciera, si en

Estrabon huviera hallado pue-

blo assi llamado, y famoso en

su tiempo, pues Estephano

fue muy versado en aquel Au-

tor, y tenia excitativo en vir-

tud de expressar el nombre
de la Ciudad en el del rio, de

que trató. El pueblo parecido

que menciona es Bcscyla: y
creo ser éste el que debe en-

tenderse en Estrabon, pues

es el que Apiano nombra
Bíetyca, y Livio con Polybio

Bcecyla, ó Baecula, según el

uso promiscuo de convertir

en y, ó en ^ el Ypsilom grie-

go. Esta Ciudad era de algu-

na fama, según prueban las

menciones alegadas del tiem-

po de Escipion, por cuya his-

toria consta, que el nombre
de Bcstycay referido en Apia-

no (donde hay bastantes erra-

tas) es la Ciudad de Bcccyla,

pues el orden de la guerra

referida por aquel Autor,

prueba que habla del pueblo

que en Polybio lib. 10. pag.

608. se escribe BaíWa, Bacy-

la; y del mismo que Livio lib.

27. cap. 18. nombra Besada,

pues unos y otros tratan de

un mismo sucesso, y en Po-

lybio (como en Escritor que

estuvo acá) hay más firmeza

en las voces, para que no co-

rrijamos sus nombres por los

de Apiano, sino los de éste

por los de aquel, quando dis-

crepen, y en el caso presente

se reduce á una letra, Bsety-

ca, ó Baecyla.

1 1 6 De aqui resulta, que

el nombre de Bsetyca en Apia-

no, no favorece al titulo de

Bestico en S. Gregorio, si este

en el Santo quiere tomarse

por Ciudad, y no por la Pro-

vincia: pues lo dicho decla-

ra.
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ra, deberse leer en Apiano

Bcecyla^ como en Polybio, y
como en Estephano; ó Bcbcu-

la, como en Livio: y consi-

guientemente queda desauto-

rizada la voz BcEtyca^ como
propria de pueblo, por no te-

ner á su favor texto legitimo.

El mismo nombre de Baecyla

puede entenderse en Estra-

bon, en virtud de lo alegado:

pero dado caso que no sea

bastante; de ningún modo
puede aplicarse á Baeza aquel

nombre, por hablar alli Estra-

bon de pueblo de la Betica, á

que Baeza no pertenecia (á lo

menos desde Augusto) como
prueban los límites ya expli-

cados de la Betica.

117 La voz de Bcecyla re-

pugnaba menos á Baeza se-

gún la situación: pues consta

por Polybio lib. 10. pag. 608.

que Baecyla (no Bcstula^ como
puso en su versión latina Ca-

saubon, contra lo que alli es-

tampó en el griego BaÍKi/Xa)

caía junto al termino de Gás-

talo: In agro Castulonensi

prope urbem Bcscylam: y esto

no desdecia de Baeza: pero

tampoco debe admitirse: por-

que sabemos que Baeza tenia

su nombre proprio de Beatia^

ó Biatia^ según consta por la

Inscripción puesta en el To-

415

mo 7. pag. 98. y por la men-
ción expressa de Ptolomeo,

que la llama Biatia: luego es-

ta Ciudad era diversa de Bae-

cyla: y aunque alguno se ar-

roge al empeño de que se Ua-

masse assi, no logra mas que
destruir el fundamento de que
S. Gregorio pertenezca á Bae-

za, pues ni S. Geronymo, ni

otro alguno, ha soñado lla-

marle BcEcylense. Y si Siglos

antes de S. Geronymo halla-

mos en Baeza su legitimo

nombre de Beatia, ó Biatia;

bien claro está, que quando

S. Geronymo intituló Betico

á S. Gregorio, declaró la Pro-

vincia, no la patria, y mu-

cho menos la Ciudad de Bae-

za, porque esta tenia su nom-
bre proprio de Biatia, mucho
antes del Santo.

1 1 8 Para expressar la Pro-

vincia de donde era Obispo

S. Gregorio, huvo el motivo

de que Eliberi, ó Iliberri, era

Ciudad poco conocida en el

Oriente, á causa de no estár

conocida entre los Escritores

Griegos, y entre los latinos

havia dos de aquel nombre,

una en la Betica, otra á la

falda del Pyrineo. Por tanto

si solo le intitulaba Eliberita-

no, no sería conocida en el

Orbe su Iglesia, ya por no ser

fa-
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famoso en el mundo aquel

nombre, ó porque haviendo

dos no determinaba su Sede,

si no añadía la Región, ó Pro-

vincia. Assi vemos entendida

la locución del Santo en la

versión griega, donde consta

hablarse de la Provincia, di-

ciendo Obispo de Eliberidela

Betica, como verás aqui en

la pag. 114. Ni quién en el

mundo entenderia Ciudad

particular por la voz Bcetictis^

quando era significativa de

una Provincia sumamente afa-

mada en el Orbe!^ Quién en-

tenderia á Baeza por Betica,

quando ni los Españoles co-

nocemos tal pueblo, ni le

nombraron los Geographos

antiguos, Mela, Plinio, Silio,

Ptolomeo, Antonino, Avie-

no, el Ethico, Estephano, el

Ravennate, &c? Lo que ne-

cessitabaS.Geronymo era de-

clarar la Nación: y assi en el

Chronicon le intituló en co-

mún Obispo de las Españas,

y S. Ensebio Vercelense en su

Carta, y el Emperador Theo-

dosio en su Rescripto por

Marcelino y Faustino, no ofre-

cen mas titulo que el de Es-

pañol: porque por este de la

Nación, ó el de la Provincia,

se hacia conocido en el mun-

do: pero por lugar llamado

Trat. 40. Cap. 4.

BcEtis^ ó BcEtica, no huviera

quien supiesse su patria, por

no ser nombre de pueblo co-

nocido.

1 19 Dirás, que un Pres-

bytero firmó en el Concilio

Arelatense con titulo de Pro-

vincia Hispanice Civitate Bes-

tica. Respondo, que éste ya

declaró la Nación, por donde
fuesse conocido de los que ig-

norassen su Iglesia: y siguien-

do el egemplar, deducirémos

que S. Geronymo declaró en

la vox Bcsticus la Provincia de

S. Gregorio para los que no

conociessen á Eliberi: pero si

alli quisiesse denotar la Pa-

tria, la dejaba mas obscura

que la Sede, pues á esta la

nombraron alg^unos Geo^ra-

phos, y no á aquella. Res-

pondo lo 2. que en las firmas

de aquel Concilio hay erra-

tas, leyéndose Civitate Orce-

lis, donde otros Ursolensimn:

y BasUgensium, donde otros

Tenestera
,

Tebestigentiinn

&c. por lo que en lance de du-

da no dán ley. Pero es mas
verosímil entender por la voz

de Betica á Sevilla, que á otra

ninguna: pues entre las Epis-

copales de la Betica, solo la

Metrópoli podía llevar la an-

tonomasia: y no se conoce en

España otro lugar Episcopal

de
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de aquel nombre, porque nin-

guno de los que pretenden el

de Betis, puede probar la Se-

de, y Baeza no la tuvo hasta

el Siglo séptimo, como pro-

pusimos en su sitio. Aqui se

envuelve otro argumento en

virtud de los lugares que pre-

tenden para sí el título de

Brdis^ y de aquel Presbyte-

ro, como Utrera en Rodri-

go Caro, y Bujalance en el

Autor de su historia &c. Pero

no insistimos en esto contra

Baeza, porque según lo dicho

ninguno tiene otro fundamen-

to para aplicar aquel nombre
á su lugar, que el quererlo

decir: pues por la falta de

pruebas para uno determi-

nado, han tenido lugar las

controversias. Véase el To-
mo 7. en el Tratado de Baeza.

120 De aqui se infiere,

que los Santos aplicados á

Baeza por titulo de la voz

Bcstica^ no tienen titulo su-

ficiente para decir que son

suyos. Tal es S. Tesiphon^

á quien quisieron hacer Obis-

po de esta Ciudad. Tales son

los Martyres Estraton^ Ru-
fino, y Rufiniano, á quienes

el falso Dextro trajo á Espa-

ña, aplicándolos á Bcetis, que

dijo ser Utrera, por lo que re-

za de ellos el Arzobispado de

Sevilla: pero ya mostramos
Tom. XI

L

417

en el Tomo 9. que no fueron

martyrizados en España. Tal
es el Martyr S. Fausto Diá-

cono de Alejandria, á quien

el embustero que tomó nom-
bre de Julián Pérez, redujo á

la Ciudad de Beiica en el

num. 117. de su fingido

Chronicon: y ya probamos
en el Tomo 7. desde la pag.

118. que no puso los pies en

España. En el numero ante-

cedente 116. dijo aquel se-

ductor, que havia sido mar-

tyrizado en Baeza San Justo:

ficción convencida ya en el

Tomo 7. manifestando la exe-

crable maldad con que se

atrevió una mano enemiga
de la Verdad á pervertir el

Códice manuscrito de la San-

ta Iglesia de Toledo, ponien-

do en nombre de Jerusalén á

Baeza con el torpe y feo mo-
do que verás alli en la pagina

116. donde se abrió Lámina
para convencer la malicia.

De Santa Anatolia, y
Victoria.

I 2 I De la primera reza

Jaén en el dia 9. de Julio, y
de la segunda en 12. de Di-

ciembre, por haver escrito el

inventor de los falsos Chroni-

cones, que vinieron desde

Italia á tierra de Jaén á Tur-

Dd bu'
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bula, lugar que dice fue lla-

mado por los Moros Tovar-

ra, y haviendo á legua y me-
dia de Cazlona un Tobaría^

se dan por Santas de este lu-

gar las expressadas.

I 2 2 Cierto que es neces-

saria mucha paciencia para

sufrir la manía de este Escri-

tor, y de los que tiraron á es-

forzar sus fábulas: entre los

quales el P. Bilches, Rector

del Colegio de la Compañia
de Jesús en Baeza prevaleció

contra los alegatos que im-

pugnándole se propusieron

en favor de Tobarra, lugar

del Reyno de Murcia; como
también se le argüyó contra el

lugar arriba citado de Bexi-

xar^ probando deberse en-

tender Buxexar^ nombre que
tiene hoy un despoblado del

Reyno de Murcia entre Hues-

ear y Carabaca. Contra esto

prevaleció el partido del men-

cionado Padre: pero el mismo
nos dejó descubierta la mano,
escribiendo en la pag. 367.

de sus Santos de Baeza, que

el P. Geronymo de la Higue-

ra^ de la Compañia de Jesús,

era á quien debian las Obras
de Luitprando y Juliano:

pero se puede presumir (dice)

que como el Padre tenia mu-
cha noticia de Buxexar

^ y
Tobarra^ por ser lugares de

Trat. 40. Cap. 4.

su Provincia^ y ninguna de

Bexixar y Tobarla^ lugares

depoco nombre,ypor ventura

nunca oídos del Padre; pudo
estrañar los nombres de él

no conocidos^ y corregirlos.

123 En esto conocerás la

autoridad de cosas tan remo-

tas (no menos que del Siglo

tercero) quando estrivan en

el preciso arbitrio de un mo-
derno, cuyas ficciones están

ya convencidas varias veces.

De hecho los Padres Jesuitas

Antuerpienses sobre el dia 9.

de Julio (en que tratan de San-

ta Anatolia) no quisieron de-

tenerse á refutarlas, previnien-

do que estaban ya tan rebati-

das, que no era razón inculcar

materia de tanto tédio: Toties

lo o i ejus retusi sunt^ ut pi-

geat eamdem arenam denuo

ingredi^ aut lectores httjusmo-

difabellis exagitandis , non

sine tcedió distinere. num. 19.

124 Vió el impostor en

Surio (sobre el 23. de Di-

ciembre) que las Santas fue-

ron sacadas por sus Esposos

de Roma, y llevadas á unas

haciendas que tenian fuera de

la Corte: parecióle que aque-

llas Granjas estaban en Es-

paña: y trayendolas acá pron-

tamente desde Italia, las hos-

pedó en un lugar, que Pto-

lomeo llama Turbula en los

Bas-
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Bastitanos, por la precisa alu-

sión de esta voz con la de

Tribuía^ en que Aldelmo po-

ne á Santa Victoria en los

versos que escribió de estas

Santas: Exul in exilium Trí-

bulancB ducitur m'bis. Pero

por las Actas consta, que Tito

Aurelio sacó á Anatolia á las

casas de campo que tenia jun-

to á Thora, y Eugenio llevó

á Victoria á las que tenia jun-

to á Tribuía, ó Trebula. Esto

fue á un mismo tiempo, al

punto que lograron licencia

del Emperador Decio, para

irse con ellas á sus possessio-

nes: y por tanto se convence

el embuste del que trajo las

dos á Turbula de España, y
después volvió á Santa Ana-

tolia á Italia, para que fuesse

martyrizada en Thora: cons-

tando por las Actas (puestas

en el dia 9. de Julio de la Obra
Acta SS.J que la salida de

Roma fue para Thora, y Tri-

buía, sitas al Norte de la Ciu-

dad en tierra de los antiguos

Sabinos, y separada Tribuía

de Thora en distancia de seis

millas, donde hay Iglesia de

Santa Victoria, como en Tho-

ra de Santa Anatolia, según

testifican los Geographos mo-
dernos. Sobre esto añadió el

impostor otras cosas risibles,

yá de los Marsos, que quiso

introducir en la Bastitania, yá
de la Ciudad de Victoria, que

dice fue edificada, y nom-
brada assi por el Rey Godo
Suinthila en devoción de esta

Santa, y yá de otras cosas,

que no merecen perdamos el

tiempo en ensartarlas.

De S. Bonoso, y Maximiano

.

126 Estos Santos se ha-

llan en el Martyrologio Ro-

mano sobre el dia 28. de

Agosto, sin contracción á lu-

gar, lo que le bastó al fingi-

dor de Dextro para traerlos á

España, y dárselos á la Villa

de Arjona (llamada en lo an-

tiguo Urgabo) con tanta ma-

yor seguridad de que no se-

ría descubierta su invención,

quanto vió en las Notas de

Baronio, que no estaban des-

cubiertas las Actas, citadas

por Adon. Publicado aquel

Chronicon, y leído en Abril del

1628. por el Doctor Francis-

co Hañez de Herrera, Cathe-

dratico de Prima de las Es-

cuelas de Baeza, dió parte á

la Villa de Arjona de lo que

havia hallado en Flavio Dex-
tro, pues hasta entonces no
havia en el mundo noticia de

tal cosa, y assi vemos por con-

fession de las partes, que el

orioren de todo lo acontecido

Dd 2 en
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en Arjona provino de aquel

pernicioso escrito, y de la no-

ticia que el mencionado Hañez
dió á la Villa en el citado año,

como escriben Fr. Manuel Ta-

mayo, Franciscano, y el P.

Bilches, Jesuita, aquel en el

Discurso I . de su x'\pologeti-

co, §. 2. y este en sus Santos

de Jaén pag. 251. Esto basta

para conocer, que es inven-

ción introducida por el Autor
tantas veces convencido de

falsario, como lo es quanto no

consta por otra parte mas que
por sus fingidos Cronicones.

127 Pero yá que en su

tiempo no se conocian las Ac-

tas de San Bonoso, no quisie-

ron los discipulos de semejan-

te Escuela, que faltassen: y
assi inventaron algunas, que
luego fueron reconocidas por

falsas, é inventadas por el in-

terés que su Autor esperaba

del Señor Obispo de Jaén, se-

gún refiere Bivar en el papel

estampado por Fr. Manuel
Tamayo al fin del yá cita-

do Apologético. Desechadas
aquellas, porque no debían de
estar á gusto de todos, procu-

raron formar otras, que en el

año de 1 ó 2 3 . (en que el Padre

Bivar havia yá formado su

Obra sobre Dextro) parece

se estaban amoldando, pues

el mismo Bivar quejándose

de la pérdida que Baronio

menciona en estas Actas, dice

pag. 24.9. confiaba, que al-

gún dia saldrian á luz: y de he-

cho en el año de 1628. envió

Bivar desde Valladolid al Se-

ñor Obispo de Jaén, el Em.
Moscoso, unas Actas, que

aunque prevalecieron, no fue

sin contradicción, pues no ha-

via noticia del sitio, ó Ms. en

que se hallaban, sino que Bi-

var las remitió: y escribiendo

á este el citado Franciscano

Tamayo, le respondió Bivar,

diciendo que llegaron á sus

manos entre papeles de uno

que havia muerto al principio

de aquel siglo, para que ates-

tiguando con un muerto, ces-

sassen las pesquisas. El mis-

mo Bivar jura, que no es his-

toria por él fingida, y yo assi

lo creo: pero temo que tenia

noticia del inventor, quando

en la Obra sobre Dextro (yá

citada) no se explicó dicien-

do, quiera Dios que algún

dia se descubran; sino, Dios

las dará á luz algún dia, como

confiamos: y es de rezelar,

que esta confianza estribaba

en noticia de que alguno ve-

laba yá sobre ellas, pues solo

por su mano salieron: y de-

más de reducir el origen á uno

yá difunto, añade que este

tampoco dejó noticia de don-

de
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de las huvo: con cuyo recur-

so evitaban las dificultades

de que no pudieron librarse

los que señalaban el sitio de

semejantes Escritos, según

se vio en el de Dextro, y des-

pués siguió Argaiz la misma
máxima.

I 28 No assi les que ván

de buena fé, y en la materia

presente el Cl. P. Theodorico

Ruinart, que logró descubrir

las Actas deseadas de estos

Martyres, previene existian

en un Códice Ms. de su Mo-
nasterio de S. Maria SUvcb-

majoris^ in DioecesiBurdiga-

lensi, de donde las tomó para

su Obra de Acta Martyrum
sincera^ y luego las propusie-

ron en la suya los Padres An-
tuerpienses sobre el dia 2 i . de

Agosto, expressando en el ti-

tulo que fueron martyrizados

en Antioquia de la Syria^ se-

gún prueban las Actas, y pre-

vino Solerio sobre Usuardo en
el mismo dia. Pero como en

el tiempo en que se fabrica-

ron los falsos Chronicones, no

se havian descubierto estas

Actas, tuvo arbitrio el Autor
para aplicarlos, según cos-

tumbre, donde quiso. Y por

si alguna vez parecian, intro-

dujo tres veces á los citados

Santos, aplicándolos á diver-

sas Ciudades, y á tiempos di-

Tom.XII,

42

1

ferentes, por si con aquel arte

asseguraba una cosa, ya que
perdiesse otra.

129 Bien sé que sobre es-

tos Martyres de Arjona se aca-

loraron muchas plumas en es-

cribir largamente en su defen-

sa, y que se refieren luces, y
milagros, cuyo examen no es

de mi jurisdicion: infiriéndo-

se únicamente, que sean cosas

de Santos las alli descubier-

tas, si los milagros eran ver-

daderos; pero que eran Reli-

quias determinadamente de

S. Bonoso y Maximiano, no

lo decian sus huesos, ni huvo
monumento que expressasse

los nombres. Lo cierto es,

que proviniendo la noticia y
primera diligencia de resulta

del Chronicon de Dextro, es

muy malo el principio, por

saberse que aquel y los demás
Chronicones de Luitprando y
Julián, fueron fingidos, como
se ha convencido muchas ve-

ces, y se verá también en los

Santos que se siguen.

1 30 Acerca de San Hte-

rotheo, de quien reza también

Jaén en el dia 3. de Octubre,

por haverle querido hacer

natural de A7^jona^ véase el

Marqués de Mondejar, cita-

do en el Tomo 8. sobre la

Iglesia de Segovia, que mos-

tró no haver sido Español el

Dd 3 re-
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referido Santo, ni venido á

estos Reynos. Véase también

D. Nicolás Antonio lib. i.

Bibl. Vet. cap. 19.

De S. Máximo, Magno,

y Casto, Martyres.

1 3 1 Entre los Santos de

que reza Jaén modernamente,

vemos sobre el 4. de Setiem-

bre á los Martyres Máximo,
Magno, y Casto, como San-

tos Uticenses, por quanto el

fingido Dextro los aplicó á

Utica (de que hablamos arri-

ba) refiriendo fueron marty-

rizados en el año 66. de Chris-

to. La ocasión fue la general

de vér en algunos Martyrolo-

gios á estos Santos sin con-

tracción á lugar, por lo que

los trajo á España. Pero hay
otros monumentos que con-

vencen la temeridad, por de-

clarar el sitio de la passion

fuera de España: pues aunque

puede dudarse si los tres son

de Ancyra en Galicia, ú de

Roma (por hallarse sus nom-
bres entre Martyres que so-

bre el mismo dia aplican los

Martyrologios Geronymianos
á las Ciudades dichas) no tie-

ne duda el que no son de Es-

paña, porque convienen en

ponerlos fuera, y yo me apli-

co á Romá, mas que á Ancy-

Trat. 40. Cap. 4.

ra, en vista de que teniendo

en el Occidente Martyres de

aquel nombre, es mas vero-

símil que Usuardo, y otros

escogieron á los Romanos, y
no á los de Ancyra. Algunos

nombran á Magno, y Casto

solos: otros añaden á Máxi-

mo: pero en Roma.
132 El Corbeyense de

D' Achery, sobre el 4. de Set.

después de los Ancyranos, y
de S. Bonifacio en Roma: Ad
saiictumfelicitatem 7iatal. SS.

Magni, Casti: &c. Lo mismo
dice el Lucense. El Vetustis-

simo citado alli por Ploren-

tinio, añade á Máximo, omi-

tiendo á Casto: Rojhcb, Ma-
ximi, Bonifacij Ep. Magni,

&c. El Richenoviense de So-

lerio, escogió á Magno, y
omitió á Máximo, porque

iban abreviando unos y otros:

Romee, Bonifacij Ep. Magni,

Casti. Tres Auctarios de Be-

da en los Padres Antuerpien-

ses Tom. 2 . Mart. Item Romes
adS. Felicitatem, Magni.Cas-

ti. Galessinio empezó el mis-

mo dia 4. de Setiembre, di-

ciendo: Romee, Beatissimo-

rum Martyrum, Magni, Cas-

ti, & Maximi. Resuelve aho-

ra, si á vista de semejantes

textos deberemos assentir al

mal empleado que los condu-

jo á Utica de la Betica.

De
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De San Víctor^ Alejandro^

y Mariano.

133 Finalmente en el 17.

de Octubre proponen algunos

Martyrologios á los expressa-

dos Santos, sin mencionar el

lugar, y por tanto los esco-

gió para sus negros fastos Ju-

lián Pérez, aplicándolos á

Baeza, según dicen se lee en

los Códices mas correctos,

pues la edición del Chroni-

con salió con muchas erratas.

Lo cierto es, que Jaén reza

de S. Victor como Obispo

Beaciense, y de los otros co-

mo compañeros, sin mas fun-

damento que hallarlo assi es-

crito en el Chronicon perni-

ciosissimo de aquel fingido

Arcipreste: y esto basta para

descartarnos de la burla: aña-

diendo únicamente lo que no

vió aquel infeliz Escritor, ni
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otros de su tiempo, conviene

á saber los Martyrologios an-

tiguos, que Solerio publicó

en los Auctarios de Usuardo,

donde sobre el dia 17. de Oc-
tubre se declara el lugar del

martyrio de estos Santos, que
fueNicomedia: InNicomedia^
natale Sanctorunt Victoris,

Alexandri, &Mariani. Assi

los Martyrologios alli alega-

dos, que passan de ocho. En
los Geronymianos, en Rha-
bano, y Notkero, se suele ex-

pressar Alejandro, sin añadir

los compañeros, pero sin omi-

tir á Nicomedia: In Nicome-
dia, Alexandri. Yá pues que
el inventor de la ficción no vió

los documentos que propo-

nen el lugar del triumpho,

deben tomar providencia los

que no quieran autorizar la

seducción: y yo cansado de

lidiar con sombras, passaré

al capitulo ultimo.

******** ** ** ** *******
* * * *

* * * * * *
* * *

* * * *
* *

* *

Dd 4 CA-
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CAPITULO ULTIMO.

FIN DEL OBISPADO, Y DONACION
de la Villa de Marios al Orden de Calatrava.

134 y^ON la entrada de

los Almohades en

la Betica digimos cessa en

Tucci la noticia de su Sede,

que se acabaría entonces, co-

mo otras de la misma Provin-

cia. Restauráronse algunas:

pero la Tuccitana perseveró

extinguida, á causa de poder

ser gobernado el territorio

por Prelado immediato de

Ciudades mas ilustres, quales

eran Jaén y Baeza en el tiem-

po en que el Rey San Fernan-
do las redujo al gremio de la

Iglesia; en cuyo siglo suena

Tucci con el nombre de

Marios.

1 3 5 Fue Martos recobra-

da por el Santo Rey Don Fer-

nando en el año i 2
1 9. según

escribe Don Martin Gimena.

Los Anales Compostelanos

atrassan mas la conquista de

este y otros Pueblos de aquel

contorno, reduciéndola á la

Era 1272. año de 1 2 34. (ó en

el año antecedente, si no hay
yerro en la Era, como á mí
me parece.) Pero tengo por

cierto que el mencionarse

Martos en aquel tiempo, pro-

vino de que Ubeda fue con-

quistada en aquel año de
1 234. y con ella juntó el Au-
toría expression de las demás
Villas del contorno (ajunque

estaban algunas conquistadas

antes) pues empieza por el

nombre de Ubeda: Captafuií

Ubeda, & Marios, cum alus

circunsianiibus Casiris, &
Villis, Baeza, Andujar, &c.
Assi como refiere á Baeza,

que estaba recobrada antes

de aquel año; del mismo mo-

do expressó á Martos y An-
dujar, recapitulando las de

aquel contorno en el año de

la primera que nombró.

136 Puso el Santo Rey
por Capitán de la Frontera á

D. Alvar Pérez de Castro, pa-

ra que defendiesse á Martos

y Andujar, según Gimena; y
añade que por muerte de

aquel Caudillo hizo el Rey
donación de Martos y su Par-

tido al Maestre de Calatrava

y á su Orden en el año de

1240. Pero esto solo puede

salvarse en orden á las Villas

del
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del Partido de Martos, ó pos-

session que el Orden de Cala-

trava tomasse de ellas, en el

año de 1240. por quanto la

Donación efectiva de Martos,

y la cession de los términos

que todavía no se havian con-

quistado, se hizo por el Santo

Rey en la era 1 266. año doce

de su Reynado, que fue el

1228. de Christo, en el dia
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octavo de Diciembre, como
consta por la misma Escritura

de Donación original, de que
tengo Copia, sacada de otra

que se hizo en el Convento
de Calatrava á 16. de Mayo
de 1 5 4 1 . y por ser útil su con-

texto, le estampamos á la le-

tra, conforme se halla en un

Ms. de esta Real Bibliotheca

de Madrid.

PRIVILEGIO Y DONACION DEL SANTO REY
D. Fernando á la Orden de Calatrava^ dando la

Villa de Martos^ y otros Lugares.

137 'T^AM praesentibus, quám futuris notum sit ac ma-

1 nifestum, ut ego Ferrandus Dei gratia Rex
Castellse, & Toleti, una cum uxore mea Beatrice Regina, &
cum filiis meis Alfonso, Frederico, & Fernando, ex assensu &
beneplácito Dnae. Berengariae Reginse. genitricis meae, pro

multis & magnis servitiis, quse famosissimo avo meo Alfonso

felicis recordationis ilustri Regi, & mihi semper exhibuistis,

& exhibere quotidie non cessatis, libenti animo & volúntate

spontanea fació Cartam Donationis, Concessionis, Confirma-

tionis, & Stabilitatis, Deo & Ordini Militiae Calatravensi, &
vobis Dno Gundisalvo Joannis, ejusdem instanti Magistro, ves-

trisque successoribus, & toti Conventui fratrum ibidem Deo
servientium, praesentibus & futuris, perpetuó & irrevocabili-

ter valituram. Dono itaque vobis, & concedo illud Castrum
quod dicitur MARTOS, cum domibus, terris cultis & incul-

tis, vineis, montibus, rivis, fontibus, aquis, pratis, pascuis,

& cum ómnibus terminis, directuris, pertinentiis suis quas

nunc habet, vel habere debet: mandans ad praesens, ut de-
fendatis términos suos quoscumque defenderé & manutenere

poteritis, &, cum divina clementia Jaem, & Arjonam, &
alias circumadjacentes Villas per manus vestras cultui red-

dide-
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diderit Christiano, cuni illis terminis, prout habuit Sarrace—

norum tempore, dividatis.

I 38 Praeterea do vobis Porcunam, & Bivoras cum ómni-

bus terminis, pertinentiis, & directuriis suis, qiias cum vici-

nis Villis habent, & habere debent, cum Dominus eas vobis

dederit possidendas misericorditer. Dono etiam vobis viginti

jugatas hereditatis ad in Arjona, cum eam mihi

Omnipotens dignatus fuerit tradere: itaque de ista hereditate

habeatis decem jugatas prope Villam, & alias decem habeatis

in aliquo loco competenti, aliquantulum remoto á Villa ad-

versus Martos. Do vobis insuper quintam partem omnium
reddituum quos in Arjona sum, cum eam adquisiero, habi-

turus: dono inquam vobis haec omnia supradicta, ut ea jure

hereditario habeatis, & sine contradictione aliqua perpetuó

possideatis. Et haec meae Donatiohis pagina rata & stabilis

omni tempore perseveret. Si quis vero hanc Cartam infringe-

re, seu in aliquo diminuere praesumpserit, iram Dei Omnipo-
tentis plenarié incurrat, & Regise parti mille áureos in capto

persolvat, & damnum super hoc illatum vobis restituat dupli-

catum. Facta Carta apud Toletum VIII. die Decembris-Era

millesima-ducentesima-sexagesima-VI.-anno Regni mei

duodécimo. Et ego praedictus Rex Ferrandusregnans in Cas-

tella & Toleto hanc Cartam, quam fieri jussi, manu propria

roboro & confirmo. Rodericus Toletanae Sedis Archiepisco-

pus, Hispaniarum primas conf. Infans, Dominus Alfonsus,

ifrater Domini Regis, conf. Mauricius Burgensis Eps. conf.

Tellius Palentinus Eps. conf. BernardusSecobiensisEps. conf.

Lupus Seguntinus Eps. conf. PetrusGienensisEps. conf. Gon-
zalus Eps. Conchensis conf. Joannes Calagurrensis Eps. conf.

Dominicus Placentinus Eps. conf. Dominicus Abulensis Eps.

conf. Joannes Domini Regis Cancellarius, Abbas Vallisoleta-

ni conf. Albarus Petri conf. Alfonsus Telli conf. Rodericus Ro-

derici conf. Garsias Ferrandi conf. Rodericus Gonzalvi conf.

Didacus Martini conf. Tellius Alfonsi conf. Egidius

conf. Garsias Gonzalvi Major merinus in Castella conf.

Sigúese el sello^ y al rededor: Gundisalvus Roderici, Ma-
jordomus in Curia Regis confirmat. Lupus Didaci de Faro,

Alférez Domini Re2:is confirmat.
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139 El que firma Obispo

Gienense, sería titular: pues

todavía no estaba conquistada

Jaén en el año de 1228. Des-

de entonces vemos hecha la

Donación de Martos á favor

del Maestre de Calatrava D.

Gonzalo, y su Orden; con que

la cession que Gimena pone

en el año de 1240. no se

debe entender de la Villa, si-

no de los demás Lugares con-

quistados en aquel año, y con-

cedidos antes de recobrarlos.

140 Desde el año 1 240.

hasta hoy possee el Orden de

Calatrava la Villa de Martos

con las demás de su jurisdi-

cion, manteniéndose Cabeza
de Partido de Andalucía y
Reyno de Jaén en lo que per-

tenece al dicho Orden. En
lo Eclesiástico se agregó al

Obispado de Jaén, haciendo

con el Obispo y su Cabildo

diferentes Concordias sobre
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el modo que debía observarse

en las Visitas y Actos Pontifi-

cales de los Lugares que to-

caban á la jurisdicion de Ca^

latrava: y finalmente se re-

dugeron al Concordato efec-

tuado en el año de 1591.

que permanece hasta hoy
según dice y le propone Gi-

mena en sus Anales sobre el

año expressado.

1 4 1 Tiene Martos quatro

Parroquias: la Mayor de San-

ta María: Santa Marta^ Pa-

trona, por haver sido en su

dia la conquista: Santa Ana^
en el arrabal, y San Amador^
que pertenece al Priorato, ó

Curato, de S. Ana, por estár

en su limite. Los Prioratos

son de Freyles de Calatrava.

En la Iglesia de S. Marta está

el entierro de los Carbajales,

con una Inscripción sobre un

arco muy bajo de la pared,

que dice assi:

AÑO DE I31O. POR MANDADO DEL REY DON

FERNADO. 4. DE CASTILLA. EL EMPLAZADO. FUERON

DESPEÑADOS DESTA PEÑA, PEDRO Y JUAN ALF. DE CARVAJAL.

flERMANOS COMENDADORES DE CALATRAVA. Y SE

SEPULTARON EN ESTE ENTIERRO ^ DON LUIS DE GO

DOY. Y EL L.'^^ QUINTANILLA, CAVALLEROS DEL ABITO

VISITADORES GENERALES DESTE PARTIDO MANDARON

RENOVARLES ESTA MEMORIA: Año DE I.5.9.5. AñOS.

Hay
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142 Hay también en Mar- de Dios, y otro llamado de la

tos tres Conventos: uno de Caridad: con ocho Ermitas:

Franciscanos, otro de Clari- que vienen á ser indicios de

sas, y otro de Trinitarias. Dos la mayor grandeza que tuvQ

Hospitales: uno de San Juan antiguamente la Ciudad.

APEN-
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APENDICE I.

CARTA DE S. EUSEBIO VERCELENSE
á S. Gregorio Eliberitano.

Eíisebíus ad Gregorium Episcopum Spanics.

Domino sanctíssimo Gregorio Episcopo 'Euscbius in Domino

salutem.

LItteras sinceritatis tuse accepi, quibus, ut decet Episco-

pum & Dei sacerdotem, transgressori te Osio didici res-

íitisse, & plurimis cadentibus Arimino in communicatione

Valen tis & Ursacij, & ceterorum, quos ipsi agnito blasphe-

miae crimine ante damnaverunt, assensum tuum denegasse:

Fidem scilicet servans, quam Patres Nicseni scripserunt. Gra-

tulamur tibi in hoc, gratulamur & nobis: quia hoc proposito

& hac fide pollens, nostri dignatus es meminisse. Permanenti

autem tibi in eadem confessione, & nullam cum hypocritis

retinenti societatem, nostram tibi communicationem promit-

te. Quibus potes tractatibus quanto labore pra^vales, trans-

gressores objurga: infideles increpa, nihil metuens de regno

saeculari, ut fecisti: quia potior est qui in nobis est, quam qui

in hoc mundo. Nos vero tui consacerdotes tertio laborantes

exsilio, hoc dicimus quod manifestum esse putavimus: quo-

niam omnis spes Ariomanitarum non in sua [unitate, aut le-

gitimo] consensu, sed in protectione pendet Regni saecularis,

ignorantes scriptum: quia maledicti sunt qui spem habent in

hominem: nostrum autem adjutorium in nomine Domini qui

fecit Cselum & terram. In passionibus perdurare cupimus, ut

secundüm quod dictum est, in regno glorifican, possimus.

Dignare nobis scribere quid malos corrigendo profeceris, vel

quantos fi-atres aut stantes agnoveris, aut ipse movendo cor-

rexeris. Salutant te omnes qui mecum sunt, máxime Diaco-

nus: simulque petunt, ut cunctos lateri tuo fideliter adhae-

rentes, nostro digneris obsequio salutare.

APEN-
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APENDICE II.

ACTAS DE SAN LEOVIGILDO
Martyr Eliberitano, según S. Eulogio

lib. 2. Memor. Sanctor.

cap. XI.

TUNC etiam Leovigildus Monachus Eliberi progenitus,

piense juventutis, vir Sanctus, justus & timoratus ex

Coenobio sanctorum Justi & Pastoris, quod est in interiori

montana Cordubensi, loco qui dicitur Fraga inter clivosa

montium, & condensa sylvarum, confini viculi Lejulensis,

qui á Corduba distat quinqué milliarios lustros, quo se

nuper moraturus contulerat, martyrio potiturus advenit. Et

priusquam forum intraret, instituendi se gratia nos inquirens,

obsecratur, precatur, exoptat, ut conatus suos nos precibus

juvaremus, eique benedictionem consummandi agonem tra-

deremus, promittens se nostri curam gerere ante Dominum.
Cumque á nobis firmatus in pace discederet, mox coram ju-

dice suam relaturus professionem adsistens, dat testimonium

fidei secundum ceterorum constantiam: qui caesus alapis,

convitiisque distentus illico apud saevos carceres traditur alli-

gandus. Ibi se famuli Dei (Leovigildus scilicet, & Christo-

phorus) alterno fovent consultu, roborantur in invicem: sic-

que pari voto connexi, cum jam mactationis hora instaret,

pra^ire Sanctus Christophorus beatum Leovigildum reveren-

tia aetatis exoptat, postmodum ipse ruiturus. Et ita hoc or-

dine uterque interiit, XIII. Kalendas Septembris, Era qua su-

pra. Quorum Corpora suppositis adusta incendiis ante quam
penitus urerentur, fidelium cura erepta apud basilicam S.

Zoili sepulta sunt.

ACTAS
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ACTAS DE SAN ROGELIO MARTYR

Memor. Sanctor. cap. XIIL

UM adhuc praefatos Martyres (Emilam, & Hieremiam)

V> ergastula haberent, ecce alij dúo supervenerunt, eam-

dem quam ceteri professionem tenentes, eodemque voto

hostem fidei expugnantes. Quorum unus Eliberi progenitus,

ex vico qui dicitur Parapanda Monachus & eunuchus jam se-

nex provectseque aítatis nomine Rogellius advenit. Alter

Servio Deo vocatus, spado adhuc juvenis ante paucos annos

ab Orientis partibus ultra maria in praedictam urbem habi-

taturus peregrinus accésit. Hi vero pari se federe colligan-

tes, unum propter justitiam Dei, usque ad mortem certandi

votum gesserunt nullo casu ab invicem recessuri, quousque

caelestia sangine mercarentur. Ideóque fanum illud sacrile-

gorum petentes, in quo exceptum vulgus abominabiles ritus

s^pius reddere convenit, transcendunt limina turmis se in-

gerunt, praedicant Evangelium, sectam impietatis subsan-

nant, arguunt coetum. Appropinquasse regnum Caelorum

fidelibus, infidelibus autem gehennae proponunt interitum,

quem proculdubio, ipsi incurrerent, nisi ad vitam recurrerent.

His, & hujuscemodi verbis populum exhortantes, necdum ab
ore eorum sermo recesserat, & ecce quasi crepitans in senti-

bus rogus cohors malignantium adversus Dei fámulos exar-

descens caedit, lacerat, percutit, obruit, nititúrque perimere

sanctos, qui delubrum suum intrare prsesumpserant (quod

apud illos quoque grande facinus reputant) & nisi judex
adesset, qui quodam privilegio potestatis insanientis populi

murmur compescuit, tune jam vitae spiraminibus privarentur.

Quos ereptos caedentium manibus carceri deputans adstringi

ferro graviüs jubet, furibúsque admiscet. Ibi etiam adhuc
praedicant, prophetizant, instare mortem tyranno annuntiant,

laudant religionem, vanitatem refellunt. Et cum penitus vi-

gor membris deesset, qui ferret supplicium: non tamen des-

Eliberitano^ según San Eulogio lib. 2.

tt-
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titit lingua usque ad mortem á praeconando veritatis oráculo.

At vero pro eo quod templum suum evangelizando intras-

sent, decernunt eos tyranni & cónsules, prius manibus pedi-

búsque abscissis, decollan postremó. Gaudent tali decreto

famuli Christi: exhilarantur oppidó hujusce mortis senten-

tiam excepturi. Instat ferocissimus carnifex, clamat, frendet,

minatur, festinare ad poenam jubet electos, quos utique cer-

nebat majorem migrandi habere affectum, quám idem infe-

rendi interitum gerebat. Quis illius horae, fratres charissimi,

crudelitatem exponat, quis referat clades, quis cruces adnun-

tiet, quis denique admirabilem Sanctorum ennarret constan-

tiam.^ Cum & ipsa gentilitas tali spectaculo stupefacta, nes-

cio quid de Christianismo indulgentius sentiebat. Igitur sta-

tuti in loco decoUationis Martyres Sancti, antequam lictor

admoneret, palmas extendunt, lacertos parant: injectúmque

jugulum ulnis excipientes, in diversa manus dissiliunt. Dein-

de cruribus amputatis, nulla compuncti tristitia abscissis de-

nuo collis corruerunt. Quorum cadavera, ut erant truncata,

patibulis affigentes, ultra fluvium crucibus, ceterorum ads-

ciscunt, XVI. Kalendas Octobris, Era qua supra. (890.)

INDI-
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INDICE
DE LAS COSAS MAS NOTABLES

de este Tomo XII.

A
ACatucci, Pueblo, su si-

tuación, y sus Santos,

pag. 410.

Aguilar, Villa. 2.

Aguirre (Cardenal) impugna-

do sobre el tiempo del Con-

cilio de Eliberi. 183. Su
dictamen sobre los falsos

Chronicones. 385. y sig.

Alba, dictado de Urgavo,

Ciudad. 372. y 413.
Alhama, Ciudad. 98.

Alhambra de Granada. 217.

col. 2.

Almuñecar, Ciudad. 99.

S. Amador, Martyr. 399.
Amphitrea, no es nombre de

Lugar. 108.

Amphitheatro de Itálica. Su
descripción. 228. En qué
tiempo se hizo? 223.

S. Anatolia. 417.
Andujar, Ciudad. 362. Su

Conquista. 366.

Andura, Pueblo. 362.

Ancium, equivocado con An-
tequera. 16.

Aniano, Diácono de Egabro.
26.

Tom. XII

.

Antequera, Ciudad. Su nom-
bre, é Inscripciones. 16.

Antuerpienses, Jesuitas. V.

Papebroquio.

Aquis, Lugarcillo con Obis-

po. 268. col. 2.

Aratispi, Pueblo. 287. Sus
Inscripciones. 288.

Arcediano de Malaga, electo

Obispo en tiempo de los

Moros. 332. col. 2.

S. Argimiro Martyr. 33.

Arjona, Villa. 368. 419.

Artigi, Pueblo. 97.

Arunda, Ciudad. 293.

Ausa. No se conoce moneda
de este nombre. 9.

B
BAcauda, Obispo. Inscrip-

ción con su nombre. 29.

Baeza, no se llamó Betica

415.
Baillet (Adriano) habló bien

de S. Gregorio Betico. 128.

Balucio (Estevan) impugna-

do sobre el tiempo delCon-

cilio de Eliberi, y otras co-

sas incidentes. 193.

Barbariana, Pueblo. 298.

Ee Bar-
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Barbesula, Pueblo. 298.

Barbitano, Municipio. 383.

Bary (Jacob de) citado. 9.

y 374-
Basilippo, y Besippo, Luga-

res diversos. 47.

Bebro, Ciudad, pag. i.

Becula, Ciudad. 414.
Becyla, Ciudad. 414.
Begijar, Pueblo. 410. 418.

Betica no fue nombre de Ciu-

dad. 414.

Bigerra, Lugar, no es Bejar.

23. No huvo en España
Obispado Bigerrense. 22.

Puédese reducir á Villena

aquel nombre. 23.

Bivar, impugnado. 243.

Guando escribió? 420.

S. Bonoso,y Maximiano. His-

toria de sus Actas. 420. No
son Santos de España. 421.

Burriel (Andrés) citado. 188.

c
CAbra, Villa. Su nombre

antiguo. 3. Su situación.

Alli, Conquistada. 41. Es
Titulo de Condado. 42.

Cabrera (Francisco) escribió

las Antigüedades de Ante-

quera. 17.

Cádiz, patria de Domicia Pau-

lina, Madre del Empera-
dor Hadriano. 237.

Cíesarea, Pueblo de España.

299.

Calentum, Pueblo. 251.

Callet, Pueblo. 250.

Calpe, si fue Heraclea? 404.
Camerino, Obispo de Tucci.

383.

Cantillana, Villa, antes Hi-

pa. 49.

Carisa, Pueblo. Sus dictados.

55-

Cartima, Ciudad. 290.

Carvajales, Caballeros, des-

peñados. 427.

Castra postumia. 13.

Castro el Rio, Villa. Su Ins-

cripción inédita. 12.

Castro Prisco, Lugar. 13.

S. Cecilio. 100.

Celario (Christoval) corregi-

do sobre el texto de Mela
en la voz Ulla, 7.

Celti, Lugar. 44.

Centauro, Presbytero. 390.

Cerealis, dictado de Ciudad.

378. y 380.

Chronicones de Flavio Dex-

tro y Compañia. Dictamen

de los Padres Jesuitas An-
tuerpienses contra ellos.

113- y 313- Del Cardedal

de Aguirre. 385.

Cilniana, Pueblo. 298.

S. Ciriaco. V. Cyriaco.

Cirios en los Cementerios.

200.

Cisimbrum, Lugar. 11. Sus

Inscripciones. Alli.

C L Notas Romanas, y C so-

la. 13.

Claritas Julia. Lugar. 13.

Co-
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Cohortes intituladas por Ciu-

dades de España. 242. De
diverso titulo que las Le-

giones. 246.

Colibre, Lugar de los Pyri-

neos, no fue Obispado.

14I;

Comiciolo, varón patricio.

313.

Compudre de Cario Magno
el Papa Hadriano. 165.

Concilio Ariminense. 117.

— De Eliberi. En qué sitio

se tuvo? 175. En qué dia?

176. No expressa el año.

177. Fue antes del trecien-

tos y tres, pag. 178.7185.
Obispos que assistieron.

1 8 6 . Es creible que assistie-

ron mas de los que hoy se

conocen. 187. Presbyteros

que se hallaron en él. 188.

Publicanse ahora nueva-

mente restituidos por dos

Códices manuscritos. Alli.

Sus Cañones. 196. y sig.

Es creible se epilogassen

alli otros mas antiguos.

192. De este se tomaron

algunos en Concilios pos-

teriores. 194. y sig.

Confederados, Pueblos. 282.

Contributa Ipscensis, Lugar.

1 5 . Ciudades Contributas.

Alli. y pag. 408.

Cornelio Centurión, de la

Cohorte Itálica. Su Patria.

241. y sig.

S. Crispulo, y Restituto, no

son Martyres de España.

73.

Cuneos del Amphitheatro.

230.

Cuniuldo Obispo de Itálica,

fue antes Obispo de Aquis.

268.

Curador de una Ciudad. 226.

Cynegio, Perfecto, fue Espa-

ñol. 239.

S. Cyriaco y Paula. 341.

E
EBora. Varios Pueblos de

este nombre. 378. y sig.

Ebura, lo mismo que Ebora.

Su significado. 380.

Egabro, Ciudad. Su nombre.

3. Fue Silla Episcopal, de

cortos limites, pero de tier-

ra fértil, y muy poblada. 4.

Sus Obispos. Sinagio. 2 1

.

Juan. 24.Deodato. 27. Ba-

cauda. 28. Gratino. 30.

Constantino. 31. Reculfo-

32. Perseveró con Silla

Episcopal en tiempo de los

Moros. 32. Sus Santos, 33.

Egila, Obispo de Granada.

163.

Elepla, Ciudad, corrupción

de Ilipla. 43. Es la Hipa del

Itinerario de Guadiana á

Merida. 44. Alli estuvo la

Silla Episcopal nombrada
por los Godos Eleplense.

6 2 . Llamase hoy Niebla. 5 3

.

Ee 2 Sus
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Sus Obispos. 62. Basilio.

63. Juan. 63. Servando. 65

.

Geta. 66. Paulo. 67. Sus

Santos. 69. Fin de su Obis-

pado. 77.

Eliberi, Ciudad. 79. Sus Ins-

cripciones. 80. No estuvo en

la Sierra de Elvira. 8 1 . Lla-

máronse sus vecinos Libe-

rini. 83.7 Florentini. Alli.

Eran parte de los Tur-
dulos, y del Convento de

Córdoba. 90. Principio de

su Christiandad. 99. Es la

única de España en conser-

var Catalogo de Obispos

desde el nacimiento de la

Iglesia. 10 1. Puede intitu-

larse Apostólica su Iglesia.

Alli, Catalogo de sus Obis-

pos. i02.ysig. Quien com-

puso el que está en las casas

Arzobispales de Granada?

1 06. Del Obispo Leuberin-

do. 107. Desussucessores.

1 10. y sig. No huvo en los

Pyrineos Obispo Eliberi-

tano. 140. Del que firmó

con este titulo en el Conci-

lio de Tarragona. 142. Ex-

cluyesse la Heregia Aria-

na de Eliberi después de

Recaredo. 146. Entrada

de los Saracenos. 160.

Obispos de aquel tiempo.

162. y sig. Sara, y Victo-

rino Clérigos. 165. Su
Concilio. 175. y siguien-

tes. Véase Concilio.

— Sus Santos. 207. y sig.

Véase Granada.
Elibyrge, Lugar. 91.

Eliseo, Siervo de la Iglesia de

Egabro. 27.

Elvira (Sierra de) no estuvo

alli Eliberi. 81. y sig.

Episibrium, Lugar, es Cisim-

brum. 10.

Epora, Ciudad. 375. Envió
un Presbytero al Concilio

de Eliberi. 188. Su situa-

ción, é Inscripciones. 375.
Esparciano, corregido sobre

la Patria de Hadriano. 238.

Espejo, Lugar. Su nombre
antiguo. 13.

Estevan, Obispo de España
de Sede incierta. 316.

Estrabon. Su texto obscuro

sobre Malaga. 275.

S. Eufi^asio de Iliturgi. Su
Templo. 364. Su Trasla-

ción. 365.

S. Ensebio Vercelense, escri-

bió á S. Gregorio Betico,

115. Su Carta. 429.

Ex, Pueblo. 98.

Exitanos. 98.

Exoche, Pueblo. 299.

F
FAriñas (D. Macario) cita-

do. 293. y 298.

Federados, Pueblos. 282.

Félix, y Januario, no son Mar-

tyres de España. 402. y sig.

Fi-
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Fiblaria, Pueblo. 402. y si-

guient.

S. Fructuoso de Braga estu-

vo en Itálica. 261.

G
SGeroncio de Itálica, pag.

• 255.

Globo en las Medallas. 246.

, Gotha Numaria. Véase Lie-

ve.

Granada, Es lo mismo que la

antigua Eliberi. 82. Véase
Eliberi. No es Granado lo

m\'s>\xio<\\i^ Florido . 84. La
voz de Granada se introdu-

jo después del siglo nono.

85. Su Etymologia. 88. y
sig. No tuvo Reyes particu-

lares mientras los huvo en

Córdoba, i ó i . Quando em-

pezaron sus Reyes? 214. y
sig. Laminas del Monte de

Granada. 386.

S. Gregorio Eliberitano. Su
Vida y Escritos: 1

1 3. y sig.

Por qué se llama Betico?

1 1 4. y 1
1
5 . No fue Lucife-

riano. 121. Ni fue de Bae-

za. 415.
— Magno. Sus Cartas á Juan

Defensor. 313. No supo la

lengua Griega. 313.

Tom. XII

H
HAdriano Emperador, na-

tural de Itálica. 238.

Fue Quinquenal en su Pa-

tria. 238. Estuvo en Tarra-

gona. 239.

Harduino, impugnado sobre

los dictados de Carisa. 55.

Confundió á Castulo con

Salaria. 407.
Heraclea, Ciudad. No la

huvo en España después

de Augusto. 404.

Hercules, celebrado en Tuc-

ci. 353.
Higuera. Véase Román.
Hippa, Lugar. 47.

Hippo nova, Lugar. 48.

Hostegesis, Obispo de Mala-

ga. 325.

Hostilidades, no quitan el de-

recho de postliminio. 319.

y sig.

Huelva, Villa. Su nombre
antiguo. 58.

I

ILI, particula de composi-

ción en nombre de Pue-

blos antiguos de España.

Iliberri, lo mismo que Elibe-

ri. 79. Lugar a ssi llamado

Ee 3 jun-
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junto á los Pyrineos no

fue Silla Pontificia. 141.

Véase Elíberi.

Hipa. Varios Pueblos de es-

te nombre. 44. Hipa so-

bre el Betis. 48. No es Pe-

ñaflor. 49. Ni Alcalá del

Rio, sino Cantillana. 49.

No tuvo por sobre nom-
bre Itálica. 5 I . Es diversa

de Julipa. 252. y sig. No
huvo en la Betica mas
que dos Hipas. 254. No
convino este nombre á Za-

lamea de la Serena. 254.

Hipla, Ciudad. Monedas de

su nombre. 53.

Hipula, Lugar. 91. Varios

Pueblos de este nombre.

94. Monte de este nom-
bre. 95.^

Hiturgi, Ciudad. 359. y si-

guient.

Hurco, Pueblo. Su situación,

é Inscripciones. 95. Sus

Medallas. 97.

Inquisición de España. Dic-

tamen del Cardenal de

Aguirre sobre que fuera

bueno se mezclasse en ma-

teria de los falsos Chroni-

cones. 386.

Inscripciones. De Ipagro. 2.

De Ulia. 8. De Castro el

Rio, inédita. 12. En una

misma Inscripción puede

una Nota significar cosas

diversas. 14. De Anteque-

ra. I ó.DeSingili. 17. y sig.

De Nescania. 20. De Ba-

cauda. 29. Variedad gran-

de sobre la Inscripción Ili-

pense, 5 1 . De la Villa de

Tejada. 54.DeNebrisa.60.

En ninguna antigua se lee

el nombre de Granata. 86.

Es fingida la que empieza

Prope Betulam. 88. Tiene-

se por nueva la de Antistio

Turpión. g 2)-^^ Ilurco.95.

De Itálica. 224. y sig. De
Julipa. 254. De Aratispi.

288. De Cartima. 290. De
Munda. 291. De Arunda.

293. De Tucci, y Augusta

Gemela. 348. y sig. El

Emperador Tiberio puso

una á Hercules en Tucci.

354. De Ossigi á Polux.

358. De Hiturgi. 362. y
366. De Isturgi. 360. De
Ipasturgi. 36 1 . De Urgavo.

370. y sig. De Libero Pa-

tre. 371. de Obuico. 373.

Del nombre de la Colonia

Salaríense. 409.

Ipagro, Ciudad, pag. 2.

Ipasturgi, Lugar. 36 1 . Su Ins-

cripción. Alli. Tuvo por

sobrenombre Triumphalis.

36 1 . Si es un nombre? 377,

Ipscense, Municipio. 14.

Irippo, Ciudad. 295. Sus Me-

dallas. 296.

Isidoro, no es nombre de

Obispo de Eliberi. 1 1 1

.

Isis,
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Isis, Diosa. 9. 10. 368. col.

2- y 374-
Ispasando, Clérigo de Itálica.

266.

Isturgi, Ciudad. 360. Su Ins-

cripción. 360. y sig.

Itálica, Ciudad. Su antigüe-

dad y nombre. 221. Su si-

tuación. 223. Fue Munici-

pio. 222. Sus Inscripciones

inéditas. 224. y sig. Hijos

ilustres de Itálica. 234. y
sig. Sus Medallas. 246.

Origen de su Christian-

dad. 255. Perseveró con

Obispo en tiempo de los

Moros. 271.

Itinerario de Antonio sobre

la voz Hipa. 44. Puede
substituirse Hippa. 47.

Ituci, Ciudad. Sus Medallas,

pag, 368.

j

J Anuario Obispo de Mala-

ga. Su causa en una de-

posición. 313.

Januario Salariense. 402.

Juan Defensor. Su sentencia

en causa de unos Obispos.

315-

Julián, Obispo de Malaga, no
conocido hasta hoy. 330.

L
LAdrillos que no se sumer-

gen en el agua. 251.

Lebrija. Véase Nebrisa.

Legiones Itálicas. Quando
empezaron? 242. La sexta

Ferrata. 243. La decima

Gemela dio nombre á Tuc-

ci. 355. col. 2.

Lelia, Ciudad. 248. Sus Me-
dallas. 249.

S. Leovigildo Martyr. 209.

Sus Actas. 430.
Lepa, Pueblo. 55,

Leptis. Si le huvo en España?

56. Parece lo mismo que
Hipa. 57.^

Libeíñni, dictado de los Eli-

beritanos. 89.

Liciniano Obispo de Cartha-

gena. Quando vivia? 307.

No fue Obispo de Malaga.

312.

Lieve (Christiano Segismun-

do) impugnado sobre una

moneda de Ulia. 9.

Loaysa, emendado. 24. 31.

62. 65.

Loba con Romulo y Remo
en Medalla de Itálica. 247.

Luciferae fanum. 61. Sus Me-
dallas. AlLi.

huciÍQñ3.nos.Viáe:Marce/mo.

Luitprando, escribió la histo-

ria de Europa á instancia

Ee 4 de
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de un Obispo de Eliberi.

173-

Lucinio Betico, alabado por

S. Geronymo. 244.

Luna gravada frequentemen-

te en Medallas de la Beti-

ca. 10.

Lusitanos destrozados por

Nassica. 253.

M
Affei (Escipion) men-
cionado, pag-. 232.

Malaga. Su situación. 275.

Rio de su mismo nombre.

277. y 283. Fue Emporio.

2 7 9 . Es masantigua que los

Peños en España. 278. Si

tuvo Isla enfrente? 280.

Fue Ciudad confederada

con Roma. 281. Cuerpo de

Negociantes Malagueños

en Roma. 284. Antigüedad

de su Obispado. 300. Sus

Obispos. 302. No pertene-

ció esta Ciudad al Dominio
de los Godos hasta el Rey-

nado de Sisebuto. 308. y
sig. Perseveró con Obispos

en tiempo de los Moros.

324. De Hostegesis. Alli.

Julián su Obispo ahora nue-

vamente publicado. 330.

Sus Reyes. 336. Sus San-

tos. 341.

Maldonado de Saavedra (D.

Joseph) citado. 44. Impug-

nado sobre la corrección del

Itinerario de Antonino. 46.

Marcelino, y Faustino Luci-

ferianos. i 20. No merecen
crédito. 121.

Santa Maria Martyr. 69.

Martos, Pueblo, antes Tuc-

ci. 347. Por qué se llama

Martos? 351. Descripción

de la Peña de Martos. 353.
Su conquista. 429. Es del

Orden de Calatrava. 425.

V. Carvajales.

Maxilua, Pueblo. 251.

S. Máximo, Magno, y Casto

Martyres. 422.

Medallas. De Ulia. 9. De Ili-

pla, y del Municipio Ilipen-

se son diferentes. 53. De
Ilurco. 97. De Itálica. 246.

De Lelia. 249. De Irippo.

296. De Ituci. 368. De
Obulco. 374.

Menace, Ciudad, diversa de

Malaga. 277.

Menoba, Ciudad, diversa de

Malaga. 277. Su situación.

286.

Monte mayor, Villa, antes

Ulia. 7.

Montilla, Villa. 7.

Montoro, Villa. 375.
Motril. 98.

Mozárabes. Véase Muzára-
bes.

Munda, Ciudad. 291.

Muzárabes. Hymnos de su

Bre-
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Breviario, son antiguos.

2 5 ó. Hymno de S. Geron-

cio. 261.

N
NAcianceno (S. Gregorio)

Tratase de una Obra
del Santo. 136. y sig.

Nassica (Escipion) su Batalla

contra los Lusitanos. 253.

Natal Alejandro, impugna-

do. 135. y sig.

Natalibus (Pedro de) puso

entre los Santos á Prisci-

liano. 139.

Nebrisa, Pueblo. 59. su Ins-

cripción de Alejandra. 60.

Es hoy Lebrija. Allí.

Nescania, Lugar. 20.

Niebla, Villa, antes Hipa,

Ilipla, y Elepla. 44. Fue
Episcopal. 53. Mencionada
por el Nubiense. 67. Su
Conquista. 77. Es Cabeza
de Condado. 78.

Obispos.

Adica, Eliberitano. 162.

Aga, Eliberitano. 157.

Agapio, de Tucci. 388.

Agila, Eliberitano. 167.

Amianto, Eliberitano. iio.

Antonio, Eliberitano. 158.

Argemiro, Eliberitano. 159.

Argibado, Eliberitano. 158.

441

Ascanio, Eliberitano. 1 10.

Augustulo, Eliberitano. 1 10.

Bacauda, de Egabro. 28.

Baddo, Eliberitano. 150.

Balduigio, Eliberitano. 162.

Bapirio, Eliberitano. 159.
Basilio, de Elepla. 63.

Bisino, Eliberitano. 153.

Cambra, de Itálica. 262.

Camerino, de Tucci. 383.

S. Cecilio, de Eliberi. 100.

Ceterio, Eliberitano. 159.

Constantino, de Egabro. 3 1

.

Cuniuldo, de Itálica. 268.

Cypriano, de Tucci. 394.
Dadila, Eliberitano. 162.

Daniel, Eliberitano. 1Ó7.

Deodato, de Egabro. 27.

Egila, Eliberitano. 162.

Eparcio, de Itálica. 266.

Esperaindeo, de Itálica, 266.

Estevan, Eliberitano. 139.

Etherio, Eliberitano. 156.

Eulalio, de Itálica. 263.

Fabiano, ó Flaviano, de Eli-

beri. III.

Félix, Eliberitano. 156.

Fidencio, de Tucci. 389.

Gapio, Eliberitano. 1Ó9.

Gebuldo, Eliberitano. 1Ó7.

S. Geroncio, de Itálica, pag.

255.

Gervasio I. Eliberitano, pag.

167.

— II. Eliberitano. 169.

Geta, de Elepla. 66.

Gratino, de Egabro. 30.

S.Gregorio, Eliberitano. 113.

Gu-
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Guda, de Tucci. 390.

Gundafono,Eliberitano. pag.

169.

Honasterio, Eliberitano. pag.

112.

Honorio, de Malaga. 323.

Hostegesis, de Malaga. 324.

Januario, de Malaga. 312.

Januario, Salaríense. 400.

Juan de Egabro. 2 1

.

— De Elepla, assistió al tran-

sito de S. Isidoro. 64.

— I. De Eliberi. 138.
— II. De Eliberi. 138.
— III. De Eliberi. 138.

— IV. De Eliberi. 138.

— V. De Eliberi. 138.

— VI. De Eliberi. 159.

Julián, Eliberitano. 1 10.

Julián, de Malaga. 330.

Leuberindo, de Eliberi, pag.

107.

Lusidio, Eliberitano. 138.

Mancio, Eliberitano. 138.

Manila, Eliberitano. 169.

Marturio, Eliberitano, pag.

1 10.

Nifridio, Eliberitano. 169.

Optato, Eliberitano. 112.

Pantaleon, Eliberitano. pag.

169.

Patricio, de Malaga. 302.

Paulo, de Elepla. 67.

Pedro I. Eliberitano. iio.

— II. Eliberitano. 112.

— III. Eliberitano. 138.

Pirricio, Eliberitano. 169.

Recaredo, Eliberitano. 169.

Reculfo, de Egabro. 32.

Regimundo, Eliberitano. pag.

171.

Respecto, Eliberitano. pag.

138.

Samuel I. Eliberitano. 1Ó7.

— II. Eliberitano. 169.

— De Malaga. 322.

Sennaion, Eliberitano. 169.

Servando, de Elepla. 65.

Severo, de Malaga. 303.

Sinagio, de Egabro. 2 1

.

Sinticio, de Itálica. 264.

Sintila, Eliberitano. 167.

Sisebado, de Tucci. 392.

Theodulpho, de Malaga, pag.

319.

Trectemundo, Eliberitano.

160.

Tunila, ó Dunila, de Mala-

ga. 320.

Turibio, Eliberitano. 167.

Valerio, Eliberitano. 138.

Velato, de Tucci. 388.

Vicente, Eliberitano. 138.

— De Tucci. 388.

Viso, Eliberitano. 138.

Zoylo, Eliberitano. 112. .

Obispos de Granada. Su Ca-

talogo antiguo. i03.ysig.

Obulco, Ciudad, hoy Por-

cuna. 372. Sus Inscripcio-

nes. 373. Sus Medallas.

pag. 374.
Onoba, Pueblo. 58. 81. co-

luna 2.

Ordenaciones Eclesiásticas

anuladas. 26.

Orón-
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Oroncio, no fue Obispo de

Granada. 145. y sig.

Osiris, su Estatua en Tucci.

368. col. 2.

Ossario, Pueblo. 401.

Ossigi, Pueblo, y Ossigita-

nia. 358. Su Inscripción á

Polux. Alli.

p
Acieco, apellido, pagi-

na 7.

Palma, symbolo de Isis. pag.

10.

Papebroquio, corregido so-

bre una inteligencia del Es-

crito del Padre Roa. 35.
Su dictamen sobre las fic-

ciones del P. Román de la

Higuera. 113.

Parapanda, Sierra, y lugar, ó

varrio. 210.

Pasqual II. Papa. Su Carta á

la Iglesia de Malaga. 334.
Pedraza (Francisco Bermu-

dez) impugnado. 81. No
tuvo noticia de los Fastos

Eliberitanos conservados

en el Códice Emilianense.

105. Introdujo sin funda-

mento Obispos Arianos, y
Cisma en Granada. 149.

151- y ^55.

Peñaflor, Villa. 44. No fue

Obispado Ilipense. 49. y
52.

443

Perfectissimo, dictado. 226.

Periplo de Scylax, defectuo-

so en la parte de España.

pag. 379.
Phoceenses, no passaron del

Estrecho de Gibraltarpara

sus Colonias. 287.

Pino, dio nombre á la Isla

Pityusa. 281.

Pinturas de las Iglesias, pag.

201.

Placidia, muger de Theodo-
sio, la misma que Flacila.

134.
.

Plinio. Donde puso á Bsebro,

puede entenderse Egabro.

pag. i.y ¿7/2'¿2 donde Julia.

6. y Cisimbrum donde Epi-

sibrium. 10. Nombra Opi-

danos á los Vecinos de

Municipio, no de Colonia.

408.

Podio, qué cosa sea.^^ 228.

Polux. Su culto en algunos

Pueblos de la Betica. 358.

y 361.

Pontificense, Municipio, pag.

373.
Porcuna, Villa. 372.

Precincion, qué cosa sea?

229.

Presbyteros. No pueden difi-

nir por sí en los Concilios.

191. Catalogo de los que

assistieron al Concilio de

Eliberi. 189.

Ptolomeo, Geographo, mo-
do de citar sus tablas. 91.

Oues-
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Uesnel, impugnado
pag. 135. y 137.

R
REyes de Granada. Quan-

do empezaron? 161.

Proponense sus nombres.

214. Reyes de Malaga.

pag. 336.
^

Ripepora, Ciudad. 376. Lo
mismo que Epora. 377.

Roa (P. Martin de) su escri-

to sobre la invención de las

Reliquias de Córdoba. 35.

Vindicado contra Pedra-

za. 87.

S. Rodrigo Martyr. 36.

S. Rogelio Martyr. 210. Sus
Actas. 431.

Román de la Higuera (Gero-

nymo) Autor de los falsos

Chronicones. 113. 386. y
418.

Román, herege Antropomor-
phita. 328.

S. Romulo. No fue Santo de

Itálica. 273.

Ronda, Ciudad. 293.

SAbiote, Villa. Si se llamó

Salaria? 407.

Salabreña. 98.

Salaria, y Obispado Salaríen-

se. 402. y sig.

Salduba, Pueblo. 298.

S. Salomón, Martyr. 38.

Salsamentos Sexitanos. 98.

Saltes, Isla, consagrada á

Hercules. 58.

Sánchez de Feria (Bartholo-

mé) citado. 1 3. y en el Pro-

logo.

Sanlucar de Barrameda. 61.

Scylas. Véase Periplo,

Serena, muger de Estilicon,

Española. 235.

Sereno, no fue Obispo de

Eliberi. 138.

Sergia, Tribu, de donde eran

muchas familias avecinda-

das en Tucci. 356.

S. Serviodeo, Martyr. 210.

Severo, Obispo de Malaga,

Escritor. 304.

Sex, ó Sexi^ Lugar. 98.

Sexifirmium, Lugar. 98.

Sibaria, Ciudad. 406.

Sigila, Rio de la Betica. pag.

292.

Silio Itálico. En qué año fue

Cónsul, y qual fue su Pa-

tria? 240.

Singili, Lugar. Su situación.

17-
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17. Sus Inscripciones. 18.

Sus dictados. Allí.

Succubo, Pueblo. 294.

Suel, Pueblo. 298.

T
TAmayo (D. Juan) emen-

dado, pag. 24.

Tejada, Villa, Su Inscripción.

54.

Tercias de la Iglesia. 326.

Tercios, Lugar. 40.

S. Theodoro, Océano, y Ju-

lián, no son Santos Tucci-

tanos. 397.
Thora, Pueblo de Italia. 419.

Tilemont. No habló bien acer-

ca de la santidad de Gre-

gorio Betico. 129.

Traios, familia. 237.

Trajano, natural de Itálica.

Tribuía, Pueblo de Italia.

419.

Tucci, Ciudad. Su situación.

346. Origen de este nom-
bre. 352. Llamóse Augus-
ta Gemela. 349. Sus Ins-

cripciones de ambos nom-
bres. Allí, y sig. Sus Obis-

pos. 383. No consta que
fuesse Santo el primero lla-

mado Camerino. 384. Sus
Santos. 397. De los atri-

buidos á su jurisdicion.

397.
Tucci, Pueblo, al Occidente

de Sevilla. 54. Otros del

mismo nombre. 398.

Turbula, Pueblo. 418. col. 2.

U V w
VAldemao, Iglesia de Ga-

licia. 3Ó5.

Vates, se aplica al que es

Obispo. 259. col. 2.'

Ucia, Ciudad. 367.

Velez-Malaga. 99. Qué nom-
bre tuvo en lo antiguo?

2 86. Su Historiador Ved-
mar, pag. 99,

Venus, su estrella en lasMe>
dallas. 61.

S. Vicente, y Julián, no son

Martyres de España. 410.

S. Victor, Alejandro, y Ma-
riano. 423.

Santa Victoria. 417.
Victor, Presbytero del Con-

cilio de Eliberi. 8.

Victorino, Presbytero del

Concilio de Eliberi. 24.

Vicus, tomado por barrio.

210. Tomado por Pueblo.

217. col. 2.

Villena, Ciudad. 23.

Ulia, Ciudad, tratase de su

nombre, y situación, 5. No
la mencionó Mela. 7. Su
situación. 7.

Ulla, Rio. 7.

Ulpios. Su familia. 236.

Urgao, ó Urgabo, Ciudad.

369. 419.
Uti-
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Utica, Ciudad. 367. y 422.

Vulcano en las Medallas. 6 1

.

Su nombre en España diver-

so de otras Naciones. 352.

S. Walavonso, Martyr. 69.

S. Witesindo, Martyr. 33.

Y
NO es principio de dicción

latina la Y. 97.

z
ZAlamea de la Serena no

fue Hipa, sino Julipa.

254. Inscripción que man-
tiene. Alli.

Zapata (Lupian) inventor del

Auberto Hispalense, pag.

386.

FIN














